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.ISfROMCCION.

La Beneficencia particular constituye uno de los ramos de 
ia Administración-menos atendido antes de ahora en España, y 
más digno, sin ümbaa:g,Q,^_de-estudio y de reformas.

La Beneficencia particular es como un lazo de union enire 
la caridad privada y la beneficencia pública, porque, cual la 
primera, tiene origen y dotación particulares, y sirve como, 
cuando y á quien la voluntad individual previene, y, cual la 
segunda, afecta carácter, tendencias y fines públicos; hace el 
bien sin gravámen del Estado, de la Provincia ni del Municipio; 
es la expresión más democrática, en este concepto, del ejercicio 
de la beneficencia; atesora ricos recuerdos de nuestras glorias 
nacionales, literarias y artísticas; y, más que ninguna otra ins
titución, nace exponláneamente de nuestras costumbres, y con 
ellas vive, y corno «Has se modifica sin cesar, apareciendo na
turalmente y como ley inquebrantable de la historia, para 
curar nuevas llagas sociales, tan luego como estas acusan su 
existencia.

Al lado de todo esto, y siquiera ello solo baste para inspirar 
interés y llamar la atención del Gobierno, ocurrían en España 
graves males, dignos de remedio urgente y eficaz. La inmora
lidad más grosera se había infiltrado en tan inleresaníe ser
vicio adiniiiislralivo, y merced acaso á los disturbios y pertur
baciones de esta nación digna de mejor suerte, á la índole com
pleja y heterogénea de las mismas fundaciones, á la falta de una 
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legislación regular é ilustrada, á la incuria é indolencia de al
gunos, y á la perversión refinada de muchos, los legados de la 
caridad, patrimonio del pobre y del enfermo, eran presa de la 
mas sórdida avaricia, y los caudales y los archivos de la bene
ficencia particular, habían sido impuneraenfe robados.

La opinion pública pedia sin cesar remedio á tantos males- 
Era necesario tambien fomentar en las generaciones del pre
sente y del porvenir los gérmenes de caridad, dando elocuentes 
ejemplos de respeto á la propiedad particular tan generosa
mente legada para el bien; era indispensable definir y deslindar 
las atribuciones de da Administración y del Poder judicial, y 
evitar los conflictos frecuentes que surgían en este ramo, y que 
tanto amenguaban la importancia y la eficacia de su rica do
tación; convenia precisar bien el respectivo alcance de la des
amortización y de la desvinculación; urgía determinar, dentro 
de las leyes políticasy con referencia á esta materia, el círculo 
de acción del individuo, de la asociación y del poder público, y 
todo ello debiera hacerse en el tiempo y forma compatibles con 
lo accidentado é intranquilo de nuestros dias.

Esto explica que se reputara difícil desde luego la discusión 
tranquila y la aprobación de un proyecto de ley, siquiera la 
gravedad del mal demandara tan importante remedio.

Esto justifica el recurso empleado de redactar y promulgar, 
bajo la aprobación de un decreto y con la consiguiente autori
dad, 1a Instrucción de 30 del último Diciembre, cuya publica
ción y comentarios formarán este pequeño libro.

Dicha Instrucción, sobre ser lo único hoy posible, tiene la 
especial ventaja de formar un cuerpo ordenado de toda la legis
lación del ramo. En ella se respeta por necesidad ineludible lo 
preceptuado por ley, se reúne y órdena todo lo que había le
gislado en este asunto y que vagaba disperso por los centenares 
de tomos de nuestra Colección leffislaii^a, se llenan muchos va
cíos, se acuerdan importantes modificaciones y se exponen 
clara y distintamente los derechos, las obligaciones y los pro
cedimientos que crea, impone ú ocasiona la Beneficencia parti
cular.
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Cuatro partes tiene la Instrucción, distribuidas en otros tan

tos títulos, y dentro de tan sencillo cuadro, se definen la Bene
ficencia particular, sus condiciones y sus privilegios: el Protec
torado. las facultades que implica y las autoridades, corporacio
nes y funcionarios á quienes está encomendado su ejercicio : el 
patronazgo, sus derechos, sus obligaciones y sus responsabili
dades, y las reglas generales del procedimiento, y las especia
les de los expedientes de clasificación, autorización, investiga
ción y contabilidad.

Aun cuando tenemos acopiados muchos datos históricos, 
cuya falta hemos notado con frecuencia en la historia de nues
tras instituciones jurídicas, y abrigamos el propósito de publi
carlos algún dia, razones de tiempo y de conveniencia pública 
nos apartaron de esta agradable tarea, y nos han comprometido en 
la más enojosa de imprimir este Tratado esencialmente práctico.

Séanos permitido notar, sin embargo, que la presente Ins
trucción revela algunas ideas dominantes, dignas de ser con
signadas aquí, porque acaso faciliten su inteligencia. Prueba el 
más religioso respeto á las leyes y á la organización político- 
administrativa del país, y por ello, no ataca la ley de 20 de Ju
nio de 18i9, siquiera á muchos nos parezca digna de reforma, 
ni amengua las facultades de los Gobernadores de provincia, 
aun cuando la experiencia nos tenga acreditado que el carácter 
político de estas autoridades no es el más á propósito para ha
cer sentir cu acción en un servicio tan lento como delicado. 
Manifiesta harto bien su decidido propósito de impedir para 
siempre quo se reúnan en el Gobierno ó en sus delegados, para 
desprestigio de la Administración, los caracteres antitéticos de 
protector y de patrono. Procura remediar el defecto que hemos 
denunciado en los jefes de las provincias, con el auxilio de las 
Juntas de beneficencia particular. Aprovecha estas con habili
dad para interesar la inteligencia y la actividad particulares y 
el prestigio de la más acrisolada moralidad, en bien de las insti
tuciones. Considerando que la representación honorífica y gra
tuita no es la más apropiada para los trabajos manuales y me
cánicos los traslada á los administradores del ramo, bajo la 
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inspección do las Juntas, y les encomienda todos los bienes y 
vaiores que por razones de fundación ó legales deten entrar 
en la administración -de los delegados del Gobierno. Y para fa
cilitar la inspección del Protectorado, escusa en lo posible el 
nombramiento de los patronos sustitutos que, numerosos, dis
persos y de muy varias condiciones y caracteres, eran muy di
fíciles de vigilar y do residenciar en caso necesario.

Al terminar estas breves líneas, nos interesa advertir que» 
publicando el Tratado práctico, solo llevamos el modestísimo 
propósito de facilitar la inteligencia y la aplicación de la Ins
trucción do 30 de Diciembre.

En las cortas notas que pondremos á sus más importantes 
artículos, verán por primera vez la luz pública, disposiciones 
de grande aplicación práctica, que, á pesar de esto, no apare
cieron en la Gaceta de Jidadrid ni en la Colección legislativa de 
España, sin duda por la irregularidad con que se redactan estas 
dos publicaciones.

En el Apéndice l.°, formado con las disposiciones legales de 
carácter más general, para escusar repeticiones, resultará ¡nvo- 
luntariamente una como historia de la Beneficencia particular.

En el Apéndice 2/ se hallarán reunidas las últimas irapor- 
tanlúimas disposiciones sobre los establecimientos benéficos 
de patronato del Gobierno, que este ha ido encomendando su
cesivamente al gobierno y aduiinistracíon de juntas de su nom
bramiento.

En el Apéndice 3.° se encontrará la curiosa noticia de las 
Juntas provinciales de beneficencia particular, que están ya 
nombradas.

Y en el Apéndice 4.° se hallará un resúraen de la legislación 
de desamortización en lo que se relaciona con la Beneficencia 
particular. .

Si el éxito de este modesto trabajo indicara que habia servi- 
dode a'guna utilidad práctica, nos decidiríamos á publicar otros 
que tenemos ya muy adelantados y que revelan mayores ten
dencias sobre el mismo asunto. Unos y otros solo probarán 
nuestro especial afecto á la Beneficencia particular.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
''SECRETO. - /

Es indiscutible la necesidad de dar reglas para facilitar la 
aplicación del decreto de cuatro de Octubre último que supri
mió los Inspectores de Beneficencia particular y el gravoso im
puesto que las sostenía, creando Juntas y Administradores 
del ramo.

Con tal ocasión, el Gobierno de la República ha creído con
veniente, rompiendo con el funesto sistema de las reformas 
parciales y dispersas, reunir todas las disposiciones vigentes 
sobre la materia. Al intento se ha formado la Instrucción ad
junta, donde se definen en términos claros y precisos la Be
neficencia particular, sus condiciones y privilegios; el protecto
rado, las facultades que implica y los funcionarios que lo 
ejercen; el patronazgo, sus derechos y obligaciones y las res
ponsabilidades que impone, y las reglas generales y particula
res del procedimiento en las diferentes y delicadas controver
sias que pueden suscitarse.

La tarea era delicada, pero indispensable. Habia necesidad 
de llenar bastantes vacíos, de reunir muchas declaraciones dis
persas, de evitar no pocas contradicciones, y de impedir la con
fusion que la práctica evidenciaba sin cesar. Y no podia pres
cindirse, al curar tales males, de respetar la ley, aprovechar las 
indicaciones de la ciencia, confirmar las declaraciones de los 
tribunales y secundar las enseñanzas de la experiencia.

Porque todo esto se ha procurado con esmero en la Instrue-
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cion cUada, y porque al mismo tiempo contiene restas mnv 
propiadas para evitar ó resolver los conflictos entre U Adm/ 

nistracion y la Autoridad judicial, y para facilitar la realización 
SX y «• la desamonlzaeioD, el G„-

¡yjïKî asrjsaiii tsar
—.'s. "ïx» ;,“»“■ "““ "■
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INSTRUCCION
PARA EL EJERCICIO DEL PROTECTORADO

ES ti BESEFíCESCli PiRTICBLiR.

TÍTULO PRIMERO.

DE LA BENEFICENCIA PARTICULAR.

Artículo 1.° La Beneficencia particular comprende todas las 
instituciones benéficas creadas y dotadas con bienes particula
res, y cuyo patronazgo y administración fueron reglamentados 
por los respectivos fundadores, ó en nombre de éstos, y con
fiados en igual forma á corporaciones, autoridades ó personas 
determinadas.

El siguiente artículo 2.° es complemento del presente.
El 3.® clasifica las instituciones que este define.
El 4.“ declara un privilegio á favor de las mismas instituciones. 

En el comentario à dicho artículo 4.® expondremos las demás con
diciones comunes y privilegiadas que tiene la Beneficencia particular.

El artículo 54, de acuerdo con el presente, determina los caractè
res inescusables que han de tener las fundaciones beneficas, para que 
puedan ser clasificadas como particulares.

Siendo este un Tratado esencialmente práctico, no procede apro
vechar la ocasión presente para exponer, como acaso debiera hacerse 
si no mediara dicha circunstancia, la gloriosa é instructiva historia 
de las instituciones particulares de Beneficencia en España, las con
diciones simpáticas de las mismas, su importancia al presente y su 
porvenir más ó ménos probable. Sobre todo esto, tenemos que limi
tamos à las breves lineas de la introducción.

Cúinplenos, sin embargo, recordar que la Real cédula de 2 de 
Abril de 1829, art. 2.“; la ley de 20 de Junio de 1849, art, 1.®; el Real 
decreto de 6 de Julio de 1833, art. 2.’; las Instrucciones generales de 
7 de Enero de 1870, 2.“, y el Real decreto de 22 de Enero de 1872, ar
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tículo 1.“, disposiciones que pueden verse textuales en el Apéndice 
primero, definieron antes, con más ó menos precision, la Beneficen
cia particular. Al comparar estas diversas definiciones, se nota bien 
cómo fúé formandoge paulatinamente el verdadero concepto de la 
institución, hasta llegar á los términos claros y precisos del presen
te articulo. . . .

Para complemento, y por lo que se relaciona con esta materia, in
sertamos á continuación la Real orden de 8 de Junio de 1872, expedi
da por el Ministerio de la Gobernación. Dice así:

GoBER.VAciox.—El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Sr. Gobernador de la Coruña lo que copio;

«He dado cuenta á'S. M. el Rey (q. D. g.) de una consulta elevada 
à este Ministerio por el Inspector de Beneficencia particular de la 
Coruña. y en que, con ocasión do los diferentes términos empleados 
por las Instrucciones de 7 de Enero de 1870 y por el Real decreto de 
22 del mismo mes del año corriente, para precisar Ia.s atribuciones 
de los suprimidos Administradores de Patronatos y de los Inspectores 
de la Beneficencia particular existentes hoy, desea explicaciones 
precisas sobre la índole de las fundaciones confiadas á su inspección:

Resultando que la segunda de las Instrucciones de 7 de Enero de
claraba «que son objetos benéficos el señalamiento de dotes á don- 
»cellas de determinadas condiciones, ya para entrar en religión ó ya 
«para tomar estado: las pensiones à huérfanos 6 jóvenes pobres, bien 
»para seguir una carrera profesional ó meramente científica, ó ya 
«para aprender un arte ú oficio: los auxilios para redención de cau- 
ntivos, la fundación de hospicios, hospitales, casas de Maternidad y 
«de misericordia, y las limosnas de cualesquiera cantidades, y sea la 
«qué quiera la forma de su distribución»;

Resultando que el arf. 1." del Real decreto de 22 de Enero dice; 
«que la Beneficencia particular comprende todas las instituciones be- 
«neficas creadas y dotadas con bienes particulares, y cuyo patronaz- 
»go y administración fueron reglamentados por los respectivos fun- 
•dadores, ó en su nombre, y confiados en igual forma a corporacio- 
•nes. autoridades ó part icu lares dolcrmiuados»: y que el art. 2.° de 
la misma disposición añade que «las instituciones de Beneficencia 
«particular son establecimientos destinados á la satisfacción de.ue- 
«cesidades permanentes, como casas de Maternidad, colegios, hospi- 
«cios. hospitales y otros análogos, ó fundaciones sin este carácter, 
«conocidas comúnmente con los nombres de patronatos, memorias, 
«obras y causas pías y otros semejantes»:

. Considerando que aunque no sean exactamente iguales los tér
minos de las dos disposiciones citadas, y siquiera la ultima esté re
dactada con una generalización más conveniente, también es indu
dable que no se conti'adicen y que tienden al mismo íiii:

Considerando que hasta la etimología de la palabra Beneficencia, 
como ha intormado cl Consejo de Estado, indica bien que comprende 
todas las manifestaciones de la caridad en el socorro de la desgracia:

Considerando que las cargas de caràçter benéfico, como las apun- 
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tadas, linas veces son las únicas que las respectivas funtiaciones tie
nen, al paso que cu otras ocasiones alternan con cargas puramente 
espirituales: y en uno y otro caso el Protectorado confiado á este 
Ministerio soló alcanza à las primeras:

S. M. se ha dignado declarar que la acción de los Inspectores de 
Beneficencia particular se extienue hoy, como antes la de los .supri
midos Administradores de Patronatos, á todas las fundaciones parti
culares benéficas, y por solo las cargas que las den este carácter, ya 
aparezcan solas, ya, como es lo más común, asociadas con otras es- 
puñtuales.» ,

De Real órden Io traslado a V. S. para su conocimiento y demas 
efectos consiguientes, y como resolución general á cuantas dudas 
análogas se susciten. Madrid 8 de Junio de 1872.—El Subsecretario, 
Mariano Zacarias Cazurro.—Sr, Gobernador de la provincia de..... — 
(Gacela de Madrid de 23 de Junio de 1872.)

Artículo 2.° Estas insiituciones no perderán el carácter de 
particulares por recibir alguna subvención del Estado, de la 
Provincia ó del Municipio, siempre que aquella fuere volun
taria y no indispensable para la. subsistencia de las funda
ciones.

Nada más justo. La protección puramente voluntaria del Estado, 
inspirada de ordinario precisamente por las condiciones interesantes 
ó recomendables de la fundación protegida, no debe redundar en 
perjuicio del carácter particular de esta.

El presupuesto general del Estado declaraba, con cargo al Minis
terio de la Gobernación, maches subvenciones á favor de estableci
mientos particulares de Beneficencia. Entre otras, recordamos las 
concedidas á los establecimientos siguientes de Madrid:

Colegio de Nuestra Señora de los Desamparados^lZ 300 pesetas annalés); 
Asociación de Beneficencia dQmíciliaria (ia.QQQ'); Asilo de Nuestra Señora de 
la Asuncion (5.000): Sección de la Sania infancia (3.730); Beaterio de las 
Siervos de María (7.300): Casa»de huérfanas y sirvientas (3.000), Asilo de 
huérfanas de ¡a Sagrada Familia (3.000), y Asilo de jóvenes arrepenti
das de Nuestra Señora del Consuelo (2.500);

Y estos otros de provincias:
Colegio de Í7'landeses, en Salamanca (6.750); RospUal de católicos, 

en Gibralta}‘ (1.230), y Establecimiento de jóvenes arrepentidas en Sevi
lla (.5.000).

Pero todas estas subvenciones, menos la del Hospital de católicos^ 
^n Gibraltar, desaparecieron en uno de los años ídlímos por el es
tado del Tesoro. A pesar de esta reforma, los establecimientos respec- 
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lives viven, y fuera injustificado à todas luces discutir si por aquello 
habían perdido su carácter particular.

Cumple recordar aquí las referencias que hemos hecho en el co
mentario al artículo t®, y consultar, por consiguiente, los artículos 
3.’, 4.® y 54 de esta instrucción; por cuauto que clasifican las insti
tuciones particulares de Beneficencia y determinan sus inescusables 
condiciones.

La clasificación de los establecimientos de Beneficencia hecha en 
el artículo 1.' del Ueglameuto de 14 de Mayo de 1852 (Apéndice 1.”), y 
explicada en los sucesivos, prescinde, como procedía, de las subven
ciones, para reconocer como pública ó como particular una institu
ción benéfica.

Artículo 3,® Las instituciones particulares de Beneficencia 
Son establecimientos ó asociaciones permanentes destinados á la 
satisfacción gratuita de necesidades intelectuales ó físicas, como 
casas de Maternidad, escuelas, colegios, hospitales, pósitos, 
montes de piedad, cajas de ahorros y otros análogos, ó funda
ciones sin aquel carácter de permanencia, aunque con destino 
•semejante, conocidas comúnmente con los nombres de patro
natos, memorias, legados, obras y causas pías.

Este artículo está redactado con el criterio que revela el artícu
lo 2.® del Real decreto de 22 de Enero de 1872. Es, sin embargo, más 
expUcito el presente.

Respecto á los Monies de Piedad, se habrá tenido presente un De
creto decision del Consejo de Estado, fechado en 5 de Junio de 1859, 
y cuyo extracto es como sigue:

En causa seguida por estafa se condenó al criminal, entre otras 
cosas, à devolver* al perjudicado varias alhajas que se habían entre
gado á empeño ádifereníes personas, y algunas al Monte de Piedad 
de Madrid, y como resultasen estas últimas ya vendidas por el esta
blecimiento, se dispuso por el Juez de primera instancia que el Mon
te abonase la cantidad en que á su tiempo fueron tasadas, cuya pro
videncia confirmó la Audiencia. Despachóse, en su consecuencia, eje
cución con embargo de bienes contra el Monte, y el Gobernador, oido 
el Consejo provincial, requirió de inhibición al Juez, invocando el 
Real decreto de 13 de Marzo de 1847, que establece el sistema que 
debe observarse, en reemplazo de la via ejecutiva y de apremio, pa- 
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ra Jiacer crectivos los créditos contra los Ayuntamientos, y que man-, 
da que si la legitimidad de la deuda ha sido declarada por una ejecu
toria, debe incluiría el Ayuntamiento, bajo su responsabilidad, en el 
presupuesto municipal. El Juez resistió la inhibición, alegando que 
se trataba de una incidencia de procedimiento criminal, é invocando 
el párrafo primero del art. 3.” del Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que prohibe suscitar competencias en juicios criminales, à no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado por la ley, ócuando, 
en virtud de la misma ley, deba decidirse por la propia autoridad ad
ministrativa alguna cuestión prévia, de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar. Pero so 
decidió la competencia á favor de la Administración, vistos los Esta
tutos del Monte, que, aunque reformados, se hallan en el ApéndiceZ.^ 
de este Tratado, el art. 11 de la ley de 20 de Junio de 1849, párrafo 7.? 
[Apéndice l.“), el art. 38 del Real decreto de 29 de Junio de 1833, quo 
declara que los Montes de Piedad y las Cajas de Ahorros, con sus res
pectivas sucursales, tendrán, para los efectos de la ley, el carácter 
de establecimientos municipales de Beneficencia, y considerando:

1 .® «Que la razón de haberse hecho aplicable á los establecimien
tos públicos de Beneüceucia lo dispuesto respecto al pago de los 
créditos de toda especie de los Ayuntamientos, en el Real decreto 
citado de 13 de Marzo de 1847. es independiente de que se sostengan 
ó no con fondos provinciales ó municipales; y consiste de un modo 
especial en que responden á intereses colectivos de Beneficencia, co
locados. como los de los Ayuntamientos, bajo la inspección y tutela 
de la administración superior, y en, que se arreglan tambien, en su 
consecuencia, por el Orden metódico de presupuestos, que, cual
quiera que sea su naturaleza, han de ser aprobados periódicamente 
por la autoridad del mismo órden.

2 .° «Que aun en el supuesto de que se pretendiera estimar, no va 
como una parte de la causa de estafa que se ha seguido, sino corno 
una pena directamente impuesta al Monte de Piedad, la cantidad que 
se le exige por una ejecutoria, lo cual no es asi, siempre resultaría 
que habiendo de ser el Gobernador de la provincia quien, según el 
expresado Real decreto y las Ordenanzas de montes, mande, ba.jo su 
responsabilidad y en cumplimiento de la ejecutoria, que se verifique 
el pago de aquella cantidad en el acto, si hubiere fondos, ó en el pla
zo mas breve posible, por medio de un presupuesto adicional, ha 
estado en su lugar el requerimiento de inhibición, conforme al arti
culo 3.®, párrafo i.®, además citados del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847.» (Colección le/jislalwa, l. 80 p. CCXL).

Respecto à las fundaciones de Instrucción público, creemos con
veniente publicar la siguiente órden del Gobierno de la República,
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dirigida por el Ministerio de la Gobernación al de Fomento, en 1 ® de 
Abril último, y recordada más larde, segnn nuestras noticias.

GOBERNACION.—Exorno. Sr.: El desarrollo que han dado á la Be
neficencia particular los acuerdos y gestiones de este Ministerio 
en ejercicio del Protectorado que las leyes le confían, demanda del 
Gobierno de la Kepúbliea resoluciones trascendentales. La primera 
y más beneficiosa fuera sin duda la reunion de la alta inspección y 
vigilancia de dichas fundaciones en un solo Negociado de la Admi
nistración central. Hoy no sucede esto. A pretexto de que algunas 
fundaciones de origen y dotación particulares estñn (festinadas à 
ejercer la Beneficencia por el medio especial de la instrucción gra
tuita, aparecen confiadas á eso Ministerio y declaradas implicita- 
mente como no benéficas, violentando el significado gramatical do la 
palabra Beneficencia y hasta el legal v jurídico tantas veces deter
minado con audiencia de los aitos Cuerpos Consultivos de la Nación 
Ísto dificulta el ejercicio del Protectorado y la aplicación de las fa
cultades que le son propias, según el Itoal decreto de 22 de Enero 
de 1872; aumenta acaso innecesariamente el personal de la Adminis
tración Ceniral, y puede producir, en desprestigio de la misma, el 
grave mal de que cuestiones análogas se resuelvan eon criterios 
diversos. Para evitarlo, el Gobierno de la República ha acordado que 
signifique à ese Ministerio la procedencia de que, aceptando las con
sideraciones apuntadas, declare que pertenece solo al de Goberna
ción, y con arreglo á lo prevenido en el Real decreto citado, el Pro
tectorado de todas las fundaciones particulares de Beneficencia, 
siquiera tengan por objeto ejercería por el medio especial de la ins
trucción gratuita, y que, en su consecuencia, acuerde la entrega al 
Negociado de Beneficencia particular de este Ministerio, de todos los 
documentos y expedientes que obren en ese, referentes á dichas 
fundaciones. De órden del Gobierno de la República lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. E. muchos años.—Madrid 1." de -Abril de 1873.—Francisco Pi y 
Margall.—Sr. Ministro de Fomento.—(Znédifu.)

Artículo 4.® Las instituciones particulares de Beneficencia, 
bien sean actores, bien demandados, litigarán como pobres, 
así en los negocios contencioso-administrativos, como en los or
dinarios.

Para que sea efectivo el privilegio concedido por este articulo 
A la Beneficencia particular, en el párrafo 2.® del artículo 7.° de la 
instrucción se reconoce à los Abogados y Procuradores del ramo 
como auxiliares del Gobierno en el ejercicio d ?l Protectorado, y en 
el artículo 9.®, facultades 5.’, 12 y 13, y en los artículos 2.3 á 28 de Ia 
misma, se determinaá quiénes.corap jte el nombramiento y propues
ta de los Abogados de Beneficencia, qué condiciones se requieren para
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obtener un nombramiento de esta clase, y los derechos que concede, 
v las obligaciones que impone.

La declaración hecha en este articulo sc encuentra explícita y 
terminante en cl 17 de la ley de 20 de Junio de 1849 (Apéndice h”).

Antes de dicha ley se habían dictado las disposiciones siguientes:

CÓRTES.—Exorno. Sr.: Las Córtes han tomado en consideración la 
exposición que les dirigió con fecha 9 de Febrero últinio el Rector de 
la Gasa del Refugio v Piedad de esta 11. Villa y Córte de Madrid , en 
la que suplica sc le ‘permita usar en sus negocios y recursos del pa
pel sellado de pobres, en consideración a la falta de loados destinados 
para objetos de primera necesidad; y en su vista, se han servido las 
mismas Córtes acceder à la citada solicitud, respecto de que este uso 
del papel sellado de pobres no debe considerarse como privilegio 
reprobado por la ley fundamental, sino como un puro efecto de la 
clasiíleacion en que sc halla el citado cstablecimiénlo del Refugio y 
Piedad. De Órden de las Córtes lo comunicamos á V. E. para que se 
sirva ponerlo en noticia de S. M. y demás efectos consiguientes.— 
Dios guarde áV. E. muchos años. Madrid 25 tic Abril de 1821.—Esta
nislao de Peñafiel, Diputado Secretario.—Francisco Fernandez Gasco, 
Diputado Secretario.—Sr. Secretario de pistado y del Despacho de 
Hacienda.—(6’o/eccíon legislativa, í. 7, p. 55.)

Tambien las Córtes, por Decreto de 27 de Junio de 1822, articulo 16, 
reconocieron subsistente el privilegio de las casas de Beneficencia y 
de Piedad para seguir usando el papel de pobres.

lUciExnÁ.-Doña Isabel II-, por la gracia de Dios__ y por la Consti
tución de la Monarquía española. Reina de las Españas; y en su nom
bre Doña Maria Cristina de Borbon. Reina Regente y Gobernadora del 
Reino, á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que las Córtes generales han decretado lo siguiente: Las Cortes, ha
biendo examinado la propuesta de S. M. sobre que se confirme al 
Hospital general de Palma en Mallorca la exención de derechos de 
puertas que ha disfrutado en los géneros y artículos de su consumo, 
y que se renueve el privilegio concedido al mismo establecimiento de 
ser tratado como pobre en todas sus cansas y negocios, sin obligarle 
á usar de otro papel sellado que el de pobres, han aprobado:

l .® Sc confirma al Hospital general de Palma en Mallorca, por aho
ra y sin perjuicio de lo que se resuelva por punto general, examina
dos que sean los presupuestos, la exención de los derechos de puer
tas en los géneros y artículos de su consumo ; entendiéndosc que, 
pagados que sean ai tiempo de la introducción de los efectos, se 
satisfaga despues al Hospital, por via de refacción, 511 rs. y 26 ma; 
ravedises anuales, que es lo que se ha calculado que corresponde a 
su consumo. ....

2 .0 Se confirma al mismo Hospital de Mallorca el privilegio de ser 
considerado como pobre en todas sus causas y negocios, y por con
siguiente, se le admitirá en todos ellos el papel sellado de pobres.
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3 .° Este privilegio tendrá lugar solamente hasta que el Hospital, 

venciondo en juicio, obtenga la satisfacción de lo que reclame, pues 
en este caso pagará los derechos devengados, v reintegrará el papel 
correspondiente hasta donde alcance el importe de lo que se le 
pague. >

4 .“ Esta disposición tendrá lugar en todos los casos de igual natu
raleza, cualquiera que sea el establecimiento á quien esté concedido 
el privilegio de defeuderse por pobre. Palacio de las Górtes 26 de 
Noviembre de 1836.—Alvaro Gómez, Presidente.—Francisco de Lu
jan, Diputado Secretario.—Pascual Fernandez Baeza, Diputado Secre
tario.

Por tanto, mandamos à todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go
bernadores y demás Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar el presente Decreto en todas sus partes. 
Tendréislo entendido para su cumpliwiento, v dispondréis se im
prima, publique y circule.—Rubricado de la Real mano.—En Palacio 
a 27 de Noviembre de 1830.—A D. Juan Alvarez y Mendizabal.—(Co
lección legislativa, i. 21, p. 342.)

Gn.<crA Y Justicia.—Conformándose S. M. con lo consultado por 
ese Tribunal acerca de una instancia de la Diputación provinciai de 
Barcelona y de la Junta de Beneticencia de Arenys de Mar, se ha ser
vido resolver que los hospitales, hospicios y demás institutos de 
Berieíicencia sean defendidos gratuitamente, como pobres, en los 
pleitos de cualquier clase que tengan que sostener; entendiéndose 
esto con la calidad de por ahora y hasta que aquellos establecimien
tos mejoren de situación y se pueda en tal caso ordenar otra cosa 
por regla general. De Real órden, etc. Madrid 20 de Julio de 1838.— 
Castro.—Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Supremo de Justicia.— 
{Coledon legislativa, i. 24, p. 730.)

Graci.4 y Justicia.—La Hermandad del Refugio de esta córte ha 
acudido á la Reina Nuestra Señora manifestando que en pleito segui
do recientemente se le habían exigido las costas a que fué condena
da, no obstante lo dispuesto en diversas resoluciones y Reales órde- 
nes, con especialidad en la de 20 de .lidio de 1838, dictada por este 
Ministerio. Remitida á informe del Tribunal Supremo de Justicia la 
exposición de la Hermandad, fiié de parecer que debe considerársela 
comprendida entre las corporaciones de que habla la citada Real ór
den de 20 de Julio de 1838, por la cual se mandó que los hospitales, 
hospicios y demás institutos de Beneticencia sean defendidos como 
Sobres en todos los tribunales del Reino; y S. M.. conformándose con 

icho parecer, ha venido en declararlo asi, y mandar que se publi
que en la Gaceta esta resolución, para que .sirva de regla general en 
los litigios que puedan ocurrir á la referida Corporación y otras que 
se hallen en igual caso. Madrid 26 de Noviembre de 1848.—Arrazola. 
{Colección legislativa, t. 45, jj. 287.)

CoBERXACiox.—Por Realórden de20 de Julio de 1838, reproducida 
por otra de 11 de Diciembre del año último, se dispuso que los ins
titutos de Beneficencia se defiendan gratuitamente como pobres en *
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los pleitos que tengan que sostener. Si bien en casos ordinarios debe 
entendersc la disposición citada, de modo que ni los curiales ni los 
abogados de turno para defensa de los pobres perciban retribución 
alguna, los bay extraordinarios, en que la importancia de los asuntos 
exige que se cometan ú jurisconsultos de conocida reputación y ex
periencia. Convencida la Beina (q. D. g.) de estas razones, y de con- 
tormidad con lo consultado en 27 del mes último por el Gonseio Beal 
en Secciones de Estado, Gracia y Justicia y Gobernación, se ha ser
vido resolver:

Primero. Que antes de pedir la competente autorización para que 
puedan litigar los establecimientos de Beneficencia, califlíiuen los 
jefes politicos la importancia del asunto, oyendo á los Consejos pro
vinciales, para resolver sobre la conveniencia de elegir letrado que 
no sea de turno. *

Segundo. Que cuando no se haga declaración expresa sobre el 
partieiuar al tiempo de conceder la autorización, se entiende que ha 
de pedirse el nombramiento de abogado de pobres que defienda á 
la Beneficencia sin retribución alguna. .

Y tercero. Que en los asuutos calificados como de importancia con 
meglo á lo. dispuesto anteriormente, se abonen sus honorarios al 
letrado electo, no siendo de turno. De Real órden lo digo á.V. S. para 
su conocimiento, publicación en el Bolcíiu oficial y demás efectos 
Dios guarde à V. S. muchos años. Madrid 18 de Diciembre de 1848.- 
San Luis.—Sr. Jefe politico de..... (Colección legislativa, í. 4b, p. 417.)

Después de la citada ley de 20 de Julio de 1849, se han dictado es
tas otras resoluciones, muy dignas de ser copiadas aquí:

GOBEIINACIO.N.—El Consejo Real, á quien pasó en consulta el ex
pediente instruido en ese Gobierno de provincia á consecuencia de 
haberse embargado las rentas de la obra pía que fundó D. Juan 

doncellas pobres, evacua su dictamen con fecha 3(1 
ne aetiembre ultimo en los términos siguientes:
j “Resulta que trabado embargo sobre dichas rentas por el Juzgado 
de ban Antonio do Cadiz, à consecuencia de estarse siguiendo ante el 
mismo autos de desvinculación á instancia de un pariente del funda
dor, y desatendidas por el Juzgado las reclamaciones dirigidas por el 
«obernador para que se levantase el embargo, consulta dicha auto
ridad la conducta que deberá observar en virtud del Protectorado que 
en nombre de S. M. ejerce sobre los establecimientos píos, toda vez 
que si se priva a la Administración de los medios con que cuenta pa
ra sostener en juicio los’dereehos delà Beneficencia, se imposibilif.i

’os nusmos. Y visto el art. 17 de la ley de 20 de Junio de 
1849, que dispone que los establecimientos de Beneficencia. fiút en los 
negocios contencioso-administrativos como en los ordinarios, litiguen 
como pobres, bien sean actoresi bien demandados, opina: qne el esta- 
biecirajento de Beneficencia de que se trata se hada en el caso, apro
vechandose del beneficio que dicha disposición le concede, de dedu» 
cir y sostener en juicio sus derechos en el concepto de pobre; y que 
debe prevenirse al Gobernador de Cádiz tenga presente la decision 
de la competencia, fecha li de Junio de 1851, entre el Gobernador de

2
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Málaga y elJuez de primera mstancia de Coin, sobre el Patronato de 
Doña María Aranda; y en vista de este precedente determinar lo que 
estime más justo.»

Y habiéndose conformado S. M. con el dictámen inserto, lo digo 
á Y. E., de Real órden, para su inteligencia y’efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 15 de Noviembre de 
1852.—Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.—{inédita.)

GOBERNACION.—Por el Ministerio de Gracia y Justicia ha sido co
municada en 17 de Noviembre última à este de la Gobernación la Real 
orden siguiente:-«Excmo. Sr.: He dado cuenta à S. M. la Reina (q. D. g.) 
de las comunicaciones que con fecha 26 de Julio y 31 de Agosto ha 
dirigido Y. E. à este Ministerio, con motivo de la duda consultada por 
el Gobernador de la provincia de Orense, acerca de si los Estableci- 
içientos de Beneficencia, à pesar de lo dispuesto en el artículo 17 de 
la ley de este ramo, deberán estar sujetos al artículo 625 del Arancel 
Judicial vigente, cuando salen victoriosos en los litigios; y teniendo 
presente Sí M. que el referido articulo 17 de la citada ley de "Beneficen
cia previene únicamente que los establecimientos de esta clase litiga
rán como pobres, bien sean actores, bien demandados, y que por lo 
tanto están sujetos á las mismas reglas que para los que se hallan en 
la condición de pobres marca el Arancel, se ha servido S. M. declarar 
que no hay contradicción alguna entre ambas reales disposiciones, y 
que en este concepto los Establecimientos de Beneficencia están obli
gados al pago de la tercera parte de costas cuando vencen en los liti- 
giosy no se hace expresa condenación de aquellas, del mismo modo 
que lo estarían los pobres cuando se hallasen en igual caso. De Real 
orden lo digo á Y. E. en contestación à las que quedan mencionadas, y 
Kara los efectos consiguientes en ese Ministerio de su digno cargo.» 
eja propia Real órden comunicada por el Sr. Ministro de la Goberna

ción, Ía traslado á V. para su inteligencia y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde à V. muchos años. Madrid 31 de Diciembre 
de 1852.—A los Gobemadoref? de las provincias.— {Inédita.)

Gracia y Justicia.—He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de una 
exposición del Procurador general de las Escuelas Pías, en solicitud 
de que se declare vigente y en toda su fuerza la Real órden de 11 de 
Marzo de 1851, que hizo extensiva á dicho benéfico instituto la gracia 
de litigar como pobre, concedida á los Establecimientos de Benefi
cencia, y que en algún Juzgado ha sido tenida corno derogada por la 
nueva ley de Enjuiciami''nto civil.
\ Considerando que el artículo 180 de la citada ley, así como los si- 
gnutUes dictados para su ejecución, se circunscriben à los casos y 
personui particulares, según se infiere de su literal contexto: no 
siendo apn^jjles à aquellos establecimientos ó personas morales, 
que tienen legaJniente declarada la pobreza por las circunstancias y 
fin de su piadosos^tituto, como sucede con los hospitales, casas de 
Beneficencia y las Esthelas Pías, contadas en esta clase por la Real 
órden de 11 de Marzo dé 4^|.

Oído el Supremo TribunaV-ie Justicia, v de conformidad con lo 
propuesto por la Sala de Gobierno del mismo, se ha servido S. M. re
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solver que el beneficio de litigar como pobres, concedido por dispo
siciones generales à los citados Establecimientos, subsiste en todo 
su vigor, y no se halla de modo alguno en contradicción con lo que 
previene la ley de Enjuiciamiento civil en el titulo de las defensas 
por pobre.

De Real órden lo digo á V. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. muchos años. Madrid 21 de Diciembre 
de 1837.—Casaus.—Sr. Regente de la Audiencia de..... (Cifleccion le- 
gislalwa, t. 74, p. 249).

Finalmente el Real decreto de 12 de Setiembre de 1861, art. 43, y 
con él las disposiciones posteriores sobre la materia, acordaron el 
papel de pobres para los libros de las juntas y establecimientos de 
Beneficencia, y para las instancias, documentos y demás escritos 
que presenten sobre asuntos gubernativos; pues el Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1870 solo hizo la variante, sin consecuencias 
para esto, de sustituir el sello de pobres por el de oficio.

Al terminar el título 1/ que de la Beneficencia en general se 
ocupa, parece ocasión oportuna para recordar algunas disposiciones 
y resoluciones generales referentes à lo mismo, siquiera sea difícil, 

, por su índole hetereogénea, agruparías con método. Como no 
servirán de comentario á determinados artículos de la Instrucción, 
tampoco seremos precisos en valorar su vigor ni su alcance. Sirvan, 
al menos, como indicaciones provechosas para calcular la gran exten
sion de este ramo de la administración pública, y la necesidad impe
riosa que hay de que muchas importantes cuestiones que afectan á 
la Beneficencia particular se sometan á la resolución del Poder 
legislativo.

CotreoB.—Gobernación.—limo. Sr.: El Evemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación comunicó á este Centro directivo, con fecha 30 de Se
tiembre próximo pasado, la Realórden siguiente: «El Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo dispuesto por ese Centro directivo y ante la 
consideración de los graves perjuicios que al Tesoro ocasionaría el 
dar demasiado ensanche à la franquicia oficial de que va disfrutan 
algunos Centros y Coloraciones oficiales, ha tenido à bien disponer 
que no se conceda al inspector de Beneficencia de Burgos la que 
para su correspondencia lia solicitado.» De órden de S. JE lo comu
nico à V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Tengo 
el honor de tras'adarlo â V. I. eomo respuesta à sus atentas comuni
caciones de 25 de Julio y 26 de Setiembre último. Dios guards à 
.V. l. muchos años. Madrid 26 de Octubre de 1872. El Director gé
néral, J. M. Villavicencio. Sr. Subsecrefario del Ministerio de la 
Gobernación. {Inédila).

Dotes—Por decreto decisión del Consejo Real de 1.* de Octubre
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de 1846, se decidió á favor de la Administración la competencia sus
citada entre el Jefe político y uno de los Jueces de primera instancia 
de Sevilla, con motivo de demanda entablada ante el Juez protector 
de Patronatos de aquella ciudad, contra la Casa de Misericordia de la 
misma, por el acreedor de una dote del Patronato de Sebastian del 
Castillo, á cargo de la expresada casa. Esta reconoció el derecho del 
demandante, pero se escusó con falta de fondos para pagarie. Estuvo 
paralizado eí negocio hasta 1835. En 23 de Noviembre de 1843, el Jefe 
político reclamó el conocimiento dcl asunto) y revocado por la 
Audiencia del territorio el auto de inhibición proveído por el Juez, de 
conformidad con el dictámen del Promotor fiscal, resultó la compe
tencia de que se trata, que fué resuelta como queda dicho en vista 
de lo dispuesto por Real órden de 2 de Julio de 1835 {Apéndice 1.’), y 
considerando:

1 .® «Que reconocido por la administración demandada el derecho 
de la parte actora, no aparece otro punto cuestionable en el negocio 
sino la exactitud de la graduación de las interesadas en la percep
ción de Ias dotes, y la falta de fondos para el pago de estas,

2 .®. »Que ambas cuestiones están notoriamenfe sujetas á la resi
dencia gubernativa, que por la citada Real órden compete à los 
Jefes politicos sobre los referidos patronatos, puesto que solo pueden 
aquellas resolverse examinando el estado y las obligaciones de cada 
uno de estos, según la respectiva fundación.» (Colección ¡eqislalivo,. 
tomo 39, pág. XLl.)

Ejecuciones. — Por decreto decision del Consejo Real, de 18 de 
Setiembre de 1846, se decidió á favor de la autoridad judicial la com
petencia suscitada entre el Jefe politico y uno de los Jueces de pri
mera instancia de Murcia, con motivo de ejecución intentada contra 
la Casa de hmirfanas y espósitos de aquella ciudad, una de las fun
daciones pías del Cardenal Belluga, por la Condesa de Fuentenueva, 
para cobro de un préstamo hecho por esta. EI Jefe político promovió 
la competencia invocando la Real órden de 25 de Marzo de 1846, 
{Apéndice I.“); pero fué desestimada, considerando:

«Que administrados estos establecimientos sin más dependencia 
de la autoridad gubernativa que la que resulta de la inspección in
mediatamente ejercida por,ella sobre los mismos, según la citada 
Real órden, sus gastos ó ingresos no formarán parte del presupuesto 
provincial y municipal, por cuya razón las legítimas y necesarias . 
consecuencias que se deducen do las leyes de Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales de 8 de Enero de ISIS, para excluir las eje
cuciones que tienen por objeto deudas de las provincias ó de los pue
blos, no son aplicables á la ejecución que motivó esta competencia. 
{Colección legislativa, tomo 38, pág. cxr.)
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Por otro decreto decision del Conseno Real, de 1.® de Octubre de

■i8<6, se decidió à favor de la Administración la competencia suscita
da entre el Jefe politico de Huelva y el Juez de primera instancia de
Moguér, à consecuencia de demanda entablada por el párroco de la 
segunda de dichas ciudades, contra el Patronato de la Concepción, 
por sus derechos en el mismo y para objetos de culto. Suscitada la 
competencia por el Jefe político, se resolvió, como queda apuntado; 
vista la Real órden de 2 de Julio de 1833, (Apéndice !.•) que suprimien
do el juzgado privativo de Patronatos de legos del antiguo reino de 
Sevilla, creado por Real órden de 12 de Abril de 1829, (Apéndice 1.®), 
con régimen administrativo anejo, dispuso que los expedientes gu
bernativos del mismo pasasen al Gobierno civil, y lo puramente liti
giosos à los Juzgados locales de la situación de cada Patronato, y 
considerando:

«i.® Que del hecho de reconocer y confesar el administrador del 
referido Patronato la deuda reclamada por el cura párroco de Mo
guer; y resistir su pago únicamente por la falta de fondos, nacida de 
que los absorbe lodos la Casa de expósitos de aquella ciudad, resulta 
una sola cuestión reducida à si este pago es ó no posible.

«2.® Que esta cuestión es conocidamente administrativa, porque no 
puede resolversc sino examinando las cuentas de la Administración 
con presencia de las obligaciones impuestas à la misma por el 
fundador dei Patronato, y la facultad de verificar este examen está 
embebida en la inspección que compete sobre esta clase de adminis
traciones particulares à los Jefes politicos según la citada Real órden. 
(Colección legislativa, tomo 39, pág. xt.)

Por otro decreto decision del Consejo Real, de 26 de Setiembre de 
1849, se decidió una competencia à favor de la autoridad judicial, por 
lo tocante à la declaración de si los establecimientos municipales de 
Beneficencia de Burgos estaban ó no obligados à pagar las costas en 
que hablan sido condenados; y á favor de la Administración, en 
cuanto al modo de hacer efectiva aquella declaración en su caso y 
estado. Esta competencia fué promovida entre el Jefe politico y el 
Juez de primera instancia de Burgos, à consecuencia de diligencias 
seguidas para hacer efectivas ciertas costas en que fué condenado el 
alcalde en representación de los establecimientos municipales de Be
neficencia. El alcalde escusó el pago de dichas costas, alegando que 
los establecimientos de Beneficencia tienen el derecho de ser asis
tidos como pobres; pero no fué atendido, y cuando ya estaba hecha 
la citación de remate, el Jefe político promovió la competencia por 
creer improcedente la via ejecutiva y cualquier otro procedimiento 
judicial en el presente caso, Al abonar la resolución que dejamos 
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enunciada, el Consejo Real citó las Reales órdenes de 20 de Julio de 
1838, y 26 de Noviembre y 18 de Diciembre de 1848, y el art. 17 de ia 
ley de 20 de Junio de 1849 que concede á los establecimientos de 
Beneficencia el privilegio de ser defendidos como pobres, y que de
jamos copiadas en el comentario ai art i."; los artículos 1.’ y 12, 
párrafo 8/ de la ley de Beneficencia de 6 de Febrero de 1822, resta
blecida por Real decreto de 8 de Setiembre de 1836, (Apéndice !.•); 
la Real Órden de 3 de Abril de 1846, que, á fln de llevar á efecto la 
variación esencial introducida por la ley vigente de Ayuntamien
tos en la dirección de los establecimientos municipales de Benefi
cencia, dispuso el arreglo administrativo de estos con sujeción, entre 
otras bases, á las de que el Jefe de dichos establecimientos debe ser el 
alcalde, quedando las Juntas como cuerpos consultivos; que los pre
supuestos y cuentas de los mismos deben someterse por aquel á la 
deliberación del Ayuntamiento, como parte del presupuesto y cuen
tas municipales, y que el déficit que resulte para cubrir los gastos 
de aquellos presupuestos, deben volarse por dicho Ayuntamiento en 
el municipal; el art. 7.** de la ley de 8 de Enero de 1843, que deter
mina el modo de administrar los fendos municipales, adoptando al 
efecto el sistema de presupuestos; el Real decreto de 13 de Marzo de 
1847, que establece las reglas que deben sustituir á la via judicial eje
cutiva para hacer efectivos los créditos que se reclamen contra los 
Ayuntamientos, y el art. ti, párrafo 7.0 de la ley de Beneficencia de 
20 de Junio último, según el cual, en todo reglamento ó disposición 
relativa á establecimientos de esta clase se ha de sentar como prin
cipio la obligación de formar sus presupuestos anuales. Fijáronse 
además los siguientes considerandos:

«1.® Que el requerimiento de inhibición del Jefe político contiene 
dos extremos: uno de ilegalidad, que supone cometida en el hecho 
de querer hacer efectiva una condena de costas contra cualquier’ es
tablecimiento de Beneficencia; y otro la improcedencia de la via eje
cutiva para llevar á efecto una providencia de esta naturaleza, aun 
suponiéndola legítima.

»2.“ Que acerca de lo primero, ó lo que es lo mismo, la inteligen
cia que el Juez de primera instancia haya dado á las citadas Reales 
órdenes de 20 de Julio de 1838 y 26 de Noviembre y 18 de Diciembre 
de 1848, confirmadas recichtemente por el art. 17, tambien citado, de 

ley.de 20 de Junio último, solo (oca fallar á los tribunales como 
materia de aplicación de ley, debiendo únicamente el Jefe político 
tornar sus medidas para que sean alegados ante aquellos en tiempo 
y forma las razones favorables á los establecimientos, pidiendo em 
su caso que se exija la responsabilidad á los Jueces, si las considera 
sen mjustamente desatendidas.
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«3.’ Que tocante à lo segundo, 6 sea la improcedencia de la via 

ejecutiva para hacer efectivo el crédito de que se trata, es notorio el 
fundamento de la reclamación del Jefe politico, porque, ademas de 
ser incompatible dicha via con el sistema de presupuestos, mandado 
observar en la administración económica de los establecimientos de 
Beneficencia, en virtud de las-leyes citadas de 6 de Febrero de 1822 
y 20 de Junio último, lo es igualmente con el que rige en la de los 
Ayuntamientos de que forman parte, según la misma ley de 1822, la 
otra de 8 de Enero de 1843 y la Real órden de 3 de Abril de 1846, 
ambas también citadas, veriflcándose además de hecho- en el caso 
presente, que la reclamación deducida en aquella forma, no puede 
ménos de afectar el presupuesto municipal; por cuyos motivos deben 
sustituirse á dicha via judicial los trámites de ejecución administra
tiva prescritos en el Real decreto citado de 13 de Marzo de 1847.’— 
{Colección legislativa, torno 48, pág. XCÜl.)

Y por* otro decreto decision del Consejo Real, de 9 de Junio de 
1852, se declaró:

<Qac con el sistema de presupuestos prescrito para la adminis
tración económica de los establecimientos de Beneflcencia, es in
compatible el uso de la via de ejecución y apremio para redarnar el 
pago de cualquiera obligación, y que á los establecimientos de Bcne- 
flcencia son aplicables las reglas que prescribe el Real decreto de 13 
de Marzo de 1847, para hacer efectivos los créditos contra los Ayun
tamientos. La competencia de los tribunales en este punto no se ex
tiende más que á las cuestiones relativas à la legitimidad y antela
ción de créditos, y cesa, una vez declarada por ejecutoria su legiti
midad; correspondiendo al Gobernador mandar en este caso que se 
efectúe inmediatamente el pago de los fondos que tenga la Junta de 
Beneflcencia, y si no los tiene, hacer que se forme el presupuesto 
adicional necesario para que quede satisfecho.»—(Colección legislativa 
de España, 1832, tomo 56, núm. 34.)

Empleados,—En decreto decisión del Consejo Real, de 15 de Julio 
de 1851, sobre autorización para procesar, se declaró:

«Que cuando los empleados de Beneflcencia habitan una casa del 
establecimiento, como parte de los emolumentos de su cargo, no la 
disfrutan en virtud de contrato hecho por el establecimiento, ni 
por razón de inquilinato, sino en virtud de nombramiento para aquel 
destino.—(Gaceta de 19 de Julio de 1851.7

Por otro decreto decision del Consejo Real, de 1.® de Abril de 1837, 
sobre autorización para procesar, se declaró:

<Que no incurre en responsablidad criminal el Director de un es
tablecimiento de dementes, que si bien dá salida á uno de estos que 
se hallaba procesado, por hallarse ya curado, sin autorización del 
tribunal que ordenó su reclusión en el establecimiento, lo hace con 
la del superior gerárquico inmediato, puesto que obra en virtud de 
•bediencia debida.-(Gacela de 6 de Abril de 1837.)

MCD 2022-L5



Ypor otro decreto decision del Consejo de Estado, de 16 de Abril de 
1839, sobre autorización para procesar, se declaró:

_ «Que los Directores de Hospitales no son justiciables por la comi
sión de hechos que no suponen usurpación de atribuciones judicia
les, m impiden la ejecución de providencia ó decision alguna, ni 
contravienen à ninguna ley ó reglamento.»—(Gace/a de 21 de Ab-.U 
de 1859.)

• ®^*««"-—Hacienda.— He dado cuenta á la Reina del expediente 
en la Intendencia de Santander sobre si debían ó no eximir

se del derecho de hipotecas Ias fincas asignadas por doña María Josefa 
del Campo Isla, para la dotación de una escuela de primeras letras que 
tundo por escritura otorgada en 81 de Diciembre de 1843, en el pueblo 
de bolorzauo de dicha provincia. Enterada S. M., vconociéndolo con
veniente que es el dispensar todo género de protección á semejantes 
tundaciones, que tantos beneficios y ventajas proporcionan à la socie- 
K tienen el carácter de adquisición hecha à nom
bre del Estado, lo son en interés general del mismo, por cuyo motivo 
se encuentran ímpllcitamente exentas de dichos derechos en el ar
ticulo- 1.® del decreto de 23 de Mayo último; conformándose con lo 
manifestado por V, E. en 25 de Marzo anterior, se ha dignado decla
rar exceptuada del pago del derecho de hipotecas la referida funda
ción de dona María Josefa del Campo Isla, y todas las demás análogas 
o.que sean de igual naturaleza, pero quedando sujetas à la inscrip-

1^ oficina del registro del partido respectivo. De Real órden 
lo digo a V. E. para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 

a V. E. muchos años. Madrid 4 de Mayo de 1846.—Mon.—Se
ñor Director general de Contribuciones indirectas.—(Ce/ecc/o» !egis- 
tatwa, tomo 37, página 230.)

Hacienda.—Exorno. Sr.: En vista de la consulta hecha por V. E. 
en 22 de hoviembre último, sobre si la Real órden de 12 de Octubre 
próximo anterior declarando que el legado de varias Aucas deja
do por D. Norberto Mediavilla áí hospital de Valladolid no estaba su
jeto al pago de los vigentes derechos de hipotecas, es aplicable á to
das las adquisiciones que hagan los establecimientos de Beneficen
cia, ya sean públicos ya particulares, con tal de que se hallen legal- 
Jbonte reconocidos y clasificados: y á fin de evitar cualesquiera 
torcida interpretación y que se comprendan en la excepción casos 
que no deban comprenderse, ha tenido à bien S. M. Ia Reina dispo
ner se conteste à V. E., como lo veriAco de Real órden, que deben 
cousultarse cada uno de los casos que ocurran de adquisiciones de 

t^Sr? los establecimientos de Beneficencia, para que por 
este Ministerio de mi cargo se declare sí está ó no sujeto al impuesto 
JyPj®consultado. Dios guarde à V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Febrero de 1833.—A. Llorente.—Sr. Ministro de la Go
bernación del reino.—(Coiecdon legislaíiva, tomo 38, 202).

Por Real órden de 17 de Junio de 4859. se dispuso que, siem
pre que los establecimientos de Beneficencia adquieran bienes, las
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Juntas respectivas soliciten la exención del derecho de hipotecas, 
por Ia Dirección general del ramo.

GOBERNACION.—Remitido al Consejo de Estado el expediente pro- 
raOTido por el inspector de Patronatos de esa provincia, sobre si 
las fincas, censos y derechos reales pertenecientes à Patronatos y 
obras pías deben inscribifsi; en los Registros de la Propiedad, las 
secciones de Gobernación y Fomento, Estado y Gracia y Justicia de 
dicho Consejo han espuesto, con fecha 27 de Noviembre último, lo 
siguiente:

«Cumpliendo la Real órden comunicada en 20 de Mayo último, es
tas secciones han examinado el expedienteproinovido por el Inyec
tor de Patronatos de Sevilla consultando si las fincas, censos y dere
chos reales pertenecientes á Patronatos y obras pías deben iiiscri- 
birse en los Registros de la Propiedad. Contrayendose las secciones 
á este punto único sobre el cual se les pide informe, manifestaron 
que el Inspector juzga necesaria la inscripción; expone que deberá 
hacerse gratuitamenfe, y añade que convendrá se registren iambien 
los bienes, censos y derechos reales de patronato familiar, que, así á 
los jueces como á los Registradores, se les prevenga para los casos en 
que la falla de títulos haya de suplirse por medio de información 
testifical, que antes de aprobar estas oigan á la Inspección respectiva 
de Patronatos, por conducto de los Gobernadores, con el fin de ave
riguar si los bienes á que la información se refiere pertenecen à pa- 
Ironatos: y, en fin, que se ordene á los Registradores de la propiedad, 
que de todo instrumento que registren, por el cual aparezca alguna 
carga ú obligación en favor de aquella, lo pongan en conocimiento 
del Inspector, pasándole al efecto una nota ó relación mensual. El 
Gobernador de Sevilla se opuso á la inscripción, por consideraría 
operación muy delicada, difícil y costosa y de poco interés, porque 
los bienes y derechos que debieran inscribirse. tal como están, figu
ran sin peligro para la riqueza pública. Contrario parecer sostiene 
en su informe la Junta general de Beneficencia, pues para ella la 
inscripción es de todo punto imprescindible, como que, sin el cum- 
fCimiento de semejante formalidad, no tienen valor en juicio ni ante 
os consejos y oficinas del Gobierno los documentos por los cuales 

se grave la propiedad. Con respecto á las prevenciones que el Ins
pector de Patronatos indica se hagan à los Jueces y Registradores, 
con mucha razón las cree innecesarias la Junta general de Beneficen
cia, estableciendo la ley hipotecaria los medios convenientes de pu
blicidad para los casos en que la información de testigos haya de su
plir los títulos correspondientes, y cuando la misma ley impone á los 
Registradores la obligación de inscribir todos los derechos que resul
ten, aun à favor de quienes no hayan intervenido. Por fin, nace pre
sente la Junta que la inscripción debe ser gratuita, y general la de
claración que con este motivo se acuerde. Los extremos más impor
tantes de cuantos abarcá el expediente, están resueltos directa ó 
indireclamente por el Real decreto de 6 del actual. En su articulo 1.® 
.se previene que los bienes inmuebles y los derechos reales que 
correspondan, posean v administren el Estado v corporaciones ci
viles á que se refiere la ley de 11 de .Julio de 1^36. no estando ex-
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ceptuados de la desamorlizacion, ni debiendo serio, se inscribirán 
desde luego en los registros de la propiedad de los partidos en que 
radiquen. De suerte que la inscripción de los bienes v derechos 
reales pertenecientes á establecimientos públicos de Beuellccncia 
fundaciones y obras pías, sujetos á la desamorlizacion, no puede 
eludirse ni conviene dilataría un solo instante, ya por cumplir, como 
es justo, las disposiciones,del, decreto, ya para que los intereses de 
aquellos no sufran los perjuicios à que se daria lugar omitiendo se- 
mejaule formalidad. Por analogía se infiere de aquí, que los bienes 
do Patronatos familiares y los de otras cualesquiera fundaciones be
néficas que no estén sujetas á lás leyes de desamortización deben 
ser inscritos, porque fuera contradictorio, aparte de Ias disposiciones 
de la ley hipotecaria que indlrectamente requieren la inscripción, 
consideraría obligatoria para los bienes de la primera categoría y

, inscripción á los de fundaciones familiares cuyo interés 
estriba en lo mismo. La Junta general de Beneficencia (femuestra 
dd“Ci*’Y®pteroente lo innecesario de las prevenciones que el Inspec
tor de iatronatos manifiesta podrían bacerse á los Jueces y Regis
tradores. Abundando las Secciones en aquellas ideas, reproducen 
aquí las razones en que se apoyan; y, con respecto á que se exima del 
pago de derechos por la inscripción, se atienen á lo prevenido en 
el art. 17 del Real decreto ya citado en lo que concierne à los bienes 
y derechos de establecimientos públicos, fundaciones y obras pías, 
considerando en cuanto á los de patronatos y fundaciones particu
lares a los cuales no alcancen las leyes de desamortización, debe 
mandarse que los derechos de la inscripción, se satisfagan por los 
tondos de los mismos patronatos y fundaciones á quienes interese la 
inscripción, porque, de lo contrario, se establecería en favor de los 
mismos un privilegio injustificable, y en tal concepto: Las Secciones 
opinan que procede se comuniquen las órdenes oportunas al Go
bernador de Sevilla, para que el inspector de Patronatos, en la parte

æ incumba, haga cumplir ó inste para que se cumpla el Real 
decreto de 6 del mes actual; pero entendiéndose al propio tiempo 
que los bienes y derechos reales correspondientes á Patronatos fa
miliares ó de carader privado, deben inscribirse tambien en los re
gistres de la propiedad, siendo abonados los derechos de la inscrip- 

mismos patronatos. V. E., sin embargo, propondrá à W. loque mejor estime.» > e i
Y habiéndose dignado Ia Reina (q. D. g.) resolver de conformidad 

consultado en el presente dictamen, lo comunico á V. S. de 
orden de S. M. para su conocimiento y efectos correspondientes. 

• goa^dea y. S. muchos años. Madrid 29 de Enero de 1864.—Bena
vides.—Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.—(7«ed»/a.)

• P^"^ ?®?l ^'’‘^0’» 18 de Junio de 1866, se declaró la exención del 
impuesto de hipotecr^s por las cantidades en metálico dejadas en tes
tamento por vía de limosna à los pobres, r

j ®í ministerio de Hacienda se dice á este de la ?eÍS» T“’pi“«?^»r‘^-'’Í®“ de 10 de Agosto último, lo siguiente: 
<Excmo. Sr.. El Si. Ministro de Hacienda, con esta fecha, dice, de Real
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orden, ai Director general de contribuciones, lo que signe.—lUmo. Se
ñor: La Reina (q. D. g.). eh vista del expediente instruido al efecto 
en esa Dirección general, y de conformidad con lo propuesto por* V. S. 
y la Asesoría general de este Ministerio, se ha servido resolver no se 
exija derecho alguno por razón del impuesto de hipotecas al legado 
de seis mil escudos en efectivo hecho à favor del Hospital de Incura
bles de esta córte, por D. Guillermo Alcalde y Chacón, que falleció el 
ti de Abril do 1863 en el Puerto de Santa María, provincia de Cádiz, 
babiéndose dignado declarar, al propio tiempo, que la concesión de 
la gracia de que se trata es de exclusivo conocimiento de este minis
terio, como acto propio de la gestion de los negocios de Hacienda que 
le está encomendada, y, puesto que versa sobre el devengo de un im
puesto que constituye parte del Erario público. De Beal orden lo digo 

-a y. 1. para los fines consiguientes. De la propia Real órden, comuni
cada por el referido Sr. Ministro de Hacienda, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento.—De órden de S. M., comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V. S. á fin de que se tenga presente la 
anterior disposición para la resolución de los casos análogos que en 
lo sucesivo puedan ocurrir. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
25 de Setiembre de 1866.—El Subsecretario.—Juan Valero y Soto.— 
Sr. Gobernador de la provincia de... (Inédita).

Papel sellado.—6RAGI.4 Y JUSTICIA.—Con esta fecha dice .el señor
Ministro de Gracia y Justicia al Jefe político de Toledo lo siguiente:

Enterada S. M. la augusta Reina .Vuestra Señora, de la duda pro
puesta por V. E. en comunicación de 2 del presente mes, sobre la 
clase de papel sellado en que deben extenderse los testimonios que 
los Escribanos públicos, ó los Notarios Reales en su caso, tienen 
Obligación de dirigir á ese Gobierno político para noticia de las man
das o legados que obtengan los establecimientos de Beneficencia de 
e.sa provincia, según lo dispuesto en Real órden circular de 28 de 
Marzo último, se ha dignado resolver, que los documentos referidos 
se extiendan en papel del sello de oficio, que deberán proporcionar 
los respectivos juzgados de primera instancia, cuya resolución de
berá observarse como regla general.

Lo que’traslado à V. E. de órden de S. M., comunicada por el ex
presado Sr. Ministro, para su inteligencia, la de ese tribunal, noticia 
de los Jueces de primera instancia de su territorio y efectos consi
guientes. Dios, etc. Madrid 15 de Agosto de 1843.—El Subsecretaiño. 
Manuel Ortiz de Zúñiga.-Sr. Regente de la Audiencia territorial 
de —(Colección legislaliva, tomo 35, pág. 93.)

GoBEBNAciox.—Para llevar à efecto lo prevenido en el Real de
creto de 8 de Agosto del año último y disposiciones posteriores con 
respecto á los títulos ó credenciales de los empleados y dependien- 
fes que perciban sus haberes de los fondos provinciales y municipa
les, y que pueda justiflearse su cumplimiento, la Reina ua tenido .i 
bien mandar encargue V. E. á los Ayuntamientos, y cuide por su 
parte, de que à todos los funcionarios de las indicadas clases y de 
los establecimientos de Beneficencia en esa provincia, sc les expida 
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sus títulos ó credenciales en el papel del sello correspondiente y con 
las demás formalidades establecidas, en términos de que à las nómi
nas ó libramientos de pagos que, como documentos de data, se acom
pañen a las cuentas respectivas del presente mes de Enero, y de no 
ser posible, a las de Febrero próximo precisamente, se incorporen 
copias literales de dichos títulos ó credenciales, extendidas en papel 
del sello 4.;, iguales á las que deben sacarse para los efectos preve
nidos en el art. 6.- del Real decreto de 28 de Noviembre último sin 
mas excepción à esta medida general que de aquellos dependientes 
cuyo haber sea considerado como jornal. Por último, teniendo pre
sente que no se ha especifleado en los Reales decretos la clase de 
papel en que deberán extenderse las cuentas de administración y de 
caudales de los fondos provinciales ni las de los establecimientos de 
Benencencia, S. M. ha tenido á bien mandar que las primeras se re
dacten en papel del sello 4.’, y las segundas en el de pobres, para 
que guarde armonía con lo dispuesto en los artículos 1» v 20 del 
mismo Real decreto de 8 de Agosto. De órden de S. M., comunicada 
por el Sr. Minisfi-o de la Gobernación, lo digo à V. E. à los efectos 

guarde à V. E. muchos anos. Madrid 23 de Enero 
de 18S2.-EI Subsecretario, Antonio Ortiz de Zárate.—Sr. Gobernador 
de la provincia de..... (.inédita.')

Propiedad.—Por Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 7 
de Octubre de 1832, se estableció la doctrina de que ni los estableci
mientos de Beneficencia ni las demás manos muertas tenían entonces 
capacidad para adquirir bienes raíces ó inmuebles, uo obstante Ias le
yes de 8 de Enero de 1845, sobre organización y atribuciones de los 
Ajumtamientos, y de 20 de Junio de 1849, sobre Beneficencia.

Por sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 21 de Noviem
bre de 1865, se declaró:

«Que no está prohibido en la ley de 11 de Octubre de 1820, ni en 
otra disposición alguna, establecer legados de cantidad anuales y 
perpetuos en favor de los pobres enfermos de un Hospital, cuando ni 
directa ni indirectamente se amortizan bienes para ello, ni se prohi
be su libre circulación;

^^55’ ^® modificó esencialmente los . artículos 14, 15 y 16 de la de 11 de Octubre de 1820, están 
autorizados los Hospitales y demás establecimientos de Bencíicencia, 
para recibir ó adquirir bienes raíces, aunque à condición de invertir 
el producto integro de la venta de los mismos en efectos públicos;

sentencia que declara nulo un legado en cantidad estable
cido a favor de un Hospital, infringe la lev 28, tít. 9.‘’, Partida 6.’ v la 
jurisprudencia establecida por el Tribunal Supremo de Justicia.»

La sala primera del Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia de 
24 de Setiembre de 1872, fallando un recurso de casación interpuesto 
por la Diputación provincial de Palma de Mallorca, contra la senten-
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eia que desestimó Ia demanda de un crédito que se decía prescrito, 
hizo en sus considerandos Ias sígaientes declaraciones:

«Que la ley 10, tit. 19, Partida 6.* que se cita como primer motivo 
de casación, al conceder ii las iglesias, concejos ú otras personas ju
rídicas el beneficio de la restitución in integrum como á los meno
res de veinticinco años, señala para utilizarlo el término de cuatro 
años contados desde el día en que sufrieron el engaño ó menoscabo, 
cuyo término puede llegar basta treinta años cuando el perjuicio ex
cediese de la mitad del precio de la cosa.»—(GízceZa de Í.“ de Octubre 
de 1873).

Reglamentos.—El art. 18 de la ley de 20 de Junio de 1849, (Apea- 
dice 1.”) previene que los establecimientos de Bent fleencia pubheo.s 
ó particulares, no admitan á pobres ó mendigos válidos.

El art. 8." del Reglamento de 14 de Mayo de 1852, (Apéndice 1.®)'de
clara que ningún establecimiento puede eximirse de recibir à pobre 
alguno ó menesteroso de la clase a que se halla destinado, incluso 
los pobres ó menesterosos de distinta clase de las que formen el ob
jeto especia! d? su instituto, en los casos en que no hubiera en la po
blación establecimiento destinado á la dolencia ó necesidad que pa
dezca el pobre, siempre que por circunstancias especiales no se pre
fiera ó convenga prestarle socorros domiciliarios.

El art. 9.’ añade que esto supone gestion personal del pobre ó do
liente, ó por medio del párroco. Los menesterosos à quienes involun
tariamente la autoridad pública sometiere à cualquier género de re
clusión, no corresponden á los establecimientos de Beneficencia, los 
cuales no deben tomar nunca el carácter de correccionales.

El art. 13 auloriza à todos los establecimientos para admitir pen
siones y socorros en favor de personas determinadas, sujetando los 
convenios que al efecto se celebren á la aprobación del presidente de 
la Junta áque se halle sometido el establecimiento, dando después 
cuenta à la misma. , , x

Y el art. 28 previene que ninguna persona pueda ser detenida en 
los establecimientos de Beneficencia más tiempo que el que necesi
ten para su socorro y cuidado; y que debe preceJer a su salida li
cencia por escrito del Director del establecimiento, y la entrega do 
sus ahorros si los tuviere. ,, , , ,

El art. 5.® del Real decreto de 6 de Julio de 188.3, (Apéndice 1.®) es 
una confirmación del yá citado art. 8 del Reglamento de 14 de Mayo- 
de 1852.

El art. 15 condena en los establecimientos todo gasto que indique 
superfluidad ó lujo.

El art. 17. prohibe dar por contrata á los acogidos en los estableci
mientos de Beneficencia los efectos necesarios para su manutención 
ó socorro, pero permite hacer ajustes, con las seguridades debidas, 
de aquellos articulos que no sea fácil adulterar ó escatimar.

Y el art. 18 recomienda el respeto à la voluntad de los bienhecho
res, en todo lo posible, y, aunque no permite proporcionar á los aco
gidos cosa alguna que pueda perjudicarles, interesa porque se con
cilie el deseo de aquellos con el provecho de estos.
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GOBERNACION.—He dado cuenta à la Reina (q. Ü. g), del expedien

te instruido eu este Ministerio, à consecuencia de la consulta elevada 
por la Dirección general de Beneficencia y Sanidad sobre la costum
bre admitida en muchos hospitales de distribuir comidas y permitir 
recepciones publicas extraordinarias con ocasión de ciertas festivi
dades; y

Considerando el contrasentido que resulta de dar de comer con 
prolusion manjares extraños à enfermos de todas dolencias, sujetos 
a un plan dietético facultativo:

Considerando irue. aun cuando esto se verifique con intervención 
de los Prolesores Médicos, nunca puede evitarse el abuso, como Io 
prueban los datos estadisticos, de los cuales resulta que al dia si
guiente de estas solemnidades se agrava la situación de muchos en
termos:

Considerando que la acumulación de gentes en los hospitales, por 
vía de curiosidad, profana hasta cierto punto la santidad del lecho 
det dolor, y pone en triste evidencia à individuos que por circuns
tancias particulares desearían sustraerse á las miradas de la mul
titud: ,

Considerando que prácticas como las de que se trata vienen de 
los tiempos en que los hospitales se sostenían à expensas de la 11- 
niosna publica, y tanto las comidas como las recepciones tenían por 
objeto satisfacer una necesidad física de que se consideraba privados 
a los pobres, y estimular una necesidad moral que se suponía amor
tiguada periódicamente en los ricos:
K Considerando, por último, que el loable propósito que algunas 
hermandades y cofradías se proponen al costear y servir por si mis- 
nías las comidas extraordinarias, puede ejercerse con mayor prove
cho en los establecimientos de caridad ó penitenciarios, como nospi- 
®^®S:.Ç^^celes, etc., donde se acogen pobres no enfermos:

uido el dictamen de la Junta general de Beneficencia y el de Ia 
Dirección del ramo, ambos contestes, la Reina (ij. D. g.) se ha servido lesoiveré

,.^^’° ^H® SG prohíban las comidas extraordinarias que se suelen 
servir en los Hospitales de enfermos, sean cuab’squiera los orígenes 

privilegios en que su costumbre se apoye.
^P®.®® prohíban asimismo las recepciones públicas en estos 

establecimientos autorizando à las Juntas de Beneficencia de que de- 
expedir en dias determinados, permisos especiales de 

x 1 aQoeUas personas a quienes deba guiar en su visita móvil 
y humanitario que el de la curiosidad.

,1«; »;kJ?®’ ^®Í®® reprobar el caritativo celo con que las referi- 
hermandades se prestan <á cumplir públicamente sus 

iíu^i^®^? ^^®®i el animo de Ias mismas para que ejerzan la 
íim^A^i costumbre do obsequiar y servir á los pobres en los establc- 
® acogidos los que gozan de Imena salud.
AAM ® Real órden lo digo a V. S. para su inteligencia y demás efectos 
ffi.vft 52”?wÍ’*®V®'i°® Çr"^'’*^® ^ '’• ^- muchos años. Madrid 29 de 
^^^®/p 1 *^.®adci Herrera—Sr. Gobernador de la provincia 
de... (Colección legislativa. {. 8S, p. 4Ht.)

MCD 2022-L5



31
Rifat.—A consecuencia de expediento promovido por el Ayun

tamiento de Sevilla, en solicitud de permiso para celebrar rifas es
peciales con destino al Asilo de San Fernando de aquella capital, el
Consejo de ministros, deseoso de aliviar en lo posible la precaria 
situación de los establecimientos de Beneficencia municipal, acor- 
d.ó en 14 de Noviembre de 1871, que se modificase el Beal decreto 
de 1/ de Abril anterior y la Real Orden de 13 de Mayo siguiente, 
á fin de que los Ayuntamientos pudieran, prévia autorización del
Gobierno, celebrar rifas y sorteos especiales de alhajas, siempre que 
sus productos debieran aplicarse à un objeto puramente benéfico; 
y al propio tiempo concedió al enunciado Ayuntamiento de Sevilla 
la autorización solicitada para el objeto que queda expresado. Como 
consecuencia indeclinable del mencionado acuerdo, cuya conve
niencia respecto del interés de la Beneficencia pública no es nece
sario encarecer, correspondía modificar en el sentido limitado del 
mismo el art. 2.® y el párrafo segundo del art. 6." del citado Real 
decreto de 1.® de AJ)ril de 1871, referente à la forma en que han de 
llevarse à efecto por los particulares las rifas de bienes muebles é 
inmuebles. Pero, al verificarlo, no pudo menos de tenerse en cuenta 
las reiteradas instancias de corporaciones de Beneficencia de las más 
importantes capitales, exponiendo la habitual costumbre de celebrar 
rifas á dinero en favor de los respectivos institutos de su cargo, y 
solicitando Ia debida autorización del Gobierno para continuar veri
ficándolas, como asimismo la conveniencia de que casi á raíz del de
creto orgánico del ramo se modificaran sus preceptos por frecuentes 
concesiones que le despojaron de su debida autoridad. Por ello y para 
atender en la linea de lo posible y legítimo las expresadas solicitu
des, ampliando á las rifas á dinero los beneficios del citado acuerdo 
del Consejo de ministros dé 14 de Noviembre, aunque dentro siempre 
de limites de prudente conciliación, para que el interés de la Benefi
cencia pública no afectase á la necesidad que tiene el Tesoro de 
mantener sin menoscabo los rendimientos de la renta de que se tra
ta, por Real decretó de 6 de Febrero de 1872, el ministro de Hacienda 
acordó que el art. 2.® y el párrafo segundo del art. 6.® del Real de
creto de 1.® de Abril de 1871, relative à la forma en que han llevarse 
à efecto en b) sucesivo por los particulares las rifas de bienes mue
bles é inmuel)les, se entendieran modificados en el sentido de que 
para atenciones puramente benéficas puedan los Ayuntamientos y 
Córporaciones de Beneficencia celebrar rifas ó sorteos especiales de 
alhajas y dinero, obteniendo préviamente la autorización que deben
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solicitar dei Ministerio de Hacienda; que respecto de las rifas á di
nero, se fijara como máximum para todos los premios en cada una de 
ellas la cantidad de 2.500 pesetas; y eme en cuanto á las demás for
malidades requeridas para las rifas ó sorteos especiales indicados, 
los referidos Ayuntamientos y Corporaciones se subordinaran á lo 
prescrito en el citado Real decreto de l.° de Abril de 1871 y en la 
Real órden de 13 de Mayo siguiente.

Hacienda.—limo. Sr.: \isto el expediente instruido en esa Direc- 
general» a instancia de varias corporaciones de Beneficencia, en 

solicitud de que se exima del sello de 10 céntimos de peseta establc- 
ewo pomo impuesto de guerra por el decreto del Gobierao de la Re
pública de 2 de Octubre último, á los billetes de las rifas que las mis* 
mas celebran, fnndándose en que lo exiguo de su precio no nermiic 
para la venta el aumento de los 10 céntimos, sin grave detrimento de 
los intereses de la Beneficencia pública:

Considerando que, así como el decreto do I.» de Abril de 1871 
exime á las mencionadas rifas del impuesto del 5 por 100 que á la 
Hacienda corresponde, no parece lógica la imposición del de guerra 
en atención a que sus productos se aplican en beneficio de la huma
nidad doliente y menestcsosa; v uuwa

El Gobierno de la República, de conformidad con lo propuesto por 
y. t, se ha servido eximir del sello de 50 céntimos de peseta esta- 

por el párrafo primero, art. S.”, del decreto de 2 de Octubn- 
ultimo, a las nías que celebren Ias corporaciones de Beneficencia.

productos .se destinen á objetos propios de su insiixuto »
. De órden del referido Gobierno lo comunico á V. I. para su cono- 

W^^^^J efectos oportunos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 26 de Diciembre de 1873.-Pcdrcgal.-Sr. Director general de 
Contribuciones y Rentas.—(Ca/^eM de 30 da Diciembre rfe 1873.)

TITULO II.

DEL PROTECTOKADO.

CAPÍTULO PRIMERO.

Punciones del Protectorado y Aiitoridades que lo ejercen.

Artículo 5.” Corresponde a! Gobierno el Protectorado de las 
instituciones particulares de Beneficencia, que afecten á colec
tividades indeterminadas, y que, por esto, necesiten de tal re
presentación.
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Es carácter esencial y obligada condición do todo Gobierno cual

quiera que sea su forma, asumir esta representación.
los derechos y las obligaciones particulares, solo ante el Tribunal 

de justicia pueden veulilarse, y nadie más que quienes los posean ó 
las tengan impuestas, tienen posibilidad legal de entablar y sostener 
las reclamaciones que ocasionen. No hay en estos casos necesidad 
de la intervención de otro poder público.

Pero cuando se trata de derechos que afectan, como se dice en el 
articulo, á colectividades ¡ndeíeriuinadas, á los huérfanos, por eiem- 
plo a las viudas, a los enfermos ó á los pobres de una más ó ménos 
extensa demarcación, ya no hay la posibilidad legal que en el ante- 
nor caso, de encomendar las controversias al fallo de los Tribunales 
de justicia. Entonces el derecho al beneficio no está vinculado en 
ninguna individualidad, sino que se relaciona con el derecho de ran 
dios otros, y con él y á él como que se subordina: y se hace indis
pensable acudir al poder público, supremo regulador de las variadas 
S'irrir°^5 ^^^^^ encontradas conveniencias que de aili pueden

‘«Tereses de carácter y de condición tan gene- 
.^tu W ^*’1° ^ ’^®‘’o inspeccionarlos eonTenioutemen-
e. El órden, la moral y la salubridad pública, se afectan de ordi 

nano en las fundaciones particulares de Beneficencia, y ningún Go
y one haya sido su Ïorma 

debe m puede abandonar tales intereses. ’ 
iinnn t protectorado de la Beneficencia particular, cuando está 
tene tendencias u objetos públicos en la forma explicada es instifu

nart “ I®”®^? artículos precedentes han explicado la Beneficencia

En los arlícnlos 3 » .40 í 0 1 n , de X y de la Real cédula de 2 
le los Patronatos devos del’ terrUoVde tS  ̂d^Sa”

8
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se coulló al Regente de aquel Tribunal; se le declaró de competencia 
exclusiva para tedo io gubernativo y contencioso del ramo; se deter
minó que el Consejo Supremo de Castilla conociera en alzada de los 
mismos asuntos, y se fijó el personal de su servicio. En aquellos 
tiempos parecía remediarse todo con la creación de un fuero privile
giado.

La Subdelegación de Fomento de la provincia de Sevilla, expuso, 
eu 30 de Abril de 1834, contra la existencia del Juzgado protector, 
alegando que examinaba en forma contenciosa, con los dispendios 
consiguientes, lo que debiera res olverse en la via gubernativa; que 
agotaba la dotación de las fundaciones, y que era ya incompatible 
con las atribuciones de las Subdelegaciones de Fomento.

Por Real órden de 21 de Noviembre del mismo año, se mandó al Sub
delegado, que formara y elevara al Ministerio un expediente instruc
tivo del origen y titules en que se apoyó la creación del Juzgado.

En aquel expediente, informando la Comisión provincial de Bene
ficencia de Sevilla, dijo, con fecha de 27 de Febrero de 1833, que el 
Juzgado protector fué creado por Reaicédula de 3 de Agosto de 1638, 
y confiado el Juez de aquella Audiencia D. Juan de la Calle, para co
nocer privativamente de todo lo que tocase á los patronatos de legos, 
con análogas facultades á las que el provisor del Arzobispado tenia 
para conocer en lo eclesiástico. Desapareció el Juzgado, pero la Au
diencia siguió conociendo de estos negocios, puesto que en sus es
cribanías de cámara se hallan todos los expedientes de cuentas y pro
vision de dotes, reparto de limosnas, nombramiento de Administra
dores y otros análogos de aquellos tiempos.

Despues se hizo la reforma que consta de la Real órden - de 1.® de 
Julio de 1827 y Real cédula de 2 de Abril de Í829 (Apéndict l.®),_con- 
fundiendo lo gubernativo y lo contencioso. Y desde entonces, añadía 
la Comisión, el Juzgado ha seguido conociendo de estos negocios, es
candalizando con sus gastos y vejaciones; citó algunos ejemplos es
peciales de ello, y concluyó aconsejando que se suprimiera, encar
gando la inspección de los patronatos al Gobierno civil, y el conoci
miento de todo lo contencioso de ellos á la jurisdicción ordinaria, y 
señalando la Unea divisoria de ambos poderes, por medio de un Re
glamento.

El Fiscal, en su respectivo informe de 6 do Marzo' del mismo ano, 
llamó la atención sobre que el Juzgado dependía del Ministerio de 
Gracia y Justicia, y el expediente obraba en el Consejo de Estado y 
debía haber pasado al Tribunal Supremo de Justicia.

MCD 2022-L5



35
‘ KI Gobernador do Sevilla abogó de nuevo por la supresión, en IS 

de Marzo. . ’
' Kl Consejo Real, en dictámen de 16 de Junio, informó en cl mismo
3 sentido, proponiendo que los expedientes gubernativos que pendie

ran en el Juzgado protector, pasarán al Gobernador civil; que los 
puramente litigiosos fueran remitidos à los juzgados locales de la 

. situación de cada’patronato; que se previniera al Gobernador civil, 
, que dejase á los patronos respectivos en el libre uso de los derechos 
s que por fundación les compitieran, según el estado de posesión en
5 que se encontrasen, y sin mezclarse de ninguna manera en la admi-
3 nistraeion de las fincas ni en alguna otra cosa sometida á personas 

cuerpos ó autoridades existentes; liacióndole entender al mismo 
tiempo que se ocupará con el mayor esmero en tomar de cada uno 
de dichos establecimientos todos los datos y noticias necesarias para 
cumplir con los deberes que se le impusieron en el capitulo 9.° de la 
instrucción dada para los Subdelegados del Fomento el 30 de Noviem- 

d bre de 1833, y señaladamente en su articulo 44 (Apéndice l.”), y que 
1. se le encargará, sobre todo, informarse de la Comisión provincial, pa

ra proponer lo que considerara útil, y para que á su vez se resolviera
i, Io más beneficioso al público.
a En vista de todos estos antecedentes, hasta ahora inéditos se 

acordó por Real órden de 2 de Julio de 1833 (Apéndice !.•) la supre- 
liel Juzgado privativo, y la distribución de expedientes y defunciones 
propuesta por el Consejo.

Entorpecimientos graves sufrió la reforma, y fueron necesarias 
la Real órden de 12 de Noviembre de 1835 cometida al Ministro de 

e Gracia y Justicia, para que encargara à las autoridades judiciales que 
a respetasen; la audiencia del Consejo Real, para resolver sobre las 

a contestaciones que mediaron entre el Gobernador civil y el Regente de 
la Audiencia de Sevilla, en la inteligencia de la Real órden de 2 de Julio- 
oí luminoso informe del Consejo Real, de 28 de Enero de 1836 exno- 
mendo buena doctrina; la Real órden de 3 de Marzo del mismo año
(lue so lee en el (Apéndice 1.®), y varias otras de 26 de Agosto’ 

jr 22,20 y 27 de Setiembre de 1841, 18 de Julio, 3 y 17 de Agosto dé • 
1842 . reclamando expedientes y noticias referentes á la nildo«»a su 
presión.

., Se ve, por todo esto, que el ejercicio primitivo del Protectorado v 
e hasta la especial legislación porque se regia, estaban limitados en- 
r tonces a las provincias andaluzas, donde existían, más que en otras

institutos de Beneficencia particular, debidos en su mavor uúraeró 
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à los altos dignatarios de la Iglesia, y à las faciles fortunas de fos 
aventureros de America.

En cl resto de la Nación apenas sc legislaba ni se hacia nada en 
este asunto: los obispos, autorizados por las Leyes Recopiladas, ejer
cían la única inspección legal que la Beneficencia particular conocía 
entonces.

Dictáronse más tarde las órdenes de 12 de Abril de 1830, art 8, de 
7y 24 de Enero de 1842, y de 23 de Marzo y 28 do Setiembre de 1816: 
promnlgóse la ley de 20 de Junio de 1819 (arts. -5.% 5.’, 9.’ y IO): sc 
expidió el Reglamento de 14 de Mayo de 1852 (art 20); y dieronse á 
luz las órdenes de 23 de Agosto de 18.09 y 23 de Marzo de 1870, y 
los decretos de 1.“ de Diciembre de 1869 (art. u/) y 22 de Enero 
de 1872 (art. 3.*), disposiciones que pueden ser consultadas en el 
Apéndice !.•, y poco á poco fuó generalizándose y mejor definiendo 
este servicio, hasta llegar à los términos precisos de la presente Ins
trucción y del artículo que comentamos.

Para terminai
Por decreto decisión del Consejo Real, de 18 de Agosto de 1847, si- 

declaró:
>.Que cuando los hospitales son establecimientos de Bendlceueia dir 

patronato público eclesiástico, por corresponder este derecho à una 
persona publica de esta clase, la Administración ejerce sobre ellos en 
toda su plenitud el Protectorado que sobre los establecimientos de 
Beneficencia le compete.—(Co/eectozi legislaíiva, lomo 41, pág. xeni..

Siguiéronse autos de competencia suscitada entre el Jefe político 
y el Juez de primera instancia de Logroño. De ellos resulta, qué en 
virtud de fundación de D. Cayetano Liena, existe en aquella ciudad- 
una escuela gratuita de niñas, de la cual son patronos el cura propio 
de la Imperial de Palacio, y las personas que nombró el Jefe politico 
por Itaberse aumentado la dotación con fondos de la Santa Cruzada: 
que los patronos deseosos de aumentar los productos de la fundación, 
para dar* á la enseñanza la extension que la misma prescribe, deter
minaron alquilar las habitaciones, que por no haber más que una sola 
de las varias maestras que aquella requiere, podían aprovecharse en- 
el edificio que para alojamiento de las mismas construyó el fundador: 
que haUándose ocupadas las habitaciones referidas por la maestra 
existente, quien había satisfecho por alquiler de las que no le corres
pondían, 650 rá. cada año, hasta el de 1848 en que se negó à vcrificar- 
1o, manifestaron à la misma que debía disponerse á desocupar las que 
fuesen-necesarias para la maestra ó maestras que iban á nombrarse,
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y que si por de pronto quería conlinnar aprovechándotaB todas, debe
ría satisfacer 50 ducados anuales, sin perjuicio de hacer las deduc
ciones competentes por las que se destinasen á dichas maestras, aña
diendo que, si no le convenía esta oferta, se le señalaría la parte del 
local correspondiente á la plaza que ejercia, quedando lo restante á 
disposición de los patronos; que dicha maestra acudió al Juez de pri
mera instancia alegando que, según la mente de la fundación, con ar
reglo â los términos en que se encargó del Magisterio, y por la cir
cunstancia de levantar ella sola todas las cargas de la enseñanza, le 
correspondía habitar de un modo exclusivo, sola ó con las maestras 
que se nombrasen, el citado edificio, sin que se pudiera dar parte al
guna de él en arrendamiento, por cuya razón propuso demanda or
dinaria contra los patronos, para que dentro de nueve dias compa
reciesen á deducir el derecho con que se proponían verificar el dicho 
arriendo, condenándolos á perpétue silencio si no lo verificaban, y 
fallando en el caso contrario como queda expuesto; y que, conferido 
traslado con emplazamiento, acudieron los patronos al Jefe político 
mencionado, y resultó la presente competencia. Vista la Real orden 
de23 de Marzo de 1840, y el articulo 9 ® de la ley de 2 de Abril de 
1845, que atribuye á los Consejos provinciales el conocimiento de todo 
lo contencioso de los diferentes ramos de la Administración civil, 
para los cuales no establezcan las leyes juzgados especiales: por de
creto decisión del Consejo Real, de 12 de Julio de 1849, se decidió esta 
•competencia á favor de la Administración, considerando:

1 ." «Que la medida adoptada por los patronos de escuela gratuita 
de niñas de hogroño, origen de la demanda de Doña Demetria Delgado, 
tuvo por objeto exclusivo procurar el exacto cumplimiento de la vo
luntad del fundador. . , ,. ..

2 .° «Que la autoridad encargada de vigilar este cumplimiento, y 
de juzgar por lo mismo de la procedencia o improcedencia de los me
dios que se adopten para dicho fin, no es, según la Real orden citada, 
el Juez de primera instancia, sino el Jefe politico, aun en el supuesto, 
que no puede conceder^e, de que la fundación debia considerarse 
como de patronato particular. ,

3 .® «Que por Jo mismo la providencia dada por la Administración 
UU el caso presente, solo por ella puede ser modificada ó revocada, 
.asi en la via gubernativa, como en ta contenciosa que para talos casos 
dejó expedita el articulo 9, ° de la ley citada.»—(Colección legtsluftoa, 
Jomo pág. c )

Por otro Decreto decision del mismo Consejo, de 25 de Noviembre 
de 1806, s-c declaro:
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•Que no tratándose del protectorado que Ia Administración tiene 

sobre las fundaciones piadosas, ni de actos administrativos, en ma
teria de beneíicencia, ningún interés general se controvierte de los 
que están sometidos ai conocimiento de las autoridades administra- 
yáS.—LoltcciúH íegislaliva.—Senfencias del Consejo de Eslado, 1866 2 ® 
pag.oo3.

Y por otro decreto decision del Consejo de Estado, de 21 de Enero 
de 1869, se declaró:

1 "te ^^ l?y.?® 20 de Junio de 1849 y Reglamento de 14 de Mayo 
, . j . ?Ç lunitan a poner la dirección de la Beneficencia â cargo de 
la Administración, pero no se extienden á confiar á esta el conoci
miento de cuestión alguna de derecho civil.—(Gnecte de 26 de Enero 
de 1869.)

Son muy de notar también por lo mismo que antés de ahora no 
han visto la luz pública, las órdenes siguientes:

GoBERNAcioN.—Creadas las Secciones de patronatos para vigilar el 
exacto cumplimiento de lo prescrito en sus fundaciones; en virtud de 
la alta inspección que corresponde al Gobierno en todo lo que se re
fiera a Beneficencia pública y particular, no puede menos de llamar 
la atención que la Diputación provincial de Cadiz trate de asumir fa
cultades que no le competen, incautándose en todo lo que es perte
neciente á la inspección de aquella provincia. Ni la ley de Diputacio
nes dada en 21 de Octubre último, en su articulo 13, el mas lato, en 

competencia de aquellas todo lo que concierne 
a la Administración civil y económica, propio y eselusivo de las res
pectivas provincias, con arreglo }' sujeción a leves, reglamentos y 
^'®69^¿ciones generales para su ejecución, autoriza á la Diputación

sea la interpretación que quiera darse, para 
j'\v^ Gobierno en la inspección de patronatos; ni el decreto 

de 17 de Diciembre suprimiendo las Juntas provinciales y municipales, 
y conliriendo a las Diputaciones las funciones directivas y adminis
trativas de aquellas, les dan derecho que nunca las Juntas tuvieron, 
nt menos les autoriza la ley del 49 que sienta por principio: «que la 
dirección de la Beneficencia corresponde al Gobierno», y establece 
como sus auxiliares las Juntas provinciales y municipales. Eu vista 
de Iq expuesto vengo en disponer, para que V. S. lo traslade à la 
beccion de Patronatos, que no debe reconocer, ni reconozca en el 
wsempeno do sus funciones, otra autoridad que la que emane de 
este Ministerio.—Lo que participo á V. S. en cumplimiento á su co
municación de 31 de Diciembre ultimo.—Dios, etc. Madrid 26 de Ene- 
y? Sagasta.—Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.— (Inédiía.)

GOBERNACION.—Rigiéndose el ramo de Patronatos por una legis
lación especial, que regula su marcha administrativa y señala las atri- 
nuciones de sus funcionarios nombrados directamente por este Mi
nisterio, por quien hasta el dia ninguna alteración se ha hecho, no
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dpbp V S. consenti!' que nadie sc mezcle en la administración dejos 
bienes de aquel ramo. Los sobrantes de algunos patronatos que for
man hoy parte del hospicio provincial, deben contnraar administra
da como hasta ahora lo esUn. mientras el Poder Ejecutivo no dis- 
nonea lo contrario, y si la Diputación provincial levantase algún 
acuerdo en contrario para realizar la incautación de dichos bienes, 
SS S obieto de aumentar el peculio del presupuesto provincial, 
susDcnda\. S. su ejecución, basta que el Ministerio de mi cargo, 
S?a consulta de V. S., resuelva lo conveniente. De orden del ex- 
nresado Poder ejecutivo lo digo á V. S., á los indicados efectos. 
Dios, etc.—Madrid 3 de Marzo de 1869.—Sagasta.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Sevilla.—(íaerfiía.)

GOBERNACION. -En vista de una comunicación del Inspector ¿e 
Beneficencia particular de esa provincia, manifestando que las auto
ridades provincialesy municipales se oponen a las gestiones adminis
trativas propias de su cargo, por creerlo contrario a sus usos y fueros: Considerando que todas las disposiciones que *5‘P^i^^,?Í®JJ'' 
ciclo del Protectorado, fueron dictadas con carácter de absoluta ,e- 
neraiidad salvo la organización del ramo en Andalucía, y no han sido 
reclamadas por las provincias Vascas: Considerando, que no se trata 
('o la Beneficencia provincial ni de la municipal, encomendadas hoy 
ixclnslvamcnte al cuidado respectivo de las Corporaciones provin
ciales v niunicipales, y en cuyos asuntos las Provincias ^ ascongadas

Bu feá» siquiera esto no se explique = 
dido el carácter liberal y descentrahzador de las leyes çe^^J^I^J ’ 
Considerando ([ue, la índole misma de la Beo^ûÇ^’^’^'^P^J'^A*^ 
encomendada al Protectorado del Gobierno resiste, si han de pre\ ^e- 
cer los principios de una buena organización administrativa, la ex
clusiva inspección de las autoridades locales; el Gobierno de la Re
pública .ha acordado se desestimen las yagas alegaciones de fuero 
apuntadas en la citada comunicación del Inspector de Benehcencia 
particular de esa provincia, y se encargue a V^ S., que Per si y poi el 
citado Inspector del ramo, oída cual en la parte que le compete ejer
za el Protectorado sobre las fundaciones de Beneficencia parheniar 
existentes en el territorio de su mando, venciendo toda lúsisteneia 
que se le opusiere, y dando cuenta cuando fuera conveniente. Lo 
digo á V.S. para su conocimiento y electos consiguientes.—Madrid 13 
de” Mayo de 1873.—Francisco Pi y Margall.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Vizcaya, (^¡nidita) (I).

Art. 6.® Este Protectorado no comprenderá más que las fa
cultades necesarias para lograr que sea cumplida la voluntad 
de los fundadores, en lo que interesa á colectividades indeter
minadas.

En las herencias y legados benéficos que no impliquen obli-

(1) Fué trasladada al Inspector de ¡a provincia de Vizcaya, y á los Go
bernadores é Inspectores de las demás provincias Vascas y Od Navarra.
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gaciones permanenles, id dccion dei Protectorado oesará con el 
cumplínúento probado de la voluntad del teetador.

En las asociaciones benéficas creadas y reglamentadas por 
la fibre volunfad de los mismos asociados, y sostenidas exciusi- 
vamente con las cuotas obligatorias de estos, y en los estableci
mientos propios de los que los gobiernen y administren, el 
Protectorado no tendrá otra misión que la de velar por la hi
giene y por la moral pública.

En las cláusulas de fundación que revistan carácter exclu
sivamente familiar, el Protectorado respetará la competencia 
exclusiva de los Tribunales de justicia.

Cuando el fundador relevare á sus patronos ó administra
dores de la presentación de cuentas, no tendrán estos la obliga
ción de rendirías regular y periódicamente, pero sí la de justi- 
ftear el cumplimiento de las cargas de la fundación, siempre que 
sean requeridos al intento por autoridad competente.

Cuando por disposición explícita del fundador quedare el 
cumplimiento de su voluntad á la fé y conciencia del patro'no 
ó administrador, sólo tendrán estos la obligación de declarar 
solemnemente dicho cumplimiento, acreditando que es ajustado 
á la moral y á las leyes.

Ku este artículo se resuelven las más complicadas cuestiones ju
rídicas que se relacionan con el ejercicio del Protectorado; pero se 
resuelven dentro de las leyes orgánicas y de los principios mas libe
rales que antes de ahora se han seguido en este asunto. Yéanse, en 
prueba de ello, en el Apéndice 1.®, el art. 6.® de la Real órden de 26 
de Marzo de 1834, la de 25 de Marzo de 1846 y el art. 4.’ del Real de
creto de 22 de Enero de 1872.

Fuera interminable tarea disertar sobre cada uno de los seis im
portantes párrafos del artículo, y apartamos del carácter práctico del 
presente Tratado. Para evitar- lo uno y lo otro, reasumiremos con 
gual órdenlos más importantes precedentes legales que cada una 
de aquellas declaraciones tiene.

§ l.“ En decreto de las Cortes generales y extraordinarias de 23 
de Junio de 1313, dando instrucciones para él gobierno económico 
político de las provincias, art. 7.% se mandó á los Ayuntamientos, que 
en los establecimientos benéficos que fueren de fundación particular.
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tie alguna persona, familia ó corporación, ó que estuvieren encarga
dos por el Gobierno á personas ó cuerpos particulares con sujeción 
á reglamentos, sólo les tocara, sí observaren abusos, dar parte de ellas 
al Jefe politico para el conveniente remedio; pero sin perturbar de 
modo alguno en el ejercicio de sus respectivas funciones á los Db'cc- 
lores, administradores y demás empleados de ellos.

Siguierónse autos de competencia entre el Jefe politico de Toledo 
y Juez de primera instancia de Puente del Arzobispo. De ellos resulta 
que en dicha villa existe un Hospital de antigua fundación, hecha por 
el Cardenal Tenorio, Arzobispo de Toledo, quien, según parece, conce
dió el patronato á sus sucesores en'la dignidad, dando alguna interven
ción al Ayuntamiento; que en 5 de Julio de 1817, por concordia entre 
este cuerpo y el Arzobispo de Toledo, se fijaron los respectivos dere
chos que el trascurso dektiempo hubo sin duda de alterar, quedando 
reservado el patronato al segundo, y debiendo ponerse en conocimien
to del primero los nombramientos de Administradores, y someterse à 
su exámen, para las observaciones oportunas, las cuentas que estos 
deberían dar cada dos años, antes de su aprobación por la contaduría 
mayor de Hacienda; que agregados los bienes de esta fundación en 
1837, por la Diputación provincial, à los arbitrios de guerra del partido, 
á propuesta del comisionado del ramo, y reclamados despues por la 
Junta de Beneficencia como correspondientes á su instituto, se le en
tregaron en efecto por disposición de la misma Diputación provincial; 
que en 1844, el Gobernador eclesiástico de Toledo, oida prévi amente 
dicha .Tunta, nombró administrador à D. .losé Isla, cuando iba este á 
cesar en su empleo de Alcaide, y habiéndose conformado el Ayunta
miento, se pasaron al nuevo administrador los papeles y documentos 
relativos i la fundación; que el Ayuntamiento entrante se ocupó de 
4'3te asunto à instancia del sindico, quien consideraba abusivo el nom
bramiento, y perjudicial á los intereses del establecimiento la admi
nistración de Isla, y de acuerdo con el Jefe político y la Diputación 
provincial, con el objeto de evitar los inconvenientes que en su con
cepto había, ofleió á dicho administrador, previniéndole suspendiese 
el remate, en que estaba entendiendo, de una dehesa perteneciente al 
Hospital; y que despues de varias contestaciones, acudió el adminis
trador, en el concepto de despojado, al referido .Tuez, mediante un in
terdicto restitutorio á que este dió lugar, ocasionando con ello la 
competencia de que se traía, promovida por el Jefe político, pendien
te la cual se propuso por el mismo administrador, y admitió el Juez 
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otro interdicto de igual clase, motivado por cierto incidente que no 
altera el estado de la cuestión principal. Vistos los artículos 25 y 127 
de la ley de Beneficencia de 6 de Febrero de 1822, y la Real órden de 
25 de Marzo de 1846, {Apéndice 1."). esta competenciafué resuelta, por 
decreto decision del Consejo Real, de 18 de Agosto de 1847, á favor de 
la Administración, considerando:

«1." Que el Hospital fundado por el Cardenal Tenorio en la villa de 
Puente dclArzobispo, es un establecimiento de Beneficencia, de patro
nato público eclesiástico, por corresponder este derecho á una perso
na pública de esta clase, a la persona revestida de la alta dignidad 
arzobispal de la Iglesia primada de Toledo.

«2.° Que sobre los establecimientos de esta clase ejerce en todas» 
plenitud la Administración, el Protectorado que sobre todos los de 
Beneficencia le compete, puesto que solo en los de patronato paticu- 
lar se limita este ejercicio, por la Real órden tambien citada, á la sim
ple inspección.

• «3.” Que siendo esto así, no cabe tratarías cuestiones que se agi
tan actualmente en este negocio, ante la Autoridad judicial, sino ante 
la administrativa. {Colección legislahvu, lomo 41, pág. xcm).

Por decreto decision del Consejo Real, de 3 de Diciembre de 1851, 
se declaró:

<Qne cuando no es una duda sobre la voluntad del testador la 
que lía promovido la cuestión ante los tribunales, sino que, por el 
contrario, se reconozca quien es la persona designada por dicha vo
luntad para administrar la fundación, los reparos que se oponen se 
concretan á si inspira ó no la confianza necesaria de que bajo su ad
ministración se cumplirá ó no el olueto de la júndacion; y que la 
cuestión de confianza respecto del administrador, lo mismo que el 
examen y censura de la administración anterior, corresponden de 
lleno á la autoridad administrativa.»—{Colección legislaUva, tomo 54. 
pGÿ. cxxi.) • •

Por decreto decisión del Consejo Real, de 9 de Junio 1852, se 
declaró:

«Que el Protectorado que ejerce el Gobierno sobre las fundacio
nes piadosas, encierra necesariamente la facultad de destinar los 
productos de las fundaciones, en lo que estos exceden de lo nece
sario para cumplir la voluntad del fundador, y el examen y aproba
ción de las cuentas y de todos los productos; y que en el caso de es
tablecerse alguna demanda contra el uso hecno de aquel Protectorado, 
no puede ni debe dirigirse al Juzgado ordinario, sino á la autoridad 
donde reside, ya por la via gubernativa, ya en su caso por la con
tenciosa.»- {Colección legislaUva, lomo 3C, pag. cxrii.)

Siguiéronse autos de competencia entre el Gobernador de la pro
vincia de Madrid y el Juez de primera instancia del distrito de la
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Universidad; de ellos resnUa que ante el Juzgado del Prado se acre- 
ditó la incapacidad moral del último patrono de sangre de las memo
rias fundadas por Doña Isabel y D. Miguel Salmerón y Doña Antonia 
de la Cerda, para dotes de doncellas, auxilio de estudiantes de deter
minadas lineas de sus familias, y socorro de pobres del Hospital de 
Antón Marlin y de la Cárcel Real, con otras disposiciones, llamando al 
patronato á linajes también de sus familias, sin intervención, ni de 
autoridad ni de persona de otro carácter que el de pariente, á no ser 
en los casos que especialmente se preOjan: que el Juez nombró pa
trono interino à D. José Serrallonga, sobrino del incapacitado: que al 
fallecimiento de este, el mismo Serrallonga pidió sct declarado judi
cialmente patrono en propiedad, presentándose en el Juzgado otros 
varios opositores por derecho de sangre: que en tal estado, el Gober
nador ofició al Juez para que le manifestase por quien se habla pro
movido el expediente sobre derecho al patronato, y dictase las dispo
siciones oportunas á íin de que pudiera examinar las cuentas de la 
administración; y que, satisfecho, aunque no completamente, en am
bos puntos, por el juez, pidió los libros de acuerdo y cuenta de las 
memorias y de las fundaciones, que en copia le fueron tambien remi
tidas, suscitándose en las comunicaciones que mediaron al efecto 
contestaciones varias entre una y otra autoridad: que estas contesta
ciones dieron por último resultado la presente competencia, suscita
da con motivo dé reclamar el Gobernador facultades más amplias, 
que las que le permitían, primero, el Juez del distrito del Prado, y 
luego el de la Universidad de esta Córte, en la inspección de cuentas 
del patronato, y sostenida principalmente sobre el punto de confirmar 
ó remover al patrono interino hasta que se decidiera en juicio á qué 
pariente de los fundadores corresponde en propiedad este derecho. 
Vista la Real orden de 23 de Marzo de 1846 (Apéndice l.®), y la de 18 
de Setiembre de 1850, que insertaremos más adelante, por decreto 
decision del Consejo Real, de 4 de Marzo de 1857, se decidió esta 
competencia à favor de la Administración, considerando:

l ." «Que siendo llamadas al patronato de las diferentes memorias 
expresadas, personas particulares de las familias de las fundadoras, 
mientras no se extingan los llamamientos familiares, el ejercicio del 
Protectorado de la administración queda reducido, con arreglo à las 
dos reales órdenes citadas, à la vigilancia é intervención gubernati
vas que sean necesarias para asegurar el cumplimiento de la volun
tad de los mismos fundadores.

2 .® íQue limitada en el caso actualia facultad gubernativa ávigi
lar todas las fundaciones que van sobreentendidas, principalmente 
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en cnaulo responden, ya de una manera iumediaU/ va de una manera 
supletoria á objetos de Beneficencia en favor de pobres ó enfermos 
extraños á la familia, la intervención del Gobernador no puede tener 
tuerza coercitiva propia, sino para asegnrarse, por medio del exámen 
de cuentas, de que no se distraen los fondos de las diferentes aten
ciones á que gradnalmente están destinados.

3 .* «Que, por lo tanto, esta vigilancia é intervención no deben 
e.xtenderse, en el estado en que se encuentra el negocio, à decidir sí 
corresponde, ó no, el patronato interino á lajpersona que lo ejerce, 
.toda vez que su nombramiento lia recaido, aunque con el carácter de 
interinidad, en virtud de títulos ó derechos que no pueden apreciar- 

eti^ernativamente, según la referida Real órden de 25 de Marzo 
de 1846; y que si mediaran circunstancias que exigieran la adopción 
de una med¡da,extraordinar¡a, expedito tiene el Gobernador el medio 
de excitar- al ministerio fiscal en nombre del interés público, á que 
pida lo que judicialmente proceda » (Coleccwn Icf/íslaíiva, tomo 71 
^yág. Lxxix).

Por decreto decision del Consejo de Estado, de 9 de Febrero de 
'1861, se declaró:

«Que la interpretación de unas cláusulas de fundación, en cuanto 
solo tiene por objeto fijar el órden y clase de las personas llamadas 
a desempeñar la administración de los bienes y rentas, es de la in
cumbencia de los Tribunales, según se declaró expresamente por la 
Real orden de 25 de Marzo de 1846: (Apéndice 1.")

"Oi’p las facultades que la Real órden de 25 de Marzo de 1816 con- 
neren a la Junta encargada de vigilar por la realización de los bienes 
piadosos con que se instituyó una fundación, están limitadas á exa- 
nunar las cuentas de la misma, sin que bajo ningún concepto la so
metan al señalar la persona que ha de desempeñar el cargo de ad
ministrador, respecto al cual solo toca á la Junta hacer que preste 
lianzas en el caso de no justificar debidamente alguna de sus cuen
tas. (Colección legislativa, Sentencias del Censejo de Estado, 1861,

Y otro decreto-decisión del Consejo de Estado, de 15 de Abril de 
1867, resolvió á favor de la Autoridad judicial una competencia sus
citada con ocasión del cobro de pensiones vencidas y no pagadas de 
un censo afecto á diferentes obras pías. (Colección legislativa, Sen
tencias del Consejo de Estado. Í867, pág. 312.)

§ . 2.“ Aunque parezca escusado, conviene consignar que la re
dacción de este párrafo no concede al protectorado facultad para in
terpretar las últimas voluntades, ni la de resolver cuestiones de pro
piedad, siquiera con estas se relacionen ó de ellas dependaq.

En tal sentido está redactada la siguiente resolución:
Síguiéronse autos de competencia entre el Jefe politico de Cádiz y 

el Juez de primera instancia de Medina Sidonia. De ellos resulta que
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D. Gonzalo de Piiia Franco, a mediados del siglo último, formó un 
víneulo, y donó al convento de San Francisco de Paula de la segunda 
de dichas dos ciudades una casa, con la condición de que tuviese 
nombrado siempre un lector que enseñase gramática y doctrina cris
tiana; que dejando de cumplir dicho convento esta condición, des
pués de tres amonestaciones de parte del poseedor del vinculo, quiso 
que pasase la casa al convento de San Agustin de la misma ciudad, 
con igual condición y la cláusula expresa de que, faltando tambien 
este al cumplimiento de aquella, despues de las dichas amonestacio
nes, pasara, por íln, al poseedor del mencionado- vinculo; y que fun
dado el que lo era á la sazón en esta disposición, y en la imposibili
dad de que se ejecutara por los expresados conventos, ya suprimi
dos, pasó ante el referido Juez demanda ordinaria, en reclamación de 
dicha casa, poseída entonces por la Junta de escuelas de Medina Si
donia; y sabedor de ello el Jefe político promovió la competencia de 
que se trata. Por decreto decisionídcl Consejo Real, de 3 de Enero 
de iM9, se decidió esta competencia á favor de la autoridad Judicial, 
considerando:

1 ” «Que la cuestión que resulta do la demanda que lia deducido cl 
Dosecdor actual del vinculo fundado por D. Gonzalo de Pina Franco, 
U reduce á si la reversion à favor del mismo de la casa que donó a 
los conventos de San Francisco de Paula y San Agustín de Medina 
Sidonia, además del caso previsto .de no querer dichos conventos, 
despues de tres veces amonestados, llenar la condición que les im-- 
puso debe tener tambien lugar el de ,no poder llenaría, que es el 
que por efecto necesario de la supresión de los mismsos se ha ven-

2 " «Que esta cuestión se resuelve naturalmente en cuestión de 
propiedad, y las de esta clase son extrañas à las atribuciones admi
nistrativas.)»—(Colección legisíaliva, torno 49, pág. Lxxrv.)

§ , 3.’ Se ajusta á las prescripciones de la Constitución política de 
!,• de Junio de 1869, arts. 17 y 24.

§ . 4.* Aquí la Instrucción manifiesta más claramente que en nin
guna otra parte, siquiera lo apunte en muchas, su propósito de res
petar la competencia de los tribunales de justicia.

Nunca serán sobradas las declaraciones que en este sentido se 
bagan en asunto tan dado á crear conflictos entre la Administración y 
el poder judicial.

Véanse el art. t* de la Real órden de 12 de Abril de 1836 y el 
8.® de la de 19 del mismo mes de 1848, en el (Apéndice !.•), y consúl
tese la sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 10 de Marzo de 
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1856 que declaró familiares las fundaciones inslifuidas á favor y en 
utilidad de los parientes de los fundadores ó de las familias que ellos 
mismos designaron.

S. 5.* Véase en el Apéndice l * el artículo ¡o de la Real cédula de 
2 de Abril de 1829.

Véase tambien la siguiente Real órden:

Gobbrnaoion.-AI Gobernador de la provincia de Cádiz se dice de 
Real orden, con esta fecha, lo que sigue;

Jp^.^^®’?^,^^-®- SO se ha enterado de la comunicación que dirigió 
V. E. a este Ministerio en 10 de Abril último, consultando la inteligen- 

‘^^5^9 4 párrafo 7.», articulo 11 de la ley de 20 de Junio 
de 1849, respecto a si es ó no obligatoria á los patronos de estableci
mientos ó fundaciones particulares de Beneiicencia la dación de 
cuentas y el modo y forma de proceder contra los mismos cuando 

resultado de la visita que autoriza la regla 5.’ dcl referido ar
ticule haya motivos suficientes para elio. En su consecuencia, teníen- 

. presente lo que determina la citada ley sobre la inspección v 
vigilancia que deben ejercer los delegados del Gobierno: Consideran
do, que para que estos sean eficaces y pueda ejercitarseel derecho 
?^®j . consigna, es indispensable tener á la vista las cuentas de 
la administración de los establecimientos que se traten de inspec
cionar; y últimamente que, aun cuando en alguna fundación parti
cular exista la clausula que releve al patrono de dar cuentas, tal 
circunstancia, ai bien le exime de una presentación regular v perió- 
«ica par* la aprobación de las mismas, no puede exceptuarle de 
maiutestar a la autoridad inspectora, la legitima inversion de los 
fondos; despues de oído el Gomsejo Real en pleno, y de acuerdo icon 
su dictamen, se ha servido declarar 8. M, que los patronos de esta- 
mecunientos o fundaciones particulares, sin excepción de nini^una 
^«^’««A®^” obligados á exhibir las cuentas de su administración 
P’^Py® por la autoridad competente sean requeridos al efecto v á 
K»?ê^ ®^ eumpliniieuto de las careas de la fundación, para que en 
su vista, y en la del estado del establecimiento, pueda tener lugar 
KH«?nÍ n®^’ ^° ^V*^ .*®®^“^® ^ ^®® patronos de establecimientos pú- 
Junio fel aiS"úuín^^^^ ^‘ ’ “^'^°^'^° 11 de la referida ley de 20 de

nÓrden comunicada por el señor ÍAnffi£fie del Remo, para su conocimiento y efectos
1 . uiudios años. Madrid 18 dopnhA^^ 1 ^ A *^-“’l .Subsecretario, Juan de la Cruz Osés.—Señor 

páj 104^1 ^® ^^ provincia de..... {Coteecion legislaUva, torno 51,

g. 6.’ Es oportuno citar en este sitio la Real órden de 23 de Marzo 
de 1846, que se lee en el Apéndice l.°

Es no ménos oportuno recordar la siguiente declaración de de
recho:

El Tribunal Supremo de Justicia, conociendo un recurso de ca-
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sacion de una sentencia de la sala tercera dé la Audiencia de Barce
lona, que absolvió á la Administración de la demanda contra ella in
terpuesta por la venta de ciertas fincas legadas para la fundación de 
Obras pías ó limosnas á los pobres, dictó sentencia en 17 de febrero 
de 1866, formulando los siguientes considerandos:

«Que si bien por el art. 1.* de la ley de 1.” de Mayo de 1855, se 
declaran en estado de venta los bienes rústicos y urbanos, censos, 
foros, etc., pertenecientes à la Beneficencia, por el 14 de la ley de 20 
de Junio de 1M9, solo pertenecen á esta clase los qne á la sazón po
seían los establecimientos públicos existentes, y los que en lo suce
sivo adquieran con arreglo á las leyes: .

-Que, según la referida ley de 20 de Junio de 1849, son estableci
mientos públicos de Beneficencia los que se sostienen con fondos de 
la nación, y tambien los que, habiendo sido particulares por razón de 
oficio, ha sido este suprimido:

»Que cualquiera que sea la inteligencia (píe se dé á la clausula 
del testamento otorgado por doña Josefa Salvador en 8 de Noviembre 
1821, nunca dejará de ser una obra particular de misericordia, en fa
vor de los pobres de las parroquias de Nuestra Señora del Pino y de 
San Jaime íe la ciudad de Barcelóna, y sus patronos, administrado
res ó cumplidores los curas propios de las mismas, cuyo cargo ecle
siástico no ha sido suprimido, y que, por lo tanto, los bienes que para 
tan piadoso objeto designó la testadora, no pueden réputarse de Be
neficencia pública. , , . . x

«Que aun cuando es indudable que corresponde á la Administra
ción el Protectorado, no solo de los establecimientos públicos, sino 
tambien de los intereses públicos colectivos, que, como el socorro 
de poSires ó el dote de doncellas, requieren su especial tutela, cesa su 
ejercicio cuando por disposición explícita del testador queda el cum
plimiento de su voluntad à la fé y j^oncieneia del patrono ó admi
nistrador, que es lo que ordenó la doña Josefa Salvador:

«Que en este supuesto han sido infringidos los artículos 1.’ de la 
ley de l.° de Mayo de 1855, y 14 de la de 20 de Junio de 1849 y la vo- 
Íuhtad de la testadora.»—(Colección legislativa.—Sentencias del Tribunal 
.Supremo de Justicia, 1366, pág. 241.)

Art. '7.® El ejercicio del Protectorado continuará confiado 
al Ministro de la Gobernación, quien lo desempeñará por la Sec
ción de Beneficencia particular, por los Gobernadores de pro
vincia y por las Juntas del ramo.

Serán auxiliares del Protectorado los administradores pro
vinciales y municipales, los abogados, los procuradores y los 
delegados del ramo.

Los artículos 29 del Reglamento de 14 de Mayo de 18S2, S.® del 
Real decreto de 22 de Enero de 1872 y 1.® del de 30 de Setiembre d
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1873 que se eneonlraj’áu çn cl Jpendice 1/, están redactados en aná
logo sentido.

El mismo principio presidió á la siguiente resolución, que, si
quiera por ser inédita y muy detallada y explícita, merece con
signarse:

GOBERNACION-—En vista de la instancia del Avuntamionto de Arn- 
y remitió á este Ministerio en oíic'o de 31 de Agosto de 

1870, alzandose de un acuerdo de la Diputación de esa provincia re
terente a la entrega de una dote del patronato fundado en Marron por 

Madrazo, y de lo informado por V. S. y por diciia corporación, 
oído ebConsejo de Estado en su sección de Gobernación y Fomento, 
se ha servido evacuar el siguiente dictámon: . . '

Excrao. Sr.: En cumplimiento, de la Real orden de' 6 de Febrero 
anterior, ha examiuado esta Sección el adjunto expediente, en <iue el 
Ayuntamiento de Ampuero, provincia .de Santander, se alzó de un 
acuerdo de la Diputación provincial relativo á la obra pía de D. Juan 
-Madrazo, para dolar doncella.s y otros obietos de Benedcencia.

antecoudentes; que en el testamento bajo el cual fa
lleció D. Juan Madrazo, otorgado en la Habana à 18 de Octubre de 1839 
«aclaró, que-sobre un Ingenio de su propiedad, tenia impuesta la can
tidad de cuarenta mil pesos según escritura de 21 de Octubre de 1834. 
cuyos réditos al 5 por 100 ascendían á dos mil pesos anuales, Io^ 
cuales debían remitirse á las Justicias del pueblo de Marron á los 
electos explicados en dicha escritura, cuyas cláusulas debían obser
varse, y dicen asi: «Item: que con los dos mil pesos fuertes que debo 
producir dicha imposición, es mi voluntad so establezca una escuela 
do primeras letras, y se bagan las dotaciones que expresa,Mi saber; 
cuatro rail reales de vellón para que se enseñe gratuitamente á todos 
los Dinos pobres del pueblo, aun cuando no sean nacidos allí, con los 
(lemasrequisitos que en esta cláusula so expresan.!)—«Item: que dedu
cidos los expresados cuatro mil reales de vellón y los gastos de remi
sión, es mi voluntad se invierta el resto en dotes de á tres mil trescien
tos reales cada una, las cuales se entregarán á los jóvenes pobres d-i 
dicho pueblo que sean naturales y vecinos de allí; exceptuando sola
mente del requisito de naturalidad, á las que tengan parentesco con
migo dentro del quinto grado civil, que serán preferidas á las demás 
pobres.»—»llcm: que el cumplimiento de esta obra pía, lo cometu 
tamiuen exelusivamente al Procurador y Hegidores de Marron, quie
nes, si antes de mí muerte encargase yo alguna persona el cuidado 
de remitirles los dos mil pesos, se entenderán con ella, ó en otro 
caso podran nombrar en esta ciudad al individuo que tengan por 
conveniente, etc.» Doña Rogelia Martinez, y en su nombre su marido 
1). Salvador Diaz, solicitó que le fuese aplicada una de las dotes de 
aquella fundación, mediante à que si bien no era natural de Marron, 
.sus padres lueron vecinos por espacio de veintisiete años, sin ha- 
berse ausentado mas que por la persecución que sufrían de los car- 
usías en el ano de 1839, sucediendo el casual nacimiento de aquella, 
fuera del citado pueblo, á donde regresaron sus padres y permane
cieron, hasta que, por pérdidas de sus intereses, hubieron de abando-
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“ S?™^-’e« f¿W^S ^s*a pretensión 

jlgônjÆi^¡JbaEF^nSoaSSdote StereSSVfV^^®^®® *”® 
queja del Ayunfamieuto, acordó en 21 de uSm^^^^ f ia Diputación en 
se entregase dicha dote fnndándosea WniteA^®* ®"® "'‘^0, que 
3®MP?<l>'es <1? la interesada né fníí«TÍl®n ®f. 5*^6 la ausencia derechos de la hlja.“ten7ende presentéP^indiear Sl 
lisonjera de la doña Botella vlfl i»nnrA^*“”®’^® situación nada 
®ï^ri“v^ ¿yuntamienfo á afeJnÍra añ¿íi ^^fP^acía observada por 
8®Í®Z- pidiendo que se decEnïVVÎJ"l®l^/^^^ deldigno car- 
rece, de toda faculta! para cEuocer de b Í Provincial ca- 
demas objetos de la referida fflSn-v m,2 1?^”®*®® ^^ dotes y 
uador, a quien acudió en vauoaííES’iX 3»«®«®® encargue al Gobev- 
der los acuerdos que tomp là Sumifn P sucesivo cuide de susuen- atribuciones.-Esta^ à sí m oiffiSX Provincial fuera de^Ss 
consideraciones generales sobre 5 esídíun v’Î competencia, alega 
ca citando, varios artículos. So liK Í.^„r W«nclas de la épo- 
yincial de 21 de Octubre de 1868 onJ ^^^'cipal como de la pro- 
clones la facultad de emr v i, *Ï“® concedió a estas cornora- dole, añadiendo oue el SunfaSito hah1?’^^®®''i®^^ **® «sf» i»- 
îsmïbàèïSS ?¥^

ssT”** * ^« “^ -Xîi: is »» siXio 

el fundadorlfeVobra pEa^de''nuP^P^i'^ï® consignado, que si bien 
misma al Procurador y Beeiiînrpy u« n nombró patronato de la miento y. agregado al de ISL^® S^®^ suprimiào este Ayuntó 
ÎJ^P®!^®’®® ®^ ®*rgo de patrono dé \a^fnÎ/“’®® ”’'^‘''^<inos de esta 
carácter y revestidos de lai bAniMi *^ b’ndacion expresada Con tal ’SaS ^" ‘««^“‘X tes boSSmS Site ®‘®‘‘e'^ I^- J«¿ Madra 
dSi^y ‘^ pesarios beneficios de fa Sisma ^p*'^^®!"!^ el derecho de 
ten£®^®^*î j'Iartinez. pidieudo\nïïn»o ^K®!®*!^ *® solicitud-de 
Ajuntamiento, ^o en coneentn du « dote, le fué denegada nor el SS1a Æ®“? ^’^■'’^"diones como Ul corES “H"WS y en acto 
de la fundación, en virtud de las ®’do corno patrono 
1 un dador. Y debe hacer uniar ia¿;?®®^‘®^®s con que les revistió ni 
responden al Ayuntamiento dp Ain^f®*®®’ ^^® tales facultades no cor tares del de Alírroii à m al PrÆadéî'Î’l,'’^-'’,'' Æ™y dé-

Œ ^ s» MâÎR2aS3
4
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de una manera inconcusa, impedir toda intervención de corpora
ciones; ó personas extrañas à las que habla llamado.-Por otra par
te la lev tampoco atribuye á las Diputaciones la facultad de variar 
ó modificar los acuerdos que tome un Ayuntamiento como patrono de 
una fundación: El art. 12 de la ley provincial vigente a la sazón dice: 
«Que las Diputaciones provinciales no puenen ejercer otras Jun
ciones ni actos politicos que aquellos que por la ley se les señalan 
expresamente.» El art. 13 dice asimismo que «es de la compentencia 
de las Diputacionei provinciales, todo lo que concierne a la Admi
nistración civil y económica, propio y exclusive de la respectiva 
provincia, con arreglo y sujeción á las leyes, reglamentos y disposi- 
cicnes generales para su ejecución:» y al consignar en los artículos 
siguientes, basta el 22 inclusive, las atribuciones o tacú tades con que 
taxativamente revistió á estas corporaciones, no se halla entre ellas 
la de anular ó modificar los acuerdos que tome un Ayuntamiento co
rno patrono de una fundación particular. No tiene, por tanto, relación 
alguna con esta materia, la facultad reservada à las Diputaciones pro
vinciales en el párrafo 20, art. 14 de la ley antes vigente, sobre «la 
creación ó supresión de establecimientos provinciales de Instrucción, 
Beneficencia, ú otra clase,» que invoca á este propósito la de Santan
der, porque esto tiene lugar respecto de los establecimientos que 
crearon estas corporaciones ó que existan en la provinciaj se hallen 
balo su régimen y administración.—Así, pues, la Diputación provin
cial de Santander no tenia competencia, carecía de facultades para 
tomar el acuerdo de 21 ie Marzo del año último en el asunto de que 
se trata y que por ser evidentemente ilegal, en vez de confinnarlo 
el Gobernador, desestimando la reclamación del Ayuntamiento de 
Ampuero, debió suspenderio con arreglo al art. 21 do la ley .—En re- 
súmen: La Sección opina; que procede se declare nulo , cuanto la Di
putación provincial de Santander ha hecho en este asunto por no 
toner competencia ni facultad para ello. V. E. se servira consultarlo 
asi con S. M. ó acordará lo que mejor estime.—Dios guarde a V- b. 
muchos años.-Madrid 4 de Abril de 1871. -Exorno. Senor;-Ll Pre
sidente de la Sección, Pedro V. Aurioles.-Excmo. S.enor Ministro de 
la Gobernación.» , . i

Y S. M., al conformarse con el preinserto informe se ha servido

Primero-, que quede nulo, de ningún valor ni efecto, el acuerdo 
de la Diputación provincial en la parte que se refiere a la dote 
concedida á doña Rogelia Martínez, procedente del patronato de don
.luán Madrazo: , , 4

Segundo; que se reintegre a dicho patronato de la suma de tres 
mil trescientos reales por D. Salvador Diaz que fué quien à nombre 
de su mujer doña Rogelia Martínez, solicito y percibió mdebida- 
mente la expresada suma: , . , ,. ,

Tercero: que en caso de insolvencia del Díaz, y no debiendo el 
patronato perder una cantidad desestimada por su piadoso fundador 
a dotar doncellas pobres, naturales y vecinas de Marron, la abonen 
á prorata los diputados provinciales que suscribieron el acuerdo de 
21 de Marzo de 1870, oblig-ando indebidamente al Ayuntamiento de 
Ampuero, no obstante su fundada negativa, á otorgar una dote, a 
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persona que, liallándose ya casada, no reúna los requisilos expresa- 
mente-marcados por el fundador:

Cuarto; que se diga á V. S., que careciendo la Diputación de fa
cultades para tornar el acuerdo de 21 de Marzo de 1870 en el asunto 
del patronato de Madrazo, en vez de aprobarlo V. S. debió suspender
lo, con arreglo ai.art. 21 de la ley provincia!, consultando íntnediata- 
mente a la Superioridad:
♦ P”^ j^°’j cjci’ciendo V. S. por delegación, la inspección y alto Pro
tectorado de todas las fundaciones de carácter benéfico que existan 
en esa provincia, no pudo ni debió abdicar esa prerogativa en la 

®” que la Diputaciou se abrogaba ¡udebidamente atribucio- 
particular, cuyos patronos no son la colectivi- 

9“, del Ayuntamiento de Marron, boy de Ampuero, y si algu- 
i os de los individuos del Municipio, á quienes la fundación llama ex
presamente para aquellos cargos:
nr. ?®^^®’ Î’æ ®ti to sucesivo no permita V. S. intervención alguna 
Amfe*^^^’*®?®!®® r®^ carácter é índole especial del de Marron, sino 
^ ^QA®^- P®‘ ^ M? ^^®”® derecho a su examen é inspección: , ■ 
a». iHiSS--'^ ultimo; que a la vez que V. s., en el ejercicio de la 
íhÍ fl^«^fS^’d” -^^® v®?®a cometida, cuide de regularizar la mar- 
dÁr ííJo fundación objeto de este expediente, ordene al Adminislra- 
S §2 «oí ?®^ ^^™? ^^ esa provincia, que examine la contabilidad 
del de Marron: su estado de fondos; si se invierten con arreglo á los 
ífiS^^nÍ’Íóh® ^®^í ®^ fundador, trasladando á la Superioridad el 
STC 9«e .sobre todos puntos emita aquel funcionario. De órden 
Si hi A J2r.y- y- J’ P*^'® s^ conocimiento, el de la Diputación, y 
rAcnb,/.^¿’° n™^®’^^® ‘^®/TPS®í^°’ 90 lenes trascrUiirá esta superior 
ievolución.-Dios guarded V. S. muchos nos.—Sagasta.—(Di&Yo.)

_ El artículo 9.» determina las facultades del Ministro de la Goberna
ción, el articulo 10 las de los Gobernadores de provincia, y los artí
culos 11 à 16 los de las Juntas.

Los artículos 17 á 22 fijan las obligaciones de los administradores, 
y los artículos 23 á 28 las de los Abogados, é implicitamente .las de los 
procuradores del ramo. De los delegados se hablará en los artículos 
/0 y siguientes, con referencia á los expedientes de investigación en 
que han de entender.

De forma que solo de la Sección de Beneficencia particular no 
vuelve a hablarse en esta Instrucción, sino por referencia : en la fa
cultad 7.' del articulo 9.« para encomendar la determinación de su 
personal al Ministro: en el articulo 45 para disponer que tenga un ar
chivo de condiciones determinadas: en el artículo 64 para determinar 
la posibilidad legal de sostenerla con fondos del ramo: en los artícu
los 71 y siguientes para encomendaría expresamente la tramitación 
de los expedientes de investigación: en los artículos 97 y sucesi
vos para confiaría el examen de las cuentas particulares : y en el ar-
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«culo ill para taponería la obligación de llevar la contabilidad ge-

S£SSS=5¿ís=is 

Sica ? para dar. de una vez para siempre, a este ramo, condi-

“iínlTvícS^ 
fA^uíftrascurrido desde la revolución de Setiembre, y acaso es de- 
t Í^ n Sa nartc à los especiales respetos prestados a su perso- 
XMa"o ¿ta^l y tonflr-ne constancia dulas luebas po-

“Siera haberse tenido en cuenta todo esto, y aproveebádolo para 
„0 Sí^tan delicado -Vü"al”Xr,^d^

SES 5==^ï - F
-EE ¿T^Ze y/s^: ” S ta ia" traSta’pdJuca, no ^as delicados tme este en

verdad. mnciideraciones, vamos a recordar algunos 
,SSÏÎ^“eTÆ’a, ¿enedoencla particular, ere

^^ • Xn ntm sitio nudieran tener más oportuna colocación.
®" So es que ban sido muy variadas las denominaciones con que 
suctivamente fuera conociéndose el Ministerio de la Gobernación y 

su danta ha sufrido muchas modificaciones en el numero, catc- 
’ sueldo v tenciones de los empleados que la han compuesto. 
SSemel Staamente de lo que no se refiere á la Sección

Tor S decreto de 9 de Noviembre de 1832, se declararon de la 
ineSne a Atribución privativa de la Secretaria de Estado y dd
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despacho del Fomento general del Reino, todos los establecimientos 
de Caridad ó de Beneficencia , la Superintendencia general de casas 
de Misericordia, la Colecturía del fondo pió bénéficiai, la Junta de 
arreglos de establecimientos piadosos, todos los de esta clase que 
hasta entonces se entendieron en derechura con algunos de los Mi
nisterios, la Real y superior Jauta de Caridad de Madrid y todas las 
demás corporaciones, establecimientos y cuerpos directivos de la
misma ó semejante naturaleza.

Por Real decreto de 9 de Abril de 1833, se dispuso que de las dife
rentes secciones que constituian el Ministerio del-interior, la denomi
nada del gobierno interior de los pueblos, corriera, entre otras co- 
.sas, con las casas ó establecimientos de Beneficencia y Caridad.

Por Real decreto de 10 de Marzo- de 1847. se confió à la Dirección 
de Beneficencia, Corrección y Sanidad del Ministerio de la Goberna
ción, entre otros Negociados, los de hospitales, hospicios, casas de 
Refugio y de Preservación, de Maternidad, establecimientos de de
mentes y sus análogos, montes de Piedad, limosnas y socorros pú
blicos 6 indemnizaciones por desgracias ó calamidades.

Por Real decreto de 14 de Mayo de 1852 se hizo nuevo arreglo de
•direcciones y de negociados, y en la Dirección general de Beneficencia 
se reconocieron cinco de estos. Ninguno do ellos, sin embargo, estaba 
destinado concreta y exclusivamente à la Beneficencia particular.

Lo mismo puede decirse de los dos Negociados à que quedaron 
reducidos los de Beneficencia,, en la Dirección general de Benefieen- 
-cia y Sanidad, por decreto de 10 de Julio de 1833, y del Negociado 
único de esta clase que quedó en la Dirección general de Beneficen
cia, Sanidad y Establecimientos penales, según Real órden de 23 de
.agosto de 1853.

Por Real órden de 12 de Junio de 1856, en la llamada entonces Di
rección general de Beneficencia y Policía Sanitaria, en su primera 
sección llamada de Beneficencia, y en el Negociado- 2.’ de esta, so 
comprendieron los siguientes conceptos: patronatos, memorias y
-obras pías; colegios de educandas; escuelas gratuitas para pobres; 
asociaciones de damas y de caballeros para promover el bienestar 
de las clases indigentes; montes de Piedad y cajas de ahorro; Socie
dades de seguros y de socorros mutuos y otros.

Las cosas continuaron de análoga manera según la Real órden de
4 de Agosto de 1856, aun cuando la Dirección se llamara entonces
•de Beneficencia y Sanidad, y los conceptos que nos ocupan estuvie-
.-=cn repartidos por sus Negociados !.• y 2."
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En 6 de Diciembre de 1863 se creó la Junta generad de Benelieen-

a, que fué suprimida en 4 de Noviembre de 1868.
Por Real orden de 25 de Junio de 1860, se declaró subsistente la 

Dirección general de Benebcencia y Sanidad en la forma que queda 
p untada.

En 31 de Enero de 1836 volvió à aparecer la Dirección general de 
Beneficencia. .

Por Real órdeu de l.’ de Marzo de 1867, la Dirección general de- 
Beneficencia y Sanidad dedicó tres 'Negociados al primer concepto.

En 22 de Julio de 1868, los asuntos de Beneficencia constituyeron 
los Negociados 6.-, l.’ y 8.’ de la Dirección general de Adminis
tración.

Y en Octubre del mismo año, aquellos asuntos formaron el Nego
ciado 1.0 de la Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Estable
cimientos penales.

Hasta aquí, como se notará, la Beneficencia particular no habia 
constituido Negociado ni Sección especiales. Aquí principia el des
arrollo de este servicio, las cosas cambian por completo de aspecto, 
y la Beneficencia particular constituye ya una Sección independien
te, ya un Negociado exclusivo, según varía el arreglo interior de todo 
el Ministerio.

Cousúltense en el Apéndice 1.* los artículos 3.®, 4.®, 5.® y 6.® de ia 
Orden del Poder Ejecutivo de 10 de Junio, el art. 4.® del Decreto de 
la Regencia de 9 de Julio y el art. 1.® y plantilla adjunta del Decreto- 
de la Regencia de 1.® de Diciembre de 1869. Con estos documentos y 
con las órdenes que á continuación insertamos íntegras, se tendrá 
perfecto conocimiento de los trámites porque lía pasado, hasta llegar 
á su actual estado, la Sección de Beneficencia particular.

GOBERNACION.—Considerando conveniente aclarar el descubri
miento de bienes pertenecientes á Beneficencia que se hallan oscure
cidos y detentados, y su Inmed iata incautación por el Estado, con el ob
jeto de apliearlos al fin para que fueron donados, se destina ai Nego
ciado de Beneficencia un auxiliar con el carácter de Jefe de Negocia
do de primera clase y sueldo de dos mil cuatrocientos escudos anua
les, imputables al fondo de patronatos, que lo será D. Carlos Lopez de 
Rozas y Palacios, sirviéndole de abono para su clasificación el tiempo 
que permanezca prestando sus auxilios en el expresado ramo.

Se autoriza al mismo empleado para que persiga cuantos bienes 
existan oscurecidos y detentados, sea cualquiera la clase de personas 
ó corporaciones en cuyo poder se encuentren, á cuyo fin se le proveerá 
de la oportuna credencial, para que por las Autoridades se le presten 
cuantos auxilios le sean necesarios para el desempeño de su cometido.
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señalándole como mdcumizacion de gastos, ?\? V^íJ^^^FnníS F^í 
venta de los bienes que por efecto de su ™‘P^t7^ P^SP®£®‘? 4® Jn,® 
tado, con excepción de los que hubieran sido ^Gacubiertos rebose 
cuencia de expedientes incoados por personas con derecho à premios
’’^ SgSde viaje se le anticiparán las cantidades que prudou- 
cialmente se consideren indispensables con cargo al expresado fon 
do de patronatos, y reintegrables del 3 por 100 que de\ en^r, x

El Negociado de Benehcencia examinara cuantos antecedentes 
obren en el mismo, con objeto de suininistrar noticias T’® ,y ®n el 
«lescubriraiento de los expresados b’enes.-Dios. etc.-Madud 2/ ae 
Enero de 1869.-Sagasta.—Sr. Director general de Beneücencia, ba 
nidad y Establecimientos penales.-(Inédita J

GoBEUNACiON.—He dado cuenta á S. M. el Rey, ‘}®\P'L°P®^ 
hecha por el Jefe encargado dcl Negociado de 1 atronatos, para or^a 
nizario de una manera que corresponda a la importancia y ntcesina 
des del servicio; y considerando el extraordinario impulso .que exi- 
gen los diferentes ramos de este Negociado para formar la 
de las fundaciones benéficas de origen particular, regularizar su^con
tabilidad. rescatar los muchos bienes de su dotación que 0^1^ delei 
tados, aumentar la riqueza de los establecimientos de P®ueücencia 
pública con legales aplicaciones, y resolver en justicia las; suchas 
cuestiones que comprometen derechos respetables, ®uusideiaiulo im 
posible prestar tan extraordinario servicio con los recursos ordina
rios del presupuesto de esta Secretaria, hoy muy casligado^Wra co1 
responder á las justas exigencias del país y en debida obedienc a a 
la ley: considerando que bajo esta precision y la de respetar el im 
puesto del2 por 100 creado por Decreto de 1 de Diciemme de 1863. 
no puede disponerse para el objeto apuntado, de otros hondos que los 
procedentes de rentas de patronatos agregables por caducidad o> poi 
otra causa á la Beneficencia pública, S. M. se ha dignado aprobar di
‘^V."^^ QuTsÎauSteï plantilla del Negociado de Patronatos de esa 
Dirección, con el siguiente personal; dos Inspectores a siete mil qui 
nientas pesetas cada uno.—Un Agregado con tres niil quinientas ^- 
setas.-Dlro idem, con tres mil pesetas.-Ütro ídem, con dos md 
quinientas pesetas.—Otro idem, con dos.mil pesetas —Dos escriPien-
tes con mil quinientas pesetas cada uno. ,

Que los Inspectores se consideren como agregados al nego
ciado, y presten servicio en el mismo à las órdenes del Jete de Aami- 
tracion que le tenga à su cargo, siempre que no se hallen desempe
ñando la inspección fuera de Madrid. . , , , . „

3." Que las veintinueve mil pesetas importe de la anterior planti
lla, se paguen de los' fondos procedentes de las rentas de l atronatos 
caducados ó agregables, autorizando á la Dirección para dismnoir 
aquella cantidad entre todos estos á prorata y ordenar su entrega ai 
Habilitado depositario de Beneflcencia, quien formara las nominas y 
rendirá la cuenta correspondiente. De Real órden lo comunico ^ '. - 
para su conocimiento y efectos consiguientes.-Dios guarde a v. i. 
muchos años, Madrid 20 de Agosto de 1871.—Zorrilla.—Sr. Diiectoi.
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jeneral de Benèflcencia, Sanidad y rstableciwientos penales.-(/«.- 

chÆ/v^Î“ »?o?ga&®ii®Si; V' ®-W de la propuesta lie- 
neflccncia particular^creadí !i?n2!L®^®®^5' ««^ Negociado de £ 
roas en armonía con las nenpínn.af^^^j ®” ^®. ^^ de Agosto último 
roen para los fondos del ramo v i»nnf'a ® ^^f^^’^æ 7 sin mayor gravá- ahora ai menos, la InsiecdoA ?.n??®^^'^?'^° ^“® mientras basta por 
Í®‘i?®í ^Oftuna no se ha nrnv’íef^i ‘*“®- ^® ^”/‘^“0 viene funciónan- 
dicha Real órden y es insn^eiJnil® ¡^ llueva Inspección creada por 
dota; S. M. se ha faadn mSt®/ P.®^P¥ que la mism 
•Ha ^®4 ®^. ® ^a nueva y no DrovisL^h^cntV'*^^® roil quinientas pesetas
•ua dotación de dos n/rA^QS/ avista Inspección, se destinen por ahon5 ? .^?“^i‘i® ’"il qtdnffit^S^^ ii^i^^^S«^o> con el suel- 
bientes que en el resídnn n./I^^®^^^ cada uno, y del numero de escri-

al®p*®® ^P^JsiS^ientes.—Dios aniorda 6 V t ' ^^^^ ®“ conocimiento y
de Enero de 1872.—SaaaVi? V audios anos. Madrid 23‘^«rodad y &taWceIi» de BenefleeSg

qne*^hSVtieT^*lï'iiïanta'^SpVc?^^^ W- el Rey, de la organización 
?'^^^’c?’'®^do por Real órden de os L^^pOciado de Beuehccncia parti- 
?J? “Z" «  ̂W¿ T dotada p™ ÍS?" *F?> "‘«íUod* por
ambas disposiciones. “°iada con los fondos del ramo citados en 
que I(g2nícios conveniencia de este personal para
Contabilidad v Dereohn antes abandonados, de Estadistica mandan.: ^®^®®^« ^c^'l^an el extraordinario impulso que deí
do m^orT^VeaSs^ dVsTcTScV?^^ ^ Ço^'^'espondien-

C?nSa?|J‘--®¿T^ “^ ’^ '
dientes del MinisteS?iSœsn^tfvîSæ ^T^® 'i"'' ’®8 esen-

Co”®^®®'®^®^ del mismo” ®®^*®‘os en este como en los de- 
coafiadoTuïfe^î A®L^® .^”®flcencia particular debe continuar

» nó^3iís&tós^  ̂

disputable compSeia; ^^ encomendarse a funcionarios de in- 
cw'conŸSÎS To®AÍÍ“ asimilar en lo posible la planta espe- 
"TiíXfe ’«^•SWiVlÆÆi”* "^ *’™’'^ p™

La Plantflfá?*^® siguiente: 
compondrá en^dSwSe de^k^ím^® ^® Benefleencia particular se
cón siete mil quintas ílsikÍSJ’^^F*®; ™ Inspector dotado 
segunda clase, auxiliSls’^Stn ?® ^í*® jefes de Negociado de 
cada uno: un Oíicií de VdníhTSa ®®“ -f*?®® ^’d pesetas anuales

vuudi at Adimmstraeion civil de primera clase con tres
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nul quinientas pesetas: olio de segunda clase cou tres mil y dos de 
tercera clase con dos mil quinientas cada uno.

veintinueve mil pesetas anuales, importe de esla planta 
continuaran pagaiidose con los fondos sobrantes de fnndaeiones de 
Beneficencia particular y con los de aquellas oirás de igual clase cu- 

caducado o no pueda Ílenarse por otra causa.
, J/ T p "?S0?‘®'i? continuará á cargo de un Oficial de esta Secre- ' 
tana, Jefe de Administración civil.

^- j* 1^® ^^ planta fija de la misma Secretaria se agregarán al Ne
gociado los escribientes necesarios. De Real orden lo digo á V I na- 
[Lt^ ^^“oc'Wÿl efectos consiguientes.-Dios guanfe á V.Ï mu- 
chos anos. Madrid 26 de Junio de i872.-Ruiz ZorriUa.-Sr. Director 
o'iïa^)'^ ^^ Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales-—(Jn¿-

GoBKnXAciON.-Dada cuenta al Gobierno de la República, del ex
pediente instruyo en esa Dirección general sobre reforma de la plan
ta especial del Negociado doBeneiicciicia particular:.................• , .

Considerando que el personal actual no basta á sostener el desnáclio 
vÍ^do^^ '''^^^'æ^^ ‘^ ^® ^®® importantes y delicados asuntos del Nego-

Considerando nue/si bien es cierto que el ramo especial de la Be- 
neflcencie particular no empezó à tornar importancia y desenvolví- 
miento basta despues de la Revolución de Setiembre, los interesantes 
trabajos que de entónces aca se han realizado, merecen llamar la 
atención del Gobierno, para que por todos cuantos medios estén à su 
pSeir’'®®”’'® ^^^ produzcan los resultados que pueden y deben

^‘^P!â®’î^’l^® que nd es mènes cierto que el Real decreto é instruc
tion de 22 de Enero de 1872. y las circulares dadas para su comple
mento, han impreso un vuelo extraordinario à los concentos del Ne
gociado, y que no es dado dominar estos con el personal actual-

Considerando que, merced á la recta aplicación que se ha hecho 
de las disposiciones-indicadas, no solamente se ha confirmado la oni- 
mon ya general de que son innumerables las fundaciones deBeneífi- 
InVT P?’^^“^“Ja*‘ q^e existen en España, y cuantiosos los capitales de 
su dotación y de sus rentas, sino que también son ma vores y de mavor 
y%Sdetentaciones y fraudes que de, uíios 

fn-í<?"?“^®'’^"í° corporaciones y personas respetables están in
teresadas con frecuencia en que aquellos abusos continúen v ñor 
esto oponen grandes obstáculos al ejercicio de laprotecSoue ¿ 
Gobierno debe ejercer sobre el cumplimiento de toda fundación vi 
hliSÍf ?r ^®^® ^°^o.*i hacer, no solamente rudo y constante el tra
bajo del Negociado, sino peligroso alguna vez-

interesa sobremanera formar la p«ii dística del ramo, que ha Íe ser amenísima y por más de un coVenin 
interesante: que la contabilidad deBcneíicenc a hoy tan dSaríSnaSÍ 
ÍS’SÍ ’“tdigencia y brazos auxiliares: que las SiS cíX: 
feneU&iSrisSíTÍ^^^ ^°^^® ''''^^^^'^ mucho Xbeompe- 
ícncia de U jurisdicción civil, dan siempre motivo á los recursos con-
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tencioso-adrainistralivos: y. que por lo mismo que todos estos negocio» 
pasaron,eu vergonzoso olvido antes de la revolución de Setiembre 
hay muchos atrasos que corregir: ’

Considerando que por la retundicion sin criterio ni discernimiento 
de los conceptos del Negociado con otros que más ó ménos se relacio
naban con él, ha sido preciso hacer un deslinde de aquellos y ocupar
se hasta de la formación del archivo de Benefleeucia particular, todo 
lo cual jusliílca más y más la necesidad de dotar al Negociado de 
personal suliciente:

Considerando que para no romper la armonía que debe existir 
entre el Negociado de que se trata y la Secretaría de este Ministerio, 
conviene que se halle al frente del primero un oflcial de la segunda. 
Jefe de Administración civil;

Considerando que es ventajoso para el mismo Negociado que el 
Inspector general del ramo, cuando resida en Madrid, dirija los tra
bajos de investigación y de estadística, á las órdenes, por supuesto, 
del referido Jefe del Negociado:

Considerando que el personal, aunque pagado con los fondos re
caudados en Depositaría por sobrantes de fundaciones del ramo, y 
otros aplicables á esta obligación, según lo que dispusieron las Rea
les órdenes de 26 de Agosto de 1871, 26 de Enero y 26 de Junio d(T 
1872, debe sujelarse á una escala no interrumpida de sueldos y cate
gorías en los cargos que se designen para hacer posible de este modo 
el eficaz estimulo de los ascensos:

El Gobierno de la República, aceptando el acuerdo tomado con fe
cha 4 del corriente, ha tenido á bien disponer que la planta especial 
del Negociado de Beneficencia particular, se constituya de la manera 
siguiente:

Ün Inspector general del ramo, con el sueldo anual de 7.500 pe
setas.

Un Jefe de Negociado de primera’ clase, auxiliar mayor, con el 
de 6.000.

Un Jefe de Negociado de segunda clase, auxiliar primero,-cou el 
deS.OOO.

Un Jefe de Negociado de tercera clase, auxiliar segundo, con el 
de-4.000.

Un oficial de .Administración civil de primera clase, con el 
de 3.500.

Un oficial de Administración civil de segunda clase, con el 
de 3.000.

Dos oficiales de Administración civil de tercera clase, con el de 
2.300 cada uno.

Un escribiente primero, con el de 2.000.
Un escribiente segundo con el de 1.500,
Cinco escribientes terceros con el de 1.250 cada uno.
El Gobierno de la República acuerda también lo siguiente:
l .” Será Jefe del Negociado de Beneficencia particular, un oficial 

de la Secretaria de este Ministerio, Jefe de Administración civil.
2 .’ El inspector general del ramo, cuando resida en Madrid, tra

bajará en el Negociado de estadística é investigación, á las órdenes 
del Jefe.
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3 .® El personal à que se reUcre esta planta especial, será nom

brado por los Jefes á quienes corresponda por los reglamentos ge
nerales, y teniendo en cuenta las categorías y sueldos respectivos.

4 .° El importe de esta planta especial, será pagado con los .so
brantes de fundaciones de Beneficencia particular, y con los fondos 
de fundaciones cuyo objeto baya caducado.

Lo comunico a v. S. para su conociniientóy efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Febrero de 4873.—Pl 
y Margall.—Sr. Director- general de Beneficencia, Sanidad y Estable
cimientos penales. {Inédita.)

La Sección de Beneficencia particular comprende boy los siguien
tes Negociados y conceptos:

1 .® Investigación de todas las fundaciones de Beneficencia particu
lar, de su origen y naturaleza, de sus títulos, patronos, administra
dores, bienes, cargas y vicisitudes: y de las herencias, legados y,do
nativos benéficos; la instrucción de los expedientes de denuncia, y la 
declaración y pago de los premios de investigación.

2 .“ Esladisíica.—Formación de los inventarios de todas las. funda
ciones particulares de Beneficencia con arreglo á las instrucciones 
vigentes.

3 .” Derecho.—Clasificación de las fundaciones benéficas: creación, 
agregación y supresión de las fundaciones particulares de Beneficen
cia; modificación de las mismas en armonía con las nuevas condicio
nes sociales; su reglamentación. — Montes de Piedad y Cajas de 
.Chorros.—Asociaciones benéficas.— Protectorado; inspección y vigi
lancia de las fundaciones.—Visita.—Patronazgo y Administración; su 
ejercicio, subrogación, suspension, destitución y sustitución de pa
tronos y de administradores.—Desvinculación.—Desamortización.— 
Competencias de jurisdicción.—Litigios.—Alzadas, reclamaciones y 
quejas en los expedientes instruidos para el reparto de limosnas, 
para la adjudicación y pago de dotes y pensiones, y para el cumpli
miento de los demás objetos benéficos de las fundaciones.—.Autoriza
ción de las operaciones de liquidación, emisión, conversion y pago 
de los valores de Deuda pública pertenecientes á las mismas.

4 .” Con/flíiVidcrf.—Presupuestos y cuentas del depositario admi
nistrador de las Juntas provinciales y municipales, y de los patronos 
y administradores provinciales, municipales y particulares dç fun
daciones benéficas. — Ventas. — Arrendamientos. — Obras. — Sumi
nistros.

5 .® Personal. —Nomljramicnto y separación do los empleados de 
la Administración central y de las Juntas y de los Administradores
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60 
provinciales y municipales. Nombramiento y separación de las Juntas 
y de los empleados de las fundaciones é institutos en que el Protec
torado tiene tal facultad.—Nombramiento y .separación de los abo
gados, procuradores y delegados de Benéflcencia particular.—Alzas 
y bajas de los acogidos en los establecimientos.—Paltas, quejasy re- 
clamacionespuramente personales de empleados y de acogidos.

CAPÍTULO II.

J)el Cfobiemo.

Art. 8.® Se reserva el Gobierno el nombramiento, suspen
sion, destitución y renovación total ó parcial de las Juntas pro
vinciales y municipales, y de las de patronos que han de ejer
cer en su nombre el patronazgo que por ley ó por título de 
fundación le corresponda en establecimientos benéficos; todo á 
propuesta del Ministro de la Gobernación.

Este artículo revela un decidido propósito de enaltecer el servi
cio á que se refiere.

Con la necesidad de hacer estos nombramientos por decretos, y 
de publicarlos, por consiguiente, cu la Gaceta de Madrid, se consignen, 
entre otras ventajas ménos estimables, dos que lo son mucho: la de 
evitar pretensiones é influencias impacientes ó exageradas, y la de 
contribuir à que personas de respetabilidad conocida acepten estos 
cargos. '

Guardan relación con este articulo los siguientes de la misma 
instrucción: 9.’ facultad 8.». 10 facultad 4.’, y 14 y 29, que dan al Mi
nistro de la Gobernación la facultad de proponer al Gobierno el nom
bramiento, suspensión, destitución y renovación total ó parcial de 
las Juntas provinciales y municipales, la delegación en .Tuntas de 
su nombramiento del patronazgo que por título de fundación ó por 
prescripción legal le corresponda, y la suspension, destitución y re
novación total ó parcial de las mismas Juntas; que imponen à los 
Gobernadores de provincia la obligación de elevar al Ministerio de 
la Gobernación relaciones de las personas de la localidad respectiva 
más distinguidas en moralidad, ilustración y celo por la Beneficen
cia, siempre que se trate del nombramiento de alguna Junta provin
cial, municipal ó de patronos; que autorizan al Gobierno para crear 
Juntas municipales de Beneficencia particular, con audietjeia de la
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provincial respectiva, en los pueblos apartados de la capital que tu
vieren instituciones del ramo numerosas ó muy ricas, y que deter
minan que las Juntas de patronos no tengan duración limitada ni 
número fijo de vocales.

En el Apéndicé 1.® puede verse que, por el art. 30 del Reglamento 
de 14 de Mayo de 1852, el Gobierno se reservó exclusivamente, sin 
duda por análogos motivos á los apuntados, el nombramiento de dos 
vocales de la Junta general de Beneficencia que no lo fueran por ra
zón de oficio, y el nombramiento, á propuesta de los Gobernadores, 
de los vocales de igual carácter en las Juntas provinciales.

En el mismo Apéndice puede comprobarse que este articulo está 
tomado del 8.' del Decreto de 30 de Setiembre de 1873. -

CAPÍTULO 111.

Del Afinistro de la Oobemadon.

Artículo 9." Corresponden al Ministro de la Gobernación, 
con las formalidades que se explicarán, las siguientes facul
tades:

1 .® Clasificar los establecimientos de Beneficencia.
2 .’ Crear, suprimir, agregar y segregar fundaciones parti

culares, por iniciativa propia ó en cumplimiento de voluntad 
privada, modificarías en armonía con las nuevas conveniencias 
sociales, y suplir por medio de los acuerdos y nombramientos 
absolutamente necesarios para el órden regular do las institu
ciones, las evidentes omisiones de los fundadores, salvo el caso 
previsto en el artículo 13, número 18.

3 ." Disponer de los fondos sobrantes ó de objeto caducado 
en las fundaciones particulares, á favor de otro servicio ineseu- 
sablemente benéfico.

4 .’ Autorizar la entrega de los valores de Deuda pública 
emitidos por liquidación 6 conversion á favor de las fundacio
nes, y el pago de los intereses correspondientes.

5 .* Autorizar á los representanteslegítimos de las fundacio
nes, patronos, administradores ó encargados, cuando no lo es
tuvieren por otro título, para defender los^lerechosde estas 
ante los tribunales de justicia, para transigir sus litigios, para
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vender sus bienes inmuebles no amortizados, y para convertir 
en titulos al portador las inscripciones intrasferibles.

6 .’ Aprobar los presupuestos y las cuentas de las Juntes y 
de los administradores provinciales, municipales y particulares, 
y los expedientes de investigación.

7 .^ Acordar las reglas generales para el ejercicio del Pro
tectorado , decretar inspecciones y visitas extraordinarias, y 
nombrar el personal de la Administración central.

8 .’ Proponer al Gobierno el nombramiento, suspension, 
destitución y renovación total ó parcial de las Juntas provin
ciales y municipales: la delegación en juntas de su nombra
miento, del patronazgo que por título de fundación ó por 
prescripción legal le corresponda; el nombramiento, suspen
sion, destitución y renovación total ó parcial de las mismas 
juntas, y la aprobación de los estatutos y constituciones que las 
juntas, de patronos formen.

9 .“ Confiar á las Juntas provinciales el patronazgo de Ias 
instituciones particulares que se hallaren en alguno de los 
casos siguientes:

1 .® Pendientes de regularización ínterin se realiza esta con 
arreglo á la voluntad de los fundadores y á las Teyes.

2 .® Huérfanas de representación porque fuere aneja á ofi
cios suprimidos ó á personas que la han abandonado ó renun
ciado, porque no se conocieran los individuos llamados á des
empeñaría, ó porque el mejor derecho á su ejercicio se ventila 
ante los tribunales de justicia.

3 . Suspensos ó destituidos todos los que llevaran su repre
sentación legal.

4 .® Encomendadas por ley ó por fundación al patronazgo de 
los Gobernadores de provincia.

No obstante, aun en los casos que quedan enumerados, po
drán impedir la representación, de las Juntas, y rescatar el ejer
cicio del patronazgo, los siguientes :

Primero. Si el fundador ó la ley vigente hubiere previsto él 
caso en que la fundación se encuentra y dispuesto la manera de 
proveer en él, los favorecidos por esta declaración.
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Segundo. Si el patronazgo activo fuere familiar, la persona 

ó personas que obtuvieren la declaración de mejor derecho, con 
arreglo al título de fundación, ante al tribunal competente.

Tercero. Si la representación estuviere confiada á la elec
ción de una autoridad , corporación, funcionario ó particular, 
la persona ó personas que, con arreglo á las prescripciones de la 
fundación, fueren nuevamente elegidas y presentadas con tal 
objeto.

10, Confiar á los administradores provinciales, la adminis
tración de las fundaciones que, respecto á esta función, se en
contraren en alguno de los casos del artículo anterior.

11. Nombrar, suspender de ejercicio y desueldo, y destituir 
á los administradores provinciales y municipales.

12. Nombrar los abogados y los delegados del ramo.
13. Aprobar, modificar 6alzár las suspensiones de patronos, 

administradores y encargados particulares decretadas por los 
Gobernadores de provincia, y acordarías por sí mismo cuando 
las juzgue procedentes,

14. Destituir patronos, administradores y encargados parti
culares.

Como se ve, el importante art. 9.® comprende todo el capítulo 3." 
Este solo se ocupa del Ministro de la Gobernación, y aquel enumera 
con minuciosidad todas las facultades que á tal Ministro correspon
den en este ramo.

No es posible ajuiciar en conjunto el artículo que nos ocupa, por
que no debe olvldarsc el carácter esencialmente práctico de este Tra- 
lado, y los juicios sintéticos qüe emitiéramos, serian doctrinales y 
teóricos.

Por esto procederemos desde luego al comentario parcial de cada 
una de las facultades del Ministro:

1 .* Los artículos 49 á 37 de esta Instrucción, que forman el capí
tulo 2.® del titulo 4.® de la misma, reglamentan el procedimiento que 
ha de observarse en los expedientes de clasificación. Bajo el núme
ro 8.* del art. 13 se exige en estos expedientes el informe de la Junta 
provincial.

En el Apéndice t.® pueden consultarse el art. 2.® de la Real órden 
de 42 de Abril de 1836 que encomendó á los Gobernadores civiles y 
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à las Juntas provineiales.de Caridad, una como clasificación de la« 
obras pías benéficas: los artículos 4.“, 6/ y 7.° dé la Real órden de 19 
de Abril de 1848, que encomendaron á las Comisiones investigadoras 
de memorias y obras pías la tarea de averiguar cuáles hablan de 
aplicarse à Beneficencia, y cómo debieran instruirse los expedientes 
necesarios para resolver las dudas que dicha aplicación suscitare: el ' 
art. 4.° del decreto de la Regencia de 9 de Julio de 1869 que encarga- 
á la Sección especial de Patronatos, en el Jlinisterio, la tarea de cla
sificarlos: los primeros artículos del Real decreto de 6 de Julio 
de 1833 destinados á cumplimentar en esta parte la ley de 20 de Ju
nio de 1849 y el reglamento de 14 de Mayo de 1852; y el art. :6.*’, fa
cultad t.-*, del Real decreto de 22 de Enero de 1872, del que están to 
mados los presentes articulo y facultad.

2 .* El núm. 18 del art. 13 que se cita en este, es evidentêmenlc 
una excepción. En él se atribuye à las Juntas provinciales la facultad 
de aprobar, à propuesta de los respectivos representantes, el sistema 
de contabilidad que ha de seguirse en las fundaciones que careciesen 
de esta previsión. Tal excepción es, sin embargo, lógica, porque con. 
firma el propósito general de la Instrucción, de confiar á las Juntas 
la inspección económico-administrativa de las fundaciones.

Los artículos 62, 6.3 y 64 de la misma Instrucción reglamentan, en 
la parte necesaria, el ejercicio de esta facultad, exigiendo expedien
tes y resoluciones especiales para hacer las declaraciones que impli
ca, determinando las facultades de los mismos expedientes, y fijando 
la inescusable aplicación que han de tener los valores que, por con
secuencia de los mismos expedientes, resultaren disponibles. Rajo 
el núm. 8 del art. 13 se exige en estos expedientes el informe de la 
Junta provincial.

Deben consultarsc, en el.Apéndice I.” el art. 44 de la Instrucción 
de 30 de Noviembre de 1833; el art. 2.® de la Real orden de 26 de Mar
zo de 1834, que autoriza á los Subdelegados de Fomento para propo
ner la modificación ó variación de los estatutos y reglamentos de los 
establecimientos benéficos, cuando lo consideren útil; el art. Í.^de la 
Real órden de 3 de Marzo de 1836, que prevee la necesidad de estos ex
pedientes; la Real órden de 31 de Mayo de 1849, que encarga à los Je
fes políticos, entre otras cosas, proponer cuanto conceptúen oportuno 
para interpretar ó alterar una fundación, y que declara que los so
brantes que hubiera en otras, y los productos de las que ya no tieuea 
objeto, deben aplicarse à nuevas atenciones benéficas con las forma- 
idades que precisa; el art. 11, núm. 2.*. y los arts. 15 y 16 de-la
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<3el reglamento dé 14 de Mayo de igs^ rÏ!,p?i®T’ ’®® ^^'®' ^4 
mero 2 • del art. -11 de la tey precc^fo^^^^^^^^ “û.
de 6 de Julio de 1853, que contirma los citL^n^'i^ ^'^’^ decreto 
Beal órden de 7 de Julio de 1833, que excita Mos f oif Î® ^® ’^^ ’
mover expedientes de supresión y £^t^eTon vT??^ * 
1“*^ ^7 '’'‘'' 8eaïdecreto de deV ^“^"'' 
redactados cou espíritu análogo ai de la prXX ±<''“ ^" '^-'’ 
, _ Para terminar conviene consignar las do¿.— ^n. • 
Clones: “ dos siguientoe deciara-

Trátase comneteneiade Lérida y el Juez de primeva instancia dé 11 Seo“T' n '^ '^^ 
resulta que D. Juan y D..Rafael (iambus en c?¿ , "^^"^- ^^ "^'^® 
Que su hermano D. Salvador dispuso en rún^ ®d“Pl*mtento de Jo 
y de Noviembre de 1821, fundaron en 8 de So7p"ío’"® ^» 
le primeras letras en el pueblo de Prast v?«¿“^ espuela ’ 

los réditos y frutos de los hienl/detados no S^Í' con 
sando que el nombramiento de ma^sfaÍTL • ® e^Pí’e- 
su vida y despues por los curas del indicadÍ n n®' '^’*°® 'dorante 
Bastre, debiendo recaer siempre en peS?7?'°.
que D. Juan Gambús, uno de estos dos Cd/Í ““®*‘®“ “‘»“6»: 
mentó en 8 de Mayo de 1831, y después de nnmh ® k ^^"^^^^ ''^■‘^‘‘^- 
deucial a D. Francisco Gambos y Siílcnt Isnn?^^^ heredero conü- 
sus bienes a la expresada fundación satisfis i^"® ®® «^ï’egasen 
Bjó en 300 libras anuales la dotación flendas y legados a^utoá dicho D. Krancis™ S^XX^Í "'^ ’^^ 
Im el cargo de celadores del maoiLerio il r *’ ^"" 

Jrast, previno ai patrono que.no designase wín ?®^®¿ J’^sficia de 
^t^® eóngrua de -300 libras dehlm./*™ 'æ''^ ‘^°® 
es a la designación dicha dentro de uñ mesT® T^^'^''^^^’ Reunida 
tiono°iT' ^^'^^ ’’“® ®’ maestro fue5e sacerdL7^^"' ®“ ’’misión los 
tiono llevase cuenta y la diese ínriAc /’^®™’’íc, y que este ó el m

“ 1»» PleHos á X o “??“ “ "“ celadores 
suscitasen sobre Jos bienes de ésta^ ma ^“^ ^"'-‘^s Que st 
fe «11« por dos teólogos deŒ

“'“ *«“^ wel¿won S^"® úsfahJecMo to- 
e=“t tS^:u5 “ - í  ̂^s 

5
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mana de la proTÍncia. acordó en 12 de Diciembre de 1844: l.« Que se 
tuviese por patronos del magisterio, sin perjuicio de otros dere
chos á dichos dos curas y á D. Francisco Gambusy Sirvent. 2. Que 
estos proveyesen el magisterio en el preciso término de nn.mes y 
en persona eclesiástica que pudiese cumplir con las obligaciones de 
la fundación, con tal que tuviese titulo de maestro de instrucción 
primaria ó le obtuviese á la brevedad posible: 3.® Que la dotación del 
maestro fuese el producto de los bienes que pertenecieron a don 
Salvador Gambus, en cuya posesión entrase el maestro desde luego 
en virtud de la declaración hecha por D. Rafael y D. JuanGambus, 
completándose de las rentas de este la dotación de las 300 libras: 
4.» Que el referido Gambús y Sirvent presentasen el inventario de 
los bienes dejados por sus tios D. Salvador y:D. Juan, con nota cir
cunstanciada del estado de aqueUas.para ver las alteraciones ocurri
das durante la administración; y por último, 3.- Que el misino Gambús 
diese cuentas justificadas, poniéndóse entretanto en secuestro los 
bienes de D. Rafael yjl. Juan Gambús, y encargando la. ejecución de 
todo lo mandado al Alcalde de la Seo de Urgel; que. a todo ello se 
opuso D. Francisco Gambús; y habiendo los párrocos de
¿tro nombrado maestro, y dádose à este, en 22 de Abril de 184o, la 
posesión de los bienes de D. Salvador Gambus, que hasta entonces 
habla disfrutado dicho D. Francisco, se creyó este despojado é in
tentó ante el referido Juez un interdicto a que él mismo di.ó lugar en 
n del siguiente Navo; que restituidos en consecuencia los bie
nes à Gambus, nombró otro maestro, sometiendo el nombramiento 
n la aprobación del Jefe político,, el cual no solo la negó, sino que 
dictó sérias providencias contra aquel por no haber obedecido lo 
acordado por la Cpmision superior de instrucción-primaria: y que des- 
ixies de varias comunicaciones entre dicha corporación, el Juez y el 
Jefe politico, por fin promovió este la competencia de que se trata.

Vistos el art. 27 de la ley dç/21,dù Julio de 1858 quc pone a cargo 
de la Administración la dirceqion y. régimen de la instrucción pri
maria- el art. 29, párrafo 8.' de la misma ley y el art. 22 del regla
mento de 18 de Abril de 1839, según los cuales deben las comisiones 
superiores de instrucción primaria procurar que no se distraigan de 
su objeto los fondos destinados à este ramo en su provincia respec
tiva reclamando con el mayor celo las fundaciones, legados, dona
ciones, obras pias. etc’, que al mismo, pertenecen; el art._4.’, párra
fo 7.^ de la ley de 2 de Abril de 1343, que atribuye a los Jetes 
politicos la Vigilancia é inspección de todos los ramos, de la Admi-
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Bisfracíon comprendidos en el territorio de su mando, v de los esta- 
Weenmentes que de ellos dependan; la Real órden de 2S de Alarzo de 
1846 (ápenrffce L») y U de 8 de Mayo de 1839 que prohíbe la admisión 
de interdictos de amparo y restitución .contra providencias de los 
Ayuntamientos y de las Diputaciones provinciales en asuntos de su 
legal oonooimiento, por decreto decision del Consejo Real, de 27 da 
Julio de 1848, se resolvió esta competencia á favor de la Administra
ción, considerando:

Que las dos leyes, el Reglamento v la Real órden de ^s de 
Se?Í*^ Vr ^”® 1®' i’i ®’^^’^o> ’^0 permiten dudar que ks-provi- 
n^’fnan j,®’^^?'^® ® ^^^ disposiciones testamentarias de Ü. Salvadorv 
2^™^^«®?“^'^?’ ^^^‘lajlas por la Comision-superior de instrucción 
^IS én sis árihSS linda, .recayeron sobré cosa eom- 

n^cife «Uœœ w»n ^Jte 
tada.eu 8 de Mayo de 1839, que teniendo por objeto asecnSr k S- 
dependencia cine la Administración goza por laConstilucion con rp*? K?Í ? >??«toriaad judicial, abrazó eniu espirdu à Ss los cu^r 
pàgi«a/42^æ^^^^'^^ admmistraüvos.i.—;Coteccíon legislativa^ tamo 44,

Por otro decreto decisión del Consejo Real, de 30 de Abril de 18X2 
-se declaró: ’
inriár^íP»^®^^??^j?*^® ^la jurisdicion ordinaria interpretar la vo- 
«22^^ ^® i ^”“‘^®*^®’* ’^^ ”5 patronato, le corresponde igualmente de- 
emSiS li^CSun^V ?®“® percibir las pensiones annales en que 
consiste la tundacion. Esto no se: opone á as- facultades- de insopeemn

.^■* .^® artíeulos-62j 03 y.64. de esta Instrucción, reglamentan el 
ejercicio de la facultad que nos ocupa. Por Ia 8.® del art. 13 se exiee 
cn-estosexpedientes la audiencia de la Junta provincial.

En el dpenrfícf 1 ” deben.cüiisultarae el art. 16 de la'ley de 20 de 
®^^’ °® «'''^'¡'0S X* y 6.’ de la Real Órden de 12 de Abrií 

e 1^6, que encomendaron á las Juntas provinciales de Caridad 
a aplicación y adnimistracíon de todos los fondos de obras pías do 

beneficencia común: los artículos 4.0 á 7.» de la Real órden de 19 do 
Abril de 1818, que reglamentaron dichas aplicaciones; la Real Ór- 
'^?’^.^®, .'^® ^f®'? ^® ’^^^5 ^os articulos 15 y 16 de la ley de 20 de Jn- 
¡? f®^ ^ ^®^ Reglamento de-14 de Mavo de 1852, 

la facilitai! del art. 6.° del Heal decreto de 22 de Enero de 1872 
•que ya hemos citado y que son la base de lo que qqul se consigna. *
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«n Enios artículos 58 y 89 de la Instrucción se ^Imeato el 

• ■ -n iiA peta facultad Baio el num. 8.° del art. -13 se exige en XX^X cUnU de la Jauta provincial, y ae determina

^ Ta?X' ?” “"puedo leoree, referente à este asunto, loe 
J\ t dei^ decreto de 9 de Julio de 1869, y la facultad 7.” del

los demis precedentes M^“™os de esta “^™-„ en les

rrÆüi»!áSSí* ». w * la d? adon de las fundaciones de Bencflcencia particu ai 
zacion, la dotación uu inscripetones intrasferibles 

de la Deuda puoiicd. u _ i vjniqtro de la Gobernación, y exi- .es de estas ‘‘“•"’^^n^: adelante, la presenta- 
giéndose para ««“^^J ¿ j la prueba do que esta se ha enm- 
cion de los Wnlos fc j^ <¡5 /¿ ¿e que lia habido motivos legales 
plido en 10 que tiene de benenco 0 1 . ^^^^^^
que 10 escusen, se reúnen cual Por mn^nn ^^^ ^^..«gacion. 
documentes Pf®'^®®^®^?.!^ ~ a del articulo del mismo número, del

“ Vo S^ d Tiero de Xc habla de las operaciones de 
Real decreto de 2» de tuero ^^^ ^^^^^^^ ^^ ^^^^^^^^ publica. 
Jíquidacioft, converiion, «”“”””7JJ ^ ¿6 la tnirega de los valores 
EU la presente «rnecion e haMo^de te^»_ ^_^^^, 
y delpayodelos intereses. valores ni se F3“™ ’«s intereses 
niencia "^¿“CX adminiLadon. Pero ne 

tX^:iZ?ín™ienci^^--P;—^ 

XS^^'^^e la Beneficencia, porgue no preinsgan

"n.^ TXÍS60. 6! y 65 de la Instrucción reglamentan la au

torización de '!"® J'XTro V” dS articulo 13. se Té que en 
te.’SXS^^ Zuad se renere, es obligado el tnforme 

4e la Junta provincial.
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La creación de los Abogados y Procuradores de Beneficencia der 

gue se habla en la facultad 12 de este articulo, y en la 5.® y 6.® del 13: 
para el efecto de disponer quiénes y cómo han de nombrarlos, y cu
vas facultades se reglamentan en los artículos 23 á 28 dG lainstruccion, 
es una consecuencia lógica de lo que aquí so dispone.

Respecto á precedentes, nos limitaremos á recordar con referen
cia al Apénilite l.®, el artículo 16 del Real decreto de 6 de Julio de 1833. 
que creó los Abogados de Beneficencia, las instruccioones 8.® y 9.* 
de las generales de 7 de Enero de 1870, el articulo 3 ’ de la órden de 
la Regencia de 15 de Setiembre de 1870, que encargó à los Adminis
tradores provinciales de Patronatos, Memorias y Obras pías, que de
mandaran ante los tribunales competentes, por el procedimiento le
gal más sumario, y aprovechándose de los buenos servicios de los 
Abogados de Beneficencia, á los deudores de las fundaciones benéfi
cas de origen particular y privado, y los artículos 3 .‘y 4.” de la Ins
trucción de 22 de Enero de 1872, que rebomefldaron á los inspectores 
de Beneficencia particular consultar las dudas que les ocurrieran en el 
desempeño de sus funciones, con los abogados del ramo en la respec
tiva provincia, para los efectos que allí se previenen, y no entablar 
recurso ni acción judicial, sino despues de haber agotado los guber
nativos, y con autorización expresa de la Dirección general, en cada 
caso particular.

Es tambien digna: de ser publicada aquí la siguiente resolu
ción:

CoBEUNACiox.—En vista de la instancia- elevada A este Ministerio, 
en 12 de Junio próximo pasado, por D José Godino, en concepto de 
apoderado de la Exema. Sra. Duquesa de Sessa, curadora ejemplar 
de la persona y bienes del Duque del mismo nombre, en soliciiud de 
que se comunique á V. S. la oportuna órden para que. en uso de las 
facultades que le correspohden como protector del Hospicio de Nues- 
tra^Señora de la Piedad de Ayamonte, conceda autorizaciou á dicha 
Señora á fin de aceptar en debida forma el convenio celebrado entre 
el Ayuntamiento de esta capital con sus acreedores por sisas y efectos 
<te villa:

Considerando que siendo el objeto del Protectorado que el Gobier
no ejerce sobre toda clase de fundaciones pía losas, el de que se cum
pla la voluntad del fundador, y no se perjudiquen los intereses de 
aquellos en cuyo favor se hayan establecido:

Considerando que toda modificación (jue se haga en la renta ó en 
el capital de un patronato, cualquiera que sea su carácter, debe ne
cesitar la autorización del Protectorado, porque de otra manera, unas 
veces con el objeto de mejorar, otras con el de modificar una finca, 
se iuvertiria la renta y hasta gran parte del capital, defraudando, co
rno ya varias veces ha sucedido, los bienes destinados à tos pobres.
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Y constdcranílo, en lin, que igual aulorizacion'dRbeneeesifar para-, 

cobrar débitos atrasados, porqué sino podría haccrlo y ociiHarla,,per
judicando tgualinenté á los intereses que descansan en la vigilancia 
protectora del Gobierno.

S. A. él Regente del Reino se ha servido resolver, qite-la Hxcelen- 
tisima Señora Duquesa de Montemar, como patrona del-Hospital de 
Muestra Señora de la Piedad de Ayamonte, no puede transigir ni li
quidar los-débitos que. la villa de Madrid tenga con aquel Hospital, 
sin autorización expresa de V. S. como protector delegado del Go
bierno supremo.

Lo que de Órden de S. A. participo á V. S. para su inteligencia y 
demás efectos consiguientes.—Dios, etc.—Madrid 5 de Julio de 1869. 
Sagasta.—Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.— (liiédila.)

La necesidad de la autorización prévia para promover y transigír 
litigios, para vender bienes inmuebles no amortizados, y-para conver
tir en títulos al portador las inscripciones intrasferiblcs, sobre estar 
harto justiñeadas en amparo de los institutos benéficos, y contar fan 
autorizados precedente.^ legales,' tiene a-qui reconocida por primera 
vez'laexcepcion de la autorización expresa que por otro-título-estu
viere concedida á los legítimos representantes de las fundaciones.

6 .* Por la facullad-8.' del arlicdlo lS se vé que el informede la,s 
Juntas provinciales es obligado en los expedientes á que se refiere 
esta otra facultad que nos ocupa.

De los expedientes de investigación se ocupan los artículos 06 á 
92 que, juntos, forman el capitulo 4.® deV titulo 4.®

De los expedientes de contabilidad se ocupan los artículos 93 411 i 
que, à su vez, forman las tres secciones del capítulo 5.° del mismt.» 
título 4.

En el Apéndice L" pueden consultarsc, respecto á investigaciones, 
os artículos 19 á 23, capitulo 3.® de la Instrucción de 22 de Enero 
de 1872, y la facultad 7.® del art. 7.“-, y 2.' del art. 10 del decreto de 30 
de Setiembre de 1873; y respecto á contabilidad, la Real órden de 1 “ 
de Julio de 1827, la Real cédula de 2 de Abril de 1829, el art. 3.° deJa 
Real órden de 26 de Marzo de 1834, la Real órden de 28 de Setiembre 
de 1840, las facultades t®, 5.« y 6.® del art. 7.° del Real decreto de
22 de Enero de 1872, y la facultad 3.® del art. 7.® del decreto de 30 de 
Setiembre de 1873.

Si se quieren mas antecedentes de una y otra clase de expedien
tes, se hallarán en los comentarios álos artículos de esta misma Ins
trucción, que antes citamos.

7 .’ Como la Obligación de visitar los establecimientos benéficos so 
encarga preferentoraente á las Juntas provinciales, aplazamos la enu-
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meraeion de los procedentes legales à este asunto, para el comenta
rio à la facultad 10? del art. 15. . ,

Â1 ocupamos del art. 7.”, y con ocasion de la Sección de Beneli- 
cencia particular del Ministerio de la Gobernación, liemos expuesto 
nuestras opiniones particulares sobre el personal de la Administra-

Deben consultarse, sin embargo, en el Apéndice 1.*’ las siguientes 
partes del Real decreto de 22 de Enero de i872;'facultad.7. ?el art 6. , 
y facultades 2.* y 8."'del 7.0, que confieren al poder central los miámos 
derechos que el articulo que nos ocupa, siquiera fuera encomen
dando su ejercicio á funcionarios que no existían cuando se pro
mulgó esta Instrucción.

Por lo demas, la facultad aquí consignada es tan esencialmente 
propia del Ministro, que no tiecesita explicaciones, y menos aun 
iustiücacion de ningún género. • 1

8 .* AqUí se encomienda al Ministro el'encargo de ilustrar al Go
bierno en el ejercicio de las facultades que le están confiadas por c 
articulo 8 ° de ésta misma Instrucción, como á su vez, se vera mas 
adelante que los Gobernadores de provincia están encargados de 
ilustrar al mismo Ministro én él ejercicio de las presentes’facultades. 
Véase en prueba de ello la facultad 4.‘ del art. lO, que encarga a os 
Gobernadores elevar al Ministro de la Gobernación, relaciones de las 
personas de la localidad respectiva más distinguidas en moralidad, 
ilustración y celo por la Beneficencia, siempre que se trate del nom
bramiento de alguna .Tunta provincial, municipal ó de patronos.

La obligación de delegar en Juntas dé nombramiento del Gobier
no el patronazgo que por titulo de fundación ó por prescripción le
gal le corresponda, responde al principio moralizador que más a e- 
lante explicaremos, de evitar que se 'reúnan en una misma persona 
los caractères auténticos de protector y de patrono ó protegido, de 
vigilante y de vigilado ó residenciado. Ya que el Gobierno no pueda 
ó no deba delegar la facultad esencial d constitucional de Protector, 
es procedente y justísimo que delegue la de Patrono.

Puesto que las Juntas de patronos llevan la representación del 
Gobierno que las nombra, á él deben acudir cuando pretendan re
formar los estatutos ó constituciones de las fundaciones respectivas.

Do las Juntas provinciales y municipales se ocupan los artículos 11 
à 16, que forman los capítulos s." y 6.’ de este titulo de la Instruc
ción; de las .lunfas de patronos tratan los artículos 29 y 30 que lle
nan el capitulo 1.^ del siguiente art. 3.0 Para los comentarios à di-
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artSu de^XSjp?^'^" r"^*^ “

gue citamos en la adiein '^^”7 Je 1849, y las demás.disposiciones 
al titulo iXsXnSm "' ‘^^ ''^^

cnltad ^ioo'XdbnWlíJ^ inteligencia de esta importante fa

des 7.® y V del art la « Í dispone en las faenita- 
ylOfiánodeestalnsifuXu/ "‘•^■Î'®“ los artículos 40, 41 
en KÍrf«T^®“® artículos, de concentrar 
ÍS¿?niSor"e?Z;í' Í" “Í'^'^^"'' on lli 

daciones que por circunsh^-''' *30 todas las fun- 
perpetnainente especiales deban entrar temporal ó posibl la^ ^^^^'00 lumediata del Gobierno; suprimí en lo 
sustitutos 2Í • P^l‘Onos y administradores subrogados ó 
w en que lo ± n^"'^'’ «» crecido núme- 
eXin la’ i’ legislación; realizar todo 
con XtostXíín®’ ’"® ^^"j^ Í® O’^P^o®" «lo lograrlo 
las iXes v áTvAi ?7'°''^ y debido respeto à 
tas leyes y a la voluntad expresa de los fundadores. 
plcto^^TlXT? °r'í^ organizado un plan com- 
aislad^ v ^^ '®P°^l“lo® fittes» siquiera no falten precedentes, pero 
aislados y dispersos, de tentativas análogas.

Los artículos citados se completan mptuamente.
lieulo 90 "‘^"sultarse sobre esta materia, el ar- 
Fuera f “ ° ^** "’"i■*> ** <^ íe ’
S Í Í i ° ™ ^’ ® ^“ ""^ "^ el nfim. 4 del ar- 
dríteo de ? ®**^'* 

tades 7, 6 y art. 8.® facultad
insíKucZÍIÍÍprincipal origen delà difícil 
cuX aim nn n' cuyo uso se ha procurado es- 
tusar aquí en lo posible.

Téngase tambien presente la siguiente disposición;
doûa°ÎSK?ÎnwïÆ ®T‘^ * 1^ solicitud de 
del Datronifn Luna, de esa yeemdad, reclamando un dote 
dhide en Si v rf n mn7 R®’’ ®P®“ ^e la Barrera, v del expc- 
seutada à Ít rShtó?r“*®i resultando que dicha solicitud fué pre
rece de nalrSiSÎ^Æ^n deprovincia porque la fundación respectiva ca 
icte Ot patrono, 5 considerando que, con arreglo á las Ileales órdenes 
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de 17 de Enero de 1841, 30 de Marzo de 1844, 20 de Marzo de 1857 y 10 
de Agosto de 1800, confirmadas en esto por decreto de 6 de Diciembre 
de 1868, al Gobi mador de la respectiva provincia foca reasumir cl 
patronazgo en casos tales, pero por Reales órdenes do 17 de Marzo 
de 1840 y 25 de Marzo de 1846; y especialmente por órden de S. A. de 
23 de Marzo de 1870, se le encarga (pie nombre quien lo ejerza para 
evitar que se reúnan las funciones de patrono y protector; S. M. se ha 
dignado mandar que así lo haga V. S. en el presente caso, supuesto 
inescusablemente que la fundación solo- debiera tener patrono fami
liar, que carezca en la actualidad de él, y que nadie alegue derecho 
al mismo en vista de la convocatoria que debe hacerse al intento. De 
Real órdenlo digo á V. S. para su Conocimiento y demás efectos consi- 
snientes. Dios, etc. Madrid 9 de Junw de 1871.—Sagasta.—Sr. Gober
nador de la provincia de Sevilla, (Inédita).

10. Lo prevenido aqiii es consecuencia obligada de lo preceptuado 
en la facultad anterior. El propósito dominante en estas resoluciones 
es concentrar, como queda dicho, en las Juntas provinciales y en los 
Administradores respectivos, el patronazgo y la administración que 
ai Gobierno puedan competir y competen en algunos casos: el pa
tronazgo, en las Juntas; y la administración, en los Administradores 
del ramo.

Hecho así, no resulta incompatibilidad ni principio alguno des
moralizador.

Concuerda con esta disposición lo consignado en las atribuciones 
1.*, 2.“. 3.^ y S? que à los Administradores provinciales concede el 
art. 20: y es de consultar en la presente ocasión, lo dispuesto en los 
artículos 40 y 41,93 á 105 de la Instrucción. Todos ellos se comple
tan mútiiam íute.

Para conocer mejor lo dispuesto en esta materia por la legislaoion 
antigua, debe consullarse la Real cédula de 2 de Abril de 1836, y es
pecialmente su art. 13. (Apéndice i.®)

En la Instrucción de 22 de Enero de 1872, figura el art. 11, (Apén
dice I.“), que ocasionó muchas y en parte justificadas reclamaciones, 
iiasía qn« el Gobierno de la República las satisfizo por la órden de 
1.“ de Abril de 1873.

En el comentario al art. 20. se hallarán la Real órden de 8 de Ju
lio de 1872 y la citada dcl Gobierno de la República de 1.® de Abril 
de 1873 que revelan bien las trabajosas soluciones que tuvo este de
licado asunto antes de la Insti’uccion presente.

It. A las Juntas corresponde, según la facultad 2.® del art. 13, 
la propuesta cu tema del nombramiento de Administradores, que 
aquí se confia al Ministro de la Gobernación.
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Al raisrao Ministro corresponde la suspension de ejercicio y de 

sueldo, y la destlfucion de los Administradores, según aquí se dice; 
como á las Juntas corresponde, segnn se previene en el lugar antes 
citado, conceder liconoias y sustitucioncs’á los Administradores nóra- 
hrados, bajo la responsabilidad de estos.

Hablamos de toda ¿laso de Juntas y de toda clase de Administra
dores, porque cuanto so diga de las Juntas’y de los Administradores 
provinciales, es aplicable á las Juntas y AdininiStradotes municipales, 
según lo dispuesto en los artículos 16 y 22 de la Instrucción.

Concuerdau también con la facultad que comentamos, la 3.® dei 
art. 13 que autoriza à las Juntas para instruir por iniciativa propia ó 
por órden del Ministro de la Gobernación el expediente de separación 
del Administrador, y para suspenderle de-ejCrticio y de sueldo en'el 
primer Caso, dando-cuebta; y el art. 21, segnn el cual los Adminis
tradores provinciales serán suspendidos y destituirlos por causas 
análogas á las que motivan la suspensión y destitución de los repre
sentantes legítimos de fundaciones particulares, y'los expedientes 
que se instruyan con este objeto, han de tener tramitación igual, en 
lo posible, á la acordada para aquellos.

Los artículos 32 á 38 determinan dichas causas, 'y reglamentan dos 
expedientes de que se trata.

Respecto à los Inspectores provinciales, reemplazados por los Ad
ministradores de esta Instrucción, puede cousullarse la facultad 
7.® del articulo 6.', y la 8.® del 7?* del Real decreto de 22 de-Enero- 
de 1872.

12. La propuesta para el nombramiento, conñado-aquUál'Ministro, 
corresponde, según la facultad □.• del articulo 13, à las Juntas pro
vinciales.

De los Abogados se ocupan los articules 23 á 28, capitulo 9.® de 
este titulo.

De los Delegados se habla bajo el número 2.’del artículo 70 y en 
otros del mismo capitulo 4.® del titulo 4.®: no más, porque solo 
están llamados á intervenir en los expedientes de-investigación, y no 
uecesariamente: de forma que si se les lia reputado Utiles para al
gunas -ocasiones, nunca se les ha juzgado indispensables.

Al cotnentar los -artículos citados nos ocuparemos' de los prece
dentes legales de estos funcionarios, y especialmeute de los Aboga
dos de Beneficencia, que tienen historia en nuestro pals.

13. Es una consecuencia de lo prevenido bajo el número 1.® del 
siguiente artículo 10. Según este, y lo prevenido en la ley de 20 de-
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Junio de 1859, los Gobernadores de provincia pueden suspender álos 
patronos, administradores y encargados particuJafes-de fundaciones 
benéficas: por la facultad siguiente á la que-comentamos solo el Mi
nistro puede destituir á esos mismos encargados, administradores ó 
patronos: y conforme al artículo 35 , álos expedientes de destitu
ción-deben preceder y servir como de base los de suspension.

Ya hemos expuesto Que en los artículos 32 á 40, se trata de las 
causas y formalidades necesarias en los expedientes de que venimos, 
ocupándonos.

En el Apéndice 1.’ deben consultarse la Real órden de 31 de Mayo 
de 1849: la ley de 20 de Junio del mismo año, artículo 11 y número 
3.": el Reglamento de 14 de Mayo de 1852, articulo 32: la órden de-la 
Regencia de 15 de Setiembre de 1870, articulo 1.^ y el Real decreto 
de 22 de Enero de 1872, artículo 6, número 3.;

H. Esta importante facultad siempre fué patrimonio exclusivo 
del Ministro. En la Instrucción se respeta este justísimo precedente. 
Por ello no hay necesidad de citar aquí otras referencias que- las ya 
conocidas de los aríículos 32 á 40, que determinan las causas y for
malidades indispensables en estos casos.

■ Procede la vía contenciosa-adininistrativa contra las destituciones 
decretadas por los Ministros, puesto que son resoluciones finales do 
la via gubernativa, y afectan á la propiedad.

Interesa encarecer mucho la conveniencia de obrar con mesura 
en el ejercicio-de esta facultad, porque como maximum que es del po
der administrativo en esta materia, solo puede abonarse con la ne
cesidad de no dejar abandonados, en momentos sup remos, importan
tes intereses afectos à colectividades indeterminadas que llenen la 
obligada representación del Gobierno.

En el Apéndice 1." deben consultarse la Órden de la Regencia de-7 
de Enero-de 1842, la ley de 20 de Junio de 1849, art.'ll y número Á.'’, 
el Reglamento de 14 de Mayo de 1832, art. 33, la órden de la Regen, 
Cia de 13 de Setiembre de 1870, artículos 1.° y 2.% y el Real-decreto 
de 22 de Enero de 1872, art. 6.°, número á.**

Sobre lo autorizado en las dos últimas facultades que hemos co
mentado, y para terminar con el art. 9.’, creemos conveniente citar 
el decreto decision del Consejo Real de 3 de Diciembre de 1851, re
solviendo à favor de la Autoridad administrativa una competencia, 
suscitada entre la Audiencia de Seviila y el Gobernador de la provin 
cia de Santander.
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De los autos respectivos resulta: nue por testamento otorgado por 

D. Lúeas Ontañón, en Marzo de 1795, á nombre y en virtud de poder 
de D. Juan Antonio de la Fuente y Fresnedo, distribuyó el caudal 
de este en varias obras de beneflcencia y mejoras en la villa de La- 
redo, su patria, instituyendo por último á los pobres de la misma 
por herederos de su remanente; siendo de aquellas obras la de asig
nar dotaciones para ayudar á la curación y alimento de los po
bres enfermos .pue entrasen á curarse en el Hospital, la creación y 
sostenimiento de un colegio de huérfanas, la continuación y aumen
to de una escuela de primeras letras, y la formación de un Monte ó 
Banco agrícola y maritimo: que dicho testador comisario nombro 
director y patrono de la fundación y de las fincas y rentas de la 
testamentaría, para despues de sus dias, al Gobernador de las cuatro 
villas de la costa de Cantabria, siempre que tuviese en la de Laredo 
su residencia fija, y con el cargo de presidente á uno de los benefi
ciados de la referida villa, á elección de su cabildo eclesiástico, á 
uno de los regidores nombrados por su Ayuntamiento, al Padre 
guardian del convento de San Francisco, y al Alcalde de la mar ó 
del cabildo de mareantes, debiendo ser secretario de esta Junta el 
major de los hijos ó sucesores de dicho comisario testador con fa
cultad de delegar en vecino de la villa; y para la admiuistracion-re- 
caudacion de las fincas y rentas de la testamentaria situadas fuera 
de la villa de Laredo, nombró á Doña Tomasa García de Prado, es
posa dei referido comisario, relevándola de fianzas por la confianza 
que tenia de su cristiana y arreglada conducta, liaciendo igual nom
bramiento para después de los dias de esta á.favor de uno do sus 
ñijos y sucesores, con preferencia del mayor al menor y del varón 
à la hembra, fundándolo en que la Junta había de necesitar de per
sona de confianza que entendiere cu la cobranza de las expresadas 
rentas de fuera de la villa; pero á estos los sujetó á dar fianzas por 
el importe de una anualidad, cuando ménos, en el caso de no dar 
buena■ cuenta anual de dichos productos; que estas disposiciones 
no tuvieron efecto sino en una muy escasa parte, y ni aun se dió 
noticia del testamento, á la viuda é hijos del referido comisario, hasta 
el aiio de 1821, áconsecuencia de porfiadas reclamaciones; que aunque 
en dicho año se constituyó la Junta nombrada, no llegó á conse
guirse que se suministraran los fondos destinados al efecto, sino 
que se redujo todo á mandar de tarde en tarde pequeñas sumas á 
persona de su confianza para que las distribuyera en limosnas, y esto 
solo hasta 1829, en cuya época tuvo que cerrarse el hospital, único 
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establecimiento que se sostenia: que la Junta nombrada y el Ayun
tamiento de la referiia -villa hicieron varias reclamaciones sin ci 
menor fruto, basta que la primera dispuso y llevó ¿ efecto en 1843 
que se pidieran judicialmente las ebentas á la viuda del comisario 
testador y á subijoD. José Antonio Ontañón, como apoderado general 
de esta desde 1829 en adelante, y que se nombrara en el entretanto 
otro administrador; que todo esto fué mandado por el Juez y que
dó firme por haberse declarado desierta la apelación, que de ello 
interpuso Ontañón, apareciendo de la cuenta por éste rendida un 
alcance á favor de las fundaciones de 222.030 reales dos maravedi
ses, que no pudo hacerse efectivo en los bienes de la viuda ya di
funta, sino en una parte insignificante; que continuando el apodera
do de la Junta en la administración de los bienes y rentas de Cádiz 
y Chiclana, compareció à pediría el mencionado Ontañón, por su 
cualidad de hijo mayor, ante un Juez de primera instancia de aquella 
ciudad en 22 de Octubre de 1850, ofreciendo fianza; y dada y decla
rada esta insuficiente, desestimando los reparos opuestos à la misma 
por el apoderado de la Junta, se confirió á aquel la administración 
cu 30 de Enero último, de lo cual se interpuso apelación por esto 
apoderado, expresando que se llevaba en esto el objeto, entre otros 
de que la Junta no se viese en la necesidad de admitir al Adminis
trador nombrado; que pendiente la segunda instancia acudieron al 
expresado Gobernador el Ayuntamiento y la Junta de que se ha he
cho mérito, manifestando-que el alcance contra los Administradores 
nombrados por el testador comisario era cuádruplo, cuando menos, 
de lo que aparecía en las últimas cuentas, consistente una parte en 
papel de la Deuda contra el Estado que no se había podido sacar 
del poder de aquellos, y que la administración de los mismos babia 
sido desastrosa por haber consentido traslaciones de capitales do 
censos en notorio perjuicio de los establecimientos y por otras cau
sas, pidiéndole por último, que reclamase el conocimiento del ne
gocio para que no se vieran en el caso de tener que admitir un Ad
ministrador à quien miraban como la causa principal de la distrac
ción de los fondos de las fundaciones, hasta tanto, al menos, que no 
diese satisfacción á todos los cargos cpie contra él resultaban: y 
que el Gobernador accedió à esta reclamación del asunto; pero ha
biéndola desestimado la referida Sala, se formalizó la presente compe
tencia. El fallo del Consejo Real, de 2 de Diciembre de 1831, decide á 
favor de la Administración, y está fundado en la Roal órden de 25 de 
Marzo de 1846, (ylptíndiee t") y en los siguientcsconsiderandos:
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«1 ? Que no es este úHiino caso de duda sobre la,voluntad del tes

tador lo que ha promovido la cuestión pendiente ante la referida Sala 
sino que reconociendo por el. contrario que Putañon es el desianadó 
por dicha vo untad, los reparos que se le Oponen se concretan á si 
inspira ó no la confianza necesaria de que bajo su administración se 
cumplirá el objeto de la íundacion.

«2.® Que esta cuestión de confianza, lo mismo que el examen v 
censura de Ia,administración anterior no pueden, por su naturaleza 
ni.por lo resuelto eii la Real Orden que se acaba de citar, ser obieto 
de controvers a judicial en d-estado-en que se llagan, sino que cor
responde de lleuda laAutoridad administrative {Culecdon legislad- 
VÜ, Í. 34j p. IxJ.j

CAPÍTULO IV.

De los Gdeniadores.de provincia.

Art. 10. Corresponde á los Gobernadores de provincia, den
tro del territorio de su mando, y hasta donde lo permitan las 
atribuoiones que las leyes les conflan, representar y ejercer el 
Protectorado.

Tienen, además, las facultades siguientes, con las formali
dades que se explicarán:

1 .® Suspender á los patronos, administradores y encargados 
particulares.

2 .® Prestar el auxilio de su autoridad á las Junias de Bene
ficencia, siempre que estas lo soliciten, para el ejercicio de sus 
funciones.

3 .‘ Proteger en los derechos de patronazgo y de administra
ción á las personas llamadas á su ejercicio por las leyes ó por 
titulo de fundación,

4 .® Elevar al Ministerio de la Gobernación, relaciones de las 
personas de la localidad respectiva más distinguidas en morali
dad, ilustración y celo por la Beneficencia, siempre que se trate 
del nombramiento de alguna Junta provincial, municipal ó de 
patronos.

5 .® Facilitar local propio de la Beneficencia particular, y, 
donde no lo hubiere, otro público y apropiado, en que se ins
talen' las Juntas y Administradores del ramo, sus cajas y ar
chivos, instruyendo los expedientes necesarios ai intento.
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Ya hemos apuntado en las breves lincas que sirven de introduc

ción á este Trasudo, que la-Instrucción revela el bien marcado pro
pósito de aliviar á los Gobernadores de provincia de unas tareas que 
110 se^acoraodau bien, por lo .común, con las que son la preocupación 
constante de estas autoridades. Para lograr esto sin amenguar las 
atribuciones inherentes á los genuinos representantes del Gobierno 
^das provincias, y sin romper la gerarquía administrativa, se les 
han respetado todas las facultades que-por ley les corresponden, y es
pecialmente lasque implican autoridad ó gobierno, y. se han dadoá las 
Juntas provinciales casi todas las funciones de inspección, principal- 
ipente en lo econóraico-administratiyo.

Por esto se notará que el mayor número de facultades que han 
Tenido ejerciendo .y que aun pueden ejercer los Gobemadores res- 
oecto-ála.Benenacncia particular, æ repiten al tratar de las Juntas 
provinciales. A este sitio remitimos à nuestros lectores.

La determinación genérica.que se lee en el primer párrafo del 
artículo, salva todo género de conllictos. Los. Gobernadores de pro
vincia cputhmarán-siendo la primera autoridad-dentro deh territorio 
de su mando, en. el ramo de Benefice ncia particular, como , en todos 
Ips demás de la Adminiskacioncivil. Lo,contrario seriamnaperturba
ción funesta. Elios son y deben ser los genuinos representantes dél Po
der central, y por consiguiente del Protectorado, que es el mismo Po
der central ejerciendo su vigilancia sobre la Benelicencia particular.

Las-facultades que especial y determinadamente so- enumeran-en 
este articulo, son una explicación, más bien que una adición de él. 
Por esto la palabra además empleada en el segundo párrafo, estaría 
muy bien sustituida por la frase por consiguiente ú otra análoga.

Én el Apènd.îce.i.° pueden consultarse disposiciones importantes 
redactadas con el mismo espiritu que el presente artículo. De esto 
son buena prueba la Real órden de. 26 de Alarzo de 183-4, la de 5 de 
Marzo de 1836, art. 2.“, la órden de la Regencia de 7 de Enere ;de 1842, 
la Real órden de 31 de Mayo de 1849,.el núm. 5 del art. 11 de la ley 
de 20 de Junio del mismo año, el arf: 39 del Reglamento de .14 de Mayo 
de 1852, la Real órden de 7 de Julio de 1853 y el art. 2.® de la de 10 
de Junio de 1869, las instrucciones 8.'; 9.* y 10.’de las generates de 7 
de Enero de 1870, la.orden de la Regencia de 23 de Marzo del mismo 
aüo, y el art. 8.” del Real decreto de 22 de Enero de 1872. Soto con
tradice tan justificados precedentes, lo consignado en el art. 2.® de 
U-órden del Poder Ejecutivo de 10 de Junio de 1869, que suprimió el 
Protectorado que ejercieran hasta entonces los Gobernadores de pro-
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■vincia; articulo que acaso fue inspirado por levantados propósitos de 
moralidad, poro qucTcvela muy á las claras un equivocado concepta 
de la organización administrativa del país.
fne i®^S““^ oportuno consignar también aquí estos otros preceden-

Por decreto-decisión del Consejo Real de 14 de Julio de 1847 en 
autos de competencia suscitada entre el Jefe politico de Huelva v 
n 5'' ^ í"®®? de los cuales resulta : que
WaÏw a V®*?® Sánchez, en el concepto de heredero de parte de los 
M^ Zi P^‘''®°^^o l^æ^l n^e fundó en la villa de Castaño, Diega 
Sadír ?\m “‘^ v“^ ®’ '’'^^®"^‘^ ®®«lfesiando que el admi- 
n strador de dichos bienes, asi que se fijaron edictos 11 mando à los 
que se creyeran con derecho á ellos, habia repartido algunas de sus 
tierras que se disponían à rozar los que las hablan recibido, causan
do un gran perjuicio al patronato con esta operación, y que por ello 
P’^^^*^ i^TT^®^® ^^ administrador que no la consintiese bajo su res
ponsabilidad: y habiéndolo mandado el Juez así, promovió el Jefe po
litico la competencia; y vista Ia Real Órden de 2 de Julio de 1823, (Amn

ice 1. ;, se decidió à favor de la Administración, considerando: 
fysSa'wí^® “ ss-i » “.■ « 

s;?£Sí™SS3SStss* 

cu'ántn pS"?^?* facultad, si hade llenar su objeto, es preSo que dure 
SeíS á¿n l?^ ’ "® ®“ consecuencia, hastí queS

dicho tocíd5áVpoíncTdí7""‘^^^ 
tica, Í. 41, p. Lxxxln )^^^ *^^ laproiincia corregír. {Colección legisla-

a^i °^ decroto decisión del Consejo Real, de 3 de Marzo de 1858„ 
sc Qcciáro-
¿KéBSrfiSS®-*^^^ 

^^0 4 la tt».tó!81'í(Sííy^

de «eTae^X *^ “ ®''^’^’ ^' ‘^ ‘ “‘^
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Jí^'í? coaa^eglo ai articulo 39. capitulo Real decreto de 

11 de Mayo de 185-. los Gobernadores de provincia pueden inspec
cionar los establecimientos de Beneficencia situados en el territorio 
«Í®mnn>“^f’ ^^ ^“¿'^‘cos, ya particulares, ya generales, provinciales 
íuSaíde iis’pccciSi " ’“'"““ “ *“ “^ '"’"^ * “*

(C¿SSS^?W?S^j;*®'“^ 4« 4iclia inspecciou.»

Tambien es digna de ser publicada aquí la siguiente órdcn de la 
Regencia.

GOBERNACION.— Viste la comunicación de V. E., fecha 7 del actual 
solicitando la couíirmaciou de la Delegación que viene eiercieSSo en 
el ramo de patronatos do este provincia, y qde se exántáS^lSmF« 
“aÍ A^^ ^?»® restricciones de los decretos de 9 de JuÉto,J9 de Julto J 
o de Agosto últimos-, indicando á la vez, entre otras cosas lonue v if 
se propone hacer en pró de la Beneflecncla. para dar aSicaS à to.; 
bienes y rentas que disfrutan en el dia las Íiidicadas fm dacione^^

Considerando oue.es indisnensable conciliar las prcteSs Sw dp 
il.no Tí±!!X!““^ “" “""  ̂gener-e.1dopt«lS!!^^ 

doSM^Í Sœ^^exTrS^SStt 1 
las personas designadas por los fundadores de be natrinl?!®^^® * las facultades v deberes inlbrenfeS al SuTre^^^^^^ Sí 
conespondeafGobierno de la Nación y sus Delegados que íieneTla 
de*¿SX^‘^’”" ^ ’^ “* ““¡'“^0010'4? los dX™ 
cprSív^p'^’i?^®^V® Protectorado ha podido eier-
dÍ K® V ®-P®f delectación, como todos los Goberuadores en vKi 
Íi }Sf¿^^ Í•^^^®® ^e 2 de Julio de 1 «S?S sunrSS
óntett*»*!®**’? y protector de Patronatos; 17 de Enero de iSi 
dn^o'n’' ^^ Regencia, que autorizaba en ciertos casos à los Goberna’ 
S?H?A nombrar patronos; 7 de Enero de 1842, que ordenaba á it* 
J*í®“?8-»din«u8traáores rendir cuentas al Jefe político eS eÍ tn 
Í rKSite®‘®®‘®’f ^? ‘ío 1846, que deflnia S PrSeSoSdó 
y deslindaba sus atribuciones; 18 de Setiembre de isw mip nSv? 
iSoTíSÍ® P^’^ono ó administrador á dar cuentas al GoSeniador de 
IníontS- SMn®* fundador se hubiere dispuSto otro coÍl 
S^»S?J?O!SlíAli^^

:ísssaíeaa»

6
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Cousidcrando que el Gobierno ni sus Delegados pueden ejercer 

los derechos y deberes de patronato que ninguna situación se los ha 
abrogado, ni por ley ó disposición legal alguna se han conferido á los 
Gobernadores de provincia; porque tales derechos y deberes corres
ponde eiercerlos á los designados por los fundadores: y que cuan
do tales patronos falten, por haberse acabado la parentela, si el pa
tronato activo era familiar; por haber caducado la corporación, 
oficio, dignidad, etc., si ese patronato era de oficio: ó por babel- 
sido legamente destituido el patrono, los Gobernadores no pue
den asumir en sí tales cargos, v si sólo tienen facultad de nombrar 
patrono por la Real órden de 20 de Marzo de 1857: y esto únicamente 
en los dos primeros casos, pues que en el tercero, es atribución pe
culiar del Gobierno con arreglo al art. 11 de la ley de 20 de Junio 
de 1849: , . .Considerando que para uniformar y hacer mas eficaz la acción 
del Protectorado, es conveniente y lógico que los Gobernadores de 
provincia, representantes en cada una del Gobierno, lo sean tambien 
del Protectorado en los patronatos, memorias y obras-pías benéficas, 
y que sin delegación especial ejerzan las facultades y llenen los de
beres inherentes al citado Protectorado: pero con la necesaria depen
dencia de este Ministerio por medio de la Dirección general del ramo, 
sin lo cual no habría la cohesion, uniformidad, ni buen órden nece
sarios:

Considerando que V. E. adoptó oportunamente la resolución de 
suprimir y reasumir en sí las funciones de la Comisión de investi
gación de esta provincia, creada, como en todas las fiemas, de una 
manera altamente legal v conveniente, por diferentes disposiciones 
dictadas deáde 1822 para atajar v remediar los males que se estaban 
causando à la Beneficencia en las fundaciones que existen sin legí
timo patrono: en las que no se llenan sus benéficos objetos: en las 
(iue estos-han caducado; y-en las que sus bienes han sufrido pérdi
das, ocultaciones y malversaciones, porque lejos de contribuir la ci
tada .Tunta á dichos fines, creaba obstáculos, desconociendo su alta y 
benéfica misión:

Considerando que, sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, 
las expresadas Comisiones, bien formadas y organizadas, bajo la in
mediata dirección y dependencia de los Gobernadores, pueden y de
ben serles de gran auxilio:

Considerando que la órden de 21 de Junio ultimo autoriza a los 
establecimientos existentes para percibir los títulos de la Deuda, va
lores acreditados é intereses liquidados que les correspondan, sin 
llenar préviamente los requisitos de precaución adoptados, y sin 
perjuicio de hacerlo despues para fiarles la aplicación inmediata y 
necesaria que la urgencia de sus atenciones reclaman:

Consideraudo que no es conveniente eximir á los demás patronos 
v fundaciones benéficas de esta provincia, de las indicadas reglas de 
jireeaucicm ailoptadas para el mismo percibo de títulos de la Deuda, 
valores acreditados 'é intereses liquidados, precaución meramente 
encaminada à que el Supremo Protectorado sepa quiénes son los 
que van á percibir esos valores, en qué concepto, por qué título y 
para que objetos benéficos, como medio de garantir á los ficreclios
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habientes de tales bienes, conforme à I;js fundaciones, ó à las nuevas 
aplicaciones legalmcnte dadas à esos bienes:

Considerando que estas prescripciones no son de imposible cum
plimiento, ni mucho menos difícil y largo como se supone: por no 
tratarse de establecimientos en pié que tengan necesidades diarias y 
apremiantes, salvadas con la citada órden de 21 de Julio, sino de 
pensiones, dotes, limosnas y demás que no iustifican la pretendida 
'CXóiicion*

•Considerando que á V. E, le ha de ser más brevemente posible 
que á otros el llenar los expresados requisitos previos:

Considerando, por último, que la Dirección del ramo tiene inicia
do ei laudable pensamiento de clasificación de todos los patronatos, 
con el Íin de examinar v valorar tos derechos de patronato í'amiliar 
activo v pasivo, y también de dar adecuada y convenjeute aplica- 
'Cion à los bienes de aquellas fundaciones cuyos objetos benéficos 
hubieren caducado:

Pór todo lo expuesto y sus naturales deducciones, S. A. el ¡te- 
gente de la Nación se ha servido autorizar á V. E. para que siga 
ejerciendo actos del Protectorado en los patronatos, memorias y 
poras pias de carácter civil y benéfico instituidos en esta provincia, 
teniendo presente lo que dispone el art. 13 de la ley de 20 de Junio 
de 1849, y funcionando dentro de la esfera que le marca-oí avt. 39 del 
reglamento de 14 de Mayo de 1832, sin perjuicio de dar V. E. cono- 

'Cimiento de todos sus actos á este Ministerio, y de proponer al mis
mo ó à la Dirección general del ramo, cuantas medidas y proyectos 

Juzgue necesarios aí mejor ç.er.viclo ó encaminados à regularizar y 
hacer más utilizables los recursos de la beneficencia púbRea.

De órden de/S. A., etc. Dios, etc. Madrid 19 de Diciembre de 1869. 
Sagasta.—Sr. Gobernador de esta provincia.~(/«eáiía).

Siguiendo el método ya apuntado y empleado en el anterior co
mentario, nos ocuparemos particularmente de cada una de las fa
cultades enumeradas en el articulo.

1 .* Ya hemos visto que al Ministro de la Gobernación compete 
por la facultad 13 del art. 9.’, aprobar, modificar ó alzar las suspen
siones decretadas por los Gobernadores de provincia.

Tambien hemos indicado que en los artículos 32 á 41 se enumeran 
las causa,s porque se pueden decretar las suspensiones, y las forma
lidades con quehan de decretarse.

Era indispensable conceder esta facultad á los Gobernadores, .si
quiera sea muy importante, porque en casos urgentes. Cuando apa
recieran males graves que demandaran remedio in,mediato, fqera fu
nesto esperar la acción más lenta de la ¿Autoridad superior.

ha Ileal órden de 31 de Mayo de 1849: la ley de 20 de Junio del 
mismo aúo, art. 11 y número 3.°; la órden delà Regencia de 13 de 
Setiembre de 1870, arts. 1." y 2.’, y. el Real decreto de 22 de Enero
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de 1872, art. 8.“, facultad 3.*, que pueden ccnsultarse en el .-Ipert .s 
« 1.® confirman esta misma facultad. '^

Por decreto decision del Consejo Real, dele de Abril de 1847, se 
decidió à favor de la Administración la competencia suscitada por el 
Jefe politico de Sevilla al Juez de primera instancia de Lora del Rio, 
con motivo de la separación acordada por el primero, del administra
dor dado por el segundo à unos patronatos, mandando que se entien
da como simple suspensión la separación acordada. Cita la Real órden 
de 2 de Julio de 1835, la Real cédula de 2 de Abril de 1829 y la Real 
órden de 8 de Mayo de 1839, y formula los siguientes considerandos:

«Que en el conocimiento de lo contencioso atribuido por la citada 
Real órden de 2.de Julio de 1833 á los tribunales, tocante á los pairo-’ 
natos à que se refiere, se comprende manifiestamente la facultad pri
vativa de declarar el derecho á los mismos en posesión y propiedad.

»Que esta facultad seria ilusoria, si lo que en su uso acordasen los 
tribunales, pudiera dejarlo sin efecto la Administración, por lo cual 
es preciso que ésta, en el ejercicio dél Protectorado que en virtud de 
la misma Real órden le compete sobre los tales patronatos, reconoz
ca y respete como Justo límite dicha facullad y la declaración que de- 
ella emana:

>Que dirigiéndose por su naturaleza todas las atribuciones com
prendidas en este Protectorado, á hacer que tenga cumplido efecto la 
voluntad de los fundadores, debe la Administración considerar co
mo medida extrema, entre todas las que en uso de sus atribuciones 
puede adoptar, la de suspender al administrador judicial que no dé 
cuentas, ó la competente seguridad, hasta que preste uno y otro, y 
promover sin perjuicio su separación absoluta ante los tribunales en 
su caso, porque evidentemente no se necesita más para llenar el in
dicado objeto del Protectorado:

«Que, según í-sto, el Jefe político de Sevilla obró en el círculo de sus 
atribuciones decretando y llevando à efecto la remoción de D. R. L. B., 
puesto que de hecho dio à esta medida el carácter de suspensión, 
como lo demuestra el haber remitido los antecedentes al Regente de 
la Audiencia, y dispuesto que saliera el nuevo administrador, corno- 
salió, á los autos en d Juzgado de primera instancia, por lo cual, se
gún la Real órden igualmente citada de 8 de Mayo de 1839, cuyo es
píritu abraza á todas las autoridades administrativas, no pudo dicha 
medida ser contrariada por el interdicto restitutorio á que el Juez 
dió lugar.» {Colección legislaiioa, tamo 40, pág. Lxxxvii.)

y por decreto decisión del Consejo Real, de 3 de Marzo de 1858, se 
declaró : •

«Que .el artículo 42 del Reglamento de 14 de Mayo de 1852, que fa
culta á los Presidentes de las Juntas de Beneficencia para suspender* 
à los empleados de los establecimientos del ramo, es aplicable á los-
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eslableciraientos particulares, lo mismo que à los públicos. (^Colección 
icgisladva, í. 7o, mím. 3.)

Tambien es digna de publicarse la siguiente disposición:
Gouehnagion.— He dado cuenta à S. A. el Regente del Reino, de Is 

comunicación de V. E. de 2-5 del último Marzo, y en que me participa 
haber destituido al conde de Montes-Claros del cargo de patrono-ad
ministrador de las Memorias fundadas en esta capital por D. Juan de 
Vargas Mejía, de que ya estaba suspenso, haber nombrado para des
empeñar sus funciones y las de sus compatronos al lUmo. Sr. Ü. Anto
nio Ramos Calderón y á los señores D. Leopoldo Briones y D. Julian 
Gimenez Gordón, y habcrles encargado que se muestren parte en el 
juicio de desvinculación de los bienes de dichas Memorias;

Resultando que por órdeo de S. A. de 9 de Marzo último , al par 
que se aprobó ia suspension del señor conde de Montes-Claros, de
cretada por ese Gobierno de provincia, se encargó á V. E. que con 
arreglo á la ley de 20 de Junio de ISO. instruyera el expediente ne
cesario para la destitución del patrono suspenso:

Considerando que no bay razón fundada para desistir de la sus
pension, porque, sobre estár harto justificada, se ajusta á lo preve
nido bajo el número 3 del articulo 11 de la ley de 20 de Junio de 18-19;

Considerando que tambien es de aproitar la designación hecha por 
V. E. de las personas que deben desempeñar de hoy más, y siquiera 
sea intcrinamente, el compatronato de estas Memorias, porque tie
nen acreditados el celo é inteligencia convenientes para ejercitar los 
cargos que se les conticren, y por sus respectivas posiciones sociales 
parecen muy apropiadas para cumplir la voluntad del fundador.

Considerando que no puede aprobarse la destitución del patreno, 
decretada por V. E., porque sobre exceder al encargo que. se le qió 
por la citada órden ne S. A de 9 del último Marzo, es una infracción 
de la ley de 20 de Junio de 1849 à cuyo tenor estaba hecho aquél, y ia 
cual bajo el número 4.° de su artículo 11 reserva cxclusivamcnte 
al Gobierno, con la obligada audiencia del interesado y consulta del 
Consejo de Estado, la facultad de destituir á cualquier patrono;

Considerando lasuma urgencia de que los nuevos representantes 
de las Memorias se personen ante la Audiencia del territorio à defen
der las declaraciones hechas por. el Tribunal Supremo .de Justicia a 
favor delà subsistencia de est a fundación, cuando resolvió el recurso 
<1e casación que ha devuelto los autos á dicha Audiencia;

S . A. se ha dignado resolver:
Primero. Que se confirme, como bien hecha, la suspension del 

conde de Montes-Claros en el patronato de las Memorias de D. Juan 
de Vargas y Mejía.

Segundo. Que se aprueben los nombramientos de los señores don 
Antonio Ramos Calderón, D. Leopoldo Briones y D. Julián Gimenez 
Cordon, para el desempeño interino del patronato de esta fundación.

Tercero. Que se encargue á V. E. la instrucción dcl expediente 
necesario para la destitución del patrono'Suspenso, precisando y pro
bando bien los cargos que contra él resultan. . .

Cuarto. Que se desestime como no ajustada.á la ley la destitución 
del patrono, decretada por Y. E.
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Y quinio; Qub se encargue à los pátronos interinos, oneinmedia- 

tamente se personen ante la Audiencia del territorio, Tiara defender la 
subsistencia de la fundación.

De órdeu de S. A. lo digo á V. E. para los efectos consiguientes -
b. muchos anos. Madrid9 de .Mayo de tH70 —Rive

ro.—Sr. Gobernador de esta provincia, (inádiia.)

2 .* Esta función es inherente al inexcusable carácter que tienen los- 
Gobernadores, de representantes del Poder Ejecutivo en las provin
cias respectivas.

Precedentes autorizados de esta facultad son lo dispuesto en la 
instrucción 8.® de las generales de 7 de Enero de 1870, y lo acordado 
en la facultad 7.® del art. 8.° del Real decreto de 22 de Enero-de 1872, 
que pueden consultarse en el Apéndice 1.“

3 .® Esta facultad es también, como la anterior, consecuencia lógica 
é intrasferible del carácter de los Gobernadores de provincia. Con 
ella corresponde exactamente ¡a facultad 2.® del art. 8.0 del Real de
creto de 22 de Enero de 1872 (Apéndice 1.®) Gonsúltense además en el 
mi.smo Apéndice, las reales órdenes de 2 de Julio de 1835 y de 5 de 
Marzo de 1836, arf. t®, y los arts. 127 à 131 de la ley de 22 de Enero 
de 1823.

4 .® Cumpliendo los Gobernadores de provincia con la obligación 
que aquí se les impone, auxilian al Ministro en el ejercicio de la fa
cultad 8.‘ del art. 9.®, como el .Ministro, á su vez, cumpliendo con esta, 
favorece al Gobierno en el ejercicio de la función que se ha reserva
do por el art. 8.® de la Instrucción.

Los Gobernadores de provincia elevarán al Ministro de la Gober
nación, relaciones de las personas de la localidad respectiva más dis
tinguidas en moralidad, ilustración y celo por la Beneficencia: con 
vista de estas relaciones, el Ministro formulará las correspondiente.^ 
propuestas, y con vista de estas, el Gobierno nombrará las Juntas- 
provinciales y municipales y las de patronos.

Por el Apéndice !.• se aprenderá que lo consignado en esta facul
tad es copia de lo prevenido en el art. 5.° de! decreto de 30 de Se
tiembre, y en la órden de 7 de Octubre de 1873.

S .‘ Tambien lo consignado en esta facultad es copia de lo preve
nido en el decreto de 30 de Setiembre de 1873.

Támbien la órden de 7 de Octubre del mismo año insiste en la 
prescripción de diclio arf. 1-5, y explica y justifica la importancia de 
esta resolution.

Aparte de que el decoro y la respetabilidad de las Juntas exige
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un local público y apropiado para su
los caudales y de los ««ÏJ'o®^® ^^^ gg doloroso considerar la 
mandaba con urgencia mayor a valores de la Beneficencia, suerte que ha cabido á los ^^<«X^U S^ no son cierta- 
Las quejas de la ópiuion publica sobre esta maiei .
mente exageradas. ,....,,,opiartlldelaleyde22deEne- 

Debe consultarse en elApend«’e 1.» el art. ii oe j
ro de 1823.

CAPÍTULO V.

De las Jwitas provinciales.

Art 11. Las Juntas provinciales de BeneBcencia RrttooUr 
corstarán de siete á once vocales, vecinos de la cap.la de 'a 
provincia, y muy earaclerizados en ilustraccn. moralidad y 

celo por la Beneficencia.
Estos cargos son honorificos y gratuitos. 
son incompatibles los cargos de vocal en di erente Justas 

de Benefteeneia, y los misinos y de voca de una de Patro 
nos, patrono, administrador, encargado, direc P 
tante de fundaciones benéficas. ,Cuando un vocal de la Junta provincial fuere nomb do
Presidente del Ayuntamiento ó de la Diputación ProTinc al o 
individuo dota Comisión permanente, dejarade 
los acuerdos de la Junta hasta que cese en estos otros cargos.

Aplaudimos sin reservas el restablecimiento de d^®J; 
ucE^ncia, y creemos que en ninguno otro ramo de l» ^J“XSy 
pública pueden con tan buen éxito aprovecharse la mtelieen y 
celo particulares en cargos honorificos gratuitos. .

Bay una razón poderes» para cato, y es que d homto 
ral inollnaeiouá hacer el bien á sus seraejautes; y na- 
ben aprovechar y aun explotar, si es licita esta palabra, aqueUa 

turai inclinación. «vn-anr/arionHay tambien motivos prácticos Ú favor de la “‘«“^’^l^T 
El Gobierno no puede ni debe abandonar los intereses P^ W^s si 
quiera sean de la índole de los que nos ocupan; pero pWe y^Jebe 
hacer lo posible para no entibiar la caridad, y nada tan apropiado 
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para este objeto como cl aprovechar ta intervención directa de Ias 
mismas personas caritativas. “

?oÍ7níÍ!®® r?‘’’?‘” ’" redacción deí artículo.
nueblo cu nnJ ?® 1 Prudente, vecinos del 
pueblo en que lían de funcionar, y muv caracterizados ñor su ilus- 

v'í r “‘° «■>'««’«““'••i desempeñarán sus cargos 
r¿ r, W ^ ^ue reportan; no podrán ser voca
les de diferentes Juntas de Beneficencia, porque, aparte de otras ra- 
^^3^^\^T^ P*^*^®*’ "® ''"'-'''‘“' residir simultáneamente 

tan^í f administradores, encargados, directores ó represen- 
«tdl cn^'iT'' ”® ^‘^^’^ moralizador ni 
uSm^ uT, ^t"®“ ‘^-^®" administrativo, que se reunieran en 
cuando fut ÏÎ ^Í® inspector y de'inspeCCionado; y 
S 0 '' “TJ"^; ®“ 1" Administración pre- 
tX ¿T P '^^ pudieran tener necesidad legal de repre- 
sitniiera «^^^1°^?^^°^ Beneficencia particular,-cesarán, 

° temporalmente, de conocer de los intereses de

KuT^ destitución y renovación de estas Juntas, 
buen recurso para enaltecerías; que por la facultad 8.” del art. 9.0 
S®*° Ministro de la Gobernación proponer el nombramiento’ 
Sn f m r. T°" y "«’^o^acion de las mismas Juntas: y que 
nw^ÍTÍ- « ‘^’^ ‘°' *®“ '°' Go^e>-nadores de provincia 
ilustrar al Ministro en tan delicado asunto.
fn/nm'“^’/‘ precisas ni procedimíen- 

obligados para los actos de nombramiento, suspensión, destitu- 
' innf citados. Se trata de delegaciones puramente vo- 

t^prn^A ' y ?^ 5 ? puede ser juez y hábil apreciador del 
tiempo y modo de hacerlas y de retirarías.

S verse ea el
*ú 7 ’ ^?^*®^ municipales de Beneficencia, cuya organización y fa

cultades determinó en su tit. 1.”
Por Reales Órdenes de 16 de Julio de 1833 y 1." de Julio de 1830. 

se diola siguiente organización á este servicio:

en ïkii’’3a?îîîiiî;î:2®"P''î  ̂incesantemente el Rey nuestro señor 
medios une iP S éíl®^. ^® sus amados vasallos, por todos los 
filar su Srtn ^ " paternal solicitud, no lía podido ménos de 
. J soberana atención en el estado de indigencia á que quedan 
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reducidas en los años de escasa cosecha muchas familias honradas 
v laboriosas, cuva subsistencia depende exclusivaniente de las faenas 
ásricolas á que se hallan dedicadas. , .

Esta desgracia, que se ha repetido muchas veces en España, con 
especialidad en las provincias meridionales, donde escasean los 
riegos para suplir la falta de lluvias, excitó de muy antiguo la com
pasión de muchas personas benéficas, que fundaron y dotaron ge
nerosamente multitud de establecimientos y obras pías de todas • 
clases para el socorro de los verdaderos necesitados; pero estos 
gloriosos monumentos de la caridad española ó han desaparecido 
un medio de las desgracias que han attigido á la nación, ó se hallan 
sin medios proporcionados para atender à las obligaciones de su 
instituto, ó están aplicadas sus cortas rentas á objetos agenos de la 
mente de los fundadores. ,

Descoso S. M. de ocurrir al socorro de tantos desvalidos por 
medio do un plan uniforme, en que se eviten la vagancia y la ocio
sidad voluntaria, y se aprovechen al mismo tiempo con verdadera 
utilidad de los pobres los esfuerzos aislados de la beneficencia pu
blica, se dignó prevenir á la Junta Suprema de Caridad de esta Corte 
propusiera disposiciones capaces de corregir los fimestos v trascen
dentales resultados de la mendicidad. Correspondiendo esta corpo
ración con su acostumbrado celo á la conCanza con que S. M. se 
dignó honraría, elevó a sus Reales roanos una exposición propo
niendo las medidas que á su parecer podrían adoptarse en la actua
lidad para tan importante objeto; y S. M. conformandose en lo sus
tancial con lo que ha consultado el Consejo Real, en su vista y de lo 
manifestado por la Chancillería de Granada, la Audiencia de Sevilla, 
v otras corporaciones, ha tenido á bien resolver lo siguiente:

Articuío !.• Se establecerán Juntas de Caridad en todas las capi
tales y cabezas de partido de las provincias del Reino.

Art. 2.° Las juntas de las capitales tendrán el carácter de supe
riores en sus respectivas provincias, y se compondrán del M. R- Ar
zobispo ó R. Obispo, del Intendente, de un Magistrado de la Chancille- 
ria ó Audiencia (y en los pueblos en que no las haya, del Corregidor 
ó Alcalde mavor primero), de los Subcolcctores de espohos y fondo 
pio bénéficiai, y de tres vecinos de los mas acomodados, desocupa
dos. y conocitlós por su honrada conducta y’ amor a la humanidad, 
qne serán elegidos cu junta que celebrarán para este , único objeto 
el M.'R. Arzobispo ó R. Obispo, el Intendente, el Magistrado de la 
Chapcilleria ó Audiencia, y el Procurador Síndico general. Eii las 
ciudades en que no haya Chancilleria ó Audiencia, asistirá a la elec
ción el Corregidor, ó Alcalde mayor. . , ,,

Art. 3.’ Las Juntas departido se compondrán del M. R. Arzobispo 
ó R. Obispo, del Corregidor ó Alcalde mayor, del Cura párroco (y si 
hubiese- otros,-del que nombre el Prelado diocesano), de un individuo 
del Ayuntamiento, v de tres vecinos que reúnan las circunstancias 
prevenidas para los*de las Juntas superiores, nombrados por el Cor
regidor ó Alcalde, Párroco individuo de la Jimia, y Procurador sindn 
co general. que,se reunirán para este solo objeto. En Cáceres, sera 
también individuo de la Junta un Ministro de aquella Real Audiencia 
nombrado por la misma.
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Art. 4/ Los JL RR. Arzobispos y RR. Obispos serán presidentes de 

las Juntas superiores y de p: rtido que se establezcan en los pueblos 
de su residencia. En su delecto lo serán los intendentes, de las-pri
meras, y los Corregidores ó Alcaldes mayores primeros, de las se
gundas. La de Cáceres será presidida por el Magishado de la Audien
cia. Un individuo de las mismas Juntas desempeñará el cargo de se
cretario sin sueldo ni opción alguna, y otro hará de tesorero en los 
mismos términos.

Art. 5.’ En las poblaciones de numeroso vecindario, donde los 
individuos de las Juntas no sean suticientes para la distribución de 
socorros, y desempeño de los demás cargos de su instituto, podrán 
formarse Diputaciones de parroquias á imitación de las de barrio de 
Madrid. Estas Diputaciones se compondrán del Cura presidente. Al
calde de barrio y tres vecinos de la parroquia honrados y celosos, 
que nombrará el Corregidor 0 Alcalde mayor, á propuesta de los pár
rocos.

Árt. 6.” Las atribuciones de las Juntas de Caridad, serán las que 
les estén señaladas en la ley de 22, tit, 39, lib. 1° de la Novísima Re
copilación, habiéndose dignado S. M. encargarles además las si
guientes:

1 .^ Colectar los fondos que por todos respectos deben invertirse 
en el socorro de los mendigos.

2 .‘ En casos en que lo exija la necesidad, abrir susoriciones y ex
citar la caridad de las personas pudientes en beneficio de los pobres.

3 .® Procurar el aumento de los fondos por todo.s los medios que 
les dicte su celo, aclarando el derecho delos pobres, y haciendo efec
tiva la cobranza de las pías memorias, censos y pensiones con qmï 
deben contribuirles varias corporaciones y particulares, por razón, 
de cargas inherentes á los bienes que disfrutan.

4 .“ Vigilar en todo tiempo la conducción de los mendigos, dando 
parte á la Autoridad de lo que considerasen digno de corrección.

3 .® Formar estados de los mendigos, haciendo las observaciones 
que les parezcan conducentes sobre su condición, causas de que 
proceda la miseria, y modo de remediaría.

6 .® Facilitar á las Juntas superiores las noticias que les pidan re
lativas á este objeto, y cumplir con exactitud sus resoluciones.

7 .* Ocupar á los mendigos en la reparación de caminos vecinales, 
construcción de*troehas ó travesías, composición y apertura de al
cantarillas, desagüe de lagunas ó pantanos, aprovechamiento' de 
aguas de los manantiales, ó cualesquiera otros útiles que exijan las 
respectivas localidades; de modo que conserven la habitud al traba
jo, y se eviten los males que originan la vagancia v la ociosidad.

8 .* Avisar á las Juntas superiores, si las circunstancias de los 
pueblos no permitieren obras de esta clase, para que- dispongan 
ocuparlos en los puntos en que haya proporción ó Io exija la ne
cesidad.

9 .' Facilitarlns alojamiento en las horas de descanso para evitar 
los funestos resultados de la intemperie.

10 . Proporcionarles médicos, eirujanos y medicinas en sus enfer
medades; preíiriendo'la hospitalidad domiciliaria, en cuanto sea 
posible, à la reunion de muchos enfermos en un solo edificio.
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11 . Exigír de los facultaüvos relación de las enfermedades; causas 

de que proceden, medios empleados en la curación y sus resui- 
táÚOS12 .' Remiiir ordenadas estas noticias á las Juntas superiores, con 
nn estado de los muertos, distinguiendo edades y sexos.

13 . Formar y remiiir anualmente a las mismas Juntas, cuenta 
exacta dcl ingreso é inversion de fondos, para que redactando estas 
un estado general, que se imprimirá, pueda conocer el publico el 
resultado de sus sacrificios para socorrer la mendicidad,

14 . Y observar el reglamento interior que deberá fomars^.^!-- 
que con niti s especialidad sc designarán sus atribuciones, y se esta
blecerán reglas para desempeñarías con fruto.

Art. 7.” Si las circunstancias de algunos pueblos permitiesen dis
tribuir entre los libradores más necesitados, y bajo de un modera
do canon, algunas tierras no cultivadas en la actualidad, y que no 
correspondan á dominio particular, las Juntas superiores instruirai! 
el oportuno expediente, y lo remitirán al Ministerio de nncargo, 
para la resolución que fuere del Real agrado.

Art 8 “ Si en alguna capital o cabeza de partido hubiese ya es
tablecidas Juntas de caridad, no se hará novedad en su organiza
ción, hasta que informado S. M. de los estatutos ó reglamentos vi
gentes en ellas, resuelva lo que estimare conveniente. .

Art. S. M. espera que los Vocales de las Juntas de caridad 
acreditarán en el importante servicio que se confia a su cuidaoo, 
el celo y eficacia indispensables para que tengan cumplido electo 
sus paternales intenciones, propouiéndose dar muestras de su so
berana munificencia en sus respectivas carreras, a os empleados» 
en su Real servicio, y premiar con distinciones honoriíicas a los ve
cinos particulares; individuos de las citadas corporaciones, que mas 
sobresalgan en el desempeño de sus benéficas tareas.

De Real órden, etc. Madrid 16 de Julio de 1833.—El Conde de 
Ofalia.—(CaZeccion legislativa, t. 18, pág. 155).

GOBERNACION.—Por Rcal Órden de 16 de Julio de 1833, se mau
llaron crear Juntas superiores de Caridad en las capitales de pro
vincia, y de partido en las suyas respectivas, designando los indi
viduos de (nie debían componerse. Establecido desunes, el sistema 
administrativo de los Gobiernos civiles, con nueva division de pro
vincias, se cometió á estos 3a protección y vigilancia de todos^los 
establecimientos de Beneficencia y candad por Real órden de ¿b de 
Marzo de 1834; v quedó también suprimida Ia Supermlencia de las 
casas de Misericordia y Hospicios por otra de 22 de Setiembre del 
mismo año; sin que en ninguna de estas Reales^ disposiciones se 
ordenase la cesación de la Juntas de Caridad, si bien algunos Go
bernadores civiles, aunque pocos, propusieron y les lue aprobada 
la formación do Comisiones provinciales de Beneficencia, con ei un 
de avudarles en los trabajos que se proponían emprender en este 
importante ramo, especialmente no existiendo de hecho en algunos 
puntos las Juntas provinciales de Caridad, por haberse ausentado 
parte de Sus Vocales, y otros motivos, Y expedida en 1- de Abril 
ultimo la Real orden sobre aplicación de oblas pías a eslablecimien- 
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tos de Beueflcencia, en que tienen que intervenir las Juntas provin
ciales de Caridad. Iian consultado algunos Gobernadores civiles si 
deberán reinstalarías, pidiendo al mismo tiempo declaración acerca 
de las personas de que deben componerse.

Enterada S. 11. la Reina Gobernadora, y considerando que existen 
hoy las mismas razones one motivaron la Real órden para la forma
ción de estas Juntas, dándoles ahora nueva organización y mayores 
facultades arregladas á las variaciones que ha tenido la Administra
ción del Estado, se ha servido resolver lo siguiente:

Articulo l.° Las Juntas superiores de Caridad de las provincias sc 
compondrán del Gobernador civil, del Intendente, en donde le haya, 
de un Diputado de la provincial, nombrado por la misma corporación; 
del Alcalde, de un eclesiástico nombrado por el Prelado diocesano, 
del Procurador del Común, y de cinco vecinos instruidos en materias 
económicas, y propuestos en terna á S- M. por la misma Junta, pro
curando incluir entre ellos á los patronos de las obras pías que sc 
destinen á objetos de beneficencia, con arreglo al art. 4." de la Real 
órden circular de 12 de Abril último. En las capitales de provincia 
que no tienen silla episcopal, será Vocal eclesiástico el cura párroco 
más antiguo.

Art. 2.° Las Juntas de partido se compondrán del Alcalde, del 
Cura párroco más antiguo, del Procurador del Común y de cinco ve
cinos aprobados por la Junta superior de Caridad, comprendiéndose 
entro ellos los patronos de las obras pías que se les hayan designado 
l'ara objetos de beneficencia. La primera propuesta de vecinos Ia 
hará el Ayuntamiento, y las sucesivas la Junta.

Art. 3.° Será bienal el cargo de vocales do las Juntas superiores 
y de las de partido que no sea de oficio: y se renovarán por mitad, 
.saliendo primero' el número mayor y despues el menor.

Art. ‘4.® La presidencia de unas y otras Juntas recaerá en los Vo
cales de oficio cu la forma qne van designados, y sucesivamente en 
los demás por antigí'iedad de nombramiento, ó" mayoría de edad, 
cuando lo fueren de una misma fecha.

Art. S.” Las Juntas superiores de provincia ejercerán las funciones 
de las de partido en el de la capital de su residencia.
. Art. 6." En consecuencia, ([oedan suprimidas las Juntas de Bene

ficencia, las consultivas y las comisiones que para arreglo de estos 
ramos, se han creado en algunas provincias por los Goliemadores ci
viles, con Real aprobación ó sin ella. Exci‘ptúanse de esta medida, 
hasta el arreglo definitivo del ramo de Beneficencia, las corporaciones 
que en la actualidad se hallan al frente de hospitales, hospicios y 
otras casas de Misericordia, y cuyo gobierno les está cometido por 
sus particulares reglamentts

Art. 7.’ Las obligaciones de las Juntas de Caridad de los partidos 
Serán las que están señaladas en la ley 22. titulo 33, libro 7° de la 
Novísima Recopilación, y además las sigiiicnlcs:

1 .® Colectar los fondos que por todos respectos deben invertirse 
en el socorro de los mendigos.

2 .’ En caso.s en que lo exija la necesidad abrir suscriciones y 
excitar la caridad de las personas pudientes en beneficio do lo.s 
pobres.
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3 .» Procurar el aumento de fondos por todos los medios que des 

dicte su celo, aclarando el derecho de los pobres, y haciendo efec
tiva la cohrauza de las pías memorias, censos y pensiones con que 
deben conlribuirlcs varias corporaciones y particulares, por razón 
de cargas inherentes á los bienes que disfrutan.

4 .» Administrar y distribuir las rentas de obras pías que les hu
biese asignado la Junta provincial de Caridad en la forma prevenida 
en el art. 3.° de la Real órden circular de 12 de Abril de este ano.

Vigilar en todo tiempo la conducta de los mendigos, dando 
parte á la autoridad de lo que considerasen digno de corrección.

6 .’ Fennar estados de los mendigos, haciendo .las observaciones 
que les parezcan conáucentcs*sobre su condición, causas de que 
procede la miseria, y modo de remediaría,

7 .® Facilitar á las Juntas superiores las nctieias que les pidan 
relativas á este objeto, y cumplir con exactitud sus resoluciones.

8 .® Ocupar á los mendigos en la reparación de caminos vecinales, 
construcción de trochas ó travesías, composición y apertura de al- 
cantariUas, desagüe de lagunas ó pantanos, aprovechamiento de aguas 
de los manantiales ó cualesquiera otras obras utiles que exijan las 
respectivas localidades; de modo que conserven el habito del trabajo, 
y se eviten los males que originan la vagancia y la ociosidad.

9 .® Avisar á las Juntas superiores, si las circunstancias de los pue
blos no permitiesen obras de esta clase, para que dispongan ocupar
los en los puntos en que haya proporción ó lo exija la necesidad- 

id. Facilitarles alojamiento en las horas de descanso, para evitar 
los funestos resultados de la intemperie.

ll. Proporcionales médicos, cirujanos y medicinas en sus enter- 
medades, preflriendo la hospitalidad domiciliaria, en cuanto sea po
sible á la reunion de muchos enfermos en un solo editicio.

12. Exigir de los facultativos relación de las enfermedades , cau
sas de que proceden, medios empleados en la curación, y sus resul- 
íados

13. Remitir ordenadas estas noticias á las Juntas superiores, con 
un estado de los muertos, distinguiendo edades y sexos.

14. Formar y remitir anualmente á las mismas Juntas, cuenta 
exacta del ingreso é inversion de los fondos, para que redactando es
tas un estado general, que se imprimirá, pueda conocer el publico el 
resultado de sus sacriticios para socorrer la mendicidad. . .

Art. 8.’ Las obligaciones de las Juntas superiores de provincia 
serán:

Cuidar de que se-cumplan las leyes y reales órdenes dadas y 
que se dieren sobre Beneficencia y Caridad.

2. ® Informar sobre todos los expedientes que promuevan las Jun
tas de partido. . .

3. ® Examinar las fundaciones de obras pías, y dar su dictamen so
bre ellas, haciendo despues aplicación de sus rentas a las Juntas de 
partido, con arreglo á la Real órden citada de 12 de Abril.

4. ® Revisar lascucntas que estas le remitan, de la inversion de to
dos los fondos que hayan entrado en su poder. .

îi.’ Instruir m oportuno expediente, y pasarlo al Gobernador civil, 
para distribuir entre los labradores más necesitados, y bajo un mo- 

MCD 2022-L5



91
derado canon, las fierras no cultivadas en la acluaUdad, y que no cor
respondan á dominio particuiar ; cníeuáicudose esto en los pueblos 
cuyas circunstancias permitan poner en ejecución esta medida, dan
do cuenta á S. M. pai’a la Real aprobación cu cada caso.

Serán tambien facultades de estas Juntas las que se comprenderán 
cu el reglamento que ha de tormarse para su gobierno, y para que 
intervengan en todos los establecimientos de Beneficencia y Caridad 
de su .respectivo territorio, acordando y proponiendo las reformas 
y mejoras que consideren convenientes, y los medios y arbitrios para 
sostener sus cargas, á lin de que, instruidos los expedientes, dén cuenta 
los Gobernadores civiles, después de oir el dictámen de la Dinutaeron 
provincial, para la aprobación de S. M. á las mtiterias que ló exijan.

Art. 9.® El Consejo Real, eu Seceina de la Gobernación formará à là 
mayor brevedad pcsible, con presencia de los documentos que se le 
pasarán, y sobre las bases que van expresadas, el reglamento 
»(ue ha de regir estas Juntas, expresando la dependeucia que han de 
tener las de partido de las superiores de provincia, facultades de unas 
y otra.s y modo de ejercerías, asi sobre el instituto principal de los 
iDOspitalqs, casas de expósitos y demás que existan con cualquiera 
denominación, como .sobre sus fondos y gastos, examen y aprobación 
de cuenta? y nombramiento de empleados, proponiendo además lo 
que estime, conveniente sobre la intervención de las Juntas en las ca
sas de esta clase que sean de patronato particular,'6 con destino á 
personas de determinada familia ó pueblo.

Todo lo que digo á V. S. de Real órden. etc. Madrid l.“ de Julio 
de 1856.—Sr. Gobernador civil'de... (.Colección legislativa, t. 21, pi- 
pina 263.)

Son dignos'de consulté en el Apéndice 1." los artículos 4.‘’y5."dela 
Real órden de 26 de Marzo de 1834 y los artículos 4.® y S.“ de la Real 
órden de 12 de Abril de 1836, la Real órden de 30 de Noviembre 
de 1838, la de 28. de Setiembre de i846, los artículos 1.®, 2.® y Ó." de 
la de 19 de Abril de 1848; los artículos 5.® á 11 de la ley de 20 de iunio 
de 1849. los artículos 37, 39 y 41 del Reglamento de 14 de Mayo de 
1852, y los artículos 7, 8 y 14 del Real decreto de 6 de Julio de 1853.

Por Reales órdenes de 25 de Febrero de 1857, fueron declaradas 
incompatibles el cargo de vocal en Juntas provinciales y municipales, 
y este mismo y el de individuo de la Junta de Gobierno de algún es
tablecimiento particular.

Por decreto de 17 de Diciembre de 1868, fueron suprimidas las 
Juntas provinciales y municipales; y asi continuaron las cosas hasta 
la promulgación del decreto de 30 de. Setiembre de 1873 (.Apóniiee 1.’), 
cuyos artículos 5.°, 4.® y 5.® se lían refundido en esta instrucción.

Los servicios de Beneílcencia municipal y provincial se habían 
encomendad®, por el citado decreto de supresión de las Juntas, á los 
Ayuntamientos y Diputaciones ; continuaron, por consiguiente, con-
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Hados á corporaciones populares, y no habrán sentido acaso tan di- 
rectamente como la Beneficencia particular, la falta de la acción In
dividual, y el inconveniente influjo de la absorción absoluta del po
der central.

Al remedio de este mal ha acudido el citado decreto de .30 de Se
tiembre.

Art. 12. Las Juntas provinciales durarán cuatro años, los 
individuos que Ias formen serán renovados por mitad eu cada 
bienio, y la suerte determinará la primera mitad renovable.

Los voca les de estas Juntas son reelegibles indefluidameíite, 
y se entenderán reelegidos cuando no se decrete su renovación 
en el término legal.

Este articulo es una copia del 6.° del decreto de 30 deíoíSem'bre 
de 1873, tiene tan soto una pequeña edición, muy útil .por cierto. Co
mo hay fundadas razones n?.ra temer, por lo accidentado de los tiem
pos, abandono eu ios servicios administrativos extraños á la política 
y al orden’público, ha sido muy conveniente preveer la eventua
lidad de un olvido en la renovación de las Juntas, y se ha previsto 
hábil y justamente, -entendiendo próviamente decretada la reno
vación.

La duración de cuatro años nos parece prudente. La renovación 
por mitad es oportuna, sin duda pai’a que nunca se rompa brusca- 
mente con las tradiciones de las Juntas. Encomendar à la suer
te la determinación de la primera mitad renovable era casi nece
sario.

Art. 13. Las Juntas provinciales tienen la misión de ilus
trar v facilitar la acción del Protectorado, y ejercerán dentro de 
sus respectivas provincias las funciones siguientes:

1 .’ Nombrar Presidente y Secretario de entre sus vocales, 
al empezar su ejercicio, en casos de renovacion, y cuando por 
otras causas vacaren aquellos cargos, y formar sus reglamentos 
dando siempre cuenta al Ministerio de la Gobernación.

2 .* Proponer en terna elevada al Ministro de la Goberna
ción. el nombramiento del Administrador provincial, y conce
der licencias y sustituciones ai nombrado, bajo la responsabi- 
dad de éste.
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3 / instruir, por iniciativa propia ó por orden del Ministro 

de la Gobernación, el expediente necesario para la separación 
del Administrador provincial, y suspenderle de ejercicio y de 
sueldo en el primer caso, dando cuenta.

4 .® Determinar, exigir y variar la fianza que el Adminis
trador provincial ha de prestar para el ejercicio de su cargo, 
teniendo en cuenta la importancia de los bienes y valores que 
custodie.

5 .® Proponer el nombramiento de los Abogados del ramo.
6 .® Nombrar sus procuradores y el personal subalterno 

que ha de estar á su servicio y al del Administrador provin
cial, dando cuenta al Ministro de la Gúbernacion.

1. ® Ejercer el patronazgo de todas las fundaciones que se les 
encomendaren, con arreglo á lo prevenido en la facultad 9.® del 
artículo 9.*

8. ® Informar al Ministro de la Gobernación y álos Goberna
dores de provincia en cuantas ocasiones se lo orden^en, y ne
cesariamente en los expedientes que se instruyan para ejerci
tar las facultades 1.*, 2.‘, 3.®, 4.*, 5.’, 6.®, 11.® y 14.* del art. 9.^ 
de la Instrucción.

El informe en les expedientes de autorización de entrega y 
pago de valores de deuda pública á que se refiere la facultad 4.®, 
consistirá en certificar del cumplimiento de las cargas benéficas 
ó de las causas legales ó invencibles que lo han impedido.

9. ® Pedir informes sobre los asuntos que des están confia
dos, y reclamar, como de oficio, con las formalidades legales, de 
las notarías, registros de la propiedad y demás oficinas y ar
chivos públicos, testimonios ó certificaciones autorizadas de los 
documentos que juzguen necesarios para conocer el origen, na
turaleza, patronos, administradores, objeto, dotación y vicisi
tudes de Ias fundaciones enclavadas en la provincia.

10. Visitar los establecimientos particulares.
11. Averiguar si los bienes, valores y papeles pertenecien

tes á Beneficencia particular existen indebidamente en poder de 
alguna persona ó corporación, si los que ejercen el patronazgo 
y la administración de las fundaciones, tienen justo título para
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ello, y respetan las presciipcíones legales y de fundación, y si 
los encargados de crear ó mejorar alguna institución benéfica, 
cumplen su cometido; y participar á Ia Autoridad correspon
diente los abusos que observaren, para su remedio, ñor medio 
de los correspondientes expedientes de suspension y de desti- 
tueion de los patronos, administradores ó encargados, y por lo 
demás recursos legales.

Respecto á los demás bienes y valores procedentes de Bene
ficencia particular, y aplicados legalmente á la general, provin
cial ó municipal, averiguarán si se conservan debidamente, y si 
se emplean en los objetos de su aplicación, con las formalidades 
convenientes.

12. Velar porque en loslitigios.quo afecten á la Beneficencia 
particular se aprovechen los plazos y recursos legales; cuidar 
deque se eviten controversias judiciales improcedentes ú one
rosas, y comparecer y mostrarse pai te, si fuese indispensable 
con autorización del Ministro de la Gobernasion, en represen
tación de los intereses colectivos que les están confiados.

13. Ser parte con igual representación, en en los autos de 
desvinculación, resistiría cuando no proceda con arreglo á las 
leyes, y procurar, en todo caso, el respeto à Ias cargas benéfi
cas que deban subsistir.

14. Estimular y auxiliar la acción investigadora.
15. Promover las operaciones de liquidación, emisión y 

entrega de las incripciones instraferibles de deuda pública, 
por equivalencia de bienes desamortizados; evitar que el es
tado se incaute de ellos antes de consumar la desamortiza
ción; cuidar de que, una vez realizada esta, se abone lo proce
dente a cuenta de los intereses de las inscripciones hasta su 
emisión y procurar el cobro de los atrasos que la Beneficencia 
particular tenga por renias de los bienes ó por intereses de las 
inscripciones.

16. Autorizar las subastas de arrendamientos, obras v ser
vicios que afecten a la Beneficencia particular.

fo^ar con los premios de patronazgo y de adminis- 
cion de las fundaciones que se les coníien, un fondo, cuya dis- 
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tribucion anual presupuestarán, y de cuya inversion darán 
anualmente cuenta.

Cuando el fundador no hubiere fijado premios de patronazgo 
ó de administración, las Juntas podrán percibir por este con
cepto el 5 por 100 de los ingresos líquidos .de las respectivas- 
fundaciones.
'1 8. Aprobar, á propuesta de los respectivosTepresentaotes, 

el sistema de contabilidad que ha de seguirse eu las fundaoio- 
n>s que careciesen de esta previsión.

19. Dictar cuantas disposiciones crean convenientes res
pecto de los libros que deben llevar sus Adminislradorcs, y el 
sistema y forma á que han de sujetar la contabilidad de los 
fondos propios de las Juntas, y la de cada una de las funda
ciones que tengan á su cargo.

20. . Registrar también los presupuestos y cuentas que in
formen y reciban aprobadas, y formar la contabilidad pro
vincial.

21. Elevar al Ministro de la Gobernación, al terminar los 
meses designados para informar los presupuestos y las cuentas 
particulares, estados de los representantes que han cumplido, y 
de los que no han cumplido esta obligación.

22. Formar libros registros de todas las fundaciones de 
Beneficencia particular enclavadas en la provincia, con cuantos 
detalles sean indispensables para reunir la estadística del ramo.

23. Organizar y custodiar el archivo del ramo, formar y 
conservar los índices del mismo, y los inventarios de todos los 
mueblés y pertenencias de las Juntas, y remitir al Ministro de 
la Gobernación copias de dichos inventarios é índices.

Este articulo está destinado csclusivamente á definir el carácter, 
los derechos y las obligaciones propias de las Juntas.

El acusa que la misión principal de las Juntas es ilustrar y facili
tar la acción del Protectorado, pero especialmente facilitaría é ilus
traría en sus funciones administrativas y económicas, reservando á 
los Gobernadores todo lo que implica gobierno y autoridad;

Ya hemos explicado esta idea dominante en toda la Instrucción. 
Por ello nos limitaremos al comentario parcial de cada una de Ias 
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facultades atribuidas á las Juntas, erapezando por advertir cpic el ar
tículo está redactado sobre el 7.° del decreto de 30 de Setiembre de 
1873; el que à su vez tuvo muy en cuenta y hace referencia explícita 
à la Instrucción de 22 de Enero de i872 f/lpenáicc 1.°) En el mismo 
debeu consultarse la ley de 23 de Enero de 1822, arts, t ® á 24, y el ar
ticulo 4.° de ta Beal orden de 30 de Noviembre de 1838.

1 .* Es, en parte, la que lleva el mismo número en el art. 7.’ del 
decreto de 30 de Setiembre de 1873. Gomo aquella, conflere á las 
Juntas el nombramiento de su Presidente y su Secretario, pero le en
comienda además la redacción de sus propios reglamentos: faculta
des nuevas, pero importanífsimas y muy convenientes, sobre todo 
para levantar el decoro y conservar la armonía de los Vocales. Perso
nas que por su ilustración ó por su moralidad merecen ser llamadas 
por el Gobierno para el desempeño, honroso si. pero gratuito de es
tos cargos, -no deben ser presididas stno por otro compañero de sa 
libre designación, no deben confiar sus acuerdos sino à quicu ellas 
mismas designen, ni deben distribuir sus trabajos sino en la forma y 
con las condiciones que juzguen más convenientes.

Véanse en el Apéndice !.• _el art. 5.® de la Ileal órden de 12de Abril 
de JS36. el -ti de la ley de 20 de Junio de 18-19, los arts. i4 y 15 del Ileal 
decreto, de 0 de Julio de 1853, y el núm. I." del art. 8.® del Beal De
creto. du 22 de Enero de 1872.

2 .’ Es copia exacta delà que lleva igual número en el artículo 7.** 
del decreto de 30 de Setiembre de 1873, aunque la nueva, sobre el 
derecho de proponer el nombramiento de Administrador provincial, 
da álas Juntas el de concederlcs licencias y sustituciones.

El nombramiento corresponde al Ministro por el articulo 9.’, nú
mero H.

"Se ha procurado conciliar en esta solución consideraciones muy 
diversas: se ha reservado al Ministro el nombramiento de los Admi
nistradores por debido respeto al Jefe del Protectorado, j’ para mayor 
enaltecimiento del cargo de que se trata: se ha confiado la propuesta 
à las Juntas, porque se trata de personas que han de trabajar á sus 
órdenes, y que necesitarán de su confianza: se les ha dado también, 
por consideración análoga, la concesión de licencias y sustituciones 
al Administrador, y se ha exigido, en todo caso, la responsabilidad de 
este como regla de buen orden, y consecuencia natural de que el car
go ha de estar afianzado.

Véase en el Apéndice 1.® el núm. 7.“ del art. 12 de la ley de 23 de 
Enero de 1822.
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3 .“ Es copia de ia que lleva el número 4.® en el articulo !.• del de

creto de 30 de Setiembre de 1873.
Per la facultad 11.® del articulo 9.’ corresponde al Ministro de la 

Oobernacioii la suspension de ejercicio y de sueldo, y la destitución 
de los Administradores; pero como pudieran ocurrir casos de urgen
te resolución, se lía creído conveniente permitir á las Juntas la sus
pension, dando cuenta. Por esto era necesario concedér, y se lía con
cedido, que los expedientes de destitución puedan instruirse por 
iniciativa de las Juntas, ó por órden del Ministro de la Gobernación.

4 .® Es casi una copia de la que lleva el número 5.’ en el art. 7.“ del 
decreto de 30 de Setiembre de 1873.

Tiene, sin embargo, una pequeña adición. En la nueva redacción 
so permite á Ias Juntas variar la danza de los Administradores, y ha 
sido conveniente expresarlo asi para evitar dudas, siquiera la pres
cripción de que la fianza ha de guardar proporción con la importancia 
<ie los bienes y valores encomendados á la custodia de los Adminis
tradores. no hiciera absolutamente necesaria tal prevención.

Por el art. i." del Decreto de l.“ de Diciembre de 1869, fué esta fa
cultad propia de la Dirección general del reino: en ta instrucción 17.® 
ne las generales de 7 de Enero de 1870, se reconocía en los Gober
nadores la facultad de determinar la fianza de los Administradores 
de Patronatos, y se daban algunas reglas sobre su prestación: por 
el Real decreto de 22 de Enero de 1872, artículo 7.’ facultad 3.®, y ar
ticulo 8.®, facullad 5.', se confirió á la Dirección general del ramo la 
aprobación, y á los Gobernadores de provincia la propuesta de la 
fianza de los Administradores. Parécenos más propio de las Juntas 
este servicio puramente económico, y muy decorosa la prudente li
bertad que se les concede en él.

5 .* El deseo de enaltecer á las Juntas, el propósito de aprovechar 
los buenos oficios de las mismas en el conocimiento práctico de per
sonas y de cosas, y la intención de no poner á su servicio personas 
que no las inspiren confianza, justifican esta facultad.

Los consiguientes nombramientos corresponden al Ministro por la 
facultad 12.’ del arriculo9.°

(k* Corresponde con laque lleva el mismo número en el decreto de 
30 de Setiembre de 1873, con la adición de conceptuar à los procurado
res, por lo que toca á su nombramiento, en la misma categoría del per
sonal subalterno al servicio de las Juntas y de sus Administradores..

Es una nueva prueba del decidido propósito de dar prestigio á las 
Juntas, y de rodearías de persona! de toda su confianza.
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7 .* Esta facultad se relaciona directameute con las 9." y 10.* del ar

ticulo O.®, cou la 17.' de este misino articulo 13, con la 1.* del artícu
lo 20, y con lo prevenido en el artículo 40.

Todo ello, como ya liemos explicado, tiene el decidido propósito 
de concentrar en las Juntas el patronazgo, y en los Administradores 
la administración de las fundaciones (pie por ley ó por previsión del 
fundador deban entrar temporal ó perpétuamente bajo la acción in
mediata del Gobierno; pero obrando siempre en el mas religioso res
peto á la misma voluntad del fundador y á las prescripciones legales.

Gonsúltense los números 2.*, 3.” y ó.» del art. 12 de la ley de 23 de
Enero de 1822.

8 .® Por la instrucción 12.® de las generales de7 de Enero de 1870. 
los Administradores de Patronatos teniau análoga facultad; y por los 
artículos 12 y 18 de la Instrucción de 22 de Enero de 18Î2. la tenian 
los inspectores provinciales de Beneficencia particular.

El informe de las juntas es obligado en todos los expedientes que 
exigen mayor comedimiento y más datos y noticias. Eu esta clase se 
encuentran sin duda los expedientes instruidos para clasificar funda
ciones; para crearías, suprimirías, agregarías, segregarías, modifl- 
-carlas y completarías; para disponer de los fondos sobrantes ó de ob
jeto caducado: para autorizar la entrega de valores de deuda públi
ca y .el pago de sus intereses; para sostener y transigir litigios; par- 
vender bienes inmuebles no amortizados, para convertir inscripcio
nes intrasferibles en títulos al portador; para aprobar presupuestos 
y cuentas; para nombrar, suspender y destituir Administradores pro
vinciales y municipales, y para destituir patronos, administradores y 
encargados particulares. Tales sou los expedientes citados en la fa
cultad ([ue comentamos, expedientes cuya resolución corresponde al 
Ministro por el artículo 9.° y facultades 1.® á 6.®, 11.® y 14.®, y cuyos 
procedimientos respectivos se precisan en el título 4.° de esta Ins
trucción.

Consúltense los números 2.® y S.'’ del art. 12 de la ley de 23 de 
Enero de 1823.

9 .® De otra suerte fuera imposible que las Juntas cumpliesen los 
importantes encargos que las están conflados, .y especialmente el de 
la formación de la estadística del ramo. (Facullad 22.® de esle mismo ar
ticulo.')

En el A])én(lir.e 1.® pueden consultarsc el art. 3.* de la Real orden 
de 19 de Abril de 1818, el mismo del decreto de 9 de Julio do 1869, 
la 1.® de las. Instrucciones generales de 7 de Enero de 1870, y .el ar- 
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ílculo 20 delà Instrucción de 22 de Enero de 1872, redactados eii aná
logo sentido.

Son también oportuna cita las siguientes disposiciones:
GoBEKXACiON.—En 27 de Julio de 1852 se dijo á V. S. por este Mi

nisterio !o siguiente:
«Por el Ministerio de Gracia y Justicia, con fecha 23 do Marzo de 

1845 y 28 de Mayo último, fueron expedidas las Reales órdenes si
guientes: •

Para que los esfahlecimientos de Beneficencia no se vean priva
dos iiijustamente de las mandas y legados que personae eariiativas 
suelen dejar consliluides á favor de aquellos en sus disposiciones 
testamentarias, se há servido resolver la Beina nuestra Señora en 
vista de lo solicitado por la Junta tminicipál de esta Eórte. de acuerdo 
con el Ministerio de la Gobernación, que los Escribanos públicos, ó 
los notarios reales en su caso, al dar la primera copia de los tesíamen- 
los ó codicilos que ante ellos ó en su respectivo registro se hubicrén 
otorgado, la expidan asimismo de las cláusulas que contengan alguna 
manda 6 legado para dichos eslableeimientos, ó den su fé negativa 
de no conteuer niuguna cláusula de esta clase ; y que si no expidie
ren la primera copia á instancia de los interesados dentro de un mes 
contado desde el fallecimiento del testador, faciliten en los 1res dias 
inmediatos la copia testimoniada que queda prevenida, ó el documen
to negativo en su caso, remitiéudolos sin exigir derechos al Jefe po
litico de la provincia respectiva, para que adopte las disposiciones 
convenientes.» ■

«He dado cuenta á la Reina nuestra Señora de la comunicación, 
de ese Ministerio, fecha 24 de Abril próximo pasado, en la qne se 
inserta la del Gobernador de la provincia de Toledo, en quela de la 
irregularidad con que se cumple la circular de 23 de Marzo da 1845 
acerca de las copias que los Escribanos y Notarios deben pasar al 
Gobernador, de las cláusulas de los testamentos que contengan man
das ó legados para los establecimientos de Beneficencia, proponiendo 
algunas alteraciones á dicha circular, cou las que considera el Go
bernador de Toledo que se baria más regular y económico este ser
vicio. Y enterada S. M., no solo de la expresada comunicación, sino 
también de los antecedentes que obran en este Ministerio, se ha ser
vido mandar que se encargue el más puntual y exacto cumplimiento 
°® antedicha, circulada a los Regentes de las Audiencias 
en 23 de Marzo de 1845. pudiendo las Juntas de Beneficencia reclamar, 
por conducta de los Gobernadores, ante los Jueces de primera ins
tancia, siempre (|iie adviertan alguna falta ú omisión por parte de 
los 1 scribauos ó ^Notarios, para que, sin causar gastos ni costas á las 
Juntas, sean aquellos apremiados en la forma que proceda; y que se 
ponya en cotmeimiento de V. R. esta resolución . como lo verifico de

de S. M.—De la propia Real órden, comunicada por el señor 
Ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para su conocimisuto 
y demas electos correspondientes.’
j ^'^^ u® propia Real órden, comunicada por el señor Ministro 
ac la Gobernación, pongo nuevamente en conocimiento de V. S. para 
que tenga debido cumplimiento lo dispuesto en las preinsertas so-
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110.—Sr. Gobernador de la provincia de...—{Inedua.)

finuPTisAciov —Excrao. Sèfior:—Remitida a informe de la Junta 
general de Benéticencia una instancia de la Municipal de dicho ramo IS s en'lSlicitu’d. entre otras cosas de mUor « para 
inspeccionar los testamentos cpre contenían mandas ma^ 
ranina visita á las Escribanías, con el fin de deseulu las ocuna 
ciones que hubieren podido cometerse en l^s diversas dis^ 
testamentarias aquel a corporación ha consultado lo s’^'^nie.

cumplimiento á lo
de 25 de Setiembre último, ha examinado esta Junta la soucituQ 
elevada por la Municipal de Madrid, para <IV®.M®7SAr de 
tarios y Escribanos públicos, den cuenta al ^Jcalde Corrí mor, 
todos los logados que se hagan á los pobres, con ^^M^moïtoe 
peccionar los testamentos que los eontenoan, . q apepubrir las 
además á ffirar una visita a las Escribanías, a un de descubur 
gSBÍKlSSB 

cree que no puede aceptarse semejante i^ed da, pims que, 0 es m 
necesaria si se trata de dcterminadodocumento,pudiendo^^^^ 
Im por los medios ordinarios de pedir copia de las Uatisul , y au^ 
shiüt^SïîS^i —^ ?"?"«- 
tenderse ai examen “de todos los documentos que ¿=^™P^ 
la visita, sobre contraria à las leyes, ocasionada à pertorbamon^^ 
tni fracppndpncia ouG la Junta no, necesita encareceilas. q ^Í??SX% VÎT. Su los antecedentes de su ra^n P^ ^: 
solución que estime oportuno.—Óios guarde 'pi'ysgpprQsidente 
Madrid 20’de Diciemhre de «W.-Exemo. Supo» .-El Vicppicsiaenie 
accidental, Antonio Maria Escudero.—Exemo. benor Mimsiio 
®’^ Km £ diñado S. M .resolver de M^^i^S W^

Sidi y ernSpUraentó por oïa^Real Órden circular Jc¿S de^etiem- 
■ a^ix ï«.a?8S:qM^fet2!àr^àSSa.«

esta provincia. [Inédita.)

Conviene recordar en este sitio los artículos 1.® y 36 de la ley de 
28 de Mayo de 1862. Según el t* «el Notario es el funcionario publia, 
autorizado para darfé, conforme á las leyes, de los contratos y de-
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Tl'i" y -s» el 36 ,.los protocoles p.r,„„„

S5i3=ÏTj-si- 

SS?^?*®^ "™^ ""^^' -^^ P^“« a«e eu ella fundXl 

2 de Enero de'Se^aiiwrÎS'à^los fivï^?*® V Instrucción de 
.Derechos del Estado paraSniar de ® ^’‘‘«Piedades y
instrumentos públicos las coS v ^«51«“®^^’’*°® filis custodian 
para esclarecer la verdad en los asiintnS^dI*í«“‘®"®®i ^'’® necesiten 
IW S?e ley del NotariadS\TKÍ" »??S?5??i^y como 
solo la ha modificado en cuanto ?3a« * aliada regia, y sí
se deben impetrar y obtener la Reinacon que aquellas gue los Notarios v ArchiS ex&! ?í/2’^J ““dar
Ias copias, testimonios v cei tifleSéiSea ^L e Investigadores, 
mentes qne estuvieren 'baio s^ensuffi ^iæiten. de los docu- 
micnto precedan el mndato del SÍSÍSíva®? su libra-
interesados ó del Promotor fiscal en Su eLWQpf elación de los 
forme a lo prevenido en el ai tieíiU i» nÍT’ úecesarlo, con-

De Real órden lo dSo à v i mencionada ley. ■
siguientes. Dios cuarde á \^' /'mnAhA» ®?“®®™ænto y efectos con
de 1865.--Arrazola -Sr 1)1^^'“^*®® W. Madrid 6 de Febrero piedad. (C«’-rto«z;^w¿HS.“^' i^^^iá®) “^ ““ P™-

car^arou y clíS'X’V’ « ''eprodujeron, reen-
28 de .Hayo y 27 dSol’^“ «®'<’«>.

de SteCórte' S'i!ffihi'’dél'r±?° «« •* ^“«“«ia 
exacto cumplimiento do^Ii« fl® la provincia, el
28 de Mayo de I88‘> ° en cuanff okni^®®®® ^®i^*I '^® I'Iarzo de IMS y 
primera copia de^los mstamiíiAc ^i^ tu^ ^® *®® .Notarios. al dar la 
tos Gobernadores de proviSia de’las HáSi^®®Imente y remitan á 
guna manda ó legado nnrí in. « ♦ i? clausulas que contiiv eren ai- colegio de Norrios ha ^Ao^i^^^i^ ^® Beneficencia, el 
imposible la ejecución ff o m^Ho^ v^^ ’ ®" su sentir hacían 
de Gobierno de la misma Ó7%S z ; J pasado su escrito á la Sala 
fiscal, ha convenid? en Ia‘imnn?ihni<nS®’ ^ oon el dictamen 
obtener el resultado ! objet? drías SrpíS P®’’®
mejor medio que los curae nf^T^ ^’^pi®??,'!®^ Reales ordenes, es Gobernadores una nota aiitorP7&^®®?®®‘*‘*®“ Periódicamente á los 
necido. con exSoíde^ sís domiHul? Tí^'-^r®®-^?® ^’’^eren fa
ldas, caso de constar en la nnwH? & > ‘Í® muerto tes- 
torme este Ministerio con K EÍ^»^® defunción. En su vista, con- 
enconfrando dificullad^por su SS nn^í Gobierno, y no
párrocos la obligación áuitt ÍeniffiTie'XXÍ ^“»“^2
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se dé de ello conocimiento à V. E. acompañando copia de la comuni- 
cacion del Regente de Ia Audiencia, á fin de que por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., ai que compete la resoiueion de cuanto con
cierne al ramo de BeneUcencia, se acuerde la medida que estime 
oportuna participándolo à este de Gracia y Justicia para que por el 
mismo se dicten las que scan conducentes à la compléta ejecución 
de lo que por ambos se conviniese. De Real órden lo digo á V. E. 
para los fines oportunos. Dios guarde á V. E. innchos años. Avila 17 
de Setiembre de 1868.—Lorenzo Arrazola—Sr. Ministro de la Go- 
hernacion. {Inédiía.)

Regencia de la Audiencia de Madrid—Número 482—Exorno, se
ñor; En 23 de Junio último puse en conocimiento de V. E. lo manifes
tado al señor Gobernador de la provincia, por la Junta general de 
Beneficencia, acerca de la negligencia y descuido do los Notarios de 
Madrid cu el cumplimiento de las Reales órdenes dé 23 de Marzo de 
18-ío y 28 de Mayo de 1852 en cuanto éstas disponen que los Notarios 
ó Escribanos en su caso, al dar la primera copia de los testamentos, 
la libren igualmenteÚe las cláusulas que contuviesen alguna manda 
ó legado para los establecimientos do caridad.

Trascrita la comunicación del Gobernador al Decano de! Colegio 
de Notarios de esta Corte, manifestó en comunicación de 6 de Agosto 
último lo siguiente:

Exemo. Sr.:—La Junta Directiva de este Colegio notarial, acatando 
la órden de V. E. fecha 22 de Junio último, ha dispuesto, para cono
cimiento de los señores colegiados, circule por medio de ese Boietin, 
asi como el oficio del señor Gobernador civil que la produce y Reales 
órdenes de 23 de Marzo de 1843 y 28 de Mayo -de 1832 á que se refie
re. Cree interpretar asi acertadamente los deseos de V. E. y haber 
cumplido los deberes que la incumben.

Sin embargo, corno quiera que la moderna ley del Notariado y 
su reglamento general hayan sancionado una vez más el secreto de 
los protocolos, principio cuya violación es manifiesta, si han de on- 
servarse las Reates órdenes cuyo cumpiimiunto se reencarga, la 
Junta no titubea en á recurrir V. E. y exponer con la más alta con
sideración los motivos legales que à sujuicio existen para conside
rarías derogadas.

Las Juntas de Beneficencia, guiadas del celo que tanto las distin
gue por las clases menesterosas y piadosos establecimientos enco
mendados á su cuidado, procuraron siempre y por cuantos medios 
estuvieron á su alcance,allegar los más recursos posibles a! objeto 
de su elevada misión. Para consegnirlo. público, es recurrieron á 
cuantos arbitrios ertuvieroná su alcance, sin (pie ninguno pasara 
desapercibido, y una vez empleado dejase de producir su objeto: 
ofrecer ingresos en las arcas de Beneficencia. Ni podia ser otra cosa, 
sicudo tan loable el fin, en cuyo nombre se demandaba el ejercicio 
de una de las más bella.s de las virtudes; la caridad.

Constante en su propósito la Junta municipal de esta Corte, y de
seosa por tanto de que los establecimientos de Beneficencia no se 
viesen privados injustamente de las mandas y legados que perso
nas caritativas les cejaran en sus disposiciones testamentaria.^, acu
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dió à S. if. en el año de 1845: y en vista de su solicitud, y de acuer
do con el Ministerio de la Gobernación, se resolvió que, «los Es
cribanos públicos y Notarios reales, en su caso , al dar la primera 
copia de los testamentos ó codicilos que ante ellos ó en su res
pectivo registro se hubieran otorgado,la expidieran asimismo de 
las cláusulas que contuviesen alguna manda ó legado, para dichos 
establecimientos, dando fé negativa de no contener ninguna cláusula 
de esta clase; y que si no expidiesen la primera copia á instancia de 
los interesados dentro de un mes, contado desde el fallecimiento del 
testador, faciliten en los tres dias inmediatos la copia testimoniada 
que queda prevenido del documento negativo en su caso.'> Con difi
cultad podría hallarse pensamiento más laudable que el que prece
día al dictar esta superior Real órden.S. M., el Gobierno, la Jnnta 
municipal, todos, en lin. de consuno, concurrían á la realización de 
una idea; cooperar á que los establecimientos de Beneficencia re
cibiesen lo que les dejaban las personas caritativas, y no se de
fraudasen tan sagrados intereses. ¿Empero era aceptable el medio? 
La violación del secreto de los testamentos ó codicilos otorgados por 
esas mismas personas car talivas que solían dejar mandas ó legados, 
no es ciertamente la mejor prueba de gratitud y reconocimiento, de
bidos por'sus benéficos, sentimientos.

Por otra parte, ¿qué objeto tenia la expedición de ese tes
timonio al librar la primera copia del testamento,- en que se dejasen 
mandas ó legados á la Beneliecncia, si una y mil veces podrá ser re
vocado? Y aun cuando asf no fuera, ¿con qué derecho podrá hacer- 
sc patrimonio del público una parte, más ó ménos importante, de un 
testamento contra la voluntad del otorgante?

Forzoso es convenir, Exemo. Señor, que cuanto más laudable, 
más digno y más importante es el objeto de aquella disposición, 
tanto ménos llenaba las condiciones necesarias para conseguirlo.

Pugnaba con la ley, con td sentimiento público, con el deseo y 
voluntad de los particulares, únicos legisladores en este caso, y su
cedía..... lo que se desprende de la circular de 28 de Mayo de 1852 y 
orden de V. E. de 27 de Junio último.

Pero si esto sucedía entonces, hoy todavía parecen ménos reali
zables los deseos de la Jnnta de Beneficencia.

La ley del Notariado ha reencargado más y más el secreto del 
contenido de los protocolos de todas clases, y muy especialmente de 
lo en que se consignan las últimas voluntades.

Los artículos 17, 18, 19, último periodo del 30, el 34 y algunos 
otros de la misma, justifican esta verdad. También podrá iuvocarse 
el 37 del Reglamento, v el 48 de aquella, por el que se derogan las 
leyes y disposiciones contrarias á su tenor.

La más rápida lectura de su contenido no deja la menor duda 
de que, viviendo el testador, es legalmente imposible la expedi
ción de las copias de esas cláusulas de mandas d legados á que se 
refieren las citadas Reales órdenes. Y. E., no obstante, en su elevado 
criterio, resolverá con la premura que el asunto exige, cuál debe 
ser la conducta del Notario à que debe subordinar perfectamente 
sus actos.

No descenderá ,1a .Tunta al examen del segundo extremo de la
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parte disposiliva de la Real .orden de 1845,. que impone al Kolario 
la obliiaeion de expedir de oilcio testimonio de las clausulas de 
los testamentos por las (pie se dejen legados a Beneliceneia en el 
caso concreto de haber fallecido el olorganle. no haber sacado el 
mismo la copia de su testamento, ni presentadose sus herederos 
á obtcncrla, dentro de un mes, contando desde la defunción, por ser 
casi siempre irrealizable. Apenas ocurre un caso en qne los testado
res no soliciten la copia de sus dispositiiones. Y aun cuando asi no 
fuera, ¿no se habrá de obligar al Notario à que cuide de llevar el 
alta v bai-a de las defunciones de aquellos que ante el testaroní ¿que 
medios tiene para averiguarlo? Esto jamás daria los resultados ape- • 
tecidos. Ya que el registro civil no se halla a la altura que era de 
desear; ya que las únicas oficinas donde se toma, necesananicnte, 
acta de las defunciones y testamentos bajo que ocurren, es en tos 
archivos parroquiales, y de ellos podrán las Juntas de Beneticencia 
exigir mensuahneute los antecedentes necesarios para reclamar a 
su vez de los Notarios autorizantes, los testamentos objeto de di
chas Reales órdenes, ó negativas en su caso.

Y la poca conveniencia de nichas Reales ordenes, lacnmente la 
sentirán esos mismos establecimientos, en cuya pro se dieron, el üia 
que los testadores empiecen á saber por boca de los respectivos 
Notarios aulorúantes, que, al recibir la primera copia-de sus dispo
siciones, será pública en la parte referente a los legados o mtituciO' 
nes hechas á los establecimientos de Beneflceneia, pudiendo evitar 
con ¡a supresión de toda manda ó legado a favor de estos, o con
signándola en disposición secreta, fácil de ocultación o extravío, por 
quien tenga interés en no cumplir estas donaciones piadosas. .Mîtes 
de concluir, permita V. E. que la Junta Directiva rechace en nom
bre de la clase v con oda la energía que su decoro exige, las aseve
raciones inconvenientes que la Beneüeeneia se permite en su expo
sición al señor Gobernador civil. , . . ? „

Si, no obstante su reconocido celo por los intereses sagiados 
que la están encomendados, digno del mayor elogio, estuvo po
co acertada en la elección del medio que habla di' conduciría al un 
apetecido, suya será la responsabilidad. El derecho del testador, 
mientras vive, para que se respete el inviolable secreto de. sus dis
posiciones, es mil veces más sagrado y respetable que los nnei^escs 
de BeneUcencia.

El flscal de S. M.. evacuando su informe dijo «que la Junta Ut- 
rectiva del Colegio .Notarial de esta córtc, parte en la precedente 
exposición de una equivocación do suma gravedad. Supone que las 
Reales órdenes de 23 de Marzo de 1045 y 28. de Mayo de 18o2, im
ponen á los Notarios la obligación de remitir a los Gobemailoies de 
provincia testimonio de las mandas que los testadores dejen a un or de 
la Beneficencia, ó fé negativa de no contenerlas los testamentos,, tan 
pronto como dén la primera copia de estos aun cuando seu vivien
do los testadores. No es esto, en verdad, lo que aquellas soberanas 
disposiciones previenen, y para convencerse de ello basta, en pn* 
mer lugar, (ijarse en su literal contesto, y en segundo, en la razón y 
flu de las mismas. , ■ i <

Previénese que los Notarios, al dar la primera copia de los testa-.
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Genios o codicilos que ante ellos se liubieren otorgado, la expidan 
asimisnio de las cláusulas que contengan alguna manda ó legado 
para dichos establecimientos, ó sea fé nag tiva de no contenería- v 

no expidiesen la primera copia á instancia de los in
teresados dentro de un mes. contado desde el fallecimiento del tes- 
X, ?/’ fos tres días inmediatos la copia testimoniada que 
queda prunula, rt el documento negativo en su caso, remitiéndolos 
ai Jete politico de la provincia, para que adopte la disposición con- 

n=i?n¿.^P.f®P®’ P® desprende de Ias terminantes palabras de 
esta Real óidcn. que solo están obligados los Notarios á remitir la ex
presada copia a los Gobernadores, después de la muerte del testador- 
esto es, cuan lo ya no puede sobrevenir peligro alguno de pulilicar- 
se el festamenfo, ni inferir agravio al testador, durante cuva vida 
permanece en secreto su ultima voluntad con sujeción á las leves- v 
cuando únicamente puede la Beneficencia redamar la manda ó" leña
do que se le deje. °
, Mi’s si en este punto carece de fundamento la exposición del Co-

*1 JjoUrios, no sucede lo mismo en cuanto al extremo que di- 
orden abraza, relativa à laobligacion que le impone de re- 

Sl» . expresada.copia al Gobernador después del fallecimiento de 
los testadores, aun en el caso de no recurrir los interesados á pediría 
de .todo el testamento; porque, ciertamente no es fácil que los No- 
Í?i«®® n^^P®” ®- ^‘?,^^íl«^'idd 0*10 algunos do los que lían testado ante 
S«2?; eximirles de esa obligación, casi irrealizable lo más ex-

4 ? ®^4® ‘‘ ^®® curas de las parroquias ei deber de pasar,
^1 ®®' ® ®®^® Ineses, al Gobernador respectivo, una nota anto- 
las personas que hubieren fallecido, con expresión de sn«

®J ^®. ®' l>al>Iaii muerto testados, caso d- constar en la 
partida de defunción, por cuyo medio seria fácil á la Junta de Be
neficencia reclamar del Colegio la copia de la manda si existia ó la 
fe negativa en el caso contrario. ’
rnn£°zJ^° ®®’® medida no puede adoptaría la Sala de Gobierno, pa- 
Snn- ®"^^” P\?’ ®^ l'®?®^ propone, se sirva elevar una respetuosa 
SKd dnr ? ^’*“’®5®fio «e Gracia y Justicia, con inseremn de la 
r?nn ^ 1 ^e* '®*®^“ ^ presente diclámcn, si mereciese la aproba- 
P nn e.*®- ®®’®- P®? ^P®’ P®®®’® ^® acuerdo con el de la Go¿erna- 
’'‘®v’ ,sirva acordar lo que considere más conveniente »
^AAva, ?®i® ®® Çj^bierno conformándose con el anterior dielámen, ha 
acoidado trascribirlo ¡i \. E., como por mi conduelo lo hace, a los 
ÎÎÆ ?« 5 ®®Ï®? cof'-'eniente.-Dios guarde á V. E. muchos años. 
S? ^r ^ Nov_iciTibre.de 1863.-Excmo. Señori-Fulgencio Bar- 
wM'“*^?®i?3' ^®“®^' ^‘"‘stro de Gracia y Juslicia.—Es copia.— Man
resa.- {fnedtto.) ‘

iíei?2?^?’’*®’’®.í--“;’^’^®*®®-. lífímitido á informe del Conselo de 
Estado el expediente seguido en este Ministerio sobre cnmplimiénlo 
qP 1® Í^P)?®?^®,^^ ’®s Reales ordenes de 23 de Marzo de 18'5 v 
fwS a ’? ‘ ® 1 w'‘ V®l^*^®s 'i ’^ mandas ó legados que se dejen eíi 
favot de los establecimientos de Beneliccncia, las Secciones reunidas 
■de Gobernación y lomento, y Estado y Gracia v Juslicia de aquel
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alto cuerpo, han consultado, en 19 de Febrero ultimo, lo siguiente;

Exerao. Sr.: Las Secciones reunidas de Gobernación y Fomento, y 
Estado Y Gracia y ,1 usticia, han examinado el adjunto expediente, sobre 
cumplimiento de lo dispuesto por las Reales órdenes de 23 de Marzo 
de 18'13 v 28 de Abril de I#à2. relativas á las mandas o legados que se 
dejen en favor de los establecimientos de beneficencia, de cuyo ex- 
nediente resulta: que con el laudable fin de proporcionar recursos 
a los establecimientos de Beneficencia y de que no se viesen privados 
injuslameule de las mandas y legados que las personas caritativas 
suelen dejar constituidos á favor de los mismos, en sus ultnnas 
disposiciones, se dictaron las precitadas Reales órdenes, por la pri
mera de las cuales se dispuso, en vista de lo solicitado por la Juma 
municipal do beucUcencia de esta capital, y de acuerdo con el Mi
nisterio bel digno cargo de V. E., que los Escribanos y botanos 
Reales en su caso, ai dar la primera copia de los testamentos 0 
codicilos que ante ellos, ó en sus respectivos registros se hubiesen 
otorgado la exphlan asimismo de las cláusulas que contengan alguna 
manda ó legado para dichos establecimientos, ó den su te negativa 
de no contener ninguna cláusula de esta clase; y que si no e^P^' 
dieren la primera copia, à instancia de los interesados, dentro de un 
mes contado desde el fallecimiento del testador, iaciliten en los 
tres dias inmediatos la copia testimoniada que queda prevenida, ó 
el documeiiio negativo en su caso, remitiéndolos sin exigir derechos, 
al Jefe politico de la providencia, para que adopte las disposiciones 
convenientes; y por la segunda se encargó el mas puntual y exacto 
cumplimiento de ia (¡ue queda trascrita, y se faculto ademas a 
las Juntas de beneficencia para que pudiesen reclamar por conducto 
de los Gobernadores, ante los Jueces de primera instancia, siempre 
que adviertan alguna falta ú omisión por parte de los Escribanos o 
Notarios, para que sin cansar gastos ni costas á las Juntas, sean 
aquellos apremiados en la forma que proceda. Por conducto del 
Regente de esta Audiencia, se recordó en el año de 1863, a instancia 
del Gobernador civil de la provincia, el exacto cumplimiento de las 
referidas Reales órdenes: el Colegio de Notarios ha expuesto las 
razones que en su sentir hacian imposible la ejecución de lo man
dado, y habiéndose pasado su escrito á la sala de gobierno de esta 
Audiencia, ésta, de acuerdo con el dictamen fiscal, ha convenido en 
la imposibilidad indicada, opinando <|ue para obtener el resultado 
objeto de las expresadas Reales órdenes, es mejor medio que los 
curas párrocos faciliten periódicamente á los Gobernadores, una 
nota autorizada de las personas que hubiesen fallecido, con expre
sión de sus domicilios, y la de si han muerto testadas caso de 
constar en la partida de defunción. Y por. íiltimo, liallándose con
forme el Ministerio de Gracia y Justicia con lo expuesto por la men
cionada sala de Gobierno, y no encontrando dificultad por su parte 
en que se imponga á los curas párrocos la obligación enunciada, se 
dictó por el referido Ministerio la Real orden de 17 de Setiembre 
de 1866, mandando que acompañándose copia de la comunicación 
del Regente de ia Audiencia, se diese conocimiento de ello a A». E. a 
fin de que por el Ministerio de su digno cargo, al ([ue compete la 
resolución de cuanto concierne al ramo de Beheficencia, se acuerdo 
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la medida que estime oportuna, participándola al de Gracia y Justicia 
pava que por cl mismo se dicten las que sean conducentes à ia 
completa ejecución de lo que por ambos se conviniese.

En vista, pues, de cuanto resuita del expediente, y
Considerando que la falta de un registro civil, (píe tan de ménos 

se ecba en casos como el presente, no permite adoptar respecto del 
mismo una solución enteramente satisfactoria, y por medio de la 
cual se consiga de iina manera completa el laudable lin que movió á 
la Junta municipal de Beneficencia de esta capital á promover este 
expediente, que no es otro que el de proporcionar recursos ó los esta-, 
blecimientos de Beneficencia, procurando pava ello que no se vean 
privados injustamente de las mandas y legados que las personas ca
ritativas acostumbran à dejar constituidas en favor de los mismos, en 
sus últimas voluntades:

Considerando, no obsiaute, que mientras el expresado registro ci
vil nq llegue á formalizarse, no debe quedar desatendida una aspi
ración tan legitima y finé ú tan útiles resultados conspira, sino que 
antes por el contrario uelx u acordarse, en cnanto sea dable, los me
dios más elicaces para que tales resultados se obtengan:

Considerando (jue los Notarios, al dar la primera copia de los tes- 
tamento.s ó codicilos que ante ellos ó en sus respectivos registros se 
hubiesen otorgado, no deben ser obligados á expediría asimismo do 
las cláusulas que- contengan alguna manda ó legado ['ara los esta
blecimientos de Beneficencia, ó Ia fe negativa de no contener nin
guna cláusula de esta clase, á no ser à instancia del mismo testador 
mientras este viva, porque de otra suerte se quebrantaria el secreto 
de los protocolos, baciéndose patrimonio del público una ¡larte más ó 
menos importante de un testamento, variable siempre á voluntad 
del que lo otorga, basta que este fallezca:

Considerando que para que á los referidos funcionarios se les 
pueda imponer la obligación de remitir á los Gobernadores respec
tivos, dentro de un raes contado desde que ocurrió la muerte del 
testador, las mencionadas copias autorizadas o Tés negativas en su 
caso, según lo disponen las Reales órdenes de 23 de Marzo de 1845. 
y-28 de Abril de 1832, es preciso ([ue de alguna manera les conste el 
faUcciraiento de los que ante ellos otorgaron sus últimas disposi
ciones:

Considerando que esto podria conseguirse, ordenándose que 
siempre que los albaceas testamentarios, los herederos ó cualquie
ra otra clase de interesados acudiesen á ellns, pidiendo testimonio 
de la cabeza, pié y cláusula de mandas piadosas contenidas en un 
testamento, para que fuesen cumplidas en la parroquia, expresasen 
necesariamente que lo reclamaban para este determinado objeto, 
pues que así precisamente babria.de constar á los Notarios la cir
cunstancia del fallecimiento del testador, v no podrían, por lo tanto, 
escusar el cumplimiento de la [irecitada obligación, como tampoco 
de la que seria asimismo conveniente que se les impusiera, de que, 
al expedir los expresados testimonios, incluyesen en los mismos, no 
solo las cláusulas que contienen las mandas piadosas, sino también 
las en que se comprenden los legados de Beneficencia de cualquier 
clase, o las fés negativas en su caso, con expresión de que los da-

MCD 2022-L5



in
ban à petición de los interesados, por consecuencia dei falleci
miento del testador, y para los efectos parroquiales, y

Considerando, por iillimo. que así á los curas párrocos, conoce
dores por el indicado medio de estos datos, como a los letrados de 
Hacienda que han de lenerlos á ia vista siempre al practicar las li
quidaciones de los derechos que. por concepto de herencias y domas 
trasmisiones de dominio corresponden al Estado, se les puede en
cargar, por los respectivos Ministerios de que dependen, que remitan 
igualmente á los respectivos Gobernadores, copias debidumenle au
torizadas y sufleientemente expresivas de todas las cláusulas tesía- 
meutarias*referentes à objetos benéficos. . „

Las Secciones tienen la honra de proponer a V. E. las siguientes 
conclusiones, con cuya adopción opinan que podrá evitarse. si no por 
completo, de la manera que es dable, hasta que_ el registro civil so 
formalice, que los establecimientos de Benelicmcia se vean privados 
de las mandas ó legados que les correspondan;

1 .* Que siempre .que los albaceas leslauicntarios, los herederos o 
cualquiera otra clase de interesados acudan á los Notarios, pidiendo 
testimonio de la cabeza, pié y cláusulas de mandas piadusas, para 
que.sean cumplidas en la parroquia., expresen iiecesariamcnte que lo 
reclaman para este determinado objeto. .• . . ,

2 .* Que los Notarios, al expedir los indicados testiraouios, inclu
yan en los mismos, no solo las cláusulas que contienen las mandas 
piadosas, sino tambien las que comprendan los legados de benefi
cencia de cualquier clase, ó las fes negativas en su caso, con ex
presión de que los dan á petición de los albaceas testamentarios, he
rederos ó cualquiera otra clase de interesados, a consecuencia del 
fallecimiento del testador, y para los efectospar roqoiales.

3 .* Que los Notarios, dentro de un mes contado desde que se les 
hubiesen reclamado los indicados testimonios para los efectos par
roquiales, remitan á los' Gobernadores respectivos, copias testimo
niadas de las cláusulas que contengan alguna manda ó legado para 
los establecimientos de Bcncflcencia. . x. •

4 .’ Que los curas párrocos no admitan los indicados testimonios, 
si en ellos no se contienen las mandas de beneficencia 6 fes nega
tivas. y la circunstancia de. que han sido expedidos después de la 
mherfe del testador, v que además, por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, se les imponga la obligación de pasar cada dos 6 tres meses, a 
los respectivos Gobernadores, una nota autorizada de las personas 
que hubiesen fallecido, dejando en sus testamentos mandas á'esta- 
blecimientos de Beneficencia. , , ,

. 5.’ Que igual obligación se imponga a los oficiales letrados de 
Hacienda en las provincias, por el Ministerio de que dependan.

V. E., sin embargo, acordará !o más acertado.
• Y habiéndose conformado el Poder Ejecutivo con lo informado en 

el preinserto diciámen, lo traslado á V. E. de órdea comunicada por 
el Señor Ministro de la Gobernación, á dn de que se sirva disponer se 
-circule à las dependencias de su Ministerio que deban entender en 
este asunto-.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Marzo 
de ls69.-^tl Subsecretario, Alvaro Gil Sanz.—Sr. Míni-stro de Hacien
da. 'Inedita).
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Los Aranceles notariales aprobados por la ley de 2 de Junio de

ÍS70, contienen una disposición transitoria que es conveniente re
cordar en este acto"; y que dice así:

•2.’ Los Notarios-Archiveros expedirán sin derechos y en papel 
del sello de oficio ó de pobres, según los casos y sin perjuicio de 
reinfegro á su tiempo, tos testimonios y copias de escrituras que de
bieren dar á instancia de las oíiciin.s del Estado, ó de los declarados 
pobres para litiírar, debiendo en este último caso, cuando proceda, 
mediar mandamiento judicial.»

GOBERNACION.—El caudal de cenaos correspondiente al ramo de 
patronatos, se encuentra boy en su mayor parte oscurecido à causa 
del extravío, que a veces ha solido ser intencional, de las escrituras de 
imposición. Pero existe un medio fácil con que sustituir aquellos im
portantes documentos y que puedan ofrecer los provechosos y bené- 
íicos resultados que esta oficina genera! se propone, llenando asi un 
de' er sagrado cu favor de estos piadosos objetos que aún están por 
cumplir.

Al efecto se recomienda a V. S. muy eficazmente que excite el 
celo del Administrador económico de esa provincia, para que fran
quee desde luego el archivo de su dependencia al Administrador de 
Patronatos, á fin de que pueda obtener, de los legajos correspondien
tes, relaciones juradas que los poseedores de la rumeza censada pre
sentaron para la derrama de la contribución titulada de frutos civi
les, y examinándolas saquen de ellas las notas ó certificaciones que 
puedan ser útiles al objeto de esclarecer el caudal censal que hoy se 
halla oscurecido.

Sirvase V. S. poner en conocimiento del Administrador provincial 
de Patronatos la medida de que so trata, para que la utilice debida- 
inente en cumplimiento del cargo que le está confiado; y en el caso 
de que el Administrador económico se negase á prestar él enunciado 
servicio, por causas que para ello le asistiesen, lo participe á V. S. in
mediatamente, para ver de salvar los obstáculos que se opongan á 
dicho objeto.

Lo digo á V. S. de órden comunicada por el Excrao. Señor Mi
nistro.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 30 de Diciembre de 
1870.—El Jefe de la Sección, Mariano Castillo.—Sr. Gobernador de la 
provincia >ie...—(,lnédila.)

GOBERNACION.—En 3 de Enero último se comunicó por este Minis
terio al Gobernador de la provincia de Valencia la Real órden si
guiente:

«He dado cuenta à >8. M. el Rey de la consulta elevada por el Ad
ministrador de Patronatos de esa provincia, con motivo de haberse 
negado D. Eiluardo Losada. Notario de Albaida, á expedir copia del 
testamento qne ante él habia otorgado D. Antonio Soler y Bona, y que 
aquel funcionario le reclamaba en cumplimiento del primer deber que 
le imponen las Instrucciones generales de 7 de Enero de 1870, y para 
conocer en Io que afectara a la Beneficencia pública:
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Resultando que dicho Notario alegó que ni la ley orgánica ni el 

reglamento del Notariado le permiten otorgar lo cnie se le pide sin 
que preceda mandamiento judicial, porque solo á los otorgantes y á 
los que en las escrituras funden su derecho conceden la facultad do 
obtener primeras copias, y que tendría que extender la solicitada en 
el papel sellado que corresponda à la cuantía de la herencia, por tra
tarse de un testamento;

Y cousidíTando que, en efecto, los artículos 17 y tS de la ley y 02 
v 93 del reglamento citados disponen lo alegado por el Notario; j que 
aun cuando no fuera violento en verdad entender que el Administra
dor de Patronatos, representando à la Beneficencia pública, funda su 
derecho enla escritura en cuestión, y por ello lo tiene á obtener pri
mera copia; sobre que esto supondría en todo caso un conocimiento 
exacto del documento pedido, suposición inadmisible, existe lá Real 
úrden de 6 de Febrero do 1805, que muy oportunamtmte citrt el No
tario de Albaida, v que sujetó á los Investigadores de Propiedades y 
Derechos del Estació, cuyo carácter tienen también los Administrado
res, á respetar las formalidades citadas en casos como el presente:

Considerando que la doctrina asentada por el Notario de Albaida 
respecto al papel sellado que deberá emplear en la copia pedida, con- 
traoice la práctica constante, inútiliV-aría las más provechosas medi
das en favor de la Beneficencia pública, y no se acomoda al derecho 
establecido, porque las Notarías son dependencias del Estado , según 
se colige de toda la legislación que hoy las rige, empezando por los 
artículos 1." y 36 de la ley del Notariado, y porque según el art. 43 
del decreto de 30 de Setiembre de 1861, han de extenderse en papel 
del sello de oficio, las certificaciones que las dependencias del Estado 
expidan, de lo que conste en sus libros, en virtud de providencias ó 
mandato superior dictado do oficio;

S. M. se ha dignado mandar:
Primero. Quedos Administradores provinciales de Patronatos res- 

Seten en todos los casos como el presente, las prescripciones de ¡a 
eal órden de 6 de Febrero de 1863, solicitando el mandato judicial, 

por medio del Gobernador de la provincia respectiva, conforme i lo 
prevenido en la octava de las Instrucciones de 7 de Enero.

Y segundo. .Que en los mismos casos los Notarios están obligados 
áexpedir en papel de oficio las copias reclamadas.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento, el de ese Ad
ministrador de Patronatos y demas efectos consiguientes.»

Y de Real órden tambien, comunicada por el señor Ministro de la 
Gobernación, 1o traslado à V. S. para su conocimiento y el del Admi
nistrador de Patronatos de esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Marzo de 1871.— 
El Subsecretario . Francisco Romero Robledo.—Sr.. Gobernador de la 
provincia de...—{Sacela de Madrid de 26 de Marzo de 1872.)

GOBERNACION.—El inspector de la Beneficencia particular de esa 
provincia ha hecho presente á esta Superioridad, la respuesta dada 
por el Juzgado de Cabra, con relación al Notario Archivero de aqoel 
(li.«trito, en virtud de haber pedido el citado Inspector un testimonio 
de la estritura fundacional del Patronato de D. Francisco de Atencia: 
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lîl Juzgado ale^a qo^ípor no gozar la oficina de Patronatns dá losa)e- 
ileíjcios que la ley ¡concede à las deraas dependencias dfeí Estado, del)® 
dbonar los gastos que origiue la saca del referido tesUmonio.. Sirvas© 
<. S., mauife^ar af Juez.de primera, iustaucia de Cabra, que es por 
demás improcedente la alegación del Notario-Arebivero. porque' la 
luspèccïon. ge .la BepiaUcencia particular es una • oficina pública, y él 
Inyector es un empleado público con arreglo al art. '9.?' del Réal de
creto ^p 22 de Enero último; bicho Inspector, además, ha podidoípe- 
dirlOf-que ha.pedido, con arreglo á lo dispuesto- 'en Beat orden' de 8 
de amero 4q «71, 'y-.cn el art.'20 deJa InstruPOiou .de>221 delEuero.úb 
tlmoya-eltad-b.! Así deberá decjrlo à sn vez el referido Juez fié piiime- 
ra iustaucia al-.Sotatío.-iArelüvpro-del distrito^ á'reserva de reSeurrir 
este Mialstçrio al de Gracia y Justicia,-si el'Juez y el Notario insistie
sen én'sus/alegaciones. Ríos guarde.áY. E» muchos años. Mádrid 14 
dé Octubre do 1872. EL Director general interino. Jhan Antonio Cor- 
cuera.—Sr. .Gobernador de là proVin(jhü4e_Gópdo^a; {lnidi£<Ly ' •

Gracu Y Justicia.—Exemo. Sr.: En vista de la eahninicacion gne 
V.-E. se sirvió dirigirmo con fecha 7 del mes anterior, paca que sb fa
cilitase à-los Inspectores de.-Beneficeac-ia particular el exarûen de 
lbs libros antiguos y rnodemps dfl liegistró de la propiedad; permi
tiéndoles que tomón notas y-saquen copias do .los asientos -que les 
Convengan, autorizadas por los Hegisfradores; yConsideraiido que los 
referidos inyectores tieuen ínteres en dichos librds como encarga
dos d0 invesugar las cal-gas benéficas impuestas sobre bieries raíces, 
y pueden, en su virtud,■tomar nota y pedir certifiCacîonésliterales ó 
en relación, las cuales deben ser expedidas, únicamente por los Ue- 
{{isttadorcB, sjn perjuicio de que bajo sn dirección y responsabilidad 
las extiendan y redacten dichos Inspectores; el Gobierno de la Repú
blica se ha servido resolver, que los Registradores de lá propiedad, 
siendo debidamente requeridos, pongan de manifiesto dentro de su 
oficina, los libros antiguos y modernos, á los Inspectores de Benefi
cencia particular, quienes podrán tomar las notas que estimen nece-t 
sanas y extendbrenpapel 4eoficio, bajo la-direcciónv responsabili-' 
dad dé aquellos fnnoioharios, cerfificaciones literales'óien relación, 
que Jos misinos firmarán y seUarán con el del'negisífb, sin devengar 
honorarios por ninguna do estas opej-acloues. Lo qué de orden del 
Gobierpo de la República traslado a V. E á los efectos feonáiguientes. 
Dios guardq á V.E. muchos años. Madrid 28 de Abril de l873.-^Nlcó- 
lás Salmerón.—Sr. Ministro de Ia Gobernación.

En 29 dei misino Abril fué circulada á las Audiencias por Ia Direc
ción general de ios'Uegistros eívil, dc'lá Propiedad y del Nofariado; y
en 20 del siguienteJumo p,or el MinisteriOj-.de la,Gobernación a los
Inspectores provinciales de Beneficencia particular. Se ha publicado 
en muchos Boletines oficiales. - ■ '

10. Esta esunade las facultades,cuya observancia ha sido recomen
dada con más frecuencia á los Gobernadores dç provincia^ à los Pre
lados dioeesauos y á los Alcaldes en algunas ocasiones.
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Pueden consnUarse^en' confirmación de éstó, on el Apéndice 1.*, 
.¿1 W 13 âé'la loy¡;dé 21 de Enero dé 182^. cl, ?^ de la Real 
órd'eiji de 2« de Marzo de 1834, el 11, niimerosP.-.y 6." dè la ley 
46^20 de Junio de '184 9, los artículos- 39 y 41' deLRegiamento de 14 de 
Mavo dè 1832, laTiéal órden dp î de JuWp-^^é 18^3,'y lacultid l.^del
•art? ¿'’ del Réal décrété'de 22 dé Enoro dé 1.872. . . .•

dSe recomienda, sin Embargo,, à las .Tuntas,.preCerentemeute,de ^óy 
más', h visita de los' estaWecimienlos benélicôs como una misión muy 
própla de los mismas^ 'siqtiiera.pea, como -^’a hemos probado, sin 
ameugnar cunada ni'por nada Ia faeujtad de los Goberiiadores.

\’éase en prueba de esto la siguiente disposición:

r GoBERNActoNi-^Los Establecimientos parlicuiares-de Beneficencia 
liWtt-sw.objeto dçtérininado c impuesto por la volunj^ de los res- 
pcfitivos (undadort^. póco.apropiado por lo común para satisfacer las 
neíc/dádes accidentalus^ transitorias qne 4a-;invas»n de ’ ha epi
demia crea. De otra parte el poder de ia Administración ’’^¿^® * 
¿lóditiraríesias fundaciones con el desembarazo, y; a- hlwi. ad cou 
qae-puede trasformar las que tienemel carácter de .publicas., ha jus - 
ficia exige y Vá conveiiicbcla pitMlerf aco.nádja une se.protean, pero 
con'religioso'respeto,- las obras de-la caridad, dentro’ de Ia6 reglas de- 
lamoi-At.y dé los [ireceptoáde la ley. .

Mas como es facultad ¡ndispulable del-.Gobiejinmel ’rotectorado 
sobre toéas las institucionesnneenvuedyen uitercseS C91®^tivo.s. y a 
esté íHnl^terin compete'su ejercicio en las fundaciones partrtulwes 
de'Be'fieOccncia. sé abonan harto bien las recomehdabiones que paso 
á exponer á V. S., justiücadas además por el- estado alapnanté que 
la salud pública presenla en muchas naciones, siquiera basta 1103 
el. territorio de la Republic^ .sea. por fortuna una envidiable ra- 
^^^Vis^ará'Y. S. los éfetahlccitoientoá beneficos particul^eí? de esa 
uroviucia, cop el preferente objeto -do exaininar das
gicnieas quétieueh; recomendará y exigirá, dé l®%P°^^hnoR respec 
tWos la observancia do las ráglas generales de órden. ventilación y 
aseo inescusabíes én las casas de Caridad;. cofrégira en el acto, cuan
to hallare nocivo eu e$te concepto.y preparara, pu^lo armonice con 
los fines de las fopdacipnes respectivas, y se^posibte sin perjudic^- 
16-8. lina dependencia e^co^ida Ae etdablçcimiento dondb sean reco- 
ijidos v socorridos tlebirtamonte los atacados dbRcôlera-morbo, si por 
desio-aciadeste- enfórníedádi traspasará iméslras fronteras o mva- 
die^-nuestras costas Uroenrará Y. S. ¿«senipeuar ^personalmente 
-siempre hue le seádablc„esíc encargó, y. en otro casó, ehCómcndarlo 
á persona de confianza.’Y', por liltioto.-cuidara V. S.. ante todo,- de 
obrar en el más periecto aotierdo con los Patronos 7 Anminislradores 
de las fundaciones, seguro de bailar la fayorabletdisposicion4ue se 
encuentra en todos los eitldadanos. cuando ^coQlbráV
des pública^ se trata? y‘finó, de esperar 'Tiliis en' loé cumphaores de 
una voluntad eniinentementé liumánitaria y-íántativa. lero si, lo 
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nue ahora no es dado temer, hallare V. S. en los legítimos represen- 
lantes de las fundaciones, injustifleadas dificullades para la intere
sante tarca que le confío, usará los poderosos recursos tpic las leves 
le confian, para salvar los derechos del Protectorado, cumplir las 
obligaciones anejas al mismo, defender la salud pública, y mejor inr 
terpretar la presente voluntad de los fundadores, quienes segura
mente, si fueran testigos de los presentes pe ligros, secundarían con 
caquisito ci lo los desi os del Gobierno.

Del cumplimiento de esta circular, v sobre todo de los obstáculos 
que pudieran diílcultarlo, me dará conocimiento V. S. con el ilustrado 
celo que tiene acreditado. Dios guarde á Y S. muchos anos. Madrid 
h de Octubre de 187.3.—Maisonuave.—Sr. Gobernador do la provincia 
de.... (Gneeta de 10 de Ocluiré de 1873.)

Para que las-visitas de que en esta facultad se habla produzcan 
provechosos resultados, será muy conveniente que los Gobernadores 
y las Juntas, cuando las giren, tengan presentes las disposiciones ci- 
¡adas en las páginas 29 à 32 de este Tralado, ai ocupamos de los Br- 
ülameníes.

11. Si las Juntas han de ser, como se previno por el art. 7.* del 
decreto do 30 de. Setiembre de 1873, las verdaderas inspectoras de 
la Benelicencia particular; si han do ilustrar y facilitar, como se dice 
á la cabeza del artículo que comentamos, la acción del Protectorado^ 
esta facultad es indispensable.

ha tuvieron siempre las primeras autoridades de provincia, y la 
han desempeñado despues sucesivamente los Delegados del ramo, 
los Administradores de patronatos y los Inspectores de Beneflcencia
particular.

Pueden consultarse en el Apéndice !.•, y en conSrinaciou de esto 
el número 6." del artículo 12 de la ley de 23 de Enero de 1822, el 14 de 
la Beal cédula de 2 de Abril de 1829. Jos artículos 2." y 3.“ de la Real 
orden de 26 de Marzo de 1834, la 6rdcn de la Regencia de 9 de Enero 
<íe 1842, los artículos 4." á 7.“ de la Real órden de 19 de Abril de 1848, 
ha Real órden de 31 de Mayo de 1849, la órden del Poder Ejecutivo 
de 10 de Junio de 1869. el artículo 4.” del decreto de 9 de Julio de 1869, 
las-instrucciones 2.» 3.» y 11.® de las generales de 7 de Enero de 1870,. 
y los artículos 9, 22 y 23 de la Instrucción de 22 de Enero de 1872.

En la citada Instrucción de 22 de Enero, siguiendo el espíritu de 
la órden de la Regencia de 7 de Enero de 1812, francamente se en
comendó á los Inspectores, como ahora á las Juntas, el encargo de 
averiguar si los bieues y valores procedentes de Reueflcencia i>arti- 
cular y aplicados con las formalidades legales á la general, provincial 
ó municipal, se conservan debidamente y se emp'van en los objetos
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de su aplicación. Justo es confesar que la tarca es delicada y acaso 
dada à conflictos; pero si se desempeña con buen sentido, producirá 
¡ndudablemente grandes beneficios. Justo es también, aunque do
loroso, publicar que se lía abusado- escandalosamente de las aplica
ciones, en tiempos de furor Centralizador; y no ménoS'doloroso y 
justo es decir, que este furor se desarrolló más cuando España em
pezó à conquistar sns libertades políticas. La ley de 23 de Enero 
de 1822, fué un ataque brusco á la Beneficencia particular, y aun 
estamos sintiendo sus funestas consecuencias. Sin comprender que 
lo más digno de amparo y premio en esta materia, soa las creacio
nes de la inteligencia y de los capitales particulares; sin respetar 
debidamente la voluntad particular encaminada al bien; sin temor 
à entÎTiar el espirita de caridad en las generaciones del porvenir, 
y sin arredrarse por la carga enorme que sé'echaba sobre los pre
supuestos públicos, aquella ley y otras disposiciones con ella concor
dantes dieron rudos golpes á las instituciones de Beneficencia parti
cular con los malos resultados que hoy todos lamentamos, y que, eii 
parte, ha venido á contener la ley de 20 de Junio de 1849. Acaso esto 
es lo mejor que dicha última ley tiene.

42. Los litigios que afectaran á la Beneficencia particular han es
tado en el mas absoluto abandono antes de ahora, y libres de toda 
inspección y censura. Por ello dichos litigios han sido uno de los re
cursos-mas inícuamente explotados en daño del caudal de los pobres. 
Escandalizan las cifras á que han ascendido las costas de algunas 
controversias judiciales, evídentemente improcedentes ó innecesa
rias. Si el Protectorado ha de cumplir con los deberes que le impone 
hasta el sentido etimológico de la palabra, no puede ni debe pres
cindir de vigilar actos administratives de tan trascendentales conse
cuencias como son los litigios, de impcdirlos cuando no sean indis
pensables, y de abreviarlos y hacerlos menos onerosos cuando no 
pueda otra cosa.

Los artículos 60 y 61 tratan especialmente del procedimiento que 
debe seguirse en el ejercicio de esta facultad, y para el comentario á 
los mismos, como lugar mas oportuno, reservamos otras considera
ciones y las convenientes citas legales.

13. Delicadas cuestiones son en verdad las que suscitará el ejer- 
'Cicio de esta facultad. De una-parte aparecen los conflictos prácticos 
que viene produciendo la aplicación simultánea' dé las’leyes de des
vinculación y de desamortización, debidas, á no dudarlo, à la falta de 
precision y previsión convenientes. De otra parte aparecerán no me- 
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nos ¿Liúcultades en la inteligencia práctica de les ÍQi'ps d^dee^jupii^ 
ciOP,' toteügenoia indispensable para qne las ^Juntac puedan .i^ceolver 
cuando-baillefresisHi^a y cuando façilnarla.ô-toleraria al menos.-, :

taInstrubcionrevelapn buen deseo, siciumca sea^ ati’ewjdp.,^5 
su parte lia tomado las eonvenienlea prc6auctones;çbntvaiclnexUa,yio* 
creando Abogados- de^Benefleencia, y exigiendo .autorizaciones .piaya 
litigar. Falta que la experiencia nos^enseue •si estas precanpipniçs, son 
conyeíiientes.. iîorque la.verdad es que sd lia abuga^OideSa-jdgsnncffr 
laowi^ Él Mimsteriorde Hacipuda.-lo. está fteu^dp’CoqstaQtemep^ 
ante e! pt^s, y,tornando.,medidas pAca qorresirlo: pero nosq,ha;^ei 
gado à tan buen resultado. El extraordinario número (^•fuqdaclpi^s 
de beneficencia q(ue -existen y las oaprichosjsimaa .formas^gufi í^j§h 
ten, diúnijilian un arreglo satisfactorio,, y los niacins., y .143 Wílwfieuí 
cyis,de,lajcglsl^cion aumentan ttt dífipujtad..: a: t-. ; ■rimJrm 'ú^ y

,Üor ¿g-proníp.puedo-servir de insírnecion ^ las/untas,,y>(le,ipoU¡í 
xp. dp tranquilidad, al- Protectorado,¡cjirisjderar,que la des.yinpnlaciQn 
dpbe’se^sin p'prjuicip, -de .las- cargas .á que estén obligados dos, l^ipPflA 
da^^vljCiqulaeion, según- se previno .por: ^1,.decreto de • k^(á^te?T^ 
27 de Setiembre de 1820, art. Í* Perp esto no ^isuficiwt^,- y.icpraoi 
medio másr provephoso.de ilu^raciou- para .el Brotectorafloy jara-^s 
Juntas^|V^0S ápxponcr las prescripciones t égal es-más autoçiza4a8 
en lk»ta|,cít'i4p. püipqzau(i,o. por apuutai;.qq^,en.eL jl33óM¿^,J,,^..pu^ej 
cpn^qlíarse.pl art, 13 ¡iq.ÍA'lns^'ijccion-de.^? de Enpro de top-: .ni

" CófiTE's-^¿dRÉTó'xí<xviit(1).--Las'Córfés, dósmies deháberobd 
servada todas- las formalidades prescritas por la Xoiüítitaelon, how 
deeretadq iQ.sígui.eutCü . ' i i ’ i'ih je •t^‘¿í Articulo t-: .Quejan suuri,m4ps>,dos tos-mftyoraí^^.^a^^cpnuj 
so? pan-onafbs *- cualhuiera plramspeclé de .vincuiaclortei de, bfenos 

' raiées bra^lesVsomovicntM; éeúsbs/rtfros -ó de dualituiera o’rá na
turaleza tos -cuíates -se restituyen:desde ahora á'la .(dase de-absolu-* 
tamoule libres, , . - ., . j

Art.í* Los poseefldres actuales de las vracnlacioues-siiprinudas. 
en el articulo auierior, podrán desde luego disponer librrtmbirté tOmo 
proptóB de fá mitad cié-los bienes én que aunfellosicónsistieréní y des
ii uns de su mperto .pasará* la pira-mitad aJ (jqeidedíiA sneedei-- muter te ■ 

al sucesor inmediato, no será nunca ^BpôttsawèB a Wereadas «^ 
lçaidaîi-0' que -seconh-aigiiq por el poseedor aetnak . t

(1) Fué sancionado en 10 AeoUubre y-n^Vdcadolen^ ll ndeUmjSnA 
méi ae 1K20; dérog-adó por Real béduVa- de Ïl'- de Marzb de 1821, ^ TestHiH»- 
cidoporRealdecfetc de 30 de Agosto de 1836. '-.qvn; -'’:<'

MCD 2022-L5



Art. 7.'- Los cargas, asiíoj^pnfoles'cortio perpétuas,.^ que estén 
obligados en general todos do§ bienes de la vineuraeiórr, sin hipotecó 
esneciaLise asignarán con dgnaklad prbóbWjloiiaÜtf sObre- las fincas 
míe se repal-tan'y xbvtdan, confdOjie á Ib’que queda -pçeyenido,, si los 
mtoresados', de común'aederdo.' no preíMesfeu otro me^ió.- , • 
’ Árt.” 13.- •los-titulbs:- prorogativas de'-bonoríy-ctiaiésqiderá otras 
préorninoncias de esta clase qnedos pysoedbres actualesde víncuiacio- 
nesdisfrutáii como-ahoiBsa elfes? sribslsUfAiV’ett éi'njîsiho p}e,_ y, se-, 
guirân eWrden de'sucestofi'prbsotito en las dpneesfones ,/escrituras 
de' fundación úotros dbcinrieutos de Su procedencia! Lq'propib se_en- 
ténódrájpor ahora con respecto' à loS'dereclttls de'wesdnrav para pie
zas eclesiásticas ó para otros destinos, hasta que Sb'derernuue Otra 
cófeá. 'Pero si4o§-poseedores ádtdales disfruttis.ed dite 0 mi^gr^de.- 
zas de España opitulos de Castilla, t tuviesenaás 'dé -tin ftiid, podran 
distribuir entro estos las ■éx^resadas dignidades, .reservando la prin- 
eipai pata el sucesor iulnédiat.ó.. . • • / - - . . _

•Árú 14. líadie pbdrá, endo sufeesívo. auqque' sea por Tía de nieidra 
ni-por'Otro titulo nCpretésto, fundár maybráígo. fltieiconiisb, patro
nato',• capellanía, obra pia ni vinonlación alguna Sobre nuieuna clase 
de biencs-ó derechos, ni prohibir dirécta-ni indír^ttmentq su ’ena- 
genaeion. Tampoco podrá nadie viuOular aecionés sobre bancos w^|r os 
fOndoS'extraniefos-. . ' '
•''ArK» tó. -Æas-dglésfedi monasterios, conventos y odaleSOTT^, co
munidades eclesiásticas, asi seculares como Regulares,-- losdiOspuaies, 
hospicios,, pasas de Misericordia,y.deenseSanza, las
maud<w¿ Gnp.omiciidaS'y/CualcísqüiQrá otros •esublecumen^ perr 
manCmesf ¿feáK eclésiáéUcós f) laical^, conocido^ cóh el noflabre de 
manos, muertas., no, puedan- desde ahora^en-adclante adguu'ir.bienes 
álgunbsTaiúes'ü iumhcblcs -en provlhcia. alguna de la Monaíquía, m 
por.tpsíamcnto.iilpor donación,' pompra, permuta, decomisó en los 
perísos ^pflteút.icps,i adiudicí^eion en prenda pietoMa¡,,.6 en.pagç 
dé^éijitoV yericldog,. ni por'dpttb •titulo al^no, s^ lueráuvQ n 

' ^Á^. 1 d. Tamnáco pfie'áa'a'.en.ádGlántoJaj m'aiïQS,m^^iÿ^ iüipoàè^ 
ni aàq air ír, por ittifltf "alguno, capitales de. c.onsdde
impuestos sobre' bienes. Maices, ni' ííñpdngiáP til adqtiteran.tribuí 
lü otra'especie -dé, sráviimen, sorafr los mismos bienes, ya címsisu en 
la ipreítácioii’de a-igúna cantidad de dinero p de cierta parle de ItuXftS» 
ó dé alaüúWvicib ó favói-'unla manó inue-r.ta' ó/ya éq, otra> respon- 
sioné¿.-.ii'nualcs.'--'Lo cúal 'presenten,lis 'Cónds á S; M. para qitq tenga

• ' Madrid Ï7 tfé Setiembre de 182ú.-ÉI conde, de Tomeno. Presiden-, 
té.-— S^an-Mámiel SÜbŸié. ' mputado secretario.—Marcial. Antonio ^, 
pe2,,dqj^íado.pccretarj;q.-7-(^íec«on' leÿitlàiiva, t. Q, pag.^ 145.; , 

. Gracia ï: jGSTiciÁ.—nmo. Sr.i-Enterado el Rey del expediente 
iush-uido en este Ministerio,.con motivo de la consnit^efeyada por esc 
ilustre cabildo'Metropolitano,. Administrador de varios,.patronatos, ca
pellanías y otras Jundaciones familiares; aperça de la inteligencia que 
«ebe dárse-á’ várias disposiciones, y éspecialTnentc m decreto de las

MCD 2022-L5



120
Córtüs de29 de Abril de 1814 y al art. 4.® de la ley de 27 de Sellera-

proximo pasado declarando libres y suprimidas dichas v 
Otras lundaciones, respecto à las que deben considerarse careas per
manentes, lia tenido a bien resolver se mauiOeste à V. L, que, con-

,n, determinado por las Cortes en dicho decreto de 27 de 
Abril ele 18.4, las capellanías de sangre que tienen su llamamiento 
oe legitima sucesión por sus fundadores, no son benelicios eclesiás
ticos aumme sean colativas, y (lue por lo mismo que siguen la natu
raleza de las vinculaciones profanas, pueden sus poseedores, luego 
que obtengan los bienes declarados libres, continuar ó no cumplien
do la obligación de las cargas piadosas según fuese su voluntad; 
PUdS que no están comprendidos aquellos en el decreto de 1.’ de 
Diciembre de 18J0.

Que en cnanto á las cargas de que trata dicho art. 4.’-del re
tendo decreto de 27 de Setiembre son y se entienden aquellas 
que , por ser mixtas las fundaciones, deben conservarse siempre 
en la parte respectiva destinada á flues benéficos en general, pero 
no las que estuviesen destinadas al bien de los parientes del fun
dador, procedan o no de las ramas llamadas á dicho goce, siempre 
qne pertenezcan á Ia familia; pues de obligarse á los ¡’arientes agra
ciados a salisfacur cargas no generales ó extrañas, se obraría contra

quedando esta infructuosa é inefleaz.
De orden de S. M., etc.—Madrid 5 de Jimio de í82i.—Cano Ma- 

“P® --Jipío- Sr. Presidente del Cabildo Metropolitano de la Dióce
sis de Valencia. Çlnédiia.)

Gbacta y Jc.sTfciA.—Por el Ministerio de la Gobernación de la 
peninsula so dijo con fecha 16 del actual á este de Gracia y Justicia, 
lo siguieubo

Exemn. Sr.:—Con esta fecha dice el Sr. Ministro de la Gober- 
a1 Jefe politico de Sevilla, lo que copio:

» Goniormánclose la Reina con el parecer del Tribunal Supremo de 
justicia, a quien estimó conveniente oir acerca de la consulta elevada 
por eSe Gobierno politico en 8 de Abril de 1842, sobre los medios que 
había adoptado para impedir que los Jueces de primera instancia 
continiiasen las demandas para dividir los bienes de los patronatos 
que radican en esa provincia, se ha servido disponer que se faciliten 
a los expresados Jueces, lejos de ponerles obstáculos, cuantos docn- 
mentos pidieren à ese Gobierno político relativos à las fundaciones de 
que se trata; declarando S. M. que pueden y^deben admitir todas las 
oemandas que. sobre division y adjudicación de los bienes de los

patronatos, promuevan los que se crean cou derecho á ellos, 
cuidando, sm embargo, de que sean oidos en el juicio los patronos ó 
administradores, igualmente que la Junta de Beneflcencia, y princi
palmente los Promotores fiscales.
T-'K ^^i*^.? ?®^ órden traslado á V. S. para conocimiento de ese 
iribunal, el de los Jueces de primera instancia y Promotores fiscales, 
X puntual ejecución en los casos que ocurran. Dios etc., Ma- 
75 , Marzo de 1844.—Mayans..—Sr. Regente de la Audiencia de... 
{boleccion legisiadva, tomo 32, página 439).

GoBERMACioK.—Enterada S. M. de la comunicación de V. S. de 28
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■de Marzo último, consultaudo si á virtud de lo dismiesto en Real rtr- 
den de !6 del mismo mes, debe permitir que los Jueces de primera 
Instancia, antes de recaer sentencia definitiva en las demandas sobre 
■division y adjudicación de los bienes de patronatos, entiendan en su 
régimen administrativo y económico; se ba dignado determinar se le 
manifleste que, observada la Real órden citada en los justos términos 
que se halla concebida, no puede ofrecer dudas ni dar lugar a inva
siones ó abusos de jurisdicción, y en el caso de que los Jueces dicta
sen providencias en perjuicio de dichas fundaciones, puede recla
marse de ellas para que sean enmendadas por la Audiencia territorial; 
pero si creyese V. S. que invaden sus atribuciones, adop'ara para 
cortarlo los medios quede facilita el Real decreto del 12 del corriente, 
sobre contienda dé atribuciones y jurisdicción. .

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación 
de la Península, lo participo á Y. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios etc., Madrid 29 de Junio de 184!.—(_Inéaiia).

El Consejo Real, por decreto decision de 26 de Marzo de 1847, re
solvió à favor de la Administración una competencia suscitada entre 
elJefe politico de Huelva y el Juez de primera instancia de Moguer. 
De los autos resulta: que en la villa de Ro'siana existía un patronato 
llamado del Socorro, fundado en 26 de Setiembre de 1859, por el li
cenciado D. Pedro Martin Calvo, el cual, en la última parte de su dis
posición testamentaria, que fué la que tuvo lugar, fundó dos capella
nías para sus parientes, previniendo que sucediesen en ellas según 
su mayorproximidad, con obligación de decir por sí, los qué las obtu
viesen, veiute -misas cada mes, en la iglesia precisamente de Nues
tra Señora del Socorro, y de residir para servir las capellanías per
sonalmente, ne manera que faltando à este servicio por dos meses 
las perdiesen; que además dispuso se distribuyese en dotes para don
cellas pobres. preúriéndose á las de su familia, el residuo de Ias ren
tas, después de satisfecha la limosna que señaló para las misas, sala
rio del sacristan y gastos de reparación de la iglesia y casa; que ha
biéndose declarado ,de libre disposición, conforme à la legislación 
vigente, los bienes comprendidos en este patronato, y adju dicado á 
D. Francisco Pere?. Quintanilla y otros, previno el Jefe politico al 
Ayuntamiento de la expresada villa, hiciese saber al Administrador 
del patronato, que á nadie entregase cantidad alguna sin su órden, 
por corresponder a su autoridad tomarle las cuentas que debia dar 
de su administración, dejando cumplida la voluntad del fundador 
hasta la declaración obtenida por los parientes; y que dirigida ór
den, á petición de estos, por el Juez, al mismo administrador, para 
que les entregase el importe de los gastos de toma de posesión y de
más ocurridos á los mismos ó á sus representantes, entraron en con-
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téstacionés ambas autoridades, n/siilíando la^prestjnte. competen
cia. Se. citaron, Ia Raal órdeu dq 2 de Julio de 1835 Ajjcuíi^e 1.'% y la ley 
de 19 de Agosto de 18.41 sobre adjudicaoiun dedos bieaéS de capeUa- 
uías doJativas á lo? individuas de las respectivas' familias Uftmadas à 
su.goce' por la fun,dÀçioù; .j, sc .IbrmulafoTp.l^S sig^wntes conside;
iandoK” . , . . ' • - ' •
' «1.’ Qqela 'declamación judlctal obtfe'nida pq'r Ids .parientes dèî fun
dador, dbl patronnto- 'dei Socorro, no'.'dispensa ará'd'mlriifetrádor del 
•inism,o,d^ laobngacipn de. dar cuentas, las ÇualéS sólo ariefe,típHticQ 
de'lapr'ovinCií tocó exigir; según la terminante disposición dó láici- 
ladajtoalróídun... , ,
' tó'®' ' .Que, tampocóJa' msinuada declaración búádc'privar, á iilcbo 
jefe, de.Ía, facultad, qué,,,segpp .la'miéma Real',or^n le compete, de 
dejar cumplidas las 'atcfiCtoiKft de 1 a'administráion del patronato has- 
ta.^a bpoca’Ci^ QUO de derecho deba comenzar á teper .efecbx.la-de-

' ' «X®•-■Queno hacó^ contra estola'ley también eítáda/en ^ue^l Jbez 
y los 1‘éferidós patientes se fundan para'desconocér eii faqiiftadés 
ospeesada^ del Gobierno- politico, suponit liilo quq iaa capellanías! del 
patronato del .Socorru eran coJati-vas; pocirud ‘esta caliílcacjon es 
manlfleslamenlte equivocada habiendose fiindado 'aqüellas' Sih'intér- 
venir la Autó’Pídad'pÓntitloia ni la del 01*040300  diocesano?y 'poseído 
siempre sin colacioH.y canónica instituqiou prévis.-*-(€<ÿec#^  '^git*  
¡ativa, t()mo. 4fj^ ^ág. Lxxvxi.)». .

• ‘Por decreto deci^iOb del ÍIohsé^o'R'eal, dé'23 dé Febrero d'e'iS-íS; Sé 
resolvió á'fávor'dela Adminísfrációnuna competencia idséifàdïerítré 
el Jefe politico y él Íiléz'dé pKudfri ’mBldriciá-dé Cindatoeál; De feA 
autos'rèsulfa; qué'DTCristóbaí de Mena. en.union' cotí Su éspósádo'fiá 
Ana Megía; mslitnÿô en 3 de Agosto dé i^ii,' un colegio de ancianos' 
con- él'' objeto' de socerrer, véstir y alimentar á-pdhrés érlStíanós} 
limpios,- de cincuenta años de edáa,''dél linaje de ambos 'fu'ñda'doré's; 
y^o'habiéiidolos; seisdiOmbrés Íímpiós,- b¡jo-dalgos,''ó‘eú Su defeóló 
Cristianos viejos, con tal qué sé préRriése ' el natural di éxtranjefó^ 
qué eh virtud deefeta fiindacion.'y aplicando.ft Id- miSma léy dé'19-dè 
Agosto de 1841', pidieron ai-reférídó. Juez, y obtuvieron de'éí, varios 
parientes del -fundador, que, prévios los correspondientes llamamieu- 
tos 'por edictos, 'les adjudicase los otros bienes qué existían', dédâràn- 
dótoé divisibles entre todos'los pariantes, sitt perjuicio dS-tércéro-dé 
ínejor dérechoi qué' noticioso de elló él-Jefe politicé féciamó el cono- 
cimiénto, promoviendo la competéncia de que se trata. Se tuvieron 
en Cuenta la ley de-19 deAgostó dé '1841, 'queestablece él modo'dé 
adjudicar cómo' libres los bienes de capóllánías colativas, à los irtdí- 
vídiíés dé lis' fámiUas Udmadás' á su'gOce; y 'el-lfluló 8.® dé la ley de
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Icnpficçud&.deîO deFijLroro de 182i, restablecida en 8 de Setiembre 
âe Í83e.*tApí«<íte¿<n®H '^'Se- foímutó •èrfignieBte-coasidferân'dœ ' '.

«Ottoda eUada ley, de[t9 ■dc”AgûsI,o de 18^1; en que, se apoya el 
juez -de nriniet’a inslañcia de,.Gíuf|a(lr'B?ab^ »0’ Aeae-aplicación - al» 
¿una al presente casó; porque no se trata aq^ide wiajp^peUanu co* 
iativa. única institución que forma el objeto de aquella, sino de un 
establecijnicnto, de, Bcueijcencia, .que, aquaue de. .patrono.,parucu 
lar. esta Wéítílo'á la Aufórtdád-adminjsí.i^tila en. la towa prevea 
mái'n^ ih Idy Üe.iíístÉ .ramo^citada íguajmlente. y cuyas .disposieio- 
nés ño pueden sor contrariadas con; meups'úabo dç esta aulpridad 
por la t^doS tri|!.ag»^s,7'19S.Júeces>— {.ÇoÎBecitn.legi.slIiava,.tefío. 43. 
pá^ínaLtxxiV.jV','.',,".. y : ;
• ' lÍACiE.vBÁií-'Por varias Teales órdenes: 'está' niaúdadíi que so dé 
audientdívá loé. Fiscales y á lós.Promotores en los'pleitos^que,B0 Si* 
gao'paita adjudicar 'oonló-libres los bienes qhe pertenemeron a caq 
’^œî?ïSm<;.v; ¿ conoce. «c¿ Por obi^d evHaj¿,

al intento las preveheienes oportunasjmnidaran, ®0"¿^7^^.í®,?¿W^,’ 
de exa-ffiinar'Con- el -.más escmpuloso esmero los refends pênÿ, 
para eoiweor' si los qua aspiran a 'la adjudicación de los -Di6ne& ne 
nen¡deredw à eUosiponlaJundacion^-si datan dentro^dél 
que para adquirirtosrequíeren las Ipyeb; y-'Si Ilay ^^ ’^^‘‘^^^'^^®’J 
Seseos la prweba-neCcdana..'sla'dcscanfear: en laS o^nCeSion^ que 
acerca de esto seliagan recipiiocamente'los ¡í^*^®»^?^^ no tieMn 
^echoáda adquisiclbiiide lrís biénes.y daraV.. br cuenta ^H^^^^' 
clon dado'.¿outenciosó-parai resélver lo conveiueale- a los.-intw.ósea. 
^^®ey’de 19 de AgOsto de 1848' dispone que la^qúismionde-JM 
llenes,de eapellanfas se haga con la-obligaçionæu losMrac'^os do 
cumplir tós cargas-db la fundación. Hasta ab(>ra’el, cump^ 
esta Obligación en les' agraoiactos-nb ha ¿enid^ ms^gmumquMa 
moralitlad- de las personas: preciso es asegurarlo- de .una m^era cm 
veoicftl^. y para ello que;.V.«4 luego que recaiga ejecutorgat^dn 
de cualquiera de los parientes, .se.sirva remitir nota ^«'IoVÍaSíS? 
la fundación y de sus carga-s eclesiásticas, como ™‘^y.M ’̂l?p; 
à la Qomision invebtigadoraí creada por Ileal dderum <tó dî-âe PoWbre 
del pasado, dando'cuenta á la Direocion de lo contencioso de-Haber id 
’^Cuando ep los pleitos à que se refieren las prC'Wimwnes-a«terio- 
re&’-y ■en-cualesquiera otros de igual ó parecida
causas-de Aorttrobando, defraudación ó ^“^^^^^^'^'X^^jJ^rt^e^S 
qn que, se .reelamen?dereolios' ó tnt- rescs^de grande^dmportanei» 
para la lïaciBnd&fel fallo-quo causó ejecntoria no.-seá conforme a las 
Breteusinü« de-Vi b '&e servirá remitir ala Uirepcioncwias certifia Sde KSsuit’delTpuñtamicnto del relator .y de la senteneiac 
ejecutoria. -
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Æ? a íe^ S«aaíí«aiís^^

lomo j>á¡/ina 263.) • otecnon teffisratt-

- ' í¿Woíl5.áfs 
Santa Gmz de esta córfe, cu concento de Patrnnnc

Sííi««l'íy enmendando la de vista, se absuelve à Io4 
Fo ÍTa^r® e.stablecinuenlo piadoso tpie con el nombre de Patrona' 

de Quiñones e i el tlstfmS¿
Smo’®“ ’2®?®® Sanada en el convento de Jesús y María de víl?
-de&ídP ^'”®uoarral, jurlsdiccioJde Madrid^ à
D M S iw n'S?®, ’^ demanda que contra los mismos dedujeron 
ni «a^V ‘ y Jose de Arizcun y consortes, declarando sub^feS 

y patronos en la actitud de JumoH?
ÍM^E ’=* - 5K»tól2sfe 

« ^« w#ií^'‘AWas"ef í?.ss s'^sj^^íf 

<iue toBTdl^iá?,S„'*;rS!^,o’*S„ X diS^i/ 
raciones de la dé 19 de Aeosto de 1641 la Se impusS naía ¿ 
la®® capellanía que nnidó en el convento de montas do Aiofrín 
ÍH® ®® ’^('*vlura emprendida en la otra ley de 19 de^íú-ogto de I8?Í

^•^44«  sSaXi: '-'ï”™ 0«™

Visto: '
Considerando que Manuel Luis Onínones realizó n 

2«  ̂fi^» ^1K S«SSS’“>S

rW’Í®^®® ?® C’”®phesen los objetos de la fundación: ^ 
Pes'' d f t""^^^'"^ Sorw?anvioíleS pS^^^ 
nrker «tuA de Arizcun v de íii 
m^o de ciertos PÆXaJ^iSSXtfPÆ ^S^

Considerando que D. Nicolás Ambrosio de Garro, marqués de las
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Hormazas, en virtud de las facultades concedidas por D. Luis Manuel 
de Quiñones, dio mayor extension à la fundación primitiva, declaran-- 
do, entre otras cosas, en l .** de Julio de 1816. que los sobrantes que 
fuesen resultando de los productos de los bienes vinculados, después 
de satisfechos los objetos de la fundación, se dividiesen en cuatro 
partes, la primera con destino al aumento de capital del patronato 
hasta la suma de dos millones, que, unidos á los cinco de su dotación, 
compusiesen siete millones; la segunda para que se invirtiesen en 
fomentar escuelas de niñas de San Sebastian de los Reyes, Barajas y- 
Colmenar Viejo, y un colegio de estudios en este último pueblo, 
cuidándose por la Junta de Patronatos de que fuesen preferidos los 
parientes del fundador en cualquier grado, y la tercera para la edu
cación de niñas en d convento de Dominicas de Aldea-nueva, y, en su 
defecto, en otro cualquiera de religiosas ó beatas del mismo nombre, 
con preferencia do las parientas del citado Quiñones, de D, Ambrosio 
Agustin de Garro y de Doña Maria Josefa de Arizcun; y la última cuar
ta parte, para que se invirtiese por mitad en socorro "de comunidades- 
religiosas que viviesen en coraun, y en auxilio de hospitales:

Considerando que la referida disposición del marqués de las Hor
mazas no ha llegado á tener electo por falta de los fondos indispen
sables jMira su cumplimiento, y que ya no hay términos hábiles para 
que se vinculen nuevas cantidades, aun suponiendo que se hubiesen 
resdizado los sobrantes presupuestos por D. Nicolas Ambrosio de 
Garro, lo que no ha tenido lugar.

Considerando que no debe, por lo tanto, tenerse en cuenta para ca- 
Itíicar debidamente los objetos de la fundación, lo que se pensaba ha
cer y no se iiizo, sino lo que se llevó à efecto:

Considerando que la voluntad del fundador en sus disposiciones 
permanentes, fué la de proteger á sus parientes: á los de su mujer 
doña Maria Josefa de Arizcun, y á los de su primor marido D. Ambro
sio Agustin (h' Garro, v de socorrer sus necesidades si lo mereciesen, 
y fuesen elegidos al pfecío por los patronos de la fundación, sirvien
do siempre de base el parentesco:

Considerando f¡ue esta base subsiste, mas no la de elección, que 
no puede concebirse sin electores, ni estos sin que continúe el 
vinculo de los bienes equivalentes á los cinco millones de la dota
ción dtl patronato.

Considerando que según el artículo 1.® de la ley de 27 de Setiern-- 
bre de 1820, mandada guardar y cumplir por la de 19 de Agosto do 
1811. quedaron suprimidos lodos los mayorazgos, fideicomisos, patro
natos y cualquiera otra especie de vinculaciones do bienes raíces, 
muebles, semovientes, censos, juros, foros, ó de cualquiera otra na
turaleza, los cuales se restituyen á la clase d? absolutamente libres:

Considerando que los términos generales y absolutos en que se
balia concebido el precitado artículo 1.’ no permiten legalmente la 
exclusion de ninguna especie de patronatos, fideicomisos, mayoraz
gos ni de vinculación alguna, y que en el art. 4." se hallan expresa-, 
mente comprendidos los fideicomisos familiares, cuyas rentas se 
mandan distribuir entre los parientes del fundador, aunque sean de 
lineas diferentes, previniendo lo que debe practicarse en caso seme-
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^Considei-ando tnie sichilo et articulo 1." dé là tóash fnndarácutar da 

dicha'ley no puede prescindirse da su cnmpltmjentoéofi’niotivá de 
lasodudas y^diiienlladjpRi t^cb jíudicrlm bóbridi’ en piC ejocucíon 'de- 
biéndose en tal caso- adoptar los príneipios -^náraíes de der^ho 
ialta de disposicionés positivas ácerca'de lospormeitbrcs á qiwden 
lugar las^pmelms y varias cláusulas: de lost fundadores, v:á tés vecei 
ci stlencao delos iuismos selirc lo (pie debe praeticarse'' Cn'e*o^exd 
txaordutáribsj: • - i <

Considerando qué Ibs. arts. 14 y. 48 de la. 'citada lév-sudióUín- sai 
armouK con el 4.®; completando enWe'ollo-~-ui pon^fnníenfo delilegisJ 
lador, pues suprimidhs' ppr !el 1.“ las vinirnlactoiies iexirtetites dé' 
cualquiera clase qué fueren, era eonsecnencía natural que se próHi-' 
bicran.eii- lo sucesivo, horno.se realizó porUos' metieroiîadcfÿ artícu- 

, i-ralíamosí nue debemos declarar v- décláratnos haber lugár al re-' 
OUESO de nulidad interpuesto por ei-marqués’ del llnrbiofa 'v demás 
consortes, contra la sentooclaîdc revista dictada por la audjencia de* 
esta corle en 14 dé Abril de 1849-, en el cuabsupliondo v emnendando 
la.pronunciada en grado de vista en 40 de Diciembre do l84oL- decla
ra. entre otras cosas, rio bállarso comprendida en la lev ¿M 27 de Se
tiembre de 1820lá vinculación fundada'con el titulo depátrnnato mere- 
iego. por D. Luis Manuel de .Quiñones en 11 de Junio de 47S8r por 
taufo deciarámos nüla-y -dejningún valor nt efecto la- mencionada 
sentencia de revista en el extremo referido, v debemos mandár- cOmd 
mandamos.se'devuelvan líos mHok ada Audiencia de Madrid nará lo 
quq previene el-art. 18 dél Keai decreto de 4 de Noviembre d ''1838.' 
y en caso de no haber en ello SDÜeiehte-número de VniiSlros hábiles 
P*^Ç ^d'jocet de este negocio, los pasará A la audiencia más inmed ia- 
ta. Mandamos se. devuelva el depósito hecho para la irit'-rndsiolon det 
recurso. Y que por esta nuestra sentencia, que se puidicarA en'la 
Gpc«/a, y de-la quo se remittó por duplicatio copia cerliílcaila al Mt- 
nistro cfe Gracia y Justicia; asiló .pronuncíaritos, mandamos y firmar 
y^w-iTu®® María Manescan.—Juan Antonio Gastejon.—Diego Martin 
de.-yiU.obresi-^reáorio narrayCon.—Manuel Barrio Ayuso.—Francis
co Agustín Silvela.T^José Francisco Morejon.—Leida y publicada fnd 
§?.|®J?nl6Jícia por el Exemo. Sr. D. Juan Aptonio Castejón ; Ministro 
nol irilmnal Supremo de Justicia, estándose celebrando kmiieneia' 
en su Sala segunda boy 7 de Mayo dh 1880, de que certifico cómo Se
cretario de la Berna nuestra Señora y dé cámara de dicho' SÍinrcmo 
inbunaL—.Agustin Montijano.—Es copia de su original de que certt-» 
neo .yo. D. Agustín Montijanó. Seoretario de la Reina nuestra'señora y

1 í^^^J^-^’^j Supremo .Tribunal dé Justicia. Y para que conste en 
el Ministerio de Gracia y'Justicia íirmo ia'dresenfe en Madrid á 10 do 
Mayoidc 1840.'- {Cólenion legislafiva, t. 50; p.'I.XyXVn.) '

Pór depreto 'áecísión, del Consejo Ileal, de 11 de Junio de 1851, se 
resolvió à favor de da Admiiiistracion la competencia suscitada 'entre 
et^bemador dé la provincia de Málaga y el Juez de primera ins

-^^r^^" Tratábase de resolver si ql Gobernador d^, la provin- 
'da ó el Juez tenían facultad de nombrar Administrador de la-obra
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Bja íüRíMft por dqùa.Maria. de Apnd^, eu Alhaurin, y de retener sus 
çrodiictôs para xiue tuviese efecto la voluntad de la testadora. Se se
guían autos de dèsvinciilacion. En el decreto fie cita la Seal órden de
^ de Marzo de 1846 {A-periaice L"), y se formulan los siguientes'con-
siilerahdo,?;/.. , .;:.-..- -..-

¿biii'là detnàftda dc'deWinciUnCion y diSinhuClOn’ de biches no pu- 
■do nrodueir el,efecto de .dejar gin él la artwinist raemny patronato esta- 
St^idbsOdr Ía fundadort. Sino qúe, por el contrario’, trato ndose'de de- 
jar-iwéñeaz la voluntad de la misma, no solo- efe'do'esentia que baya 
«yiefl' la sostenga y renne.sent.c el interés de aquellos en cuyo iavor 
se hizo la fundación,' sino que osa perdona no pue le ni debe,ser otra 
queda designada en eSta cómo dé 'la cohtláuza' dé,la testadora.

- ■ ->^ue las ebestionés tf-'que puede, dar margen esta persona, acerca 
del ofrecer, ó no las gárantias suficientes para asegurar la buena 
gestion de los negocios ¡i la misma encomendados, así como la?.re-, 
Tativas á la censura'de su administración para rcwóverle ó no de 
ella. ;no son de las atrilmciones del juzgado ordinario, sino de la Ad- 
mínistracion, en virtud-de la; Real órden citada. - , '

«Que la circunstauciq -de convertir la demanda en litigiosos los’ 
bienes de la fundaciom'é jm'’edir de oOnsiguieute .11 "e sus.productos 
se inviertan en los objetos .á que se lialtaudestinados nasta quedar- 
terntipado el pleito, no se. opone en lo más minimo á que.el admi- 
nistrador y dcppsitario.de ellos• Fea el designado por la.fii]idadQja;i 
y por el contrario en el único punto en que esta persona podría dar 
margen,& o'poslcibn ó reparos-de parte de los litigantes, que.es elde 
copuanza^ no es- el juzgado quien puede apreciarlo, sino-el w- 
bériiad’ór, bajo su responsabilidad,»—(Colección legislativa, tomo 53» 
«izméro 19.) ,

El Consejo Real, por decreto .decision de 20 de Agosto.de 1852, re
solvió áfavor de la Autorid,ad judicial la competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia’.dé,Granada y el Juez de primora ins- 
taucia de Montefrío, con motivo de haberse presentado demanda.de 
deayinqulaeion por los- que se creyeron con mejor derecho .á los l^ie- 
nes del patrorato- de buena memoria fundado por el.capitán D. Diego 
Ramírez de Tejada, vecino de Montefrio, por testamento otorgado 
drf 26 de Setiembre de4863, dÓn ofÍeto-dé proporcionar paño para 
vestidos á hombres y-mujeres del mismo pueblo, .encargando, Sé tu
viese .-en consideración á.sus deudos; Se cita ;en dicho.decreto, y. 
y para justificar su -falló, los drls. l.° y 7.’ del decreto dé las Córtes 
de, 27' de Setieiiibré de.'t.82ü, y.el art. 8.’ de la ley de ’Beneficencia 
de 1822, y se formula ^ siguiente considerando:

•Que por notorio que.sea el derecho de la Beneficencia públicá á 
la propiedad y posesión de los bienes de que se trata, en virtud de 
las disposiciones citadas de la ley sobró la materia, y por mas que 
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no sea aplicable’à los mismos el otro decreto de las Córles, que tam
bién se lla citado, no puede dejar de reconocer la competencia de la 
Autoridad judicial cuando so invoca para hacer la aplicación de esta 
ley. sobre la pertenencia de bienes, que se desconozca la exclusiva 
00 dicfia Autoridad para .declarar esto mismo, pidiéndolo en forma la 
Junta de Beueflecuma, previa la autorización administrativa frac cor
responde para litigar, (Colección legislalioa, lomo SO pág. cxxxiv.)»

El Consejo Real' por decreto decision Jc 31 de Agosto de 1833. re
solvió á favor de la Auteridad judicial una competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Albacete y el Juez de primera 
instancia de la Roda; visto el decreto de las Córtes de 27 de Setiembre 
do-1820, restablecido en 30 de Agosto de 1836, arts, l.“ y 7.°, y el ar
tículo S.“ de la ley de Bcncflcencia de 6 de Febrero de 1822, restable
cido en 8 de Setiembre de 1836 (Apéndice'); y considerando:

«Que cualquiera que sea el derecho de la Beneficencia pública á 
los.haberes de que se traía en virtud de las disposiciones de la citada 
ley, tralándose, como aquí sucede, de la aplicación de estas mismas 
disposiciones para declarar la pertenencia de ciertas propiedades 
parta ularcs, y siendo esta materia de derecho ‘cemon, corresponde 
exclusivamcnte á la .Autoridad judicial conocer del asunto en cues
tión, y hacer en el las declaraciones correspondientes.

El Tribunal Supremo de Justicia, por Sentencia de 30 de Junio de 
1853, cu el pleito elevado por recurso de nulidad contra el fallo de 
revista pronunciada por la Sala tercera de la Audiencia de esta capi
tal, sobre mejor derecho á los bienes que constiluian las Memorias 
fundadas por D. Juan de Vargas y Mejía, embajador qué fué en Fran
cia por la Corona de España, 'en sus disposiciones íeslanieutarias, 
admitió y falló afirmatlvamento el recurso de nulidad, conside
rando:

■ «Que la citada ley, al declarar la de 27 de Setiembre ú 11 de Oc
tubre de 1870 libres'los bienes vinculados, no pudo monos de esta
blecer, como cu efecto estableció, reglas para distribuirlos cutre los. 
que tuviesen derecho à su disfrute, según la voluntad del víncu- 
Jador.

«Que ninguna de estas reglas consignadas en los artículos 1.*, 4.® y 
8.® do la misma, es la (jue en la ejecutoria se manda aplicar, siendo 
claro por ello que. á juicio de la Sala que la dictó, no es la fundación 
de que se trata un fideicoiiiLso-familiar- perpélpo, ni menos un víncu
lo ó mayorazgo, lo cual eqiítvalc'á no ser una vinculación, sino un 
conjunto de bienes simplemente amorti^ados para llenar'con sus 
rentas-su peculiar objeto, como tantas otras subsistentes despues de 
dicha ley, y sin embargo de ella, según es notorio y lo supone de la 
manera mas evidente, entro otras varias, disposiciones generales que 
pudieran citarse, la lléal orden de 25 de Marzo de 1816. y
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’■Que esta distinoion, bien marcada por el art. 14 de la citada ley 

en la doble prohibición que contiene de vincular en io sucesivo bajo 
ningún concepto, y de prohibir directa ni indirectamente la enage- 
nacion, lince ver que la ejecutoria, presupuesto el insinuado juicio 
negativo de la Sala sobre la naturaleza de la fundación, debió áecla- 
rarla subsistente en vez de fijar, partiendo del súpuesto contrario, 
una regia de distribución de sus bienes rechazada por la referida lev 
en el hecho de establecer otras distintas, siendo por tanto contraria 
a las mismas dicha ejecutoria en esta parte (1).»

Por Real órden de 16 de Diciembre de 1853, el ministro de Hacien
da pidió à los Gobernadores de provincia notas circunstanciadas de 
los bienes que por disposiciones gubernativas ó por sentencias judi
ciales: se hablan revertido á las familias favorecidas para esto por ti
tulo de fundación.' [Co’eccíon legislativa, f. 66, pág-. 51’2.)

OoBEBNACioN.—Enterada la Reina (q. D. g.) de las observacione.s 
de V. S. sobre, las cargas piadosas de los bienes de Patronatos en el 
caso de desaraortizarsc ó pasar á la clase de libres, S. M. se ha ser
vido determinar manifieste à V. S. que ora se vendan, ora se declara
sen desvinculados, han de quedar siempre en toda su integridad 
dichas cargas benéficas, con arreglo à los artículos 9.® v 7.° de la lev 
de desamortizeion, y la de 27 de Setiembre de 1820 de désvinculacion 
"tos^V^rde à Y. S. muchos años.—Madrid 12 de Marzo de 1835.—Se
ñor Gobernador de la provincia de Sevilla.

El Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia de 23 de febrero 
de 1857, dictada en recurso de nulidad, declaró:

''Que los artículos 15 y 18 de la ley de 11 de Octubre de 1820 solo 
prohíben a las corporaciones y establecimientos llamados manos- 
muertas, la adquisición de bienes inmuebles y adquisición ó impo
sición de cualquiera especie de gravamen sobre los mismos; pero 
esta prohibición no puede extenderse á los legados ó mandas del 
producto ó valor de los mismos, pues no se amortizan ni gravan bie
nes inmuebles.» {Colección legislativa, t. 71, pag. xvm.)

El mismo Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia de 26 de Ju
nio de 1858, declaró:

“Que será nulo el legado, hasta de moneda corriente, cuando se 
dispone su amortización, para atender con su producto á los sufragios 
u otro objeto a que se destinen.» .

GoBERNAciox.—Enterada la Reina de un expediente promovido 
por el Alcalde y cura Párroco de san Martin del pueblo de San Pedro

««yí» ^“P®I\*. «^v«rtlr aquí, que devueltos los autos á la Audiencia, á vír- 
SfJlií®’* ^*’*®’ **“ ®‘*® declarados de libre disposición los bienes de que

9 .
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Manrique, como patronos de la obra pía fundada por D. Martin Bel
trán, para dotar doncellas de su linaje, en solicitud de que se anule 
la ejecutoria dictada en 13 de Enero de 1848 por el Juez de primera 
instancia de Agreda, adjudicando á favor de los más parientes del 
fundador y en concepto de libres, los bienes que la formaban, y te
niendo en cuenta lo informado por el Consejo de Estado acerca de 
este asunto; S. M. ha tenido á bien resolver, que los expresados pa
tronos acudan donde corresponda á hacer valer sus derechos.--De 
Real órden, etc.—Madrid 2 de Noviembre de 1858.—(BoleHw oficial 
ríe Soria decide Noviembre de 1858.)

GOBERNACION.—La Reina (q. D. g.) se ha enterado de un oficio de 
V. S. de 23 de Agosto último, consultando, si, cuando se desvinculan 
los patronatos ae legos, deben considerarse de beneficencia las man
das familiares que sobre ellos se hallaban impuestas, y en su vista, y 
conformáudose S. M. con lo informado por el Consejo de Estado acerca 
del asunto, ha tenido a bien disponer que se manifieste á V. S. en con
testación á su expresada consulta, que en todas Ias fundaciones par
ticulares debe cumplirse cuanto en ellas se dispone, en la forma que 
las mismas establezcan; y que toda vez que en las que son familiares 
ó de sangre, los parientes del fundador son los que por regla general 
están llamados á disfrutar de los beneficios de la fundación, en nin
gún caso pueden considerarse como de beneficencia, si con esto ha 
querido V. S. dar á entender la Beneficencia pública, por ser los pa
rientes quienes únicamente pueden reclamar y exigir.el cumpli
miento de las mandas. Al propio tiempo se ha dignado S. M.. mandar 
que se diga á V. S., que el carácter benéfico de las fundaciones no 
les priva del familiar y civil, y que por lo mismo los derechos de esta 
clase están bajo la protección de los Tribunales, como iodos los de
más que se apoyan en fundaciones vinculares. De Real órden lo co
munico á V. S. para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid trece de Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.—José de Posada Herrera.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Sevilla.—(¡nédilo.}

Por decreto decision del Consejo de Estado, de 6 de Mayo de i860, 
se declaró:

«Que el conocimiento de las cuestiones sobre posesión y propie
dad de los bienes que constituyen la dotación de un hospital, ó sea, 
¿i le son ó no aplicables las disposiciones del decreto de las Córtes 
de 27 de Setiembre de 1820, es de la exclusiva competencia de la Au
toridad judicial.!—(Colección legislativa, año de I860, t. 77.)

Hacienda.—Exemo. Sr.: Enterada la Reina (q. D. g.) del expedien
te promovido por D. Manuel Ahumada y Rosales, en representación 
defSr. condo de Montes-Glaros, sobre que se declaren libres de la 
incorporación al Estado los bienes que comprenden las Memorias que- 
fundó el Exorno. Sr. D. Juan de Vargas, y considerando que esta nm- 
dacion es de carácter pura y exclusivamente familiar, se ha dignado, 
de acuerdo con lo propuesto por esa Dirección general y dictamen 
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de la Asesoria, declarar comprendidos los bienes de esta fundarinn 
en d parrafo 1.“, articulo 6.“ de Ja ley de 2 de Setiembrp da lïïi nî (Siï“‘° ®'’ “«-««A V de KoSbre a’w.-

A«S»nSïèS®?;r®^^Î’Mda. â virtud de! Heal decreto de 30 de «aj?»sïï'âs iss^ifissSBE

iiSn^cprincipales épocas que à su desenvoivirnieuto nràcf im nnp »X$» i£«&lA Su æ 

que prevaleció la doctrina de que todrclase de v^KcÆ 
eSwd” ?® ’“"guna, se hallaban comprendidas eu el art 1 ^ de la 
ff w«^ en consecuencia, adjudicarse v d stribihrS
de Ms Eídn?® ®®“®f^aii, entre los parientes de tos Voladores ó 
Svo? &,^a2? ?®*o®’con arreglo «1 citado articulo y los suce-
E dP^^p ^? jurisprudencia debía naturalmente producir v oro- 
dujo de hecho el sensible resultado de privar á la BeneGeenpM nAhu SAseguí la e?presaTtc?“iuaafe “0^ 
amipiin P piadosos instituidores, pertenecían evidentemente A s|»s,ss^Ma¿^i ssaS

fundamidaf ■i^v 1-tud de ír? ^®^’ ^“^*’'5 V"® alteración liondamentc 
premo de 30 de t Íin Í?!a« ^*®“®’/ del mencionado Tribunal Su- 
busteeeí„noí.í °. • -^^^’i doctrina vino á confirmar f ro- 
S^ín ^uf ^ nt)^Í‘^ilæ^ ‘^®’ mismo Tribunal de-10 de Marzo de 
Stones^ ca?ácUSéfi??KÍ’ ,<^05 especial aplicación á iní

Cías, que debeS amieBîÆ Ù r .previenen ambas senten- 
que aípaíánSÍSv^^^^ subsistentes. Estas decisiones, 
íundacioná narHeniípf ? ?^ V k^^ jurisprudencia aplicable á Ias 
ladas famíUaWSr«nn J K ® ^«“^ftea, no circunscritas á seña- 
Principio la atenefnn ?q^ m ^?“^‘°’^ R”? especialmente desde un 
solicito se mneaft'f^-'^ ^‘ snimo tanto se desvela y tan 
trimoSo deiS^h^ü’^Pi® P®^ ? conservación é integridad del pa
sible que tan sa^rsdec Í ®^ desvalidos, y á fin de evitar en lo po-

1 e ran sa,,rados intereses sufran cI más leve menoscabo por
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inadvertencia ó descuido de los. funcionarios de la Admimsti ación 
■pública, á quienes más inmediatamente están ^encomendadas lams- 
neccion, protectorado y defensa de los bienes y derechos del ramo 
de Rcneticencla, se ha servido disponer: ' ’ . , -1 “ Que sin demora remita V. S. á este Ministerio una nota o rela
ción circunstanciada de todas las fundaciones instituidas.con destino 
á ateuna atención de Bcnelteencia que no tengan carací^ a 
pasivo, y acerca de las cuales penda litigio sobre pertenencia o adm- 
dicación de los bienes que la constituyan, manifestando al P^pm 
tiempo, qué Juez ó Tribunal conoce dei asunto, cual sea su oslado y 
sí en él so encuentra Icgalmente representada la Bencflcencia pu- 
^^2^®' Que si lo apremiante de los términos legales, atendido al pe
riodo de sustanciación de los litigios pendientes, no PermiUera com 
suUar à la Superioridad con remisión de los datos > noticias que la 
anterior disposición expresa, adopte V. S. las que sean indispensables 
para que se internongan en tiempo y forma los ^®®7;®A{[fJ^^®j|5®’ 
con especialidad los de apelación y casación en iosjespectivos casos, 
dando inmediatamente cuenta a este Ministerio, con los antecedente» 
'^“^iWwSS^’^'S^™ haber en la actaaUiad BU- 
CÍO pendiente respecto à fundaciones de la mencionada índole, se 
Fengán presentes, para su puntual observancia Y cumplimiento cu 
los que más adelante se promovieren, las dos Precedentes disposicio
nes, en la parte que à cada caso especial fuere aplicable. De Keai 
órdenlo digo á V. S. para los efectos expresados, debiendo, dai 
traslado de ella á los Abogados de Beneficencia de esa provincia. Dios 
Se à v. S. muchos anos. Madrid 5 de Julio de 18G1.-Posada Hei- 
rera.—Sr. Gobernador de la provincia de....

El Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia de 29 de Octubre de 
1861, confirmando la de 10 de Marzo de 1886, declaró:

-Ouelos bienes... destinados á un objeto benéfico permanente en 
favor de los parientes del fundador, no están comprendidos en las 
disposiciones de la ley de 11 de Octubre de 1^0, según repetida
mente lo tiene declarado este Supremo Tribunal.»

Hacienda.—limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (q. D. g-). del 
expediente instrnido á instancia de Doña Isabel Sánchez Fernandez, 
vecina de Alhaurín el Grande, en solicitud 'de que se le entreguen 
los bienes y rentas del patronato fundado en aquel pueblo por liona 
Marla Aranda: Vistos los documentos presentados, de que resulta 
que los bienes de que se trata fueron adjudicados como libres a la 
reclamante por sentencia ejecutiva de los Tribunales de .lusticia, en 
el concepto de pertenecer á patronato familiar: vistas las reclama
ciones hechas a nombre del pueblo de Alhaurín, oponiéndose a la 
entrega de dichos bienes, y por lo tanto al cumplimiento de ia expre
sada ejecutoria, fundado en que pertenecen á la Beneficencia: consi
derando que esas sentencias pronunciada en los juicios sobre aüjuai- 
cacion de tales bienes, son siempre sin perjuicio de tercero de mejor 
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derecho, el cual puede en todo caso acudir en demanda del que se crea 
asistido ante los Tribunales de Justicia: Considuando que en este 
concepto debarccurrlr á ellos el iyuntamlento'dé Alhaurín reclaman
do la nulidad de la indicada scuíencia, la cual, sin embargo, debe ser 
respetada y cumplida por la Administración en tanto que nú se la 
declare nula: Considerando que las leyes vigentes de desamortiza
ción.no son aplicables à esta clase de bienes; declarados ya libres 
por otras leyes y por sentencia de los Tribunales: S. 31., conformán
dose con el parecer de la Asesoría general de este Ministerio y con 
lo propuesto por Y. I. y Junta superior de ventas, se ha servido de
clarar que procede la solicitud de Doña Isabel Sánchez Fernandez, y 
que, en su virtud se la entreguen los bienes de que se trata, dándose 
conocimiento de este expediente al Ministerio de Gracta y Justicia 
para que vele porque se cumplan las cargas piadosas impuestas por 
el fundador sobre tos mencionados bienes. De Real órden lo digo á 
V. I. para su inteligencia y demás efectos oportunos. Madrid tO de 
Setiembre de 1862.—Sr. Director general de Propiedades y Derechos 
del Estado. .

Por decision del Consejo de Estado, de 11 de Marzo de 1863, se 
declaró improcedente la competencia suscitada por el Gobernador 
de la provincia de Cádiz, en pleito sobre division de los bienes de un 
patronato en que se designaban las personas y linca qué' hablan de 
suceder, con la cláusula de que la mitad de la renta se invirtiese 
anualmente en dotar una doncella de la generación del fundador, y de 
que, extinguidas lás lineas prellamadas, sucediese la Hermandad de 
vergonzantes dé la parroquia de Sáh Miguel en Jerez dé la Frontera.
El Gobernador de la provincia fundó su competencia en que la niitad 
de los bienes de que se trataba habian estado, en concepto de patro
nato, bajo la inspección del Juzgado protector del ramo en Sevilla, y 
en el art. 3.* caso 3.* del Real decreto de 4 de Junio de 1817, y reales 
órdenes de 2 de Julio de 1835 y 25 de Marzo de 18i6. En la decision 
se lee el siguiente considerando:

«Que el protectorado que pretende ejercer «1 Gobernador de la 
provincia de Cádiz sobre la fundación de xpie se trata, des. e el nom- 
hrainiento de Administrador judicial liecho litis pendiente sobre 
participación y adjudicación de los bienes del patronato, no puede 
tener lugar una vez recaída la ejecutoria que declara ia propiedad de 
1®? mismos entre las diversas interesadas, y el requerimiento de 
inuibieion, es, por tanto, improcedente, con arreglo a la disposición 
citada del Real decreto de 4 de Junio de 1847.»—-(Cokecion legislativa, 
1863, «.‘55.)

El Tribunal Supremo de Justicia, por sentencia de 13 de Abril de 
1863, confirmó otra de la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona, 
que en 16 de Febrero de 1861 haiiia desestimado una demanda sobre
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nulidad de legados de bienes inmuebles hecho por D. José Fernandez,, 
en su testamento de 27 de Julio de 1839, á favor de un hospital y de 
dos tasas de Beneflcencia de dicha ciudad, considerando:

«Que, si bien la ley de H de Octubre de 1820, restablecida en 1836, 
prohibió á los establecimientos conocidos con el nombre de manos 
muertas la adquisición de bienes raices é inmuebles, esta ley ha sido 
modilicada esencialmente en sus artículos 14, 15 y 16 por la ley de 
1.® de Mayo de 18^, que autoriza expresamente à los establecimien
tos de Beneflcencia para recibir ó adquirir bienes raices, aunque á 
condición de invertir el producto Integro de la venta de los mismos 
en efectos públicos:

«Que en virtud de las prescripciones de esta ley, el hospital de San
ta Cruz de Barcelona y las dos casas de Beneficencia llamadas de 
Misericordia y de Infantes huérfanos, tienen capacidad para recibir y 
adquirir el producto de la venta de los bienes que les legó D. José 
Jaumandreu en el testamento que otorgo en 27 de Julio de 1839 con 
la condición antes indicada:

»Que la sentencia de este Supremo Tribunal, cuya doctrina se su
pone infringida, se dictó en irn pleito en que se trataba de establecer 
una memoria perpétua de misas sobre bienes raices, y por Jo mismo 
no puede tener aplicación en el presente.»

Por D. Isidoro de la Osa, como marido de Doña María de los Dolores
Ortega, se entabló demanda ante el Juez del distrito de San Vicente de
Sevilla, contra el Cabildo de aquella catedral, con la pretensión de 
que se declarase nula la imposición mandada hacer por D. Pedro Ma
nuel Prieto, y que, como pariente sucesor abintestato, se le entrega
sen los censos en que consistía el precio de la casa vendida y sobre 
la que aquellos pesaban, en atención á estar prohibida por las leyes 
toda vinculación que impidiera la libre circulación de Ia propiedad- 
Seguido el pleito por sus trámites, se pronunció sentenciapor la Sala 
segunda de la Audiencia, confirmatoria de la del Juez, declarando 
nula dicha imposición, y que los bienes señalados para ella corres
pondían en propiedad á sus herederos. El Cabildo interpuso recurso 
de casación citando como infringidas la ley 21, título 29, partida 3.*,. 
los artículos 41 y 43 del Concordato de 1851, la doctrina legal refe
rente à la interpretación de las últimasvoluntades, conforme con la 
práctica de los Tribunales, como se deducía de la sentencia del Tri
bunal Supremo de 23 de Febrero de 1857, según la que si bien las 
manos muertas no pueden adquirir bienes inmuebles, no les está 
prohibido tomar lo que se las deja para invertír su producto; la ley 1.', 
título 18, libro 10 de la Novísima Recopilación, y la doctrina consignada 
en sentencia de 27 de Setiembre de 1845 del mismo Tribunal Supre
mo, según la que, los legados que caducan por cualquiera causa.

MCD 2022-L5



135
quedan en la masa hereditaria y no en favor de los herederos abin- 
testato. El Tribunal Supremo, por sentencia de 30 de Octubre de 1863, 
estimó el recurso y casó y anuló la sentencia de la Audiencia, consi- . 
derando:

<Que las disposiciones consignadas en los artículos 15 y 16 de la 
ley de 11 de Octubre de 1820, solo prohíben à las iglesias, corporacio
nes y establecimientos conocidos con el nombre de manos muertas, 
la adquisición de bienes inmuebles y la imposición ó adquisición 
de cualquiera tributo ó especie de gravamen sobre los mismos bienes:

«Que en la memoria testamentaria de D. Pedro Manuel Prieto hay 
un legado de cantidad, ó sea del producto en renta de la casa del tes
tador, para que la iglesia catedral de Sevilla destine sus réditos á los 
fines de la dotación ó dotaciones à que pertenecía, lo cual no está 
prohibido en la citada ley, ni en otra disposición alguna, puesto que 
en la forma en que se dispuso en la expresada memoria, ni se amor
tizan ni se impone gravamen alguno sobre bienes inmuebles:

«Que cualquiera que hubiese sido el medio adoptado para satisfa
cer el precio de la casa vendida, no puede afectar la validez y eficacia 
de la disposición testamentaria de que se trata en este litigio, ni ser
vir de fundamento á la reclamación deducida por los herederos ahin- 
testato ;

«Que la sentencia que declara* nula la dispesicion testamentaria 
de D. Pedro Manuel Prieto, infringe la doctrina admitida por la juris
prudencia de los Tribunales referentes á la interpretación y cumpli
miento de las últimas voluntades.»

El Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia de 20 de Setiembre 
de 4 864, confirmando la de 10 de Marzo de 1866, declaró:

«Que según el articulo 1-4 de la ley de 20 de Junio de 1849, son 
bienes propios de la Beneficencia, cualesquiera que sean su género 
y condición, todos los quo actualmente poseen o á cuya posesión 
tengan derecho los establecimientos existentes y los que en lo suce
sivo adquieran con arreglo à las leyes;

«Que la citada ley de Beneíicencía autoriza la existencia de dichos 
establecimientos, aunque estén fundados por particulares y puestos 
bajo la dirección ó tutela de sus parientes;

«Que no están comprendidas en las disposiciones de la ley de 11 de 
Octubre de 1820 las fundaciones meramente benéficas ó piadosas cu
yos bienes no están destinados á-determinadas familias ó personas.

Consejo de Estado.—Exorno. Sr.: De Real órden comunicada por 
el Ministerio del digno cargo de V. E., se remite al Consejo la consul
ta elevada por el Tribunal Supremo de Justicia, pidiendo se interpre
te la ley de 11 de Octubre de 1820, en la parte relativa á los fideico
misos familiares que carecen de poseedor é inmediato sucesor reco
nocido, á fin de que el Consejo formule las bases del proyecto de ley 
que deba esclarecer las dudas propuestas por el Tribunal, y fijar
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de una manera definitiva, los derechos que puedan ostentarse á los 
bienes de las referidas fundaciones:

Manifiesta el Tribunal Supremo en su consulta, que guiado por los 
términos generales y absolutos en que está concebida la ley de 11 de 
Octubre de 1820, no dudó en un principio aplicar lo prescrito en el 
articulo 4.-, que se refiere á los lideicoraisos familiares, á todas las 
tundaciones conocidas con este nombre; consiguándolo así en la sen
tencia ihctada el 7 de Mayo de 1850. Pero que posteriormente, ha
biendo hecho un estudio más detenido de las prescripciones de la ley 
ciWa, y sobre lodo, resultando comprendidos en la denominación 
de fideicomisos familiares, fundaciones de índole diferente, que no 
todas podían sujetarse á las-reglas de distribución fijadas para sus 
bienes en el mencionado articulo 4.* el Tribunal Supremo cambió de 
dictamen, yen las sentencias Óe SO de Junio de 1855 y de tO de Mar
zo de 1838, declaró que las fundaciones que uo tuvieran poseedor ni 
inmediato sucesor reconocido, se entiendieran subsistentes corno 
conjunto de bienes simplemente amorlizados para llenar can sus rentas 
supeculiar abjeto. La divergencia, sin embargo, qué resultaba entre 
estas sentencius comparadas con las do 1880, y el establecerse en 
ellas una jurisprudencia contradictoria, hizo que el Tribun d juzgase 
necessrío acudir ai Gobierno en solicitud de la interpretación autén
tica de las prescripciones de la ley de 1’820, ó que à la manera de lo 
practicado con las capellanías colativas de sangre, por una nueva ley 
se fijará el Órden de distribución de los bienes de fideicomisos fami
liares que no tienen posedor ni inmediato sucesor conocido.

Para resolver las graves dm’as propuestas en- la consulta del Tri
bunal, cree el Consejo que lo primero es examinar el espíritu y letra 
de la ley de li de Octubre de 1820, á fin de separar lo que debe esti
marse resuelto por la misma, de lo que necesita aclaración ó disposi
ción nueva. Este examen servirá también para fijar el criterio á que 
deban sujetarse las soluciones que sc propongan.

Es incuestionable que el artículo 1.° de diclia ley, suprimió todos 
los mayorazgos, fideicomisos y cualquiera otra especie de vinculacio
nes, declarando que desde aquella fecha quedaban sus bienes en-la 
clase de.absolutamente libres.> Pero la locución inexacta y aun con-' 
tradietoria de este artículo, ha dado lugar desde su'origen à diversas 
interpretaciones. Si toda la ley estuviera reducida á esta disposición, 
debería entenderse por ella, que no solo quedaban desvinculados los 
bienes à que se referia, sino que tambien dejaban de tener existen
cia legal, además de los mayorazgos, todos los patronatos y fideico
misos, sin ninguna distinción, así los eclesiásticos como los laicales,’ 
tanto los de familia como los de utilidad general, y que, en su corise- 
cuencia. debían cerrarso y suprimirse todos los establecimientos pú
blicos que existían con el carácter de fales patronatos,' v perder su 
fortuna los que la debían á fideicomisos familiares, y cesar en la ad
ministración y cuidado de los bienes y en el cumplimiento de las 
fundaciones las personas deputadas à éste fin por los fundadores; de
jando abandonada y perdida, toda la propiedad sujeta á circula
ción. Porque si al quitar á todos aquellos bienes su calidad d^ amor
tizados, sc suprimía por completo el titulo legal en cuya virtud se 
administraban y disfrutaban, ó se negaba à sus poseedores el carác-
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1er de personas jurídicas^ era consecuencia forzosa la desaparición 
inmediata de los establecimientos públicos ó particulares que no te
nían mas razón para subsistir, que los patronatos ó fldeicomisos su
primidos. Ko incurrieron, por fortuna, en semejante absurdo los le- 
g-lsladores de 1820, por^más que en la redacción del citado art. 1.» no 
expresaran su pensamiento Con propiedad y exactitud. Toda fundación 
de mayorazgo, patronato ó fideicomiso, supone derechos diferentes, 
sujetos por su naturaleza á reglas diversas. El patronato supone la 
existencia de un establecimiento público ó privado, persona jurídica 
reconocida por la ley; que, como las personas naturales, trata y contra
ta,’adquiere ó enagena; supone además in existencia de uno o mas in
dividuos encargados de cumplir la fundación, bien administrando el 
caudal de la misma é invirtiendo sus productos, ó bien designando 
las personas que hayan de percibirlos; supone, en fin, una dotación 
en bienes perpetua o temporalmente, destinados al cumplimiento de 
la fundación, jos cuales, por este sólo hecho, tenían, según la legis
lación antigua;'el carácter de amortizados. En el fideicomiso existen 
el carácter del tiducionario á recibir, y á poseer en su caso, los bie
nes fideicometidos para darles la apUcacion ordenada por el funda
dor, el dert'cho del fideicomisario a disfrutar dichos bienes en la for
ma prevenida en la fundación, y la circunstancia de quedar ó no es
tos vinculados, según fuest^n las condiciones de la misma fundación. 
Ahora bien; ¿quedaron abolidos fodds estos derechos por la ley de 
4820? Si se considera qué con las palabras palnnaío y fideicomiso,- ^e 
significa respectivamente un conjunto de derechos como los- que 
acaban de mencionarse’ y se ve que el art. 1.'' citado suprime todos 
los fideicomisos y jiatronatos. parece á primera vista que, en su con
secuencia, debieron quedar abolidos todos los expresados derechos. 
Pero si se examinan atenfamen'te el espíritu y fin de la ley, clara
mente revelados en los demás artículos de la misma, se conocerá al 
punto que no fué su intención acabar con todos aquellos derechos, y 
que dejó subsistentes los que eran compatibles con la desamortiza
ción de la propiedad vinculada que constituia su principal objeto. 
Así es que la supresión de los mayorazgos consignada en el art. l.“, 
no significaba, con arreglo al segundo, la abolición instantánea de 
todos los derechos inherentes à la propiedad amayorazgada, sino la 
desamortización inmediata de la mitad de esta propiedad con la con
cesión de! dominio pleno de ella á sus poseedores actuales, y la re
serva de la otra mitad á los sucesores' inmediatos, la cual, por lo 
mUmo, quedaba temporalmente Vinculada. Pero como el art. 1,* de
clara que desde el momento quedan suprimidos los mayorazgos, y 
restituidos sus bienes «á-la clase de absolutamente libres,» no puede 
ser mas evidente la antimonfa entre ambos artículos, puesto que, lo 
único en realidad desamortizado desde luego, era la mitad de los bie
nes vinculados. Mas no debiendo siiponerse que el legislador quisie
ra contradecirse, claro es que no se cumple su intención, sino dando 
al art. 1 o un sentido más estricto y limitado que el q"e á primera 
vista encierran sus palabras. Otro tanto, y con mayor razón, debe de
cirse de los patronatos y fideicomisos suprimidos también al parecer 
por el mismo articulo, puesto que, como se vera luego, esta supre
sión queda reducida al carácter de amortizados que tenían sus ble- 
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nes. En el mismo caso que los mayorazgos se hallaban otras funda
ciones, las cuales, sin llevar su nombi’c, tenían todos sus caractères. 
Tales eran ciertos fideicomisos familiares cuyas rentas se distribuian 
entre los parientes del fundador, en proporciones determinadas. El 
art. 4.“ de la ley aplicó à estas fundaciones la regla de division esta
blecida en el segundo, disponiendo que se repartieran sus bienes en
tre los preceptores actuales de sus rentas, a proporción de lo que 
cada uno percibiera, y que cada partícipe pudiese disponer libre
mente de la mitad de lo que le tocara, reservando la otra mitad al su
cesor inmediato. Pero en tanto era’aplicable esta regla à dichos fidei
comisos, en cuanto concurrían en ellos las circunstancias que en los 
mayorazgos, de hallarse sus bienes perfectamente amortizados, exis
tir perceptores habituales de sus rentas con derecho á disfrutarías 
durante su vida, y de haber sido llamados á este disfrute sucesores 
inmediatos, pues faltando cualquiera de estos requisitos, no habia 
términos hábiles para semejante aplicación.

Existían y existen, en efecto, muchos fideicomisos é innumerables 
patronatos que, sin tener estas circunstancias ni seríes, por lo tanto, 
aplicable á lo dispuesto en los artículos 2.’ y 4.«, se hallan, sin embar
go, comprendidos en el I.“ de la ley. Estas fundaciones son las que 
han dado lugar à la jurisprudencia contradictoria del Tribunal Supre
mo, y à las dudas y cabilaciones de los Jueces y Magistrados. El pa
tronato fundado para dotar doncellas de la familia del fundador, ó 
para costear carrera literaria, ó alimentar mientras obtienen cierta 
colocación, á personas pobres de la misma familia, no es un mayo
razgo ni tampoco un fideicomiso familiar de la especie indicada en el 
articulo 4.’, puesto que en tales fundaciones no puede decirse que 
haya poseedor actual de sus bienes, ni preceptor habitual de sus 
rentas, ni sucesor inmediato. El fideicomiso en que se constituve he
redero á uno para que trasmita á otro la herencia en todo ó en parte, 
o el establecido para socorrer en ciertas épocas, exclusiva ó prefe
rentemente á individuos pobres de determinada familia, ó hacer su
fragios por la del fundador, está ciertamente comprendido en el ar
tículo 1.*, mas no en el 2.® ni el 4.®, En el mismo caso se hallan todas 
las fundaciones instituidas, no en favor de señaladas familias, sino de 
los vecinos de alguna población, ó para objetos piadosos de religion, 
candad ó enseñanza.

No aplican, pues, reciamente la ley, los que de las palabras «su
presión de patronatos y fideicomisos.» contenidas en el artículo 1 •, 
deducen la necesidad de repartir los bienes de todas las fundaciones 
que llevan aquellos, entro los parientes llamados á disfrutar de cual
quier modo sus productos. Limitado este derecho por el artículo 4.- á 
aquellos fideicomisos cuyas rentas se distribuyen regular y constan
temente entre individuos de una familia, claro es que la intención del 
legislador en el artícuio 1.°, no fuá suprimir desde luego ni aun 
despues la institución de los patronatos y fideicomisos, ni privar de 
su dotación á los existentes, sino romper el vinculo que perpetua- 
mente ligaba sus bienes y acabar con la amortización que les excluí» 
del comercio. Y aunque de las palabras se suprimen los patronatos, 
fideicomisos i/ cualquiera otra especie de vinculación, pudiera deducirse 
que el propósito de Ia ley fue acabar tambien con estas instituciones. 
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la verdad es que los autores de la reforma no la entendieron asb y 
que semejante interpretación seria contraria à uno de sus principios 
fundamentales.

Qiie los autores de la iey no tuvieron intención de repartir todos 
los bienes desvinculados, resulta claramente de la discusión de las 
Cortes que, con oportunidad, cita y reproduce el Fiscal de! Tribunal 
Supremo. Él Sr. Calatrava, individuo de la comisión que redactó el 
proyecto de ley, decía, contestando á las observaciones de otros se
ñores Diputados; «Una cosa es desvincular y otra es poner en venta 
las fincas de las vinculaciones..... su señoría contunde dos cosas 
tan diferentes, como el restituirse á la clase de absolutamente libres 
los bienes hasta ahora vinculados, y el ser dueños absolutos de estos 
bienes los poseedores actuales.....¿Qué tiene que ver el que se diga 
que tales bienes dejan de estar sujetos á vinculación, que vuelvan á 
quedar libres para que circulen como tales, con decir que el que los 
posea ahora disponga desde luego de todos ellos, como dueño abso
luto? Una cosa es Ía calidad de los bienes y otra la del dominio: los 
bienes pueden ser libres, esto es, delibre circulación, sin que el que 
los posea tenga dominio eú ellos, ó no lo tenga absoluto.» la ley en 
cuestión fué votada, por lo tanto, en el concepto de que la desvincu
lación no llevaba forzosamente consigo la circunstancia de que los 
poseedores de los bienes desvinculados quedasen dueños absolutos- 
de ellos; y como este dominio no se adquna, según la misma ley, en 
los fideicomisos familiares, sinó mediante el reparto de la propiedad 
entre los participes de las rentas, claro es que los legisladores de 1820, 
contaron con que una gran porción de los bienes que desvinculaban, 
no había de ser repartida. Si todos los que constituían las dotaciones 
de los patronatos y de los fideicomisos hubieran de dividirse con ar
reglo al articulo 4.°, de ninguno se hubiera podido decir que eran de 
Ubre circulación sin (¡ne el que las posea no tenga dominio en ellos ó no 
lo tenga absoluto.

Seria además contraria al espíritu de la ley la interpretación im
pugnada. Dos son los principios cardinales que en aquella predomi
nan: Uno el de desamortizar toda la propiedad civilmente vinculada, 
y otro, la conciliación de este trascendental principio con los dere
chos adquiridos y aun los intereses creados à la sombra de.la legis
lación antigua. Asi es que, al paso que se desvinculan los bienes do- 
mayorazgos, se confiere el dominio de la mitad de ellos à los posee
dores actuales; se reserva la otra mitad á los sucesores inmediatos 
que aun no han adquirido ningún derecho; se conservan los fueros 
particulares que establece entre los cónyuges la comunicación cu 
plena propiedad de los bienes libres, declarando que quedan sujetos 
a esta condición los desvinculados; se confirman ó se declaran los 
derechos à pensiones alimenticias de las madres, viudas ó hermanas 
de los poseedores ; se manda continuar el orden de sucesión esta
blecido en las fundaciones, respecto á los títulos y prerogativas de 
honor, y se adoptan otras disposiciones con fin análogo.

¿Cómo conciliar este respeto tributado à los derechos é intereses 
existentes, con la abolición instantánea de los patronatos v fideico
misos. y eí no cumplimiento, en su consecuencia, de las hindacio- 
nes, quedando privados del derecho que à la sazón tuviesen y ejer-
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citaren sobre sus productos, todos aquellos que, ó por carecer de la 
calidad de paiñeutcs, ó por otra cualquier causa, iio pudieran entrar 
a la parte, en la distribución de les bienes? ¿Puede suponerse fme el 
legislador tan escrupuloso en.respetar intereses individuaíes corno 
los do ios parientes, los acreedores, los sucesores Inmediatos' y otros 
niiicJios. abandonara y violara, sin compensación alguna, los intere
ses y aun los derechos más ó ménos coicclivos que encierran Dor
io general los patronatos y tideicomisos?

Pero tampoco cree el Consojo que sea ajustada à la ley la juris
prudencia que al fin ha prevalecido en los Tribunales, en cuya vir
tud las vinculaciones á que no son aplicables las reglas Cslabíecldas 
en los artículos 2.«, 4.® y 5.», para la distribución de los bienes des- 
vmculados se consideran como «conjuntos de bienes simplemente 
amortizados para llenar con sus rentas su peculiar objeto.« Según 
esta doctrina,subsisten las vinculaciones qúe no sean mayorazgos ni 
fideicomisos familiares, cuyas rentas se distriburah entre parientes 
porque el legislador no ha dispuesto la adjudicación ó reparto de sus 
bienes, de modo que porque subsisten tales fundaciones, sé supone 
que sus bienes deben quedar también amortizados. Has en este ra
zonamiento hay un error de principios. Subsisten en efecto las per- 
sonas jurídicas llamadas patronatos ó fideicomisos, creadas por la 
ley y autorizadas para adquirir y poseer propiedades, y de que el le- 
gisiadop no las baya privado de las que disfrutan como privó á los 
mayorazgos, debe inferirse que.han de continuar cumpliendo con 
sus rentas, los Ífnes para que fueron constituidas. Hasta aquí es ló
gica y fundada la doctrina en cuestión. Pero de que deban subsistir 
tales fundaciones, no se sigue que sus bienes hayan de seguir pérpé- 
tuamente amortizados. Era la amortización en el antiguo régimen 
una circunstancia general de los bienes de fundaciones perpetuas 
como garantía de esta misma perpetuidad y de la conservación de 
sus bienes, pero no un atributo, tan esencial que sin él no se concibie
ran fales fundaciones; y asi es que hay ejemplos de algunas estable
cidas con la clausula expresa de que sus bienes pudieran enagenar- 
se 6 pormutarse, cuando los patronos ó interesados lo creyeran con- 
yemeute. Pero aunque la amortizaciou hubiera sido antes atributo 
inseparable, de los bienes de patronato, no puede ya hoy subsistir 
bajo ninguna forma, ni en ningún caso, sino en los de excepción 
que expresamente reconocen las leyes vigentes. Interprétese tan es- 
inclamente como se quiera el art. 1." de la lev de 11 de Octubre, no 
puede desconocerse que por él se restituyen á la condiclon de li
bres lodos los bienes nasta entonces vinculados sin distinción, y que 
en ios demás artículos, no se establece otra restricción expresa ni 
tacita de este principio, que la reserva temporal de 1a mitad de los 
mayorazgos à favor de los sucesores inmediatos. Ni puede decirse 
de esta declaración general, lo que de la relativa á la supresión de 
tos patronatos y fideicomisos, contenida en el mismo articulo, la cual 
no es aplicable à las vinculaciones de cuyos bienes no dispuso la ley; 
porque, si esta omisión vino necesariamente à limitar el sentido de 
dicho articulo en cuanto á la subsistencia de tales fundaciones, no 
puede surtir el mismo efecto en cuanto á la desvinculación de sus 
propiedades, toda vez que, si no se concibe la supresión absoluta de 
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aquellas instituciones sin señalar el destino de sus bienes, se com- 
pi'cñde y explica sin esfuerzo la subsistencia de-las mismas lUMiiu- 
cloncs sin que sus bienes continúen athortizados. Se comprende., por
que, como queda dicho, no es consecuencia legalmeute forzosa de 
los patronatos la amortización perpétua de su propiedad; y se <"• pli
cam porque sin duda contó el Íéglslador con hacer otras leyes » 11 .as 
Cuales se remediaran los inconvenientes que pudiera olrecer .a 0- 
bre enagenacion de estos bienes, y se definieran y regularan los dp- 
recbos de sus patronos y administradores. No cabiendo, pues, nciitro 
de la lev la doctrina que supone subsistente la amortizac.on iie 
los bienes de que se traía, y siendo más conforme con su letra y ys- 
píritu la núe concilia con el principio de desamortización la sol si'- 
tencia de las fundaciones aludidas, el Consejo no duda en acopla a, 
en la inteligencia de que, si prevaleciera como.interpretación auiyu- 
tiea, debería ir acompañada de otras disposiciones consignó nies a 
lallbre condición de sus propiedades. , ,, , •

En el supuesto de que la ley de 1820 desamortizó todos uib tu ‘ 
nes vinculares, v no mandó repartir sino los que se poseían a illuto 
de mayorazgo 6 fideicomiso familiar con determinadas circunsiiin- 
cias, entiende el Consejo, que falta otra ley en la cual sc del'- mine 
claramente la condición de. los bienes de unamultitud do fiuulaciiy 
nes que no son mayorazgos ni fideicomisos de aquella esper c m 
se bailan tampoco comprendidas en las leyes de desamorli/..-cmn. 

■ Esta lev debería empezar definiendo con mas precision y exaytuLa 
que lo hace la de 11 de Octubre, los fideicomisos comprendidos en 
el art. 4.* de la misma. Hablase en 61 de fideicomisos lamiliai •,. sin 
distinguir los temporales de los perpétues, cuando estos ultm.ns n 
los únicos cuyos Lienes pueden consíderarse amortizados v s.-'’ oiv 
jeto de la desvinculación. Se concede derecho al reparto de .la p-'O- 
piedad á los parientes del fundador que sean perceptores ac nales 
de sus productos, y ni sc provee el caso en que los parientes iiaiy\- 
dos pertenezcan á lamilias distintas, ni se dispone cosa alguna res
pecto à aquellos que, teniendo derecho á disfrutar las rentas, ho 
hallaban a la sazón poscyéndolas, ni se dice si estos P?\‘C'’’‘' 'jb;‘J 
de ser tan sólo, aquellos entre quienes.se distribuían dichas 1 ’Q is 
durante su vida, ó tambien los que no percibían roas que una '•am t- 
dad cierta ó indeterminada, por una sola vez ó con repetición . m.;& 
por tiempo ilimitado. Por último, el artículo 110 previo la existrncni 
de los fideicomisos de naturaleza mixta, cuyas rentas debían d'y*’"; 
tarse, en parte por parientes, y destinarse en parte a otros oivcua 
pia,dosos. ,

• Tomando el Consejo en consideración las graves dudas q m 
estas omisiones han dado lugar, no vacila en proponer a v. l' . • 
claracion legal de que los fideicomisos familiares, cuyos, h''.ics- 
pueden repartirse. según el art. 4.’ de la ley de desvinculacioi -on 
los perpetuos, cuyos productos deban distribuirse entre paruuites 
de familias determinadas á quienes esté declarado ó se declare • 51e 
derecho vitaliciamente; que si las rentas del fideicomiso estuv .•s.-n 
destinadas en parte cierta á parientes, y en parte á otros obj u>s y 
sin perjuicio de estos, pudiesen desmembrarse del vínculo, 1 j s 
que equivalgan al capital-correspondiente à los productos divisibles
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entre los mismos parientes, se lleve à efecto la desmembración, 
distribuyéndose las fincas segregadas como en los fldeicoinisos sim
ples: y que, si la parte divisible no fuese cierta, ó la desmembración 
110 pudiera veriflcarse cómodamente, tome la fundación el carácter 
que corresponda á aquel de sus fines en que deba invertirse la ma
yor parle de sus productos, estimándose el otro en que deba em- 
píearse la parte menor, como carga de los mismos bienes. De modo 
que, si la fundación es, en parte, familiar divisible, y en parte, ecle
siástica ó civil de Beneficencia ó Instrucción pública, y no pudiese 
desmembrarse el capital correspondiente á la renta que perciba la 
familia, ó se distribuirán los bienes en su totalidad, o se enagena- 
rán con arreglo á las leyes de desamortización, según la cuantía de 
la participación familiar relativamente á la de los demás interesa
dos; pero siendo siempre carga de los bienes ó de los valores que en 
su caso tos representen, el derecho de quien tenga la participación 
menor. *

No siendo repartibles más bienes de fideicomisos que aquellos á 
cuyos productos tienen derecho, durante su vida, familias determina
das, por ser tos únicos que se asemejan à tos mavorazgos, y de tos 
que puede decirse con propiedad, que hay perceptores actuales de 
sus rentas (art. 4.® de la ley de desviueulaciqn'), es consecuencia for
zosa que no se hallen sujetos á division tos patronatos ó fideicomi
sos en que el derecho de los parientes, esté limitado á porcibir una 
cantidad cierta ó incierta, una sola vez ó por tiempo señalado, menor 
que el de su vida, ó sujeto á condiciones resolutorias. Ilállanse en 
este caso las fundaciones para dotar doncellas de determinadas fami
lias ó dar alimento ó destino á individuos pobres de las mismas, ó 
cosfearle una carrera literaria, y también las que señalan rentas ó 
pensione.*? à ciertos parientes, mientras no toman estado de religión ó 
matrimonio, 6 consiguen una prebenda eclesiástica ú otra colocación 
civil. Sujeto el derecho de estos últimos partícipes á una condición 
incierta de carácter resolutorio, no parece al Consejo que deba equi- 
pararse para el efecto de adquirir la propiedad de tos bienes, al dere
cho de aquellos otros parientes que poseen ya el usufructo vitalicio é 
incondicionado de los mismos.

Más, de que estos bienes no sean divisibles, no se sigue que con
tinúen vinculados. El Consejo estima que la desvinculación declarada 
en el art. l.®, es general y absoluta,, que del mismo espíritu participan 
Ias leyes posteriores de desamortización, y que, sin contrariar su 
tendencia y tal vez la de la opinion pública, no se podría hoy volver 
á amortizar la propiedad que ya es libre de derecho. Deben, por tanto, 
declararse desvinculados todos los bienes pertenecientes á patronatos 
civiles que subsistan, y á fideicomisos no sujetos á division, pero fijan
do al mismo tiempo la suerte de estos propiedades, tanto para evitar 
las dudas que ofrece hoy su calificación, cuanto para asegurar la 
subsistencia de las fundaciones à que van afectas. La calificación de 
estos institutos, aún después de determinados los familiares cuyos 
bienes deben únicamente repartirse, ofrece todavía graves diüculta-

Pif^cUca. El destino de estas propiedades depende de que 
las fundaciones á que pertenezcan sean calificadas como de Benefi
cencia pública ó familiar, piadosas ó eclesiásticas. No hay duda en 
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que deben ser enagenados con arreglo á las leyes de desamortización, 
los bienes de fundaciones destinadas à obras de Benedcencia pública, 
enseñanza de la misma especie ó actos del culto, siempre que los 
llamados «á disfrutarlos, no sean individuos de determinadas familias, 
aunque su patronato activo se haya encomendado á estas. Pero sí 
saliendo de los límites de la familia, llama el fundador al_goce de sus 
bienes, aunque sea en segundo lugar, à necesitados extraños, que por 
falta de este recurso pudieran ser socorridos por la Beneficencia pú
blica, ó si las familias llamadas exclusiva 6 preferentemente se han 
extinguido, ó si las fundaciones tienen carácter mixto, por ser en 
parte familiares y no sujetas à reparto, y en parte eclesiásticas ó de 
Instrucción pública ó de Beneficencia general ó local ¿cual será la 
calificación que deba prevalecer?

El Consejo entiende que, así como no pertenecería á la Beneficen
cia ni á la Instrucción pública, la fundación que un particular hicie
ra en vida para dar pensiones alimenticias á sus parientes pobres ó 
establecer una escuela en que educarlos, así no hace parte tampoco 
de aquellos ramos esta misma iosffiuclon, cuando no deba tener efec
to hasta despues de la muerte del fundador. Estos son institutos pri
vados de carácter doméstico, independientes de la Administración del 
Estado, en cuanto à su organización y modo de subsistir, y por lo 
tanto, no puede decirse que sus bienes formen parte de los de Bene
ficencia ó instrucción pública, y estén comprendidos bajo este concep
to en las leyes de desamortización. Estos bienes deberán repartirse si 
se disfrutan en la forma prescrita en el art. 4.® de la ley de 1820, ó 
deberán continuar formando la dotación de las fundaciones à que 
pertenezcan, aunque con el carácter de desvinculados. Pero desde el 
momento en que es llamado el público á disfrutarlos bajo cualquier 
forma, aunque sea eventualmente ó para cuando se extingan ciertas 
familias ó en los casos en que no hubiera parientes hábiles para po
seerlos, ó'en participación simultánea con los mismos parientes, ya 
pierde la institución su carácter privado, y no puede ujarse por la 
misma regla, el destino de sus propiedades. El Estado tiene entonces 
un interés más directo en la conservación de estos, y la forma adoptada 
por la ley para aseguraría, ó, por lo ménos, para asegurar el capital 
que tales bienes representan, es la venta de los mismos, y la conver
sion de su importe en inscripciones de la Deuda pública. Deben, por 
tanto, estimarse comprendiaos en las leyes de desamortización los 
bienes de fundaciones civiles, cuyos productos no se hallen destina
dos exclusivamente á individuos de determinadas familias, aunque 
deban estos ser preferidos à los extraños. Más, en el supuesto de 
quedar desvinculados los bienes de aquellas fundaciones civiles que, 
ni se pueden repartir, si se hallan comprendidos en las leyes de des
amortización, falta establecer las reglas à que su enajenación deba 
sujetarse, toda vez que la absoluta libertad para verificaría, podría 
ceder en perjuicio de derechos é intereses respetables. V conside
rando el Consejo, que la condición de estos bienes es análoga à la de 
las propiedades de menores ó incapacitados, cree que su enagenacian 
debería sujetarse á reglas semejantes á las establecidas en el derecho 
común, para la de estas propiedades. La intervención de los intere
sados en los expedientes que hayan de insfruirse con tal objeto, la 
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circuu^ancia de ser bastante la íuictótiya de cualquiera de ellas para 
promover talas expedientes, la mediación del Juez ordinario, tanto 
para acordar la venta, cuanto para señalar la inversion que produzca, 
y la subasta pública en todo caso, son gacaniías su líe tentes de que nó 
sufrirá notable menoscabo, el caudal de estas fundaciones. Tal es la 
opinion del Consejo sobre la manera de resolver, las dudas- consultadas 
por el Tribunal Supremo de Justicia, y en su consecuencia es de pa
recer, q.úc el proyecto de ley que Y. E. desea, podría contener las 
siguientes disposiciones.

1 .’ Se entienden 'fideicomisos familiares, para los efectos del arti
culo 4.® de la ley de 11 .de Octubre, los perpóliios, cuvos productos 
deban repartirse exclusiva o prcferéntúineiite y durante su vida, 
entre parientes á quienes esté declarado,- ó se declare en forma le
gal este derecho.

2 .® Cuando deba reparlirse exclusiva ó preferentemente entre 
parícrites. en la forma prescrita un el articulo anterior; una- parte 
cierta de los productos del fideicomiso,- destináudoscdo restante a 
otros fines, y sin perjuicio de estos, pudiesen desmembrarse de la 
fundación bienes que equivalgan ni capital necesario para producir 
Ja renta divisible entre los mismos parientes, se llevara á electo di- 
cha.desmembración, distribuyéndosc los bienes segregados, con ar
reglo à lo dispuesto cu el art. 4.° citado.

Si la renta divisible entre .parientes fuese inc¡erla,ó los bienes de 
yindacion np.pudiesen separarse sin perjuicio de la misma, tomará 
dicha fundación el carácter que corresponda á aquel de sus fines en 
que deba invorlirse la mayor parte de sus rentas, estimándose el 
cumplimiento del otro ú otros en que se deba emplear la parte me
nor, como carga de los bienes, y río teniendo en tal caso los parien
tes derecho al reparto, sino cuando la cuantía de la renta divisible 
entre ellos, sea notoriamente superior à la destinada á otros obje
tos. Cuando no puedan .computarse con rigorosa exactilud la par- 
U de renta divisible entre parientes, y la que, en su consecuencia, 
deba invertirse en otros objetos de carácter público, se fijarán de 
común acuerdo entre todos los participes, con aprobación del Go
bierno si estuviere interesado algún establecimiento sujeto á su ad
ministración ó vigilancia, y la del Obispo de la Diócesis si tuviere 
en ello interés la Iglesia.

3 .* Los parientes que, según los dos artículos anteriores, tengan 
derecho al reparto de los bienes del fideicomiso, podrán ejercitarío 
aunque carezcan de sucesor inmediato, y disponer libremente en 
tal caso de la totalidad de los bienes que se les adjudiquen, en la for
ma y con las condiciones, quç requiere la órden aclaratoria de las 
Córtes de 13 de Mayo de 1821.

4 .* La desmembración y division dé bienes á que se refiere el 
art. 2.° se decretarán á instancia de parte, ó de oficio por los Gober
nadores, con citación de todos los interesados y audiencia de los que 
comparezcan en el término de seis meses, para cuyo efecto serán 
citados por medio de edictos, y con intervención en lodo caso del 
1 romotor fiscal de Hacienda. Los interesados qne no compareciesen 
serán representados en el expediente por d Promotor fiscal del Juz
gado ordinario respectivo, y si en la población hubiere más de uno,
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?-°^/\ ^^ê El (lue se considere agraviado por la providen
cia del Gobernador, podra acudir á la via contenciosa ante el Conselo 
£d°M’^®‘f^’ ®«^rte»dose, enh-e tanto, la ejecución del acuerdo. Los 
®« æ^j°’î ^? f^® habla esta disposición, .se insertarim en el Solttin 
^K^^i^ 4®-*^ provincia respectiva ó en la Gacela de Madrid.

5 . be considerarán desvinculados, pero no sujetos á la division 
H-a® P/®^æ?5 Ç^.^’^Î- ^-^ referido de la ley de 1820, los bienes de pa- 
îljA*‘®® ° fideicomisos en que el derecho de los parientes esté limi
tado a percibír cantidad cierta ó incierta una sola vez ó por tiemno 
determinado menor que el de su vida ó sujeto á condicionó resolu- 
índA- tffi’iA^ puedan cumpiirse, y, por regla general, los bienes de 
todOi los fideicomisos familiares no comprendidos rígorosamente en 
®L®?- V ®®" ’* limitación expresada en el 2.^ de esta ley.
,1?; o Se entenderán comprendidos en las leyes de desamortización 
îiti-x^œ^ o^ p»*™-

/i,AtAe^®F^^*^®i ?® patronatos de legos ó fideicomisos cuyos pro
ductos íntegros deban emplearse en obras de Beneficencia publica 
enseñanza de la misma, especie, misas ó actos de culto, y que no ha- 
W ®*¿® instituidos en provecho exclusivo de parientes del fundado," 
o familias determinadas.
ll-m^aífi We“®* de ¡os mismos patronatos y fideicomisos cuando sean 
llamados a su disfi ute en forma que no permita repartir la propiedad 
en primer lugar, los parientes, y en segundo ó posterior,^ persona-? 
SS Pní ^sií^l^^sp^roientos públicos administrados é inspeccionados 
Snp nnÍlÍT^5’ ^æ^ “^^^^ ^®^®^ ®^?‘^^° ®®^® llamamiento cada ve^ 
PiAníí nín ^ ^^^'®® socorros, y no hubiere parientes con Ias condi- 
SSYn^n®?®®?”®® ^’æ aspiren a reclbirlos, ó bien después que so 
®^o P^?^ ^. hneas expresamente llamadas. ’
riA^: ^®® bienes de las mismas fundaciones cuando la mayor parte 
efflit lentas deba mverlirse en alguna de las obras piadosas expre- 
5feSi^ ’‘”'"'''''' ’< ^? ®®*® artículo sin limitación de pareSJs- 
míía?o^ ?^’ 7 ^® Guahiuiera especie a favor de personas de deter- 
KSn ?¿S“‘“- F” -^ ^ ®^®- conservarán los parientes sus dSe- 
Sn AA^ ®®Í®® ? las inscripciones de la Deuda pública en que de- 
fcA°? ®*'Í“’®1 °® ^æ"®^ ^® ^“ fundación. Lo dispuesto en esto ar- 
SSn uW"^?’"^ ^"^ perjuicio de la permutación de los bienes 
SrS2i ^/ ‘^?®^®ï® ^®®’^ *^® naturaleza eclesiástica y les com- 
FaSJ ç?hÎP“®®ok I°^M® este punto en el Convenio celebrado cmi

Sede en 25 de Noviembre de 1859. “
Pnía ^®® ^æ“?® ‘^® patronatos y fideicomisos que se hallen desvin- SKí.?®£S? "¡ "‘í *-7® ®®Í^ h^’ X “^ ’J®b« distribiirse Se 
SSfe Ïïu."?®®^^® ^, ^°I artículos 1.’ y 2.® ni considerarse com- 
limw^í? ? — ?^'^^ ‘^^ desamortización, conforme al art. 5.» con- 
dSrncFó^‘’““^strandose por los patronos nombrados por los fun- 
SSio-nEÍ®® ^“®’ con arreglo a derecho, les sustituyan, y podrán

i o O^S n ’ ,PCi:“^i'ú^dos o gravados con los requisitos siguientes: 
dihrin H¿i ^F^?¿‘ ^ euageuacipn, permuta ó gravamen anuez or- 
ciialiTiiiArQ^uiPp^^ ®° *^® ®® bailen los bienes, el mismo patrono ó 
cualquiera de Fas personas que tengan ó puedan tener derecho 4^1 
guna parte de los productos de la fundación. ^

10
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S .” El Juez instruirá expediente para acreditar la conveniencia 

de la enagenaoicffl, oyendo sobre ella á los gue,- en su concepto, ten
gan mayor intends en la buena administración de los bienes del pa
tronato, y al Promotor liscal.

3 ." Los que pidan la enagenacion ó gravamen, y los que, como 
interesados, informen sobre ella, propondrán ó informarán á la vez 
lo que se les ofrezca en cuanto à la inversión más ventajosa del ca
pital que haya dé realizarse.

4 .® Si se justificase la conveniencia de la enagenacion. permuta 
ó gravamen, y, en su caso, la de la inversion de fondos propPesta, 
accederá el Juez á la solicitud de los interesados, aunque la impugne 
cualquiera de estos, ó el mismo patrono.

5 .’ La onagenacion y el gravamen se verificarán siempre'en su
basta pública-, con las formalidades prescritas para la venta de los 
bienes de menores.

6 .“ El Juez no autorizará la enagenacion ó gravéraen de ninguna 
finca, sin decretar al mismo tiempo la colocación segura y productora 
desu importo, pudiendo señalar otra distinta de la solicitada, si esta 
ofreciese en su concepto algún riesgo para los intereses de la fun
dación, y aun ordenar, el depósito de dichos fondos, mientras se ve
rifica su inversion definitiva.

7 .* Cuando el Juez mandare invertir dichos fondos en inscripcio
nes de la Deuda pública, serán estas compradas en la Bolsa por medio 
de agente, y se convertirán en nominativas intrasferibles a nombre 
de la fundación, entregándose á los patronos para que las conserven, 
v distribuyan .sus réditos en la forma debida. •

8 ,® -De las providencias que dicten los Jueces en estos expedien
tes, se podrá apelar à la Audiencia en la forma establecida para este 
recurso en los incidentes, según la Ley de enjuiciamiento civil.

8 .® Las disposiciones de esta ley no serán aplicables á las funda
ciones de cualquier naturaleza, cuyos bienes estén ya repartidos en
tre parientes por sentencia ejecutoria.

V . E., sin embargo, acordará con S. M. lo más acertado.—Es co
pia.—P. de Madrazo.—[Inédilo.)

El Tribunal Supremo de Justicia, por sentencia de 3 de Junio de 
1865, dictada en recurso de casación, declaró: ■

<Que la ley de 11 de Octubre de 1820, al suprimir todos los ma
yorazgos, fideicomisos, patronatos y cualquiera otra especie de vin- 
¿ulacioues, no comprendió, ni en su letra, ni en su espíritu, el con
junto ó agregado de bienes que los fundadores dejaron con destino á 
un objeto benéfico y piadoso, para cuya distribución no establecen 
ninguna regla los artículos 2.% 4.° y 5.“ de dicha ley, según lo tiene 
consignado en diferentes decisiones este Supremo Tribunal:

»Qne siendo de esta clase la memoria de que se trata, instituida 
por el fundador para que de los réditos de su hacienda se destinasen 
las cantidades que designó, en favor de los parientes de su.linaje, 
para los casos y bajo las reglas que estableció, no está comprendida 
entre las vinculaciones suprimidas por la expresada Iqj.í—(.Colección
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fegisladva.—Sputenciax del Tribunal Supremo de Jusdeia.—Primei' setnes- 
ire de 1863. —Núm. 224, yá^. 908.)

Gobernacióñ.—Exorno.'Sr.: Por Real (kden de 21 del actual^ ex
pedida por el Ministerio de Hacienda, y publicada en la Gacela oficial 
del 25, se ha dignado mandar S. M. que se proceda á la venta de. los 
biénes tic patronatos particulares que'éxisten en esta provincia, en 
la de'Sevilia y otras 'ael Reino, piniéndOse en su consecuencia que 
por este Ministerio sb prevenga à los Gobernadores la formaeÿm y 
rem'ésa á las oficinas del ramo, de una relación de todos Jos que se 
hallen bajo çu-d'ependeneia ó tutela. Al intentarse por este Ministerio 
llevar à efecto Id dispuesto en la indicada Real drden, se ha observa
do que se presentan algunas dificultades que originan el diferente 
carácter y objeto de los diversos patronatos qne se conocen. Existen 
unos .que. si bien han sido encomendados à ciertas personas , sus 
productos se destin,áron por sus piadosos fundadores á socorrer las 
necesidades' de las clases más menesterosas de la sociedad, viniendo, 
por consiguiente, à satrefueer un verdadero aervido públieo ■, otros,, 
con el nombre de patronatos familiares, fueron creados para atender 
al sostenimiento de familias aeterminadas, concediendo á las mismas 
ó á otras su'ûdmibistràCibn,'y por último, otros participan de las con
diciones y requisitos de ambos, pudiendo por tanto ser considerados 
como de naturaleea misfá. Ninguna duda puede ofrecer la venta de 
bienes de los de primera telase. Comprendidos eir el articulo 1.” de la 
ley de 1.” de Mayo de 1855, según la jurisprudencia establecida por 
ese alto Cuerpo en sentencia de 14 de Enero de ISM, relativa al pleito 
entablado por el administrador y patrono de sangre del bo^pital de 
Rute, que despues ha servido de base para la decisión de casos aná
logos, la enagenadon de dichos bienes no viene á ser más que un 
simple cambio de propiedad, con el cual no solo se continuará cum
pliendo la voluntad del fundador por las personas llamadas al efecto, 
sino que se evitarán los inconvenientes que en el dia ofrece su admi
nistración, haciéndose ésta más sencilla, y permitiendo al Gobierno y 
á sus delegados éjercer con más facilidad la inspección que concede 
la ley de Beneficencia de 20 de Junio de 1849'y el reglamento para su 
ejecución de 14 de Mayo dé 1852. Constituidos los segundos en favor 
de una familia determinada, y llenando un servicio parlieuJar ó pri
vado, es indudable que las personas qué se cread con deredio à ellos 
pueden acudir able quien corresponda en demanda de los bienes de 
que constan, con arreglo à lo dispuesto en la ley de 11 de Octubre de 
1820. Por lo que toca á los terceros , esto es, à los fundados en parte 
à favor de determinadas familias, y en parle en beneficio de ciertas 
clases de la sociedad.,, el Gobierno desea conciliar los intereses de la 
Beneílcepcia, dignos siempre de la más ámplia.proteccion, con los de 
los particulares, no ménos respetables A un, pues,' de proceder en 
tan importante asunto con conocimiénto de causa. y no producir, al 
dictar las disposiciones convenientes, una perturbación que puede 
irrogar perjuicios así á lá Administración pública tomo á las familias 
interesadas, la Reina (q. D. g.) ha tenido à bien mandar que ese altó 
Cuerpo eu pleno se sirva consultar con toda .la urgencia quç sus gra
ves ocupaciones le permitan, las reglas que deberán tenerse presen- 
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tes para dar cumplimiento, en la parte que se refiere à los patronatos 
de la última clase enunciada, à la Real órden de 21 del corriente. De 
la de S. M. lo digo à V. E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde à V. E. muchos años. Madrid 28 de Agosto de -1865,— 
Posada Herrera.—Sr. Presidente del Gousejo de Estado.—{Inédiía).

Consejo de Estado.—Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real 
órdén de 28 de Agosto próximo pasado, ha deliberado el Consejo 
acetca de las reglas que deberán tencrse presentes para dar cumpli
miento á la Real orden expedida por Hacienda en 21 del propio mes, 
en la parte que se refiere a los patronatos de naturaleza mixta.

Según so v6, el punto sometido á dictámen se concreta á la enun
ciada clase de fundaciones; cuestión que pasaría el Consejo á diluci
dar desde luego, si no lo juzgase innecesario por las razones que ex
pone á continuación.

Dicho punto se halla relacionado con otros varios que implicaba 
la consulta pedida en 15 de Abril último, por el Ministerio de Gracia 
y Justicia, con motivo de dudas suscitadas sobre ha inteligencia de la 
ley de desvinculación de 1820, y sobre la aplicación do sus disposi
ciones á los fideicomisos familiares en que no hay poseedor ni suce
sor inmediato reconocido. Al informar el Consejo acerca de esta 
cuestión general, tuvo que tratar, como Intimamente enlazada con la 
misma, de la tocante á tos patronatos ó fideicomisos de carácter mix
to á que se refiere la Real órden expedida por ese Ministerio. En su 
consulta, fecha 1.® de Marzo último, despues de examinar con Ia de
tención que la gravedad del caso requería, y tanto en su conjunto 
como en sus pormenores, las dudas que dieron origen á la cuestión 
indicada, formuló un proyecto de ley en el cual se deslindaban La 
naturaleza y destino de las fundaciones de que se trata, y de otras- 
análogas en sus relaciones con las leyes desvineuladoras y desamor- 
tizadoras. Ahora bien, siendo una parte de dicha cuestión general la 
sometida hoy à dictámen. y no habiendo recaído resolución del Go
bierno sobró la njencionada.consulta; el Consejo cree que para ma
yor ilustración del caso actual, conviene que reproduzca integramen
te aquella, pues no solo en ella podrá verse su juicio respecto del 
particular, sino que aparecerá más justificado consideráudolo en re
lación con sus doctrinas sobre todos los demás puntos que con este 
guardan estrecha analogía. Por lo tanto, y teniendo asimismo en 
cuenta que, según antes expresó, se halla pendiente de resolución 
superior la consulta de que lia hecho mérito, elevada al Ministro de 
Gracia y Justicia, el Gonseio reproduce el anterior dictámen arriba 
indicado, del cual tiene el honor de acompañar á ese Ministerio copia 
literal, para los fines que se estimen procedentes.—V. E.. no obstante, 
.se servirá acordar con S. M. lo más acertado.—Exemo. Sr.—El Presi
dente, Antonio de los Ríos y Rosas.—El Secretario general, Pedro de 
Madrazo.—lixcmo. Sr. Ministro de la Gobernación. ^Inédito.)

El Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia de 13 de Enero de 
1866, confirmando la de 10 de Marzo de <856, declaró:

«Que los bienes dcstinado.s á un objeto benéfico no se entienden
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comprendidos en las disposiciones de la lev de H de Octubre de
•1820.—(Gaceta de 21 de Enero de 1866). ' • ■ •

El mismo Tribunal Supremo de Justicia, en 7 de Hayo de 1866, casó 
la sentencia dictada por la Audiencia de Albacete, en pleito sobre su
cesión en un vínculo fundado por D. Juan Carrasco, y que habla 
estimado por definitivas las pretensiones del demandante, reputando 
comprendida la fundación en Íaley de 11 de Octubre de 1820. Interpu
so el Ministerio fiscal recurso de casación, citando como infringidas;

1 .® La voluntad del fundador, que es ley en casos como el pre
sente; porque se calificaba de puramente familiar una fundación 
eminentemente benéfica y piadosa:

2 .® La ley de ^I de Octubre de 1820, porque su articulo 2.® es so
lamente aplicable à los poseedores de bienes vinculados, y á losJn- 
mediatos sucesores de los mismos, y no A personas que nunca fue
ron llamadas á la posesión ó goce de los bienes:

3 ." La ley de Beneficencia de 20 de Junio de 1849 en su articulo 
H..., y el artículo 46 del reglamento para la ejecución de la misma 
doM de Maye de 1862.....

4 .® La ley de 2 dé Setiembre de 1841 sobre incorporación al Es
tado de bienes del clero secular, en cuyo articulo 6.® se exceptúan de 
tal medida los correspondientes á Beneficencia; y la de 1.’ de Mayo 
de 18S5 que declara eri estado-de venta esta clase de bienes, sin 
perjuicio de las cargas á que estén sujetos, y salva la equivalencia 
do sus rentas asegurada A los establecimientos respectivos; pues 
según estas disposiciones el destino dé los bienes litigiosos no podia 
ser el que se les babia dado en la sentencia, al considerarlos com
prendidos en la determinación de la ley desvineuladora: '

Y 5.» La jurisprudencia del Tribunal Supremo consignada en 
sentencia de 30 de Jauio de 1885,10 de Marso de 1888 y 29 de Octubre 
dé 1861, en las cuales se resolvía» «que la ley de 11 dé Octubre de 
1820, al suprimir toda clase de vinculaciones, se contrajo á los esta
blecimientos en favor y utilidad de los parientes de los fundadores ó 
de las familias designadas por ellos:» «que el no haberse dictado en 
dicha ley disposición alguna respecto à fundaciones meramente be
néficas ó piadosas; revela que no se comprendieron en ellas otras 
que las verdaderamente familiares:» «que los bienes destinados à un 
objeto.benéfico permanente, aun en favor de parientes del fundador, 
no están comprendidos en las disposiciones de la ley expresada:» 
"que en ella se reconoce la existencia de fundaciones que no cons
tituyen vinculo ni mayorazgo, ni fideicomiso familiar perpétuo, sino
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Tin conjunto de- Lieues amortizados para ilenar cou las renias su 
peculiar objeto;» «y gue si una fundación constituye solo el expre
sado conjunto, de bienes amortizados debe declararse subsistentes 
despues de dicha ley y á pesar de ella» doctrinas que estaban con
firmadas por otra sentencia ele 20 de'Setíembre de 1864:

. El Tribunal Supremo, apreciando los fundamentos de este recurso, 
declaró haber lugar á el, considerando:

•Que las palabras del testamento otorgado por D. Juan Carrasco 
Alfaro en 26 de Julio de 1611, demuestran claramente que ei patronato 
que fundó no puede calificarse de una institución famtliar sino mera
mente benéfica y piadosa, puesto que destinó todos los productos de 
sus bienes á la edificación y sostenimiento de un hospital con su 
iglesia, dotación de capellanes que celebrasen misa en sufragio de 
su alma, dotes para doncellas huérfanas y limosnas á personas pobres 
y menesterosas:

• «Que el llamamiento que el testador hizo de sus parientes para 
ejercer el patronato, activó, no varió el carácter y naturaleza de la 
fundación, porque ningún derecho les confirió al goce y disfrute de 
los bienes con que la dotó, ni aun al de lo que sobrare de las rentas, 
que previno terminautemente fuese distribuido en limosnas á los po
bres, asignando tan solo á cada uno de los cuatro patronos que nom- 
Iró la cantidad de 23 ducados anuales, como retribución del trabajo, 
ocupación y cuidado que hablan de tener en la administración del 
patronato:

«Que tampoco podia alterar dicho carácter y naturaleza la cir
cunstancia de haber llamado con preferencia para la Obtención de 
las dotes á doncellas huérfanas de su linage, pues en defecto de 
estas hizo igual llamamiento á las que no fueran de su familia, lo 
cual evidencia que el objeto y fin que en esto se propuso el testador 
fué puramente benéfico:

>0ue según la doctrina consignada en las sentencias de este Su
premo Tribunal, que se citan en apoyo del recurso, no se hallan 
comprendidos en las disposiciones de la ley de t i de Octubre de 1820, 
las fundaciones meramente benéficas ó piadosas, cuyos bienes no 
están destinados á determinadas familias ó personas, y que siendo 
de esta clase el patronato, fundado por D. Juan Carrasco Alfaro, no 
han debido aplicarsele aquellas disposiciones, como lo ha hecho U 
ejecutoria, considerándole como familiar, la cual, por lo tanto, ha in
fringido la voluntad del fundador y la doctrina referida.

El Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia de 21 de Diciembre 
de 1867, declaró:

«Que es doctrina legal admitida por la jurisprudencia, y consigi^- 
da en repetidos fallos del Supremo Tribunal, que la ley de 11 de Oc
tubre de 1820, al suprimir en su articulo I.’ iodos los mayorazgos, 
fideicomisos y cualquiera otra especie de vinculaciones, no com
prendió i los flitcicomisos temporales y enagenables. sino á los per-; 
pétuos ó vinculares que contuviesen la prohibición de enagenar. Asi
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cuando el ûdeicomiso que se lia establecido en un testamento no tie
ne el carácter de vlnoqlar, sino, el de una institución condicional, sin 
imponerse por otra parte prohibición perpétua para enaguar, antes 
bien concediendo expresamente esta facultad a un descendiente del 
testador para el caso que le suceda, la sentencia que sobre este ndei- 
comiso aplique las leyes desvinculadoras, sin haber verdadera vin
culación, uo se ajusta à los principios y à la jurisprudencia establecida 
en su consecuencia, que se expresan, y por lo tanto los infringe.»

El Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia de 10 de Mano 
de -1868, hizo las siguientes declaraciones:

«Que la ley de 11 de Octubre de 1820, al suprimir toda clase de 
vinculaciones, bajo cualquiera denominación que tuviesen, contrajo 
sus disposiciones á las que se hablan establecido en favor y utilidad 
de los parientes de los fundadores ó de las familias que los mismo.s 
designaron, según lo demuestran los artículos 2.’, 4.0 y 6.* y otros de 
la misma ley: . . , , í

«Que noTiav eu ella, regla ni disposición alguna relativa a las ron- 
daciones meramente beneñeas ó piadosas, cuyos bienes no estaban 
destinados à determinadas familias ó personas:

«Que esta omisión de la ley revela que no se comprendieron en 
ella otras fundaciones que las verdaderamente familiares:

»Que el patronato fundado por el presbítero D. Diego Peláez Mé
rida, no puede caUflearse bajo ningún concepto familiar, pues destinó 
todos sus productos á la celebración de algunas misas y a dotar a 
doncellas pobres de la villa de Utrera, por una sola vez y con deter
minada cantidad, dando reiteradamente á la fundación el dictado de 
patronato ú obra pia de casamiento de doncellas-,

«Que la eventualidad de que hubiese parientes pobres del lunda- 
dor, que debieran percibir la dote preferentemente, no altera la na
turaleza y esencia de la fundación:

»Por consecuencia, que no estando el patronato, objeto de est*’ 
pleito, comprendido en la ley de 11 de Octubre de 1820, no han debido 
aplicársele sus disposiciones, y que obrando asi la Sala segunda de 
la Real Audiencia de Sevilla, no la ha infringido, ni tampoco la juris
prudencia de este Supremo Tribunal, fundada en ella.—(Co/erewn k- 
giilatwa, t. 75, pág. lxví.)

GOBERNACION.—He dado cuenta à S. A. el Regente, del expediente 
promovido á instancia de D. Eduardo Guillermo de Torres, a nombre 
de los parientes de D. Juan Garcia Asencio, fundador de una Obra pía 
en el pueblo de Villarramiel, en cuyo expediente, pasado a iníorme 
de la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, ha 
emitido el siguiente: , . -

<Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado con la,mayor detención 
el adjunto expediento relativo á la instancia de D. Eduardo Guillernio 
Torres, en solicitud de que se declaren libres de toda carça benénca 
los bienes de la fundación de D. Juan Garcia Asencio en el pueblo do 
Villarramiel, provincia de Palencia, a fin de emitir el dictámen que 1.a 
está pedido de orden de S. A. el Regente del Reino, comunicada poi"
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hlKí^í?**^® ^®‘ ^jí^o í’e E. en 27 de Setiembre último so- 
^^®Ji®® ®*°co cuestiones míe en la misma se indican. '
;i/> i« .®ÍPt“.esado D. Juan García Asencio, Canónigo magistral míe fuó 
rM ífitíFfeín^^u^n ^® Patencia, en testamento otorgado en el año 
de 1610, fundó en illarramiel, y dotó con sus nronios bienes mía mp. 
^Antp^ *^*’j®*® •i® sostener perpélnamente’dos estu-™ ®£Pi?’’^®® rpie-siguieran carrera literaria, y de que seSSu* 
vera en limosnas el resto de Ias rentas, nombrando por patronos A iX’?’’^ P""°?®® Ï i’®»^’^® “ás antiguó que entonces e?an ? fue
sen en lo sucesivo del mencionado pueblo, resultando deeste doeu S? 2?S¿; 5”'*“^®" -^5 «“« ^® t^»®’ más bien 5iie patate 
2Ï« H ^^ ™® memoria piadosa que tiene por objeto la instrucción v dS±?ïïtifS5"^ I™^ ’“' “«““* dáusiSas, las dos pSSÍ 
das para estudiantes pobres que constituyen la principal del nensa- miento del fundador, pueden ser disfrutadas, en dSecto de nS 2. 
Tiente, por los extraños á la familia, pero vecinos del pueblo deVi- 
oVSSí?Q Í4^J!u*® *^®^H ^^^^^'^ remanda distribuir en limosnasá 
in T« “l®® ^2^ ’V’®"^® pueblo, sean ó no parientes del fundador, dan- 
feccion ^d??ÎÆi^“® se atendía al bien público más que à la pro- 
S^2« °® *® familia la disposición expresa y terminante de que no 
Kná Ï, ?M®®™^‘‘®‘*®® P®’’® ^^5 prebendas estudiantes de- fuera de 
^ y ] ^. víi? ®}‘“’'’® ®®®’? parientes del fundador por ambos lados. 
sn9 ¿]í»^n?i^*^°i“®’^rt®.?"*2‘^? P°!’ ‘^ Tribunal Supremo de Justicia en 
sus sentencias de 20 de Setiembre de 1864, 3 de Junio de 186.5 v 
nrimîÆiÎ.Q V’^ óe 11 de Octubre de 1820. restablecida en 1836, al su- 
nír^’i '°^®® i®® mayorazgos, fideicomisos, patronatos v cualquiera 
2Sííi ^?1’®9® ^? vinculaciones, no comprendió en su letra ni en su 
2SÏÀÏ â.f?’^’”^’® ^ ««iWdo de bienes que los fundadores dejï 
ion con destino a un objeto benéfico y piadoso y la Sección de 
" ^^¿KSÍiWí?*' 5“!^®“á® nue esta clase de vinculaciones, 
vinPiu^h lo, ®® ^^1 '^®‘ Canónigo D. Juan García Asencio, no son des- 
Ahintn^ '®® ^ guedaron y siguen subsistentes para que cumplan su 

nriml??Sn^ó-a i®® ^^^®®. ^/^51*1^9® dictados por un Juzgado''de 
Ek^n^J ni 1 *^9?®,’ ^^” mandado dividir y adjudicar como libres los 
bienes de la citada vinculación a los individuos que lo han solicita- Sr®nÆ?S ®®/^® decisiones y sin ponerie en p«¿Xn el 
5Í£« míi P»® ^® iasantidad de la cosa juzgada, puede conse- 
fin dP^^’inc^u ^t”®® f“^®l^®“4® ? Citada fundación, cumpliendo el 
iador t nn®u ^ %“ ^ entidad colectiva a que tanto atendió el fun- 
■írSSd’d? «A a8ido representada en aquellos actos reclama la inte- 
Tíí nar¿^f derechos. El primero de dichos autos, dado á infancia 
AinEnÍ^J®’^® ®^® ^1®® haya mediado controversia ni dirimido en jui- 
5 on mian^A h?^®9Slos. uo afecta derechos provenientes de la funda- 
SWnn ?Í«Íía"a“^? discutidos; y el segundo, aunque fué precedi- 
estní tVnnA ínLE.‘^o^fy.adiciono entre los que comparecieron, solo para 
fueTni ®n?r/nín ^l íVff?^^^?^ Sin qiw pueda perjudicar á los que no

on parte en el juicio, ni lastimar derechos no conocidos ni ven-
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tiiados. De modo míe va se consideren dichas decisiones como la ciar 
siflcacion de una fundación para la cual no hubo discusión ni expu
sieron sus derechos todos los interesados en la misma, d bien se mi
ren como la declaración de Ios‘derechos que asistían A .los compare
cientes al inicio, la Beneficencia pública, qae por no.haber tenido 
parte en él, y porque ha trascurride plazo legal, no puede utilizar los 
recursos concedidos à los litigantes para alzarse de Ias providencias, 
que les son gravosas y perjudiciales, ó para pedir su nulidad cuándo 
se ha infringido la ley, puede abrir un nuevo juicio cjercitandola ac
ción reivindicatoria que no ha prescrito y que el derecho la concede, 
á fin de que se ia reintegre de los que la corresponden por la funda
ción. Aun cuando este nuevo juicio no se promoviera y hubieran de 
llevarse â efecto los referidos autos judiciales, la condición que el 
segundo establece de que se cumplan las cargas impuestas por el 
fundador, dejaría en pié el derecho de la Beneficencia, y debería se
guirse con la obra de sostener dos estudiantes pobres de los llama
dos en la fundación, y de distribuir .cu limosnas el residuo do las 
rentas de la vinéulacieii, que son las cargas benéficas que Ia misma 
establece, porque nada, absolutamente nada deja para el goce y be
neficio particular de familias determinadas.

Siendo esto asi, que es coniojo comprende la Sección, es muy ob
vio que procede denegar la pretensión de los actuales poseedores de 
los bienes de la vinculación respecto à que se certifique que no existe 
carga alguna ft fin de poder convertir en títulos al portador la ins
cripción nominativa que les fué entregada por la venta de aquellos 
bienes que verificó el Estado, pues aun cuando la declaración de 
que existen ó no tales cargas, como cuestión de propiedad, corres
ponde ft los Tribunales de Justicia, declaración judicial es la que' 
reconoce é impone á los citados poseedores la obligación de levantar 
las cargas impuestas por el fundador, y mientras por otro auto ju
dicial no se declare que el goce sucesivo y consiaute de las dos pre
bendas por estudiantes pobres no es carga impuesta por el funda
dor, el Ministerio del digno cargo de V. E.. a! expedir la certificación 
que se solicita, no puede menos de considerar subsistente esta carga 
benéfica.

Opina, en resiímcn, la Sección respectó.^ los cinco puntos de la 
presente consulta:

1 .® Que la expresada fundación, como destinada á objetos de Ins
trucción y Beneficencia pública en favor de los pobres vecinos de 
Villarramiel, con preferencia á los parientes del fundador que tengan 
vecindad en otros pueblos, no es de las que por su carácter pura
mente familiar quedaron desvinculadas en virtud de la ley de ti de 
Octubre de 1820 restabiecida en 1836.

. 2.* Que las providencias judiciales por las cuales se dividieron y. 
adjudicaron en concepto de libre los bienes de la referida fundación,, 
no recayeron en juicio contradictorio en que se discutiera la índole 
6 clase de aquella, ni se dictaron con audiencia de la colectividad 
interesada, y puede por tanto la Beneficencia pública reclamar y 
conseguir en juicio la subsistencia de la fundación piadosa y la in
tegridad de los derechos que le corresponden, mediante el ejercicio 
de la acción reinvidieatoria de que está asistida.
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3 .® Que esta reclamación debe hacerse ante el Juzgado de prime
ra instancia de FreschiUa á que pertenece el pueblo de Villarramiel 
en que radica la fundación, por los patronos de la obra pia, por el 
Ayúntamientó de este último pueblo en su defecto, ó por el Promotor 
Fiscal en su caso con arreglo à las instrucciones que el Gobernador 
de la provincia les comunique.

Q“® en el caso de que hayan de prevalecer las mencionadas 
providencias, no pueden ménos de considerarse cargas de la funda
ción Ias pensiones asignadas á los dos estudiantes á quienes sucesi- 
yamente corresponden, así como las limosnas que hayan de dístri- 
buirse.
v '^"®,“® P’^®*^® ®^ Ministerio de la Gobernación certificar la li
bertad de los mencionados bienes, mientras los Tribunales de Jus
ticia no declaren que las asignaciones à los estudiantes pobres no 
son carga de la fundación, y resulte además que no hay rentas so
brantes para distribuir limosnas.—V. E., sin embargo, acordará lo 
mas acertado.

Y habiéndosc S. A. servido aprobar cuanto en él se dispone, lo co- 
munioo á V. S. para su conocimiento y cumplimiento, y a fin de que 
de traslado de! mismo á ese Administrador de Patronatos. Dios guar
de a V. S. muchos años.—Madrid 6 de Diciembre de 1870.—Rivero__ 
Sr. Gobernador de la provincia de Palencia. (Inédila.)

Por decreto decisión del Consejo de Estado, de 19 de Diciembre de 
1870, en expediente y autos de competencia entre el Gobernador de 
la provincia de Valladolid y el Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia en ia capital, de que resulta que doña María Suárez, 
viuda, en concepto de tutora y curadora de sus hijos, recurrió á 
aquel Juzgado provocando el competente juicio universal sobre me
jor derecho á la adjudicación en pleno dominio de los bienes que 
constituían el Patronato real de legos fundado en el Oratorio de San 
Felipe de la ciudad de Valladolid, por doña Isabel F. Gallegos, por si 
y en representación de su esposo D. Pedro Marcos de Zumalave: que 
D. Mauricio Fernandez, dueño de una finca que pagaba cierto censo 
à la capellanía de que se trata, acudió al Juzgado exponiendo que 
como ni este ni persona alguna le habian reclamado los réditos caí
dos, deseando disfrutar los beneficios de las leyes desamortizadoras, 
solicitó la redención del censo; más en vista de que el Juzgado le 
exigía cuentas de los mencionados réditos, y ia Administración su
balterna de Propiedades y Derechos del Estado le reclamaba los de 
catorce años y medio, solicitaba que se hiciese saber á dicha depen
dencia que la jurisdicción ordinaria entendia eii aquel negocio para 
que cesase de apremiar al exponente: que el Juez, de conformidad 
con el dictámen del Promotor Fiscal, mandó que se oficiase al Jefe 
económico de la provincia, para que suspendiese los procedimieutos
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de apremio, y al Director general de Propiedades y Derechos del Es
tado, para que con el mismo objeto tomase las medidas oportunas, 
que después de varias comunicaciones y contestaciones entre el Juz
gado y la Administración económica de la provincia, sobre Quien de
bía entender en aquel negocio, el Gobernador requirió de inhibición 
à la mencionada Autoridad judicial, fundándose en el art. 3.» del 
Real decreto de 28 de Noviembre de 1836, en el párraío tercero de la 
ley de 11 de Julio de 1856, en el párrafo octavo del art. 96 de la Ins
trucción de 31 de Mayo de 1853, en la ley de Contabilidad de ^Ô de 
Febrero de 1880, y en las reales órdenes de 9 de Junio de 1847-, 20 de 
Setiembre de 1881 y 11 de Abril de 1860, se resolvió à favor de la Au
toridad judicial, vista la ley de 11 de Octobre de (820, restablecida 
por decreto de 30 de Agosto de 1836, y la de 19 de Agosto de 1841; y
considerando:

«Oue al ponerse en-libre circulación los bienes pérteneqientes á 
manos muertas, no pudo menos de hacerse la oportuna distinción 
entre los qüe debian pasar á los particulares que ostentasen mejoi 
derecho entre los descendientes ó personas llamadas ai disfrute de 
la fundación v los que se cónviertan en bienes nacionales:
- -Que nara’la adjudicación ó inversión de unos y. otros se dictaron 
disposiciones diferentes, ó sea las leyessobre desymculaciones para 
determinar los derechos de los descendientes del fundador 0 perso SI ílSaf alSute de la Inndadon, y 1»
bienes nacionales para la venta y excepciones do la misma de esta 
'‘“toe y^sra colativa, ya laical la capellanía de que se trata, en

casos como familiar ó de sangre, es desvmculable, por lo ?SaÍ sólo nuedShcSsele las leyes sobre la materia, y de mngu- 
na^nanera las disposiciones citadas por el Gobernador en su jeane- 
?hnSo porque Utas sólo se refieren à la desamortización de bie- 

”®»Sue1S^proteccion administrativa no ®^®®’“?®-/_¡2®.5A®Í®pf««? 
derechos de carácter puramente privado, cuya drensa esu exclu» 
vamente encomendada â los Tribunales de justicia.» (Gacela de b 
de Enero de 1871).

GORPRXACION.-Con vista de la comunicación de V^, fecha 20 def 
mes nróximo pasado, y documentos que á ella acompaña, relativos a 
Sra ma d?D^ Alonso Benavides, ha acordado esta Dirección reco
mendar á Y que tome nota de los bienes que constituían la citada 
fundación y que de ellos y de quien quiera que los posea, exm el 
cumpUmiéuto^de las cargas civiles y benéficas, por ¿® Jjrran^de- 
que las leyes le conceden. En cuantos casos «“«Îæ/ffl w-^^ 
Será V. proceder de la misma manera.-Dios. etc. Madrid 20 deMa ..o 
de-1872 -1'.! Director general interino, M. Z. Gazuno.-a. Adminu 
trador de Patronatos ife Córdoba.-(/nrade.)
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El Tribunal Supremo de Justicia, por sentencia de 9 de Noviembre 

de 1871, en recurso de casación contra la sentencia de la Audiencia d.e 
este territorio que absolvió al Estado de la demanda interpuesta con- 
ra el, pidiendo la reversion á la familia, del convento y bienes de Do

minicos ,de Valverde, la casó y anuló. La sentencia faé abonada con 
los siguientes considerandos:

«Que en toda institución creada con bienes de- la libre nertenen- ^^32? ™^““^ ^^ Ste ?Ua7 com
alciones licitas j honestas que imponga son leyes supremas oue deben respeterse y cuinnlirse religiosamente: ^«P^emas que ae
_ « fundar en 30 do Abril de 1598 D. Juan Ruiz de Velasco v su 
ffiíiíiííííiímÍ® íjevares de Santoya, con bienes de su propiedad 
SÍm dl’i ólSIn aï«"®»'^V‘æ®’'^ Sonora do Aalvcrdé de h-ailes re- 
SmeSt alí^Ín ^1 ^^’'^ Domingo, establecieron clara y terminan- 
luí?”^® “?® casos de reversion: el primero parcial para cuando no 
mS=1Jt-''‘’®® ®’ ""™"’’° ^® frailes sacerdotes que morasen en el 
u?Í?®^’^*®’ ^x ^^^^ *^®®° cesarían los demás de gozar los 300 duca- 

los cuales servirian se coní^er- 
naSSrí»? ?S,‘,n/Íd“ ° r^ ®®®®® ^j'^® ^‘ servicio del cuito y del mo- 
surS«nT2¿ ÏM '' f*‘sposiciou de los fundadores y de Jos patronos 
fíiHPQ 1^^™^^^ segundo de reversion absoluta y completa, si los 
naues llegasen a dejar, desamparar ó enageuar el monasterio enai ?.?i^/^ ^“V fuese el motivo ó suceso qnc\X ks "Saá?S 
^ní^ ^^^^ '^^ fundadores por su propia autoridad y sin otro renui- 
óMos cuates «ííSdín? nionasterio á los frailes que aun morasen en 
exfrÍbSiP d ?« Íno f 4®i’ ‘®^^°®’j ^ '’“’^’^^ ^^ 8*^’0 requerimiento 
«an»í^ii«'®‘^ j M® fundadores, a dejar a estos el monasterio con la 
^S^S!®®®?“ ‘^® Nuestra Sonora y del Niño Jesús, y la plata, vestidos nern^v^^p i^®.i^ todos los bienes muebles -y ratees de^cualquier gd- 
íníV/i®®^!^®^ que lueran, sin sacar ni llevar de ellos cosa alguna 
onÜ?!®® “®í editicios; y los fundadores y los patronos sus sucesores 
?”,ÍÍa‘'®’V''- ^®^® M 0, y quedasen en la dicha iglesia, capilla mavor 
iÆ? u®T Í®P*“,‘® y e^ifleios. ornamentos,’plata y bieneíK 
u^nfírA®’‘^V^i ^ ^^cuario a.otros religiosos, ó fundaren ellos cane- 
Ï? S’. ‘^ sudario y convertirlo en otra úotras obras nías á vSní. 
tad ydisposicion de los fundadores y de los patronos sus sucesores- 
r- dn^nop? ® segundo caso de reversion total v completa se ha verifl- 
m1cmS^nJm®'^P'’^®'?’^ ‘\®’ mencionado monasterio, llevada á efecto al 
TiÍ?MH®/u®u ^® V^ ?® demás comunidades religiosas regulares^v en 
f. n i?Æi“ J^’®^ ?-® ‘^ real zado el hecho sustancial previsto pór los 
iiihip oS^^^Jl®! ®® '^ °®. del monasterio, sin qui atenúe ni de- 
AírrinriT» ^^^® j^ importancia ni los efectos ¡urtdicos de este hecho la 
ñ-Inpc^n’^^'? ^® ”® haber sido voluntaria esta salida por parte de los ib I&tronos’Wte ®Í¿"'’^®^ ^?iT*®. Parapoco lo^fue^por parle 
í nirUzA^anonos, a quienes no es posible imputar falla ni resnonsa- in lA^-5'“^“’’® cj ^® indicada supresión, siempre queda dommante 
a consideración de que un acto legisiativo superior á te vS?¿? 
qu?b?ante71a fundach/ ^l"^ ““’^^ ®’®"“* ^® ^'''æ^ "‘ ‘^^ °‘‘'“®' ^‘“^ 
queurantai la lundacion, al menos en su primera parte, y à hacer
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imposible el ejercicio de los derechos y propósitos ([ue en ella liabiaii 
consignado los fundadores para sí y para ios patronos sus sucesores:

«Que si es incuestionable el pleno derecho con que el poder legis
lativo, atendiendo à altas razones de conveniencia pública, acordó la 
indicada supresión, no se ve igualmente procedente y claro el que 
en este litigio pretende atríbuirse i'll Estado de appderarse de ios bie
nes de la fundación misma, privando de ellos à sus dueños legítimos, 
y desviándolos de los objetos piadosos previstos para semejante caso 
por los fundadores:

«Que no hav obstáculo alguno legal para que los patronos apli
quen y destinen los expresados bienes à las obras pías que aquellos 
enunciaron, siempre que sin amortizar ni vincular ninguna especie 
de propiedad inmueble, los conviertan en valores ó efectos públicos 
ó en capitales de rédito fijo, al tenor de lo prevenido en la ley de 3 
de Junio de 1837, en otras posteriores desamortízadoras, y en multi
plicadas decisiones de este Tribunal Supremo:

«Que al fundar el mencionado monasterio D. Juan Ruiz de Velasco 
y Doña Isabel Nevares de Santoyo, crearon, como era natural, el cor
respondiente patronato activo, que no puede ménos de calilicarse do 
familiar, ya por el origen de los, bienes en que consistía, ya por los 
llamamientos que para su obtención hicieron los fundadores en per
sonas de su familia, ya, finalmente, por la union é incorporación del 
indicado patronato al vínculo fundado por D. Juan Ruiz de Velasco, 
al tenor de la escritura de 5 de Agosto de 1600, y corroboradas 
por el testamento del mismo en 13 de Setiembre de 1603, en cuya vir
tud han venido trasraitiéndose unidas á las personas de la familia 
llamadas á su obtención:

«Que las modernas leyes desvineuladoras, al suprimir los patrona
tos, como toda especie de vinculaciones, han respetado sin embargo 
ios derechos provenientes de los mismos; disponiendo en su virtud, 
lo mismo la ley de 11 de Octubre de 1820, que suprimió la amortiza
ción civil, que la de i9 de Agosto de 1841, que suprimió la amortiza
ción eclesiástica, que se apliquen y adjudiquen los bienes en concep
to de libres à las personas à quienes correspondan, según las condi
ciones y circunstancias de cada caso:

«Que la personalidad de Doña Dolores Muñoz de Velasco para los 
efectos de la presente demanda, no puede menos de serie reconoci
da, como lo ha sido de hecho desde la incoación de la vía guberna
tiva:

«Y que la Sala sentenciadora al absolver al Estado de la menciona
da demanda propuesta por Doña Dolores Muñoz de Velasco ha infrin
gido la fundación de 30 de Abril de 1K98 y las leyes desvineuladoras 
ya citadas.»—(Gace/n de 21 de Noviembre de 1871).

El Tribunal Supremo de Justicia, por sentencia de 9 de Febrero 
do 1870, en recurso de casación interpuesto contra la Audiencia de 
esta capital, que declaró subsistentes las fundaciones para limosnas 
de pobres, dotaciones de estudiantes y casa de enseñanza estableci
das por Doña Tomasa Josefa de la Muela, absolviendo á los patronos 
de las memorias, de la demanda contra ellos deducida en reclamación
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de. les bienes correspondientes à la dotación de las mencionadas 
fundaciones ó láminas-de la Deuda del 5 por 100 emitidas en favor de 
las mismas, procediéndose. desde luego á levantar la retención que 
dé ellas se hizo en estos autos; declarando asimismo que à Doña Vi
centa y Doña Victoriana de la Muela y Tavira, y á D. Claro, Doña Joa
quina y Doña Sandalia de la Muela y Vázquez corresponded por igua
les partes, los bienes propios de la dotación d.c la cap^Jla^la fundada 
por la expresada Doña Tomasa Josefa de la Muela, . sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho; y quedando en suspenso la adjudicación 
de dieliós bienes y todos los efectos, hasta tanto que se hiciera cons
tar en estos autos la retención. d,e sus cargos conforme à las pres
cripciones del Real decreto de 24 de Junio' de 1867 é instrucción para 
su ejecución de 25 del mismo mes y añq: desestimó el recurso, con 
las declaráóibnes consiguientes'. La sentencia fué abonada con, los 
siguientes considerandos:

«Que las fundaciones para limosna á los presos, la casa de ense
ñanza para niños y niñas pobres, y: el residuo también para pobres, 
son instituciones benéfleas ó destinadas á instrucción pública sin re
lación con los parientes de la fundadora? y si bien aquellos fueron 
llamados para la de estudios de Filosofia, Teología y Letras, fué en 
el concepto de preferir -á algunos excluyendo a otros, por todo lo 
cual estas fundaciones no son familiares ni están comprendidas en 
concepto alguno en las disposiciones de la ley de 11 de Octubre 
de 1820. como lo ha declarado repetidas veces,este Tribunal Supre
mo, ni la ejecutoria infringe aquella ley:

«Que la memoria para los pobres de la cárcel tiene bienes seña
lados en su fundación espeeial, y que la de la casa de enseñanza y 
dotación para estudiantes fué favorecida con la institución de la he
rencia de la fundadora, que aplicaron de hecho los fldeicomisarios 
á la fundación y que han administrado los patronos, disponiendo de 
algunos de los bienes, como lo han justificado por documentos y 
testigos à juicio de Ia Sala sentenciadora, y por tanto la ejecuto
ria no infringe las leyes de Partida y doctrinas contenidas en fas sen
tencias que se Invocan como primero y segundo motivos del recurso, 
por D. Claro Muela y consortes, y como'primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto; por Doña Vicenta y Doña Victoriana de la Muela: •

»0ue las comunicaciones oficiales de la Dirección de la Deuda 
cuando se decretó el secuestro de las láminas de crédito en que se 
han convertido algunos bienes de la dotación de las memorias, no es 
un documento de prueba traído á los autos por Íc« demandados; y 
por consecuencia es de todo punto impertinente cuanto se alegg con 
este pretexto: ni han podido ser infringidas por la'ejecútoria las le
yes de Partida; artículos de la de Enjuicioiniento'tíívil, escrituras de 
fnudaCion y doctrinas que se citan por Doña Vicenta y Doña Victo
riana de la Muela como sexto, sétimo, octavo, noveno y décimojun- 
damentos del recurso:
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"Que' la cita de la Real orden de 24 de Marzo de 1857 puede réfe- 

rirse en su caso à la personalidad de los patronos, y esta no es mo
tivo de un recurso de casación en el fondo: . '

«Acerca del decreto del Gobierno rrovisionál de 2 de Marzo de 
1869, nuG se refiere únicamente á llevár á efecto las leyes de 1.® de 
Mayo de 1855 y 10 de Junio de 1856; y por ló mismo que es inopor
tuno su recuerdo, puesto que su cumplimiento toca à la Administra
ción activa:

•Que la ejecutoria no ha podido infringir la ley 8-®, tít. 22, Parti
da 3.‘, porque esta atribuye facultades á los Jueces de primera ins
tancia para calilicar ségun su criterio la malicia de los litigantes, y 
son otras las leyes que regulan la autoridad de. las Audiencias para 
las condenaciones de costas en la segunda histaucia.—(Goce/a ae 14 
deÁbrUdeiSlO'). '

14. Es copia de lo prevenido en la facultad 7." del art. 7." del de
creto de 30 de Setiembre de 1873. "(Apé)id'ice 1.*^

Aquí no se expresa la forma en qué là^ Juntas han de estimular y 
auxiliar la acción investigadora. Ko procedía otra cosa tratándosc 
de cuerpos que tal cúmulo de facultades tienen, y que ejercen, por 
delegación, la inspección de todos los servicios'económicos del ramo.

Cuando se habla de los Administradores (facultád 4.® del aft.' 20) 
ya se explica el único modo en qüe ellos pueden estimular y auxiliar 
también las investigaciones.

Respecto al procedimiento en materia de investigaciones, deben 
cousultarse los artículos 66 à 92, cap. 4.°, fit. 4.“ de esta Instrucción.

Por Real órden de 19 de Abril de 1848 (Apéndice 1.*) se crearon 
las Comisiones investigadoras de Memorias y Obras pías, se determinó 
su organización y se fijaron sus facultades.

En la Instruceion de 22 de Enero de 1872, arí. 8.® (Apéndice 1.®), 
se dió á los Inspectores el carácter de investigadores del ramo.

15. Ya hemos visto, al comentar la facultad 8.* de este mismo ar
ticulo, que es obligada la intervención de las Juntas, en los expedien
tes que han de instruirse para que el Ministro de la Gobernación, con 
arreglo á lo prevenido bajo el núm. 4.* del art. 9.’, autorice la entre
ga de valores y el pago de intereses de la Deuda pública pertene
cientes á fundaciones particulares..Ya hemos llamado la atención de 
nuestros lectores acerca de que los expedientes citados están regla
mentados por los artículos 58 y S9 de esta Instrucción.

Por esto, y por lo que se consigna en la facultad que nos ocupa, 
es visto que las Juntas de Reneflconcia están encargadas de vigilar y 
reclamar por el respeto á los bienek dé Beheficencia y à las leyes que 
fijan su'suerté.
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Delicada tarca en verdad, siquiera no lucra más que por lo que 

aleda á la moral pública; pero delicada también por lo que se rela
ciona con una legislación copiosísima y difícil.

La legislación de desamortización, y su conexa Ia de la Deuda pú
blica, han merecido, por las consideraciones apuntadas, que las de
diquemos el Apéndice 4.*, último de este Tratado.

Allí encontrarán nuestros lectores, y siquiera sea tan solo en re
sumen, lo más importante de lo que interesa á los que nos ocupamos 
de la Beneficencia particular.

Alli verán confirmado que el Estado no puede desamortizar sino 
lo que amortizado esté; que no puede ocupar los bienes particulares 
de Beneficencia, ni aprovecliarse de sus productos antes de consumar 
la desamortización; que una vez realizada ésta, tiene la doble obliga
ción de einitir inscr^cioncs intrasferibles de la Deuda pública y 
renta del. 3 por 100 en equivalencia de lo vendido, y de abonar á 
cuenta de los intereses de las inscripciones, basta que éstas se emi
tan, lo conveniente para la subsistencia de las fundaciones.

La legislación citada es complicada y heterogénea, y fuera con- 
venientisimo reformaría á ser posible, y, cuando no, concordada y 
armonizada. Se han hecho varias tentativas con tan laudable objeto. 
Una de ellas, ineficaz como todas por las irregularidades de nuestra 
Administración, consta de la siguiente Real orden:

GOBERNACION.—Exorno. Si'.: He dado cuenta á S. JI. el Rey de las 
grandes ventajas que al Tesoro y á la Beneficencia pública resuita-

Siempre y en términos concretos y claros, 
medios más apropiados para cumplimentar armóni- 

disposiciones dictadas por ambos Ministerios, con el ob- 
^i¿ 1 y desamortizar en grande escala los bienes de to-
1« 1» *^”?-®Clones de origen privado, asegurar antes y despues de 
Si2WíSwk?T ®^ cy^PJ^ænto de las cargas de carácter civil á 
?no ^^l^^o’silgadas, y facilitar la recaudación del impuesto del 2 por 
100 que las giava-, y considerando la-Importancia del asunto la ur- 
®®”®'® ®®" ^^® demanda solución, la índole compleja de las cuestio- 
SpíffiS^^t’-y» ® ^Q’^ye^íeiicia práctica que resultaría sin duda 
íuSu vIuA^ní?*®'’»®’ Í par que con arreglo á los principios de la 
SFÆLLê L PJ®®®P‘o® de la ley, en perfecto acuerdo de los dos 
îÆÆwîT ÏJL*iî-"^®4 confiadas; S. M. se ha dignado mandar que 
nnlK-^-’® ^ ®®? Ministerio la procedencia del nombramiento he 
ÏSÎiî^'^^ÀrA ^‘^^ ^V’ ®°’^ ^*^^^ Z® 1®® expedientes respectivos, 
fnd'ift ® ^,PJ®P®fg^®°ll'90'^®s conformes para las cuestiones apun- 
1a«w„A®®- Comisión se componga de empleados de am- 
pPraSmiTfo PAnc’^í'^'^®’^®? P®^ ®“® especiales conocimientos en

S’^® ^® confia à su estudio, y que en representación de este 
Ministerio sean nombrados para dicha Comisión los Sres. D. Mariano
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{'“i^y^/o, Jefe snrievtor.do Administración ci-vil, oficial primero de este 
W£?r9ry J'^pi^S^ negociado dp Patronatos, y D- terrain Ueraan» 
de^ Iglépias, Jefc de negociado' y encargado del de 'Derecho en cl 
miâmo'rainq.—De Realórden lo digo â -V. E. para-ën coriociinientb y 
^cctoscqnsigii^tesj-pios guarde æV. E; muchos añosi-Madrid 
5?-^ Al^i’^l <^Q;187|rJ7PijixedesMateo.-Sagasta.—Exemo. Sr. Ministro 
de ISTÍ )' 8’’d« S^ayó 

í En el Ap¿ndice_ 1.9. deben.consultarse las siguientes disposiciones: 
laJnstruGcion de. ifi de Junio de 1869 que,, bajo el número 40, en
cargó .á los Administradores do PafxonatQS...que tomenJas noüçi.asue- 
cesarias para promover la desamortización de los inmuebles.qneaun 
no :se hubieren enagenado.r el decreto de. 9 de Julio de 1869, cuyo ar
tículo 4.“ .icqnfió, ala Sección especial .de Patronatos, entre otras ta
reas; .la .d^„.pjamoyer;.la, enajenación de .los .^^ûçs ..innmeblps, qué 
constltuyeraji el patrimonio de la BeneQoepci^ paj.-ticular,. y su cotí- 
versión ep renta ¿oLSstado, con arreglo, á las leyes de desamorti- 
tsacion,.y..cnyo>artic}ilqn.9 pidió alMinistrq,JqJIaqiCf^a, q.ué„ por la 
Direeje^u. jeneral,de. la Deuda, .eptregara 'esta ciase de valores,^ con 
el carácter del .depósito,. â,la:Dircçeion. general toeneficencía/para 
que esta cuidase de su,conservación y ¿gitima ínversíqp : • y . la • Ihs- 
ti uceton ,dq .^ .de .Enero de 1872,: cuyo, artículo, 11, ençoin,en,dô á los 
Inspectores dél.ramo, tarea.análoga á la que nos.ocupa,dncluso e. 
encarga dó.promovér- Ía.desamortización de los -bienes do patro
natos. ■

• ..Escusado.es,decir quq.reprqb^mps-jo .decretado en 9 de Julio dé 
1869, aunque lo inspirasen propósitos levantados. Era un ataque 
mamflesío. al .derecho de propiedad, que, ;por.cst0, rnisnjú,,no obtuvo 
consecuencias prácticas y fué rechazado por .el ’Ministerio de Ha
cienda, -fayorecido, como era de esperar,- por .el die Limen del .alto 
Cuerpo consultivo-de la Nación. . • . .

La facultad.que, comentamos está libre de. estos peligros, porque 
no invade alribuciones-estrañas al Ministerio'de la Qobúi-uacion. ■

16 .-., Es lógica esta facultad: en. el propósito de 'revestir á las Jun
tas de todas las funciones económico-administrativas que competen 
al Protectorado. • .

El articulo 63 de esta Instrucción determina las. reglas que bande 
obseryarse gu las ventas, arrendamientos, obréis y .suministre^ que 
afecten á las instituciones particulares de Benefleencía. - , ’•

Xas Instrucciones 6.» y 7.’.dé Ias geperaleq. de^7.de Enero <’ 
1870 determinaron los derechos y las obligaciones de los Ádmini

11
.10 

játra- 
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dores provinciales en materia de arrendamientos y de obras. El ar
tículo 8.% facultad 9.'^ del Real decreto de 22 de Enero de 1872 en
cargó à los Gobernadores la aprobación de las subastas que hubieran 
de celebrarse para arrendar y reparar los bienes raíces que aun po
seen algunas fundaciones. Ambas disposiciones pueden ser consulta
das en el Ap^neWee 1.® La que comentamos tiene carácter más general.

17 Para sostener las Administraciones provinciales sin gravar los 
fondos destinados al pago de las cargas benéScas, ni pesar sobre los 
del Estado, los de la Provincia ni los del Municipio, no había otro re
curso que disponer de los que los mismos fundadores destinaron à 
este objeto. Esto es perfectamente legal.

Acaso no se reúnan grandes recursos por estos medios; pero cier
tamente se reunirán los que bastan á cubrir d servicio de que se 
trata. La acumulación en un solo centro administrativo, con arreglo 
álo prevenidO en el número 10 del articulo 9.’, de todas las funda
ciones que se encuentren en algunos de los casos previstos bajo el 
número anterior del mismo artículo, facilitará que los recursos sean 
más importantes, y seguramente lo serán más cuando el trabajo sea 
mayor, por entonces habrá más fundaciones acumuladas.

Bajo el número 9.® del articulo que comentamos, se encomienda 
à las Juntas el patronazgo de las fundaciones que dejamos citadas, 
como la administración fué encomendada á los Administradores pro
vinciales por el número l.-del artículo 20. En los artículos 40,41, 106 
y 107 se detalla más lo prevenido en los anteriores.

Respecto á la determinación de los premios de patronazgo y ad
ministración, para el caso poco común de no estar fijados por los 
fundadores, se ha procurado ser parcos y respetar los más autoriza
dos precedentes legales.

Véanse en el dpc«di«> 1.% para confirmación de cuanto decimos, 
los números 8.“ y 9.“ del artículo 11 de la ley de 23 de Enero de 1822, 
la medida 8.® de la Real órden de l.“ de Julio de 1827, el artículo 28 
de la Real cédula de 2 de Abril de 1829, el articulo 3.» del decreto 
de la Regencia de l.“ de Diciembre de 1869, la facultad 4.* del articu
lo 7.® del Real decreto de 22 de Enero de 1872, los artículos 13, 27 
y 31 de la Instrucción del mismo dia, y finalmente la facultad 3.* del 
artículo 7.“ del decreto de 30 de Setiembre de 1873.

Por lo que pueden ilustrar los precedentes del asunto á que se re
fieren, publicamos las siguientes órdenes:

GoBERNAciO-x.—Teniendo en cuenta la Reina (q. D. g.) el prcimo 
que reciben los administradores de bienes de particulares, y deseando
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•cortar los abusos que son en perjuicio de los intereses benéúcos- 
S.-M. se ba serviác^disponer que los que administran los de patronatos 
solo, puedan cobrar por su administración el 4 por 100 y menos, prú- 
dencialmcute, cuando se trate de administración de mas de un patro
nato, a no prevenirse en las fundaciones cosa en contrario. De Real 
órden lo digo á A’. E. para los efectos consiguieutos.—Dios guarde á
V. E. muchos anos.—Madrid 12 de Marzo de 1836.—Escosura.—Señor 
Gobernador de la provincia de Sevilla, (inédita).

GOBERNACION.—La junta general de Beneflcencia del Reino, con 
fecha 15 de Julio último, dice á este Ministerio lo que sigue:

Evacuando esta Junta el informe pedido por ese Ministerio en 26 
de Junio último, acerca de una reclamación del Gobernador de Sevi
lla en solicitud de que se derogue la Real órden de 12 de Marzo de 
1856, por la que se rebajó al 4 por 400 el premio de los Administra
dores de Patronatos, debe manifestar: que las razones ea que el líos- 
pido provincial de Sevilla y el Gobernador apoyan su pretensión, 
son vagas generalidades que no pudieron ocultarse al Ministro que 
la aconsejó á S. M. : y como por punto general cree la Junta, que es 
inconveniente, si no perjudicial, hacer continuas alteraciones sin 
motivo justificado: entiende que mientras no se demuestre con datos 
■precisos y concretos que el tanto por ciento asignado á dicha co
branza, atendido el importe total à que ascienda, y no considerado 
con relación à cada fundación particular, es insuficiente para com
pensar .el trabajo que ofrece, no debe hacerse novedad en lo 
mandado.

Y habiéndose conformado la Reina (q. D. g.) con el preinserto 
■dielámen, de Real órden lo traslado á V. S. para los efectos consi
guientes. .Dios guarde á V. S. muchos años.. Madrid 20 de Agosto de 
4837.—Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.—(Inédiía.)

GoBERNACio.N.—Enterada la Reina (q. D. g.) de un oficio de V. S. 
de 25 de Noviembre último, y de la nota (de Tas rentas y gastos que 
ofrecen las fundaciones de patronatos que á él so acompaña, en el 
cual pide V. S. que se designe el tanto por ciento que hayan de co
brar los Administradores de las fundaciones expresadas, por ser in- 
•sufleiehte el 4 por 100 que hoy disfrutan los Administradores referi
dos, conforme á lo dispuesto per-Real órden de 12 de Marzo de 1856, 
y teniendo asimismo en cuenta lo informado acerca del asunto por 
la Junta generaljde Beneficencia, por acuerdo de ayer, se ha dignado 
S. M. resolver que se eleve al 6 por 100 el premio del 4 por 100 que 
la antedicha Real órden tiene asignado à los Administradores meneio- 
nados, por la cobranza de las rentas de patronatos. De Real órden lo- 
digo á v. S. para los efectos correspondientes. Madrid 31 de Marzo 
de 18,58.—Sr. GobemadoT de la provincia de Sevilla. .

GOBERNACION.—Dirfedott ffeneral de Bsneficencia. Sanidad y Estahfed- 
‘^intospenales.—W&l.o el oficio de V. fedja 28 de Agosto último, en el 
qn» consulta si dá valor en cuenta à las cartas de pago- que por el ira- 
pore del cuatro por ciento sobre ingresos se datan los administrado- 
ros ispcciales con destino á la Administración provincial, esta Direc- 
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cion general declara: que. el cuatro por ciento determinado pór' eP 
art; 3.’ del decreto 'de S. A. de 1?' de Diciembre de 1869/ y elevado' -aP 
cinco'en la Instrücciou de! 22'dé.'Enero último, artículo '31,. Cs soto' dq'- 
los ingresos anuales de las Administraciones que, antes los admíñrs- 
tradores-dé patronatos; y hoy los inspectores de BenefleCúcia paŸtïcli-' 
lar. tengan a su cargo. ' ' " i • ' " • ' '

■ Lo-eomuílieo á‘V. paríi que & esto'ajuste'ésti’íctamchié'sn conduc
ta. Dios guarde á V. mu'cltos'aúos-. -Madrid 4 de 'Noviembre'dé 1872'.'-^-^- 
El Director general interino,, Juan Antonio Gorcuqra.—Sr. Inspector 
de BeneÜceucia particular dé laprnvinCia dé'Górdoba.'^íín^íííía.’)''

18'. ' Cuando é n lás f luidaciones no sé' htihiere prc 11 j ado' éVsistérúa de • 
contabilidad que en sus.respectivas Admiflistracipnesliá de seguirse,, 
hay necesidad de acudir al remedio ’dejeáto mal. m

Las Juntas provinciales estún en con'dicionps muy aproj)íádas para' 
prestar este servicio', porquéj 'sohre./íonocex- d.é,cercalas,pci'sonas, l^ÿ 
cosas y hasta Jos hábitos y costumbres dé la localidad respectiva, 
tienen cometida la íntervencíon oh todo lo "adhiinlStratiVo y'qcó.nd- 
mtoó qué al Proteétorodo'éórr’dspoúde, .

Sid estás consideraciones hubiera sido, más lógico cóiifecir al.Mi
nistro de la Gobernación la lácuítad.quc iios,ocupa; porque á él cor- 
respondo por la segunda del art.’ 9.® ■ suplír por medio- detos d'cuerdos- 
y qprnbramiehtos jibsolntamente;necesarios para, el órden regular de 
las instituciones, las evidentes omisiones de los Fundadores. Pero ya. 
viihos que el caso' que nos ocupa esnua excepción expresa de aquella 
reglageneral. • ' '

Goncuerdau con la facultad que comentamos la..obligaçion segun- 
da'del art. 31,.'y .él art. 03 de esta Instrucción. •

En el Apéntiiee 1,® deben consOitarse las Facultades, 4.* y O.'® deb 
art.;?? del Real decreto de 22 de Enero 'dé 1872,. ■ '
.10> Los Admiu^tí^fes iprovinciatos dependen de. las Juntas, y 

à ellas han de responder en primer férmino de sus obligaciones. Por 
esto, es natural y lógico que las Juntas '.détermineh los libros qúe sus 
AdmirriStrádores.débprillevár, y el sistema y forma á que.hSu.de^sur 
jetar.la contabilidad de todos Jos' fondos que en talconcepto adminisr 
tren, ya sean propios de las mismas Juntas, ya pertenezcan à las fun
daciones particulares que tongan á su oargo. .

La obligación segúnda de las que álos Administradores provincia
les impone el art. '-20 de esta Instrucción, es correlativa de la facultad 
que^venimos coméntando? Los articulés '106 y siguientes, son el 
C9ÍQpleiúenfó‘.déla'iObIigaclony.del3fáculíad'citadas. .
. I^ otra parte, esta.facultad sé abona.tambien recordando queeajo 
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eVnúnx. l? de ¡osle B>isjn0 articulo, se eonflere à. las Junias la c.omi- 

Æ.ion de formar sos reglamentos. El ramo do contabilidad no debe ni 
. puede, de hoy más, pasar desapercibida en los reglamentos interiores 
de las Innlas- -

Por la facultad cuarta del art. 7.°- dçl Real decreto de 22 de Enero 
.de 1872, (4?w'u<iice 1.°) se vé que el ramo de contabilidad estuvo «on- 
-.centrado en la Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Estabhs- 
cimienfos penales. ;

20. Puesto que por la facultad octava de .esto mismo articulo, las 
Juntas provinciales han de informar los presupuestos y cuentas-.par- 
•ticulares que se sujetan á la aprobación del Ministro por la facultad 
sexta del art., 9.® de.esta Instrucción, fácil lea será registrar los.-pre- 
-supueslos y cuentas que informen y, que reciban aprobados. , ..

Ellas, tambien, son las que pueden, facultadas como lo están,por 
el número anterior para reglamentar su contabilidad, ordenaría y _ 
formaría. , .

. Con lo primero reunirán un trabajo.esfadistie.o muy apreciable, y 
degrande utilidad práctica, y les será fácil contestar las preguntas y 
consultas que se les dirijan. .

'Con lo segundo podrán arreglar y moralizar este servicio.,. -
Son complemento necesario de lo qne-aqui so dispone, los artíou- 

-los 96 y 99, 102 y 106,106 y siguientes’de esta instrucción. . : .
La 12 de las Instrucciones generales de 7 de Enero de-1870, 

-confió á los Administradores provinciales de Patronatos este servicio; 
la facultad cuarta del art. 7.’ del Real decreto de 22,de Enero de 1872, 
que ya hemos citado, lo confió á la Dirección general del ramo, y por 

-el art. 13 de la Instrucción de la misma fecha, se asignó un servicio 
análogo à los Inspectores de. Beneficencia particular. En el Apan- 
•dwe !.• pueden censultarse estas disposiciones-

Si. Si las Juntas han de informar los presupuestos y. cuentas par- 
• ticulares (facultad 8.*), y registrar los presupuestos y cuentas que 
Informen y reciban aprobados (facultad 20), justo es que saque pro
vechoso frulode cstas tareas, imponiendo á las mismas corporacio
nes la Obligación de decir al Ministro, en tiempo oportuno, los. pa
tronos y administradores que han cumidido, y los que no han obser
vado losdebcres que esta Instrucción,les impone. Solo así, el Ministro 
podia corregir las desobediencias de. los patronos y de los adminis
tradores. ■

Concuerdan con esta facultad todas las disposiciones de la lns- 
Uruccion citadas:en el comento anterior.
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22. La formación de Ia estadística de la Bencilcencîa particular,: 

es uno de los servicios más importantes de que se carece en nuestro 
país. Aun no se sabe, de una manera’ formal y' auténtica, à Cbanto 
asciende la riqueza destinada por los particulares á servicios bene
ficos, qué suerte le ha cabido, en qué manos se encuentra y cómo se 
emplea: cuántas y cuáles son las necesidades sociales que se atien
den ó pueden atenderse por la Beneficencia particular, y cuántas y 
cuáles son las que están olvidadas ó mal atendidas, y que por este- 
debieran merecér las preferentes atenciones del Gobierno.

Sin embargo, de la estadística de la Beneficencia particular resul
tarían bienes muy estimables. Ella suministraría datos muy valiosos 
para la historia de las letras, de las artes y de las industrias españo
las, para el conocimiento más preciso de la organización adminis- 
trativá de este país en siglos anteriores, y para la apreciación más 
exacta de nuestra cultura. Y ella facilitaría rnediOs de aumentar con- 
siderableraente el caudal de la Beneficencia particular, al punto de 
que acaso fuéra dable, en dias no muy remotos, descargar absoluta
mente de este servicio los presupuestos generales, provinciales y mu
nicipales.

Sin la formación de la estadística es imposible pensar en serio ni 
resolver definitivamente sobre la suerte de las instituciones de Bene
ficencia particular. Sin la estadística serán aventurados ó peligrosos 
todos los proyectos-que en este ramo 86 formasen. '

Y cuenta que, si no existe la estadística ’de la Beneficencia par
ticular, no es en verdad porque el Gobierno se haya olvidado dé en
cargar su formación. Son innumerables las disposiciones dictadas 
con tal objeto. Es, de consiguiente, por el lamentable abandono en 
que vienen estando, de muchos años atrás, los servicios administra
tivos en este país sin ventura. Es porque aquí no hay constancia para 
ninguna tarea seria, sobre todo si es algo difícil. Es porque en los 
tiempos accidentados que venimos atravesando, la política viené 
siendo la preocupación exclusiva de los gobiernos, y la administra
ción, que ha de despertar y sostener las fuerzas vivas del país, está 
olvidada ó postergada.

No podemos asegurar qué resultados obtendrán las Juntas provin
ciales en la formación de la estadística. Pero, aparte de que por el 
nuevo sistema han de interesarse en este servicio muchas inteligen
cias y muchas voluntades, no era dable acordar otra cosa, aceptada 
la nueva organización del ramo.

Es imposible enumerar todas las disposiciones dictadas para for-
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mar la estadistLca.de la BeneficenciaparUcular. Tantas y de tan apar
tados tiempos son. , . .

Por de pronto, pueden consultarse en el Ape^ice 1. las disposi
ciones siguientes: número 8.» del artículo U de la ley de 23 de Ene
ro de 1822; medida !.• de la Real orden de 1. «le Julio de l^, ar
tículo 44 de Ia Instrucción de 30 de Noviembre de 1833; Realórden 
dé 2 de Julio de 1838; artículo 3.0 do la Real órden de 8 de Mano de 
1836- artículo !.• y e.” de la Real orden de 12 de Abril del mismo ano, 
Edenes d^a Lencia de 7 y 24 de Enero de 1842; articulo 10 de la 
Real órden de lAe Abril de i848; arUculo 2." del decreto de la Re- 
cencía de 9 de Julio de 1869; 5.’ de las instrucciones generales de 7

L 1870 y articuló 2t de la Instrucción de 22 de Enero de 

1872.
Son dignas de recuerdo estas otras disposiciones. ,Xn del Consejo.Real de 3 de Mayo de 1815, a virtud de Real 

órden de 12 de Febrero del mismo año, expedida por la secretaria de 
SX y lustici y dictada á escitacion del Cardenal Scala Arzobispo 
de Toledo, pidiendo Alos Intendentes, que, con audiencia de l‘>s ordi 
ñaños diocesanos, dieran cuenta de todas las enagenaemnes debie- 
nes de establecimientos piadosos y eclesiásticos hechos d«rwte la 
dominación francesa, con los convenientes detalles para conoceremos 
abusoscoraelidos y ponerles remedio.—(Golecmo» legtslaitva, tomo2., 

^‘'S^toden de 30 de Mayo de 1822 pidiendo noticias de los bienes 
de Beneficencia que se hubiesen vendido, para hacer su imdcmm-
2&Cl011a

Otra de 29 de Noviembre del mismo año,mandando formar inven
tario circunstanciado de las alhajas de obras pías. _

Otra de 13 de Octubre del mismo año, reclamando noticias de las 
fundaciones benéficas. ,

Circular de 30 de Julio de 1838, de la Comisión de diezmos, pidien
do à los Jefes politicos de las provincias, una relación de las cante 
dades que los establecimientos de Instrucción y de Beneficencia per
cibían de los productos del diezmo, dando instrucciones f modelos 
para formarla.—((Coieectow legisialiva, i. 24, página 336.) . .

Real órden de 20 de Agosto de, 1838, mandando a las Diputaciones 
provinciales y á los Ayuntamientos, que dirigiesen, por conducto de 
los Jefes políticos, las noticias que en la misma se mdicabayeiativas 
à los establecimientos de Beneficencia, para que sirvieran de.base en 
la formación de un proyecto de ley de íondos del mismo ramo, y
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mandando à los Jefes-politioós qué, al remitirías al Ministerio, aña
diesen cuanto su celo y conocimientos les dictase. •

Otra dd4 dé Febrero de 1539; reiterando el cumplimiento de la an
terior, y dándolé él plazo- delm mGS.~(C’o/eocw>i legislativa, temo 25 
H?-dO3.)

Real decreto de 29 de Julio dé 1841, mandando que todas las cor- 
poraciónes ó jefes encargados de los establecimientos de Beneficen
cia, ya fueran generales, ya provinciales, de partido d de pueblo, y 
los administradores de obras pías, memorias ó de cualquier otro ins
tituto benéfico; ya fueran dé patronato real, eclesiástico ó particular, 
facilitaran bajo su responsabilidad noticias exactas de la procedencia 
do las fundaciones,' sus rentas ó productos én todos dbnceptos.;y obli
gaciones y cargas à que aquellos estuvieren afectos. Encargó á los 
Jefes politicos imprimir modelos y circular instrucciones, y al Minis
tro formar el reSúmen general y el presupuesto del déficit para .pre
sentarlo alas Córtes.—{Colección legislativa, torno 27, pág, 486./

Real órdén de 13 de Agosto de 1841, dáudo instrucciones para el 
cumplimiénto del precedente decreto. . '

, Ótrá de 4 de Diciembre de 1844, mandando averiguar todas lasfin
cas, rentas, fundaciones, memorias y obras pías de Instrucción pú
blica, y remitir las cláusulas testimoniadas de su fundación, y, en su 
deféctó, cuantas noticias ó datos pudieran producir iguales efectos.'

Otra dé 2 de lebrero de 1846, ordenando á los Jefes políticos que 
remitiesen al Mínisterió de la Gobernación, noticia exacta de -los es- 
íablécimientos de dementes, á tenor de un modelo que se les circuló.

Otra de 17 del mismo mes y año, repitiendo la petición de noticias 
de las fundaciones benéficas.

Reales órdenes de IS de Mayo del mismo año, de 12 de Febrero 
y 16 de Julio de 1848, de 13-de Febrero y 13 de Diciembre de 1849, 
volviendo à pedir noticias de las fundaciones de Beneficencia, y de 
Instrucción publica. '

Real órden de 24 de Febrero deJ851, dando instrucciones para que 
las Juntas investigadoras de Memorias, Obras pias y fundaciones apli
cadas én todo ó en parte á Beneficencia, activaran y organizaran sus 
trabajos, formando estados resúmenes del resultado de los mismos.

Otra de 12 de Febero de 1850, pidiendo à los -Gobernadores de 
provincia la formación y envío de estados demostrativos de cada 
uno de los servicios de hospitalidad, expósitos, dementes y socorros 
domiciliarios en los términos marcados en model-os que se circula
ron.- {Gûlecdon legislativa, t. 49, p. 265.)
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• ^Orden de la Dirección general de Beneficencia y Sanidad, de 20 de 

•setiembre de 1856, pidiendû la estadística de los. bienes desamortiza-^ 
dos pertenecientes à Beneficencia.

Real órden de 23 de Febrero de -1857, mandando ala-Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad formar nna estadistica exacta y de
tallada de los ramos que tenia á su cargo, circulando modelos al in
tento.

Otra de 14 de'Abril de 1857, dando las gracias à los Gobernadores 
que habian cumplimentado la Real órden de 23 de Febrero del mismo 
año, recordando à los demás su. observancia y fijando para esta el 
nuevo.plazo.de ocho dias.-^{Inédita.)- '

Otra de 23 de Noviembre de. 1858, autorizando á la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad, para entendersé directamente de ofl- 
ciÓ.conlos .secretarios de las Juntas.provinciales do,Beneficencia, 
en todo lo relativo á su ramo, con,el objeto de facilitar la formación 
de la estadística general de Beneficencia que el Ministerio estaba for
mando.

Otra de 17 de Junio, de 1862, mandando ¿los Gobernadores de pro
vincia, que formaran y remitieran à la mayor posible brevedad, 
estados comprensivos de los patronatos de legos que se ^conocieran 
en sus respectivas demaTcaçiQne^,. y tuvieran cargas en favor de la 
Beneficencia, con expresión de los .que están administrados por sus 
patronos naturales,'y los que por haber quedado vacantes se admi
nistran en nombre de la Autoridad, pueblos en que radican, fincas de 
que constan, y cargas á que se hallen afectas.

• Orden de la Dirección general de Beneficencia y Samdad, de 28 de 
Setiembre de 1863, recordando la observancia de ,1a Real órden pre
cedente.- (Inédita). '

Orden de la Dirección general de Beneficencia, Sanidad, y Estable
cimientos penates, de 11 de Julio de 1869, dirigida á los Gobernadores 
de las provincias, encargándoles la formación y remisión de un estado 
de las memorias, patronatos y obras pías enclavadas en su respectivo 
territorio, con expresión de sus fundadores y patronos, de los bienes 
y rentas con que fueron dotados, pueblos donde radican, destino que 
Íes dieron los fundadores, aplicación que se les ha venido, dando, y 
que tuvieran en la actualidad, autoridad de que esta aplicación.pro
cede, persona que administra estos bienes, y. si tal administrador rin
de y sigue rindiendo cuentas y à quien; y otro estado de los estable
cimientos de Beneficencia públicos >0 particulares existentes en cada 
provincia, con expresión del pueblo donde se hallan situados, el ca-
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rácter que han tenido y del que à la sazón gozaran, de los heneûcios ó 
anxilios que dispensan, de los elementos con que cuentan, y de las 
corporaciones ó personas á cuyo cargo corren su dirección y adminis
tración, y por qué titulo. {InédUay. ■ ,

Ordenes de la misma Dirección de 13 de Koviemhre de 1860 y 20 
de Enero de 1870, recordando el cumplimiento de la precedente, (/«e- 
dUas').

Y flnalmente las siguientes disposiciones legales que forman el 
derecho vigente en la materia;

GOBERNACION.—Dirección general de Beneficencia, Sanidad ^r 
Eslablecimieníos penaZeí.—Imperiosa es la necesidad de tener en el 
importante ramo de la Beneficencia particular una estadistica que, 
con aproximación al ménos y con toda claridad, dé á conocer elgran 
número de patronatos, memorias y obras pías que existen en ^pa
na. el estado de estas piadosas fundaciones, los beneficios inmensos 
que reportan, las cargas que levantan y los recursos con que para 
ello cuentan. Repetidas veces se ha tratado de allegar los datos y no
ticias indispensables, sin que hasta ahora hayan podido obtenérse 
con la exactitud y. claridad debidas, ya .por la vaguedad con que se 
han pedido, acaso por la confusion y desórden con que generalmen
te se han dado, y quizás por causas ménos disculpables que no pue
den ocultarse á la ilustración de V.-S. Esta Dirección ha estudiado 
tan delicado asunto, buscando el medio más sencillo y eficaz de con
seguir los apetecidos datos de una manera concisa, concreta y unifor
me, y ha formado el modelo é instrucciones convenientes, acordando 
se circulen, como eíi esta misma fecha y por el correo ordinario se 
yeriíica. á fin de que sean cumplidas en todas sus. partes. Por tanto, 
inmediatamente que V. S. reciba esta circular, publicará el modelo é 
instrucciones á que se refiere, en suplemento del Boleíin oficial, pero 
en pliegos separados del texto, y guardando en ellos las mismas di
mensiones, forma, huecos y encasillados. Para que estos se llenen 
del modo apetecido, dentro del indicado texto del Boletín, hará V. S. 
à los Alcaldes las prevenciones siguientes:

1 .® Tan luego como reciban el Bólefin con el modelo é insfruc- 
ciones que deberán acompañarle, acusarán á Y. S. su recibo.

2 .®_ Inmediatamente harán entender, por medio de avisos, direc
tos, a todos los patronos, administradores ó representantes, bajo- 
cualquier concepto, de patronatos, memorias y obras pias que les 
sean conocidas en sus respectivos pueblos, y á los que no lo sean 
por medio de bandos, pregones, anuncios de’ios periódicos, ó corno- 
sea costumbre y les aconseje ademas.su mejor celo, que acudan á la 
secretaria del Ayuntamiento á conocer y copiar el repetido modelo 
é instrucciones, para contestarle y devolverle al Alcalde en el preciso

treinta dias, á contar desde la fecha del Boleíin.
Y 3.® Pasado dicho-término, los Alcaldes remitirán à V. S. los mo

delos contestados, y una nota de los patronos, administradores ó ge- 
^PP^®s bajo cualquier concepto de quienes sepan que no lo han ve-
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Recibidos estos datos en el Gobierno del digno cargo de y . 8., se 

servirá remitirlos á esta Dirección, cuidando de arreglar todas las 
©Deraclones de tan importante servicio de manera que este cornple- 
tamente terminado á los cincuenta dias pr-ecisos, contados hasta la 
fecha de esta circular. De la misma se servira V. S. acusar recibo, 
con remesa del BoMin v suplemento en que se inserte el modelo e 
instrucciones mencionadas. , . , * • -i „

Esta Dirección considera innecesario recomendar a la notoria ilus
tración de V. S. tan importante servicio; pero tendrá singular satis
facción en dar cuenta al Bxcmo. Sr. Ministro de la Gobernación, de la 
actividad y celo con que sin duda lo desempeñará, para que se sirva
“’SguiSl^aT ¡.muchos años. SMÚd 29 de AM do 1872 - 
El Director general, Joaquín Bañon.—(Cacera de l.’de Mayo de t87z.)

GOBERNACION.—Dimcion (fencrai.de Benefiocneia, Sanidad y Üsfa- 
Uecimieníos wnale&.-Vor mas minuciosos que parezcan ciertos da
tos estadisticos, no suelen ser suficientes à presentar 
debida, con el orden necesario y al primer' golpe de vista, las noticias 
gue apetece la estadística de que ellas mismas son obrnto. A veces 
hasta el simple encasillado de unas hojas, la desacertada colocación 
de un dato, y lo que es más, las dimensiones de un estado, producen 
confusion, ó al menos no responden al propósito de su wt®*®æ®: 
En repetidas ocasiones se han solicitado de autoridades de diversas 
categorías, de patronos y administradores, de patronatos, de directo
res y gerentes de instituciones benéficas, las explicaciones oportunas 
para formar una estadística que, al menos aproximadamente, dé a 
conocer el estado de las fundaciones piadosas de España; y en no 
pocas ocasiones, y para facilitar este servicio se han fijado, reglas 
que determinan la manera con que esas explicaciones o noticias hu
bieren de cousignarse. Sin embargo, la diversa interpretación que 
cada cual lía datio â esas reglas, su menos acertada mteligcncia cuan
do han tenido que ser aplicadas, especialmente por personas poco 
versadas en los negocios, y la dificultad que estas mismas han encon
trado liaste para su material colocación, han hecho que tales noticias 
lleguen à este Centro, sin órden, sin método, sin uniformidad, pi odu- 
ciendo. en vez de la claridad apetecida, la más completa confusion, y 
no dando otro resultado que llenar los estantes, de un tarrago in
menso de papeles, de los que con un penosísimo trabajo, puede ape
nas obténcrse algún incompleto dato. Por eso la Inspección de Pa
tronatos, á riesgo de parecer excesívameute nimia y minuciosa, pero 
en el deseo de uniformar los trabajos, y de alejar de los que hayan 
de haeerlós todo pretesto de vacilación y duda, ha tormado -y consi
dera oportuno que acompañen al adjunto modelo, para que sean pu
blicadas con él y rigurosamente observadas las siguientes mst^c- 
ciones:—1.* Para cada una de las fundaciones ó patronatos, por mas 
que haya varios en un pueblo, y que se reúnan varias en i’^a misma 
persona, se extenderá una relación separada:—2.a Esta lelacion sera 
completamente exacta al adjunto modelo, teniendo béntico tamaño, 
igual número de fojas y estando estas pliego dentro de pliego, esci j- 
Jas y rayadas con la mayor claridad y limpieza posibles, con igu^-j
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encMilUdo^ rayado, .epígrafes' y huecos i-en blanco, extendiéndose 
cana notieiahajo el epígrafe que.corresponda con arreglo,á las cir- 
eunstancfas que se mateau al imirgen, y. sin exiralimltarse al epí- 
grafe siguiente:—rS.;».Para esto, • cuando aconiezca que pl-hnqcc re
servado, bajo un epígrafe no .sea .bastaute. à .contener todas las no
ticias qjje;a él correspondan, se. calculará el pliego ó pliegos que 
para contenerlas se necesitan, y con el misino rayado y encasillado 
se polocar.Mi à oontinuacion de -la primera cara del hueco; y se exten
derán de' manera que: vengan á. concluir, en la última antes del ,epí- 
gram siguiente. Por ejemplo; si en- las.dos .caras destinadas al epi- 
grafó «Bienes de su dotación, fincas rústicas?’ no cupiere da: desig
nación de éstas, se colocará entre esas dos caras el papel, necesario 
para cmiíeper las Oncas, viniendo á terminar antes del epígrafe, que 
» *ï "^^ ^'^ dotación, Ancas urbanas,» y así sucesivamente:— 
4.* En los huecos destinados á la expresión de Paironos, Àdministrâ- 
aoris, iíscritupG$; y.otros que tienen marcado aJ-niárgeaxji-lugar de 
cada noticia,.; s.e pondrá esta al frente del-jenglon én que-, se marca: 

que por su índole particuiar tienen englobadas al márgen las 
noticias que. se piden, como en el .epígrafe «-Fincas de- su dota
ción-, etc.,* se procurará expresar dichas noticias en cada Anca, por 
el mismoiorden que al margen se señala cara todas:—5^? .fin los re
súmenes de capitales y rentas se expresaran á una. sola sarna - -la de 
iodas las partidas de una propia clase, por ejemplo: en lós resúmenes 

-generales -de capitales y rentas al frente del renglón que dice' al 
.margen aPor Aucas rústicas y urbanas,» se expresará ¡ al contra- 
margen —tantas-pesetas,—reuniendo en esta- suma tódap-las parcia
les que produzcan los bienes de-.esta clase, y así con los créditos del 
fist.ado:—Y 6..* En el epígrafe «Participes de esta renta,» se expresa
ra con la. debida distinción cada participe de cada clase, por ejemplo: 
en Benehcencia general se dirá:

El Hospital A............................. tantas pesetas. .
El Hospital B................ . ............ tantas id.

y as,1 sucesivamente, teniendo gran cuidado en expresar agrupados 
por clases los correspondientes á BeneAcencia general, provincial, 

guarde á V. muchos años. Madrid 29 de Mayo 
de 1872.—El .Director general, Joaquín- Bañou.

El modelo citado en las dos órdenes precedentes tiene 16-páginas 
del tamaño del papel sellado, distribuidas de forma que permiten la 
introducción de más pliegos donde muchas veces suele necesitarsc. 
Hé aquí las cabezas impresas:
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(Página 1.*)
PROVINCIA DE PUS-PLO DE • ç

FUNDACION.

NOMBRES DE LOS FUNDADORES.^

PATRONOS»

Fundacionales. ‘
Actuales......................... 
En virtud de que or- •   

den ó motivo

¡ADMINISTRADORES.

Ftindacionplesi
-Actuales .
En virtud ide qué or

den ó motivo........

ESCRITURAS DE FUNDACION.

Funcionario autori-

Pueblo dei oVorgá- '
miento

Dia, mes, y ano del
•otorgauSiento.

Aichiso' d punto—en 
que se ctopserva...

' , (Páginas 2.^ y S.^y . • j
' OBJETO DE SU INSTITUCION Y CARGAS. ' n:;

Benéficaej¡ .

Eclesiástipae.................
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BIENES DE Sü DOTACION.—FINCAS RUSTICAS.

Nombre de cada una, 
con expresión de la 
provincia y pueblo 
en que radica, linde
ros, cabida en.,_ ; 
y valor en

VALOR EN

VENT

Peset. Céíí.

BENT

Peset,

A.

Céts.

{ránina 4 *)

BIENES DE SU DOTACION.—FINCAS URBANAS.

Nombre de cada una, 
con expresión de la 
provincia y pueblo 
en que radica, calle, 
número, extension

I y valor en

VALOR EN

VBNl

Peset.

A.

Céts.
RENI

Paset,

A. !

CéZíJ

{Página 3.’)

BIENES DE SU DOTACION.—CENSOS.

1 Fecha de la escritura
1 de imposición de ca

da uno, con expre
sión del funcionario

¡ que autoriza, punto 
en que se otorgó y 
en que se custodia.

| Su capital y réditos

a.SL']

Peset.

fAn.

Céts

BBOn

Peset,

OB.

Cits.
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(Página 6?)

HIPOTECAS EN FINCAS RÚSTICAS AFECTAS Á DICHOS CENSOS.

VALOR EN

Nombre de cada una. 
con expresión de la 
provincia y pueblo 
en que radica, linde
ros, cabida y valor 
eh - --------------------

VENTA.

Peiict. Cét».

BENTA.

P(sct. Cést.

(Páginas 7.*. y 8.*)
HIPOTECAS EN FINCAS URBANAS AFECTAS Á DICHOS CENSOS.

VALOR EN

Nombre de eada una, 
con expresión de la 
provincia y pueblo 
en que radica, calle, 
número, linderos y 
y valor en

VENTA.

Peset. Céll.

BENTA.

Peset. Cits.

(Página 9.®)

CRÉDITOS CONTRA EL ESTADO.

Su clase, expresando 
.81 proceden ó no de 
bienes vendidos, nu
meración, fecha de 
la emisión, capital 

__ rentas^’

Iam*ra- 
«ion.

Finta 
di 

la inserip- 
oion.

CAPITAL. BENTA.

Peteí. Cits. Peset. Célt.
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{Pajina Vi.}

OTROS CRÉDITOS Ó DERECHOS. •

VALOR EN

Se e^licárd’ los q_ue 
"tenga, ’con'expre- 
feionde su importe.:

VENTA, t RENTA.

Poet. ■C6U, Petch Géis.

{Página 11.)
RESÚMEN' GÉNÉRAL DE CAPITALES

Pérf-¿ e¿ei‘.
Por fincas rústicas.

Por fincas úrbaíias...

Por censos................

Por crédito.'’ contra el
Estado..;.. .,.•....;

Por otros’ créditos ó
derechos.....................

Total.

RESÚMEN GENERAL DE RENTAS.

Peset. Cits.
Por fincas rústicas...

Por fincas.urbanás...

,Por censos.................

Por créditos ce otra el
Estado, j.....................

Pot otrosí- créditos ó 
derechos........ ..

■ TOTAL.
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i^dÿ/éÿ'12.) ;
•» y.. .

;,;PAfiTfçWES DE ESTAS REîiTÀS..Y'ÈJ!^ CVÉ'GAKTIDAP;,

■Citt.

La Beheficencia ge» 
' aérai..

Pic^vinci^ï

Municipal........... ......

La paVticplah y’ébjC- 
topiadoso de J.a.fun- 

. dacwa.-.y.i. .„• st''»'“‘ 
Laé cargas é'c^4k*às- 
.;.tiÇ^8, ....... y..^.p,... 

cualquier être pbjètbi

■ 'TA

' '' ."(Pàçtntis 13 914^); •;;: :7c-r"i'.-i-'

RËStMEN.BÈ'LAS- VÍGI&ITUDES-.QUE HA T^NiPO LXEjfjSliAClQj^
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Audiencia de Búrgos.—Secretaria.—Por el Ministerio de Gracia 

v Justicia se ha comunicado al Excelentísimo Señor Presidente de 
esta Audiencia, con fecha 30 db Setiembre último, la Real órden si- 
^'' umo. Sr.:'Por el Ministerio de la Gohemaeion se comunica á estfe 
de Gracia. ¥ Justicia, con fecha iS del actual, la Real órden que siguefc = BxSúS/Sf:í He dado chentá a'S. M. el Rey (g. D. ¿.)7 de uua cg^ 
inunicacion del-lnspector-deBeneficencia particular de la provine!^ 
de Cádiz, en que se expone: '
: Que la ley. de 27 de Setiembre de 1820, sancionada en 11 de OctúJ- 
Íife del mismo año, suprimiendo las vinculaciónes, dispuso en su ar^ 

¡culo que las cargas, asi temporales como perpétuas, á que estu‘- 
vieron ohngados en general todos los bienes de aquellas, sin hipote? 
cas determinadas, se asignasen con igual proporción sobre las fincas 
declaradas Ubres, á no ser que los interesados-de -común ac'nerdp 
nrefiriesen otro medio: , . ■

Que entre esas cargas, ya afectasen a mayorazgos y patronatos 
familiares, ya à cualquiera otra clase de fundaciones, hoy desvincu
ladas no solo las había de carácter piadoso, sino-también meramen
te benéficas, cuyo cumplimiento por los poseedores de los bienes ad
judicados como de Ubre disposición no parece se.Im exigido,, ó alme- 
ttos se carece de datos para aflrmarlo: ' ' ’

«Que el importe de esas obligaciones, en desciibiérlo háfeé muchos 
años deberá ser considerable, y destinado al objeto que le dieran los 
instituidores de las expresadas vinculaciones, aumentaría los in
gresos de hospitales, hospicios,, casas de maternidad y otras fundar 
«iones análogas: •
r Que para ello y sin perjuicio die que se exija a los expresados po
seedores que acrediten el cumplimiento de las mismas, seria muy 
convenient y eficaz que se híleresasé del Presidente de la Audien
cia de aquel territorio, relación de todas los fundaciones desvincu
ladas desde 1820 basta la fecha, expresiva del titulo, dia en que sé 
Instifuyeron, nombres de los escribauos ante quienes se otorgaron 
los respectivos documentos y se siguieron los autos, y fecha de la 
Sentencia que dejó sin efecto la vinculación:
■ Que como tal vez no seria fácil dar esa relación por terminaría 
inmediatamente, se^odia fraccionaria en períodos para que desdé 
luego surtiesen eTdeseado^ eféctó: .;

Y que á medida que se fuesen completando, se remitiesen los do
cumentos à este Centro, que daría à la inspección los antecedentes 
que estimara bastantes para conseguír el resultado apetecido; Ujan- 
áo -S M. su superior atención en las razones expuestas, y con.side- 
Táudolas fundadas en tanto grado que no parece conveniente limitar 
la medida á sólo la Audiencia de aquel territorio ó sea la de Sevilla, 
sino antes bien hacerla extensiva con carácter general á todas las del 

i Considerando sin embargo, que para ello se ofrecen algunas di- 
flcúltadas síeñdo una de ellas la -que presenta ya prevista y resuelta 
el Inspector de Beneficencia particular de Cádiz, cual es la extrema
da é mdefinida dilación que forzosamente habría de sufrir la forma
ción de una relación compléta que abrazase tanto número de anos.
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-cuva dificnitad «e allana fácilmente.forméndoU par quinquenios' à 
to cue es lófEQiamo, icomprendiendo las primeras relaciofles íodas las 
fundaeioliés desvinculadas' desda el año ISÍOá 1855,' las. que entrega
das en-ñenefleio deda brevedad & los inspectores' fespectivos, en vea 
de déste Centro; lee permitan dar prinGipio'á,Io3'ii’aüajos lotetui las . 
.Audiencias forman las de 1825 al 1830y así.sucesivwnente. ..im.

'Cansideraado qué otra dificnUad es la manera y puntos don- 
dedos Eresidentesdedas .Audiencias lían'de tornar estas noticias para 
adquirirías exactas y. brevemente, pnes si bien séria adecuado ai 
parecer el dirigirsci i los Registros de la propiedad; desgraciadamon- 
feiestos en las antiguas y ya eAtioguidas-Contadurtas. de hipotecas 
nd tienen tas anotaciones hechas con la neemna claridad, ademas 
de (fue en muchos casos los intecesados 'en las vinculaciones se han 
TepartidOvPor silos bienes, 6 sé hanContenlado con la scutene» dea- 
'vinculadora, anmuidarse de hacer anotación alguna en la Conta-

Considerando qué tampoco es suficiente que loa Presidentes se 
■dirijan à sus Secretarios ó Escribanos de Cámara, porque no todos 
los-expedfontés desvineuladores terminan por ejheutona^ de las •Au
diencias, sino iquedo hacen en los juzgados inferiores, por ho habersc 
interpuesto apelación, y, aun interpuesta, por qt^edar paralizadas ea 
las Esd'ibanías .de^Cámara por no liaber- sido mejorada:. .

Considerando que. por lo mismor se hace preciso que, los Prem 
dentés'de las Audiencias, no limitándose á pedir noticias á_las Escri
banías. die Cámara acerca de los expedientes •ejoCntoriados, y aun 
do los apelados y no gestionados, se dirijan á¿os Juzgáis de prime
ra instánejá; para que estos á la vpz lo bagan á los escribimos de sus 
disfa-ilos: y

Considérando, por último, que si por una pane, a pesar del re- 
JíOnocido celo de los Presidentes de las AudienciaSj.el órdem gerár- 
quico y disciplinario les impediria dar eumplimienío a disposiciones 
no trasmitidas por su Jefe, natural, por otra la coinpetencia de V. E. 
es notoria en el asunto y su reconocida ilustración le surgerira acaso 
¡medios más fáciles de conseguir-el objeto apetecido. , ,

Por tanto S. M. se ha dignado mandar en la superior resolución 
del-14 del corriente, que se signifique AV. E. la conveniencia do que 
sé sirva'ordenar á los Presidentes de las Audiencias, qne, previas no» 
ticias que adquieran de sus respectivas Secretarias y Escribanías de 
Cámara acerca de: los expedients de desvinculación terminfuioS en 
ellas por ejecutoria ó paralizados en las mismas, .asi como de los 
largados de sus respectivos territorios acerca de los que se encuen
tran en el mismo: estado, y de los Registradores dé la propiedad si les 
pareciese oportuno, forme al tenor de esta conáidéracion, relacioné 
d© todasdas fundaciones desvinculadas desde-el año 1820 hasta la. 
fecha, expresiva de :et. titulOj día en qúe .s& iiístiluyeron, nombres de 
los Escribanos auté quienes se otorgaron los respectivos instrumen- 
tosiyí so Irguieron los auto.s, -v fecha de la sentencia 'ilesviamU adora, 
cuvasrelaoionhs, en benefició de'la brevedad,'remitaíi por conducto 
de los Goboimadores á los Inspectores de las-proviiicisfr enclavadas 
esn Sas réspeotivos territorios; yá-fin de que, í>oc la dettodaque-.Forp 
zesamente ha dé ¡sufrir tan penosa dperaoion. nd se retrasen los' tra
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bajos.dc ijivcsfigacion ^ueüieÀeil çor objeto; las formen y remitan 
por tplinqneniosi empcaando üesilo el áño tío 1820 »í'l-82íi y así succ- 
si-vamCate, rpoordáído aV oeio' de los- 'Presidentes la mayor hrevédad 
positio en este importanto aguritO.-^DO'Real árüeir comnaicada por el 
sentw Ministro do Gracia y Justina/ Id traslado a ^.' D para sn mídi- 
genciay efectos^uecorrespondan. i

'ÿi habinrídodispuesto nPExcmodsonor Presidents,': al cumplimen
tar la pre msorta Reai órd en; quei so. cwoulo /á ¿os .luíg&dós por medio 
del 'Botetin o^cialiSQ'públicaen:clpresenic.pQrfi. oonoGimiento de lbs 
Jaeces'de los partidds fle la; protiaciaá-que- corresponde,id quienes 
se' enearga quo fórmen, 'y remitantot la Secretaría do: está Andidneiat 
porcqiiinquemofej sucesivamente^ á là' níayor hreredad posible, las 
celacienes circunstanciadaa qué esl ía misma-ae reclaman, entendién- 
dese para telle con los 'Registradores de la propiedad,’ y exigicúdo su 
eBéaa.cobperaeioit^mmprequo'.ia consideremuicesarixí. ;

•Búrgos 12 de Noviembre de 1872.—Valero Campo.'»—(Bo/eíúíO/i> 
da/tírío j«’0®’iticia:deii«?‘5èa'de îüïZe iVoaíomAPé íís:48Í2¡¡ü.'o'''• on -

- : ' -CosfeRNAcroN .“rdiqdo-çl celo ; quel d' 'Rpótect errado de la Béfaefleenetá 
partidulardia dcsplegad® de algún tiempo à está pfertcepará descubror 
fandationos. que, b por incuria de/súsipatronosí óipeír otras ra^odes 
menos disculpables,-■pcrmaijeeen;oarel'mi6"conipleto olvidó,-.Tiéhe.i 
ser íiícticá.z dpsáe el momento en quedos onçargàdosi dcejécutar las 
dispos ieidnes encaminada? al dniprimordiai de díscúRrir-ocupaciones 
tortuitao-^ fraudulentas, no dasicunqilbndeon si celo y• acliTidad. que 
el Gobierno debeottgir desusrd'^egodos,-à-toleran con' sú ciencia y 
paeieñcia¡qne nodos cúmplaní Ids: obligados* -en‘¡primertérmino à su 
ejecución. Esto es lo que por desgracia lía sucedido en muchas pro- 
vnicíaá con’l'asidisifosTCloncs-raiinstertaleB tlicíaxla? hasta bóy ádin de • 
lovantariiett 'eB'más breTeittFinioó posiblé^una estadistica compléta 
do foodaeiones deBóneíú3eno¡a.úarticuíar.’ j eso quo-pararhacer más 
ÙïOil la ejecuciún de estemiportaútísimo. trahtqo, se- dieron reglas y 
eirculíuronmodelbs-dó hojas -estadistica?! oonórden dc-que;se inser
taran en todos los Boletines oficiales-de las provincias. b >»■

, • La:iodifcreneia con que-só haiinicado todo'cuanto respecto .á este 
asqntd'Se ka dispuesto, há sido- tal; qué'- bay upuohasi proviricíás- de 
las cuales-,-'Ui-aúti noticias se ttóucii de-que hayan!Cirenládo las úrde- 
nés -y modelosqc estadlsboá.'> 1

- El prostigioRto la Admínistraoion pocúnapartei y-por otra-dacon, 
venienc'ia .indudable que ha>de iresulUr.:para-la nación en general y 
para cada- -praTiueia en particular: eb ilia' en que; cunociéndose todas 
las;fuildácionos' dé Bteaeficlencin;. pUodau-rcorgimízanse y pOnersedi 
eierciGih.idcntro dé las prescripciones ids Ïns je&pectivas escriluraî 
dé fnndación; no .consienten ciabdodono ú' olTido en que cayeron las 
disposieionca sobro osUkdística dé la Reúeíiconcii -psrticúiar^y Be hace 
premE07p0rÎ0'tanto,--a<eplaFlas-TnddidBS'siguiqnt€8î: ' •

, ■ tj*! j;Bn-íódoslos Bolotmel aticiales de-lasiproirtncias;-y.«n-eWéw 
mino'do-ocho dias/coutodosdoddei ¿11 cú qúe-hógue á los respestivos 
Gobtoiolos'csúa ciccmlaT.'sd iBBcadaci-oq aquellos yicopruducira ea loB 
Ínciya Iwhubierari pubUcadoJebhdjunteoniodjolo-tle ihajaiestaslisúia. 

anido énenúv 10's GoDcrnadoresqlediaiiefluiaSriefticutadoucotrreiBeea 
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à este Ministerio de un ejemplar del Boletín que contenga dicha inser
ción ó reproducción.

2 .* Los representantes lagílktOsi da -fúndaciones de Beneficencia 
particular que no lo hubieren verificado anteriormente, entregarán 
en los Ayuntamientos' de -su^, rpsnsç^yyp^^i^cilios, dentro de los

1 treinta dias siguientes ál tie la publicación He esta circular en los Bo
letines oficialesr un a hoia estadística, perfectamente, ajlistada en su 

WÉfe aT meddl'd ^pUtffibacfo 'eíí'mcíiós •BólMiós;-dón 'ftiautas nwreias 
íHítcu’Usdae tiihgiiidu/aaifuildadifte^Wíreprí^iuten^ -.x». ..í-ujo ''

■dentro de los ocho dias siguîentes’^odiebœ plaaos-todasdas lÍiojas esfit-
i dísticas que se hayan entregado en los Ayuntamientos, y lista nominal 
i 'Aedos repmaesí^tes y- í iimiaciûue& ique,; WJIL-i êhs noticiafl,- Jio hn- 

bieren dado cumnlinücjitQ q.lú.ihandft^p ; en la disposición segunda 
'degeste circulár. • i

: 4i® • W'0ebefi’nftdoresde las proviúCtaS enviaráh'á éste-Hlnisterfó, 
■ coa<^s hojas e^UdiSti^s; que les.Uuliieïon rximilido ios.' Alcaldes, ,in- 
^rmeSi^hre. estás.y s^re Iqsi-fipresentantes,.,qxie,.podas hayqujqíi- 
xfegaflo á'fes belió. flias despues de eumplunentado este serviçiomor 
Wi’éSspéctWdglAléaldéé^úSpi'oMa; "
t Pasados fes treinta -illas' quiç' señala la disposición pegUnda de 
«SV? Ílfculan. ga-.QOffiidqrwftn.-en ¡estado ;dq ..iny¡?p|igú<}i|0*ndudas .lus 
fundaciones de Bejaeficepcia paj-tic.iila): pe,que RO se hpya entregado 
1#' Hojk' dstadíktítia'córréspondfe’ú'té, 'v4os hlspeciórés provinciaiés 
«rocedoránxleáde toego'iU^strali- les ¿xjxidWnteB^portuhos.iBirviea- 
doles de dato para esta opçraùoUi.jaf liâtes nominpies à que-80 .pefiie-

‘7Wa»ïa).oh^q b! -^^y'-^-y'-^^- ^.^ -■ ■ ■ >'<-^

23 . Esta facultad completa el servicio provincial de 41^ -Bcaell- 
«encia párfióular. Nadie cómoda^'AmUé- puedé- y ’deie OTganizhr el 
-arehivo: del ramo, formar y conservar los indices debmisma y. los 'm- 
veutarios de todos-sus Muebles y pertimeucias,- opuesto qu6^isu po- 
dei’.y i- su cuidado-han'dtí estar, ÿ-à su spnicioi se de^inaii. Nadie 
coraó 4ás Juntas-gmede-corregir ét-oscandaloso-almso de que los pa
líeles y loa libre» de la Ber/e'lio'eñcia' partióiilar hayan sido objetode 

'táminibufts deprodaoionds'cbm©‘'lasiqub>hemos donuncíade.- n i
• *•' jEl-aí'ti-e'.®--Üóla litótruecSoni dè'àt de-Eneró’ d4 tOTt- bonlió ^a 
darda antlóga- à ¡lo» ínspéclores'deiüéneíicouaiB'pariicidári 'El SQCi’e- 
4^de 80' de Setiembre dó'1873, art.. í.’, fabuitad 4.*ii ^ 1»' base delà 
dáchitad-quéeomeauraós?.(-.0<«dí(!¿'lry^4 ni- ozti' ■ '• - ' ■ ''in.-ií

J '/

’.0.1
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:CA.PÍT.UL0 VI. • .

/ /?é tas Júníás munid^alss. :

.' Xd.’ Í4., . Íl fíQbierúó creará Juntas inunicipajes’^ç. JBenpr 
ficeucia particular, con aadiencia de la provincial respectiva, 
en^ós pap¿t0& .apartpdq^ de la papitaí que tu viesen: :iiistU ucío- 
ues del ramo Bumerosas ó muy .ricas.

Ocurre, en verdad^ en muchos pueblos iinpcrfant^ 3èîâ Penin
sula, ho capitales d^'pi'otihcfá, y acaso apàrtaÎids^(iip ’̂ù.,T^^pg.çtî,va 
capitalidad,.que. existeu feuhasioaes de Benefleeaqia,.particular muy. 
numerosas ó deímuy rica dotación. Si fuera indispensable-que se 
sujetaran i'l^ ¡i^^cciQpi drreefa de la Junta ^rpylnçiiU que tiene 
obligada resídencTá enla capital de la provincia^ ■nudiera, suceder 
quezal inspeccidu fuera difícil ó que llegara a su objeto;muy debili- 
tada. Para remediar este mal se ha permitido la cr^aqîdn de las JhH’ 
.las'J^^.icipal^.;Y para nOiproceder qaprichos.ameutó, .'41. vioi^tar 
el buen Órden administrativo, se ha exigido en esto asuntó la au- 
díenda delà Junta provintíral respectiva. ■ /

'^ólolas Juntasp.rqylnciales conocerán laslópalih’a^s.y.la impor
tancia de las níhd'acíones que en ellas radiquen, al punto , <te, poder 
decir con garantías de acierto, si es ó no necesaria la creación de 
una Junta-niumeipal.-’i .

La mayor -parte de nuestras observaciones referentes á; la crea
ción y. manera de ser de las Juntas provinciales, .tienea epiieacion 
en este sitio, y-pueden darse por reproducidas aquí. - .

De'lasídiiQtas muuiei^jales sólo se habla .etreateîca^toüoÆ.^-por- 
;q«e Io que de ellas-ge- dieej como' luego se verá, ^tá redactado-^coíi 
la conveniente generalidad para, evitar repeticiones enojosas. <- ' ■

Pueden,consultarse en; el hp«»<tíc61.° los arts..l»i“ à 44 de laJey 
de 23'de EuePO de tB22,:el i." de la Real orden de 12 de Abril ded836, 
las de .80'4© iNoviembre.ded-838 y 28-de Setiembre de 1846i los artícu- 
lod Sii^ÿ 9?-.do la .ley de;2ô de füoio deh349, elcapitulai.tdel Regla
mento de 14 de Mayo de 1852 y- el art. S.® del decreto de 30 de- Sc' 
liembre de 1873.

Art. 15. Estas Juntas constarán de cinco á nueve indivi
duos. Los períodos de su duración y renovación, y las condi- 
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loties ÿ-oîreünstaociâs de sus vocales , serán iguales, à. las de 
las Juntas provinciales.

Cornu tiue, sf^^ queda explicado, la-creación dedas Juntas^ïhu- 
bicipalesresponde al criterio de la necesidad d de una ®^*^5’® 
sumapara la Béneficencia, lógico parece que no «^^jf®’ff*®*®^^’ 
proviHCialessino en loiabsolutamOntc justificado. Til es la ddereMia 
en. el número de sus vocales., A menor extension .de^ accion y a me- 
nomúinero dp fundaetones iuspéiæronables, corresponde menor nu
méro de vocales. ■ ¿ As «p.- Este arlicülû.Se corresponde con el 4.» del decreto te ^'*8^ 
tlembíe de iSFS^y üene precedentes en los articulo» te ï^^J^ 
de 28 teEnero de t822y20 de Junio de 1849, citados en el comenta 
ño al. anterior: articulo. ■ \ .

Art 16 Las Juntas municipales dependerán iiamediata- 
mente de lps:provinciales respectivas,^y ejercerán en su Wi- 
dád Ite funciones que aquellas en toda la provinoia..Tendran 
por consiguiente; la fácullad de proponer el nombramiento del

AdminísIr ad or municipal. , ,
Este articulo es una consecuencia lógica de la. doctrina. WB»®®^ 

en los dos comentarios' anteriores; y revela, como los dos. arpen o.' 
precedentes, la tendencia de no perjudicar la gerargma administrati
va de los Juntas provinciales, y de uniformar, enlo posible; la-orga- 
nisacion, tu facutlades y la manera de funcionar de.unas y de otras
JUTlt&SEsto artículo tiene por precedente-el «kttel decreto de. 30 de Se
tiembre de 1873. ' ’ ', , ., L,

Las demás citas del Apéndice’b-consignadas en el afUcutó U, lit- 
nen aquí aplicación más ó ménos inmediata. ' . '

CAPÍTULO vrí'« '

LJíelosAdminislraáorei'provinciales. --' '

Art. 17. JLos Administradores; provinciales de Benefteepcia 
serán propuestos en tema por L^s respectivas Juntas. y nom 
lirados por el Ministro de la Gobernación. Podrán .ser sospen 
didos por éste ó por las Juntas, segua los casos, y solo serán 
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destituidos par : el Ministro, previa la instrufioiop, dfil-oporípno 
expediente. dnnl .d

Yaén el arV'?'.® íiéroos vtóto áffanciúdoá lo^iAdimrastnaiiores pro- 
vincialeÿ'y municlpdles del ramo, cómb 'los ^pridicrbs'au-xiltares; del 
PPótectoi^iy,ieti!el’art.!9.Py facultad ti liemos hallaào’reserYsâœ al 
Ministro dela Gobernación el notabramiéntd, la susperistorii de .ejer^ 
eicíDyde'sneldo y ladestfitacton de éstcrslfuncienaríbss y en eüartí* 
cuio!13 y bajo- Iqs-númeroá-fc-?’ y®.-• hemos'notado adjüdieadas’á.lHS 
Juntas provinciales las facultades de proponer en -tei'na- elevada ■.al 
Mmi^ro:ae^ GObernacií/n el nombramionto del Admihistradof -'^ro- 
vipcial, la de coácedor liofcnedasy sttstUuolones alvnôÊiîirado bajo. U 
responsabaidad - déf;èste;.da' dé' instrhir' ■ porvitóctotSva- prójiiá' 61'por 
órden del Ministro de la Gobernación el expedSento^niEdesíffiobparx 
®“..®?^^,^^®æ^’;y2? lie suspepderl.e de ejercicio y de sueldo en el 
primfer/Chsb, dánío cuenta.^í.’-juí. .ni ^-.z.

Ya tambltti BëMàâ pVb&radó’ îdsOfleai* la Cre^ó»üe los Adtitfnl^ 
tradores- provinciale,, eowlaicoavcail^ia de, tener 'abládoídd lás 
Juntas,:ó,-mejordiohó, i su Ipmedlátcí aetxidb, Unos funeionarjos,r^ 
munerados, dedicados al trabajo constante,y p^s^dp-.dp U^dmiRisíra- 
cion de los fondos de aquellas, y de los propios de las fundaciones 
eïiôotttbndaaày'â'su'ihspeeci&n'qftineaiâta^'i- ■ '

. lioÿ Administradores y las Juntas • eompletari -14-: organización .¿e 
este- servicio. Las Juntas van à ser” como los patronos: de las funda- 
ciottes' éuyá-inspeéeíom se des coiífla pofjla.'fácultad-9;*;del artículo 
del mismo número’: de esta ¡ Instrucctanj.Lqs^ AdKúnistradores van à 
llevar la parte mecánica, y á desempeñar las funciones económicas 
de 'aquel patronazgo ¿nlas-mismas Yuadapiones. Fór estonios éafgos 
de la Junta son honorificos y gratuitos, y remuneradórel dé Adminis
trador! Por-ésto, y espeoíalmente porla diferéncife eabncinl qu^eiiste 
entre las funciones de lasíJuntasy la de iosAdminisfradoYpB, es lícito 
reunir en la Administración provincial la de todas las instituciones 
en que el Gobierno tiene qi^pujf^* j^j^servieio.

No era posible tanto cuando solo existían los Inspectores provin
ciales. Inténtoge-íeimir-en pllesJavadBiinistktctDn delalgunas funda
ciones de las que hoy se confían á los Administradores'provinciales; 
íiebd'‘feien‘proErt o la^ opShiÓé lOffeáí ^b-'St'gÜfÔéè’ 4rf- etfatrabio, lui/que 
stendb èqiitfil6&.'iiiiicîeàaribs;-«ê'éna'phf»,’ lósíWdádéi^ós^iuspedto-- 
rasxip^aas aôîninistftLBiones:jEgciMj5,‘iy,-4s)àtra.parte,- Ibs -Adjiiinístra- 
dores; vetdaderoa de-inuáiísñj.xsáitnciottcfe q'dc-3e¡súponiau’eünfladós
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•185
á-isu dnspeeciou»: .erey^?©,TU$ - producía .una lamenf
^abte eOBJuaionÚQ ^cioi^ y- se-yn> en’aquel aisternft-UU. vicio or- 
gániCó-fvaestOi: -

Hoy todo esto ha desaparecido con el; sencillo proCedimíontó de 
hacer delas. Juntas-los-verdidefos iiispócto|íesdel¡rfimo, y:de«H±itar 
jos Adaiinistradores á faaoionee verdadoramcutcíadniinistcatitas. '■ 
i . ÇprMdemás, ' oú¡aúri,endOjjá -las Juntas U,• ptíopuesta-y .al iMiniÉtro 
'eljftomhra-mieaío.de.ioS.-WiCiiuístradofbs,.permitiendo queíaqüellás 
Jesinsi^ndan,!' a.nt&riianda sólo;.á áste para su deStSucion', ydexi* 
giendo para ¡roaUaatla la insírticoion de un Ospedieitta, !sc • satitífecdn 
'Conyeftiencias-mny; aJendikl8£i;NQige;ûhli^. alas Juntas áservirae de 
íuneionaríos que nqles inspiren- conúanaúj jm ge ¡desprende .etMiniB- 
Arq.de dodn iatçiryeucion en o&te ¡asunto; ,se permití ¡atender con nr- 
gegçiaj al.iremedio .d&,,UiDa admuijsjiíajgMWj -íunegUi .y^ae-igaíanti^ 
contra caprichosmcpnyeaient.esal,funqionartú.peloso, .n

. El, art. ai-.deterBúpa: las._pausa§ de,suspension:? BustUocioHi!y las 
íonpalidadea coa que,se han.de,acreditar.

.¡iKa.eh^endw? V- se hallarán, curiosos. prucedeutea. .cínisultamio 
la .drden'doia..hegeQçia de.7 jlpc.E.nefO-de ISifeiOl artr8.‘’ de las ..Ins
trucciones de 10 de Junio de 1869; los artículos 3.°, 4,° y 5.° del de- 
,ç.reludeda-h^eneia-d^o°o^,4^lQiiOífihFd;d?)!-inis^O ?»o;, ln; órden de 
la'Direccion genmayiy las,^tttt<»iç?ie8,ÿp^r4e§..j^e^j7..^^.^j^rp 
áa. IsVO. la drdbn de la\Re^engia, d^‘ |3 •^.^,3^^^niÍ>,rp„^^l¿í»,l?í®9, qW; 
el 'tíeal'áécretó' y la Tnsírdecion dé 2¿ .^,&ero de _Í872, y el arf. 9.® ^1 
uécretó’dd'-SÓ'de'Se'tÍdtüÉré^áSlÉ^^-"’'.”'’. ;

- 'm* 18. No podrán Ojeróer su cargó-' antes dé-prestar' la 
fianza que las Juntas de que dependen les exijan, y de hallaré 
«sraóreditadoéntiel-'5R»ist©rio de laiGober^aeion.

. ¡Es ,fit^, prudeh^e gf^rautift-.. Ea.uoUfW'^J^. ^. Bla^Q?i 1^^- A P^.^og 
largos para prestar lianza, à los funcionarios à quienes ,§é.-.i^B9?® 
esta Obligación, suele ser dada á abusos, ó, cuando menos, fácil de 
«l^dir, sobreitado- si.se pbrmitú el ejercicio del Cargo, deníroi -dol^lazo 
-eoŒjceàido. u -¡.uiiiqp-

.ÉLiltimstru,. ya . los hemos-visto, no se ha-reservado la Jafuitad 
uiB'»dpt^traiTrqr .lBzouauíi&j dB je6ta;ílan6a.-Esto,-¡y;iel..exigirlB y eliva- 
-mrla; ,teniend«?siemppe-eii c-áenU la impostaneia de -los bie^&iy ya- 
dor-e&'ídesquó -sc trate; isetaaroservado á lasduattaa por et BÚin.ejq,.4. 
4el art ..13. lillas, .en .verdad, están en das condieioaes.mejores-.pa.raíeo-
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■nocer, sin exagerodoiïes â& ningún género, la cuantía de' la fianza 
-priwedente. Poro el Ministro puedo sabers ó mejor dicho, debe saber 
que los intereses de la Beneficencia particular, de qué os fitotéotdr' 
obligado,:bstanBien asegurados-.' ' ' ' '

Gonsúltenae en 01 4p^ndíce,l.r-:el art. 17 de la Real cédula'de 2Î 
de Abril* de -1825, la órdon.de lá-Regencia de 7 de Eneré deitg/S; el. 
núincfo!8.*’ del art. 11- de ladey de 20 de Junio de 1840, el art? 20 del' 
Rear decreto de'6 do Julio de 1853, Ia42.’ de las lnstrucciones de 7 
de Enero de 1870/ et articulo S.® de la Instrucción' de 22 de-asnero 

.de 1872, y el art. Il del decreto-dé 30 de Setiembre de 1873^ ■
Es'digna de recordar se también en esté sitio la - Real ôrdèû de II 

-de Julio do 1857, por la que en vista de expediente proinévldô en 
•Cádiz pôr el admihistrador de 106 bienes de Beneficencia, se Ui^osé 
que se admitiera' deSde luego â'todos los que lo sbUcitafaii} para su 
fianza, deuda del personal, al tipo del 20 por 100. '

En el presenté artículo nada sé précisa respecto ^â la indole' de la 
fianza, y por ello, en nuestro entender, las Juntas prosdneiaíes pue
den determinar'SU clase como su cuantía. Bien és ciérto, -qué Id ease 
y la cúantíá-en materiá de fianzas son cosas que se corresponden.

Art. 19. No podrán set nombrados para este cargo loé que 
estuviesen, residénciádos ^, hubieren sido respoasabilikados 
gubernativamen|e por abuso de s,us funciones .como empleádos 
públicos, ni los" qué se hallaran procesados ó'bphieren jido 
condenados por alguno de los delitos de falsedad, de los em- 

. picados públicospQ el qjercipio desús cargos, ó .contri U'-.pro- 
piedad.

Tampoco, podrán .ser nombrados los vocales de Juntas de 
Beneficencia ó de Patronos, los patronos, administradores, en- 
cargádofi, directores, Ú representantes de otras fundaciones- 
bériéficás. \ '

:®e cierto que este drUcúlo es demasiado nímio eureconocef por 
su primer párrafo incapacidades para ei cargo de Administdidor pro
vincial. 'Esto, si de"uná parte tiéné la ventaja de auméntar lás ga
rantías dé moralidad, de 'otra parte tiene el Inconveniente de facili
tar medios pará incapacitar nombramientos que acaso fuesen acer
tados. Verdad es que conviene que los empleados dé este ramo- sean 
íntegros y hasta lo parezcan; pero no es menos verdad,- por des-
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gistia, que en España hay âuma facHiüad de promûTer expedientes- 
gidjeraatiTos y jiidioialos. <•

Los: delitos ¡que et articula cita; están traWiosen leslitidos 4.®¿ 
35 y ilî'deit Jibrib 2i® de! vigente Código penal. . ■ - . ’ 
- ' Bepeclù a Jas incapacidades de que el parrafo-segundo sé ocupa, 
nada’ tenemos que-observar. Son’ justificadas. El Administnador ea 
et primer emploadó : de la Junta provincial, y necesariamente ha de 
tendr mucha Influencia en les trabajos de esta, y por consiguiente 
en la inspección que esta confiada à la misma, sobre todas las Juntas
afe Beneficfeñclá 6 de Patronos, y sébre todos Joá patronos; adminis- 
tradom/ encargados, allectores y representantes de las fundaciones 
benéficas de la provincia.

• 7ëâse 'fetí el'A^dJw t:® la órden de da Regencia de ^ de Enero
^6 1842. /

/^ ^dpiim^trad.ores provinciales tendrán, bajo la 
inspección de las respectivas Juntas y con laS' formalidades que
«B dirán, las atríbueioríes siguientes:
'' •1.« ' Administrar todas las ’fundaciones que sé les encornent 
daten cón arreglo á lo prevenido en la facultad 10.“ del ar- 

'Iffcuid 0? '
, ^,“ ' Llevar los libros que la.s Juntas de que dependan les 

^ÇXyagQ, y observar el sistema y format de cóntábjiídad preveni
dos por las mismas.

Z?^ Formar presupuestos y rendir cuentas de eada,una de 
las fundaciones que tengan á su cuidado, en el tiempo y forma 
iwevénidos para esté servicio á los representantes particulares.

4? Estimular y auxiliár la acción investigadora, facilitando 
à los funcionariós encargados de este servició' cüánlaé noticias 
púdléran aprovecharles para su niejor desempeño, y todas las 

, copias ó, qerliflcaciones de, documentos que obrasen en el Ar
chivo de la Junta provincial y que pudieran'^coptribuir al mis

mo fin. ',
¿.* Custodiar en caja los valores que constituyan ,ej presu

puesto anual de las Juntas respectivas, y los que-formen el 
haber de las fundaciones que tengan á su cargo.

6.“ Auxiliar el despacho de la Secretaría de la Junta pro
vincial.
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j;laâtifiç2.dæ .está qqe loss, Adorinisiradores' dopceSaii doul^sires^ 

pectivas Juntas, por la especial índole de Ja&'iimbiojrçs dei los ubos 
y'dedabifidï'aeJ has. Juntas ejdroettUa imspoCcion ^irppiauaeL Psotec- 
torado sobre todas las .fQQdaciones 'púrticuiaras'üe iBeiifcfieiehiia Úé 
la íPE©viiBíii.¡reBpecfiva; loS,- Adjninistraiiorea ^Q'.íúm.áé Jas.fuñda- 
ewaes-quef.fieibactieatiidiii ^iii-deteruiineiias -clrcunstaiicias <exûfiB* 
píoaalesjipewi que-,no pudden. eludir, -ajatiesibien iiau'dpurcQibtr-.'íyás 
direotaipeute, pop esas -mismas cii-eunsUaciag; ■ la : jaspqee-io^ dedas

:4U8tiÚcada está tambienda UXdole gaotea'aLdCilas gtrjbuçkqnisd® 
log] AdíBintótradoJíeSi eon el earáeteí €SWí«Imenie.Aí^iuist^t¿TO-de 
estos funcionarios. -

; .Bste'amíctiliiiUene TO.prfeced^e en'çi ift4Oe6i»i>’r¿fi.'¿‘ de 
'Setiembre de 1873. (Apéndice 1.°) " f./, j .

Digamos algo, de cada una de las atribuciones que contiene:
E^'í‘Háy ün'évidéiríe otior de^-rtfteéia í^'el téÁto ófeiei^ffe la 

^éeffftieidfíid/Vd'b'.íide Bn’éro áé-lfe745¿i > • , • . cP.: ul. noi-.U'. j, .u
Cita la facultad 9.’ del art-.Siq 'qu&os.daxpie deiCHnlna-lagJutt- 

daoiímesjque leh Ministro.¡dbJá .fíob^joíifilQU deib^sRWfiSíLal patro- 
^3Q ide lus imitas, pfyjinpíal^pí y^gíp^ 4u(ia f^biam.; í^ap^./í^^l- 
tad 10.* del mismo artículo, que es la que autoriza'al misaK^UomtDo 
•^*^5‘'^^í}^-^ ^9:^;^‘^í®Pl®K§^9res PTOXlnciales la administpac^on de 
las fundaejoñe^ que,resppefo'á esfa funbion se'iiáliárín eíi ulgam de 
los casb¿ del afíí6'útó (iiúmefo 'aewA-a'deCi^Wbri^.' ’pof eSfeí-ñós 
hemos atrevido á corregír el texto de la Gacelœ.^-- J’-'Ci cid loíi ?i,b

WnQd'ex^ti&f-ed yó¥á/Aih'naé JUiA^s/lus 'AdtnBifetfadbrdsçro- 
vln(‘!àIé9-'*d^i‘Patronâ,toà>:îïbttïOrlâs .ynOfetrasiirfá^ yj^tos Inspedtones 
provinoiateside-Beuellcfinsia-parCioulaDj se intentd «imliMiefeUa6<-M- 
minisSi^nesr-queJse-«iiCo0/.ràraja eh-eirfWid^egl<Çi?fiMç^. V^nse 
Æa-couli^wpçiQAdq-qUo la ^.dejici Ingtrflccio.neglffeuBr^sdê.? de 
^5  ̂Sh^7'' "^ ^^^^ ’i^^M ^^>^^ WWMr 

--iiiir jufÍCT-Wraí^íí Íí ló"'consignado'^n’*jà'%ÏM i^'di^-^a 
Reaï orden dé Í.¿ de Julio cft 18^.'^plfe'^á8’’¿í[á‘^MíilV^(R^cí’íéfcVá- 

. “^?5^® M^^^^^i porque la falta de las .Tuntas confundhC-íb^tta 

.ínlSníi ï^eiMÔéfàq<rs‘caM{W(f^î^'fiihi$%lt#iibiidniÉtb“fe'’ièflBspè(^r y 
-'déííKp’ét^tbhfedo; y foéTféé^gáfío-'^ife bétíwMilfcaíto secosiwaineiite 
las dos siguientestOrdetifis^ que.ïepïodücimos.pbrieî grande¡interís 
que coimeát materia tienen-. •< 1.1 • o 0.¡ n

Dice la primera: '
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■ , GeBtRNACïoiT.-tHe dadiÿCneftta’à-S.M’.^l'îley-tfÇ Ïàsexrioàièîôbbs' 
elevadas á este Ministerio por algunos compatronoi' de'iftindiacWés 
-dé'BeQe'Qwilcia'pattiCiilá^ admiriistrádbs 'en esta e'órttj', nbejáiu/ose 
-de háb^.'Si'do‘nerturbados en’erejerpifeio' de sos Tnneîônfes, ¥wïÿ- 
màndolesia administracion de los ideries''despectivos, póí ebé’éña 
'propia inspector provincial con'megioMo prevenido’eh’el ar
ticulo 11’de la Instrucelori de^S'de Enero ulfuno.'ÿ pîdiehdO’qiié sfe 
iectiôqiie la torcidauintdrpretacion dâfla a dste’ftrtidUlov"’

Considerando que el Real decreto de 22 de Enerp ®tl!iib‘^'Ia''IiiS- 
tmpeion'qne le acompaûa/revelari' el preferente'’^;^© precisar 
■donicxactihid: la'niaturaléza y las fanciemês propías''aél 'Prôtecforâdo 
-en la Bèneficencia 'particular, ùrmOhizaiïddlas CoP laë nievas insti
tuciones politicas y actual organización adtnínlStrdtiVa deí páfet'.peYá 
•ïespolahao-lazley, dejando li^C'Sl éjtíreício-del 'Pc'der'Jtidíc'ral en lo- 
.-qoe es de su competencia, amparandwlos derechos''dejospatronS^, 
y ièseijvandôitan sólo parapet Poder público-lo que ■en ningún' “¿qso 
-puedeabianddnan - ■ '"'hí'/í ■.s • • ! • ./: :

Considerando que este criterio liberal no podia présdindib 8^ 
más religioso respeto à la voluntad de los fundadores mientras .que 
no fuera contraria á las leyes ó à la moral, por ioefue.'et’mi^mO^'irti- 
culo 11, objeto de la consulta, coloca ante, todo las prescripciones 
lundactonálesri ’'” «r '-R e.n««dn.TTa-. '-V-z

• i. Cûusiderandoïpre unaA'ez ptiosfa 3 salvo 'la ' vôhinfà'fï'dîj lets' ' fon- 
•dddoDe8,4ntóresfVal -Gobierno confiar laS ífunciond# aünïiPlsirtfiii^s 
.•que on pocos'oasos, y casi 8íempr6-jtenlp6rálmente-’'p«eden 'corres^ 
-ponderielerc la :BGneflcencia paítlculbr , "S' unÓS'iinuSoiiarioS' qU6 
•reúnan.las.gáram-fa? jiositívas'.dó’ífitefigenCia. nwr&lWádiy'sólvúnci'a 
que lía .procurado-en los-InspeCfórdS^pfeH^rficial^sl

Considerando '••«pie dentro del 'UlisinCPeligFoSo PespPtq ' á,ia Vo
luntad de 'los -fuhdádórcs y ft los derediosidcdofe-pairptiOSJ^ptiede 
ocurrir que eátos 'quieran aprovechar en 'sii -Wen ^aquéllas-mismas 
garantías- que el Go-bierno ha'- busendO'Cn los' In^póCtoVcé' provint- 
cialcs:

Considerando que en tales casos toca al Protectorado Vespétar' la 
libre y'legal voluiftaáidé lo.s patronos, y- ál' mi'srtio tiempo procurar 
que no’ falte otro critério ' autorizad&' de Icís 'acfo“ adruini glpativós de 
los Insnectoresj-corno 10 'ha copseguidO, ^só'rñeti^nduse'iír'qa'-'écnsnra 
de-loa. Gobernadores «lo • las provincias respeotivas pOT’ibl’ irt.' 13‘ién 
anaQnaacon-cí'^dcia-misn:aIftíM.riic61on;- . • • '-¡"“'’'B- 
■ • y.-.considerfendO quê deiesitd iPÓdbniúnC'a podrá’ oeubrlp quer'el 
Protectorado asuma derechos particulares, ni que se reunan-en'UM 
misma'persohailo.s;eaTabtcres do'cOnsóry.'de 'parto."ántPS bien* se 
llenará esté Beívidío.administrativo 'TeSpgtando todas’ ítís 'próse-rip- 
ciones áG;la!lov.,f ddatmoral^ ‘ " a - ■ 1

S. M. sé ha dignado declarar lo siguiente:
-. 1 -Rí Æoffi a,«-egl « é-b«ti • 11 déna 1 rístricCiOU' ’de 42^ do-' TPéWpltiíno, 
el Protect orado, solo T»(tó<t.conflBr ft ■ios"lnsi)eeTOrb$‘pfóvPA?ÍÓl.iéS dá 
ftdmbiBtraeíQnide bienes ae’ieífeúcótieíaipanicú'lá?’.' -¿u ahiló vóhjntftd 
expresa dolos fundadort^^á leyes tefmlíiánteSÍe- dihren-eaw^êféèfib ’ 
si fuera en expediente de rcgu’!arizacion, por sólo el tiempo necesario, 
para verríidaría ycobharihs ■Msd’scionBS'ffpspeetivasia^ litó q^bólengan
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el derecho,, ds llevar su legitimó represenUcioa, y .^cadaieaso por 
acv^iioespcciaí.-,,;; ;.'-

'Dé cooforaiidad con;^ ínísmo arV 11, los Inspectores pudrifr- 
tíáles 00 podran administrar fundaciones especiales á eargo de pa- 
.tronos propietaa-íQScSubrogados ¿ eusUtutos, contra lo dispuesto por 
los fundadores p^péctívos ó por quienes recibieran de ellos, derpchp 
para aco^'darlo, y si sido, cuando, dichos patropos, obrando UbuenlcntB 
y ejércítándó. dereGhos: indudables, les con fiaran las respectivas: ad
ministraciones; - .f V t

Y 3,“; ta gestion de loa'Inspectores j^pvineialesen los-casos pre- 
vistoa bajo los dos apteriQr.es. números, será sometida’ à la censura de 
Jos Gobernadores de .las respectivasi pro vincias con arreglo al artfem- 
40 -iS do-dicba instrucción. , .
' ; I)e Meal orden lo dígoá y. I, para su conocimiento y.efectos con
siguientes, .y como Te,soJ(UCiOR general para los casos análogos. Dios 
guardé á.y.J.jHi4e^os¡aWk, iTadrid 8, de Julio de 1872.—Ruiz Zor
rilla.—Sf. Director general de Beneficencia, Sanidad y EstaWeci- 
anientosjpenales,..

.iiDioe!la:segunda:..-■.¡.di---i ■
“GoBERNAcfoN.—ïlï ëohfèraô'àe la República, interesado en dar & 

la Administracpon garantías .permanentes de, moralidad, y á la Bene
ficencia particular .el,de§arr/*ílo que demandan su.rica dotación y los 
f:eneroso^. beneficios que reporta; y considerando ' que, aun cuando 

os inspectores provinciales: de este ramo vienèn prestando sus ser
vicios con integridad y celo, la compatibilidad de sus funciones con 
las de administradores particulares de fundaciones benéficas, siquie- 
ra.esté revestida de ingeniosas precauciones, encarna un principio 
perturbador y dado á irregularidades, ha acordado lo siguiente:

1,® En ningún caso los .Inspectores provinciales de Beneficencia 
particular podran ser administralores de fundáclones de esta clase, 
por designación de los patronos respectivos, ni por nombramiento 
iel-frotectorado. '

.guando el Protectorado tenga necesidad de nombrar .admí- 
iiistradores'de bienes de Beneficencia particular, por- voluntad ex
presa de los respectivos fundadores, porque leyes especiales les die
ran ,qsta /acuitad ó, en. expedientes de regularización, lo hará con 
sujeción a las regias que para el nombramiento de patronos sustitu
tos,están consignadas eu ebart. 6.*? del Real decreto de 22.de Enero 
4eÍ8Í2..:';
.-.Xfi3.*^ .(puedan,'por consiguiente, derogados el art. -it y sus con- 
cerf^ntes dq la Instru.coit)h.,d©g2 de Enero, y la Real órden de 8 de 
Júho de l872, que autorizaron y reglamentaron la compatibilidad 
aludida.

Da orden del Gobiemo de la República lo digo á V.. 8; para su co
nocimiento y. curaplimientOi-x Dios guarde ,á V. S. muchos años. 
Madrid 1.® de Abribde .1.873.—Pí y, Margall.—Sr. Gobernador de la 
provincia de..,f-:-fGaceíarfeSde Atril de 1873.) • • .

Se relacionan cotí este primer número del arf. .2fi . te faouKad 3.*
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y 10. .^el art 9,?, la 7.‘ y .i?,.clel act .131 T ¡los arts, 40 y 107 de esta 
instrucción. ' '
.„a.®. Si las Juntas provinciales, están,.façuiladas para formar sus 
reglamentos, para, .acordar el sistema de contabiUdad que-ha,de se
guirse en las fundaciones que carecieren de esta previsión, -y para 
d^ctaf las disposiciones que orean eonvenientes respecto dedos libros 
que deben llevar .sus Ádminislradores; y el sistema y Jorma á-que 
lían ^e:sujctár la contabilidad de los fondos propios .dedas Juntas, y 
Ía' de cada una de las fundaciones que tengan, à su cargo,, (faculta- 
•des 1.*, 18 y 19 deí art. 13,) lógico es que,dichos Administradores 
lleven los libros que las Juntas de que dependen les exijan, y obser
ven el sistema y forma- de contabilidad prevenidos>por las: mismas.
... 3j^ ; has Adminis trádores provinciales en la gestion^económica de 
las hwidacionea particulares que se les conflans; no son mas qpe unos 
■ad^ni^r^dores particulares de las mismas, como ^' ve por el nú
mero. Izr.dd.este.articulo. Por. ello están obligados, con razón, A for
mar presupúestos y rendir cuentas de cada una de djehas/undacio- 
nes, en el tiempo y forma prevenidos para esté servicio á lós repre- 
sentan|es.parücular.es- / •

En ios artículos 98 á 103 están determinados dichos tiempo y 
forma.

Lo mismo estuvo mandado, y era justo, á los Administradores de 
Patronatos y A los. Inspectores provinciales, por la 12.' de las Ins
trucciones generales de.7 de Enero de 1870, y por el artículo 13 de 
la Instrucción de 22 de Enero de 1872 {Apéndice l.“).

■ i,> Con tanta lógica se limita laaccion de los funcionarios que nos 
ocupan à servicios puramente administratives,, que si bien se les 
encarga,; como à las Juntas por la facultad 14 del articulo 13, esti
mular y auxiliar la acción investigadora, se les precisan los medios 
y modos de . desempeñar esta atribución. De forma que los Adminis
tradores provinciales solo podrán intervenir en expedientes de in
vestigation, facititandq'á los funcionarios encargados de este servicio, 
que en el artículo 70 se determinan, cuantas noticias pudieren apro- 
vecharles para su mejor desempeño, y todas copias ó certificaciones 
de documentos que obrasen en él Archivo de la Junta provincial, y 
que pudieran contribuir al mismo fin.. ,

Se ha creidó; y con razón,muy delicada la misión del Administra- 
dor pfovinmal,.y .se ha querido,apartarle' de toda otra tarea.que la 
«mbarace p.complique- ■ . . , ; -
, ..5 j.Atendido el carácter de los Admipistradores. provinciales^ solo
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'S -eítos ptièdé competir la custodia 'de los‘valeres de das-runtas y-dé- 
las administraciones que se les confíen. . ■ • • .„1
' ' Vëdèë emeî-4pénrfï«i?làmédida-9;*d'elàBcarôTdeüde Ï^dedu- 
«Ô dè' 1827'gobredà maherà de cïtstodlaf' éfetoS^vaioteg en los^ tîetofi’ôs 
'deHfdnestoJuzgadiEyproiectof. ' i'- -.‘'-.J-
- 6:« ' El prlmôio'Y nias -cafaettrizaB dè loS füncriraariô's-' de'’^ 
•Tunta, dèïe ‘sor tantfttéh 'él ifrimèr OflciaT 'tfè’ su ’Secretaria: ta ' ésiie- 
cialídiíd de'côdotimièütds düc’soh de diiponér Y^i el 'Adminig/rdabr 
provincial; tío ’sé à^rÔTécharia cumpUdam^títe; Sno asociándole á'lól 
IrjaftéJos"dé-làSeCrétarfa. ■ 't .' • - • 1 t • r.

Arfi. 21. ’ ixis Admioistradorès provinciales^seran suspen
didos y destituidos por cauéas análogas-n toé que moUvirád: la 

•’suspétisroni’y deslduCion' de' los rÈpréPeKïântes legi-tfraOs tfé 
fundaoiones particulares, y-'los expedientes Y'úe "se FPsiítíiJá'ñ 
para: aquél objeto. tendúán’tfáMfeclbn léüjiÉ'enlo pôèibié^î'ft 
que se'àcordarâ'paraVs'íe.' ? ‘ ii--»«

Este.artículo no necesita justi fiçaeion: necesita 'tan 'sólo el feéíiéri'' 
’Úd de que las Papuas' dé Sli^p ens rod -y- dfe'St itPeion dé ids' répreséhian- 
tes legítimos ^e, fundaciones particulares, y las formalidades dé'Tós 
'exp'dáÍOTteá ^é p^aía' ■déptíráriás'í aú-flé -mé^'irsé''éátáft'detérttÁna- 
das don toda precision pOr los arts'.''52 y sîgniuht'és’dè ia'lnsfíiSé'cídij.

‘Si coPdiclbnes'a^'nioralidad’d'elien'eilg'irse feíi lÍ3S'í)atKifl0é'y>á¿- 
minisíradores particulares;' ho’háf já/on'para que'sëàù'ïnendrëà las 
qué en lóá p^vinciáli^-sérequieran, y esto'basta-á'justitíca^Ía fgáal- 
'dád precéptüadá en’'el articulo.'' '

. La leéislaCiÓn antérior‘'acn'sába'' un'’grári'5''áci’ó éri éstó paHey poi
qué' no prcplsaba caíisas 'ni ’tVÁmités^‘Ú6Íié'ados' feñ‘ éstóS 'deRcadds 
asúnfo'¿ La' drsposicién mas explícita 'què.‘iütédë’'ctfnsoli0arèe' Oti el 

'Apéndice- f®, és la o^dhri^Üc 'la Regenéí^'Üé'# flé’^eíléitiW-dé'ÍM. 
•AIRïambiçn'se’féra ïH tfé'7 'de'É/ierp'dé''lbí2,'i^úé acusa'‘gràvéte‘'-?n- 
formatídadés.: .u j ?< 0, .:P j., .,„p

-nhsdeyv 
í . ,CiABiïrLft VIIR-J, oh

Art. 22 J 'Habrá Admihigtradores 'TOun^P'iparCs dO'nde 'el Stí- 
bierno creare Juntáis municipales del raffíó'/'Y'íeüilráft’éÍPÍh- 

■'’tycaUdad-it qíre-péM'6'^¿¿^S'tU'fáctiiU{iégY ‘obii^^bfolies 4ue-
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los Administradores provinciales en sus respectivas-provin
cias. • •

Cuanto liemos dicho en justiCcacion de la creación- de las Juntas 
municipales,, puede reproducirse en este sitio. Si en alguna ocasión 
conviene que haya Juntas de dicha clase, conveniente, ó, mejor dicho, 
necesario és ejue se las den Administradóres con igual denominación.'

Tambien lo que dijimos para jusliflear la igualdad relativa' de fa
cultades de unas,y de otras Juntas, es de perfecta aplicación.para 
defender la igual relativa de atribuciones, de unos y de otros admi- 
nistradores. .

Este articulo es copia del 12 del decreto de 30 de Setiembre 
de 1873. Así puede.conürmarse consultando el ApíndiceJ.®, donde se 
hallarán tambien los arts. 7.® A10 d.e U ley de 23 de Enero de 1822,.que ■ 
reglamentaron este servicio en aquellos tiempos.

CAPÍTULO IX.

D e lo s abog.ad os . ■

Art. 23. Habrá todos los abogados del ramo que las necesi
dades del servicio exijan. .

En el art. 7.» se enumera á los abogados cutre los auxiliares del 
Protectorado. - ,

El art. 4.% concediendo la defensa póX pobres à -ias instituciones 
particulares de Beneficencia; y el art. 13, al encargar à' las Juntas 
provinciales, bajo los números32 y 13, que velen porque 'en los liti
gios que afecten á la Beneflijéncia particular se aprovechen los plazos 
y recursos legales; que cuiden de que se eviten controversias judi
ciales improcedentes ú.onerosas; qué comporezcan y se muestren 
parte, si jfuere indispensable, en representación de los intereses co
lectivos que lesestán confiados; que sean parte, con igual represen
tación, en los autos de desvinculación; que la resistan cuando no 
proceda con arreglo á las leyes, y que procuren en lodo caso el res
peto á las cargas benéficas que deban subsistir, acusan la necesidad 
de los abogados de Beneficencia.

Los notables servicios que. estos abogados han prestado, á la Be
neficencia pública, hacenfie ellos una recomendación eficacísima.

Fueron creados por ci art. 16 del Real decreto de '6 de Julio de 
1883. En cl art. 4.® de la órden de la Regencia de 13 de Setiembre 

13
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de 1870 y en los artículos 3.® y delà Instrucción de‘22 de'Eiie- 
ro de 1872 se recomendaron sus buenos oûcios.-Véause estas citas 
en el Apéndice l.“

Art 24. Los abogados de Benefteencia particular, serán 
nombrados por el Ministro de la Gobernación, á propuesta de 
las Juntas provinciales de Beneficencia.

Este artículo reproduce lo consignado bajo el número 12 del ar
tículo 9, Y baio el número 5.® del art. 13.Aquí tibien se ha querido conciliar dos géneros de convenien
cias- que las Juntas no tengan necesidad de valerse de letrados que 
nodes^inspiren confianza, y que los abogados de Beneficencia lleven 
la mayor representación posible por la elevada procedencia de su 

""^SnquÏÏiempre se procuró enaltecer el cargo de abogado de Be
neficencia, y aunque comúnmente ha sido muy apetecido,.como es 
frecuente desatender basta lo que tiene remuneración fija y pre
supuestada, debieron ocurrir casos de abandono sin las convenien
tes^ formalidades. Es lo cierto, que por Real órden de 25 de Setiem
bre de 1863, se obligó à que hiciesen renuncia los abogados de Be
neficencia que no quisieran seguir desempeñando el cargo.

Art 25 Para ser nombrado abogado de Beneficencia parti
cular,’ se necesita tener alguna de las circunstancias siguientes:

Haber ejercido la profesión, con estudio abierto, durante 
seis años, y pagado en 1res, por lo ménos, la cuota medía de la 
contribución de subsidio en la localidad respectiva.

2 • Haber desempeñado cargos de la carrera judicial ó fis
cal 'durante cuatro años, y ejercido la profesión de abogado 

durante dos años. , . ,
3 « Haber desempeñado cátedra de Derecho ó de Adminis

tración y ejercido la profesión de abogado durante dos años.
4 - Ser autor de alguna obra de Derecho ó de Administra

ción reputada útil, y haber ejercido su profesión durante dos 

^'T" Haber pertenecido á Juntas de Beneficencia particular 

v ejercido la profesión de abogado durante dos años.
Estas circunstancias constarán por las certificaciones cor-
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respondientes en el expediente que ocasione el nombramien
to, y serán citadas en la órden que lo otorçue.

Todo esto revela el .laudable propósito de evitar que el cargo de 
abogado de Beneficencia sea como la escuela práctica de los abogados 
noveles. Son demasiado importantes las obligaciones de aquellos, le
trados, como se verá por el artículo siguiente, para permitir que las 
ejerzan quienes no tengan contraído mérito especial. Y la importan
cia de dichas obligaciones sebe-de punto cuando se considera que 
los abogados de Beneflcencia han de desempeñarías cerca de las Jun- 
tas del ramo, compuestas por lo común de personas muy caracteriza
das por su ilustración y por sus merecimientos.

Antes de esta instrucción estaba en vigor la siguiente órden:

GOBERNACION.—-Por el art. 18 del Real decreto de 6 del actual, dic
tando varias medidas para mejorar el servicio del importante ramo de 
Beneflcencia pública, se ha dignado la Reina (q. D. g.) disponer la 
creación de abogados de BenePicencia, que graluitamente y con el 
mismo carácter legal que los abogados de pobres, reivindiquen el dere
cho de estos à las fundaciones y Memorias que para su auxilio y sus
tento legó la piedad de nuc^ros mayores, y sean centinelas vigilantes 
del patrimonio del huérfaiuf y del anciano desvalido. Inútil seria se
guramente esta disposición, si tan delicado y grave cargo no se flase 
a personas tan inteligentes y prácticas, como aoiinados de una cari
dad ardiente y de un celo á toda prueba por el servicio público 
Persuadida S. M. de esta verdad, y en vista de las muchas instancias 
que se han presentado y continúan presentándose en solicitud de 
las referidas plazas, ha tenido á bien mandar que, para su previ
sión, so exija en los solicitantes alguna de las circunstancias si
guientes:

I .® Haber ejercido su profesión con estudio abierto por espacio 
de ocho años. .

2 .* Haber desempeñado en propiedad ó interinamente algún des
lino de la carrera judicial durante cuatro años en los Juzgados de 
primera instancia, y dos. en los superiores ó supremos.

3 .® Haber obtenido una cátedra de Jurispmdencia ó Derecho ad
ministrativo en cualquiera de las Universidades del Reino.

4 .® Ser autor de una obra original de Derecho declarada útil 
para la enseñanza y recomendada por el Consejo Real de Instrucción 
publica, ó haber hecho oposición á cátedras de la misma facultad 
con ejercicios aprobados, siendo incluido en las propue-stas 
A j ejercido los cargos de Diputado ó Consejero provincial o el de Alcalde.

.Haber pertenecido á Juntas de Beneficencia ó dirigido un 
establecimiento de esta clase durante dos años.

ó. M. quiere que aVrecibir V. S. instancias solicitando los expre- 
puestos, y ai remitirías á este Ministerio, informe de las cua- 

«oaacs de los aspirantes, teniendo presentes los requisitos citados
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•i fin de procéder 'c'en cl debido conooinnePto ‘y. cou. las mayotes- 
^aranHaf de acierto en la elección de unos funcionarios cuya ges- 
Uon ^dehe ser tan eficaz para llevar a cabo los nobles y piadosos 
^^^DffieaUrden^o dSoT™s' para los efefetos correspondientes^^ 
Dios giSc àTs muelosai’ios.-San Ildefonso 20 de Julio de 1853. 
Egaña.—Señores Gobernadores de las provincias.—(Co/cccton. legtsla- 
t^, tornaba, página y¡Q.y

Art 26. Será obligación gratuita de los abogados de Bene- 
ficeucin particular:

1 .® Ilustrar á las Juntas de Beneficencia y de Patronos en 
todos aquellos asuntos que por ofrecer dudas jurídicas recla
men su dictámen.

2,® Defender á las mismas Juntas en todos los pleitos y ne
gocios que con la competente autorización sostengan y en que 
sea necesaria lá intervención de letrado, siempre que hayan de 
ventilarse dentro del territorio á que se refiere su nombra
miento. .

Este artículo - es una consecuencia natural y obligada de lo pre
venido en el 4.® de esta Instrucción. Si las- instituciones partieii- 
láres de Beneficencia han de gozar del beneficio de litigar como po
bres . bien sean actores, bien demandados, y así en lo.s negocios 
coutencioso-adminlstrallvosj como en los ordinarios, es de necesidad 
que los'abogados de Beneficencia tengan las obligaciones aquí mar
cadas. . ,

Para mayor ilustración de este artículo, conviene recordar.cuanto. 
consignábamos en el comentario del citado art. A.’' , . „

Allí, en la medida 5.® de la Real orden de 1;® de Julio de 1827, en 
el art 16 del Real decreto de 6 de Julio de 1853, en el art. 3.° do,la 
Instrucción de 22 de Enero de 1872 (Apéndice 1.0 y en las disposicio
nes que copiamos à continuación, se reasumen todos los preceden
tes qqc más puedan.interesar para la inteligencia y para la Justifi
cación de este artículo.

GOBERNACION.—Enterada la Reina (q. D. g.) de WJ“®lSW®^ 
ha promovido D. Miguel Mathet y Gonzalez, abogado de Beneíiceii 
cia de la provincia de Toledo, en solicitud de decla.racion de las 
obligaciones' que corresponden á dicho cargo, ha tenido a bien de 
clarar S. M. que los ahogados de Beneficencia deben atender ^®^®" 
tensa de todos los asuntos que á ella correspondan, ya procedan de
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la provincial ó de la municipal, siempre que hayan de; ventilarse en 
el Juzgado para que se les haya expedido el nombramiento.

De Real orden lo digo .á V. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17' de Juho de 1857.-Ro- 
cedal.^Sr. Gobernador de la provincia de.....—(Cohcefon legislattva, 
tomo 13, pág. 69.)

GOBERNACION.—Habiéndoscsuscitado dudas acerca de si los aho
gados de Beneficencia creados por el art. 16 del Real decreto de G de 
Julio de 1853, se hallan obligados á informar a ias Juntas del ramo 
sobre cualquier negocio de interés de la Beneficencia, en que por su 
naturaleza juridica crean conveniente consuUaries'las corporaciones 
mencionadas; la Reina (q. D. g.l, à fin de evitar en lo sucesivo las 
que pudieran oenrrir en el sentido indicado, y teniendo asimismo en 
cuenta lo que ha informado la Junta general de Beneficencia acerca 
del asunto, se ha dignado disponer, comPuaclariacion, al mencm- 
nado articulo deVReat decreto referido, que los funcionarios di
chos deben ilustrar á las .Tuntas respectivas de Bcneñcencia en todos 
aquellos asuntos que, por ofrecer dudas jurídicas, reclamen su die-

De Real órden lo digo à Y. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde d Y. S. muchos anos/ Madrid it de Abril de 
Í858.—Diaz.—Sr. Gobernador de la provincia de —[Inédita.)

Art. 27. Los representantes particulares de fundaciones 
benéficas podrán valerse de los abogados del ramo, y, si lo hi
cieren, gozarán de las ventajas consiguientes á lo prevenido en 
el artículo anterior. Para valerse de abogado que no sea de Be
neficencia, necesitarán autorización especial del Ministry de 13 
Oobernacion.

Como la creación de los abogados de Beneficencia responden al 
laudable propósito de favorecer á las instituciones que nos ocupan, 
conviene que tan grande beneficio esté libre de toda condición one
rosa. A este propósito responde el presente artículo.

Sin esta disposición pudiera ocurrir que en algunas ocasione 
fueran perjudicadas las fundaciones particulares, por la obligada re
presentación de los abogados del ramo.

Bácil es concebir que los abogados de Beneficencia tengan inclina
ciones, aficiones y compromisos poco conformes con los deberes que 
aquel carácter les impone. No es menos fácil entender como en mu
chos casos fuera más oportuna la defensa de otros letrados, especia
les acaso en la materia que se vá à debatir. Y sin dificultad se ocurre 
-íjue sería extremada violencia y dudosa legalidad, forzar á los pateo- 
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nos quo recifeieron de los fundadores mayores facultades, à siijetarse 
al obligado consejo de determinados jurisconsultos.

Por esto fuera institución injustificada Ia de los abogados de Be-* 
neficencia, si se impusieran á todas las personas y en toda clase de- 
negocios.

Por esto,, es justísimo permitir que los representantes particulares 
de fundaciones benéficas, se valgan de otros letrados que los nombra
dos por el Ministro de la Gobernación.

Pero como el prescindir de los abogados de Beneficencia, puede 
ocasionar gastos de consideración á las fundaciones, no parecerá ex-^ 
traño que el Protectorado se reserve autoruarlo' ó deuegarlo con 
pleno conocimiento de causa.

Más grave es este asunto, y más delicada y de mayores consecuen
cias puede ser esta autorización, que muelias otras de las reservadas 
al Ministro por el art. 9.®.

Interesa para completar este comentario, consultar el del art. 4.’ de
là Instrucción, y especialmente la Real órden de 18 de Diciembre de 
1848, que alli insertamos íntegra.

Art. 28. Los abogados de Beneficencia particular tendrán 
respecto á las ¡partes que litiguen,, las demas obligaciones y los 
mismos derechos que los representantes jurídicos de quienes 
gozan de la defensa por pobres.

Este articulo alude à las disposiciones del tít. 5.”, parte 1.* de la 
ley de Enjuiciamiento civil. El art. 181 de dicha ley, concede á.los 
que sean declarados pobres para litigar, entre otros hencHcios, el de 
tener abogado y procurador, sin obligación de pagarles honorarios ni 
derechos. Y el art..l99 de la misma ley, declara que venciendo el 
declarado pobre en el pleito que hubiere promovido, deberá pagar 
las costas causadas en su defensa, siempre que no excedan de la ter
cera parte de lo que él haya obtenido; añadiendo que si excedieren, 
se reducirán á lo que importe dicha tercera parte.

El art. 16 del decreto de 6 de Julio de 1833 declaró que à los abo
gados de Beneficencia les serian considerados como de doble abono, 
para la carrera de la judicatura, los años que consagraran al desempe
ño de este ministerio, gozando además de las franquicias y excepcio-' 
ues concedidas á los abogados de pobres. Como se vé, la presento- 
Instruccicn no habla de lo primero. Acaso ha guardado esta reserva 
por considerar de la competencia de otro Ministerio resolver en este
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asunto. Acaso ha obrado asi, por creer que tales declaraciones no se 
conforman con lo prevenido en leyes vigentes.

No será, sin embargo, inoportuno recordar que por Real órden de 
22 de Diciembre de 1853, expedida por el Ministerio, de Hacienda se 
declaró que no están exceptuados de la contribución, industrial los 
abogados de Beneficencia; y que por decreto sentencia dél Consejo 
de Estado, de *6 dé Agosto de 1866, se declaró que el doble tiempo 
concedido á los abogados de Beneficencia por Real decreto de 6 de 
Julio de 1853, es precisa y taxativamente para el efecto de adquiim 
las condiciones, ó sea la aptitud necesaria para la carrera de la judi
catura, y de ningún modo para la clasificación de derechos pasivos.

TITULO III.

DEL PATKONAZGO.

CAPÍTULO!.

Dé' las Junias de ^atronaios.

Art. 29. Las Juntas de Patronos ú que el Gobierno confiara 
el régimen y administración de las institucionec que por ley ó 
por fundación correspondan á su patronazgo, no tendrán dura
ción determinada ni número fijo de vocales.

Explicado y justificado en el titulo 2.” el Protectorado y los, dere
chos que le son inherentes; enumeradas tambien allí las autoridades 
encargadas de su desempeño, los funcionarios obligados á ilustrar ó 
facilitar su acción, y las atribuciones y los deberes de una y de otros; 
es llegado el caso de ocuparse en este otro título, del patronazgo, en 
lasdos formas ordinarias de su ejercicio, por medio de las Juntas que 
el Gobierno nombra, y por medio de los patronos que los fundadores 
designaron.

El Protectorado es facultad de Gobierno, y como derecho constitu
cional: el patronazgo es derecho puramente civil y privado.

El patronazgo implica el ejercicio de todos los derechos que los 
fundadores de instituciones particulares, de Beneficencia conce
dieron á los llamados al cuidado y cumplimiento de las mismas.,

El Protectorado significa vigilancia. El patronazgo pertenece á los 
vigilados.

Patronato y patronazgo son palabras que comúnmente se confun-

MCD 2022-L5



200 
den, y que de ordinario se usan sin distinción y como sinónimas; pero 
hemos creído la palabra patronato más apropiada para signiCcarJa 
misma institución benéfica, y el nombre patronazgo. más ajustado, 
hasta por su construcción gramatical, para reasumír los derechos 
activos de los patronos.

Por-see y para ser lógicos en el carácter práctico de este Tratado, 
nos privamos voluntariamente depnumerar las diferentes clases de 
patronatos que nuestras leyes reconocen, desde el de los Monarcas 
españoles cu los asuntoseclcsiásticos, hasta el de los dueiios de las ma- 
dres.de libertos, reglamentado por recientes leyes para la abolición 
de la esclavitud.en nuestras posesiones de Ultramar.

Procedemos desde luego al comentario parcial de los artículos de 
este titulo.

El art. 29 ya copiado, es el complemento de lo prevenido en el ar
tículo 8.°, en la facultad. 8.« del 9.® y en la facultad 4.® del 10. Todos 
aquellos y el presente están contestes en imponer ai Gobierno la 
obligación de confiar á Juntas de Patronos el régimen y administra
ción de las instituciones que por ley ó por fundación correspondan á 
su patronazgo. Todos y el presente están inspirados en el propósito 
moializador de evitar, que se reúnan cu el Gobiemodos caracteres 
antitéticos de protector y de patrono.

Gomo las Juntas de Patronos .solo significan .una delegación deí 
Gobierno, y esta es demasiado delicada, y solo puede y. debe defen
derse mientras el delegado inspire confianza al delegante, y en lo 
que la inspire-, parece bastante justificado que el art. 29 no preciso 
la duraciou de las Juntas de Patronos ni el número de sus vocales.

En el Apéndice 1.® pueden cousultarse los arts. 9.’ á 13 del decreto 
de 6 de Julio de 1853, que son el precedente más autorizado que he
mos encontrado en esta materia.

Y en confirmación del carácter privado y civil del derecho de pa
tronazgo, y de cuanto hemos dielio en defensa de que el Protectorado 
no alcanza ni debe ni puede alcanzar más que à lograr que sea cum
plida la voluntad de los fundadores en lo que interesa á colectivida
des indtterminadas, publicamos las dos siguientes resoluciones: 
, GoBBRNAciox.-EI Poder Ejecutivo se ha enterado del expediente 

Ministerio á instancia de D. Francisco Javier García 
solicitud de que se ie entreguen los 

bienes que posee la Beneflceneia de dicha ciudad, pertenecientes à la 
'f?® instituyo ep la misma el presbítero D. Francisco Gó

mez y Garralero: en su vista y de conformidad con lo informado por 
la beccion de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, se ha
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servido desestimar la líretension del referido. D. Francisco Javier 
Garcia de Mann, y que si se.considera este cou algún derecho á los 
bienes de la fundación de que se trata, puede haeerle valer ante el 
tribunal que corresponda. Lo que de orden al expresado Poder Eje
cutivo, comunicada por el Sr. Ministro de la Gonernaciou, lo digo 
à V. S. para los efectos consiguientes.—Dios, etc. Madrid 21 de Mayo 
de 1869.—El Subsecretario, Alvaro Gil Sanz.—Sí*. Gobernador de la 
provincia de Murcia.—(Merfí/a).

El informe citado dice asi:
Excnio. Sr.: En cumplimiento de la 6ráen comunicada por el Mi

nisterio del digno cargo de V. E. ha examinado la Sección el, adjunto 
expediente promovido por D. Francisco Javier García y Marín, en so
licitud de que.se le entreguen los bienes- de una fundación que posee 
la Beneficencia de Lorca.—Hesulta del expediente que el presbítero 
y beneficiado de la ciudad de Lorca D. Francisco Carrilero, por escri
tura otorgada en 17 de Marzo de-1581, fundó un mayorazgo regular* 
en favor de su hermano Miguel de Molina Carralero, y‘del hijo-de este, 
Juan de MoUiia,. estableciendo que en el caso de no haber descendien
tes directos ni trasversales de los.dos quo.especialmente dejaba lla
mados, las rentas, de los bienes que vinculó deberían distribivrsjc en 
obras pías por el urden siguiente, además de la carga de misasanual 
que dejaba dispuesta, y el señalamiento de cuatro duca-Jos tambien 
anuales al hospital de Lorca.

1 .’ Que se costease por espacio de cinco años, con 70 ducados en 
cada uno, los estudios en las Universidades de Salamanca ó Alcalá de 
licuares, bajo las reglas que dejó establecidas, á los deudos de su 
linaje, y, á falta de parientes, ai-estudiante que fuera vecino y natural 
de la ciudad de Lorca, designando para hacer esta elección -al Canó
nigo más antiguo de la colegial de San l’atricio, al Prior del .convenio 
de Santo Domingo, al Guardian de San Francisco, al Gomeudaílor del 
convento de las. Mercedes y á un Regidor del Ayuntamiento que fuese 
letrado, à quienes señaló, por vía de remuneración del trabajo do 
elegir, dos ducados á cada uno por cada elección,

2 .» Que los demás productos de los bienes fuesen.par a casar don
cellas y viudas parientas del fundador, ó para que entrasen religio
sas, fijando preferencia en las hijas y descendencia.de su hermano 
.Alfonso Molina, bajo de .ciertas reglas que dejó establecidas para la 
aplicación de las dotes de 200 ducados cada una, y designando por 
electores comisarios parti su distribución, al referido Canónigo más 
antiguo de San Patricio, al Guardian de Sau Francisco, y á uno de sus 
dendos, el más cercano, con facultad de administrar los bienes vincu
lados, remunerándoles por su trabajo con mil maravedís por cada 
elección, y concluye con la prevención de que el Diocesano ó sus 
visitadores puedan tomar y tomen cuentas á los Comisarios, pagándo
se rail maravedís por cada visita, pero que de ningún modo se entro
meta la Autoridad eclesiástica en la distribución de obras pías ni en 
la elección de personas.

En el año 1836 se incautó de los bienes de la vinculación la Junta 
municipal de Rencficcncia de Lorca, en virtud de lo dispuesto en el
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Real decreto de 27 de Diciembre de 1821, restablecido en 1830, v, en 
tal estado de cosas, acudió al Gobernador de la provincia en Í4 de 
Octobre de 1862 D. Francisco Javier García Marin, en concepto do pa
riente del fundador, acompañando á su instancia los documentos re
lativos á probar este parentesco, con la solicitud de que, por tratarse 
de un patronato familiar, le fueran entregados los bienes , libros y 
papeles de Ia referida fundación, con rendición de cuentas y pago- 
correspondiente desde que se incautó la Beneficencia, á lo une se ha 
opuesto el Consejo provincial y despues la Junta general de Benefi
cencia.

La fundación de que se trata en el adjunto expediente empieza 
por establecer un mayorazgo regular, convirtiéndola déspues en una 
obra pía ó patronato de legos, puesto que guiso el fundador qué, 
cuando llegara el caso de no haber descendientes directos ni tras
versales de Ias personas llamadas à Ia sucesión del vinculo , se dis
tribuyeran sus rentas en socorrer varones y en dotar doncellas y 
viudas de su linaje.

Aun cuando no consta de un modo explicito en el expediente, 
es de creer que en el año 1836 habla llegado ya el caso previsto 
de no haber descendientes de los llamados á la sucesión del mayo
razgo, en atención á que la Junta municipal de Lorca se incautó de 
sus bienes como destinados al sostenimiento dé Una obra pía; pero 
esto no hace variar el aspecto del asunto en cuanto á las facultades v 
competencia para conocer de la cuestión que se ha promovido, que 
es el punto más interesante, para que sea definitivamente resuelta. 
Bien se mire la fundación de que se trata como un mayorazgo, ó 
bien se considere como patronato d obra pia, que en este caso es 
puramente laical según se infiere de las cláusulas de su institución. 
Ia interpretación é inteligencia de las mismas para declarar los de
rechos correspondientes a un pariente del fundador, que es á lo que 
aspira el interesado, es de la competencia de los Tribunales ordina- 
rios, y por estas consideraciones cree procedente la Sección declarar 
que no puede accederse á la pretcnsión del expresado D. Francisco 
•lavier García Marin, y que si este se considera asistido de algún de
recho á la referida fundación, puede hacerle valer ante el Tribunal 
que corresponda, como y en la forma que estime más conveniente.

V. E., no obstante, resolverá lo más acertado. Dios guarde á V. E. 
muchos años, todrid 4 de Mavo de -1869.—Exemo. Sr.—El Presidente- 
accideutal, Constantino de Ardanaz.—Exemo. Sr. Ministro de la Go- 
bernácion.—(¡nédiía.)

Gobernacio.v.— Remitido al Consejo de Estado el expediente ins
truido en este .Ministerio, à instancia ael apoderado de los hospitales 
de Santa Catalina del Puente del Arzobispo, en solicitud de que se 
declare que el patronato de los mismos correspond*' al Cardenal Ar
zobispo de Toledo, la Sección de Gobernación y Fomento de dicho 
alto cuerpo, cu su informe de 30 de Abril próximo pasado, ha con
sultado lo siguiente:

A consulta del extinguido Consejo Real, fecha 27 de Agosto de 1831. 
sc declaró por Real órden de 14 de Setiembre siguiente, que los ho.s- 
pitales fundados por el M. JI. Arzobispo D. Pedro Tenorio, en la villa-
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del Puente, provincia de Toledo, son de patronato particular, como 
comprendidos en la excepción del art. 1." de la ley do Beneflcencia 
de 20 de Junio de 1819. El apoderado del patrono reclamó a la Dirce-; 
donde la Deuda un crédito correspondiente à dichos hospitales; e 
instruido expediente, pidió el Fiscal de la misma se presentase tes
timonio de la cabeza, cláusula del patrono yJP^,?^^^-^®^?^,^®" 
taidecimientos; pero como no era posible satisfacei este pedido, poi 
haber desaparecido la fundación del archivo del hôpital a Cü^e- 
caencia de un incendio ocurrido durante la invasion Irance^a, solici
tó, en exposición elevada al Ministerio del digno cargo de y- b., se 
sirviese declarar que cl patronato de dicha lundaciou coriesponde 
al Excrao Sr Carlenal Arzobispo de Toledo. Por el Ministerio de 
(Iracia y Justicia se remitieron los documeutos que esta. Sección pi
dió en su informe de 10 de Enero de 1868; ó saber: copia auténtica 
sacada del libro de la fundación, según la erial, despues de consimai

■ las obligaciones del Cura y Capellanes de la iglesia y hospital de 
Santa Catalina, se establece en la clusula 8. , que el dei echo de pa 
tronato perpétuo corresponde a los muy Reverendos Ai zobispo de i o ledo. La^coucordia celebrada en 13 de Julio de1817, entre la á ’̂J^J 
arzobispal y el Ayuntamiento de lanchada villa, pedida igualmente
’^“^ElAySíniieX^ef Puente, reconoce a Su EmmenUsimay a los 
demas prelados, sus sucesores en la mitra, no menos &poi el de
recho que se deriva de las ordenanzas hechas por el fundadorpai a 
el buen régimen y gobierno de la iglesia y hospitales, y de oti os do 
cumentos que se han tenido à la vista, que por la posesión ante uisi. 
ma en que se hallan, por verdaderos y legítimos palionos de los re
feridos hospitales de Santa Catalina.» ukAatia

Si do estos documentos se hubiese pasado un tanto a la iiscmia 
de la Deuda, esta dependencia habria tenido por bastante la potsona- 
lidad del que ostentaba los derechos del patrono a quien coires-
P'^To?Íiospitales de que se trata son de patronato particular, decla
rado así áconsulta del extinguido Consejo Real, roí Real órden de í 
de Setiembre de 1831: el patrono de los mismos lo es. según la inn- 
daciony concordia citada, el M. R. Arzobispo de p*^®^2f,/in^rpHn° 
quien su derecho represente, es el único a quien compete la recia 
macion de los créditos, derechos y cuantos bienes pertenezcan a di-
®*^ Mm la Saracion á que aspira el apoderado ¿e aqmdlos estable
cimientos, no puede hacerse por una orden del Podei Ejecutivo, no 
no ser de su competencia. La Administración pudo deciaiai y decla
ró, que dichas fundaciones son de patronato particular, lo cuai era 
de su incumbencia; pero el ejercicio de este derechocoirespond^, no 
al que la Administración activa designe, sino al llamado en la lunua- 
cion misma: y caso de controversia pertenece su decision a los iri- 
bunales ordinarios. . onAsi. pues, aunque eu el presente caso aparece que el ¡Jamado en 
la fundación para ejercer dicho cargo, es el M. R- Arzobispo de Tote 
do, y aunque esta fundación es de patronato particular, put tu 
servir la Real órden que hizo semejante declaración, como de Utuo
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y fundamento para que de igual manera se declare que dicho patro- 
uato corresponde al prelado referido.

En conciusion opina la Sección: Que si bien aparece de los docu
mentos imidos al expediente que el patrono de los hospitales de 
Santa Catalina del Puente del Arzobispo es cl Prelado de la diócesis, 
no puede la Admiaistracion activa declarar à quien corresponde el 
ejercicio de este derecho,-por no ser de su competencia.
. Y habiéndose conformado el Poder Ejecutivo con el preinserto 
dictamen, lo comunico à V. S. para los efectos consignieutes.—Dios 
etcétera.—Madrid 24 de Mayo de 1869.~Sagasta.-Sr. Ministro de 
nacienda.—( Inédiía'.)

Art. 30. Tendrán Ias facultades que los estatutos y consti
tuciones de los establecimientos respectivos les confíen, y en 
todo caso las siguientes:

L* Someter á la aprobación del Gobierno las modificaciones 
que reputen necesarias ó convenientes en los estatutos y cons- 
titliciones de la fundaclon.

2.’ Formar los reglamentos convenientes para facilitar el 
cumplimiento de dichos estatutos ó constituciones.

• 3.“ Proponer al Gobierno el nombramiento de los em
pleados, jefes de servicios.

4,® Nombrar lodos los empleados subalternos, dando cuen
ta al Ministro de .Ia Gobernación.

5.® Llevar la dirección, gobierno y administración de los 
establecimientos, cumpliendo las pre.;cripciones legales y las 
de fundación.

6.* Formar los presupuestos y rendir las cuentas con arre
glo á esta Instrucción.

7/ Custodiar, ordenar y servir el archivo del estableci
miento, formar sus índices y los inventarios de todos los bie
nes y valores que le pertenezcan, y repaitir copias de dichos 
índices é inventarios al Ministerio de la Gobernación.

Este artículo está justificado con solo su enunciación.
Supuesta la existencia de las juntas de patronos, conviene, de 

una parte, enaltecerías, y de otra, conservarías siempre en cierta de
corosa dependencia del Gobierno, su delegante.

Cediendo á este doble principio se autoriza à las Juntas para for
mar los reglamentos convenientes y para nombrar los empleados
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subalternos; pero se las obliga à someter á la aprobación delGobier-- 
no las modiíicaciones que reputen necesarias 6 convenientes en los 
estatutos pconstitucione&de ia fundación, y á proponer al mismo el 
nombramiento de los empleaitós jeles de. sep'icúos. . , .

ps más: nada dice el art.'SÇ de la Reparación de estos mismos em
pleados jefes de' servicio, ni aún de la separación de los empleados 
subalternos. Y aunque pudiera^parecer, por reglas de buena interpre
tación,' qué Tá separación corresponde à quienes toca el nombramiento, 
y que la forma de acordaría debe ser la misma señalada para éste, no 
nos atrevemos’á juzgar así en elpresente caso. Las Juntas de patronos 
son libre y.voluntaria .creación del Gobierno; las facultades -que ejer
cen son pura delegación dcl mismo; y asi como liemos tliclio y.jús- 
tifleado que las Juntas de patronos no tengan duración determinada 
ni número- fijo de vocales, así tambien aliora defenderemos y re
putaremos justo, que la remoción de los empleados al servicio de 
bis mismas no les haya sido delegada absolutamente, y continúe por 
ello perteneciendo tambien al Gobierno.

Sin duda se ha querido que das Jontaá no tengan á su servicio em
pleados que no les inspiren confianza; pero se ha procurado también 
evitar que patrocinen á empipados que no inspiren confianza al Go
bierno, y que basta puedan serie hostiles.

Las demás facnUades de las Juntas, que no hemos citado especial; 
mente, se abonan como inherentes al derecho de patronazgo.

Para que scan bien conocidos los más importantes cslablecimíen- 
los à que so refieren los artículos 29 y 30 de este titulo,.los dos fini
tos que dé las Juntas de patronos hablan, publicaremos al final de 
este Tratado, y como Apéndice 2.‘ las más importantes disposiciones 
ecgalcs que definen el carácter y circunstancias actuales de aquellos 
establecimientos.

CAPÍTULO n.

d)e los paironos y adminislradores paréiculares.

Art. 31. Los representantes legítimos de las instituciones de 
Beneficencia particular á título de fundación ó de ley, tendrán 
las obligaciones generales siguientes;

1 .“ Presentar al Protectorado los títulos de fundación y de 
propiedad de las instituciones que tengan á su cargo, y las 
escrituras, convenios, concordias ó providencias que las ha- 
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yan confirmado ó modificado, y darle relaciones de sus bienes 
y valores.

2 .” Llevar la contabilidad de las fundaciones, con arreglo 
al sistema acordado en las mismas, y en su defecto; con arre
glo al que propusieren á la Junta provincia!, y obtuviere la 
aprobación de esta.

3 .® Presentar presupuestos y rendir cuentas con arreglo 
á esta Instrucción.

4 ,‘’ Tener en buen estado de conservación, producción y 
cobro los bienes y valores que administren.

5 .® Cumplir las cargas benéficas anejas á las fundaciones 
respectivas.

6 .’ Respetar en el gobierno y administración de las funda
ciones las leyes y las prevenciones de los fundadores.

7 .® Solicitar del Protectorado las autorizaciones necesarias 
para ciertos actos de gobierno y de administración que se ex
presarán. . , ,

No necesitamos ocupamos aquí de las obligaciones ni de los de
rechos particulares que los patronos y administradores tengan por 
los respectivos títulos de fundación.

Aquellos derechos están garantizados por el art. 11 núm. 1.® de 
la ley de 20 de Junio de 1849, hoy vigente.

Estas obligaciones están reiteradas en el testo genérico de los 
números 4 % S." y 6.° de esto mismo articulo.

La primera obligación de los patronos, que consiste en presentar al 
Protectorado los títulos de fundación y de propiedad, las escrituras, 
convenios, concordias ó providencias que afecten á las instituciones 
que tengan á su cargo, y las relaciones de bienes y valores de las 
mismas, es correlativa del derecho del Protectorado á exigirías, y de 
la consiguiente función aneja al mismo, de formar la estadística del 
ramo. Por esto debe consultarsc con lal motivo, nuestro comentario 
á la facultad 22.® del art. 13 de esta Instrucción. ' '

Deben consultarse también en el Apéndice 1.® los artículos 2.® y 7.’ 
de la Real órden de 12 de Abril de 1836, la órdende la Regencia 
de 7 d'e Enero de 1842, y el art, 3.° de la Beal órden de 19 de Abril 
de 1-848.

Debe por último tenerse presente la siguiente disposición:
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GOBERNACION.—El Si'. Ministro de Gracia y Justicia dice al de la 

Gobernación de la Península, en 18 del actual, que con la misma fe
cha Labia comunicado á los M. RR. Arzobispos, lili. Obispos y demás, 
diocesanos de la Península é Islas adyacentes, Ia órden amuiente:

<Deseando el Regente del Reino i-emover las diflcultades que se 
oponen á las Juntas municipales de Bendicencia para llenar los Anes 
de su instituto, por la falta de noticias que necesitan acerca de las 
obras pias de los bienes que pertenecen à hermandades, ó de cua
lesquiera otras de esta clase, T teniendo presente lo prevenido on la 
ley de 6 de Febrero de 1822 y Real órden circular de i2 de Abril dé
esse; lia tenido á bien S. A. mandar, conforme con lo resuelto por la 
Regencia provisional en 28 de Febrero último por el Ministerio de la 
Gobernación de la Península, que V. E. prevenga al Cabildo y Visita 
eclesiástica de esa diócesis, que exhiban los títulos de las lincas que 
administrasen á aquellas Juntas y á los respectivos patronos, a fin de 
que tomen las noticias que vieren convenirles.»

Lo que de órden dc S. A., comunicada por el expresado Sr. Mi
nistro (le la Gobernación, traslado á V. S. á fin de que se observe 
punlualmentc cuanto se previene, remitiendo V. S. á este Ministerio 
nota de lodos los bienes destinados à este objeto de Benentjencia, con 
expresión de sus fundadores y actuales patronos, administradores. 
Dios guarde iV. S. muclios anos. Madrid 27 de Junio de 1841/—El Je
fe de Sección más antiguo, Mariano Mestre y Romeu.—Sr. Goberna
dor de la provincia de.....—{inédita.}

La segunda obligación de los patronos tiene un precedente autori
zado en el art. 27 de la Real cédula de 2 de Abril de 1829 {Apéndice 1.’), 
y concuerda con la facultad 18 del art. 13 de esta Instrucción.

La tercera obligación de.los patronos es sin duda la que tiene más 
precedentes en la legislación del ramo.

Esta Obligación tiene dos limitaciones importantes en los últimos 
párrafos del art. 6.°, à cuyos comentarios nos referimos, y concuer
da con lo prevenido en la facultad 6.* del art. 9.® y en la facultad 8.® 
del art. 13. Su cumplimiento está reglamentado por los artículos 93 
à IOS, que forman la Sección i.“ del capitulo 5.® y título'3.’ de esta 
instrucción.-

La abonan en el Apéndice 1,® la medida segunda de la Real órden de
1." de Junio de 1827, los artículos 14 y siguientes de la Real cédula de 
2 de Abril de 1829, las órdenes de la Regencia de 7 y 24 de Enero de 
1842, la Real órden de 21 de Mayo de 1849, el número 7.® del articu
lo 11 de la ley de 20 Junio de 1849, y la órden de la Regencia de 23 de 
Agosto de 1869.

La abonan tambien las siguientes disposiciones:
El Consejo Real resolviendo á favor de la Administración, por de

creto decision de 26 de Marzo de 1847, la competencia suscitada por 
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el Jere politico de Huelva contra el Juez de primera inslancia de Mo
guer/fundándose en lo prevenido por Real órden de 2 de Julio de 
4835, y por ley de 2 de Agosto-de 1341, formuló entre otros los si
guientes cousiderandos:

«La dolaracion judicial obtenida por los parientes deí ftindador 
del patronato de el Socorro, no dispensó al administrador del mismo 
de la obligación de dar cuentas, las cuales solo al Jefe de la provincia 
toca exigir, según la terminante disposición de la citada Real órden.

«Tampoco la indicada declaración puede privar á dicho Jefe de la 
facultad (pie según la misma Real órden le compete, de dejar cum
plidas la.s atenciones del patronato hasta la época (pie de derecho deba 
comenzar á tener efecto la declaración.»

GOBERNACION.—En vista de la consulta que dirigió V. S. à este Mi
nisterio en 13'del actual, pidiendo' se declare si los patronos Üe los 
establecimientos particulares de Reneticencia, están obligados á ren
dir cuentas; la Reina (cf. D. g.) se ha servido resolver que no puede 
obligarse á dichos patronos a presentar cuentas periódicas de su ad
ministración, si las fundaciones no lo previenen’asi; porque la regla 
sétima, art. 11 de la ley de 20 de Junio, último, se- refiere á los-esta
blecimientos públicos; pero que si para ejercer la inspección que 
concede á las Autoridades superiores de provincia, ¡a regia quinta del 
citado articulo, es indispensable examinar las cuentas para apreciar 
el estado económicoj la regularidad de la administración y.el cum
plimiento de las cargas de.un establecimiento particular, los -patronos 
del mismo no pueden entorpecer dicho exáraen. De Real órden etcé
tera. Dios etc.. Madrid 27 de Abril de 1830.—Sán Lurs.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Zamora.—(inédita).

GOBERNACION.—He dado, cuenta al Gobierno de la República de su 
comunicación de 14 de Jumo último, en la que manifiesta que existen 
on esta capital varios establScimientos permanentes y eventuales de 
Benefleeucia particular) que hasta aliora han eludid-o el Protectorado 
dcl Gobierno, ó vivido sujetos á 61, sin cumplir, lo preceptuado, en el 
decreto de 22 de Eneró de 1872. En vista de esta manifestación y dé 
la consulta hecha por esa Inspección, relativa al número de años de 
que deban rendir cuentas, y los premios de censura que corresponde 
devengar á la misma, sc ha resuello que, por punto general, las ins
tituciones de Beneficencia pasan por dos períodos; el de investigación 
y el de regularización. Abraza el primer período todas las diligencias 
neoesaria.s para someter legalmente à la intervención del Protectora
do, las instituciones cuyos bienes -no llegaron á ser conocidos oficial 
ni publicamente, alcanzando á la reunion de todos los datos, antece
dentes y cuantas noticias sean necesarias para que puedan entrar en el 
camino de la regularización, que tiene origen en el decreto de 22 de 
Enero citado. El segundo comprende todas las operaciones nacidas del 
cumplimiento del ya referido decreto, y que tienen su origen en los re
sultados que ofrece la investigación. Existe, sin embargo, una excepción 
general, que comprende aquellas instituciones que pública y notoria
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mente ó por antecedentes oficiales, se sabe son de Beneficencia parti
cular, pero que vienen eludiendo el cumplimiento de las prescripciones 
á que esta sujeta la Beneficencia. En este concepto, las instituciones 
de Beneficencia particular pueden clasiflcarse en tres grupos; á sa
ber: instituciones d investigar, instihieionet ó regularizarse é insli- 
tneiones regularieadas: Respecto á las primeras, las Inspecciones 
ejerciendo funciones de investigación, tienen señalados premios espe
ciales por este concepto, y la acción investigadora alcanza, como 
queda dicho, hasta hacerlas entrar en la vía de regularidad. Por lo 
que hace à las segundas, los trabajos de las Inspecciones no tienen 
el carácter de investigaciones, y se limitan á hacer cumplir las pres
cripciones del decreto de 22 de Enero citado, llamando así las cuentas 
anteriores á 1872, para en union de los antecedentes fundaci ouaies y 
demás noticias informarías convenientemente, por cuya operación 
se establece el abono del 3 por 100 de los ingresos. Y relativamente 
á las terceras, la Instrucción referida determina ya claramente el 
premio que se devenga. Lo c omunico á V. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios etc., Madrid 4 de Julio de 1873.—Francisco Pí y 
Margall.—Sr. Inspccctor de Beneficencia particular de está provin
cia.- {Inédita).

OoBERNACiox.—Hánse promovido cuestiones y elevado consultas 
al Gobierno de la República, sobre la inteligencia qué habrá de darse 
à las disposiciones del ramo referentes á la obbgaclon que tienen 
Ias fundaciones de Beneficencia particular de rendír cuentas al Pro
tectorado, tiempo à que se extiende, pago del 2 por 100 impuesto 
para el Tesoro, fecha desde que habrá de exigirse, bajas que para su 
liquidación han de hacerse, premio del Inspector provincial por el 
examen y censura de Ias cuentas de los anos anteriores al decreto 
de 22 de inero de 1872, y legislación aplicable à las provincias de 
Andalucía que constituían en lo antiguo el territorio de la Audiencia 
de Sevilla y

Considerando que es indudable la obligación de rendir cuentas al 
Protectorado en las provincias de Andalucía desde la Real cédula de 
2 de Abril de 1829, y en las restantes á partir del decreto de 22 de 
Enero citado, porr^ue en estas disposiciones se estableció de una 
manera terminante, sin perjuicio de la inspección que otras anterio
res prescribieron:

Considerando que para atender á los gastos que ocasionaba al Su
premo Protectorado la inspección y vigilancia de las fundaciones be
néficas, se estableció para las provincias de Andalucía, en la expre
sada Real cédula, el impuesto del 2 por 100 de los ingresos líquidos, 
á reserva de alzar ó bajar este tipo si la recaudación fuese menor 0 
mayor de la necesaria para cubrir aquella atención, haciéndose ex
tensivo á las demás provincias por el decreto de 1.® de Diciembre 
de 1889:

Considerando que, sin embargo de estas disposiciones, existen 
muchas obras pías que han eludido el cumplimiento de las obliga
ciones insinuadas, ya porque la& ignorasen ó creyeran que no las 
comprendían, ya también por falta de celo en las autoridades y fun
cionarios representantes del Protectorado:

14
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Considerando que la iutervencion de este se aprecia como ua 

bien para las fundaciones sobre què recae^y en tal concepto se las 
grava con los gastos que ocasione, en la cantidad necesaria para cu
brir esta atención y no más, cómo se desprende de lo qué prescribe 
la Real cédula citada, y por lo cual ■virtualmente se considera que no 
debçn satisfacer, las que no han sentido su benéfica influencia, el es
pecial impuesto de aquella Real disposición:

Considerando que si de acuerdo con las anteriores observaciones, 
está cubierta con las cantidades exigidas hasta la fecha, la carga 
mencionada y por las fundaciones que han disfrutado de los benefi
cios del Protectorado, las que se exigirán dejas demás por los años 
anteriores al decreto de i.° de Diciembre de í869, vendrían á tomar 
el carácter de impuesto del Tesoro, para sus atenciones generales 
y no para la especial de su instituto, como se estableció à sú crea
ción:

Considerando que, la imposición de obligaciones, tan atrasadas 
seria ilusoria en ranchos casos por falta de datos y antecedentes, é 
implicaría en otros la ruina de las instituciones benéficas sobre 
que recayese, convirtiendo la misión tutelar y protectora del‘ Go- 
biernó, con mengua de su prestigio, en azote del caudal que se decia 
protegido:

Considerando que no hay razón para que en las provincias de An
dalucía rijan distintas disposiciones que en el resto de la Península 
sobre las fundaciones que recientemente se conozcan y vayan inves- 
tigándose, siendo preciso al mejor órden é interés de las mismas 
instituciones de, Beneficencia particular, que se. unifique, sú legisla
ción, ya para que desaparezcan irritantes diferencias, ya tambien 
D'orque debiénaose aplicar à lo general según el decreto de 16 de 
Junio último, no podría verificarse quedando la legislación especial 
de Andalucía:

Considerando que la regla quinta de la circular de la suprimida 
Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Establecimiemos pe
nales, fecha de 1.® de Marzo de 1872, dispone lo que habrá de deau- 
cii'se al liquidar el impuesto del 2 por 100, y á ella debe estarse para 
todo lo que à este punto se refiera.

■ El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer:
1 ;® Que'en las provincias de Andalucía que constituyeron el anti

guo- territorio de la Audiencia de Sevilla, rija la legislación vigente 
en las restantes sobre rendición de cuentas, pago de 2 por 100 para 
el Tesoro y premio de los Inspectores, con relación à las institucio
nes de Beneucenciaparticular.

2 .0 .Que en su virtud, así en unas como en otras provincias, hay 
obligación de rendir cuentas al Protectorado en la forma que deter
mina el decreto é Instrucción de 22 de Enero de 1872 desde este año 
inclusive, y de presentar los antecedentes, cuentas particulares da
das con arreglo' A la fundación y demás documentos qué fucrgpme- 
cesarios para la censura de la primera de aquellas, á contár-deé- 
de el año de 1867 inclusuve, y sin perjuicio de qué él supremo 
Protectorado reclame .en casos extraordinarios las de años ante
riores.

3 .® Que el impuesto del 2 por 100 para el Tesoro se exija desde 
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la fecha en que legalmente produjo sus efectos sobre el particular el 
decreto de 1.* de Diciembre de 1869.

4? Qnelos Inspectores provinciales devenguen el premio marca
do en el decreto é Instrucción de 22 de Enero de 1872, por lo respec
tivo á las cuentas frue se rindan con arreglo á sus disposiciones, y el 
uno por 100 anual de los ingresos respectivos en las correspondientes 
á los cinco años anteriores.

5.' Que para la liquidación del impuesto del 2 por 100 se Conside
re como renta líquida imponible la que resulte despues de rebajar 
las contribuciones que graviten sobre aquellas, y los premios de 
administración, inspección, investigación y ejecución que corres
ponden à los Inspectores según el capitulo 6.® de la instrucción

Madrid 11 de Julio dé 1873.—Francisco Pi y Margall.—Sr. Gober
nador de la provincia de..... (Inedita.)

La cuarta obligación de los patronos esencial y constitutiva.de su 
cargo tiene precedentes autorizados en las medidas 3,® y 4.® de la 
Real orden de l.° de Julio de 1827, y en el art. 21 de la Real cédula 
de 2 de Abril de 1829. (Apéndice l.°)

La quinta obligación no es menos esencial y constitutiva, y con
cuerda con el art. 18 de la Real cédula de 2 dé Abril de 1829, con la 
Real Órden de 31 de Mayo de 1849, y con lá órden de la Regencia de 23 
de Agosto de 1869. (Apéndice 4.°)

Concuerda también con las siguientes disposiciones.
Goberxacíon.—El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 

fecha al Gobernador civil de la provincia de Sevilla, lo que sigue:
«He dado cuenta á' S. M; el Rey. de la instancia de Doña Carlota 

González de Mendoza reclamando dotes del patronato de Perez de 
Guzmán, v elevada por V. S. á este Ministerio con los documentos 
que la justifican: y considerando que pretensiones de tal índole solo 
pueden formularse ep primera instancia ante esta Superioridad á 
virtud de una lamentable confusion de lo que son el Patronazgo y el 
Protectorado en las fundaciones benéficas de origen privado, confu
sion que ofende injusta é innecesariamente los derechos particula
res, y aumenta con grave daño el trabajo de la Administración cen
tral: considerando qué solo al patrono toca decretar las dotes y otor
gar é negar los beneficios de la fundación con estricta sujeción á las 
reglas de la m!sraa:,#onsiderando que el protector vigila la conducta 
del patrono, le corrige cuando de la ley se aparta, y conoce como en 
la alzada de cuantas reclamaciones se . interpongan contra los acuer
dos del mismo; y considerando que . por .esto es de evidente- improce- 

"dencia acudir A este 'Ministerio en primer término reclamando una 
dote ó cualquier otro beneficio de una fundación particular; S. M. se 
ha dignado mandar que se diga á V. S., para su conocimiento y el de 
la soncitante, y para que ajuste su conducta à la misma doctrina en 
cuantos casos análogos le ocurran, que la Doña Carlota Gonzalez de 
Mendoza use de su derecho en primer término ante' el patrono res- 
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pectivo, y que para no ocasionar nuevos gastos á la interesada se Is 
devuelvan por igual conducto los comprobantes que ha presentado.»

De Real órden, comunicada por el expresado Sr. ílinistro de la 
Gobernación, lo traslado à V. S. pai'a que sirva de regla general en 
casos análogos. Dios guarde- á V. S. muchos afios. Madrid 20 de 
Enero de 1871.—El Subsecretario, Francisco Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador civil de la provincia de...—(Gacela de 30 de Ene- 
ro de 1571).

Goberx.ício.n.— Sírvase V. S. manifestar á Doña Dolores Navarro y 
Valenzuela, cuya interesada tiene solicitado un dote del patronato 
que fundó en osa ciudad D. Cristóbal Lopez Aulagas, que su preten
sión ha de dirigiría en primer término à los patronos de la fundación, 
puesto que sólo en alzada puede conocer de ella esta Superioridad.—

Enero de 1872.—El Director general interi
no, M. 2. Cazurro.—Señor Gobernador de la provincia de Córdoba.— 
{Jnedila). '

GOBERNACION.—Visto el expediente promovido por el ex-admínis- 
trador provincial de Beneficencia particular de esa provincia, para exi
gir al Ayuntamiento de Monterubio los réditos del censo impuesto á 
layor de la obra pia fundada por Doña Maria Gómez de Córdoba, en Be
lalcázar. y considerando que caso de existir patrono-administrador fun
dacional a el toca practicar las diligencias y promover los recursos pro
cedentes para conseguir el pago de Ias cantidades que se adeudan á la 
fundación que representa, y cuanto sea necesario hasta cumplír por 
completo la voluntad del fundador, sin que al Protectorado, ni á sus de
legados, les asistan otras funciones que las de inspección y vigilancia 
que las leyes le confieren: 'el Gobierno de la República 'ha resuelto 
.se prevenga al patrono-administrador de la obra pia citada, gestione 
el cobro de los descubiertos procedentes del censo en cuestión, pro
poniendo los recursos que procedan contra quien haya lugar, y re
mita á este Ministerio copia de las escrituras de imposición del cen
so y .convenio con el Ayuntamiento deudor à que se refiere en su co
municación de 24 de ^farzo último, para que pueda ejercerse por el 
Protectorado la inspección que le compete de sus actos en este par
ticular, y de que dará cuenta en tiempo oportuno. De órden de dicho 
Gobierno lo digo á V. S. para su cumplimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos anos. Madrid S do Junio de 1873.—Francisco 
ri y Margall.—Señor Gobernador de la provincia de Córdoba.—(iné
dita).

La sexta obligación de los patronos-administradores y encarga
dos es inherente al cargo, como las precedentes, y fué ya consigna
da en el número 1.’ del art. 11 de la ley de 20 de Junio de 1849, en la 
Real órden de 31 de Mayo de 1849, y en la órden de la Regencia de 23 
de Agosto de 1869.—'^Apéndice I.®).

Por lo que se relaciona con lo aquí dispuesto, reproducimos la si
guiente órden:
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Gobierno de la provincia de Zamora.—El Excrao. Sr. Ministro 

4e la Gobernación, con fecha de 28 de Julio último, me comunica de 
Real órden lo que sigue; „ . ,

«Remitida à informe de la Junta general de Beneficencia, la consulta 
elevada por V. S. para que se declare si está reservado á los patronos 
-de los eslaWecimicntos provinciales de la Encarnación y Sotelo el de
recho de nominar exclusivamente los empleados de los mismos, 
aquella corporación ha manifestado lo siguiente:

• En cumplimienio de la Real órden de 5 de Febrero de este ano, 
ha examinado la Junta la consulta elevada por el Gobernador de Za
mora, para que se declare si corresponde a los patronos ó á la Junta 
de Beneficencia el derecho de nombrar los empleados de los estable
cimientos provinciales de la Encarnación y Sotelo, subsistiendo estos. 

• en parte, de fondos públicos; y atendida la importancia de las Juntas 
provinciales y sus extensas atribuciones, cree dicha Autoridad que 
la facultad concedida á los patronos por el art. 11 de la ley y 31 del 
Reglamento general de Beneficencia, debe tener alguna limitación. El 
derecho exclusivo que estas disposiciones conceden á los patronos 
de nombrar los empleados, puede producir en ciertos casos conse
cuencias fatales para los establecimientos, y es contrario à las reglas 
de buen gobierno. Para evitar estos inconvenientes, en armonía con 
la ley, propone que los patronos nombren en terna los empleados y 
que las Juntas elijan dentro de ella. La Junta opina que el medio 
propuesto por el Gobernador es contrario al tenor literal de la ley, 
que ha querido que los patronos ejerzan su derecho en la íorma pres
crita en la fundación, y que todo lo que sea alterar esa forma es des- 
viarse de la intención de la ley clara y terminantcmente expresada 

• en los artículos citados. Y no dejan de ser muy atendibles las obser
vaciones dei Gobernador y de la Junta provincial. Contribuyendo en 
parte los fondos públicos al sostenimiento de los referidos estableci
mientos; la Autoridad pública debería ejercer una especie de compa
tronato en el nombramiento de los empleados, como garantía de su 
buena gestion. Pudiera también declararse si, con arreglo al articu
lo 1.° de la citada ley y á las prescripciones del Real decreto de 6 de 
Julio de 1833, pierde un establecimiento su carácter particular y se 
convierte eu público, luego que recibe subvención de fondos muni
cipales, provinciales ó generales; pero este seria un medio arbitrario 
de anular los derechos de patronato, que rechaza la sana y recta in
terpretación. 51 aquellas observaciones pudieron ocuUarse a la pre
visión del legislauor, que prescindió de ellas sin duda influido por 
otras más importantes, como la inviolabilidad de las últimas volun
tades y el respeto debido à los derechos privados. Un argumeiúo de 
comparación se encuentra en la vigente ley de instrucción publica, 
que puede servir de complemento a la de Beneficencia, pues el en
lace v relación que las leyes guardan entre si revelan su verdadero 
espíritu. Aquella, en su art. 183, establece que los patronos de es
cuelas públicas conserven el derecho de nombrar los maestros, aun
que éstos sean retribuidos en parte con fondos del Municipio. La 
prescripción de ambas leyes recae sobre derechos idénticos, y debe 
tener la misma inteligencia y aplicación: por consiguiente, no parece 
dudoso que el derecho de nombrar los empleados de toda especie en 
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los hospitales de Sotelo y là Encarnación pertenece exclusivamente 
álos patronos en la forma prevenida en la fundación, aunque sean 
provinciales y reciban ayuda, de fondos públicos. No por eso queda 
indefensa la Administración contra los abusos que puedan cometer 
los patronos en el ejercicio de esta facultad y de las demás que cons
tituyen su cargo, pues el derecho de suspenderlos y destituirlos, el 
de visita . inspección y vigilancia, y el Protectorado que ejerce sobre 
los establecimientos patronales. Íe suministra medios eficaces de 
reparar las inconveniencias v de reprimir las extralimitaciones de 
cualquiera especie, que puedan cometerse.» •

Y habiéndose dignado la Reina (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo que se manidesta en el preinserto dictáiuen, de su Real orden 
|opo®ítinico á Y. S. para los efectos consiguientes. Y' yo lo traslado 
a v. S. para conocimiento de esa Junta, de su Presidencia, y como re
solución a la consulta acordada por la misma en sesión de 18 de Junio 
de 1860, elevada al Gobierno de S. M. por mi conducto en 4 de Julio 
siguiente. Dios guarde à V. S. muchos años. Zamora 8 de Agosto de 
1861.—Félix Maria Travado.—(/«¿di/o.)

La sétima y última obligación de los patronos es consecuencia ne
cesaria de las facultades concedidas en el titulo 2.® de esta Instrucción 
al Ministro de la Gobernación, á los Gobernadores de provincia y à 
las Juntas de Beneficencia. En los respectivos comentarios nos ocu
pamos ya de justificar la necesidad ó la conveniencia, al menos, de 
dichas autorizacionés, como en el título siguiente trataremos del 
procedimiento que debe seguirse para solicitarías y para conse
guirías.

Art. 32. Los representantes legítimos de fundaciones parti
culares podrán ser suspendidos y destituidos en su caso, por 
algunas de las causas siguientes:

1 .® Estar impedidos intelectual ó físícamente para el ejerci
cio de su cargo,

2 .® Haber sido privados ó suspendidos judicialmente de 
sus derechos civiles, ó impuéstoseles pena corporal que le.= 
impida el ejercicio del cargo.

3 .® No cumplir sin justa causa las obligaciones impuestas 
por el fundador ó por las leyes, despues de requeridos prévia- 
inente por la autoridad encargada de velar por dicho cumpli
miento.

4 .® Desobedecer las órdenes del Protectorado en asunto de 
su competencia, despues de amonestados para su cumpli
miento.
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5 .“ Turbar, aun despues de amonestados en contrario, á 

los patronos, administradores ó encargados sustitutos, en el 
ejercicio de sus funciones propias, y siu mediar justas causas, 
que solo podrán serlo la de evitar un daño inminente á la 
fundación, y la de reportarle un beneficio manifiesto.,

6 .® Dar á los bienes y valores de la fundación destino no 
benéfico y diverso del designado por los fundadores.

T.® Apropiarse bienes y valores de la fundación.
8 .° Negar la debida intervención á sus compatronos.
9 .0 Cometer abandono y negligencia graves en el desem ■ 

peño de sus funciones, con daño de los intereses de la fun

dación.
La parte preceptiva de este artículo emana de lo prevenido en el 

IP de la ley de 20 de Junio de 1849, donde se autorizó la suspension 
y destitución de patronos, confiando la suspension al Presidente de 
la Junta general de Beneficencia y á los Jefes politicos de las provin
cias según los casos, y reservando la destitución al Gobierno.

En esta mlsma'Instruceion se lía providenciado de análogo modo 
enlos artículos 8.-?, facultades 13 y 14 del 9.” y facultad l.“ del 10.

Esta es la primera ocasión en que se han determinado expresa y 
detaUadamente las causas bastantes para autorizar los actos de sus
pension y destitución. ,

La reforma es convenieníisima, porque pone limites a la arw» 
trariedad. ' , iA

Al estudiar cada una de las causas comprendidas en el articulo, 
se notará el especial esmero con que se ha procurado -eseusar en lo 
posible los recursos extremos de la suspensión y de la destitución, 
se notará tambiep la gravedad y justificación de los motivos enu-

Aunque pudieran citarse muchas otras, merecen reproducirse eh
este sitio las siguientes disposiciones: .

GOBEBX«,ON.-He dado cuenta á S. A <í‘W’'‘'£o''hSa 
expediente instruido sobre incautación del editow trtolado nospita 
delà Concepcion, en la ciudad de Burgos y jlG^htucion del cargo ue 
patrono que sobre él venia ejerciendo el ^Í^'^f’^^^nr 55 Rpnameii

Resultando que en 1562 D. Diego Bernuy Sei or de Benamgi, 
fundó a sus expensas el hospital delà ^e’^eepdon, lo do 
día de la Concepción con la obligación de conscrv ai le, bajo pena ae 
poder ser compelida à ello por justicia, ó quitaila el ho.p
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más que en él hubiere edificado, para dedicarlo á otro uso, obra pía 
de hospitalidad, casa de religion ú otra cual pareciere; que la cofra
día vino administrando y dirigiendo el hospital con exactitud y sin 
contradicción hasta 1838, en que la privó el Juzgado por sentón cía 
que fué revocada en 9 de Julio, condenando en costas al Juez; que el 
Marqués do Benamejí pidió la reversion del hospital v obtuvo sen
tencia à su favor en 18 de Mayo de 1844, confirmada por las de vista 
y revista de 28 de Marzo y 24 de Octubre de 1845, siempre con la 
condición de respetar los usos, servidumbres y derechos que el fun - 
dador impuso al establecimiento: que el Marqués, á pesar de esto, 
destinó el edificio á posada, talleres, almaceues y otros usos profa
nos, por lo cual la Autoridad provincial le apremió para que le des
tinase a hospitalidad ó lo dejara á disposición de aquella Junta de 
Beneficencia; y que habiendo sido ineficaces estas diligencias, el Go
bernador de la provincia, con audiencia de la Diputación provincial, 
acordó la suspension del patrono, y este cuerpo pidió que se le con
cediera el patronato interino, con facultad de destinar el edificio á un 
asilo de Beneficencia mientras se verificara su clasificación:

Considerando que el patrono suspenso ha defraudado completa
mente la voluntad del fundador, destinando á objetos de especula
ción un edificio y unos bienes legados á la caridad ó à la religion: 
que al concedérsele la reversion solicitada se le impuso la obligación, 
que no ha cumplido, de respetar los usos, servidumbres y derechos 
señalados en la fundación; que hay presunción fundada de que se ha 
utilizado, no sólo de lo dejado á los pobres por vnluntad de su pre
decesor, sino tambien de lo correspondiente á la cofradía que por lar
gos años había hecho fronte à las necesidades del establecimiento: 
que cuando los patronos ó administradores de las fundaciones piado
sas son personas particulares, el ejercicio del Protectorado que el 
Gobierno ejerce es do vigilancia y de la intervención necesaria para 
que la voiuntad’del fundador tenga cumplido efecto: que constante
mente ha sido excitado el celo de los Gobernadores civiles, para que 
se ocupen en averiguar* cuántas memorias, obras pías y fundaciones 
existen en cada provincia; que debiendo estar en todo ó en parte 
aplicadas à Béneueencia se hallan distraídas del objeto á que las des
tinaron los fundadores: y que aquellas Autoridades, y el Gobierno en 
su caso, están facultados para suspender y aun destituir á los patro
nos cuando cometieran faltas graves:

Vistas las Reales órdenes de 25 de Marzo y 25 de Setiembre de 1846, 
19 de Abril de 1848, reproducida en 24 de "Febrero de 1881. y ley de 
Beneficencia de 20 de Junio de 1849;'oido el Consejo de Estado y de 
conforuridad con su dictamen,

S. A. el Regente ha acord:'.do lo siguiente:
1 .® Que habiendo llegado el caso previsto en la regla 4.* del ar

ticulo It de la ley de Beneficencia de 20 de Junio de 4849, procede 
que el Marqués de Benamejí sea destituido del cargo de Patrono del 
hospital titulado de la Concepción de Burgos, sin perjuicio de los de
rechos que le asistan, que podrá ejercitar ante los Tribunales compe
tentes.

2 .’ Que siendo este patronato de los que la ley califica de persona
les, es indispensable, para cumplir lo provenido en el párrafo tercero. 
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regla 4.* del art. 11 de la misma ley, (jue sea llamado en reemplazo 
del actual patrono el inmediato sucesor á nulen corresponde con ar
reglo a la fundación.

♦ ’ * Que antes de que este pueda hacerse cargo del edificio de que 
se trata, aplicandolo al objeto de la fundación, debe excitarse el celo 
de la Cotradia de la Concepción, a fin de que lo cuide por si v lo ad
ministre como antes de haber sido despojada por el Ayuntamiento v 
la Junta municipal de Beneficencia:
n prestarse à ello, ó de que no exista dicha
Goíradía, se encargue del establecimiento el patrono que reemplace 
al actual, cuya destitución se propone.
4 j atendiendo á la urgencia de que se cumpla la voluntad 
del tundador tan desatendida y olvidada por el Marqués de Benameü 
mientras se verifica el llamamiento del nuevo patrono y toma á su 
cuidado l e administración del hospital, es conveniente que se encar
gue de ella provisionalmente la Diputación provincial à fin de que le 
de el destino que quiso el fundador, sin perjuicio de los derechos que 
correspondan al mismo patrono, que podrá entrar á ejercerlos tan 
luego como esté legalmente designado.

6.> Que entretanto se ocupe él Gobernador, sin levantar mano, en 
la investigación de los bienes, derechos y acciones que pertenezcan 
al referido hospital, con vista de los inventarios, libros v demás an
tecedentes que existan en el Gobierno de la provincia, 'á donde, se
gún parece, se remitieron al encargarse del hospital la referida Junta 
municipal de Beneficencia.

Que se proceda á la clasificación del establecimiento, según lo 
S*‘®5o®®ldo en el art, 2.’ de la ley de Beneficencia de 20 de Junio 
de 1849, sin perjuicio de que los bienes que aparezcan por virtud de 
la investigación ó por cualquier otro medio, se apliquen al objeto á 
Que fueron destinados.

loque de orden de S. A. comunico á V. S para su conocimiento 
J ^^ctos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos arios. Madrid 9 
de Febrero de 1870.—Rivero.—Sr. Gobernador de la provincia de 
burgos.—(<>aceta de 24 de Febrero de 1870).

. _ la disposición anterior fue reclamada en la via contencioso-admi- 
nistrativa, y el Tribunal Supremo de Justicia, por sentencia de 22 
de Octubre de 1872, la confirmó haciendo las siguientes declaraciones:

, “Que la condición 10 de la escritura de fundación, en que se pre 
vino el caso de que el hospital fuera revertible á los sucesores de 
D- Diego de Bernuy, en manera alguna alteró el piadoso objeto que 

j j P’’0P^esto su fundador, ni menos atribuyó á aquellos la fa
cultad de disponer en ningún tiempo libremente del referido hospital 
y sus bienes, destinándolos á usos profanos, porque las palabras 
"u otro cual nos parezca» contenidas en dicha clausula, y en las que 

principalmente apoya su derecho el demandante, solo expresan 
m laciiUad de poder fundar, llegado el caso que en la misma condi
ción se expresa, una nueva obra pía de hospitalidad ó de casa de re
ligion ú otra análoga, y porque no es en manera alguna de presumir
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(tue pudiera el fundador autorizar á ninguno de sus sucesores para 
Utilizar en provecho propio el hospital y sus bienes, «cuando Dios, 
no se los había dado, según dice en la referida escritura de funda
ción para que los gastase en su contentamiento,» recomendando 
además en testamento, á su hijo y sucesores, que hicieran en el 
hospital las limosnas que pudieran, asi por servicio de Dios, como 
por haberío él fundado: j ■

«Que la ejecutoria de 24 de Octubre de 1845, al declarar que el 
hospital de la Concepción era reveftible à la casa y herederos de su 
fundador D. Diego de Bernuy, lejos de disponer su entrega al Mar
qués de Benamejí para que pudiera hacer de él el uso que le convi
niera, mandó (rué cruedara á su disposición «con los nusmos risos, 
servidumbres y derechos con que la Junta lo recibió del fundador,» 
aíempérándose tal sentencia a lo que por este se había dispuesto en 
la condición 10 de la escritura,.y respetando su manifiesta voluntad 
de crear un establóciraiento benéfico, para no gastar en su contenta
miento los bienes que Dios le hahia dado: . , .

»Que no aparece cumplida la fundación ni la ejecutoria, y si re
sulta por el contrario, que el edificio en que estuvo el hospital de la 
Concepción se halla destinado por el patrono a posada y talleres, 
contrariando la voluntad del fundador, manifestada- de una manera 
*^^ï1)iie jíegado este caso, Ia Administración, á la que por repetidas 
reales órdenes está pncomendado el Protectorado de las fundaciones 
piadosas de patronato particular, vigilando ó interviniendo en cuanto 
sea necesario para que la voluntad de los fundadores tenga-cumplido 
efecto, ha estado en su derecho destituyendo al patrono de hospital 
de la Concepcion, toda vez que para ello le autoriza la regia 4. del 

' articulo 11 de la ley de Beneficencia de 20 de Junio de 1840:
»Y que en los demás extremos que contiene la órden reclamada 

dé 9 de Pebrero de 1870 no se prejuzga cuestión alguna, ya respecto 
à la persona que deba suceder en el patronato,, ya al derecho que a 
patrono pueda asistir para dar al hospital el destino, que previno el 
fundador, en el caso de que la Gofradia de la Concepción no se prestó 
á hacerse nuevamente cargo del edificio para aplicarlo al objeto ne 
la fundación,, ó de que la Cofradía no exista, y antes bien hace la 
oportuna reserva de derechos, incluso al mismo patrono dcstituiuo, 
para que los ejerciten en los Tribunales competentes.»—(Giictid de 2» 
de Noviembre de 1872.)

Gobernaciov.-EI Gobierno de la República estudia y fomenta 
con especial interés las instituciones particulares de Beneficencia 
que esistcn en España, y cuyo número y nqueza acaso no tienen 
igual en las demás naciones cultas: y el Ministro de la Gobernación, 
protector obligado do estas fundaciones, cumplirá el ineludible úe^ 
ber de regularizarías dentro de la ley común. Solo asi se podran 
conseguir los laudables propósitos del decreto de 16 de Jumo ultimo,- 
y con ello respetar la voluntad de buenos patricios, salvar estableci
mientos trabajosamente levantados á la sombra de antiguas institu
ciones despertar en su bien la caridad harto entibiada por acepcio
nes políticas y por temores de malversación, aliviar el presupuesto
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de la nación, y dar unidad á este servicio jidinmistrativo, pero limi
tando à lo inescusable la intervención oficial-. '

Preliminar obligado para conseguir tan laudables objetos es .co
nocer la índole de las respectivas fundaciones, los bienes de su dota
ción, las cargas .benéficas qué los gravan, el cumplimiento de es
tas, y con tal ocasión la moraUdaa de sus patronos y administra
dores.

Mucho se ha hecho encaminado à este fin, y de ello son buena 
prueba las repetidas órdenes expedidas para formar la estadistica y 
la contabilidad del ramo, y espeeialmeufe las circulares de 17 de Ju
nio y 1.® de Julio últimos. '

Él Ministro que suscribe está decidido á conseguír que la ley sea 
cumplida, y por este medio à perseguir y castigar la inmoralidad 
donde y como quiera que se oculto y disfrace. No necesita para ello 
poner mano en la propiedad particular: le basta ejercitar los dere
chos esenciales del Protectorado, sobre todo contra las personas que 
por la exclusiva voluntad de este v con el carácter de patronos sus
titutos, están al frente de las fundaciones; que sí n^mca será escusa- 
ble la mala gestion administrativa, nadie podrá verla impasible en 
los que por la designación con que les honró el Gobierno dan dere
cho á esperar moralidad, inteligencia v celo excepcionales.

Fundado en estas consideraciones, el Gobierno de la República ha 
acordado lo siguiente:

Artículo l.® Se encarga la observancia de las circulares de 17 de 
Junio y i.® de Julio últimos, publicadas en los Boletines oficiales de 
las provincias, sobre estadística y contabilidad de la Beneficencia 
liarhcular. La falta de cumplimiento de dichas circulares en los pla
zos y forma que las mismas determinan, ó la de no satisfacer los re
paros puestos, por el l’roteçiorado ,á los cuentadantes, será motivo 
baslanm para la separación definitiva ¿irrevocable de los patronos y 
administradores sustitutos nombrados por el Gobierno. '

Art. 2.® Acreditada en los expedientes respectivos alguna de las 
faltas de que el articulo anterior habla, él Ministro de la Goberna
ción procederá á nombrar nuevos patronos sustitutos con arreglo a 
las prescripciones del decreto de. 22 do Enero de 1872, escogiendo 
para ello con especial esmero á personas de notoria moralidad.

Art. 3.’ Las prescripciones de los dos precedentes artículos se cum
plirán, sin perjuicio de exigir, cuando proceda, á los patronos y ad
ministradores separados, la responsabilidad civil ó criminal que hu
biesen contraído, pasando el tanto de culpa, si resultase, álos Tribu
nales ordinarios. ,

De órden del Gobierno de la República lo digo à V. S. para su co- 
nocimienlo v cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 13 de Agosto de 1873.—Maisonnave.-Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....—(Gaceta de 44 de Agosto de 1873.)

Art. 33. Las suspensiones podrán decretarse por el Minis
tro de la Gobernación y por los Gobernadores de provincis,. 
prévia la instrucción de un expediente sumario en que sean 
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oídos los interesados y conste alguna de las causas apuntadas 
en el artículo anterior.

Lo mismo que en este artículo se preceptúa, estaba ya consignado 
en la facultad 43 del art. 9.° y en la 1.’ del art. 10. Añádese ahora, 
para que prevalezca la suspensión, la necesidad de un expediente 
sumario en que sean oidos los interesados y se acredite la existencia 
de alguna de las causas apuntadas en el articulo anterior. Son re
quisitos encaminados á proteger los derechos de propiedad, y por ello 
dignos de todo elogio.

Art. 34. Acordada la suspension por el Gobernador de la 
provincia, se dará cuenta, con remisión del expediente, dentro 
del plazo de diez dias, al Ministro de la Gobernación, quien la 
confirmará ó alzará en el de veinte.

Kada de esto existía antes de ahora.
Los Gobernadores de provincia podían guardar los acuerdos de 

suspension y aun los expedientes que para acordaría hubieran ins
truido, eludir de este modo su responsabilidad, é impedir la iuler- 
vencion del Ministro en tales asuntos.

De hoy más, como se vé, los patronos y administradores tendrán 
esta nueva garantía de sus derechos.

Art. 35. Siempre que el Ministro de la Gobernación acor
dare ó confirmare la suspension del representante de una fun
dación, instruirá un expediente para resolver con toda urgencia 
la forma en que ha de gobernarse inlerinamente la fundación, 
y otro distinto, para que aquel no sufra retraso, con el objeto 
de acordar el alzamiento de la suspensión ó la destitución de
finitiva.

Concuerda con el art. 13 adicional del decreto de 30 de Setiembre 
de 1873, salvo las variantes consiguientes al propósito que la Instruc
ción revela de escusar, con la existencia de las Juntas de Beneficen
cia, el nombramiento de patronos y administradores sustitutos.

Es el presente artículo una regla de procedimientos sumamente 
provechosa para facilitar la rapidez en la tramitación de estos expe
dientes, y la pronta resolución de tan delicadas cuestiones.

Art. 36. Entre la suspension aprobada ó decretada por el
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Ministro de la Gobernación, y el alzainienío de la misma ó su 
conversion en destitución, solo podrán trascurrir seis meses.

Pasado este plazo, sin nuevo acuerdo se entenderá alzada 
de derecho la suspensión, y se acordará de hecho inmediata
mente que así se reclame por los representantes suspensos.

La garantía consignada en el presente articulo á favor de los pa- 
tronosy administradores suspendidos, excede á todas las consig
nadas en los artículos precedentes, y es absolutamente nueva. Nun
ca, antes de ahora, habían sido tan respetados los derechos de los 
patronos y administradores particulares.

Art. 37. Ei expedienlede destitución se instruirá ampliando 
el de suspension con los informes convenientes y las inescusa- 
bles audiencias de los interesados, de la Junta provincial y del 
Consejo de Estado, y se resolverá sin perjuicio del recurso con- 
tencioso-administrativoque pueden entablar los destituidos.

También por el art. 11 de la ley de 20 de Junio dd '1849, se exigió 
la audiencia del Consejo de Estado (entonces Consejo Real) en los ex
pedientes de destitución.

Tambien se declaró allí que el patrono destituido tiene derecho à 
reclamar ante los Tribunales que según los casos corresponden.

La intervención de las Juntas provinciales en estos expedientes, 
se abona con el carácter dado por la Instrucción à estas corporacio
nes. Ya las concedió tal facultad bajo el número 8.' el art. 13.

Art. 38. De toda suspensiony destitución se dará traslado al 
Ministro de Hacienda para conocimiento de las Direcciones que 
de él dependen, y á los Gobernadores y Juntas respectivas.

Las suspensiones y las destituciones cambian la personalidad de 
los representantes legítimos de las fundaciones. Por esto es necesa
rio acreditar debidamente la nueva personalidad. Por esto es conve- 
nieutísimo, y necesario acaso, comunicar dicho cambio á los Gober
nadores y Juntas de quienes dichos representantes dependen, y ál Mi
nistro de Hacienda de quien dependen las Direcciones encargadas de 
la desamortización de los bienes de estas fundaciones y de las ope
raciones de conversion, liquidación, emisión, entrega y pago de los 
valores de Deuda pública creados en sustitución de los bienes des
amortizados.
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Art. 39. Cuando pdr suspension, destitución, renuncia ó 

por otra causa cesaren alguno ó varios representantes legítimos 
de una misma fundación, pero aun quedaren dos ó más, se re
fundirán en estos los derechos de los restantes.

Art 40 Si por virtud de cualquiera de las causas apunta- 
das quedase un solo patrono ai frente de fundación que debie
ra tener des ó más representantes, se proveerá que tenga dos 
almenosyaltenorslguiente:

1 .® Se reconocerá á quién ó á quienes, según lo dispuesto 
en la última parte de la facultad 9.* del art. 8.® puedan resca
tar el ejercicio del patronazgo que en otro caso se confia á las

Juntas. '
2 .® Si á pesar de esto, no resultare más que un représen

tante, los actos de este necesitarán para su validez y aprobación 
superior, la intervención obligada de la autoridad local adminis
trativa, judicial ó eclesiástica, según que en las vacantes exis
tiere uno ú otro de estos caractères.

Estos dos artícutos son el complemento de lo consignado en la 
facultad 9.’ del artículo del mismo número, y en las facultades 7. í

Estas diferentes disposiciones guardan entre si la más perfecta ar
monía, y responden á los propósitos tantas veces enunciados de 
esensar la existencia de patronos y administradores sustitutos cuan
do ley ó prescripciones de fundación no lo impidan, y de concei 
trar en una Administración común, revestida de las .conveniente^ j 
garantías de inteligencia, moralidad y solvencia, y fácil de iQ^P®®' ; 
clonar y residenciar, todas las instituciones particulares de Benefi
cencia en que el Gobierno ó sus delegados tuviesen que intervenir 
directamente por motivos especiales.'

Pero consultando todas estas disposiciones se ve como en nada 
para nada se prescinde de la ley, y como en todo y para todo se pío- 
'cura interpretar lo más habilraente posible la presunta voluntad de 
los fundadores. , v

De forma que se busca y se procura decididamente la umdad y 
la sencillez en este servicio; pero sin violar ningún precepto leg 
faltar á ninguna conveniencia atendible. !

Gomo precedentes curiosos y para confirmamos en la convicción
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de que nunca estuvo organizado de manera tan armónica y conve
niente este servicio, deben consultarse en el Apéndice l/ el art; 4.® 
del Real decreto de 0 de Junio de 1853, las facultades 5/ y 6.* del ar
ticulo 6. ° y la 4 * del art. 8.° del Real decreto de 22 de Enero de 1872, 
y à continuación estas otras disposiciones:

^^- ^? .1^^'“^ Gobernadora se ha enterado de un 
expediente remitido por el Ministerio de Hacienda à este de la Gober- 
S? Ífi c Península, y promoyidó. por la. Junta de liquidación de la 
SaitÍ ^? Estado, con el objeto de que se declare quien ha de enten- 
ÍSnwía^^*^^®!— ^^’”^^' ^® '°® P’-’e^sdos y demás individuos de las 

religiosas suprimidas, que mancomunadamente con 
otios particulares ejercían el derecho de patronato colectivo en nie- 
Sí^íl^y °^^^^ P^^®‘ ®’ ¥" ^^ ^^ ^^®^^ y ’^®^os diferentes dictámenes 
Í5,ÍS »a®‘°“®® Z s’^?®^?^ respetables, que se han reunido en dicho 
«SÍdÍVlt’ X®™;P¥»dose con los emitidos por las Juntas cónsul- 
ha servido re8oíver^“’‘®^®”°® ‘^^ Hacienda y de este de mi cargo, se 
ml;í«.®“® ®’^k’^^ ejercicio de los derechos de patronato colectivo de 
SaTruJ^Jf- °^^^® P‘^5’ -^ í?® ^^^'’^ llamadas y aceptaron las comu- 
Sll^^®® ’^Ql’Siosw suprimidas para sus Prelados ó individuos no 
havan JSSSa”/ ®®A r®®i^^PÍázados por otras personas, siempre que 
tivo cargn ^^ ^ ‘^ “®® compatronos que desempeñen su respec- 

Pl eUrP^Hn1®^ ®1®® ‘^? quedado reducido á un solo individuo 
SP?S jt del patronato colectivo, por la extinción de los regulares, 
wn??J® ^ «f^*^ nombraudose por S. M. y por este Ministerio una per- 

desempeñe el cargo de compatrono.
vpniÍ;»!®»^^®»?'^®®^® V ^* ‘^®®'^® luego,.'tornando las noticias con- 
dkd!n^íh t^^^P®^®*^ ^?^ sugetos que considere à propósito para 
Sí An no^^"° ^® compatrono de las memorias y obras pias que exis- 
InmrL®®- ?.^®™ía y se hallen en el caso expresado en el párrafo 
StetóterelXV®

corresSSnf^^ Pai’a su inteligencia y efectos
SSn^A ís^n^®®P^ ®S®ís^® ® ^- S- muchos anos.-Madrid 17 de
cia de '^^^°'“C^l¿eron Coliantes.-Sr. Jefe politico de la provin- 

de bSínvSr?^ Regencia provisional del Reino se ha enterado 
Ré¿ órK Kn?®? ^]lr®J’^®r®® ®”?’í ejecución lo jorevenido en la 
nombrofetSi^í^®^ ^® ^* *^® Marzo del ano próximo pasado sobre 
fleStad^A^^ví.^® compatronos en memorias y obras pias, por la di- 
pSon n iAi2«5F®'’’ ®®-^ ’®. urgencia y exactitud que se desea las de 
muSadSrS^-A^^® ejercían algunos Prelados é individuos de co- 
EnArin=®Í’/?^®®® suprimidas. En su virtud y teniendo presente la 
deBpí!?flnSw^*^^Z®® permidos que se originan á los establecimientos 
imnosfeiAnftf^’ aetencion, en las liquidaciones de juros y otrasïŒdîSffl, ^®® corresponden y se hallan-pendTenfes; se Ta 
ierviao detei minar quede sin efecto lo mandado en la citada circular,
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mediante à que el patronato à que eran llamados los Prelados ú oú- 
ciales de las comunidades religiosas caducó y sc extinguió con la 
supresión de estas, debiendo recaer las funciones que ejercian aquellos 
patronos en los otros nombrados por la fundación aunque sea uno 
solo, en cuyo caso como en el de no haber patrono, corresponde á la 
Autoridad civil, con arreglo á las leyes, el inspeccionar si se cumple 
lo dispuesto por los fundadores, y cuidar se lleve á debido efecto su 
voluntad. Lo digo â V. S. de órden de la Regencia para su puntual 
cumplimiento. Dios guarde à V. S. muchos años. Madrid 17 de 
Enero de 1841.—Cortina.—Sr. Jefe político de....

GOBERNACION.—Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se ha enterado de 
la comunicación elevada por ese Gobierno de provincia en 5 de Octu
bre de 1835 consultando acerca del modo en que debe ser sustituido 
el cargo de patronos y testamentarios de memorias y obras pías 
cuando este recayere en superiores ó individuos de comunidades 
religiosas suprimidas. Y deseando fijar acerca del punto consultado 
reglas que, determinando de una vez el verdadero espíritu y recta 
aplicación de las varias medidas dictadas en diferentes épocas, sir
van en adelante de principio general é invariable para la resolución 
de cada caso particular, se ha servido, S. M. disponer: f Guando 
quiera que en la fundación de una obra pia aparezca designado como 
patrono ó testamentario una corporación religiosa suprimida, ó un 
cargo eclesiástico que por cualquier razón hubiere caducado, sea y 
se entienda sustituto natural y necesario el Prelado de la Diócesis 
respectiva. 2.’ Cuando apareciere designado como patrono ó testa
mentario una corporación civil suprimida, ó un cargo público se
glar que por cualquier razón hubiere caducado, sea y se entienda 
sustituto natural y necesario el Gobernador de la provincia respecti
va 3.’ Que tanto el Prelado Diocesano en el primer caso, como el 
Gobernador de la provincia en el segundo, cada cual en el círculo de 
sus atribuciones propias, y al tenor de lo que dispusieron las leyes 
canónicas 6 civiles que respectiva ó simultáneamente les conciernan, 
puedan delegar las tinciones y facultades que como à patronos lés 
correspondan según las dos anteriores disposiciones, en personas 
inmediatamente sometidas á su respectiva autoridad eclesiástica ó 
civil. De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y fines que 
correspondan. Dios guarde áV. E. muchos años. Madrid 20 de Marzo 
de 1837,—Nocedal.—Sr. Gobernador de la provincia de Madrid (1).

GOBER.NACION.-Excmo. Sr.: El Exemo Sr. Ministro de Ia Goberna
ción con fecha 10 de Agosto último me comunica la Real órden si
guiente- «Exemo. Sr.: En vista de la comunicación de V. S. de 12 de 
Noviembre último, manifestando la conveniencia de modificar el ar
tículo 1.’ de la Real órden de 20 de Marzo de 1837, por la cual se de
terminó el modo de- instituir á los patronos de memorias y obras 
pins cuando este cargo hubiese sido confiado à comunidades ede- 
siásficas, suprimidas en la actualidad, ó individuos de las mismas

(1) Comunicada coa igual fecha al Ministerio de Gracia y Justicia, y cír- 
culads por el Ministerio de Gracia y Justicia en 24 de Marzo de leSq.
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comunidades; la Reina (q. D ' g.) se lia dignado resolver free cuando 
las fundaciones sean de carácter puramente civil, sucedan en el ná 
if,^®-^^^® 1®® mismas a las comunidades y cargos eclesiásticos' su- 
promidos, los Gobernadores de las provincias como delegados del 
Gobierno, y que ql propio patronato sea ejercido por loá Prelados de 
las Diócesis respectivas, cuando las expresadas fundaciones tengan 
P^J »í®*® ®^ cumplimiento de cargas espirituales.» Lo traslado

para su conocinuento y efectos correspondientes. Dios guar- 
'^®? \ ?' ÍP^chos anos. Madrid 18 de Setiembre de 1860.—'El líár- 
qués de la Vega de Armijo.-Excmo, Sr. Presidente de la ComSSn- 
Lnspectora de Memorias (1). - ’^uunwon

.GOBERNACION.-Exorno. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del 
Remo de una comunicación del señor Gobernador de esta provincia 
en que manifiesta que algunos patronos sustitutos, nuevamente nom
brados, se le quejan de no ser reconocidos como tales por la Pisca
ba de la Dirección general de la Deuda pública, por creer sin duda 
®'in°/® ^’^ ^H^’fS® y -z^^^^’ ^^ J ^®^’®s órdenes de 20 de Marzo de 1857 
y 10 de Agosto de.IsoO, y pide que se comunique á dicho Centro di
rective la resolución cmivemente. Considerando, que por órden de 
S. A. de 23 de Marzo ultimo, ademas„de declararse inasimilables las 
funciones de patrono y de protector, se previno que los Gobernado
res .de provmcia,.cuando liubieran de ejercer el patronato anejo á 
oficios, cargo ó dignidad que hubiese caducado, no harían bien 'ptI 
asumirías, y obrarían mejor nombrando patronos sustitutos v dando 
cuenta a este Ministerio; 5. A. se ha dignado mandar que se comuni
que a ese Ministerio esta variante introducida en las reales órde- 
u®®A®V®’^®®’ y ^í'^® ®®- ^^ signifique la procedencia de que expida 
las órdenes oportunas a la Dirección general de la Deuda v centros 
dependientes de la misma, para que en su virtud sean reconocidos v 
considerados como tales patronos sustitutos los nombrados nara 
ÍÍS.’^^Fní FaP“ A®^c^* ^°® Gobernadores de provincia, confirmada 
f^A ®* v p® ® ^®“ ^® ®- ^v comunicada por el señor Ministro, lo tras- 
M Pafa su conocimiento. Dios guarde a V. E. muchos años 
ÿ^Ÿr^.^i «ie AMsto de 1870.—El Subsecretario, Federico Balart.— 
Sr. Ministro de Hacienda.—(/«ediía.)

El Tribunal Supremo de Justicia, por sentencia de 12 de Julio de 
1872, confirmó la órden de la Regencia de 7 de Diciembre de 1870 
por la que se aprobaron los acuerdos del Gobernador de la provincia 
de Madrid, en las memorias de D. Rafael Cornejo Rivadeneyra, y en
tre otras cosas el nombramiento'de un patrono sustituto dei Prior de 
San Felipe, considerando:

“Que según la cláusula de la fundación de que se hace mérito en 
hi orden reclamada, y con la que las parles están conformes, la insti-

I.^U ^?® trasladada en 10 de Setiembre de 1861 é la Dirección general <Ia de fe®’ y «^“‘^ P®’’ «1 Ministerio de Hacienda ¡n 15 S oSiteJ

15
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tucioQ es de Beneficencia y de carácter puramente civil, carácter 
que debe prevâlecer por más que contenga alguna disposición pia
dosa de menor importancia:

•Que bajo este concepto, llamado por el fundador al patronato ac
tivo, á más de los individuos de la familia, con exclusion de las hem
bras, el Prior del convento de San Felipe el Real de esta córte, cuya 
entidad ha dejado de existir por la exclaustración de los regulares, 
corresponde al Gobierno desempeñar este cargo por medio de sus 
delegados, según lo dispuesto en las reales órdenes de 24 de Marzo 
de 1857, 10 de Agosto de 1860,15 de Octubre de 1862 y otras dictadas 
con posterioridad sobre la misma materia:

»Que D. V. P. y G., Juez de la Real Capilla de Palacio, designado 
por el Gobierno para ejercer el patronato activo Juntamente con los 
ludivíduos de la familia que fueron llamados, sobre reunir en con
cepto del Gobierno las condiciones de respetabilidad y carácter reli
gioso que al parecer buscó el fundador D. Rafael Cornejo en el Prior 
del convento de San Felipe, ha merecido su confianza, por todo lo 
cual la órden reclamada de 7 de Diciembre es Justa, como dictada en 
conformidad con las disposiciones vigentes.«--(Gareía de 12 de Setiem
bre de 1872.)'

Art. 41. Lo dispuesto en los anteriores artículos será apli
cable á los Administradores particulares, por lo que se refiere 
á la administración de las respectivas fundaciones.

La determinación contenida en este articulo, guarda perfecta 
correspondencia con los de esta Instrucción que ya hemos examina
do. Los Administradores provinciales tienen la de todas las fundacio
nes encomendadas al patronazgo de las Juntas, según lo dispuesto 
en el art. 20, de suerte que nada tan Justificado como que á ellos y 
por lo que afecta á sus funciones, sean del todo aplicables las re
glas consignadas en los precedentes artículos.

TÍTULO IV.

DEL PROCEDIMIENTO.

CAPÍTULO PRIMERO.

Jieglas generales'.

Art. 4:2. Los que comparezcan y gestionen en representa
ción agena, deberán acreditaría con la exhibición de poder bas
tante, ó con la presentación del correspondiente mandato pri
vado legalizado por autoridad dependiente de este Ministerio.
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Hemos llegado al último título de la Instrucción. Vamos á ocupar- 

nos del procedimiento que debe seguirse en los expedientes que 
afecten á la Beneficencia particular. Es el justo complemento de este 
trabajo. Pero como la materia, en su mayor parte, es nueva, ya no 
tendremos tantos precedentes legales que citar como en los tres tí
tulos anteriores. EI procedimiento, por otra parte, en esta y en todas 
las materias, se limita por lo común á reglas casuistas y minuciosas, 
de mero trámite las más, y tambien por esto nuestros comentarios 
empezarán á ser menos extensos.

La práctica está llamada á resolver sobre la bondad ó malicia de 
das disposiciones de este titulo.

Por de pronto, nosotros nos atrevemos á recomendar la fiel ob
servancia de dichas disposiciones, que en todo caso más peligroso 
es el absoluto desorden, que el órden más ó ménos meditado.

No faltan, sin embargo, en este titulo disposiciones importantes y 
tpie pudieran llamarse capitales. Quizás las que se encuentran en 
tal caso se derivan de algún precepto legal.

Ya notaremos en sus respectivos comentarios como se ha procu
rado respetar en aquellas disposiciones y en todas las de análoga 
procedencia la prescripción de la ley.

La redacción de un capítulo comprensivo de las reglas generales 
del procedimiento, responde al buen sistema de simplificar, escusan- 
do repeticiones, adoptado en todos los Códigos modernos.

El art. 42, primero del titulo que nos ocupa, contiene un precepto 
inescusable en. todo procedimiento formal; porque si fuera lícito 
invocar y sostener, sin acreditaría, la representación de otro, ante 
las Autoridades administrativas, quedaría abierta la puerta à incalcu
lables al)usos. A bien que permitiendo acreditar esta representación 
por medio de mandato privado, legalizado por autoridad dependiente 
del Ministerio de la Gobernación, se escusan gastos y dilaciones.

Art. 43, Los que invoquen la legítima representación de 
una fundación, la acreditarán por testimonio del auto judicial 
correspondiente cuando fuere familiar el título que invoquen, 
y por certificación en forma, de la Autoridad competente, cuando 
la representación fuere aneja á up oficio ó cargo, ó resultado 
de una elección. ’

Lo que hemos dicho en abono de la necesidad legal de acreditar 
la representación agena, puede reproducirse aquí. Fueran incaleu- 
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labios los perjuicios que podrían producirse, los abusos que llega
rían á cometerse y las detentaciones que se consumarían si se per
mitiera sin pruebas invocar el carácter de representante legitimo de 
una fundación.

La manera de acreditar esta representación, según los casos, pro
cede que sea lo que en el mismo articulo se exige. No hay otra com
petente.

Pudiéramos citar muchas declaraciones en este sentido; pero por 
de pronto se nos ocurren las dos siguientes:

Siguiéronse autos de competencia entre el Jefe politico y el Juez 
de primera instancia de Segovia, por haber, acordado este conferir á 
quien lo solicitó y abonó ante su autoridad, el patronazgo y la admi
nistración de la fundación del Arcediano de Pedraza D. Damian Alonso 
Berrocal, y el Consejo Real, por decreto decision de 16 de Abril de 
1847, la resolvió à favor de la Autoridad judicial, con vista de la Real 
órden de 26 de Marzo de 1834, (Apéndice 1.“), de la de 30 de Diciem
bre de 1838, que prohibió los recursos judiciales antes de apurar Ia 
via gubernativa, y de la órden de la Regencia de 23 de Abril de 1843, 
cometida al Jefe politico de Segovia, declarando, pertenecer à estos 
funcionarios el ejercicio del Protectorado que compete al Gobierno 
sobre las fundaciones pías laicales, cualquiera que sea su naturaleza; 
y considerando:

1 « «Que el Protectorado, cuyo ejercicio corresponde à los Jefes 
políticos, sobre todas las fundaciones piadosas, las cuales, según la 
primera y segunda de las fres disposiciones citadas, no tienen ni pue
den tener otro objeto relativamente á las de las clases á que pertene
ce la obra pía del arcediano Berrocal, sino asegurar en beneficio pd- 
;blico el cumplimiento de la voluntad de los fundadores, (juedando 
limitado en consecuencia á los actos que para llenar este objeto son 
indispensables. .

2? «Que bastando índudahlemcnte á este fin los de inspección y 
residencia de los administradores, no puede comprender el Protec
torado la facultad de resolver cuestiones judiciales como las promo
vidas por D. Juan Olaso, que son, bajo todo concepto, del conocimiento 
privativo de los tribunales ordinarios, por lo cual, dichas dos dispo
siciones que han servido de apoyo al Jefe político de Segovia, no son 
aplicables al presente negocio;

3 .® »Que tampoco lo es la otra, igualmente citada, á que tambien 
ha recurrido el Jefe- político, porque prescindiendo de que por ella 
solo se establece una formalidad, cuya omisión viciaría en todo caso 
el procedimiento, sin que la Administración tuviese por ello, la facul
tad de llamar ante sí los autos para declararlo, es de advertir que se 
concreta al caso de ser un establecimiento de Beneficencia el que
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•demanda, y en el de la cuestión el demandante es un particular.— 
{Colecciónlegislativa, t. 40, pág. LXXXiX.)

Siguiéronse tambien autos de competencia entre el Jefe politico 
y el Juez de primera instancia de Logroño, por estar conociendo este 
de demanda interpuesta por quien se creía con derecho á ser uno de 
los patronos de la escuela gratuita de niñas fundada por D. Cayetano 
Sierra, beneficiado de la imperial Iglesia de Santa María de Palacio- 
El Consejo Real, por decreto decision de 27 de Marzo de 1850, resol
vió á íavor de la Autoridad judicial, formulando tos siguientes consi
derandos:

!.• «Que la cuestión promovida ante el Juez de primera instancia 
está reducida á examinar y apreciar los diversos actos que, asi en
tre vivos como para después de su muerte, celebró el presbítero 
b. Cayetano Sierra para establecer la escuela gratuita de niñas po
bres, á fln de determinar el valor legal de cada uno de ellos y decla
rar en consecuencia qué es lo que debe reputarse como voluntad del 
fundador en lo tocante al patronato de dicho establecimiento.

2 .® »Que esta declaración en nada puede afectar la independencia 
de la Administración, pues no hallándose envuelto ó sometido con ella 
à la apreciación-de! Juzgado, el acto por el que dispuso elJefe politi
co la remoción de Hernáez y el nombramiento de sus sucesores, que
da ilesa á dicha Administración la facultad exclusiva de obrar direc- 
taraente sobre su acuerdo, aun despues que el fallo judicial sea favo
rable al demandante:

3 .* «Que además de esto no tiene interés alguno dicha Adminis
tración en el resultado del litigio, pues si la pretensión aparece fun
dada, en nada se perjudican los intereses públicos siendo la persona 
digna, y si no lo es por cualquier concepto, tiene expeditos los me
dios de su remoción:

4 .' «Que en todo supuesto, y entre ellos el caso de que Hernáez 
hubiese preferido la via directa do continuar sus reclamaciones ante 
la Administración, nunca podría esta hacer la declaración que se 
pretende, sino que tendría que suspender sus diligencias hasta que 
lo dictase la Autoridad judicial:

5 .* «Que mientras esta prescinda, como debe, absolutamente, de 
la providencia adoptada por el Jefe político, no'puede resultar sus
pension, estorbo ni acción alguna directa ó indirecta en lo presente 
ui para lo pasado, sobre el uso que este ha creído debia hacer y ha 
hecho de sus atribuciones.—(Colección legislatioa, í.49, pág. CXXVlli.)

Art, id. Los título,? de fundación y de propiedad, escritu
ras, convenios, concordias y demás documentos públicos que 
'deban obrar en los expedientes à que esta Instrucción se refie
re, se presentarán en testimonio ó por certificación: pero esta 
ha de ser expedida po,r autoridad dependiente del Ministerio de
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la Gobernación, que no sea parte en el expediente. La falta ab
soluta de estos documentos, cuando sean necesarios, solo po
drá suplirse por una información judicial para perpetua me
moria.

Estas son reglas inescusables. El permiso de presentar tan solo 
en certiflcacion los títulos de fundación y de propiedad, las escrituras,, 
convenios y concordias y los demas documentos públicos que deban 
obrar en los expedientes á que esta Instrucción se reflere, lleva el 
laudable propósito de facilitar el despacho, y de economizar gastos.

Pero la certificación en estos casos, nótese bien, deberá estar ex
pedida por autoridad dependiente del Ministerio de la Gobernación, 
y á la que este, por lo mismo, pueda fácil y desembarazadamente res
ponsabilizar.

Art. 45. Todos los títulos de fundación y de propiedad, es
crituras, estatutos, constituciones, reglamentos y disposiciones 
oficiales que autoricen, modifiquen, agreguen ó supriman al
guna fundación de Beneficencia particular, formarán, bajo el 
nombre de esta, en el Archivo de la Sección, un legajo especia! 
que pueda ser consultado en cuantos expedientes lo necesiten, 
sin ocasionar nuevas molestias ni gastos innecesarios á los in
teresados.

Orden, facilidad en el despacho y economía de tiempo y de gastos, 
• son las grandes recomendaciones que tiene este articulo.

Art. 46. Cuando sea preciso alguno de estos documentos,, 
se reclamará por el conducto debido, se extractará la parte 
pertinente en el expediente respectivo, y se devolverá al Ar
chivo después de evacuado este servicio.

Este otro articulo completa el anterior, y es, á la par, una conse
cuencia necesaria de él.

Art. 4*7. Cuando obraren en el .Ministerio de la Gobernación 
loa documentos exigidos para la instrucción de los expedientes 
reglamentados en esta Instrucción, bastará citarlos en la cor
respondiente solicitud.

Cuando existieren en otras oficinas de la Administración
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pública, se podrá pedir certificación de los mismos, al Jefe de 
la oficina respectiva. Y cuando se presentaran copias simples 
en el papel sellado correspondiente, acompañadas de testimo
nios ó certificaciones auténticas, podrá pedirse la devolución 
de estas, prévios su cotejo y la consignación de la diligencia de 
conformidad.

Todo esto responde á los buenos principios de órden en el archivo, 
facilidad en el despacho y economía de gastos à la Beneficencia.

Art. 48. Los expedientes de carácter particular se referirán, 
siempre á una sola fundación. Al efecto se procurará que cada 
solicitud, comunicación ó acuerdo, no tenga más alcance. Y 
cuando otra cosa sucediere, se formarán Ias convenientes piezas 
separadas.

Esta ha venido siendo prescripción constante de todos los regla
mentos administrativos.

CAPÍTULO II.

las dasi^caciones.

Art. 49. Siempre que se suscitasen dudas de oficio ó á ins
tancia de parte sobre el carácter público ó particular de una 
fundación benéfica, se instruirá expediente para su clasifi
cación.

Los expedientes de clasificación han merecido el honor de ser los 
primeros tratados en este título. Tambien la facultad de clasificar los 
e^ablecimientos de Beneficencia, es la primera de las concedidas al 
Ministerio de la Gobernación por el art. 9.®

Dicha facultad y la 8.® del art. -13, por la que se concede à las 
Juntas provinciales la de informar necesariamente en los expedien
tes de clasificación, son los recuerdos de la Instrucción que deben 
consignarse en este sitio.

En el Apéndice 1.® encontramos tambien muchos precedentes le
gales sobre la materia, y entre ellos los arts. 2.’ de la Real órden 
de 12 de Abril de 1836. L* y 21 del Real decreto de 6 de Julio de 1853, 
11 de la Instrucción de 10 de Junio de 1869, 1.’ y 4.® deh decreto de 9 
de Julio del mismo año, la 1.® y 2.® de las Instrucciones generales 
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de 7 de Enero de -1870, y la facultad 1.’ del art. 6.’ del Real decreto 
de 22 de Enero de 1872,

Corno se vé, el asunto es antiguo y complicado sin duda. Ala 
sombra de esta antigüedad y de esta complicación, se han cometido 
muchos abusos, haciendo clasificaciones arbitrarias, propendiendo 
comúnmente, por un error funestísimo, á declarar establecimientos 
públicos y especialmente provinciales ó municipales, los que solo 
eran y debían respetarse como particulares.

Las corporaciones populares han tenido una marcada inclinación 
a este abuso, y con frecuencia lograron que prevaleciera, estimula
das por el deseo de escusar mortificaciones para cubrir las atencio
nes del presupuesto, ó por el necio afan de conquistarse popularidad 
aliviando hipócritamente al contribuyente. Lo cierto es que los clasi
ficadores se han traducido en la .práctica por la incorporación à los 
presupuestos provinciales y municipales, de la dotación de muchas 
tundaciones particulares.

Y el abuso ha sido de mayores consecuencias que pudiera pare
cer a primera impresión, porque sobre entibiar la caridad, que siem
pre se enfría falseando ó violando la voluntad de piadosos fundado
res de otros tiempos, se han suprimido muchísimas instituciones 
benéficas de inestimable valía. Los mismos pueblos en cuyo interés 
parecía que obraban las Diputaciones y los Ayuntamientos al hacer lo 
que hemos explicado, se encuentran hoy gravemente perjudicados, 
porque cuando debieran tener las instituciones benéficas que las le
yes crean é imponen, y las que sus generosos convecinos les lega
ron en mejores dias, solo disfrutan las primeras, acaso con todos los 
defectos que parecen obligada condición de los establecimientos pú
blicos de Beneficencia.

Este artículo 49, primero' que de las clasificaciones se ocupa, pre
tende escusar la instrucción de expedientes de clasificación si no 
fueren absolutamente indispensables.

Las .siguientes disposiciones son dignas de recordarse en este 
sitio;

GOBERXACION.-La ley. de 6 de Febrero de 1822, encargaba la
Beneficencia pública á las Juntas municipales, en cali- 

- .,V auxiliares de los Ayuntamientos. Semejante sisfema es iusos- 
temble desde que, publicada la ley de 8 de Enero de 1843, los Alcaldes 

los.encargados de dirigir los establecimientos municipales 
üe tíenencencia; variación esencia! y conveniente, por cuanto separa 
de los cuerpos colectivos la gestion administrativa, y la coloca en las 
manos de autoridades unipersonales. Es por lo tanto preciso, que
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proponga V. S., à la brevedad posible, el arreglo administrativo de los 
establecimientos de Beneficencia de esa provincia, con sujeción à las 
bases siguientes;

1 .® Que lían de ser clasificados en provinciales y municipales, te- • 
niendo para ello en consideración el espíritu que presidió á la insti
tución de cada uno, la existencia de sus servicios v la de los medios 
con que cuenta.

2 .® Que han de suprimirse ó agregarse á otros los que por su poca 
utilidad no deban subsistir, conciliando estas reformas con los legí
timos derechos que puedan tener los patronos ó administradores par
ticulares.

Oe Real órden, comunicada por el señor Ministro de la Goberna- 
•eion de la Península, lo digo à V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años."Madrid 3 de Abril 
de 1846.—El Secretario, Juan Felipe Martínez.—(Colección leaislativa, 
i. 37, pág. 37.)

GOBERNACION.—Para que en la clasificación de los establecimien
tos de Beneficencia, mandada hacer por Real órden circular de 3 de 
Abril último, pueda observar un método uniforme y sencillo, S. M. la 
Beina se ha servido resolver que verifique V. S. inmediatamente la de 
la provincia de su mando, con sujeción al modelo adjunto (1), tenien
do muy presente para la supresión ó agregación, lo prevenido en la 
última parte de la segunda base de dicha circular. Ha dispuesto tam
bien S. M. que ia expresada clasificación, cuyo pormenor remitirá V. S. 
A este. Ministerio, rija provisionalmente para la formación de los res
pectivos presupuestos provinciales y municipales, desde los de 1847 
inclusive en adelante, debiéndose comprender en estos, todos los es
tablecimientos de aquella clase, aun cuando en su totalidad se sos
tengan con recursos propios. Por último, quiere la Reina (q. D. g.) 
haga V. S. que fas Juntas de Beneficencia se ocupen de la formación 
de reglamentos para el régimen interior de los establecimientos de 
las dos clases, pasando unos y otros á los Alcaldes respectivos, á 
quienes se designa como jefes en ia citada Real órden de 3 de Abril, á 
un de que los dirijan á V. S. con sus observaciones y prévio el dictá- 
men del Consejo provincial en todos: apruebe V. S. los municipales 
del modo que considere más arreglado, v remita con su informe á 
este Ministerio el provincial ó provinciales, para la resolución conve
niente. De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y dé
nias efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid.22 de Octubre 
de 1846.—Pidal.—Sr. Jefe político de... {Colección legislativa, f. 39,

El Consejo de Estado, en sentencia de 27 de Enero de 1860. 
declaró : '

«Que en el caso de que en la cláusula de la tundacion de un hospital 
hecha por un particular, no aparezca limitado el beneficio de éste á 
los pobres del punto donde el hospital se establece, antes bien se

U) Escusamos su pubUcacion, porque hoy uo tiene interés práctico. 
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deduzca de las palabras de la cláusula, que fué para los de toda la 
provincia, no hay perjuicio en declarar que sea público y provincial 
dicho hospital, mucho menos si las rentas con que el mismo se 
dotó, no son suficientes para el objeto, atendido el costo de las estan
cias, y si en la Real órden en que se hace tal declaración se dá la 
debida intervención á los patronos, y la preferencia á los naturales 
del pueblo en que el hospital se haya fundado.o—fColíccjon legitlali- 
va, 4860, #.77.)

Art. 50. Podrán promover expedientes de clasificación:
1 .® El Ministro de la Gobernación, por iniciativa propia ó á 

excitación de alguna de las autoridades , corporaciones ó fun
cionarios encargados de representar, auxiliar ó ilustrar el Pro
tectorado.

2 .® Los representantes legales de los interesados.
3 .® Los interesados directa ó indirectamente en sus be

neficios.

Aun cuando así no se consignara en este artículo, claro es que ha
bía de promoverse expediente de clasificación à excitación de cual
quiera de los enumerados en él.

De otra parte no se nos ocurre que ninguna otra persona tenga 
derecho ni interés práctico en promover esta clase de expedientes.

Art. 51. En los expedientes de clasificación constarán ne
cesariamente:

1 .® El objeto de ¡a fundación y sus cargas.
2 .® Los bienes que constituyen su dotación.
3 . ® Sus fundadores y las personas que ejercen su patronaz

go y administración.

El buen sentido aconseja que ante todo se precise bien la funda
ción de que se va à tratar, como única base segura y de garantías 
de acierto para la resolución del expediente.

Art. 52. Serán documentos inescusables en estos expe
dientes:

1 .® El título de fundación.
2 .® Relación autorizada de sus bienes.
3 .® Certificaciones bastantes para acreditar las condiciones 

necesarias del establecimiento según su clase.
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Si, como hemos indicado, es indispensable saber de qué funda

ción se va á tratar, y prefijaría claramente antes de proceder à su 
clasíflcacion, no ménos indispensable será traer al expediente los 
únicos documentos autorizados para acreditarlo. EI art. 44 ha dicho 
ya en qué manera ha de suplirse la falta absoluta de los títulos de 
fundación y de propiedad.

Art. 53. Serán trámites indispensables en estos expedientes, 
los siguientes:

1 .® La audiencia de los representantes de la fundación y tie 
los interesados en sus beneficios, por un plazo que no bajará de 
quince dias ni excederá de cuarenta , durante el cual tendrán 
de manifiesto el expediente en la Sección del ramo.

2 .® El informe de la Junta provincial de Beneficencia.
3 .® La Audiencia del Consejo de Estado.

Este articulo concuerda en parte con lo prevenido en el 3." det 
Real decreto de 6 de Julio de 1883 (Apéndice !.•) El presente, sin em
bargo,aumenta los requisitos, comprendiendo sin duda la grande im
portancia del asunto, y precisa plazos que antes no existían, para 
mejor garantir los derechos particulares.

Art. 54. Para que una fundación pueda clasíficarse como 
particular se necesita;

1 .® Que reúna las condiciones exigidas en el artículo 1.® de- 
esta Instrucción.

2 .® Que cumpla con el objeto de su creación ó con el que 
tuvo desde tiempo inmemorial.

3 .® Que se mantenga exclusivamente con el producto de 
sus bienes propios, sin ser socorrida por necesidad con fondos 
del Gobierno, de la Provincia ó det Municipio, y sin disfrutar 
del beneficio de repartos ó arbitrios forzosos.

Este artículo concuerda con el 2.® del Real decreto de 6 de Julio 
de 1853, y con la segunda de las Instrucciones generales de 7 de Enero 
de 1870, que pueden verse en el Apéndice 1.® Es, sin embargo , más 
explicito que uno y otra. Se reflere al articulo í.’, porque este define- 
la Beneficencia particular. Y ha tenido en cuenta las siguientes de
claraciones legales:
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El Consejo de Estado, en decreto sentencia de 22 de Febrero de 

1865, manifestó:

«'Que solo pueden ser declarados particulares los establecimientos 
de Beneficencia que cumplen con el objeto de su fundación ó con el 
que han tenido desde tiempo inmemorial, y cuya dirección y admi
nistración estén coníiadas a patronos designados por el fundador, re
putándose tales los que hayan sucedido con arreglo á las fundaciones, 
ó apoyen su derecho en la posesión inmemorial, ó á corporaciones 
autorizadas al efecto por el Gobierno:

«Que no basta, para acreditar que ha habido fundación especial, 
la prueba testifical de que en la invasion francesa fueron quemados 
los archivos y escribanías , y entre ellos probablemente dicha fun
dación, porque de aquí lo más que resuftaria en todo caso es, no la 
realidad, sino la slmide posibilidad de su preexistencia á aquel acon
tecimiento: por lo tanto, dicha prueba testifical no puede estimarse 
como suficiente para suplir la falta de la fundación en lo tocante al 
objeto del establecimiento y sus patronos;

»>Y que es público todo establecimiento de Beneficencia que no se 
prueba que sea particular.»—(GaceZ* de 20 de Mayo de 1865.)

CoNSEio DE Estado.—Sección de Gobernación y Fomento.—Excelen
tísimo Sr.: Con motivo de cierta comunicación dirigida al ministerio 
del digno cargo de V. E. por-el Administrador de patronatos dé la 
provincia de Córdoba, se ha encargado á la Sección, de órden de 
s. A. el Regente del Reino de 20 de este mes, que emita su opinion 
acerca de si deben considerarse como provinciales ó municipales los 
establecimientos de Beneficencia que, no teniendo bastante con los 
bienes de la fundación particular para levantar las cargas de ésta, 
son auxiliados por la provincia 6 por los Ayuntamientos con las can
tidades necesarias, hasta cubrir el défreit que aparece en sus presu
puestos. El examen de la ley vigente sobre la materia, y de las dispo
siciones posteriores á su publicación, que están en consonancia con 
ellas, conduce derechamente à la resolución de la duda propuesta.

El art. !.• de la ley de 20 de Junio de 1849, dice literalmente lo 
que sigue:

«Los establecimientos de Beneficencia son públicos.” Se exceptúan 
únicameníe, y se considerarán como particulares si cumpliesen con el 
objeto de su fundación, los que se costeen excí-usivamente con fondos 
propios, donados ó legados por particulares, cuya dirección y admi
nistración esté confiada á corporaciones autprizadas para este efecto, 
ó á patronos designados por el fundador, etc. Es pues la regla general 
que todos los establecimientos del ramo son públicos; y para que de 
ella se exceptúen algunos, se requiere como indispensable, entre 
otras condiciones, que tengan la de sostenerse con sus propios recur
sos, de tal suerte, que en el momento en que les sea necesario reci
bir auxilios del Estado, de la Provincia ó de la Municipalidad, perde- 
ráu el carácter de privados. És tan terminante la prescripción de Ia 
íey, que no permite duda alguna sobre el particular; y por eso el 
art. 2.° del Real decreto de 6 de Julio de 1363, al fijar las circunstan
cias que han de mediar para que se clasifique como particular un. 
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esfablecimiejito, no sole repitió la expresada condición, sino que 
ampliándola sin separarse de su espíritu, añadió que aquel no había 
de participar del beneficio de repartos ó arbitrios forzosos. Por otra 
parte, el art. de la ley establece que en la clasificación de los es
tablecimientos públicos, atienda el Gobierno á la naturaleza de los 
servicios que presten y á la procedencia de sus fondos. Así, pues, 
serán necesariamente provinciales aquellos que reciban auxilios de 
las provincias, y municipales los que perciban estos de los Ayunta
mientos. Tal es el parecer de la Sección. V. E. no obstante, propondrá 
à S. A. el Regente del Reino, la resolución que considere más justa y 
legal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Mayo de 1871.— 
El Presidente de la Sección, José de Olózaga.—Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación.

De conformidad con el anterior dictamen, se expidió por la Sub
secretaría del Ministerio de la Gobernación, con fecha 15 de Junio de 
1870, órden comunicada al Gobernador de la provincia de Córdoba, 
declarando que son establecimientos públicos de Beneficencia los que, 
aunque de fundación particular, no se costean exclusivamente con 
fondos propios, donados ó legados por particulares, à reserva de re
solver en su dia y con vista del dictamen pedido al mismo alto Cuerpo, 
los deerchos que el supremo Protectorado tiene sobre estos estableci
mientos, y......que respecto à que se suspenda el pago de toda asig
nación á los establecimientos ínterin no se justique préviamente su 
origen y condiciones, no procede tomar resolución alguna, puesto 
que el decreto de 9 de Junio de 1869 está bastante explícito sobre el 
particular. (Inédita).

Arí. 55. Cuando no ofreciere dudas ni suscitare controver
sia el carácter de un establecimiento, bastará que lo clasifique 
gubernativamente el Ministro de la Gobernación, sin perjuicio 
de practicar las demás diligencias cuando se hiciere oposición 
á dicho acto.

La Instrucción quiere en este, como en otros asuntos, evitar ex
pedientes innecesarios ó perjudiciales. Por ello, en el art. 49 exige 
que se susciten dudas de oficio ó á instancia de parte sobre el carác
ter público ó particular de una fundación benéfica, para que se ins
truya expediente con el objeto de clasificaría. Por lo mismo, el pre
sente artículo autoriza las clasificaciones de oficio, pero sin perjuicio 
de tercero, cuando no ofreciere dudas ni suscitare controversias el 
carácter de un establecimiento.

Art. 56. Hecha la clasificación de un establecimiento en
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cualquiera de las formas apuntadas, se participará al Ministerio 
de Hacienda para su conocimiento y el de las Direcciones que 
de él dependen, al Gobernador de la provincia, y á la respecti
va Junta provincial.

Toda.clasificación define una personalidad jurídica, y aun puede 
variar el carácier de la que ya existiera reconocida. Por esto es ne
cesario acreditar la nueva personalidad, ante las autoridades y fun
cionarios que tengan que intervenir en sus asuntos, y que necesitan 
reconocería por un conducto autorizado.

Art, 57. La fundación clasificada será confiada por el Mi
nistro de la Gobernación á las autoridades, corporaciones ó 
particulares que deban ejercer su patronazgo j administra
ción. con arreglo á los títulos respectivos y á las leyes.

Para que las clasificaciones no sean ineficaces, para que produz
can consecuencias prácticas, para que contribuyan á introducir el 
buen órden en la Beneficencia particular, es indispensable que se 
haga lo prevenido en este artículo.

CAPÍTULO III.

De las aulorizaciones.

Art. 58. Para que el Ministró de la Gobernación autorice la 
entrega de valores de la Deuda pública emitidos por liquida
ción ó conversion, según se dispone bajo el número 4.® del ar
tículo 9.* de esta Instrucción, se necesita que los que lleven la 
legítima representación de las fundaciones, acrediten en expe
diente instruido al intento, lo siguiente:

l .° La personalidad de los solicitantes.
2° Las cargas benéficas que constituyen la fundación, por 

medio de la presentación del título de la misma y de cuan
tos documentos oficiales la hayan confirmado ó modificado.

3 .® El cumplimiento regular y completo de las cargas cita
das, ó el motivo legal que lo haya impedido, por certificación 
de la Junta provincial.
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Al comentar la facultad cuarta del art. ft.® (página 68), expusimos 

ya las consideraciones de conveniencia práctica, que abonan la nece
sidad de esta autorización.

Entonces tambien hicimos las oportunas referencias al Apéndi
ce 1.0

En el Apéndice 4.» se encontrarán tambien disposiciones impor- 
1antes referentes al mismo asunto, porque, entre otras, insertaremos 
lo referente del Real decreto de 17 de Octubre de 1851, y las adicio
nes y reformas hechas á este.

A cuanto dijimos antes, y que damos aquí por reproducido, y á 
cuanto consta en los Apéndices citados, pueden añadirse estas otras 
•disposiciones que no carecen de interés.

GoBERXACíON.—Exorno. Sr.: He dado cuenta á la Regencia provi
sional del Reino, de las dificultades que se ofrecen para averiguar 
con exactitud el número de patronatos y obras pías destinadas al 
socorro de los pobres, y de lo indispensable que es, para conseguir 
este objeto, el que las autoridades v dependientes del Ministerio del 
digno cargo de V. E. faciliten cuantas noticias sean necesarias al 
electo. En su virtud, se ha servido determinar lo haga presente 
a V. E., como de su órden lo ejecuto, à fin de que se sirva dar las ór
denes convenientes à quien corresponda, y en especial á la Junta de 
liquidación, á fin de que remita á este Ministerio, nota circunstancia
da de todos los patronatos que se hallen pendientes de liquidación 
o se presenten en lo sucesivo.

Asimismo, se ha servido determinar que no se verifique el abono 
dejos créditos liquidados pertenecientes à pias memorias de cual- 
W®'f,.cí?se y condición que sean, sin que preceda la anuencia de 
•este Ministerio, con el objeto de que se retenga su pago, caso de que 
el patrono ó administrador sea deudor á los establecimientos de Be
neficencia, ó haya faltado al cumplimiento de lo prevedido por el 
lundador. Dios guarde à V. E. muchos años. Madrid 47 de Enero de 
1841.—Sr. Ministro de Hacienda, (inédita.}

, GOBERNACION.-Al elevar á este Ministerio las respectivas instan
cias solicitando la entrega de créditos liquidados pertenecientes á 
patronatos y obras pías, dejan de llenarse los requisitos que deter- 

drden de 17 de Enero de 1841; y á fin de disminuir en 
10 posible los tramites que entorpecen el pronto despacho de este 
importante ramo de la Administración; es la voluntad de S. M. se 
manifieste a V. S. para que lo haga publicar en el Boletín oficial de 
m provincia, que a dichas instancias han de unirse los documentos 
que justifiquen plenamente que el patrono 6 administrador de la pia 
memoria , de cualquiera clase ó condición que sea, no es deudor á 
los establecimientos de Beneficencia, ni ha faltado al cumplimiento 
ue lo prevenido por el fundador.
zíaí n ?-^®\’^’*den comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación 
uei Reino, lo digo á V. S. para su inteligencia y demás efectos. Dios 
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guarde à V. S. muchos años. Madrid 23 de Enero de 1848.—El Subse
cretario, Vicente Vázquez Queipo.—Sr. Jefe político df.'...—(Colección 
legislativa, tomo 43, pág. 41.)

OoBERXAcioN.—Habiendo acudido á este Ministerio varios sugetos 
con el carácter de apoderados de patronos familiares, unos de Dipu- 
tacioneSi provinciales y Ayuntamientos constitucionales, otros recia* 
mando los intereses de los valores que á determinados estableci
mientos de Beneficencia les están liquidados por la Dirección general 
de Contabilidad, conforme à la ley de !.• de Abril é Instrucción de 1.° 
de Julio de 1859, por .virtud de conversiones é indemnizaciones de 
sus rentas y bienes enagenados; à fin de no dar lugar á torcidas in
terpretaciones acerca de lo dispuesto en los artículos 1.® y 6.® del 
decreto fecha 9 del corriente; y con el objeto de obviar trámites y 
evitar dificultades para el cobro de esos intereses por parte de los 
establecimientos benéficos existentes á quienes aquellos valores es
tén dehidamente adjudicados, y que por tanto los hayan hecho cons
tar en sus inventarios, cuentas y presupuestos, en los cuales vengan 
aquellos intereses sonando como partidas de ingreso para el soste
nimiento de los mismos establecimientos, ó para llenar las cargas y 
objeto de la fundación: S. A. el Regente del Reino ha venido en re
solver que, sin perjuicio de la presentación de las fundaciones y de 
los títulos que justifiquen la propiedad y legitima posesión de aque
llos valores por parte de los establecimientos, corporaciones ó pa
tronos administradores en cuyo poder se encuentren, y sin perjuicio 
tambien de comprobar la adecuada aplicación y fiel inversion de 
aquellos mismos valores en la forma prevenida y para los fines á que 
se contrae el decreto ántes citado^ las Direcciones generales del Te
soro y de la Deuda pública tendrán desde esta fecha por otorgada la 
anuencia de la Dirección general de Beneficencia, à nn de hacer Ias 
entregas de aquellos intereses á los establecimientos á quienes se 
hallen debidamente adjudicadas las láminas é inscripciones que los 
hayan producido, siempre que aquellas* oficinas encuentren legítima 
la representación del establecimiento, corporación ó persona que le 
administre legalmente por parte de aquella .á la cual hubiesen ue ha
cer la entrega, bastando por ahora que remitan á la Dirección gene
ral de Beneficencia las de la Deuda, ó del Tesoro en su caso, una re
lación circunstanciada de las entregas que hubieren verificado du
rante cada mes en aquella forma, cuya relación será expresiva de 
los intereses enlregad.os, de la clase de valores que les han producido, 
del establecimiento à quien estuvieren asignados, y desde qué fecha, 
juntamente que de la corporación, patrono ó persona á quien se hu
biese hecho Ía entrega y en qué concepto. De órden de S. A. lo digo 
à V. E. para los efectos consiguientes. Dios etc. Madrid 21 de Julio 
de 1869.—Práxedes Mateo Sagasta.—Sr. Ministro de Hacienda.—(Ga- 
ceta de 21 de Julio de 1869.)

GOBERNACION.—La investigación y el exámen de fundaciones be
néficas para conocer el estado de sus bienes y la inversión de sus 
rentas, al tenor de lo dispuesto por los mismos fundadores, deber es 
del supremo Protectorado, para cuyo exacto cumplimiento sq dieta-
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ron por este'Ministerio la órden de 10 de Junio y ios decretos de 9 de 
M’O y.V” ^® Dicie^rc del año anterior, vienen ofreciendo los más 
halagüeños resultados en provecho'de la Beneficencia, en bien del 
Estado y en honra de la Administración pública. La Sección de Pa
tronatos, primero por. sus Delegados especiales, y despues por me
dio desús Administradores provinciales eficazmente auxiliados en 
su constante acción por los Gobernadores de Ias provincias ha lo
grado sacar del oscurecimiento y del abandono en que vacían cente
nares de patronatos y de pías memorias, y restaurar no'' pocos de los 
infinitos institutos benéficos, testimonios irrefragables cíe los senti
mientos humanitarios que en todos tiempos han enaltecido el carác
ter español. . »

Llenado, en parte el objeto de aquellas disposiciones, y siendo de 
lodo punto indispensable regularizar la acción y los derechos de los 
patronos, y continuar la inspección y vigilancia sobre los adminis- 
dores, para que la inversión de las rentas sea conforme al espíritu va 
que no siempre pueda serlo á la letra de las fundaciones- y á fin de 
obviar desde luego los inconvenientes que producir pudiera Ia sus
pension de entregas de valores recomendada á Ia Dirección general 
de la Deuda pública por la órden y decretos antes citados hasta ciue 
los patronos y administradores fundacionales justificasen ante este 
Ministerio el cumplimiento de lo preceptuado en la Real órden de 23 
de Enero de 1848, S. A. el Regente del Reino se ha servido disponer-
l .i Que la suspensión á que se refieren aquellas disposiciones 

quede alzada desde hoy para las fundaciones benéficas cuvos cré- 
órd^ ®® determinan en la relación que acompaña á esta

2 .“ Que este.’aízamientó virtual se hará extensivo y realizable para 
las restantes fundaciones á medida que sus patronos administrado
res vayan justificando los extremos requeridos al intento por el de
creto de 9 de Julio de 1869, en consonancia con lo que dispone la 
deal órden de 23 de Enero de 1848, á cuyo efecto la Dirección gene 
ral-dé Beneficencia remitirá á la de la Deuda, y mandará publicar en 
la Gacela, relaciones detalladas y análogas á la de que se hace mérito 
ene! articulo anterior.

3 .’ Que áeste propósito la Dirección general de la Deuda pública 
remita al Ministerio de ia Gobernación todos los documentos que allí 
hubieran presentado, los patronos, administradores, mayordomos v 
protectores de patronatos y pias memorias, para cumplir con lo nre- 
vemdo en la citada Real órden de 23 de Enero de 1848, á fin de que 
por la Dirección general de Beneficencia' se pueda dar más pronto 
cumplimiento á lo que se determina en las anteriores disposiciones 
•ladeamlo.asi todo inconveniente, y salvando el principio de vigilan
cia y de inspección, base cardinal del Protectorado. °

De .órden de S. A. lo pongo en conocimiento de V. E. para los 
electos consiguientes. Dios, etc. Madrid 7 de Febrero de 1870.—R¡- 
\ero.—Sr. Ministro de Hacienda.—(elegia de B de Febrero de 1870.)

Hacienda.—Exemo. Sr.: Por la órden de S. A. de 7 del actual, co-

(t) Suprimimos la relación por innecesaria en este sitio.

16
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de faítuSimS benéficas que se detallan en la relación que a la

™S SSento seguirá baciéndose extensivo para las restan- 
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^ En su consecuencia, el Regente del Remo, â quien Redado cuenta
^i WnffimlÍte áTwrwcK'la Deuda la referida Órdende 
7 del actual, con inclusion de copia autorizada de la relación qu 
misma sé acompaña, para su cumplimm^^^^ cuantos datos juz^e 
coÎduceJteïSara averiguar el ^^^^^^^ de las «wJSjon^^ 

BBassass
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demas departamentoe, para que tome las notas ó apuntes crue consi- 
fe?®®®?®**'®^ ? ^^ ’”^y®‘^ ilustración de los expedientes que en 
rS^^Icentio se instruyan, y conocer si los patronos ó administrado- 
a^uf jas fundaciones de que se trata, han cumplido ó no la voluntad 
UcIOS iuiioáíior€s«
zUoSíí'^n?^ ^® ^- ^ lo^comunico á Y. E. para los efectos correspon- 
?«7n^®®i ^^®® guarde à \. E. muchos anos,—Madrid 24 de Febrero de 
J?70v“^-®“*’68,no Figuerola.—Sr. Ministro de la Gobernación.—(Me-

GOBERNACION.—He dadocuenta á S. A. el Regente del Reino de la nasSo nnr^ir&r ®n^ Ministerio con fecha 1 de Febrero próximo
5« „ ° P° P* Agustín Olguera y otros que se dicen representantes íh^P®^ patronos y administradores de fundaciones p^dosas eoli- 
®^’^?® *Ï“^ se deje sin efecto el decreto de 9 de Julio de 1869 que se 
mp á u?mn"^-^'^ d^ ^V® 4®^^-®* P^^*’ ^®' capital y de los intereses 

i?? mencionadas fundaciones corresponden, y que se entre- 
^a’r ®®^®® ^ ?^ legítimos patronos y administradores, cualesquiera Swiss ®’“® ^ condición, si para ello Hubiesen acredhaÍo su 
pCl oUHclHUaU »

■ TOnSS^wA^J®»!?®!®' ?P®^^c ‘íc nue los reclamantes no jnstiflcan de 
uL??^ ^^ 1 ®M'^"^c ‘^c representantes por ellos invocado, no pue- 
SJP^ Í® P?"'®^ l® atención los frivolos supuestos en que^Si 
KM ? ’’?®^“^? pretension: que el decreto de^9 de Julio último 
liA?? Z® l®®V™®V legítimos dereclios de patronato y de administra- 
fá?V hiiA^ff ®^- **®“® P^^ objeto el Proteger esos derechos, vigi- 
iíinL ^ercicio, cumplimentar fielmente la voluntad de los fun- 
SKaLa DÍÍ»ír®®?’^®‘®“®® y. medidas dentro de las facultades 
ó i A«®Per^^'P^eiectorado para evitar y corregir abusos, y reintegrar doMiÁSÍffl® ’venéficos en el pleno goce de Tos bienes con quelles 
dotaron piadosos y caritativos fundadores: v que los solicitantes des
conocen la legislación del ramo, ó el sentido genuino de las disoosi- dicK'S? piden, puesto que censuran disposées
crt?A^trL®RA 1®® "^¡^^ ^fj*®!® propósitos, perfectamente en armonía 
n?Sv?Anan^A ! V^-^ Indole, y que después de todo nada dicen ni 
Sp®4s®Q ®t 1»® i"® dijeran ni previnieran la Real cédula de 2 de Abril 
dP Há’ S®,i ií^® ordenes de 19 de Enero de 1841, de 23 de Enero 
SSS’áJá'Je’ÍSüÍ» ' >’ “ ■ »«““ a® '’--

4ííM8»‘ £ SgS^eJSSS^**"’
orden de S. A. lo comunico á Y. E. para que se sirva barerln 

Sh Vo R°®V®^®^®J®^®£F-,A ’®® efectos consiguientes.—Dios, etc.—Ma- 
cS -(Ærr ’8™-i^i''®’‘®-Sr- Gobernador de esta provi^ 

trafe^^a^^K-rF^V^®- ^°" uniciio.-í los patronos y adminis- 
deSíndpiI ,?J??I’ i\osP‘Ctos y otros establecimientos benéficos 
carS (S?mSjfro®^®"‘®®.’’®. Patronatos familiares, ó que están á 

go de Diputaciones provinciales y Ayuntamientos, que acuden á 
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p^fp Alinisterio, exponiendo que en la Dirección general de 1^ P^^^x 
v à petición fiscal, se les detiene ei pago de los intereses.de 'flores 
ciñeres corresponden, hasta que por este mismo Ministerio se expida 
/irden dué demuestre su conformidad con dicho pago. . . _

Son notorios los perjuicios que de este retraso pueden originarse, 
pues siendo las atenciones de tales estahlecimientos tan apremiantes 
? perentprias, no puede à veces detenerse un solo momento el satis- 
^’“ucBcS deSdtír tan trascendentales perjuicios, dió motivo à la 
■íiinprinr Solución de 21 de Julio del año proximo pasado, en que 
K¡n¿temente se expresó, que las Direcciones’del Tesoro y de la 
Deuda tuvieron por otorgada desde aquella fecha la indicada anuen
cia de la entonces Dirección de Benellcencia, á fin de que se hiciesv 
enfrec-a de aciueUos intereses a los establecimientos a quienes se fíKrtáudSte expedidas v adjudicadas las láminas, sin perjui
cio de la! resSvas qu? dicha tireccion de Beneficencia tuvo por 
conveniente hacer para cerciorarse de la legitimidad de la posesión 

^KtoS«Siva%eíffiton se halla completamente contrariadapor 
las áteS^ qi^pSrefecto de un laudable ce o, presenta la Direc
ción de°Ia Deuda, y el Ministerio fiscal de aquel departamento.

Al mismo tiempo otros muchos interesados exponen y^,?’J^^^^" 
,10 SweS im vez de este Ministerio, W»ffl *^deSeu- 
KS uSSon ^SWettK¿écK iSe/e es, al .1- 
«nenie semestrTde aqnel en qne recayá la.órden, enenentran nue- 
vns^nhstáculos para el cobro, por creer la Dirección que lo dispuesto 
le eSeU à un semestre determinado, y no puede extenderse a los 

^®”ffetamentc no parece demasiado lógica esta deducción, porque 
i;<i;<-l <

^ el Regente del reino, se ha seryide re- 
solver en decreto de 26 de Junio último, que se recuerde a V. E. la 
exuresadaSS de 21 de. Julio de 1869. á hn de que se- sirva ha- 
rp?enSnder álaOteeccion general delà Deuda, que, según en aque- 
A; -> \;i_;ni 

SEB=i¿ís=s?i!?^iíi^

de™ -Rívero.-Sr. Ministro de Haclenda.-Jnrdite.)-

MCD 2022-L5



24:5
GoBEiiNAcioN.-Dada cuenta á S. M. el Rey, de algunas diflcnltades 

que la ejecución del decreto de 9 de Julio de 1869 se han presentadp en 
la práctica por haberse creído en varios casos que supone la suspen
sion de las operaciones de liquidación, emisión y conversion de los 
valores de la Deuda pública, pertenecientes à fundaciones benéficas 
de origen particular: S . M. se ha servido declarar: que la suspension 
decretada con aquella fecha sea y se entienda tan solo respecto del
Ede los intereses correspondientes á les valores de la Deuda pu

ya emitidos y en curso ó. por emitir pertenecientes á dichas 
fundaciones, sin que por eso se suspendan las citadas operaciones de 
liquidación, conversion y emisión, y que por consiguiente en ningu
na manera pueda afectar directa ni indirectamente á la ley de cadu
cidad de créditos ni á sus efectos, y mandar que estas declaraciones 
se tengan en cuenta respecto á los valores pertenecientes’ á las me
morias fundadas en esta corte por los limos, señores D. Juan Bautista 
Iturralde y Doña Manuela de Munarriz su mujer. Marqueses de Mu
rillo. Ue Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.—DIós guarde à T. E. muchos años.—Madrid 7'de Marzo 
de 1871.— Sr. Ministro de Hacienda.—{InédUa.')

Goheknácion.—Sírvase V. S. decir al Administrador de Patro
natos de esa provincia, que al declarar comprendidas en el decreto 
de 9 de Julio de 1869, las inscripciones intrasferibles de la Deuda 
pública de España, al 3 por 100, esta Dirección general solo ha que
rido significar que no es pagadera la renta de flíchos valores, antes 
de que sc autorice su pago por el Sr. Ministro de la Gobernación, en 
vista de las cargas benéficas que pesen sobre la fundación respectiva, 
y de las pruebas del cumplimiento de las mismas. {Lo oigo á Y. S. 
contestando á su oficio de 3 de Abril último, elevando la queja de ese 
Administrador. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Mayo 
de 1871.—El Director general, J. Peris v Valero.-Sr. Gobernador de 
Zaragoza. C/nediíe.)

Goberxaciqn.—Exorno. Sr.: He fiado cuenta á S. M. el Rey, de una 
comunicación del Administrador de Patronatos, Memorias y Obras 
Pias de la provincia de Zaragoza, en que, déspuesde lamentarse de 
la resistencia que à la inspección del Protectorado oponen los ocul
tadores y los detcntadorés de los bienes de aquella clase de funda
ciones, participa que por la .Administración económica de aquella 
provincia se pagan los intereses de los valores de Deuda publica 
pertenecientes A establecimientos benéficos que no tienen bien de- 
unido su carácter con arreglo á la legislación vigente, y advierte que 
esto dificulta más su misión moralizadora; y considerando que nun
ca será excesivo cuanto se haga dentro del derecho por rescatar 
para la Beneficencia pública lo que piadosos fundadores la legaron 
bajola forma de variadísimas y previsoras instituciones, S. M. se ha 
fiignado mandar que se signifique á ese Ministerio la procedencia 

.•de que reproduzca y circule las órdenes convenientes para que no 
se paguen los intereses de los valores de Deuda pública pertene
cientes á patronatos, memorias y obras pías, antes de que por los 
que legílimamente representen tales fundaciones se acredite en este
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Ministerio las cargas beíiéflcas con que fueron, gravadas y el cum- 
piimiento de las mismas, motivando con ello la consiguieme autori
zación; y para que, aun cuando respecto de los establecimientos de 
igual origen destinados al remedio permanente de cierta necesidad 
ó desgracia, como hospitales, hospicios, casas de maternidad, cole
gios y otros análogos, se entienda prestada desde luego y genérica
mente la indicada automación de este Ministerio, se cuide con es
mero de acreditar ánteff^el pago, además de la personalidad del re
clamante, del derecho del establecimiento y de la existencia y 
funciones de este, su carácter ó categoría legali—De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 14 de JuSnio de 1871.—Práxedes 
Mateo Sagasta.—Sr. Ministro de Hacienda.—(dacf/a de 18 de Junio 
de 1871.)

GoBERXACio.x.—Exorno, Sr.: Be dado cuenta à S. M. el Rey, de la 
resistencia que opone la Caja de Depósitos, fundándose en la Real 
órden de 14 de Junio último, para pagar á la Depositaria-Administra- 
cion de la Beneficencia general, los intereses correspondientes á ins
cripciones mtrasferibles de la Deuda pública que aquella guarda en 
depósito, y que pertenecen á los hospitales de Jésus Nazareno, de 
Nuestra Señora del Cárinen y Nacional, existentes en esta corte; de 
Dementes en Leganés y del Rey en Toledo, y al Refugio de Valencia 
agregado hoy al colegio de huérfanas de .Iranjuez; y considerando 
que la Real órden citada se refiere exclusivamente, por su letra co
rno por su espíritu, á las instituciones benéficas de origen privado, ya 
se reconozcan bajo la denominación genérica de patronatos, memo
rias y obras pias, ya por estar destinadas al remedio, permanente de 
cierta necesidad ó desgracia se las llame hospitales, hospicios, casas 
de maternidad, colegios, etc.; considerando que los establecimientos 
de Beneficencia general, provincial y municipal obedecen á otras 
prescripciones y están inspeccionados y protegidos por otras" Auto
ridades y con sujeción á otras reglas;

S. M. se ha dignado mandar que se signifique á ese Ministerio, la 
conveniencia de que expida las órdenes oportunas cometidas á las 
Direcciones correspondientes, dedaraudo que la citada Real Órden 
de 14 de Junio último se refiere exclusivamente à las fundaciones 
benéficas de origen particular.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiénto y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.—.Madrid 28 de Agosto 
de 1871.—Manuel Ruiz Zorrilla.—Señor Ministro de Hacienda.—(ííace- 
ta de 1.’ de Sedembre de 1871).

Art. 59. Las autorizaciones que se expidan conforme á lo 
prevenido en el artículo anterior, serán remitidas á la Direc
ción general de la Deuda pública, y de ellas se dará traslado á 
los Gobernadores y á las Juntas de Beneficencia particular de 
las respectiva.s provincias, para que mejor ejerzan en lo suce-
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sivo sobre Ias fundaciones de que se trate, la inspección y vi
gilancia legales.

La prevenida acpií era necesario, de una parte para que la auto
rización fuese eficaz, porque antes de comunicaría à la Dirección ge
neral de la Deuda pública no permitiría esta la entrega de los valores 
ni el pago de sus intereses; y de otra parfi para que los Goberna
dores y las Juntas de Beneficencia de las provincias respectivas pue
dan ejercer sobre los nuevos valores emitidos 6 pagados, la vigilan
cia que las leyes les confían.

Art. 60. No se solicitará, tramitará ni concederá autoriza
ción para defender ante los Tribunales de Justicia los derechos 
de la Beneficencia particular, sino cuando estuvieren agotados 
todos los procedimientos y recursos administrativos.

Este articuio^es, como el siguiente; una consecuencia necesaria de 
la facultad reservada al Ministro de la Gobernación, bajo el núm. 5.’ 
del art. 9.®

Cou estas dos prevenciones guardan relación al art. 4. que con
cede la defensa por pobres á las instituciones de Beneficencia parti
cular, el T° que reconoce á los Abogados y Procuradores del ramo 
como auxiliares del Protectorado, y el 13 que bajo el núm. 8.” enco- 
miendaá las Juntas el informe necesario para conceder las autoriza
ciones de que se trata, y en sus números 12 y 13 les encarga funcio
nes especiales en materia de litigios.

La necesidad de agotar la via gubernativa antes de proceder a 
trámites judiciales, es prescripción general aplicable á todos los asun
tos administrativos que pueden ocasionar reclamaciones ante los 
Tribunales de Justicia; es como el acto de conciliación previo en los 
negocios de la jurisdicción ordinaria; es, en fin, un recurso muy bá- 
bil para evitar, siempre que sea dable, los disgustos y los dispendios 
de los pleitos.

En el Apéndice í.® pueden consultarse, con referencia á este asunto, 
la 8.’ de las Instrucciones generales de 7 de Enero de 1870, y los ar
tículos 4.0 y 22 de la Instrucción de 22 de Enero de 1872.

Art. 61. Cuando los representantes legítimos de una fun
dación creyesen procedente presentar una demanda judicial, 
solicitarán la necesaria autorización del Ministro de la Gober-
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nación; cuando fueren demandados, sin perjuicio de contestar 
en tiempo y forma procedentes, darán cuenta á la Junta respec
tiva, de aquel hecho, dentro del dia siguiente al en que fueron 
emplazados; y siempre que sustenten un litigio, comunicarán 
á la Junta citada, las providencias definitivas que en él recaye
ren , dentro del día siguiente al en que fueron notificados.

Si ha de sei’ verdad la tutela que el Gobierno se reserva en este 
asunto, convienen todas las prevenciones consignadas en el presente 
artículo. Sin ellas no fuera dable corregir los abusos que hemos 
apuntado, y que á la sombra de amañados litigios sé vienen come
tiendo. Acaso son minuciosas y. en ocasiones podrán producir «piba- 
razo las precauciones que aquí se tornan, pero no .^eben perderse de 
vista los motivos de moralidad que las abonan. Guando la Beneficen
cia particular deje.de ser el campo de cita de los muchos que á su 
sombra lían medrado y de los que arrastrados por aquel funesto 
ejemplo tratan de explotaría, podrán aflojarse mucho los lazos de la 
tutela oficial.

Pueden servir de ilustración à las prescripciones de estos dos ar
tículos, los siguientes precedentes legales:'

GOBERNACION.—En Real orden circular de K de Julio de 1822, se 
dispuso por punto general que las Juntas de Beneficencia reclamasen 
judicialmente la adminisfraoion de las obras pías, memorias ó fun
daciones que debieran agregarse à aquel ramo, siempré qué los pa
tronos y corporaciones particulares, a cuyo cargo estuviesen, resis
tieran hacer la entrega pedida de oficio por las Juntas.

Aquella declaración, dictada con el mejor celo, ha sido causa de 
ruinosos litigios, que han consumido en improductivos gastos los 
recursos que la piedad de los fundadores destinaba al 'alivio y con
suelo de los menesterosos. Esta situación y los males que acarrea, 
han llamado la atención de S. M., que solícita por rcmediarlos, se ha 
servido resolver, eonformándose con lo propuesto por la Junta auxi
liar consultiva de este Ministerio, que ni las Juntas municipales enta
blen recurso alguno en Tribunales ordinarios, ni estos se los admi
tan: así como tampoco-à los demás establecimientos públicos de be
neficencia los que interpusiesen contra las mismas, sin que los 
demandantes acrediten préviamente que han recurrido á S. M. por la 
vla gubernativa para obtener la protección de sus derechos; prome- 
tiéndose S. M. que por este medio se logrará la debida justicia con 
más expedición, reservando el recurso judicial solamente para aque
llos casos en que no quepa avenencia ó se ofrezcan dudas graves. De 
Real órden lo digo á Y. S. p^xa su. inteligencia y efectos .correspon
dientes. Dios guarde à V. s. muchos años.—Madrid 30 de Diciembre 
de 1838.—Hompanera de Cos.—Sr. Jefe político de.. .. {Colección te- 

Si^la'iea, /. 24. pá'j. 701.)
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GoBERNÁcioN.—Enterada la Beina (O- D. g.) de la eomunicacion 

gue dirigió V, S. á este Ministerio en 4 de Enero último, consultando 
á quién pertenece conceder autorización para litigar á los estableci
mientos provinciales de Beneflcencia, y quién ha de representarlos 
ante los Tribunales, se ha servido resolver:

1 .’ Que corresponde á la Diputación provincial deliberar sobre 
los litigios que convengan intentar ó sostener á los establecimientos 
provinciales de Beneficeúcia, con arreglo al párrafo 5.® art. 56 de la 
lev de 8 de Enero de 1843.

2 .® Que el Gobierno es el que debe conceder autorización para 
que puedan litigar los indicados establecientos provinciales, despues 
que haya deliberado la Diputación.

3 .“ Que en conformidad á lo queterminanteraente previene el se
gundo extremo del art. 59 de la citada lev, corresponde à los Jefes 
politicos et representar en juicio à los mismos establecimientos.

Y 4.’ Que en el caso consultado se autoriza à Y. S. para que pue
da contestar à la demanda, prévias las formalidades que exige la le
gislación. teniendo V. S. presente para lo. sucesivo el literal sentido 
de la Real órden de 30 de' Diciembre de 1838, que prohibe que las 
Juntas municipales y los. establecimientos públicos de Beneficencia, 
entablen recursos ante los Tribunales ordinarios, sin que los deman
dantes acrediten pi*éviamente que han recurrido á S. M. por la via 
gubernativa. . .

. De Real órden comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino, lo digo á Y. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 3 de Febrero de 1848.—EI 
Subsecretario, Vicente Yazquez Queipo.—Sr. Jefe politico de Za
mora.

GoBERXACiox.—La Real órden de 30 de Diciembre de 1838 reco
mendada por otra de 5 de Febrero último, previene que ni las Jun
tas municipales de Beneficencia establecen recurso alguno en Tri
bunales ordinarios, ni estos se los admitan, sin que los demandantes 
acrediten préviamente que han recurrido á S. 31. por la via guber
nativa. Esta disposición, expedida con el exclusivo objeto de cortar 
litigios y évitai' gastos innecesarios que aminoren el caudal del ne
cesitado, no puede eutenderse de un modo tan lato que impida ges
tionar .inmediatamente en los casos y términos que exige una admi
nistración bien ordenada, porque de otra suerte seria crear obstácu
los que imposibilitarian la recaudación, favoreciendo al deudor moro
so, y perjudicando los bienes que tiene el Estado bajo su alta tutela, 
convencida la Reina (q. D. g.) de estas razones, y conforme con el 
parecer dado en 19 de Julio último por el Consejo Real en pleno, à 
consecuencia de lo consultado por el Jefe político de Valencia en 29 
uc Marzo anterior, se ha servido declarar que en los actos propios 
de una administración celosa, como son las reclamaciones judiciales 
por débitos procedentes de arrendamientos y réditos de censos, inter
posición de interdictos posesorios y otros análogos pór su urgencia, 
no es indispensable que preceda la consulta al Gobierno ni la prévia 
aprobación de este. Bastando solo la personalidad del Alcalde del 
pueblo cu que se halle situado el establecimiento de Beneficencia
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para que, como Director del mismo, reclame ante los Tribunales.eu 
los casos indicados, slu perjuicio de dar cuenta al Jefe politico cuan
do la gravedad lo exija, para que esta Autoridad lo ponga en conoci
miento del Gobierno.

De Real órden comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino, lo digo à V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 13 de Agosto de 1848.—£1 
Subsecretario, Vicente Vázquez Queipo.-—Sr. Jefe político de..... (Co- 
Íeccion Isyisiativa, i. 44, pág. 291., '

GOBERNACION.—Enterada la Reina (q. D. g.) de una exposición del 
Duque de Abrantes y de Linares solicitando se Uje el verdadero sen
tido de la Real órden circular de 30 de Diciembre de 1838, S. M. se lía 
servido declarar que la citada Real órden y las aclaratorias de 5 de 
Febrero y 15 de Agosto del año último se refieren y tienen aplicación 
en un solo caso: cuando las Juntas ó los establecimientos públicos de 
Benellcencla sean actores, no demandados, porque de otra suerte se 
perjudicaría el derecho de los particulares entorpeciendo la acción 
judicial. De Real órden lo comunico á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de 
Julio de 1849.—San Luis.—Sr. Jefe político de..*—(Caúceion legisla
tiva, t. Ü, pág. 368.)

El Consejo de Estado, por decreto decision de 9 de Junio de 4854, 
declaró; ,

«Que la necesidad del procedimiento gubernativo, como trámite 
previo al judicial en los negocios en ([ue interviene la Beneficencia 
pública, está limitado al solo caso en que esta sea la parte actora, no 
pudiendo su omisión, cuando sea demandada, servir de base à la 
provocación de competencia por parte del Gobernador:

»Que tampoco podría esta venficarse, aun en el caso de que se 
supusiere dicha tramitación necesaria, porque la providencia admi
nistrativa que en estos asuntos recae, no puede considerarse como 
acto de conocimiento administrativo.-(Colección leeislaUva, 1834, 
l. 62, ».•24.)

GOBERNACION.—Solicita siempre la Reina (q. D. g.) por el cumpli
miento de las fundaciones benéficas, y con el objeto de que no se 
desconozcan las cargas piadosas á que están afectos los bienes depa
tronatos, S. M. se ha servido ordenar, que llegado el caso de anunciar 
se la venta por desamortización de algunos de ellos, ó de interponerse 
demanda de desvinculación, dé V. S. cuenta de ello sin demora á este 
Ministerio con las observaciones que estime oportunas à dicho objeto. 
De Real órden comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación lo 
digo á V. S. para los efectos correspondientes.—Dios guarde á V. S. 
muchos años.—Madrid 11 de Marzo de 1836.—El Subsecretario, Ma
nuel Gómez.—.A los Gobernadores de las provincias de Sevilla, Cádiz, 
Jaén, Málaga, Córdoba y Huelva.

GoBER.NACioN.—Remitido à informe del Consejo de Estado el ex-
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pediente promovido con motivo del pleito quo sobre devolución de 
ciertos bienes siguieron y ganaron los herederos del Baron de Cas
tellet , contra el hospital de Santa Cruz de esa ciudad, las Secciones 
de Gobernación y Fomento, y de Estado y Gracia y Justicia de dicho 
alto cuerpo, ha consultado lo siguiente; ■

«Excnio. Sr.: Con Real órdeu de 9 de Setiembre de 1861, se remi
tió á informe de estas Secciones la consulta elevada á V. E. por el 
Gobernador de la provincia de Barcelona, con motivo del pleito que 
sobre devolución de ciertos bienes siguieron y ganaron ante la Au
diencia del territorio los herederos de D. Mariano de Alegra, Baron 
de Castellet, contra el hospital de Santa Cruz de aquella ciudad, a fin 
de que teniendo en cuenta el valor de los bienes y la trascendencia 
del asunto para los intereses del hospital, fijasen la jurisprudencia 
que debía regir en casos de igual naturaleza.

Las Secciones fueron de parecer desde luego , y asi lo pusieron 
en conocimiento de V. E. con fecha 18 de Octubre del propio ano 
de 1861, que no era posible fijar regla general para estos casos , ni 
mucho menos la jurisprudencia que en ellos debería observarse ya 
por lo excepcional del caso, que hacia inútil una regla conforme a la 
cual pudieran resolverse los que en Iq sucesivo ocurrieran ; va por
que en estas materias no era a la Administración á quien tocaba fijar 
la jurisprudencia, sino à los Tribunales ordinarios, juzgando y esta
bleciendo reglas que hayan de formaría.

Concretándose á la consulta del Gobernador, fueron de parecer 
que, para el caso ^n que el Tribunal de Justicia denegase el recurso 
¿e casación , ó en el de que se tratase llevar á efecto la sentencia, 
previa la correspondiente fianza , debería bacerse entender al Go
bernador que, no habiendo seguido el pleito con él, único y genuino 
representante de los intereses del hospital. que son tambien los de 
la provincia conforme á lo delenninaao en el art. 59 de la ley orgáni
ca de Diputaciones provinciales (á la sazón vigente), pues la Junta, 
con (fue parece se siguió el pleito, no es más que una corporación 
delegada para la administración económica del establecimiento , no 
podían llegar hasta la provincia los efectos de una sentencia en cuyo 
pleito no había sido parte ni podido por lo tanto alegar ni deíender 
sus derechos con arreglo á la ley. Fueron tambien de parecer que, 
para el caso en que este medio no pudiera tener éxito ante los iribú- 
nales todavía podia emplearse, para hacer valer los derechos de la 
Beneficencia provincial, el remedio de la restitución in »M/ejr«».con 
arreglo á las leyes y jurisprudencia de los Tribunales. Por ultimo, 
que para poder formar juicio de los fundamentos de derecho de los 
que asistieran á la Beneficencia, pidieran copias autorizadas de los 
apuntamientos v sentencias referentes á los pleitos seguidos en -1855 
y 1859. para en ’su vista venir en conocimiento de lo que conviniera 
respecto al fondo del asunto. ,

Resuelto de conformidad, v unidos al expediente los datos recla
mados por las Secciones, de los que se desprendía desde Juego que 
el pleito se había seguido con la Junta dei hospital y no con su ge
nuino representante, fué de parecer la Sección de Gobernación y to
mento, que, tratándose de la inteligencia de la cláusula testamentaria, 
por la cual D. Miguel Alegra, ascendiente en linea recta del Baron de
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Castellet, legó parte de sus bienes á su sobrino D. José y sus biios 
de los cuales se suponía c^e arrancaba el derecho de los demandan
tes, sm conocer dicha cláusula y las demás que con ella tuvieran re
lación, no era posible saber el derecho que asistiera á la Beueficeu- 
cia provincial de Barcelona para resistirse á la entrega de los bienes

j reclamaban. Por lo tanto, y con reserva de informar con la 
de listado y Gracia y Justicia sobre el fondo de lo que se consulta fue 
de parecer que se reclamase copia autorizada de las cláusulas por 
las cuales instituyó heredero D. Miguel Alegra, y de las relativas al 
legado que hizo en favor de su sobrino 1). Josó, y otra copia de las mis
mas clausulas traducidas al castellano, y certificación librada por el 
iresidente de la Junta provincial de Beneficencia, manifestando el 
día, mes y ano en que ,el hospital entró á poseer los bienes referen
tes al legado en cuestión, expresando si desdé aquella época el hos- 
pitat lía disírutado los bienes quieta y pacificamente, y en el caso 
contrario por quién y cuándo se le turbó en la posesión, precisando 
las fechas y personas que tal hubieran hecho.

Resuelto asi, remitió el Gobernador los documentos que se le pi
dieron, y de . ellos resulta que la cláusula testamentaria en que se 
apoyan para sostener sus pretensiones, tanto el hospital como los 
herederos del baron de Castellet, dice asi; \

• «Y declarando más mi voluntad, dispongo y ordeno qué, en el caso, 
tenga lugar el vinculo y fideicomiso por mí ordenado à favor de 
.huestro Señor Dios Jesucristo, y de mi alma por falta de descenden
cia de dicha Mana Antonia, hijamia, ,en dicho caso dejo y lego á di- ' 
cho Jose Alegra, mi sobrino, las casas y heredades que poseo en el 
territorio de la presente ciudad, con todas las tierras, honores v po
sesiones de pertenencias de dichas heredades; y él promuerto, á sus 
lujos, que herederos le serán eu el modo y forma que les habrán 
sucedido.” -

Es de advertir que nombró por heredera universal á su hija Maria 
Antonia üisberty Alegra; y caso de morir antes que el testador, ó que 
viviese, pero que no quisiese ó no pudiese ser heredera, instituyó á

® ésta, y él promuerto, á sus hijos, guardando
el orden de primogenitura,- y caso de morir sin hijos líberos ó descen
dientes legítimos y naturales, instituyó al dicho nieto, á los demás 
Jiietos, hijos de su hija Maria Antonia; y concluidas las líneas de es
tas, pues siempre dice hijos Uberos y ‘descendientes legítimos, fué 
haciendo la sustitución con sus niétas en iguales términos que con

las nietas, hijos Uberos y descendientes de 
aquellas sin hijos Uberos ó descendientes, en este caso, al último de 
los hijos Uberos o descendientes, sustituyó é instituvó por heredero 
universal á Muestro Señor Dios Jesucristo y á su alma,"queriendo v or
denando que todos sus bienes sean invertidos y empleados en aque- 

sufragios que dispondrá el último de sus descendientes que 
se hallara ser heredero.

?® J® certificación que libró la Dirección del hospital, resulta que, 
Po JinPf \^in ?®^®*‘to que ordenó D. Mariano de Alegra, Barón de 

Jumo de 1831, entró el establecimiento en posesión 
inmuebles que dejó, el 20 de Octubre de 1834, excep

tuando cuatro piezas comprendidas en el territorio de la Ciudad que 
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estaban en secuestro v se levantó en 10 de Junio de 1847, en que en* 
trô en posesión, habiendo asi continuado sin interrupción hasta el 20. 
de Alanzo de 1859, en que fue contestada la demanda interpuesta por 
D. Joaquín Grases para que dimitiese á su favor los bienes legados 
por D. Miguel Alegra à su sobrino Jose Alegra, cuya interrupción 
duró hasta el 19 de Febrero de 1858, en que se publicó, la sentencia 
de revista absolutoria de la demanda, siendo otra vez interrumpida 
en Setiembre de 1859, en que fue contestada la demanda entablada 
con el propio objeto por los hermanos, D. Salivador Jofre y otros, cu
yos autos pendían á la sazón en el Tribunal Supremo de Justicia.

De tas actuaciones judiciales resulta: que el Juez dictó sentencia, 
que confirmó la Audiencia del territerio, declarando, que los bienes 
que D. Miguel Alegra poseyó en la ciudad de Barcelona y su territo
rio, correspondían á los actores Jofre hermanos, como sucesores de 
Alegra, y en su -consecuencia condenó al hospital á la devolución de 
los bienes objeto del pleito. u

Interpuesto recurso de casación por el hospital, se declaró no ha
lier lugar al mismo, fundándose entre otros motivos que cita la sen- • 
tencia, fecha 23 de Abril de 1864, en que los ' bienes que se litigan, 
fueron legados por el referido testador á su sobrino José Alegra, y el 
promuerto. á sus hijos que herederos le fueran, que bajo la denomi- 
naeion de hijos, según las leyes romanas vigentes en Cataluña y 
ffiencionadas en el recurso, se comprenden tambien los nietos y des
cendientes, y qué habiéndolo así estimado la sentencia, guardaba 
conformidad con lo ordenado por el testador, y no se habia infringido 
la jurisprudencia que, como regia de derecho, se citaba en primer lu
gar en apoyo del recurso. ,

Antes de que las Secciones conocieran, a fondo los términos de Ias 
reclamaciones judiciales y los documentos y razones en que respect 
tivamente apovaban su derecho los interesados, dejaron consignado 
que no era posible fijár uná regla general para los casos a-que este 
expediente se contrae-, ni mucho mènes la jurisprudencia que debería 
observarse. ya por lo excepcional del caso, como porque en estas 
materias iio es á la Administración á quien tocadljar la jurisprudencia. 
Sino à los Tribunales ordinarios.

Deseando, sin embargo, conocer los fundamentos de derecho en 
que pudiera apoyarse el hospital, representado por el Gobernador de. 
la provincia, así para actuár como demandado, como para ser deman
dante. propusieron se pidiesen los datos- que creyeron necesarios pa
ra ello, y resultan de la comunicación, fecha 3 de Marzo de 1869, que- 
correunida al expedienté. , ,

Resuelto el recurso de casación que el hospital interpuso . por 
sentencia del Tribunal Supremo de Justicia, fecha 23 de Abril de 1864. 
declarando no haber lugar al mismo, por los fundamentos qué. ex
presa, entienden las Secciones que en el estado á que ha llegado este 
asunto, no hay términos- hábiles para que el hospital de Santa Cruz, 
ui el Gobernador de la provincia en su nombre, defienda, m recobre 
los bienes de qué Té’privó una sentencia ejecutiva, obtenida por to
dos sus trámites y con audiencia de los interesados,, sin que obste 
nada para su vaUílez, el que la Junta del establecimiento de que se 
trata, tuviera ó no légitima personalidad para litigar; pues aunque es-
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indudable que para salir al pleito debió haberío hecho con d conoci
miento y autorización del Gobernador de la provincia, á quien por la 
léy está reservada dicha facultad, siempre resultaría que los intereses 
de la Benedceuciá, ó sea del hospital, no estuvieron desamparados ni 
carecieron de dirección y defensa durante el pleito, en el cual se tra
taron y resolvieron las cuestiones que. afectando al fondo del mismo, 
hubieran podido ser objeto de la nueva reclamación que se intentase, 
á nombre del Gobernador de la provincia.

Como esto es ya improcedente á juicio de las Secciones, opinan: 
l.® Que no toca á la Administración fijar las reglas á que han de suje
tarse los Gobernadores de provincias en los casos à que se contrae 
este expediente, ni la jurisprudencia que han de seguir, sino que es
to corresponde à los Tribunales ordinarios: 2.* Que habióndose pues
to fin al pleito de que se trata, con la sentencia del Tribunal Supremo 
de Justicia por la que se declaró no haber tugar al recurso de ca
sación que el hospital interpuso contra la sentencia definitiva de la 
Audiencia del territorio, no cabe contra la misma recurso alguno, se
gún lo establecido en la vigente ley de Enjuiciamiento civil, ni hav 
ya términos hábiles para que dicho hospital ó el Gobernador de la 
provincia en su nombre, defienda ni recobre los bienes de que le 
privó la referida sentencia. ejecutoria.

Y conformándose la Reina (q. D. g.) cón lo propuesto en el ante
rior dictámen, ha tenido á bien declarar que no proceda recurso al
guno contra la ejecutoria dictada en el pleito seguido y ganado por los 
herederos del Barou de Castellet contra el hospital de Santa Cruz de 
Barcelona. De Real órden comunicada, etc., lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Diosguarde, etc. Madrid-9 de Abril de 1867.— 
El Subsecretario. Juan Valero y Soto.—Sr. Góbernador de la provin
cia de Barcelona.—(.Inédita.)

Art. 62. Se necesitan expedientes y resoluciones especia
les del Ministro de la Gobernación, para Iiacer las siguientes de
claraciones.

1 .® Que el capital de una fundación es insuficiente para 
cumplir lo acordado por su fundador, y que por ello debe des
tinarse á otro objeto benéfico ó modificarse el existente.

2 .® Que una fundación tiene rendimientos sobrantes, y que 
estos deben déstinarse á otro objeto benéfico.

3 .® Que han caducado en todo ó en parte los objetos bené
ficos de una fundación, y que el capital destinado al objeto ca
ducado debe destinarse á otro.

4 .’ Que deben reformarse las disposiciones de una fundación
para ponerlas en armonía con las nuevas conveniencias sociales.

5 .® Que conviene convertir las inscripciones in trasferibles,
dotación de una fundación, en títulos al portador.
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6 ." Que es útil transigir un litigio que afecta á la Benefi

cencia particular.

La importancia de todos los expedientes y resoluciones conteni
das en este articulo, justifica la necesidad legal que en él se impone 
de ser tramitados y dictadas respectivamente por el Ministro de la
Gobernación. . .

Con más que aquella necesidad no nace precisamente de lo. pre
venido en este articulo, sino que lo prevenido en él, es consecuencia 
obligada de lo prevenido en otros artículos de esta Instrucción.

Puesto que por la facultad 2.' del art. 9.” corresponde al Mi
nistro de la Gobernación, crear, suprimir, agregar, segresar, modi
ficar y completar fundaciones particulares, claro es que se necesitan 
expedientes determinados y resoluciones especiales del mismo Mi
nistro. para declarar que el capital de una fundación es insuficiente 
para cumplir lo acordado por su fundador, y que por ello debe des- 
tinarsc á otro objeto benéfico 6 modiflcarse el existenle; que una 
fundación tiene rendimientos sobrantes y que estos deben destinar- 
se á otros objetos benéficos : que lían caducado en todo ó en parte 
los objetos benéficos de una fundación, que el capital destinado á 
objeto caducado debe destinarse à otro, y que deben reformarse 
las disposiciones de una fundación para ponerlas en armonía con las 
nuevas conveniencias sociales.

Puesto que por la facultad S.‘ del mismo art. 9.® corresponde 
al Ministro de la Gobernación autorizar à los patronos y administrado
res que no lo estuvieren por otro titulo, para convertir en títulos al 
portador las inscripciones intrasferibles, lógico es que aquí se 
exijan expedientes y resoluciones especiales del mismo Ministro 
para resolver sobre la conveniencia de dicha autorización. De otra 
parte las inscripciones intrasferibles son equivalencias de los bie
nes desamortizados, y ya que los respectivos fundadores vincularon 
los bienes de Ias instituciones respectivas, parece de toda proceden
cia que no se permita una operación que á la desvinculación equi
vale, sin causas graves, maduro estudio y prudentes reservas y pre
venciones. -

Ypor último, puesto que por la citada facultad 5.» del art. 9 » 
se ha reservado el Ministro la de autorizar para promover y transigir 
litigios, justo es que aquí se hable de los expedientes y declaracio
nes especiales à este intento necesarias.

Ko faltan precedentes legales de todos estos expedientes.
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Por de pronto pueden consultarse' en el yipendice Iz las siguientes 

disposiciones: medida 2.® de la Real orden de l.° de Julio de 1827'. 
artículos 3.® y 5,® de la Real órden de 30 de Noviembre de 1838, Real 
orden de 31 de Mayo de 1849, artículos 6.’, 7/, 8/, 19 y 20 del Real 
decreto de 6 de Julio de 1883, Ileal Órden de 7 del mismo mes y 
año, artículos 18 y 16 de la ley de 20 de Junio de 1849, facultad se
gunda del art. G del Real decreto de 22 de Enero de 1872, y art. 23 de 
la Instrucción dèl mismo dia.

îlerecen tambien ser leídas, á título de precedentes legales, mu
chas otras disposiciones; pero con el objeto de limitar en lo posible 
y metodizar su publicación, las agruparemos bajo los diferentes 
conceptos que el artículo comprende.

Aplioaciones.—CÓRTES GENERALES Y EXTRAORDINARIAS.—DeCrC- 
to XXVI de 28 de Enero de 1811, mandando que los productos de la 
Obra pía llamada de huérfanas á maridar de Valencia, no se apliquen 
á las urgencias del Estado, y que lo mismo se observe en todas las 
que tengan igual destino.

CÓRTES GENERALES Y EXTRAORDINARIAS.—for órden de 4 de Agos
to de 18.11, á propuesta del Consejo de Regencia, se aprobó con el 
carácter de general la Instrucción expedida por ta Secretaria de Ha
cienda para llevar à efecto en Cádiz y su Diócesis la Real órden de 12 
de Mayo del mismo año,, sobre aplicación à los hospitales militares, 
durante la guerra de la Independencia, de los productos de obras 
pías y patronatos.

CÓRTES.—Exemo. Sr.: Las Córtes habiéndose enterado de la si
tuación lastimosa en que. se hallan los Hospitales General y de la Pa
sión dó esta córte. según representó la Junta de su dirección, y en 
vista de las demás noticias é informes remitidos por el Gobierno» 
han acordado que siendo justo que dichos hospitales no padezcan 
menoscabo por los derechos que adeudan en las puertas.los géneros 
de su consumo, y no siendo compatible por otra parte con la Constitu
ción él privilegio que antes gozaban de franquicia de todos derechos, 
la Junta dé dirección y gobierno, hecha anualmente con la debida 
economía una exacta regulación de la cantidad á que podrían ascen
der estas utilidades como de hallarse en vigor aquel privilegio, la 
presente al Gobierno, el cual queda autorizado para que, por via de 
donación ó limosna, ó con cualquier otro título que estime conve-' 
niente. compense à estos piadosos establecimientos; que se entreguen 
inmediatamente por el Colector general de Espolios del caudal exis
tente en su tesorería 60.000 realés para socorro efectivo y pronto de 
dichos hospitales: que asimismo se paguen en letrás 3i^.oOO reales' 
de los mismos productos de Espolios v sobre deudas atrasadas por 
una vez y á buena cuenta de los atrasos que se adeudan á dichos 
hospitales por la consignación de 150.000 reales que les hizo S. M. 
en 21 de Febrero de 1813, siendo el socorro de los hospitales una de
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(as primeras aplicaciones de estos fondos: que el Ayunfamiento de 
Madrid de a la mayor brevedad una exacta razón de todas las funda
ciones y memorias que hay en esta M. H. Villa, asi de las que era 
paUono el Consejo Beal, como de las que están Sajo el patronato de 
SnTP®® ^ personas particulares, del objeto de su fundación 
^?a° í® ^A® f®^!®® y fondos ciisteirtes, para que en vista de todo 
P^’^vHnnSa j^^^®® disponer lo que más convenga al cumplimiento de 
la voluntad de sus fundadores, y, en cuanto eifa lo permita atender 
al. socorro perpetuo de estos hospitales y de los demás estaWeci- 
mieutos piadosos de esta córte; y últimamente, que por ahora no se 
SnUAf’^®v®®'^H‘^®^ alguna sobre el Fondo pió bénéficiai, ni el de Es
polies y Vacantes y productos del indulto cuadragesimal, é favor de 
E2^í ^'S^ria particular, ni se distraigan á otros objetos que á los 
oetn^ f^ ®^’-^°+®^*‘j®®’ S^®? *^® misericordia, niños expósitos y demás 
nl^iJ^®n’^^^^®/ ^® ®®^® clase, a que están destinados estos caudales 
por los Breves de su concesión. Todo lo cual comunicamos á V E 
para nue, sirviéndose ponerlo en noticia de S. M., tenga á bien dis- teku iA®i’ ^ ®- ®^"®®P'® ^® 906 con esta fecha lo participamos al 
Ministerio de Hacienda, para que, por su parte, teuga su cumplimiento 
Rf® •®?Í'‘^? ? \ ®- muchos anos. Madrid 23 de Agosto de 1820 — 
nS^/^i Antonio Lopez, Diputado Secretario,—‘Juan Manuel Jutirié

W^iS^S^A ^(g.f ‘’‘ “®®“'” ^ Hacienda.

GOBERNACION.—Beal decreto de 27 de Diciembre 1835, autorizando 
alas Diputaciones provinciales para que de acuerdo con los coman
dantes generales, levanten fuerzas que sostengan la guerra, pudiendo 
echar mano para la organización y sosten de estas tropas, entre 
otros, de los productos de memorias, obras pías, patronatos y eape- 
«anfas vacantes, excepto si fueren de sangre ó familiares.

CóRTES.-Acuerdo de 26 de Mayo de ¡837, declarando que en los 
productos de memorias, obras pías, patronatos y capellanías vacan
tes de que pueden echar mano las Diputaciones provinciales á vir
tud de la autorización que les fué concedida por el art, 1.° del decreto 
de 27 de Diciembre último, no deben considerarse comprendidos los 
electos de la Deuda pública pertenecientes à dichas fundaciones.

PÚBLICA.—He dado cuenta à la Reina (q. D. o- ) del 
expediente instruido a instancia del Ayuntamiento de la villa’dé Ga. 
nid JÍ® *®f patronos de sangre y compatronos del Colegio de huma- 
m^f ^x^^ ^ Escuela Pia de la misma población, en soiieitudde 
Sinda Í^'^®®® ®^^r‘^“ba^ fundaciones, se convierta en Instituto de 
SndA ®°s®°3,nza el mencionado colegio. Enterada S. M. de todo 
Sdn oc? presente que no es posible en manera alguna que el expre
sado establecimiento continúe por mas tiempo en la forma que hasta

17
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• nor Àpr c'oQtraria su organización al vigente plan de estudios, 

aquí. P®!^ ®‘'‘^_:iiar los derechos de patronato Con el estado actual 
y deseando <^W^“ ha dignado S: 51. resolver 10 siguiente:
ae la ®ii^®‘^^J^M;>rio de Humanidades de la Concepción de Ia villa de

1 A- PAO vertido en Instituto de segunda enseñanza y tercera Cabra quede Conventu _^ ^^ ^^ Escuela Pia para su soste- 
clase. agregaudoseic _ 
nimiento. -.-palo à lo dispuesto en.el art. Bl del plan de estu-

2 .. Qdejíon arrecio a adherente al mismo Instituto, un colegio 
dios vigente, se ^W ea ^^ ^^^^^ ^^^^^^ gratuitás, de que habrán de 
‘'® ^“‘MSStóutcS del fundador deí colegio de fa Concepción 
gojaw j9?Qg^®¿p®cSra, conforme á lo que en la escritura de funda

ción se pr^V^’^^Ántafi tanto del colegio como de la Escuela Pía, se^'“ ^i“í ^La sS administración, con la precisa obligación de 
reúnan bajo uiw wx inspectora, que se'eompondra de
rendir cuentas {^^^vuntamiento y de un vecino de reconocida probidad, 
unindiyiduo del imtW^ pksidencia del Alcalde de dicha villa, 
ilustración y arlado, insnectora elevar las:,'expresadas cuentas 
debiendo la “K®®^^bwlmi a la Junta de centraUzacion de los fon- 
nava su delunuva '

0 ^® ÍAA la rSiSa JuSá inspectora tenga en la parte económica
4 .0 Que la reienua . atribuciones que en virtud de las esen- 

y administrativa^^¿^“gpo^iaian á los patronos, pudiendo dirigir 
turas de fundación •< tg ¿ inspeccionando ‘el 'Instituto, a fin de 
’'w iVcumpÍan en él eárictameute el plan de estudios y reglamento 

vigente^s. . entrambas fundaciones, despues de cubier-
^f ^"® l=®/Æticia Y las atenciones de los co.legiales que dis

tas las cargas de jun^ ? cubrir el déficit que aparezca en los gas- Ke eSínK3 M«»to^ agregíSdese i este fondo el importe 

de los derechos de matricu ^g sobrante de atender a estas
6 .» Que si toíUm reswrare^b^ ^^ establecimiento de una es- 

' ^’'®?’'apí¿w¿S primaria elemental comideta, si ya no existiese 
cuela áe instrucción P ^ ^ ^^^^ modo en lo posible la vo- 
esta en dicha v día. reauewuu vida é Hidalgo.
luntad del ^®Í?^f,£miento%el' Director y de los gated r à ticos del

7 .’ Que el “®íé¡?5?.™pxelusivamente al Gobierno, debiendo guar- 
Tnstitnto ?o”;J5®A?im cátedras cuantas formalidades.se exijan 
darse en 1» eXblecimicntos de igual clase.
respecto a todos los es aoieo ^gj^ie los derechos que parecen te- 

®- 1% Su^^^^ los catedráticos del colegio sean 
ner adquiridos el acum ^-gg^era otros, Siempre que en el tér- 
los últimos P^fSiMM dS lainstaiac!on del Instituto se provean 
mino de los tres ¿neses J®^^^ ciase en las asignaturas que pre-

del mismo instituto.^. ^^ ^ . ^^ ^^^^^ ^^^ .gg^g gg extienda
*“% r^A SSSo^T^^^SXimto y efectos
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correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de 
Febrero de 1847.—Roca.—(Colección legislatioa, t. 40, p. 228.)

GOBERNACION.—Exorno. Sr.: Solicita la Reina (q. D. g.) por ver 
planteada y funcionando dentro de un breve plazo la Casa de Mater
nidad, encomendada al distinguido celo de V. E., y habiendo apro
bado en tal concepto cnanto en comunicación de 8 del actual sometió 
ñor conducto de este Ministerio à su consideración augusta, me 
manda recomendar de nuevo á V. E., como de Real órdén lo veritico, 
la actividad en la realización de este pensamiento; que dé cuenta in
mediata del estado en que se hallan las gestiones dirigidas à procu
rar ediílcio á propósito para este establecimiento, y en lo sucesivo 
parte de lo que adelantare cada ocho dias. Se satisfarían cumplida
mente las benévolas intenciones de S. M. si pudiera inaugurarse la 
Gasa de Maternidad-pl dia 10 de-Octubre .próximo, aniversario de su 
fausto natalicio; y .Como uno de los medios más óbvlos para conse
guirlo ha do ser la realización de fondos, es la voluntad ae S. M. que 
v. E. active tambien la instrucción de los respectivos expedientes 
para incorporar las memorias y obras pías de que acompañó rela
ción autorizada con dicha comunicación; teniendo para estos casos 
presente lo preceptuado en el art. 15 de la ley de 20 de Junio de 
1840, y procurando-üir á' los respectivos interesados en aquellas, an
tes, de remitir lo actuado para la resolución do S. M. Dios, etc. Ma
drid 27 de Junio de' 18S3.—Egaña. —Sr. -Gobernador de esta provin
cia (1). ^(-Colección legislaíiva, t. -59, p. 232.)

GOBERNACION.—Por Real decreto de 3 de Agosto- de 1853 se man
daron crear, con el carácter de municipales, asilos de párvulos en 
las capitales do provincia. Entre los recursos que el art. 8.° destina 
á los gastos de instalación y sostenimiento de dichos establecimien
tos, figura bajo al número cuarto: «el producto de las fundaciones y 
obras pías que, por la analogía de su objeto ó por haber este caduca
do, haya disponibles con arreglo á las leyes.»

GOBERNACION.-Por Realès órdenes de 2 y 10 de Junio de 1848 y á 
propuesta de la Comisión inspectora de Memorias, se autorizó la 
aplicación al hospicio de esta capital, de dos censos de mil cien reales 
impuestos à favor de la redención de cautivos, sobre la casa núm. 10 
antiguo de la callé de Rodas y qtra de la callé de las Minas.— 
{Inédilas.) ’

GOBERNACION.—Remitido á informe del Consejo Real un expediente 
relativo ala denuncia hecha por D. felicísimo Maraver, para que se in
corporen à la Beneficenciade la villa de Lucena, ciertas cargas con que

(1) Por Real orden de 1.* de Agosto de I8S'I, ae dieron reglas para el 
cumplimiento de esta otra.
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se hallaban gravados los bienes del Mayorazgo que en la actualidad po
see el Conde de Santa Ana, vecino de Granada, el Consejo de Estado, en 
representación del Consejo Real, ha informado lo siguiente: Excelen
tísimo Sr.: En virtud de lo dispuesto por Real órden de 16 de Junio 
del corriente ano, las Secciones han estudiado el expediente de de
nuncia hecha por D. Felicísimo Maraver para que se incorporen à la 
Bençflcencia de la villa de Lucena, ciertas cargas con que se halla
ban gravados los bienes del Mayorazgo que en la actualidad poseed 
Conde de Santa Ana, vecino de Granada: Visto el expediente de de
nuncia promovido por la Comisión de reivindicación y descubrimien
to de bienes de Beneficencia é Instrucción primaria de la provincia 
de Córdoba: Visto el testimonio de la fundación é imposición de las 
cargas á que el mismo expediente se refiere, y del que aparece que 
los antecesores del actual Conde de Santa Ana fundaron dos mavo- 
razgos, sujetando á los que sucesivamente fueran poseedores delos- 
bienes que los constituían á la obligación de cumplir y llenar aque
llos gravámenes: Vistas las reales ordenes de 1.’ de Julio de 1836, 25 
de Marzo de Í8i6, 19 de Abril de 1848 y 16 de Setiembre de 1849, de
terminando regias para la vigilancia y cumplimiento de las cargas- 
que se hayan impuesto sobre fundaciones de patronato particular; 
vista la ley general de Beneficencia de 20 de Junio de Í849 y regla
mento dado para su eiecucion en 23 de Mayo de 1862: Considerando: 
1.® Que si bien la Real órden de 16 de Julio de 1836 dispone «que 
será obligación de las Juntas de caridad de los partidos, colectar los 
fondos que por todos conceptos deban invértirse en el ramo de los 
mendigos, y administrar y distribuir ias rentas de las obras pías que 
les hubiese" asignado la Junta provincial, esto no puede entenderse 
sino de los que se hayan impuesto à favor de establecimientos pú
blicos de Beneficencia, pues que siempre se han reconocido y respe
tado todas las fundaciones particulares, y dejado á los patronos res
pectivos el Ubre ejercicio de sus derechos: 2.® Que así se consigna 
en las reales órdenes de 25 de Marzo de 1846, 19 de Abril de 1848, 18 
de Setiembre de 1830 que dicen: la primera que cuando los patronos 
ó administradores de las fundaciones son personas particulares, el 
ejercicio de supremo Protectorado del Gobierno queda reducido á la 
Vigilancia é intervención necesaria para que la voluntad del funda
dor tenga el debido cumplimiento: la segunda que los Gobernadores 
de provincia deben respetar las fundaciones de patronato familiar y 
de sangre sin perjuicio de la acción protectora y vigilancia que les 
cometen las disposiciones sobre la materia; y la tercera que los pa
tronos de establecimientos ó fundaciones particulares de Beneficen
cia, solo están obligados á exhibir las cuentas de la administración 
cuando por la autoridad competente sean requeridos al efecto y á 
Justificar las cargas; 3? Que esto mismo es lo único á que están 
obligados los citados patronos, por lo dispuesto en el párrafo Í.® y 9." 
artículo 11 de la ley de Beneficencia vigente: 4? Que según lo dis
puesto en el artículo 19. párrafo 2.® de la misma ley, los bienes de 
lundaciones particulares solo pueden incorporarse a establecimien
tos públicos cuando el objeto de aquellos no puede cumplirse, bien 
por haber caducado él, ó por haber disminuido sus rentas hasta el 
punto de que no sean suficientes à llenar las cargas de la fundación:
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5’“u^’^ n®“ ®í expediente á que esta consulta se refiere, se justifica no 
naber llegado ninguno de los dos casos; las Secciones opinan que es 
improcedente la denuncia sobre que versa la presente consulta, v que

caso de dejar al Conde de Santa Ana que administre y cum- 
pla la tundacion, sujetáudole tan solo á lo dispuesto en el art. It de 
la ley general.de Beneficencia de 20 de .fuñió de 1849 y eu su caso à 
lo prescrito eu el parraío 3.’ del mismo articulo; V. E. no obstante 
acordará como siempre lo más acertado. Y habiéndose diguado la Rei
na (q. D. g.) resolver en un todo conforme con el preinserto dictá- 
inen, de orden de S. M. lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
?Í®®J'’\‘í<’"®®?onientc8. Dios guarde á V. S. muchos años? Madrid 
1 , 1808.—fer. Gobernador de la provincia de Córdo- oa.—

El Consejo de Estado, por sentencia de 15 de Julio de 1860, de
claró:

«Que la Real órden de 3 de Abril de 1846 no autorizó à los Jefes 
politicos para hacer por sí mismos la agregación, sino para proponer 
el arreglo de los establecimientos de Beneficencia, tomando por base 

de suprimiree ó agregarse á otros los que por su poca 
utilidad no debían subsistir: - ■
„ “Q^e aunque la Real órden de 22 de Octubre de 1846 mandó 
llevar a efecto el arreglo, no pudo entenderse esto con oíro carácter 
que el de provisional, como en ella misma se indica, v siempre con 
sujeción a Íq mandado en la ley de 1822 á la sazón vigente:

-Que si bieu la ley de Beneficencia de 20 de Jimio de 4849 autoriza 
ai Gobierno para suprimir establecimientos particulares v agregar 
sus. bienes a otros, fija para ello ciertas condiciones v' trámites 
®?- ®D®H°® audiencia de los patronos y precisamente lá del Con» 

lono^ ^f®t^‘ ^-^?^ P°^ ^^ l^Y de Beneficencia de 6 de Febrero de 
*^.{®stablecida en 1836, se decretó la incorporación de todos los 
^^‘¿piscimientos particulares, sus fondos v rentas á la Beneficericiá 
publica, fue condición precisa para que esto se verificase, que se 
indemnizara a los patronos por derecho de sangre, mediante tran- 
•sacciones particulares de los derechos personales y pecuniarios que 
‘«8 correspondían, cuyas transacciones hablan de ser aprobadas por 
H«t^®^æ j®®’ ®‘u que entretanto pudiesen los patronos ser privados 
del goce de aquellos derechos. (Colección legislativa, í. 77.)
n/ïJ^’f^’În^îi^^"?.^ K^®“*®‘. ^^’ ^finistro de la Gobernación me dice 
^c’Vepua 30 de Julio ultimo, la Real órden siguiente;

/®u®^ cuenta á la Reina (q. D. g.) del expediente promovido por 
4Ydnmmiento de esa ciudad, acerca de la aplicación que debe dar- 

legado para redimir cautivos perteneciente al patronato que 
mndo en la misma D. Melchor de Cuellar; S. M., oido el Consejo de 
astado en Secciones de Gobernación y Fomento y de Estado y Gracia 
ma ® æ}^’ x®® a servido declarar, de acuerdo con el mismo, aue los 

nados por el fundador para la redención de cautivos, de- 
wen mventirse por los Juntas parroquiales de Beneficencia de esa ci- 
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tada ciudad en socorrer à domicilio ñ los niños menores de diez y 
seis años que sean parientes del fundador, y en defecto de aquellos a 
los de la misma edad naturales de dicha capital, prefiriendo siempre 
á los de:m‘'no8 años,, como igualmente que por el Ayuntamiento ñ 
por las Autoridades admiiiisirativas. se averigüe la inversion que s'' 
naya dado á los mismos fondos en épocas anteriores, exigiendo las 
cuentas correspondientes.-

De Real órdeu lo- comunico á ¥.• S. para los efectos consiguientes. 
Lo que traslado á V. á los efectos oportunos.—Dios guarde á V. mu
chos años.—Cádiz 8 de Agosto de 1861.-1. Mendez de Vigo.—Señor 
Inspector de Patronatos de Cádiz. (Inédiía.')

GoBEB.NACiox.—Por el Excino. Sr. Ministro de la Gobernación, con 
fecha 3 del que rige, se me dice lo siguiente:

, Enterada la Reina (q. D. g.) del expediente relativo á la aplicación- 
que haya de darse á las rentas del patronato fundado en esa cajtital 
por D. Esteban Chilton y Fantoni, destinadas á la redención de can- 
tivos, se ha dignado resolver, oido el Consejo de Estado en Secciones 
de Gobernación, Fomento y de Estado y Gracia y Justicia; que si pu
blicados los llamamientos que previene él art. 16 de la ley de 20 de 
Junio de 1849, no se dedujese reclamación ninguna sobre ia aplica
ción de las rentas de que se trata, deberá dárseles à los presos po
bres de la cárcel ó distribuirse por partes iguales entre estos y los 
expósitos y pobres enfermos, con arreglo à la voluntad más verosímil 
de D. Esténan Chilton y Fántoni.

De Real órden lo digo á V, E. para su conocimiento, el de la Ins
pección de Patronatos de esa provincia v efectos consiguientes.—Lo 
que traslado à Y. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. muchos años.—Cádiz 28 de Julio de 1862.—C. Mas 
y Abad.—Sr. Inspector de Patronatos, {hiédiía.)

GOBERNACION.—Exorno. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey de la 
• consulta elevada á este Ministerio por V. E., en 26 de Setiembre últi
mo, para que se decida el carácter y suerte que deben tener los bie
nes que constituyen fundaciones de origen privado afectas á la re
dención de cautivos y dote de doncellas que quieran entrar en reli
gion. Consultadas sobre el asunto las Secciones de Gobernaeiou y 
Fomento y Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, emitieron con 
fecha de 17 del último Marzo el siguiente parecer:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la orden de S. A. el Regente del 
Reino de 14 de Diciembre de 187Ô, han examinado estas Secciones la 
adjunta consulta que elevó al Ministerio del digno cargo de V. E. el 
Gobernador de esta provincia, á fin de que se declare si están compren
didos entre los bienes de Beneficencia aquellos cuyos productos fue
ron destinados á objetos que han desaparecido ó caducado.

«Contrayendo el Gobernador los términos- de su consulta, pre; 
gunta si deben considerarse bienes de Beneficencia los destinados á 
la redención de cautivos en general, los de fundaciones particulares 
con el propio destino, y los de memorias y obras pias- para la dote 
de doncellas que quisieran entrar en religion.

«Haciéndose cargo la Sección de Beneficencia y Patronatos de esc
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Ministerio de la pregunta que precede;-cree, no sin fundamento, que 
la resolución debe ser afirmafiva, con arreglo a lo-que disponen los arSos iSy 1.^6 la ley de 20 de Junio de -1849,7 el 46 Íel regla- 
mentó nara su-ejocuoion. • . . • .

«Las Secciones tienen también igual- creencia, sin que en su sentir 
hava necesidad de dinplear prolijas razones para llevar al animo de 
V fi el conveneiniiento de que tal resolución es la procedente. .

sha palabra Beneflcencia, derivada de benefacere, indica la insti
tución de- la caridad en cuantas manifestaciones puede emplearse, 
para socorrer á los desvalidos que por cualquier accidente ó desgra
cia caréceh de medios para hacerlo por sí. ,

«No es esta ocasión doiexammar el -origen de los diversos estable
cimientos de Beneflcencia inspirados todos en la candad, ni esto pa
rece ál obieto'-dé lá consulta: basta determinar que la candad iué el 
fundamento de la .famosa-órdea de la Merced-para la redención de 
cautivos- que el mismo origen tuvieron tantas otras instituciones par
ticulares’' enchinadas al mismo fin, y que el sentimiento íntimo, el 
deseo de hacer un bien à los que, queriendo entrar en religión ca
recían de los medios ¡necesarios para ello, 4ué asimismo la cansa de 
tantas Fundaciones particulares como se registran ennuestro país, 
destinadas á formar dotes para entrar en religión. Es, pues, in
dudable qué -pertehece à la Beneflcencia cuanto se refiere à estos 
^^^j^la redención de cautivos era una obra de caridad de alta impor
tancia en los tiempos en que liúbo necesidad de emplearía: consli- 
tuia á no dudar uno de los-mayores bienes que podía hacerse a ib 
humanidad; pero no porque afortunadamente haya desaparecido esa 
necesidad: no porqueta civilización y las relaciones internacionales, 
producto de aquella, hayan hecho imposilde el cautiverio,, han deja
do de ser esencialmente benéficos los bienes que se aplicaban en
tonces á redimir á los que caian en poder de los infieles: la naturale
za de esos bienes es la misma, por más que haya «aducado el objeto 
à que' estaban destinados. Se hallan,, pues, comprendidos en tas 
prescripciones de- la ley de Beneflcencia de 20 .de -Junio de 1849, que 
en sus artículos « y 16 establece la facultad reservada al Gobierno 
de suprimir ésfablecimientos de Beneficencia 6 agregar ó segregar 
las rentas de aquellos cuyo objeto haya caducado o no pueda lle
narse cumplidamente por la disminución de sus rentas; debiendo en 
este caso observarse cuanto prescriben dichos artículos y el 34 oei 
reglamento de 14 de Mayo de 1852. •

«Cuanto queda dicho refecto de los bienes cuyo destino era la 
redención de cautivos es aplleable á los de las memorias o tundacio- 
nespara dotes de doncellas que contraigan matrimonio ó ingresen en 
religion. La obra es esencialmente benéfica, y sus bienes, como ue 

. naturaleza de Beneficencia, han de regirse por las leyes (|ue se arre
glan los.de su clase. Por esta razón, sin duda, s.e exceptuaron de xa 
desamortización por la, ley de 2 dé Setiembre de 1841:,y el.decreto de 
18 de Octubre de 1868, elevado á ley por acuerdo de las Cortes Gons- 
tituyentes, declarando extinguidos los monasterios, conventos y 
demás establecimientos religiosos que cita, ni ha variado la índole ni 
la naturaleza de las fundaciones, ni puede en rigor decirse que por 
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virtud del mismo algunos de estos bienes, los correspondientes à dotes 
para entrar en religión, deban recaer en el Estado, puesto que con 
arreglo al art. 9. de dicho decreto-ley se declararon subsistentes las 
comunidades religiosas dedicadas á la enseñanza y à la beneficencia

•Bn resumen, Ias Secciones entienden:
»1.® Que son bienes de Beneficencia los que tenían por objeto la 

redención de cautivos en general, los de fundaciones particules con 
Igual destino, y los de memorias y obras pias para la dote de donce
llas oue quisieran entrar en religión, y que por tanto les son aplica
bles las leyes de Beneficencia.

»2.® Que para que los bienes à que se refiere la precedente con
clusion puedan ser declarados de Beneficencia pública é incorpora
dos en otro establecimiento de Beneficencia, es indispensable que se 
observen los tramites prevenidos en los artículos 15 y 16 de Ia ley de 
"®®®úcencia de 20 de Junio de 1849 y en el 34 del reglamento de 14 
de Mayo de 1852.
. »Y. E. se servirá consultarlo así con S. M., d resolverá lo que me
jor estime.» '

y habiéndose dignado S. M. conformar con el preinserto dictamen, 
ha mandado que se comunique á V. B. y traslade al Ministro de Ha
cienda, significandole laprocedencia de que dicte las órdenes necesa
rias para su cumplimiento en la parte que le corresponde.

De Kcal órden lo digo à V. E. para su conocimiento v efectos con-
«narde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Abril de 

lo'i-—oagasta.—hr. Gobernador de esta provincia.—íGa«fa de 22 de 
Aonl de 1871),

Conversione* .—Hagiexoa.—Eu vista de lo consultado por esa 
Junta en22 del mes que acaba, con el objeto de preparar lo conve- 
iiioníe para la conversion de la Deuda amortizable de primera y se
gunda ciase, y teniendo presente los sagrados objetos á que se ha
llan destinados gran parle de los créditos pertenedeníes á fun
daciones, Ayuntamientos u otras corporaciones, y que dichos crédi
tos no pueden enagenarse sin los requisitos establecidos, yprévio el 
oportuno aviso a los Ministerios respectivos, según lo dispuesto por 
el art, 56 del Real decreto de 17 de Octubre último (1), se ha dig
nado S. M. Ia Reina disponer que, además de los requisitos que so- 
exigen para la cesión ó venta de los documentos trasferibles de la 
Deuda que correspondan á las expresadas fundaciones y corporacio-

preceder siempre la oportuna Real órden expedida por 
el Ministerio de quien dependa la corporación, instituto ó fundación 
respectiva, en que se autorice la enagenacion, que en su caso podrá 
reauzarse, expidiendo á favor del comprador títulos al portador co
mo a los demás acreedores. De Real órden. etc. Madrid 31 de Diciem
bre de 1881.—(Colección legislativa, io7no 54, pág. 722.)

Hacienda.—El Exorno. Sr. Ministró de Hacienda se ha servido co
municar a este Centro directivo, con fecha 1.* del actual, la órden de 
b. A., el Regeme del Reino que copiada á la letra dice así:

d Véase en el Apándic» 4,"
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«limo. Sr.: He dado cueata al Regente del Reino, de la reclama

ción producida en sus oflcinas por D. Eduardo Guillermo de Torres, 
apoderado de D. Andrés Garcia .Martin, D. Francisco Garcia Pardo 
y D. Emeterio Serrano, pidiendo que se convierta en títulos al por
tador la inscripción nominativa que se le entregó en equivalencia 
de un crédito correspondiente á la obra pia fundada en tiUarramiel 
por D. Juan Garcia Asensio, toda vez que la referida institución 
había desaparecido en virtud de las sentencias del Juzgado de pri
mera instancia de Frechilla, de 29 de 'Koviembre de Ibl2, y 21 de 
Junio de 1'50, por las que fueron adjudicados en concepto de libres 
y à favor de estos interesados los bienes de la misma. En su conse
cuencia:- „ . , , . J JVisto el dictamen del Ministerio fiscal de la deuda, manifestando 
que no procedía acceder á lo solicitado por el reglamento, fundán
dose en que no ha debido desvincularse aquella segunda ley y la 
jurisprudencia sentada por el,Tribunal Supremo de Justicia, y en que 
el Ministerio de la Gobernación tiene facultades par^ pedir la reivin
dicación de los bienes de este vinculo que corresponden a Beneti-

• Visto el acuerdo de esa Junta de 20 de Jumo ultimo, disponiendo 
se eleve este asunto ada resolución de este Ministerio, puesto que 
nose creía facultada para conocer en él por ser una cuestión pura
mente de derecho: j i - i

Considerando que en su primera instancia corresponde la resolu
ción del punto debatido á esa Junta, aunque se suponga cuestión de de
recho, porque solo las de personalidad son las de exclusiva competen
cia del Fiscal con arreglo al art. 55 de la Instrucción de 31 de Di
ciembre de 1851, y todas las demás caen bajo su dominio, debien- 
dose entender por tanto el caso de este expediente como una con
sulta producida por esa Junta para el mejor despacho de los asuntos 
que le están encomendados; j r j j

Considerando en este sentido que los bienes de la fundación de 
que se trata adjudicados ya á los parientes en concepto de libres 
por sentencias firmes del Juzgado de Frechilla, están, sin embargo, 
afectos al cumplimiento de cargas que los graven, conforme al ar
ticulo último de la ley desamortizadora:

Considerando que conforme al acuerdo de esa Junta de carácter 
general de 26 de Octubre de 1868, calcado en el espíritu de la Real 
órden de 19 de Agosto del mismo año, solo procedo expedir en 
estos casos títulos al portador, cuando esté asegurado el cumpli
miento de-dichas cargas; , . ' , ,

Considerando que si bien consta en el expediente que la funda
ción no estaba gravada con ninguna eclesiástica, no resulta, sin em
bargo otro tanto de las benéficas ó de instrucción publica:

Considerando que una vez acreditado convenieutemente que no 
existían esta clase de cargas ó que quedan aseguradas, procede 
acceder à la solicitud del interesado y convertir en títulos al porta
dor la inscripción iutrasferible de que se trata: .

Considerando que si el Ministerio de la Gobernación, superior 
representante de la Beneficencia pública como cree el Fiscal, tiene 
derecho á reivindicar los bienes de esta fundación, ejercitaría el
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([ue Ie corresponda como viere conveniente, à cuyo'efecto deoe po
nerse en su noticia este expediente, y no accederá á declarar-los 
Menés libres de toda carga benéfica ó a aprobar el aíianzamiento de 
las que resulten sin cuyo requisito no puede hacerse la referida 
conversion: el Regente del Reino, de conforraidad con el dictámen dé 
la Asesoría general de este Ministerio, se ha sérvido disponer la 
conversion de la inscripción intrasferibte de que se trata, en títulos 
al portador, tan luego como se acredite estar asegurado el cumpli
miento de ias cargas de BeneDoencia que pesaban sobre la fundación, 
ó que no tenia ninguna de esta naturaleza, por medio do certificación 
que expida la dependencia correspondiente del Ministerio de' la Go
bernación, á cuyo efecto deberá ponerse en su conocimiento esta 
resolución para los fines qiie procedan con arreg'o á la órden expe
dida por el mismo en 10 de Junio próximo pasado. De la dé S. A. lo 
comunico á:T. S. para los efectos eorrespondientés.»

Lo que- comunico á' V. S. para los- efectos 'consiguientes. Dios 
fiuarde-á V.- S; mudiós' años. Madrid 13 de Julio de 1869.—Heredia. 
inédita.)-

Art, 63-. Sou aplicables a todos estos expedientes Ias cir
cunstancias exigidas por les artículos 51, 52 y 63 de esta Ins
trucción. . .

' Al comentar los artículos citados por este, y que hablan de las noti
cias necesarias, de los documentos inescu sables y de los trámites in
dispensables en los expedientes de investigación^ hemos procurado 
justificarlosi Téngase por reproducido aquí lo que ailí dijimos.

Recuérdense tambien con esta ocasión los artículos 4.% 6." y 7.® 
de la Real órden de 19 de Abril de 1848, y los artículos 15 y 16 de la 
ley de 20 de Junio de 1849 que pueden consultarse en el Apéndict U

Art. 64. Los fondos que resultaren disponibles á conse
cuencia de lo prevenido en los artículos anteriores formarán 
uno especial custodiado en la Depositaría del ramo, y destina»
do preferentemente:
„..1.® A satisfacer los gastos de la Administración central.

2 .” A completar la dotación de las fundaciones particulares 
que la tuviáren insuficiente y que fueren de extraordinaria 
conveniencia pública.

3 .® A in.stalar nuevas fundaciones particulares destinadas á 
la satisfacción de necesidades desconocidas en lo antiguo y muy 
réciamadas por el estado actual de ’a soriedad.
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Apenfis habrá articulo que^ tenga más precedentes legates que el

presente,
Por de pronto son de notar en el Apéndice 1." las disposiciones si

guientes: artículos 28 á 80,'127,134 y 138 de la ley de 23 de Eneró de 
1522 medida segunda défia Real órden dû 1.® de Julio de 1827, ar
ticulo 44 déla Instrucción de 30 de ISovIeinhre de 1833, artículos3. 
y 6.» de la Real órden de 12 de Abril de 1836, art. 1.’ del decreto de 
la Regencia de 29 de Julio de 1841, órden de la Regencia de 7 - de 
Enero de 1842, art. 16-de la ley de 20 de Junio dé 1849, art. 46 del re
glamento de U de 'Mayo de 1832. artículos 19 y 20 del Real deefetode 
6 de JuHó de 4853 y art. 29 de la Instrucción de 2Me Enero de 18i..

Conviene notar que cl artículo solo enumera, à juzgar por sulex- 
10 expreso, los desjinos preferei^les que jniedeu tener los foiidp.s,que 
resultaremdispohible.s á consecuencia de lo prevenido en el artículo 
anterior, y de consiguiente que no imposibilita en absoluto- otros 
destinos de esos mismos fondos, sobre todo si.aquidlos luesen aná
logos á los enumerados. ' , - * ' i

Interesa advertir que estos destinos enumerados con el carácter de 
preferentes, son todos de índole particular ó de servicio de la Bene
ficencia particular, rompiendo absolutamente con Jo autorizado por 
el decreto del Gobiérno de la República <ie 16 de Junio de 1873 que 
insertaremos luego.

Y'debe reCordarse con esta ocasión cuanto dijimos de la Sección 
de Beneflceucia particular en la página 51 y siguientes de este Tra- 
tuda, v especialmente bis disposiciones legales que en aquel sitio in
sertamos; porque ellas prueban en qué forma y con qué autorizacio
nes, los fondos de Beneflceucia,particular ,se destinan a satis acer 
los gastos de la Admiuistracion central, primer, objeto proterente de 
los enumerados en .este articulo, ,,

Prescindiendo de todo esto justo es reconocer que la dotaciou deí 
personal destinado,à organizar, moralizar y desarrollar este servi
cio la protección de fundaciones mal dotadas pero de circunstancias 
recomendables, y la instalación de nuevas fundaciones muy recla
madas por el oslado actual de la sociedad, son objetos útiles sobre 
todo encarecimiento., y preferibles sin duda á cualesquiera otros quo
se pudieran citar. • ' , ,

Terminaremos este comentario insertando las más importantes 
disposiciones que'con él se relacionan. . •

GoBFRNACioy.-Enterada la Réina. (q. p/g-X áel resultado que 
ofrSa cuenta ó relación que iKompanaba a la comunieacvu, -.u t • S. 
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de 23 de Agosto del año próximo pasado, referente á los incresos v tnemVdefe^á ÍSn®”®“'® ^®^ fondo de patronatos durant! el cua- 
Íun®n“an i “ v *^’ según aparece de los cuadernos de interven
ción do la extinguida Sección del ramo; -

servido mandar, que sin perjuicio de las medidas aup *SS!?n§^ adoptar para regularizar ú organizar definitivamente^ la 
administración del ramo expresado, se abstenga V. S en adelante v 
¡¡J?*ír?S.Ín®ó‘’®®í“®‘®’'’ ^^^^ ®“ inmediata responsabilidad, de dUpo- 
v «itSSSSÍ ate ’’ ®°-“ ?‘,“F2 ®Í^®^O’ siú previo conocimiento 
îÆStt'ta^SœJ?' ^ *“ ‘““ correspondiente, al 

tP. ^®n¡S®ín?®A M-lo comunico áj. S. para los efectos consiguien- 
Post'd? Kp.? J' ?• »“”®^2^ anos.-Madrid 27 de Julio de 1861. 
5««)^ Herieia.—Sr. (jobernador de la provincia de Cádiz.—V«^- 

«ni£fS?’9-''-7^^‘^“5- ^^••'®® dado cuenta á S. M. el Rev, de una 
ef Ilmn^ ir n® P,^^''°“°® ^® /^^ memorias fundadas en esta corte por 
?««^®’ ^'.J^^.^ González de Uzqueta y Valdés, en oue se nue-
i Fa entrega dpfe/p<íí '^^ ‘^ ?®®’^®' P’^*^’æ^ s® 1®® oponen reparos 
Lno^ pf^f ^^l-7 '’flores que por acuerdo de la Junta de 
Hp^Ío pT Jp Noelias 5 y 12 de Agosto último, y en virtud
de las ceitiflcaciones números 9,734 y 9,735 que el Denartamento de 
M^M®®'®^i ‘»^’® P®^’ O^’'^-^o de Juros, se le mandaran^entregar aie- 
nue fue dp^tinadá A de la misma fundación,da a la redención de cautivos, debe aulícarse á otro cado-'''“‘^ Beueñeeneia ó al Estado’por serato cadS-

Cousiderando que los bienes, créditos y valores pertenecientes à 
5¿m?¿K® ^.®?®°®®s .’^® orí&eú particular que con arreglo á la ley y 
?os de &pflppnp"®® ’’’®^t®S’ ,í®^®n apllcarse à otros establecimien- 
iSearnS hSSt ‘ ®°” aquellos cuyas rentas no alcancen à cubrir 
á u¿ o|iet(!3So? '^” fitndadores. o destinadas exelusivamente

Considerando que la fundación de qué se trata tiene otros ob1efos 
SSeSSS v ,Wp^“*«2’ ®y^l®'’ ,son el sustento de los hospitales 
Sr vLÍ/r ^ dotación de doncellas, v en casos tales debe acre- 
fenta KaWa n ®^®T® ^7^ ^^''”‘‘ '^® ^°® objetos subsistentes la 
renta atecta a objetos caducados; y
bienÍ?®v%?¿®.^«® ®2^«gal aplicar al Estado 
eÁníSt^ valoies que las leyes vigentes reservan para la Beoefi- 
vcUCla. *
el 4«%®n®2o5?mín?^? ley deBenefleeneia de 20 de Junio de 1849, 
v 17 Mfé^íjs-® ír ^" ^® '^^-’'^ ^® *852, las reales órdenes de 2 
LiadV Í i 1^ '*?’°-*^^J®’'?®! pareceres de los Consejos Real y de 

• ™do<,y ®l decreto de S. A. de 7 de Diciembre último- 
proc^deneia do ÍKÍn-TV'^^í; 2^® ®® signifique à ese Ministerio la 
1 roceuencia do que expida las órdenes necesarias para llevar á de- » te a? ÿ^' «a ‘Ï «tendos acuerdos de la JunS de la Deuda 
amieff AÍurValLÍF^^°f*° J^® J^'A que fueron comunicadas por 
aquel Centro dnectivo à este Ministerio con fechas 4 y 26 de Se- 
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tiembre del propio ano, entregando aquellos valores à los patronos 
ó á quien legítimainente les represente.

De Real órden lo digo á V. ET para su conocimiento y efectos con
siguientes.—Dios guarde á V. E. mucbos años.—Madrid 13 de .Abril de 
1871.—Práxedes Mateo Sagasta.—Sr. Ministro de Hacienda.—(Mediia.)

GoDERKACioN.—La necesidad de armonizar -las instituciones ad
ministrativas y políticas para el ordenado y fecundo desarrllo de la 
República, exige importantes modiflcaciones en su organismo, ajus
tándolo á la forma de gobierno que la Nación se ha dado en uso de 
su indisputable soberanía. . .

La Beneficencia pública, que es una de las instituciones mas sim
páticas al Gobierno de la República, está descentralizada, al punto 
de que los Avuntamientos v las Diputaciones provinciales dirigen y 
administran con omnímodo poder los servicios y los • establecimien
tos que con recursos propios sustentan.

Pero existen todavía otros establecimientos, que se dicen de Be
neficencia general, y que el Gobierno central dirige y administra, y 
el presupuesto del Estado mantiene.

Estos institutos, que venían ya reclamando una reforma, porque 
el desarrollo de la Beneficencia particular, de la municipal y de la 
provincial ba ido progresivamente reduciendo sus respectivos limi
tes, exigen boy un cambio mas radical en su manera de ser á conse
cuencia de la nueva organización política que la Nación se ba dado. 
Y al Gobierno de la República toca preparar la transición de uno a 
otro régimen, salvando tan importantes intereses creados por la ley, 
y al amparo de esta conservados y fomentados. , .

El Ministro que suscribe no cree difícil lograr este proposito bajo 
una fórmula que conciliará todas las conveniencias respetables, en
comendando los establecimientos generales de Beneficencia al go
bierno y administración particulares, y sustentandolos basta donde 
el derecho v la justicia lo permitan con fondos de esta procedencia 
bajo la alta inspección del Gobierno central. ,

El presupuesto de la Beneficencia general no es crecido, y los 
recursos de la particular son abundantes. De otra parte, como que el 
Gobierno tiene la alta inspección de la Beneficencia particular en in
terés de las colectividades indeterminadas que no pueden escusar su 
representación, porque no caben en ei cuadro de la familia, ni en el 
del Municipio, ni en el de la provincia, nada tan análogo en. cierto 
sentido como aquellas dos instituciones. Siquiera sus calificativos 
parezcan antitéticos, y nada por esto más conforme á razón que la 
Beneficencia particular venga en auxilio de la general, aun cuando 
solo sea para salvar .dentro de la nueva organización política del 
país v con arreglo á ella intereses respetables nacidos y desarrollados 
ai aniparo.de la anterior legalidad. '

De esta suerte se aliviaran los presupuestos del Estado, se respe
tarán las leyes que prohíben distraer de su sagrado destino la hacien
da del pobre y del enfermo, no se verá perdida una riqueza tan tra
bajosamente formada, se despertará en su bien la caridad, cuyos 
impulsos generosos tantas veces entibiaron ó paralizaron acepciones 
políticas y temores de malversación ó de aplicaciones indebidas, y
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so organizará el primero, y como por via de ensayo, este servicio 
administrativo, en armonía con los buenos principios democráticos, 
y limitando á lo inescusabie la intervención oficial,

Fundado en estas consideraciones, y á propuesta del Ministro de 
la Gobernación, el Gobierno de la República decreta lo siguiente:

Artículo 1.® Los servicios administrativos, conocidos basta ahora 
con las denominacioues de Beneficencia general y de Beneficencia 
particular, constituirán uno solo, bajo el nombre genérico de Bene
ficencia de la República federal, encomendado á la iniciativa y admi
nistración particulares, bajo la alta inspección del Gobierno central 
ejercida por su Ministerio de la Gobernación. ■

Art. 2.® Las asociaciones y fundaciones partieularps de Benefi
cencia que interesen á colectividades indeterminadas continuarán 
encomendadas al gobierno y administración- de sus respectivos Di
rectores ó patronos fundacionales, subrogados ó sustitutos. ,

Art. 3.® Los establecinilenlos de Beneficencia general del Estado 
56' encomendarán á la dirección y administración de Juntas de Pa
tronos nombrados por el Gobierno de la República federal, y se snje- 
tarán á la legislación común de la Beneficencia particular ,s .

Art. 4.® áe destánarán al sostentmieutó de los que fueronestable- 
.cimientps de.Beneficencia general del Estado:

l .°;. Los bienes y valores de procedencia particular que ya consti
tuían parte de su dotación.

2 .* Los bienes y valores (lue los ciudadanos por contrato entre 
vivos ó por última voluntad destinasen à este objeto,
. 3.’ Los bienes y yalores procedentes de fundaciones de. Benefi

cencia particular, y cuyo objeto hubiese caducado ó no estuviera en 
armonía con las actuales condiciones sociales.
, 4.®. Los sobrantes que resultaren de las fundaciones de Beneficen

cia particular luego que. éstas tuvieren cumplidamente satisfechos 
los obj.etos de su creación.

3 .® Los bienes y valores procedentes de Beneficencia particular 
que se hubiesen aplicado á servicios ó establecimientos provinciales 
o municipales sin autorización legal, ó sin observar las formalidades 
establecidas por las leyes vigentes al hacerse la aplicación.

Art. B.® Los bienes y valores que se designan en el artículo ante
rior se aplicarán, tan luego como estén disponibles, al mievo destino 
que se les señala, escusando primero y proporcioualmente las corre
lativas partidas del presupuesto general de gastos, y facilitando, tan 
pronto como sea dable, la supresión de las mismas, Logrado este do
ble objeto, aquellos bienes y valores se aplicarán al mejoramiento y 
al desarrollo de la Beneficencia de la Republica federal.

Dado en Madrid à diez y seis de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres..—El Presidente del Poder Ejecutivo y Ministro de la Goberna
ción, Francisco Pi y Margall—(GacaJo de.18 de Junio de 18J3).

Art. 65. Respecto á la forma de veriRoarse las ventas, los 
arrendamientos, las obras y los suministros que afecten á ins
tituciones particulares de Benefleencia, se observarán las si
guientes reglas:
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1 .“ áe reapetárau en tod o caso tas autorizaciones de los res
pectivos fundadores, si las hubiere explícitas.

2 .® Si no existiesen estas autorizaciones, los representantes 
de las fundaciones podrán adoptar la forma de administración 
ó la de subasta, siempre que se trate de valores que no exce
dan de la tercera parle de la dotación total de las fundaciones
respectivas.

3 .® Cuando no existiesen las autorizaciones de la regla 1.® y
se tratase de valores superiores á los citados en la 2.*, las Juntas 
provinciales resolverán, oyendo à los representantes de las fun
daciones. si ha de adoptarse la forma de administración 6 Ia de 
subasta.

No ha existido antes de. ahora disposición más liberal ni más equi 
tativa sobre el asunto à que este articulo se refiere.

. Tan religioso respeto á.la voluntad de los fnndadórgs como el de
clarado aqui, concesión tan lata como la que aquí se consigna para 
optar entre la subasta y la administración, y exigencia tan mesurada 
como la que en este artículo se ordena para el único caso de inter
vención oficial que puede ocurrir, son dignas de elogio. .

En confirmación de qué todo esto nada pierde comparándose con 
ias disposiciones que le precedieren sobre la misma materia, citare
mos del Apéndice .l." los artículos 20, 22, 26 y 27 de la Real cédula 
de 2 de Abril de 1829. los artículos 17 y 18 del Real decreto de 6 de 
Julio de 1883, las instrucciones 6.*y 7.® de las generales de7de Ene
ró. de 1870, y los artículos IS y i7 de la Instrucción de 22 de Enero 
de 1872; é insertamos á continuación otras dignas tambien de re
cuerdo. '

Hacienda.—Enterada la Reina (q. D. g.), de los tres puntos que 
abraza la consulta que con fecha de 22 del meS' que acaba, dirige 
V. S. i este Ministerio de mi cargo, con el objeto de disponer la con
version de la Deuda amortizable de 1.* y 2.‘ clase,-se ha dignado S/ M.» 
resolver; •

1 .° Que con arregló al art. 46 del reglamento de 17 de Octubre úl
timo, debe entregarse á los tenedores de láminas de deuda corriente 
del 5 por 100 à papel, documentos interinos por los intereses deven
gados por dichas láminas, desde el dia de su expedición hasta fin de 
Junio de 1851.

2 ." Que respecto de los créditos que correspondan à fundaciones, 
cuyos productos estén destinados en todo ó en parte à objetos de 
Beneficencia ó enseñanza pública, ó que pertenezcan à Ayuntamien
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tos ú Otras corporaciones, se exija para la enagenaeion de las ins
cripciones nominativas mtrasforibles quç se les expidan, además de 
los requisitos que previenen las leves, la previa aprobación de S M 
por el Ministro que corresponda; publicándose al efecto la Real dis
posición ep que así se declare.

Y 3.’ Que en cuanto á los créditos que con arreglo al art. 56 del 
expresado reglamento de 17 de ’Octubre, deben devolverse y conver
tirse al clero, y de conformidad con el parecer del Consejo de seño
res Ministros, al que se dignó S. M, consultar sobre este punto, los 
títulos de Deuda corriente del 5 por 100 à papel no negociable que 
hayan de convertirse á favor dei expresado clero, se consideren en 
igual caso que los demás bienes que han de devolverse ai mismo, re
gulando su valor al precio que la Junta señale nara las subastas men 
suales de esta clase de deuda, y abonando dicho valor, considerado 
como efectivo metálico en inscripciones no trasferibles del 3 por 100 
al cambio corriente de la Bolsa de Madrid en el dia en que se forma
lice la operación, siendo la voluntad de S. M. que despues de practi
cadas por esas oficinas las operaciones que son consiguientes, se 
tenga en suspenso la entrega de los nuevos títulos basta tanto que se 
comuniquen á esa Junta las reglas y formalidades con que ha de lle- 
varse á efecto la mencionada entrega.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia v efectos con- 
respondíentes. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 31 de Di
ciembre de 1851.—Bravo Murillo. — Sr. Director de la Deuda del 
Estado.

Hacienda.—En vista de lo consultado por esa Junta en 22 del mes 
que acaba, con el objeto de preparar lo conveniente para la conver
sion de la Deuda amortizable de 1.* y 2.® clase, y teniendo presente 
los sagrados objetos á que se hallan destinados una gran parte de 
los créditos pertenecientes á fundaciones. Avuntamientos ú otras 
corporaciones, y que dichos créditos no pueden enagenarse sin los 
requisitos establecidos, y previo el oportuno aviso à los Ministerios 
respectivos, segundo dispuesto por el art. 56 del Real decreto de 17 
de Octubre último; se ha dignado S. M. la Reina disponer que, ade
más de los requisitos que se exigen para la cesión ó venta de los do
cumentos trasferibles de la Deuda, que correspondan á las expresa
das fundaciones y corporaciones, bava de preceder siempre la opor
tuna Real órden expedida por el Ministerio de quien dependa la cor
poración, instituto ó fundación respectiva, en que se autorice la 
enagenaeion que en su caso podrá realizarse, expidiendo á favor del 
comprador títulos al nortador, como á los demás acreedores.

De Real órden lo oigo á V. S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á v. S. muchos años. Madrid 31 de Di
ciembre de 1851.—Bravo Murillo.—Sr. Presidente de la Junta de la 
Deuda del Estado.—(CoZeecton legis/aliva, t. 24, p. 772.)

GOBERNACION.—Por Real órden de 4 de Abril último, se recordó el 
cumplimiento exacto de todas Ias disposiciones vigentes sobre ena- 
genacion de bienes y valores de Beneficencia. Era de presumir que 
despues de fan terminante precepto se arreglara la instrucción de los
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expedientes á lo que está tan repetidamente mandado. Mas como 
todavía se nota que en algunos se omite la formalidad .de la doble 
subasta, en los casos que esta procede, en otros se prescinde de toda 
instrucción por creer que no es necesaria cuando se trata de enace
nar documentos de la Deuda del Estado, y que en varios no se acom
pañan títulos de pertenencia, ó los que acrediten el derecho de pro
piedad en la Beneficencia, porque no se encuentran en los archivos 
es la voluntad de S. M. Ia Reina (q. D. g.) que se prevenga terminan
temente à V. S., como de su Real órden lo verifico:

!.• Que bajo concepto alguno remita á .este Ministerio los expe
dientes relativos á en^enacion de bienes propios de la Beneficencia 
hasta que su instrucción esté completa, á tenor de las disposiciones 
vigentes, sin omitir formalidad ni requisito alguno de los qne para 
esta clase de asuntos se requieren. ■

2 .’ Que cuide de instruir del propio modo y con las mismas for
malidades, los que se refieran á la conversion ó enagenaciou del 
papel del Estado que sea caudal de la Beneficencia.

3 .‘ Que en el casó de no ser habidos los títulos de los bienes de 
cuya.enagenaciou se trate, se una al expediente, para acreditar el 
dominio que sobre ellos tenga la Beneficencia, y atraer mayor cou- 
eurrencia en su dia à la pública licitación en que habrán de ser ven
didos, una certificación de lo que resulte en el reglamento de pro
pios del pueblo en que radiquen aquellos, si tuviesen los bienes tal 
procedencia, ó de lo que conste.en el libro catastral; y si nada de 
esto hubiere para justificaría pertenencia, que se acompañe original 
una información de testigos ancianos, recibida en debida forma para 
que tenga fuerza legal en juicio y fuera de él, ante el Juez de prime
ra instancia del partido.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 23 de Junio de 1853 — 
Egaña.—Señor Gobernador de la provincia de.....—(Gaceta de 2 '(ie 
Julia de 1853.)

GOBERNACION.—Bemitido á informe de la Sección y Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, el expediente promovido por ese 
Cabildo catedral, en solicitud de que se le permita vender libre
mente ciertas fincas que le fueron legadas por el Arcediano D José 
de Medina y Corella, con el objeto- de establecer un Monte de Piedad 
en esa capital; dicha Sección ha manifestado lo siguiente:

Exemo. Sr.: Cumpliendo la Realórden de 27 de Enero último esta 
Sección ha examinado la solicitud elevada á S. M. por el Cabildo de 
la Catedral de Córdoba, para que se le permita vender libremente en 
pública subasta, ciertas fincas que le fueron legadas por el Arcediano 
de Pedroches en aquella Iglesia D. José de Medina y Corella con ob
jeto de establecer un Monte de Piedad, semejante en un todo 
de Madrid.

Del expediente resulta, que habiendo fallecido en 1842 el último 
usufructuario de estos bienes, en cuya circunstancia por la expresa 
voluntad del Arcediano, debían de pasar al Cabildo con el indicado 
objeto benéfico, por Real órden de 24 de Noviembre de 1845 fue auto
rizado á plantear el establecimiento, asimiláudolo en un todo al de 
6Stâ Cort6«

18
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Parece que, à consecuencia de un pleito suscitado contra el Cabil

do por el Conde de Zamora de Riofrio y otros parientes del difunto 
Arcediano de Pedroches, no ha podido inteotarse el cumplimiento de 
esta Real órden, hasta que se verificó en 1852 una transacción entre 
ambas partes, qtio fué aprobada en 2 de Junio de 1854 por el Ministerio 
de la Gobernación, de acuerdo con los dictámenes del Consejo Real y 
de la Junta general de Beneficencia.

En 13 de Diciembre deVúltimo año de 1863. acude pues el Cabildo 
de Córdoba à S. M., solicitando permiso para vender las fincas en 
cuestión, fundado en que su venta de 19.111 rs. junto con la cantidad 
de 166,487 rs. 5 mrs. que tiene en su poder de la misma procedencia, 
no bastan para el establecimiento def Monte de Piedad.

La Sección ha examinado detenidamente todos los antecedentes 
de este asunto, que se presta á muy graves observaciones y comen
tarios. Indicará con sobriedad algunos, porque le son dolorosos. No 
solo aparece desde el primer momento que el Cabildo de Córdoba 
está en posesión desde 1852 de unos caudales que tenian un destino 
especial y benéfico, contrariando la última voluntad del piadoso 
Arcediano de Pedroches, v privando por consiguiente á las clases 
menesti’rosas de la ciudad’ en que reside, de los consuelos y alivio 
que el Monte de Piedad debiera prestarías: sino que ni siquiera ha 
intentado su fundación á pesar de hallarse autorizado amplia y espe
cialmente para ello por Real órden de 24 de Noviembre ele 1845. La 
voluntad sagrada de un testador piadoso y buen patricio, asi como las 
terminantes prescripciones de S. M., aparecen à la vez puestas en 
olvido.'

A! solicitar ahora el Cabildo autorización para vender por sí propio 
en subasta pública las fincas en cuestión, afecta desconocer sin duda 
los obstáculos que à si mismo se ha puesto con la falta de cumplimiento 
de la Real óraen citada de 24 de Noviembre de 1845. No estando 
creado ni por consiguiente clasificado todavía este establecimiento 
benéfico, á tenor del Real decreto de 6 de Julio de 1853, no es posible 
en manera alguna, apreciar la conveniencia de la solicitud mencio
nada.

Es tan importante requisito la clasificación, como que de ella de
pende que los bienes del Arcediano Medina sigan en poder del Cabil
do. ó sean puestos en venta por el Estado. Para esclarecer este punto 
por completo, la Sección se limitará à recordar la diferencia que la 
ley establece entre los establecimientos de Beneficencia de carácter 
general y los particulares.

En cuanto á la fundación dél Monte y al cumplimiento de la piado
sa voluntad del Arcediano Medina, objeto principalísimo que no ha 
debido descuidarse tanto, no la cree esta Sección impracticable con 
los recursos de que hov, por confesión propia, dispone el Cabildo, y 
que acaso en una liquidación final se acrecentarán bastante, pues 
habiendo recibido en efectivo 50,060 rs. por méritos de la transac
ción verificada en 1852, y cerca de 20,000 en cada un a'ño de los su
cesivos por las rentas, no parece temerario abrigar esperanzas de 
que sea posible su realización. Pero aún admitiendo la suma de 
166.487 rs. 5 mrs. como base para la fundación del Monte pío, tampoco 
es tan exigua que impida su establecimiento desde luego, máxime

MCD 2022-L5



275
Í:,^^'i.^'<^’°';^7"’'™^^“'';1^' ^P® operaciones hasta el punto que parezca

ÆZ i’ ¿TeS^d/f ssœ ss«ss 

hoy existen, para que pueda coa igual premura verificarse en H^i 
ficacion coa arreglo al Real decreto de 6 de Julio de 1853 nréíia ima 
STrt V ^®S®’’?'’ ^?’'?® ’«terrendría el Gobernador de ÎaKhiS 
níl®®?®?® y.^^’^etr^ion de los bienes legados para este obieto 
por el Arcediano Medina y Corella v de las renta? r fnndne i »? W"? ’̂.’^®/ TaUien ^iía la stecion qnVSSÍ'fez^dasl 
fleado el establecimiento, si, como parece verosímil; resultaba oroba 

' 1® ®? carácter particular, se entienda autorizado el Cabildo pÉÁ ^e^ 
ridad civ?t^^ ^“ cuestión, interviniendo en este acto la misma Auto- 
RoJ h®^^^“,^®s® conformado S. con el preinserto informe de su 
Real órden lo comunico a V. S. nara los efeetns ennsinnionS n-

lataSS¡£'“^SS£ «¡J ^'MeíS 
lÍRSu’Í?*® fundado en Sevilla por doña Elena de Ochoa!cSsl de • 
SpnHÍ^«?^’'^o ®k‘^^®®®'' -^^ Capitanía general en dicho distrito las 
Secciones de Gobernación y Fomento y de Guerra v Marina dp diphp '“tS%®^ V ®® ^^’í^**? último. Ían colsMoTs^l^ntoS®’*® 
MoJ^®^*®’ ^^ cumplimiento de Ia Real órden de diez y seis de
?u o?ií^-®-’ ’‘^“ exaimnado estas Secciones el expediente rSlvo 
♦fin æi^isidon fin publica subasta de una casa perteneciente al na» 
ÉS^^toIundado por dona Elena de Ochoa, Condesa de Lebrija en le- 
villa. para establecer a Camtania general de dicho distrito

ha cuestión suscitada sobre este asunto entre las Autoridades sn KSnT‘ 7 ^“l" úcl punto referido, consistren qSe habiendo 
f^n®^®? -^¿mmistracmn militai- en Julio de 1853 la casa en cues- 
v Cin?n m^^ r?aM “*? ® ®®®t^?’ P®’’ '^ ^^“‘i^ad de setecientos cuarenta 
enA^a®¿?n£?®!^® ■ *^ capital, o sean veintidós mil trescientos cin-

^^ pension anua, y no habiéndose aprobado la subasta ritida 
flS?A*^® «úe 1863, el Gobernador, como representante de la Bene
ficencia, sostiene que no se puede extender la escritura raaS¿ 
a! iSnn2f ®/ ^ÿV®^*^*‘æ ^« i? Guerra, mientras no se abonen por éste 
hi,íit^®^^Í® Í5.ú'f®^®’mm entre dicha pension y los alquileres perci- sKwoírt®®^® V®®ú^®’ '’';""' úrátblen el importe^e obras ?on- 
nnP^^^hmA®^^® ®“ ^ ®’^’ ^^ .P^° íve el Capitán general opina 
q 6 el ramo.que representa no tiene mas obligación que satisfaepr te^'®^ conrenl&^^sde que recayó la apiÇbaciôn del coSí 
téííSirinnT^^ ®‘®°^‘'' P^’^^Q ^^“^P’ improceden-
SsinÆ if f ® “^ U Autoridad civil, su petición antedicha y la de res
cision de la enagenacion en caso, contrario.
eontnuÍ ^nrA®*^"’ ®® ®*- ‘^’^^meu del punto concreto que origina la 
nppp lí ' P'^'’?edc consignar que los contratos à cuyo género perte
nece el actual, no producen efectos legales hasta que están perfec- 
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cionados, lo cual se verifica cuando, despues de recaer la aprobación: 
de la Autoridad superior à quien compete dictaría, se otorga la con
siguiente- escritura.

En el remate de la casa en cuestión se requerían dos aprobacio
nes: una de parte del Ministerio de la Guerra, como Jefe superior de 
la Administracioo militar, su mandataria en la subasta, para dar à los. 
actos de la misma la necesaria validez: y otra de parte del Ministerio 
del digno cargo de V. E., como superior del ramo de Bcncílcencia á 
que pertenecía la casa, el cual la ponía en venta á censo.

Consta la primera de ambas aprobaciones que recayó en 13 de 
Agosto de 1863, pero no asi la segunda, que por su origen y por la 
naturaleza de la finca es primordial y la más Importante de ambas. 
Gomo este requisito es indispensable para la perfección del contrato, 
las Secciones tienen que proponer lo que proceda acordar según se 
haya ó no cumplido con el requisito mencionado.

Si ese Ministerio ha prestado su aprobación à la subasta, el conve
nio está realizado y no hav razón que aconseje el acto grave de la 
rescision mediante un litigio, por lo cual no debe oponerse la Autori
dad civil à la formalización de la escritura que reclama la .Autoridad 
militar. En este caso, el ramo de guerra solo estará obligado, tocante 
á la posesión, á satisfacer la señalada al censo desde Fa fecha de la 
esernura, núes hasta entonces no ha producido efectos el contrato, y 
hasta entonces ha permanecido la casa en poder de Beneficencia que 
ha obrado como arrendadora y no como censualista. Y con respecto, 
á las obras ejecutadas en la casa. Guerra solamente tiene la obliga
ción de satisfacer su importe si à ello se hubiese comprometido en 
algún contrato, pero de ningún modo en caso contrario.

Si no ha aprooado la subasta el Ministerio del digno cargo de V. E., 
creen las Secciones que teniendo en cuenta las alteraciones del va
lor .de la propiedad, puede, si lo estima conveniente, abstenerse de 
hacerlo, para lo cual tiene faeultadrpues la razón alegada por la Au
toridad civil respecto de la subida de precio de la casa, como de to
das las fincas urbanas, en el decenio trascurrido desde el remate, es 
de suma trascendencia aplicada á los intereses de la Beneficencia 
que, sin necesidad, experimentarían un notable daño. Gelebrándose 
nueva subasta, obtendrían estos considerable ventaja con arreglo al 
tipo actual, y asemejante resultado no puede renunciar esc Ministe
rio en consideración á su carácter de tutor de los bienes que le están 
encomendados.

Antes de concluir este dictámen. debe hacerse mérito de una cir
cunstancia grave que se dice en el expediente. Según expone el Go
bernador de Sevilla en su oficio de l.° de Agosto del año próximo pa
sado, la Administración militar se resiste à abonar mayor alquiler por 
la casa que el de diez y seis mil reales, fundándose en que no se ha 
resuelto la cuestión principal sometidaá consulta. Semejante evasiva 
carece de todo fundamento legal, pues además-de no haber concesión 
alguna entre ambas cuestiones, la negativa indicada es atentatoria á 
los derechos de propiedad que concurren en la Beneficencia. Es indu
dable que á ella corresponde señalar libremente el alquiler, de la fin
ca que le pertenece, á no estár limitado este derecho por alg,un con
trato especial; y como quiera que nada se dice acerca de este punto,. 
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es de suponer que puede usar de su derecho sin restricción de nin
gún genero.

Resumiendo lo expuesto,las Secciones opinan;
1 ." Que si ese Ministerio ha aprobado el remede de la casa à que 

se refiere la cuestión actual, procede que se extienda la correspon
diente escritura, debiendo satisfacer la Administración militar la pen- 
.sion de censo estipulada desde la fecha de dicha escritura; como asi
mismo el importe de las obras si á ello se hubiere obligado, pero no 
en caso contrario.

2 .® Si nb hubiere recibido la antedicha aprobación, podrá dene
garse y sacurse nuevamente á subasta la cjsa mencionada con arre
glo al tipo de su valor actual.
- Y 3.’ La Administración militar debe satisfacer por el alquiler de 
la misma casa el precio que como propietaria crea justo senalarle la 
Beneficéncia, á no poder fundar su negativa en algún contrato exis
tente.

. X habiéndose dignado la Reina (q. D. g.) resolver de conformidad 
’conel preinserto dictámen,. lo comunico tú V. S. de orden de S. M., 
previméndole. al propio tiempo, que no resultando que por este Mi
nisterio se haya prestado la aprobación al acto del remate celébrado 
en 18o3, del edificio de que se trata, ni que el de la Guerra haya ges
tionado para el perfeccionamiento, hasta diez años despues de verifi
cado aquel acto, se está en el caso de que tenga completa aplicación 
y puntual cumplimiento lo resuelto en consonancia con los pun
tos 2.' y 3.’ contenidos en el resumen de la consulta de las Secciones 
según los cuales procede sacar nuevamente á subasta la casa en 
cuestión con arreglo al tipo de su valor actual, y hacer respetar en 
órden à la fijacion del precio de los alquileres, los derechos que como 
á propietaria de la linca competen á la Beneficencia. Dios guarde 
á v. s. muchos años. Madrid 14 de Marzo de 1865.—González Bravo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.—(fneíiío.)

CAPÍTULO IV.

De las invesíigaciones.

Art. 66. La investigación de bienes y valores de la Benefi
cencia partieutar corresponde al Ministerio de la Gobernación.

Art. 67. Son objetos de investigación.-
1 .” Los bienes y valores de esta clase disfrutados por per- 

. senas que no tengan derecho á los mismos.
2 .” Los poseídos como, propios por las personas á quienes 

la fundación otorgue otro derecho sobre ellos.
3 .” Los poseídos por los legítimos representantes de las 

fundaciones, en concepto de tales, pero no aplicados sin motivo 
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legal ai curapliraiento de las cargas benéficas establecidas por el 
fundador.

Se^onsiderará que están incmnpümenladas las cargas de 
una fundación cuando existan recursos con que levantarías en 
todo ó en parte, y no se haya hecho, y cuando so hayan cum
plimentado en una parte menor de la que aquellos representen. 
La investigación entonces se referirá á la parle del capital ó 
productos que dejen da aplicarse.

4 .’ Los bienes y valores que por incuria de los represen
tantes legítimos de las fundaciones, halláranse ó no en su poder, 
están siendo improductivos para las mismas.

Art. 68. La investigación no tendrá lugar cuando conste en 
alguna oficina publica ó de Beneficencia particular la detenta
ción que expresa el primer caso del articulo anterior, la pose
sión en concepto de propios del 2.®, y la falta de aplicación 
del 3.® y 4.®

Art. 69. Podrán promover expedientes de investigación los 
particulares que estén en el pleno goce de sus derechos, ejer
citando la acción popular que se reconoce para este servicio.

Art. 70. Penen obligación de promover esta misma clase de 
expedientes;

1 .“ Las autoridades, corporaciones y funcionarios encarga
dos de ejercer ó auxiliar la acción del Protectorado.

2 .“ Los delegados especiales que el Ministro de la Goberna
ción crea conveniente autorizar para toda la Nación ó para dis
trito determinado.

Art. 71. Los expedientes de investig?cion se promoverán y 
tramitarán en la Sección de Beneficencia particular del Minis
terio de la Gobernación,

Art. 72. El primer escrito que presente el particular ó el 
delegado que promueva la investigación, será anotado en el 
acto en el Registro especial que llevará el Negociado de inves
tigación, con la expresión siguiente:

1 .® Nombrey domicilio del que promueva la investigación y 
de su apoderado si compareciere por este.

2 .® Fundación á que se refiera.
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3 .’ Bienes que comprende la investigación.
4 .” Hora, día, raes y año en que se practique el asiento.
Con referencia á dicho asiento podrán expedirse por el 

Jefe de la Sección, los resguardos ó eerlificados que pidan los 
interesados.

Art. TS. Los expedientes promovidos por particulares ó 
por delegados, constarán de tres partes.

1 .* Autorización para hacer la investigación.
2 .* Pruéba de esta.
3 .“ Resolución. . •
Art. 74. Para que se otorgue la autorización, es preciso que 

se promueva la investigación por exposición dirigida al Minis
tro de la Gobernación, expresiva de. las siguientes circuns
tancias: .

1 .® El nombre y domicilio del que promueva la investiga
ción, acreditados con volante ó cerliñcacion de la autoridad 
local.

2 .® La fundación á que se refiere la denuncia, determinada 
•por el nombre del fundador ó de los fundadores, por el punto 
de su instalación ó por cualquiera otra circunstancia que haya 
servido para su designación usual.

3 .’ Las autoridades, corporaciones, fundaciones ó particu
lares que tienen ó debieran tener la representación legal de la 
fundación. •

4 .® Las cargas benéficas de la misma.
5 .® Los bienes y valores objeto de la investigación, su cuan

tía, clase y situación.
6 .® El tiempo que se considera bastante para terminar la 

investigación.
7 .® Los medios que se creen necesarios para el efecto.
Art. 75. La denuncia que no reúna los requisitos preveni

dos en el articulo anterior, y la que no tenga por objeto bienes y 
valores de los comprendidos en el art. 67, será desestimada.

Art. 76. La denuncia que reuna dichos requisitos, y tenga 
por objeto bienes y valores de los comprendidos en el citado ar
tículo 67, será decretada concediendo la autorización necesaria
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para proseguiría, y fijando el tiempo en que debe ferminarse la 
investigación, con las prevenciones de que. pasado este sin rea
lizaría, quedará caducada y seguirá de oficio por el Protectora
do, y de que serán de cuenta del denunciador todos los gastos 
que ocasione hasta que la Beneficencia particular reciba los 
bienes y valores investigados.

Art. T¡. Si se hubiese pedido á la vez y por dos ó más p'ar- 
ticulares ó delegados, autorización para realizar una misma in
vestigación, se acumularán las solicitudes de todos,y al otorgarse 
la autorización se señalará la prelación entré ellas con referen
cia al asiento prescrito en el art. 72, reservando al segundo en 
órden, y á los sucesivos, su derecho para el caso de que se de
clare caducada ó abandonada la autorización del primero. Si 
llegare este caso, el denunciador segundo y lós demás respecti
vamente no podrán utilizar los datos del anterior, cuyo expe
diente quedará en suspenso hasta que el Protectorado se en
cargue de la investigación.

Art. 78. Si las denuncias presentadas siraulláneamente tu
viesen algo de común en su objeto, se concederá al que obtu
viere la preferencia, para la parte común y para la especcial 
propia, y á los demás denunciadores la suya de esta clase, re
servándoles la acción subsidiaria que establece «1 artículo an
terior respecto á lo coman, y forraandose expediente separado 
por cada parle en que estuvieren discordes las denuncias.

Art. 79. Si al hacerse la denuncia por los particulares ó 
por los delegados hubiera gestion pendiente por parte de las 
autoridades, corporaciones ó funcíonarios^encargados de ejercer 
ó auxiliar la acción del Protectorado, á que se refiere el pár
rafo l.” del artículo 70, se denegará la autorización solicitada, 
’nlerin se halle peniiente aquella, con reserva al particular de 
la acción subsidiaria que expresan los artítulos 77 y 78.

Art. 80. La autorización á los particulares y á lós delegados 
les revestirá de carácter oficial "para obtener de Ias oficinas pú
blicas los datos que en estas^xistan referentes al expediente que 
motive la reclamación, y les dará derecho al premio correspon
diente si Ia investigación se realiza y aprueba.
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Alt, 81. En el término de prueba se harán por los que ob

tuvieron la autorización, las justificaciones que estimen perti
nentes para acreditaría y necesariamente se presentarán los 
títulos de fundación y los de propiedad de los bienes y valores 
Obieto de la investigación, y se probarán tas circunstáhcias ne- 
'cv^rias para considerar comprendi la la investigación en algu
no de los casos del artículo 67.

Art. 82. El denunciador y el delegado estánpliUgados á dar 
cuenta del estado de sus gestiones al Ministro de la Goberna
ción, cuando este lo considere necesario.

Art. 83. Los delegados y particulares autorizados para la 
investigación deberán tener concluida la prueba en el tértnino 
que se fijó al autorizarles para seguiría, y si no lo verificasen, se 
les declarará incursos en la caducidad con que se les apercibió.

Art. 84. La declaración de caducidad no se acordará sin la 
audiencia de. loe interesados. . . , ,

Art. 85-. Trascurrido el término de prueba y verificada es
ta, se pondrá de manifiesto el expediente por quince dias á los 
patronos ó legítimos representantes de la fundación, requirion- 
doles direclamente si fueren conocidos, y en otro caso por la 
Gacela de 3/adrid y el Bolelin ojidal de la provincia respectiva, 
para que expongan durante dicho plazo lo que á su derecho con
venga sobre la solicitud de investigación.

Art, 86. Evacuada está audiencia, y practicado lo que de 
ella resultare procedente, se oirá á la Junta provincial respec
tiva, y, con lo que exponga, se dará por terminada la segunda
parle del expediente.

Art. 87. Con vista de todo se resolverá declarando:
1 ." Haber ó ne lugar á la investigación. .
2 .” Qué bienes y valores comprende.

Premio devengado.
4 .° Persona que tiene derecho á él-
5 .° Forma de pagarlo.
Art. 88. Si para conocer la cantidad liquidada en que con

sista el premio fuera preci.so hacer alguna operación de conta
bilidad se oirá para este efecto al Negociado respective.
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Art. 89. La investigación producirá los premios siguientes:

El 20 por 100 de los bienes investigados con arreglo al nú
mero 1.° del artículo 67.

El 15^or 100 de las comprendidas en el número 2:° del mis
mo artículo.

El 10 por 100 de los que son objeto del número 3.“
Y el 5 por 100 de los que .se expresan en el número 4.'’
El premio por investigación de rentas, intereses ó pensiones 

anuas, será una tercera parte del señalado á la investigación de 
los bienes que las produzcan.

Al t. 90. Los premios de investigación se harán efectivos por 
los siguientes procedimientos;

1 .” Cuando lo investigado sea numerario, se hará el abono 
al ingresar este en Depositaría y en la misma especie.

2 .® Cuando lo investigado consista en valores ó títulos al 
portador, tambien se abonará el premio al ingresarlos estos en 
Depositaría, y si ai efecto fuese indispensable alguna contrata
ción, la realizará el depositario con intervención de agente au
torizado. '

3 .° Cuando lo investigado fueren valores nominativos ó 
intrasferibles, se acudirá á la oficina de que estos procedan 
para que practique las operaciones de reducción y conversion 
necesarias á obtener valores al portador con que hacer el 
pago.

4 .* Cuando lo investigado fueren bienes ó derechos sujetos á 
desamortización, se promoverá esta enviando al Ministro de Ha
cienda las instrucciones convenientes para que por las Direccio
nes que de él dependen y que han de intervenir en las opera
ciones de liquidación, emisión y entrega de las equivalencias, 
no se dé el carácter de intrasferible á la cantidad correspon
diente al premio.

5 .° Cuando lo investigado fueren bienes ó derechos no su
jetos á desamortización el pago del premio se realizará por uno 
de estos medios:

Con otros fondos disponibles y pertenecientes á la misma 
fundación, si los hubiere.
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Con la adjudicación de la psrle suficiente de los bienes ó de

rechos investigados.
Con ia realization de parte de dichos bienes y derechos, en 

lo que sea bastante para hacer el pago.
Con la realización de todo lo investigado y consiguiente li

quidación.
El Ministro de la Gobernación escogerá- de los medios que 

quedan apuntados el menos oneroso en cada caso particular, 
oyendo á la Junta provincial.

Ante la misma- Junta se practicarán los sorteos de lotes si en 
algún caso se creyere conveniente haéerlós para acreditar ma
yor imparcialidad.

Las ventas que hayan de vertfi^arse por lo prevenido en es
te artículo se harán siempre en pública iicitaoion.

Art. 91. Cuando lo investigado fueren bienes ó valores en 
litigio, se esperará á la terminación de este para hacer las apli
caciones necesarias.

Art. 92. Los expedientes de investigación promovidos por 
las auhridades,' C(rporaciones y funcionarios encargados de 
ejercer ó auxiliar la acción del Prclectcrado, no están sujetos à 
las formalidad^ s de los artículos anteriores, ni producirán pre
mio para los que los promuevan; pero respetarán la prescrip
ción del registro de la primera gestion, al efecto de resolver las 
dudas de prelación á que se refieren los artículos n y 78, y otor
garán la audiencia de los interesados ó poseedores de los bienes 
á que se refiera la investigación, y ia de la Junta provincial.

Ya apuntamos, al empezar el título que del procedimiento se ocu
pa, que desde aquel momento cesaba de ser tan necesario como an
tes el comentario parcial de cada uno de los artículos. Ahora ya se ha 
hecho esto imposible. Las materias que empezamos á tratar son pu
ramente reglamentarías, y no pueden tener otra valía, ni merecer 
otro encarecimiento, ni necesitar de otra justificación, que las que su 
enunciación acuse. Por esto, desde ahora, hacemos nuestras obser
vaciones por las convenientes agrupaciones de artículos.

El texto oficial del capitulo i." contiene algunas erratas, debidas 
acaso á la extension de esta Instrucción y à la celeridad con que se
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publicó. Las más son fáciles de rectificar, y sin duda habrán sido 
rectificadas por los lectores de la Gaceta de yíadrid. Nuestro texto las 
presenta corregidas.

Este mismo capitulo es, de seguro, el que, entre todos los de la 
Instrucción, afecta carácter más reglamentario, y por ello el que más 
escusa el comentario parcial de sus articulos.

Dentro de la Instrucción tiene importantes referencias,. Pe- pronto 
recordamos el art. 9.® que, bajo el núm. 6.% confia al Ministro de la 
Gobernación la facultad de aprobar los expedientes de investigación: 
el art. 13 que, por el núm. 8.", exige el informe de las Juntas en esta 
clase de expedientes, y por el 14 las encarga estiraular y auxiliar Ia 
acción investigadora; y el art. 20 que, en el núm. 4,% impone' aná
loga tarea à los Administradores provinciales, pero precisando los 
únicos medios con que han de producir el estímulo y prestar el 
auxilio. ,

En el Apéndice 1,^ tampoco faltan precedentes dignos de recuerdo. 
Lo merecen el art. 44 de la Instrucción de 30 de Noviembre de 1833; 
las reales órdenes de 19 de Abril de 18-48 y de 7 de Julio de 1833: el 
artículo 1.” de la orden del Poder Ejecutivo, y la. Instrucción de 10 
de Junio de 1869; los artículos 3.° y 5.° del decreto de la Begencia de 
9 de Julio , y el art. 2.® del de 1.” de Diciembre del mismo año: los 
arlicúlos l.° y 2.° de las Instrucciones generales de 7 de Enero de 
1870, y los artículos 19 y siguientes de la Instrucción de 22 de Enero 
de 1872.

Concordantes con aquellas se publicaron estas oirás disposi
ciones:

Gobernacio.x.—Por Real órdeu de 19 de Abril de 1848 (1) se creó en 
esa provincia una Junta investigadora de memorias, obras pías v 
fundaciones existentes en la misma, que debiendo estar apUcanas en 
lodo ó en parte á Beneficencia, se hallasen distraídas del objeto á que 
las destinaron los instituidores.

A pesar de lo prevenido en el art. 9." de la disposición citada, 
ningún resultado na ofrecido basta el día la Comisión de esa provin
cia, ni aun el de dar cuenta de las gestiones que haya intentado para 
averiguar los bienes ocultos ó mal aplicados . haciendo ineficaz por 
Io tanto la intención del Gobierno en asunto de tan reconocido inte- 
ré.s. Para remediar en lo posible la lentitud con que se ha procedido, 
S. M. la Reina se ha servido disponer: I." Que excitando V. S. el celo 
de la Junta investigadora de esa provincia, se ocupe con actividad en 
lo sucesivo, á fin de revindicar cuanto antes los bienes que, debien-

tl) Apéndice 1.®
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do pertenecer al patrimonio legitimo del pobre, se hallen detenta
dos. 2.® Que dé V. S. conocimiento á este Ministerio de los resultados 
que haya ofrecido la citada Comisión desde que fué instalada, expre
sando los bienes, acciones y derechos que, como pertenecientes a 
Beneficencia, se hayan descubierto, y dando cuenta del mismo modo, 
en fln de cada mes. de lo que se vaya adelantando en el particular, 
para poder apreciar los trabajos de esa Junta. Y 3.° Que remita V. S. 
también á .este Ministerio, una nota expresiva de las fundaciones, 
obras pías, memorias y legados que Y. S. administre o diriia en vir
tud del cargo público que ejerce, especificando el objeto de la fun
dación, si están 'ó no cubiertas sus atenciones, los productos-y rentas 
en un año, si están formalizadas las correspondientes cuentas hasta 
el dia, y las cantidades que cada fundación tenga.cómo sobrantes ó 
en depósito pai-a repartir. De Real órden lo comunico á \\ S. para su 
más puntual cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
24 de Febrero de 1881.—Artete.- Sr. Gobernador de la provincia 
de...—(Ooleccion legisiaíiva, íemo 32, pág. 219.)

GOBERNACION.—No constando en este Ministerio que las Comisio
nes investigadoras de Memorias y Obras pías aplicables à Beneficencia 
creadas por Real órden de 19 de Abril de 184«, hayan cesado en sus 
funciones, según ha debido suceder despues de publicado el regla
mento general para la ejecución de la ley vigente de Beneficencia, la 
Reina (q. 0- g.) ha tenido.á bien disponer que con la brevedad, posi
ble manifieste v. S. á este Ministerio si en esa provincia existe dicha 
Comisión, y, en caso afirmativo cuáles son hoy las funciones que 
desempeña, quiénes los sugetos que la componen y en virtud de que 
autorización. De Real órden lo digo à V. S. para los efectos indicados. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Febrero de 1857.—No
cedal.—Sr. Gobernador de la provincia de...

La investigación de los bienes de Beneficencia particular, se fué. 
haciendo, poco á poco, de la competencia exclusiva del Ministerio de 
Hacienda y de sus delegados; y es que dado gran impulso á este asun
to coñ motivo de la desamortización, pareció lógico que conociera 
de él quien la decretara y oslaba encargado de llevaría à término.

Así se explica que del Ministerio de Hacienda emanaren las dos ór
denes siguientes:

Gobierno de la provincia de córdoba.—La Dirección general de 
Bienes nacionales, con fecha 22 del actual, me dice lo siguiente:—La 
Junta superior de Bienes nacionales, con motivo del expediente de 
investigación formado por D. Felicísimo Maraver contraJ). Diego Pi
neda, sobre un censo de 21.292 rs. de capital procedente de tempora
lidades de Jesuitas, impuesto en una casa de la calle de Mesones de 
la villa de Baena, se ha hecho cargo también de la cuestión suscitada 
respecto del premio ([ue corresponde á dicho funcionario por los des
cubrimientos que haya verificado en uso de su cometido. En su con
secuencia, y atendiendo à que el referido Maraver fué nombrado para
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«l cargo de Investigador de los bienes y rentas de Beneficencia y de 
Instrucción pública, por la Junta provincial respectiva; considerando, 
además, qne al efecto le fúé designadó como premio de sus trabajos 
el 20 por 100 de los capitales reivindicados; y considerando también 
aue este premio es menor que el determinado en el art- 22 del Real 

ecreto de 10 de Abril de 1852. à cuyo caso debería naturalmente asi- 
railarse su cometido, se ha servido declarar en sesión del 20 del ac-

15 Que la investigación ejercida por el Maraver respecto del cen
so mencionado es procedente, y por lo tanto está en su lugar la in
cautación del mismo por parte de esa Administración, así como de
berá gestionar igualmente para el cobro de los atrasos.

2 .® Que, en su virtud, dicho investigadores acreedor al percibo del 
premio correspoutiente. , ,

3 .’ Que este premio debe ser. tanto para este caso como.para los 
demás dé su clase, el de un 20 por 100 ae las rentas y capitales de 
censos ó lineas que se reivindiquen. .

4? Que el pago del prerato relativo á las rentas, no procede míen 
tras no acredite su ingreso, en Tesorería.

Y 5.’ Que por ahora no puede verificarse el abono de los 4.258 rs 
38 céntimos que corresponden al 20 por 100 del capital investigado, 
mientras no se resuelva por el Gobierno de S. M. el expediente gene
ral instruido sobre el modo d^’ satisfacer los premios de investigación.

Lo que pongo en conocimiento de v. s. para los fines onortunos y 
que se sirva participarlo à esa Administración del ramo y al intere-

Y lo traslado á V. para su conocimiento. Dios guarde á V. muchos 
años. Córdoba 29 de Julio de 1857.—Juan Francisco Gil.—Sr. D. teh- 
císlmo Maraver.— {Inédita.')-'

Hacienda.—Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (q. D. g.h del 
expediente instruido con motivo de la consulta que de Real orden 
fecha 20 de Marzo de 1800 pasó V. E. á este Ministerio, relativa a si la 
Comisión inspectora de Memorias y Obras pías de Beneficencia crea
da por Real órden de 12 de Diciembre de 1854 podia tener opcion al 
premio señalado por la ley ó los denunciadores en los descubrimien
tos que hiciera de bienes mostrencos, al ocuparse del desempeño de 
su cometido. , „

En su vista, y con presencia de las leyes de 1.® de Mayo de 1835 y 
11 de Julio de 1856, é instrucciones de31 de Mayo de 1835, 2 de Ene- 
roy 11 de Julio de 1836, así como de la Real órden de 10 de Jumo del

Vistas las bases aprobadas por Real órden de 12 de Diciembre 
de 1854 que constituyen la obligación y atribuciones de la Comisión 
'"^Eonfiderando que en las citadas prescripciones legales se deter
mina claramente que las denuncias é investigaciones, tanto de los 
bienes mostrencos à que se refiere la ley de 16 de Mayo de 18J8, 
cuanto de los declarados en estado de venta por las anteriormente 
citadas, solo pueden ejercitarías con carácter oficial las personas 
nombradas al efecto en cada provincia por este Ministerio:
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Considerando que si bien cualquiera otra persona tiene facultad 

para denunciar la ocultación ó detentación de bienes de la procedencia 
expresada, no puede optar al premio señalado en la Instrucción, mas 
que cuando lo baga con un carácter particular y primado, pero de 
ningún modo si ef descubrimiento de las ocultaciones 6 detentacio
nes se debe á actos que ’esas personas ban ejecutado cumpliendo con 
los deberes que por razón de sus cargos oficiales pueden y deben 
llenar: •

Considerando que las Juntas y Corporaciones de Beneficencia 
tienen por razón de sus cargos la obligación .precisa- de ejecutar 
cuanto esté de su parte, sin retribución ni premio alguno para con
seguir la integridad de su patrimonio, y por consiguiente ' deben 
realizaría gratnitamente:

Considerando qne'la Comisión inspectora, ni por las bases de su 
organización, ni por su carácter y funciones que desempeña, puede 
calitiearse de investigadora ni denunciadora, y que á los empleados 
de la misma no-deben concederse otros beneficios que la dotación 
y abono de servicios que les está señalado: S. M., de conformidad 
con lo dispuesto por la Dirección de Propiedades y Derechos del Es
tado, de acuerdo -con la ksesoria de este Ministerio, se ha servido de
clarar que à dicha Comisión inspectora no son aplicabl.es las dispo
siciones vigentes sobre investigación de bienes mostrencos, ni dedos 
declarados en estado de venta por las leyes de desamortización, no 
Sudiondo por cósigulenté optar al premio quedas mismas conceden 

losinvesiigadores y denunciadores; sin perjuicio de que si algún 
individuo de ella, con absoluta independencia del cargo que desem
peña, investiga y denuncia, justificando en forma la detentación ú 
ocultación de biénes'que correspondan al Estado, y con entera abs
tracción de los datos que obrasen en la oficina donde sirve, pueda 
ser estimada su denuncia como la de cualquier otro particular.

De Real Orden lo comunico à V. E. pafa su inteligencia y fines 
oportunos, Dios guardé á Vi E. muchos años. Madrid 16 de Julio de 
1867,—M. G.' BarzanaUana.—-Sr. Ministro de la Gobernación.—í/n¿- 
dUa).

Esto era una irregularidad y una inconveniencia; porque el cui
dado de dichos bienes no estaba confiado al Ministerio de -Hacienda, 
y porque tampoco, por consiguiente, le afectaba su descubrimiento.

El cuidado de estos bienes y el interés de su descubrimiento y 
rescate, estaban en el Ministerio de la Gobernación, que tuvo confia
do siempre el ejercicio del Protectorado en la Beneficencia par
ticular.

Asi empezó á comprenderse sin duda, cuando el mayor desarrolló 
del Negociado de Beneficencia particular en el Ministerio de la Gober
nación hizo más patentes la irregularidad é inconveniencia citadas.

A. esto fué debida sin duda la órden siguiente:
«Hacienda.—Exemo. Sr.: En vista de lo que V. E. se ha servido 

comunicar á este Ministerio con fecha 9 del mes actual, con el objeto 
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de que se nombre à D. José Lopez Polín, Investigador para lo con
cerniente à la Bonefleenefa, ya sea général, provincial 6 municipal, 
ei Regente del Reino se lia servido disponer se signifique á V. E. 
i.’-.Que los Investigadores principales de bienes nacionales, nom
brados en virtud de lo dispuesto en la ley de !.• de Mayo de 1855 y 
en la Instrucción de 31 del mismo mes y año, cuentan, entre sus fa
cultades; la de ejercer su acción investigadora respecto de los bienes 
pertenecientes a Bencücencia. 2.*.Que siendo el Ministerio del digno 
cargo de V. E., el que, según lo resuelto, debe entender así en lo re
lativo à la administración de los Lienes de patronatos, como en lo oue 
concierne al cumplimiento de las cláusulas benéficas establecidas 
por los fundadores, á él, y no al de Hacienda, corresponde nombrár, 
caso de «ue se juzgue necesario, Investigadores especiales de Bene
ficencia. De órden de S. A. lo comunico a y. E. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Junio de 1870.—Laureano Figuerola.—Señor Ministro de 
la Gobernación.— llñédila).> •

A consecuencia de esto, por órden de S. A. de 11 de Julio de 1870 
el Ministerio de la Gobernación nombró un Investigador general de 
Beneficebeia particular, que fué suprimido porque la Instrucción 
de 22 de Enero de 1872 d¡ó á los Inspectores de Beneficencia particu
lar el carácter de Investigadores del ramo en sus respectivas pro
vincias. . .

Mas, cual se vé por el artículo 19 de la Instrucción de 22 de Enero 
de 1873 {Apéndice <"), la investigación de los bienes y valores de Be
neficencia particular se refería casi en todo y por todo, pero espe« 
cialmerite en los derechos y obligaciones de los funcionarios encar
gados entonces de este servicio, á lo dispuesto por el Ministerio de 
Hacienda para los Investigadores de su creación.

En tal concepto era lógico considerar aplicables á las investiga
ciones que nos ocupan; el titulo 5.". de la Instrucción de 31 de Mayo 
de 1853, la Instrucción de 2 de Enero de 1856, Ias reales órdenes- 
de 10 de Junio del mismo año, 31 de Marzo de 1857, 18 de Octubre 
de 1868, 17 de Mayo de, 1860, 21 del mismo mes de 1861, 50 de Se
tiembre y 20 de Diciembre de 1862, 3 de Febrero de 1863, 22 de Agos
to de 1866, 23 de Julio de -1867, 30 de Abril de 1868, y demás concor
dantes..

En el ramo de Instrucción pública este servicio fué reglamentado 
por Ias reales órdenes de 12 y 31 de Marzo de 1.849, y de 21 de Mayo 
de 1860 que crearon y precisaron la manera de funcionar sus Comi
siones investigadoras.

Todo esto tenia, entre otros males evidenciados por la experiencia, 
él de que dictada la legislación de Hacienda, aún en este ramo, para
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sólo los efectos de la desamortización, no se ocupaba de la investiga
ción de bienes y valores no amortizados, ni desamortizables por 
consiguiente, de créditos contra el Estado, acciones de Bancos y de 
Sociedades, etc.

A remediar en parte este mal se acudió con la siguiente órdeu:
GOBERNACION.— El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 

fecha al Gobernador de la provincia de Cádiz lo que sigue;
<Se ha recibido en esta Superioridad la consulta que hace el Ad

ministrador de Patronatos de esa provincia sobre los premios de*in- 
vestigacion y la forma de percibirlos, y habiendo dado cuenta de ella 
á S. M. el Rey, se ha servido disponer que se manifíeste á V. S. para 
que lo haga saber al referido Administrador, que las reglas marcadas 
en las instrucciones de 7 de Enero de 1870 son tan claras y precisas 
que no admiten mayor aclaración á no descender á determinar la 
manera de incoarse los expedientes de investigación y de tramitar- 
los. Como quiera que algunos casos de ocultación de bienes tengan 
su índole especial, especial por lo mismo ha de ser él trámite que 
haya de seguir el expediente, sin que ningún género de obstáculo 
pueda oponerse á la marcha investigadora que proponga el Admi
nistrador, toda vez que para sus gestiones y remoción de cualquiera 
dificultad en exhibición de documentos y copias que pueda necesitar 
de autoridades ó corporaciones etc. apelar debe a V. g. y aun en todo 
caso, á esta Superioridad. Con esto y con aproximarse, en lo que sea 
compatible, á la marcha adoptada por la Hacienda pública en materia 
de investigación, se habrán salvado todos los inconvenientes aue re
cela el consultante.

En cuanto á ios.premios á que dicho funcionario puede aspirar 
por las investigaciones que lleve á cabo, la Real orden de 31 de í&avo 
de 1835, ó sea la Instrucción para el cumplimiento de la ley de 1 ’ del 
mismo mes, relativa á la enagenacion de bienes del Estado en su 

• articulo 85, señala al investigador de los citados bienes el 10 por 100 de 
■los capitales de censos; el 15 del valor en tasación de los prédios ur
banos y el 20 de los rústicos. Una aclaratoria á esta Instrucción de 
fecha 10 de Junio de 1836, tratando de la parte que pueda tocar á los 
investigadores en las penas y multas que se impongan á los deten
tadores, dice en el art. Í3 «que será él 17 por 100 del capital de los 
censos y del valor de los prédios rústicos y urbanos, cuando la pena 
impuesta sea el 20 por 100, y el 8 cuando la pena señalada sea el 10 »

Gomo estas disposiciones de Hacienda son las que más aualo'^ia 
pueden tener con la investigación de bienes de patronatos, y como 
Mos investigadores de estos se les ha equiparado, en virtud de supe
rior resolución, á los de Hacienda, poniéndolos en las mismas condi
ciones y concediéndoles iguales emolumentos, es indudable que los 
premios que les corresponden son los marcados en el art. 81 de la 
citada Real órden de 31 de Mayo de 1885.

ia manera con que habrán de hacerse efectivos estos premios se 
aeduce fácilmente. Los investigadores de bienes de patronatos 
cenan sobre sí una carga mayor que los que investigan bienes perte
necientes al Estado, pues por lo general han de chocar con corpora-

19
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cioncs y personajes de algon poder é influencia, que emplean para 
resistir Ia entrega de los objetos detentados cuantos medios tienen 
á su alcance, asegurando así la ocultación. Pueden presentarse dife
rentes casos:

1 ." Cuando la investigación da por resultado (incas sujetas á la 
desamortización, de las cuales debe darse una relación à las oficinas 
de Hacienda para que procedan á su venia. En este caso, pues, los 
investigadores se someterán para la obtención del premio à los tra
mites establecidos en aquellas dependencias,, prévia la declaración 
que se las comunique por este Ministerio de haberse hecho acree
dores á él.

2 .0 Cuando el producto de la investigación son fincas que, previa 
la declaración oportuna hecha por la dependencia competente, están 
exceptuadas por la desamortización. En este caso se ordenará por 
este centro general, á quien legalmentc ejerza el patronato, que pro
ceda desde luego à la venta en pública subasta y con las solemnida
des debida-s. de la parte absolutamente necesaria para cubrir el pre
mio; y si la subasta, despues de intentada tres veces, no se verificase, 
se hará la oportuna adjudicación á no ser que ün mutuo convenio 
nroporcionase otro modo de satisfacer el premio con la aprobación 
de esta Superioridad.

3 .* Cuando por fruto de la investigación se adquieran inscripcio
nes ó láminas de crédito, ya contra el Estado ó ya contra Bancos, en 
cuyo caso se segregará de ellas la cantidad nece'saria, con encargo à 
la Dirección general de la Deuda, á los Bancos ó dependencias á 
quienes competa la oportuna division, que verifiquen la segregación 
imticada. teniendo siempre presente para esto, como regulador, el 
tipo corriente de cotización en la Botsa de .Madrid el día en que se 
haga la operación.

V 4.‘’ cuando el froto obtenido en la investigación sean fondos 
metálicos suficientes á satisfacer el premio, que entonces no se ofre
ce dificultad alguna.

Pendiente, sin embargo, de los acuerdos que baya de tornar la Co
misión mixta nombrada por el Ministerio de Hacienda y este de Go- 
bernacion, sobre los diferentes puntos que comprende el ramo de 
patronatos con relación à ambos Ministerios, quedarán desde luego 
.-Jujetas las reglas que se determinan en esta Real resolución, á las 
modificaciones ó variantes que deban introducirse por virtud de los 
referidos acuerdos de dicha Comisión.

Es la -voluntad de S. M. que se circulo este superior acuerdo tam
bién á todos los Administradores provinciales de Patronatos, para que 
sirva de regla general á las dudas y consultas que en el mismo sen
tido pudieran ofrecérseles.»

De Real órden, comunicada por el expresado. Sr. Ministro, lo digo 
á V. para los efectos expresados en el anterior acuerdo. Dios guar
de á Y. muchos años. Madrid 21 de Setiembre de 1871.—El Director 
general, .f. Peris y Talero.—Sr. Admiu!StradW*>*provincial de I’atro- 

— natos de...—(fnédîïn.)
Pero el mal tomó mayores proporciones con el decreto de 29 de

Mayo de 1873, expedido por el Ministerio de Hacienda, y J[ue, entre
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otras cosas, acordó la supresión de los Investigadores de bienes 
nacionales do las provincias, encomendó sus funciones á los Comi
sionados de ventas de bienes nacionales, que entonces tomaron el 
titulo de Comisionados de Propiedades y Derechos del Estado, y redu
jo los premios de investigación, porque se los concedió por otros 
conceptos á los mismos funcionarios que la tenian.

Esta es la mas cumplida jnsliúcacion del decreto instrucción que 
<‘-oraentamos. en cnanto se refiere á investigaciones. Era necesario 
salir de dudas y conjurar conflictos, por medio de reglas precisas y 
meditadas.

Por el interés práctico que puede tener en este sitio, recordamos 
que el Tribunal Supremo de Justicia, por sentencia de 30 de Abril 
de 1870, en pleito coutencioso-administrativo promovido por un In
vestigador de bienes nacionales, contra la Real orden dé 30 de Junio 
de 1868 que le declaró sin derecho al premio do la denuncia de unes 
censos procedentes del Duque de Terranova y Monteleón, declaró 
sin efecto la orden reclamada haciendo las siguientes manifesta
ciones:

«Que. conforme á lo dispuesto en la primera parte del art. 2.’ de 
la Real orden de 10 de Junio de IbStí, el premio concedido á los ¡n- 
vestigadore? por el art. 81 de la loslruccion de 31 de Mayo de 18.^5 
solo tiene lugar cuando los bienes omitidos no couslan en los ami- 
haramieutos. en las cuculas de administración de los bienes que se 
desamortizan ó en cualquiera otro documento que exisla en las 
oüetuas:

«Que la subsistencia del censo de qne se trata aparecía, según re
sulta de las comunicaciones de la .Administración de Hacienda pública 
de esta nrovincia. tanto por el cargo que tenia abierto en los libros 
de cuentas corrientes de las suprimidas oficinas de Arbitrios de amor
tización. como por resultar inscrito en un libro titulado Diario ilc 
Pi'uHts. obrante en el archivo de la misma Administración, y que bajo 
tal concepto no puede abonarse al Investigador D. Salvador Lopez 
'irozeo, ni el 17 por 100 del capital del censo denunciado, importan
te <020.653 rs, 28 mrs., ni tampoco el 6 por 100 de las rentas que 
pOr (4 mismo se dfibieran y hayan sido hechas efectivas.

• No obstante, que si bien là fxtslencia del censo constaba en las 
enunciadas cuentas corrientes y libro titulado Diario de Prailas. no 
piiedc darse á tales documentos el carácter de oficiales, según ex
presa la citada Real órden de 10 de Junio, porque ni dieron por re
sultado su inelusiou en los inventarios de bienes desamortizables,. 

• ni habían servido p ;ra hacer efectivos los derechos del Estado, en
trando en la posesión de dicho censo.

• Que el espíritu de dicha Real órden fué exceptuar tan solament.; 
de las denuncias los bienes ó derechos que constasen en dpcumei - 
lo's de aplicación práctica inmediata, y no los que obrasen en les 
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archivos, si estos no Labian sido consultados para la formación de
les inventarios;

.«Que el censo de que se trata no aparece incluido en la relación 
que se formó de esta clase de bienes, publicada por suplemento al- 
Boletin oficial de la venta de los mismos del dia 5 de Marzo de 1858:

»Y por Io expuesto, que el Investigador D. Salvador Lopez Orozco 
tiene derecho al 5 por 100 del capital dcl censo denunciado, en con
formidad á lo dispuesto en la segunda parte del referido art. 2.® de 
la Ileal órden de 10 de Junio de 1856, y á lo mandado en la de 21 de- 
Mayo de 1861.»—(Caccía de 2 de Junio de 1870;)

Respecto á la determinación y graduación de premios, al antiguo- 
sistema adoptado en Hacienda de premiar más la mejor condición de 
lo investigado, se ha sustituido el de premiar mejor el remedio de 
mayor mal. Por el primer sistema se premiaba más la investigación 
de una finca rústica que la de otra urbana, y esta mejor aun que la 
de un censo. Por el sistema vigente, el premio será mas grande cuan
to mas grave sea la detentación descubierta.

CAPÍTULO V.

De la contabilidad.

SECCION PRIMERA.

DI lA CONTABILIDAD DE LAS FUNDACIONES PARTICULARES.

Art. 93. Los representantes de las fundaciones llevarán los 
libros y registros determinados por los respectivos estatutos, 
reglamentos ó escrituras de fundación, supliéndose la omisión; 
de reglas concretas para su administración económica, por las 
que aquellos determinen con aprobación de las Juntas provin
ciales.

Art. 94. Los representantes de establecimientos dedicados, 
à satisfacer necesidades permanentes, remitirán, antes de termi
nar el mes de Abril de cada año, á la Junta provincial, el pre
supuesto de los ingresos que han de realizarse y de los gastos 
que deben satisfacerse en el ano económico siguiente.

Este presupuesto se redactará en doble cjpia y ajustado al 
modelo número 1.®

Art. 95. A cada presupuesto acompañará una relación de-
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tallada de los bienes y valores de la fundación, especificando 
el capital que representan y la renta que producen, conforme 
al modelo número 2?

Art. 96. Las Juntas provinciales examinarán, informarán, 
por escrito en el ejemplar indocumentado, registrarán y diri
girán al Ministro de la Gobernación dichos presupuestos en 
todo el mes de Mayo siguiente.

Art. 97. Por el Negociado de Contabilidad de la correspon
diente Sección del Ministerio, se procederá ai examen de los pre
supuestos recibidos, proponiendo su aprobación ó reforma.

Art. 98. Para acordar reformas en los presupuestos se oirá 
á los.que los autoricen.

Art. 99. Aprobados con reforma ó sin ella, se devolverá el 
ejemplar no informado, con diligencia autorizada que acredite 
la aprobación, por conducto de la Junta provincial, para res- 

,guardo de quienes lo presentaron.
Art. 100. Dentro de los meses de Julio y Agosto de cada 

abo, todos los representantes legítimos de fundaciones de Be
neficencia particular, remitirán á la Junta provincial respecti
va, la cuenta cerrada en 30 de Junio anterior, de todas las 
operaciones económico-administrativas del año terminado, y 
ajustada al modelo número 3.“

Esta cuenta se' redactará en doble copia, y llevará una re
lación nominal, con expresión de conceptos y cantidades, de los 
deudores y de los acreedores de la fundación, y certificación 
de haber sido aprobadas las cuentas de la misma correspon
dientes al año económico anterior, ó expresión de hallarse 
pendientes de este requisito.

Uno de los ejemplares de la cuenta irá acompañado de los 
justificantes necesarios.

Art. 101. En la documentación citada en el artículo ante
rior, figurarán las órdenes de pago de las Juntas y patronos, 
con los recibos originales de los perceptores, numerados cor
relativamente, y las autorizaciones competentes para los gastos 
que necesitaren este requisito previo.

Art. 102. Las Juntas provinciales examinarán, informarán
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por escrito en el ejemplar indocuineutado, registrarán y diri
girán ai Ministro dé la Gobernación dichas cuenlas antes de 
terminar el mes de Setiembre siguiente.

Art. 103. Por el Negociado de Contabilidad de la Sección 
del ramo se próceilerá al examen de las cuentas recibidas, pro
poniendo su aprobación ó reparos.

Art. 104. De los reparos propuestos se dará conocimiento 
al cuentadante para que los conteste en el plazo de quin
ce dias.

Art. 105. De las cuentas aprobadas se devolverá el ejemplar 
documentado ii los que la redimieron, por conducto de la 
Junta provincial, con diligencia autorizada que acredite la apro
bación,

Esta Sección no carece absolutamente de precedentes legales, si
quiera en ninguna otra parte se encuentren reunidas todas las dis
posiciones que contiene.

Es el complemento obligado de otras disposiciones de esta misma 
instrucción: de la facultad fi,® del art. 9.’, que confia al Jtini.stro de 
la Gobernación la aprobación de los presupuestos y de las cuentas 
particulares; de ta facultad 8.* del art. 13, que encarga alas Juntas el 
informe necesario de aquellos documentos; y de la atribución I.® del 
articulo 20,, que obliga á los AÍmini.stradores provinciales à formar 
presupuestos y à rendir cuentas de cada una de las fundaciones que 
tengan á su cuidado, en el tiempo y forma prevenidos para este ser
vicio á los representantes particulares.

Lo prevenido en los párrafos 5.° y 6.* ya comentados del art. tí." 
de la Instrucción, constituye dos excepciones de las prevenciones de 
esta Sección, y deben, pcí^ lo tanto, tenerse en cuenta en este sitio.

Del Apéndice 1.® deben también recordarse los artículos 16 y si
guientes de la Real cédula de 2 de Abril de 1829, y los artículos 9.' . 
11, I2y 13 de la Instrucción de 22 de Enero de 1872.

Si no fuera por su miicba extension, ó, mejor dicho, por Io que 
ocuparían los modelos que la acompañan, pubUcariamos aquí la or
den de la Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Estableci
mientos penales, de l.° de Marzo de 1872, que forma una série orde
nada y completa de reglas para la contabilidad de la Beneficencia 
particular. Kemilimos á nuestros lectores á la Ccu eia de 7 de Marzo
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de 1872, que insertó Ian importante disposición. Esta habrá servido 
mucho, sin duda, para la redacción de la Sección que nos ocupa.

SECCION SEGUNDA.

DE LA CONTABILIDAD PROVINCIAL.

Art. 106. Las Juntas provinciales formarán el presupuesto 
y cuenta anuales de los fondos que se las destinen, según se 
previene en el número 17 del art. 13 de esta Instrucción, con 
arreglo á los modelos números 4 y 5.

Art. 107. Figurarán como primeras partidas del presu
puesto, el sueldo del Administrador provincial y los demás 
gastos de personal y de material que las Juntas juzguen con
venientes.

Cuando las Juntas no pudieren fijar por falta de datos ó per 
insuficiencia de recursos, el sueldo del Administrador provin
cial, podrán asignarle los premios de las fundaciones que vayan 
conñándole, por todo su valor ó en parle alícuota del mismo.

Art. 108. Tanto los presupuestos como las cuentas á que 
se refieren los artículos anteriores, se redactarán en doble co
pia, y serán aprobados por el Ministro de la Gobernación si 
acreditaren:

Los ingresos y gastos que proceden y los que se han rea
lizado.

Las existencias en caja.
Art. 109. Uno de los ejemplares de los presupuestos y de 

las cuentas aprobadas se archivará en el Ministerio, y otro se 
devolverá á la Junta, ambos con diligencia autorizada de su 
aprobación.

Art. 110. En los meses de Diciembre y Enero de cada año 
económico, las Juntas provinciales remitirán al Ministro de la 
Gobernación estados generales que dén á conocer la riqueza 
destinada en toda la provincia al servicio de la Beneficencia 
particular, la renta que ha producido, los gastos que ha sufra
gado, y los deudores que cuenta, ajustándose á los luodeíos 
números 6, 7 y 8.
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Notaráse que en el texto copiado, art. 106, hemos corregido una 

evidente errata de la Gaceía de Madrid. Citó esta el número 16 del ar
tículo 12, como origen de la obligación de las Juntas que aquí se 
recuerda, y tal número no existe. Dicha obligación emana de lo pre
venido bajo el número 17 del art. 13, donde se declara expresamente 
que las Juntas están obligadas à formar los presupuestos, y á rendir 
las cuentas anuales cuyas fórmulas y modelos se aprueban aquí.

Coucuerdan tambien con los artículos de esia Sección los si
guientes: la facultad 9.® del artículo del mismo número, que deter
mina las fundaciones que el Ministro de la Gobernación ha de confiar 
al patronazgo de las Juntas provinciales; la facultad 7.® del art. 13 que 
obliga à las Juntas á ejercer dicho patronazgo; la facultad 17 de este 
mismo artículo, cuyo contenido ya hemos recordado; la atribución 
1.® del art. 20, que encarga à los Administradores provinciales la ges
tion económica de las fundaciones que nos vienen ocupando, y los ar
tículos 40 y 41 que son el complemento obligado de los que quedan 
citados.

En el Apéndice t.* pueden tambien consultarse disposiciones que 
ilustran esta materia. Recordamos, entre otras, las medidas 6.*, 8.* y 
H.‘ de la Real órden de 1? de Julio de 1827, los artículos 29 á 49 de 
la Real cédula de 2 de Abril de 1829, los artículos 7, 13 y 27 à 34 de la 
Instrucción de 22 de Enero de 1872, y la facultad 3.» del art. 7.° del 
decreto de 30 de Setiembre de 1873.

Una ie las reformas más importantes de esta Sección, es la de 
dotar á los Administradores provinciales con sueldo fijo. El sistema 
de dotación por medio de premios, que se empleó para remunerar 
los servicios de los Administradores provinciales de Patronatos crea
dos por decreto de la Regencia de 1.’ de Diciembre de 1869, y de los 
Inspectores provinciales de Beneficencia particular que les sustitu
yeron á virtud de lo prevenido en el Real decreto de 22 de Enero 
de 1872, está desacreditado por la experiencia. Aparte de lo even
tual é inseguro de aquellos premios, y de las grandes desigualdades 
que traducen en la práctica, avivan de tal forma los apetitos de lu
cro, que si el funcionario así remunerado no se contiene por consi
deraciones de propia dignidad, se acostumbra á mirar à la Benefl- 

, cencía como su parte contraria. Lo cierto es que las ganancias de . 
aquellos funcionarios eran otras tantas bajas en el caudal de los po
bres, y esto dificultaba y hacia más desagradable la resolución de los 
conflictos.. El sistema del sueldo fijo adoptado en esta Instrucción, 
escusa aquellas desigualdades y estos disgustos.
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Si á ello se agrega que por lo prevenido ahora y por la forma 

acordada para pagar el sueldo del Administrador y los demás gastos 
de personal y de material que las Juntas juzguen convenientes, no 
se grava à las instituciones benéficas, sino en lo permitido por sus 
respectivos fundadores, se comprenderá mejor toda la valla y justi
ficación de la reforma.

La siguiente disposición que fue dictada con referencia à los 
Administradores provinciales de Patronatos, no carece de importan
cia; y como puede creerse subsistente, porque subsiste à su vez la 
causa más importante que la motivó, la reproducimos íntegra.

GOBERNACION.—El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Pontevedra lo siguiente:

«He dado cuenta á S. M. el Rey, de la comunicación de V. S., fecha 
del 24 último, en que consulta si los premios concedidos al Adminis
trador provincial de Patronatos, Memorias y Obras pias son compa
tibles con un sueldo á cargo de los fondos provinciales; y conside
rando que la ley de 9 de Julio de 1855, al determinar por su art. L’ 
las simultaneidades prohibidas de destinos, sueldos, comisionesy 
emolumentos, exige que estos sean pagados con fondos general^, 
provinciales o municipales: que en el mismo sentido esta redactada 
la Real órden de 21 de Agosto de 185.5, al formular la declaración eme 
los empleados deben hacer para el cobro de sus haberes; y que los 
Administradores provinciales de Patronatos sólo cobran sus modes
tos premios, cuando proceden, de los fondos de las fundaciones parti
culares respectivas; S. M. se ha dignado declarar compatibles Jos pe
queños premios que basta ahora tienen concedidos los Administra
dores provinciales de Patronatos, Memorias y Obras pías, con cual
quier otro sueldo, comisión ó emolumento de fondos generales, pro
vinciales ó municipales. . . x .

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y electos con
siguientes.» , , -.€••* I

De la propia órden, comunicada por el expresado Ministro, lo 
traslado a v. S. á los efectos indicados. Dios guarde a v. S..muchos 
años. Madrid 20 de Junio de 1871.—El Subsecretario, Francisco Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador de la provincia de..... (Gaceta 30 
de Junio de 1871.)

SECCION TERCERA.

DE LA CONTABILIDAD GENERAL.

Art. 111. La contabilidad general se llevará por la Sección 
central del ramo y Negociado encargado de este servicio, con 
extricta sujeción á las reglas que se aprueban con esta fecha, 
en Instrucción particular formada con este exclusivo objeto.

Madrid 30 de Diciembre de 1873.—Eleuterio Maisonnave.

MCD 2022-L5



29d
EI procedimiento para la contabilidad general que debe llevar«e 

por la Sección del ramo y Negociado encargado de este servicio, no 
interesa ai público. Afecta tan solo al régimen interior de.la Admi
nistración , y está sujeto á los frecuentes cambios que acaso la ex
periencia aconseje. Por todo esto, por la excesiva extension de 
aquel trabajo, y por el deseo de abreviar la conclusion y publicación 
del Tratado, renunciamos á la inserción de la Instrucción aprobada en 
este artículo.

MODELOS

citados en ¿a Instrucción, articuto 94, párrafo 2.“, 95, 100, pár
rafos 1 °, ÍQQ y UO.

Cotejando estos modelos con los que aparecieron en.la Gaceta de 
Madridde L- de Enero de 1874. se notarán algunas importantes dife
rencias, especialmente en el 1.» yen el 7." Advertimos que nuestras 
correcciones están hechas con presencia de los originales que consi
guieron la aprobación oficial. Jinchas son fáciles de presumir á poco 
que se estudien los estados corregidos, y todos son aún más fáciles 
de explicar como errores de copia ó erratas de imprenta, en trabajos 
(pie, sobre ser complicados, casi nunca se hacen con el conveniente 
detenimiento.
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PROVINCIA DE MADRID.

Pueblo de Madrid.

BENEFICENdt^'^æ^LAR.
AÑO DE 1874 À 1875..

Hospital del Buen-Suceso.

irthah. Capítulo. CONCEPTO.

1.®

2.*

1.

2.
3.

1.
2.

INGRESOS. 
Productos de fincas rústicas................. ..........

Tdem do fincas nrbana.a.

GASTOS.
CARGAS FUNDACIONALES.

Personal facultativo del estableeimiento {GWtwwtol-*

OBRAS.

J>r»^wío ««¡ Í^ V ^“*'’«’ ^*^-

TOTAL POR ARTÍCULOS.

Peaetai.

800
400

20

30
50

«

Céntimos.

TOTAL POR CAPÍTULOS.

Pesetas. Céntimos.

800
200

1.100
800 N

2.900

1.220 5#

80

1.300 1

Madrid etc.

rS8< !^

Ingresos.....................
Gastos.........................

Déficit d sobran^''

•Písela». Cénts.
2.900
1.800

1.600

El Patrono-administrador ó la Junta de Patronos,
i^l^^t’’?® ^® ^°® conceptos de la relación de bienes., , _ . , , , , , . , , , x-í«i.ai,ae los conceptos de la relación de bienes.

fi.\ T zvn r^AnX..... k J n _XÍ n .1 4 P^Xrknín^ concepto en globo, y figurándoce en cada articulo los detalles.(6 ) Los gastos estarán clasificados por capítulos y artículos, comprendiéna ose ^reacia. J avu ) xxuB g as LUO enuarau ciasmuauos por oapumoBy arucuius, cyuipi euaicuu --
(c) En cada partida de gastos debe significarse la cláusulade la fundación »<
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304

JUNTA PROVINCIAL 1)1
MOML , 

xuu. 4.

305

BENEPICENCIA PARTICULAR.

Prmwí, , ele.

PROVINCIA DE

Htpítnlo. Irtiaalo. CONCEPTO. ’

1
1.®
2.®

INGRESOS. i

Premio de administración concedido por la fundación 
de D. N. N. á cargo de la Junta provincial..... 1

Idem id. por los fundadores del hospital de.............. i

GASTOS.
PERSONAL ADMINISTRATIVO.

Haber del administrador (art. 15 del reglamento)....

2
1.®
2.®

MATERIAL.

AÑO E3CONÓMICO DE..

TOTAL POR ARTÍTULOS. TOTAL POR CAPÍTULOS.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

•
500
800

1.300

200
300 500

100
200 300

800 •5

Pesetas. Céntimos.

V. • B.o
POR LA JUN TA DE PATRONOS.

Ingresos..
Gastos....

Déficit ó sobranlt

Cuenca, etc.

1.300
800

500

El Presidente, [
Ía) La consignación de los ingresos será tan detallada como eipí^i^te modelo.
(0) Los gastos serán clasificados por capítulos y artículos, compr®* Hiendo los capítulos los conceptos 

sus detalles. 1

El Administrador,

en globo, y los artículos cada uno de

10
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MODEM ÍM Î.

BENEFICENCIA PARTICULAR.

PROVINCíA. DE AÑO ECONÓMICO DE

■RECAUDADO POR RENTAS- DE

FINCAS.

VALORES

RUSTICAS. URBANAS. DEL ESTADO

CONCEPTOS 

DIVERSOS.

TOTAL.

Pesetas Cts.’Pesfetas Cts. Pesetas eta. Pesetas Cts. Pesetas Gts.

Toiedo, eíe.

V.» B.’
Por la Junta de Patronos.

El Presidente,

(a) .Las cantidades qtie deben consígnarse en 
cuentas anuales.

EsIt'i, etc.

CONTUI* 
BÜCIO.MS-

Pesetas Clí

el presente estado-

SATISFECHO POR

ADMI- 
iíSTRACION.

^etas icts.

EJECUCION.

CARGAS 
FUNDACIO

NALES.

TOTAL.

GASTOS GENERALES.

pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

El Administrador provincial.

*• ssráú en detalle por cada una de las fundaciones y en vista de sus
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APÉNDICE PRIMERO

LEGISLACION GENERAL.

1822.—Enero 23.

Córles. — Decreto XL.

Imitas oiTinioípales de Beneficencia.—Secretario.—Contador.—Depositario —Obli
gaciones de las Jontas. —Visitadores.—Ayuntamientos.—Diputaciones provin- 
»«’í’-^W'»’**".»» deja Gobernación.—Bienes.-Su aplicación.—Establecimientos de Bcnencencia.— Mendicidad.— Asociaciones.—Casas de locos.

Las Córtes extraordinarias, despues de haber observado todas las 
formalidades prescritas por la Constitución, han decretado lo si
guiente:

TÍTULO PRIMERO.

DE LAS JUNTAS DE BENEFICE.XCIA.

fiiî^^’J^® P^rá que los Ayuntamientos puedan desempeñar más 
ÍSA®^Pr?‘^^“®^t® 1° prevenido en el párrafo 6.” del artículo 321 
?nÁ Constitución, habra una Junta municipal de Beneficencia en 

deberá entender en todos los asuntos de este ramo 
como auxiliar de su respectivo Ayuntamiento. ’
w7A;v,?:° *®? capitales y pueblos que tengan 400 vecinos ó más,- 
se compondrá esta Junta de nueve individuos, á saber- de uno de 
fedW®^ constitucionales, que será presidente nato, de un regi- 
nn^ m Ayuntamiento, del cura párroco mas antiguo, de cuatro veci- 
Siví!^,?^?® ^' caritativos, de un médico y un cirujano de los de 

ur rGpuiacion.
la mi5m;\„5??A ® ’^®?^® S^^^J^®^ ^? “É®®® vecindario se compondrá 
mwS J“»^?> Siete indivíduos, a saber: del Alcalde constitucional, 
nárrnp?JL®®^‘^r^^® ^^‘®’ ^®/^® regidor del Ayuntamiento, del cura 
Se íhSií^v ^t??®’ ^® ““ facultativo de medicina, y en su defecto 

s?/®?o 5 de tres vecinos de los mas pudientes é ilustrados. 
tartd ÍAmS. aI P®®^f®® en que no liutúcrc facultativo se comple- 
Mo telcíífMgr^*^ ‘"^ '■“^' í‘ “* “ “-

ft
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APÉNDICE PRIMEBO.
II
àrt 5.° Estas Juntas se gobernarán por las reglas que fija esta 

ley, y por el Reglamento particular que para ellas formara el Go- 
’^A^'^e « Los vocales electivos de las Juntas de Beneficencia, serán 
nombrados pS? los Ayuntamientos respectivos, debiendo ejerc^ 
fimrinnpRnor el tiempo de dos anos, y en cada uno de estos se mu £ pm- mitad, saliendo la primera vez el mayor numero, la según-
^S £7no£s“do la Junta desempeñará las funciones 
de Secretario y otro las de Contador, ambos elegidos por la misma
'“íS- à ^í™™X™ehos estawecinnentos de
Reneficencia fuesen tantas las ocupaciones de estos cargos que la 
Tnntn prévere ser necesarios un Secretario y un Contador, dotados 
v de'^fuera de su seno, lo liará presente al Ayuntamiento, para que, 
informando sobre ello á la Diputación provincial, pueda esta consul- 
^"íí 9"?‘"£ca™'enTe^t propuesta del Gobierno, las Córtes 
anrobasen la creación de estas plazas, señalandoles la dotación que Stimen convSieute, las Juntas propondrán para ellas las personas 
que creyeren más á propósito para su buen desempeño, y los A^ui 
’£w ^’ÏÏ%?pSn?"ias Juntas será semúda gratuita- 
lueÁte por un individuo de su seno, ó de fuera de el nombrado a 
nrnmieata suva, por el Ayuntamiento, bajo responsabilidad, a cuyo 
i ndividuo se le abonarán los gastos indispensables que se le originen 
^°Arr?1^^Sjiintas municipales celebrarán sua sesiones en Uno 
do los estab éciSníos de Berieficencia que juzguen mas adecuado 
al Secto, en los dias, forma y modo que prcsctiba el Rcgla- 
’^Ari^'io Tas obligaciones de estas Juntas serán: 1.® Hacer obser
var csuieví lus reglamentos y órdenes dd Gobierno a lus Directo
res; administradores v demás empleados de los establecimientos de 
ReneficSa: 2.® Informar al Ayuntamiento sobre la «b^s^J^. J« 
Sentar sonrimlr ó arreglar cualesquiera de diçbos establecimien
to? 3 « fcSr arbitrios“para su dotación .y socorro de da mdigen- 
rS en las neSdades extraordinarias: 4.® Ejecutar as órdenes sobre 
mendicidad que le comunique el Gobierno por conducto de stis
Svos Avnntamien 5.^ Recibir las cuentas de 108 Admimsfra- 

Lnrbo pstablecimientos de Beneficencia, y examinadas, pasa Ei À^XuSo ¿Xi censura: 6.» Cuida/de la Wen.. «^

•:'i'<l.
emnleado dando cuenta al Ayuntamiento s! notasen en alguno poco 
celo v actividad, v suspendiendo en el acto a cualquiera por sop 
chas' fundadas de tortuosos manejos, ó^ por Jj^¡^°^'g/t X 
7 ® Proponer al Ayuntamiento para los destinos de directore y 
ministradores de los establecimientos de Beneficencia l^s pelasen 
™uzgnei] más á propósito: 8.® Formar anualmente un presupuestó 
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APÉNDICE primero! HI

de gastos para el año próximo, y la estadistica de Beneficencia de su 
distrito, pasando uno y otra al Ayuntamiento para su dirección ulte
rior: 9.” Presentar anualmente al Ayuntamiento cuentas documen
tadas de los fondos invertidos en la hospitalidad y socorros domici
liarios.

Art. 13. Para que là vigilancia de estas Juntas sobre los estable^ 
cimientos de Beneficencia sea más efectiva, nombrarán para cada 
mío de dichos establecimientos un vocal, (pie, con la calidad de vi
sitador, estará encargado de observar frecuentemente si se cumplen 
en él los reglamentos, si los empleados desempeñan su obligación, v 
si los pobres están bien asistidos.

Art. 14. Las juntas, preferirán en lo posible Ías Hermanas delà 
candad para desempeñar todos los cargos de Beneficencia que les 
esten encomendados, especialmente en la dirección de las casas de 
maternidad, y en la asistencia de los enfermos de arabos sexos en los 
hospitales. • '

Art. 15. Tambien se valdrán al mismo efecto de las asociaciones 
de uno y otro sexo que tuvieren por objeto el cuidado de los niños 
expósitos, ó la asistedCia de los enfermos, procurando atraer à obje
tos de caridad las demás hermandades que hubiese en su distrito 
con distintos fines.

Art. 16. Estas Juntas se entenderán en todo directa y exclusiva- 
mente con los Ayuntamieutos respectivos, y solo en el caso, de tener 
que reclamar de agravio contra ellos, podrá dirigirse en derechura 
a Ias Diputaciones provinciales: las cuales en todo lo relativo al ramo 
de Beneficencia, se entenderán con el Ministerio de la Gobernación 
de la Península.

Art. 17. En las poblaciones de mucho vecindario, las juntas mu
nicipales , comía aprobación de su respectivo Ayuntamiento, nom
brarán juntas parroquiales de Beneficencia que serán presididas por el 
cura de la parroquia, y en sus ausencias y enfermedades por su te
niente.

Ari.. 18. Estas juntas, además del Presidente, se compondrán de 
ocho individuos celosos y caritativos, vecinos de la parroquia, y se 
renovarán cada dos años por mitad. á virtud de propuesta de la pro
pia junta à la municipal de Beneficencia.

Art. 19. Uno de los individuos de la Junta parroquial desempeñará 
las tunciones de Secretario, otro las de Contador y otro las de De
positario, debiendo haber, para custodiar los fondos, una arca de 
tres llaves, de Ias que tendrá una el Presidente, otra el Contador y 
otra el Depositario.

Art. 20. No se manejarán por estas Juntas más fondos que los 
que provengan de limosnas de la parroquia, y los que le destinen 

municipales por vía de socorro para los fines de su instituto.
Art. 21. Las Juntas parroquiales cuidarán de la colecta de las 

limosnas, de las suscriciones voluntarías, de la hospitalidad y socor
ros domiciliarios, de la primera enseñanza y vacunación de los niños 
poures, de recoger los expósitos y desamparados, y de conducir á 
los establecimientos de Beneficencia respectivos á los que no puedan 
ser socorridos en sus propias casas.

Art. 22. Donde no hubiesen Junias parroquiales, todas estas 
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IV APÉxNDICE PRIMERO.

obligaciones serán propias de las Juntas municipales de BeneO- 
cencia.

Art. 23. Las Juntas parroquiales presentaran anualmente a las 
municipales, cuentas documentadas de los fondos parroquiales, 
dando además una idea exacta del estado en que se hallen en su par
roquia la hospitalidad y socorros domiciliarios^

Art. 24. Siendo las Juntas parroquiales el resorte principal del 
sistema de Beneficencia en las erandes poblaciones, el Gobierno for
mará para ellas un reglamento particular, en el cual se expresarán 
por menor todas las atribuciones y el modo de desempeñarías.

TÍTULO II.

DE LA ADMIXISTRACICX UE LOS FOJíBOS DE BEXEFICE.XCIA.

Art. .25. Los fondos de Beneficencia procedentes de fundaciones^ 
Memorias y obras pías de Patronato público, sea real ó eclesiástico, 
cualquiera que fuere su origen primitivo, quedan reducidos á una 
sola y única clase, destinados al socorro de las necesidades á que se 
provee por esta ley.

Art. 26. Reducidos á un sistema común los fondos de Beneficen
cia, se dividirán en dos clases, á saber, en generales y munici
pales.

Art. 27. Fondos generales son los procedentes de rentas, consig
naciones y arbitrios que las Córtes tengan à bien asignar à favor de 
tan importante objeto: y municipales son las rentas, bienes, censos, 
derechos, acciones y demás arbitrios particulares que posean, ó á 
que tengan derecho los establecimientos de Beneficencia, como tam
bien Ias limosnas que al efecto colecten las Juntas respectivas en los 
pueblos.

Art. 28. Los fondos generales servirán para socorrer las casas de 
Beneficencia del reino, cuyas rentas no alcancen á su completa sub
sistencia, y tambien para “auxiliar á los pueblos en sus necesidades 
ordinarias, siempre que no basten al efecto los fondos munici-
* Art. 29. Los fondos municipales se emplearán en mantener los 
establecimientos de Beneficencia y socorros domiciliarios de cada 
pueblo, á juicio de las Juntas municipales y parroquiales, en la for
ma y modo que prescribe el Reglamento; y si hubiere algún so
brante, con cuenta y razón formará parte de los fondos gene- 
ir&Tos

Art'. 30. La recaudación de los fondos generales de Beneficencia se 
hará por los empleados de la Hacienda publica, conforme al sistema - 
administrativo aprobado por las Górtes; y la de los fondos municipa
les se hará por una ó más personas nombradas por la Junta munici
pal respectiva, con aprobación y bajo responsabilidad del Ayunta
miento, abonando à los recaudadores el 1 por 100 de lo que re
cauden.
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TÍTULO VIII.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 127. Todos los establecimientos de Beneficencia de cualquiera 
clase y denominación que sean, inclusos los de patronato particular, 
sus fondos y rentas quedan sujetos en todo al órden de policía que 
prescribe esta ley.

Art. 129. El Gobierno indemnizará à los patronos por derecho de 
sangre, mediante transacciones particulares, los derechos personales 
y pecuniarios que les correspondiesen por fundacicn. sin qué entre
tanto que se verifiquen los contratos respectivos puedan ser privados 
del goce de aquellos derechos.

Art. 129. Cuando los establecimientos de que habla el artículo an
terior hubiesen sido fundados exclusivamente para socorro de alguna 
familia, clase, corporación, pueblo, provincia ó nación determinada, 
se propondrá por Ias Juntas municipales de Beneficencia, á los intere
sados en su conservación, la cesión del derecho que puede corres- , 
ponderles, ofreciéndoles iguales ventajas en los establecimientos 
análogos del pueblo ó provincia á que pertenezcan; y si convienen en 
ello, se agregarán sus haberes.al fondo común de Beneficencia, cui
dando las juntas de cumplir escrupulosamente lo pactado.

Art. 130. Los contratos indicados cu los dos artículos anteriores 
estarán sujetos á la aprobación del Gobierno.

Art. 131. Si los interesados no convinieren en este partido, no se 
admitirán las personas correspondientes á aquellas familias, corpora
ciones ó naciones en los establecimientos públicos del pueblo en que 
estuvieren fundados dichos establecimientos particulares, mientras 
no esté lleno el objeto de su fundación, y en todo caso quedaran obli
gados á observar las leyes y reglamentos vigentes en el nuevo siste
ma, y à presentar sus cuentas à la Junta municipal de Beneficencia, 
únicamente para examinar si se cumple lo dispuesto por los fundado
res, y cuidar se lleve á debido efecto su voluntad.

Art. 132. Se admitirán en todos los establecimientos de Beneficen
cia pensiones á favor de personas determinadas, las cuales serán 
tratadas religiosamente con arreglo à los convenios celebrados al 
efecto con la Junta municipal, y aprobados por el Ayuntamiento.

Art. 133. Este plan de Beneficencia se irá planteando en toda la 
monarquía al paso que se proporcionen medios para verificarlo . ;

Art. 134. Todos los establecimientos destinados a objeto publico 
de Beneficencia no mencionados en esta ley deberán suprimirse, ad- 
judicándoso sus fondos á los que queden existentes en la misma pro
vincia, según su respectiva analogía; pero no se comprenderán en 
esta providencia los colegios de instrucción para ciegos y sordos- 
mudos, y cualesquiera otras casas cuyo objeto sea la educación de 
ambos sexos, los cuales establecimientos no están comprendidos en 
esta ley.
.Art. 135. El Gobierno tornará las medidas más eficaces para ave- 

riguar brevemente y con toda la exactitud posible à cuanto ascienden 
en cada provincia los fondos aplicados á objetos de Beneficencia de
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VI APBNOICB PRIMERO,
cualquier clase que sean, proponiendo á las Cortes las reformas y 
economías que crea deben naeerse en su administración.

Art. I3C. Si reunidos estos fondos, aún resultase uii déücit para 
costear los establecimientos prescritos en este plan, el Gobierno to
mando los correspondientes informes, propondrá á las Córtes el modo 
de cubrirlo permanentemente.

Art. 137. Se autoriza al Gobierno para que oyendo á las Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos respectivos, destine á estable
cimientos de Beneficencia los edificios públicos que crea más á pro
pósito, entre los que pertenecieron á establecimientos ó corporaciones 
suprimidas..

Art. 138. Las Diputaciones provinciales propondrán al Gobierno 
los medios que juzguen más convenientes para ir estableciendo en 
sus respectivas provincias, este plan general de Beneíicencia.

Lo cual presentan las Córtes a S. 51., para que tenga á bien dar su 
sanción. Madrid 27 de Diciembre de 1821.—Diego Glemencin. Presi
dente.—Juan Palarea, Diputado Secretario.-Fermín Gil de Linares, 
Diputado Secretario.

Palacio 23 de Enero de 1822.—Piiblíquesc como ley.—Fernando.— 
Gomo iiabilítado interiuamente para el despacho de la secretaría de 
la Gobernación de la Península, Francisco Javier Pinilla.

{Colección legislativa, tomo 8, pág. 115).

1827, Julio 1.®

Gracia ÿ Jusiida.—Real orden.

Estadistica.—Contabilidad. - Sobrautea.—Deudas. —Administradores: sustitutos, 
— Promotores fiscales.—Contador.—Aranceles.—Depositario.—Arca de cauda
les.—Juzgado protector de los Patronatos de Legos de la provincia de Sevilla, 
estatutos. (Véase 1839, Abiil. 2.—Keal Cédula )

Don Fernando VII por la gracia da Dios Rey de Castilla, de Leon, 
de Aragón, de Ias dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, 
de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Sevi
lla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, Señor 
de Vizcaya y de 5Iolina , etc.—Por cuanto penetrada Nuestra Reai 
Persona, por la exposición que se le dirigió en el año pasado de J8--t 
por D. Juan Nepomuceno Fernandez y Rozes, del Nuestro Consejo, 
Escribano de Cámara y de Gobierno de la Sala del Crimen de la Nues
tra Real Audiencia de Sevilla, del lastimoso estado á que se vetan re
ducidos 1,365 Patronatos de Legos del aquel Reyno, originado prin
cipalmente del atraso con que se satisfacían los réditos procedentes 
de los capitales que- produjeron las lincas que les fueron vendidas, y 
tambien por la contemplación ó descuido con que se Rabia mirado a 
los Administradores de a([uellos en cuanto al tiempo y modo de ren
dir sus cuentas; conformándose con lo que el Nuestro Consejo le pro
puso en consulta de -17 de Noviembre de 1825, tuvimos á bien nom
brar al Regente de la citada Nuestra Real Audiencia, Juez protector 
de los referidos patronatos, con encargo de que tomando cuantas no
ticias creyese conducentes, se ocupase en lúrmaüzar para solo 1»
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APÉNDICE PKIMERO. Vil
gubernativo, las reglas ó estatutos bajo las cuales pudiera realizarse 
la buena administración de dichos patronatos, remitiéndolas a su 
tiempo al nuestro Consejo para su aprobación, ó la providencia que 
estimase correspondiente. Así lo hizo en 4 de Marzo de 1826, en cuya 
vista y de lo expuesto por el nuestro Fiscal, mandó el ¡Nuestro Con
sejo en Decreto de 17 de Abril siguiente, se remitiese á la nómina de 
nuestra Real Audiencia de Sevilla el reglamento formado por su Re
gente, como se hizo en » de Mayo, para la dirección de los expresa
dos patronatos, á efecto de que con audiencia de su liscal uit'ormase 
lo que se le ofreciere y pareciere, y autos de ejccutarle, comunicó 
al nuestro Consejo con lecha 27 de Julio de 1827 el nuestro Secreta
rio de Estado y dei Despacho de Gracia y Justicia, de nuestra Real 
orden, la siguiente. „ , . , .

Ilustrísimo Señor:—Con techa primero del corriente dije al Juez 
Protector de los Patronatos de Legos fundados en la Provincia de Se
villa de Real órden lo que sigue:—He dado cuenta al Rey Aucstro Se
ñor del oflcio de V, S. de 12 de Mayo último, en el que manifiesta, 
entre otras cosas, el a'Siandouo con que se hallan los patronatos de 
Legos de esa provincia, llegando á tal extremo que de muchos.no hay 
mas noticia que el nombre del fundador, y de otros sus administra
dores son desconocidos, ó se han muerto sin rendir cuentas; y que
riendo S. M. poner término á tamaños desórdenes, se ha servido dic
tar las medidas siguientes: , . , 1 ,

Primera. El que se remita á V. S., como lo ejecuto, el modelo del 
adjunto estado, para que según él, envíe V. 3. semanalmente a la Se
cretaria del despacho de mi cargo, el de treinta y seis patronatos.

Segunda. Que V. S. proceda con la mayor actividad, esmero y 
eficacia, sin alzar mano, á hacer que todas las personas, cuerpos o 
comunidades de cualquier clase, estado ó condición que lueren, quo 
administren con cualquier pretesto ó motivos patronatos de legos 
fundados en los pueblos del territorio de esa Audienciale rindan 
inmediatamente cuentas justificadas de su respectiva administración 
y maneio, con presentación de certificación de las ultimas que les 
hayan sido aprobadas por los patronos ó autoridades á quien antes 
lo Iiayan ejecutado, con entrega cu la Depositaría de ese Juzgado de 
los sobrantes que resulten á favor de los patronatos, satislechas las 
cargas de justicia de ellos; sin tener sobre este particular el menor 
disimulo ó contemplación; en la inteligencia de que en el preciso e 
improrogable término de seis meses, han de estar rendidas y liqui
dadas todas, sin que para lo contrario se admitan à los administra
dores escusas ni pretestos de ninguna clase, bajo la responsabilidad 
de V. S., y los subalternos de ese Juzgado.

Tercera. Que en los patronatos que por descuido o negligencia 
de los administradores resulten deudas de cualquiera clase que 
sean à favor de los mismos, proceda V. 3., igualmente, con la misma 
eficacia y arreglo á derecho, á realizarías de los bienes de los deudo
res, sus fiadores, ó fianzas, sean de la clase que fueren, cuidando de 
que para ello no se originen costas á los patronatos, que serán todas 
de cuenta de los deudores que las ocasionan, á cuyo un los adminis
tradores promoverán lo que estimen á su derecho, entendiendose 
que no haciéndolo serán responsables de la deuda al patronato.
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Cuarta. Que en los patronatos que, por no tener administradores, 

se hallen sus fincas, rentas ó tributos abandonados, proceda V. S. con 
la misma actividad y esmero á recaudar por todo rigor de derecho 
lo que se les deba, formando para ello los debidos expedientes, y 
encargando, luego que estén corrientes, la administración por ahora 
á persona abonada bajo las competentes fianzas.

Quinta. Que para la mayor brevedad y más rápida sustanciación 
de los muchos expedientes que deben formarse, haya por ahora dos 
Promotores fiscales, que uno sea el actual, y el otro el nombrado 
para ausencias y enfermedades, haciéndose cargo cada uno de una 
Eseribania, según las señale V. S.

Sesta. Que para el examen y aprobación de las cuentas que rin
dan los administradores de los patronatos, y para la intervención 
de las entradas y salidas en Gaja, proponga V. 5. un Contador que, à 
las cualidades de inteligente, activo y de probidad, reuna la de 
amante à su Real Persona; seualándole de los fondos de los mismos 
el sueldo que V. S. considere justo, debiendo tener entimdido que 
los subalternos que necesiten, correrán de su cuenta y cargo, para 
que sea menos gravoso' al establecimiento.

Sétima. Que en atención al mucho trabajo que ocasionará en el 
dia la reunion de todos los patronatos, y el conocimiento indispen
sable que es necesario tomar de todas sus fundaciones, se arreglen 
por ahora los subalternos de ese Juzgado en el percibo de sus emo
lumentos y honorarios al Arancel que actualmente rige en esa Real 
Audiencia; exceptuándotes solamente los derechos llamados de ho
jas ó tiras que solo corresponde à los Tribunales Superiores, 'i' que 
las actuaciones de oficio de ló correspondiente á la reunion y remi
sión de los patronatos de los pueblos, se ejecute á costa de los bie
nes de los mismos, repartiéndose proporcionalmente entro los de 
cada uno.

Octava. Que en lugar del cinco por ciento que actualmente cobra 
el Depositario, de los caudales que entran en su poder, le señale V. S. 
un sueldo fijo proporcionado à su poco trabajo, dando cuenta antes 
por esta Secretaría de mi cargo, para su soberana aprobación.

Novena. Que se forme un arca con tres llaves donde, à fin de 
cada mes, entre cuanto se recaude para su custodia, de la que de
berá tener V. S. una llave, otra el Contador, y olra el Depositario, 
debiendo asistir al arqueo los dos Escribanos del Juzgado.

Décima. Que V. S. deshaga cuantos obstáculos se presenten a 
impedir lo mandado en esta soberana resolución, dando cuenta de 
cualquiera dificultad que encuentre, y no esté en sus facultades el 
allanar.

Undécima. Que V. S. formev remita á esta Secretaria del Despa
cho de mi cargo, de los estados semanales uno mensual, y de éstos 
el anual que deberá enviarse á fin de cada un año.

Duodécima. Que V. S. forme prontamente y remita, para su sobe
rana aprobación, los Estatutos que deben regir en ese Juzgado como 
lo esta mandado por su soberana resolución á consulta del Consejo 
Real de 7 de Noviembre de ^8•^5,—Y de la misma lo traslado à Y. S. 
para su. inteligencia, la del Consejo y demás efectos convenientes.

Con inteligencia de la preinserta Vuestra Real órdeu, del informe
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pedido y ejecutado en 6 de Agosto del propio ano de ochocientos veinte 
y siete por el acuerdo de la citada Nuestra Real- Audiencia de Sevilla, 
y de lo que expuso el nuestro Fiscal, mandó el Nuestro Consejo, en 
auto de 2i de Febrero de 1828, se diese la correspondiente al Regente 
de aquella, como Jue^ protector de los patronatos de dicha provincia, 
como se verificó en 12 de Marzo siguiente, para que con presencia 
del Reglamento que tenia remitido con fecha 4 de Marzo de 1820, y 
de la nominada nuestra Real orden de 27 de Julio de 1827, formase y 
remitiese otro nuevo que comprendiese lo gubernativo y contencioso 
para la mejor administración de los expresados patronatos, lo que 
tgualmenie ejecutó en cinco de Agosto próximo, en cuya vista, de lo 
que en sn razón informó la precitada nuestra Real Audiencia de Se
villa, y expuso nuevamente el nuestro Fiscal, elevó el nuestro Con
sejo consulta á nuestra Real Persona, en 21 de Febrero do este año, 
proponiendo lo que estimó oportuno, y conformándose con su dicta
men. por nuestra Real resolución dada á ella, liemos tenido à bien 
aprobar el Reglamento formado y remitido con fecha s de Agosto 
último por el Regente de la citada nuestra Real Audiencia de Sevilla 
para la dirección de los Patronatos de Legos comprendidos en su 
territorio, bajo las observaciones hechas por aquella en su informo 
de 5 de üetubre siguiente.

Publicada en el nuestro Consejo en 23 de Marzo próximo la prece
dente nuestra Real determinación, acordó su cumplimiento, y que en 
su virtud se formase por el Relator el correspondiente decretero de 
dicho Reglamento; y habiéndolo verificado su tenor es el siguiente: 
—Decretero que forma el Relator en cumplimiento de lo mandado 
por el Consejo en Decreto de 23 de este mes. comprensivo del Regla
mento apronado por S. M. á consulta del mismo Supremo Tribunal 
para la mejor administración en lo gubernativo y contencioso de 
los Patronatos de Legos de la provincia de Sevilla:

1829.—Abril 2.

Real Cédula.

bajente de la .Audiencia de Sevilla; su jurisdicción; su gustitulo. — Patronato de 
legos, que es: Juzgados de Protección de Patronatos de Legos; su competencia —• 
Beal y Sopremo Consejo de Castilla.—Promotores Fiscales —Belator.—Conta
dor.—Depositario.—Secretarios Escribanos de Cámara.—Escribanos de diligen
cias.—Agente.—Sus respectivas facultades; derechos; sueldos: flaniás.—Archi
vo.- Arancel .—Administradores particulares.—Cuentas; quiéoes tienen obliga
ción de rendirías; forma y tiempo de hacerlo; respeto á la fundación.—Arrerida- 
raientos.—Obras.—Contnbaciones.—Gastos extraordinarios.—Suministros.— 
Hospitalidad domiciliaria.-Limosnas.-Impueeto del dos por ciento.—Estadís
tica.—Bienes sobrantes.-Arca de caudales.—Bienes aplicados.

TÍTULO PRIMERO.

JUZGADO DE PROTECCION.
Articulo 1.® El Regente de la Real Audiencia de Sevilla conocerá 

privatlvamcnfc de los Patronatos de Legos fundados en los pueblos 
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del territorio de aquel tribunal, y de sus incidencias y dependencias 
en lo gubernativo contencioso, con inhibición de toda otra autori
dad. En sus ausencias y enfermedades le sustituirá el Oidor decano.

Art. 2-* Para evitar dudas y competencias se declara que es patro
nato de Legos el fundado con bienes seculares, ó de eclesiásticos 
(aunque sean productos de sus beneticios) de que podían testar con
forme á la ley del Reino.

Art. 3.® Todas las personas, cuerpos ó comunidades, de cualquier 
estado ó condición que fueren, que administren Patronatos de Legos, 
estarán sujetos á este Juzgado, en lo que fuere respectivo á la admi
nistración y sus incidencias.

Art. 4.® Conocerá el Juez de todas las causas y negocios pertene
cientes à los patronatos, tanto civiles como criminales, averiguando 
los fraudes que puedan haberse cometido en el manejo y distribu
ción de los caudales, para remediados con energía, y cortar los abu
sos que se hayan introducido contra la voluntad de los fundadores. 
Conocerá tambien de todos los negocios en que sean demandados los 
patronatos: de los en nue se dispute el derecho de patronos ó admi
nistradores: de los de adjudicación, graduación y pago de dotes, y de 
los en que se trate de rendición, calilicacion y aprobación de cuen
tas ó remoción de administradores,, aprobación ó alzamiento de sus 
lianzas y cobranzas de alcances à favor de tos patronatos. Si por des
cuido de los administradores resultasen deudas á favor de dichos pa
tronatos, procederá el Juez con arreglo á derecho á realizar su co
branza de los bienes de los deudores, sus fiadores ó fianzas.

Art. 5.® En el caso de que alguna persona se alzare de las provi
dencias del Juez, se llevará el recurso al Real y Supremo Consejo de

Art. 6.“ Este Juzgado, que se denominará de Protección de Patro
natos de Legos, tendrá un Promotor fiscal, un Relator, un Contador, 
un Depositario de caudales, dos Secretarios Escribanos de Cámara, 
uno ó mas Escribanos de diligencias y un Agente.

Art. 7.“ Por ahora y hasta que el Regente lo estime necesario, 
habrá dos Promotores fiscales, los que seguirán entendiendo en los 
negocios que les están encomendados.

Art. 8.® Tendrá obligación el Promotor fiscal de promover las di
ligencias oportunas para el descubrimiento de los patronatos y sus 
rentas, para que se pongan corrientes todos los números y se rindan 
cuentas ásu debido tiempo, y para que se cumplan las voluntades de 
los fundadores. El Juez oirá su dictamen cuando se trate de aproba
ción ó alzamiento de fincas, imposición ó redención de censos, adju
dicación de dotes, declaración del derecho de patronazgo, aproba
ción de cuentas y siempre que se estime conveniente para el interés 
de las obras pias.

Art. 9.* Cuando se trate de sentencias definitivas, de interfocuto- 
rias con fuerza de tales, de las que necesiten vista de antecedentes, ó 
de las que hayan de dictarse sobre las censuras del Promotor fiscal 
ó del Contador, se dará cuenta de los autos ó expediente por el Re
lator. •

Art. 10. El agente tendrá obligación de practicar las diligencias 
que se le encarguen por el Juzgado, y cuidará de pasar al Promotor

MCD 2022-L5



APÉNDICE PRIMERO. XI
fiscal y al Contador, y de traer de poder de estos, a las Secretana&, 
los expedientes y papeles que se le manden pasar.

Art. 11. El Juez protector hará venir á su Juzgado todos los datoa 
y papeles correspondientes á patronatos que se hallen en las escri
banías de los que antes conocían de ellos, ó en poder de personas 
particulares ó de corporaciones. Estos antecedentes se arcliivai’áu en 
las Secretarías con la debida separación, formáudose un índice do 
todos ellos.

Art. 12. Los dependientes del Juzgado se arreglarán en el percibo 
de sus emolnmeutos y honorarios al Arancel de la Real Audiencia, 
exceptuándose los derechos llamados de hojas ó tiras que solo cor- 
responden à los Tribunales Superiores.

TITULO n.

BÉGIME-X ADMINISTRATIVO.
Art. 13. Cuidará el Juez protector de nombrar administradores de 

los patronatos que no lo tengan con arreglo á la fundación, y de que 
se pongan en corriente todos los números de rentas de. los que se 
hallen abandonados, apremiando en su caso á las justicias de los 
pueblos para que le suministren las noticias ó documentos que ne
cesitare. • ,

Art. H. Cuidará tambien de que todos los administradores, sean 
de la clase que fueren, le rindan cuentas de su administración y 
manejo desde las últimas aprobadas, que presentarán con un pliego 
de presupuestos en que se expresen las rentas y obligaciones del 
patronato. En caso de inobediencia ó rebeldía procederá contra los 
morosos y rebeldes con arreglo à derecho, apremiándolos con todo 
rigor. Aprobadas las cuentas señalará el Juez los plazos en que suce- 
sivamente hayan de rendirse. , , . . ,

Art. iS. Sin embargo de lo prevenido en el articulo anterior, los 
poseedores de patronatos que hacen suyas las rentas con la pension 
de ciertas cargas piadosas, no tienen obligación de rendir cuentas, 
y si de acreditar el cumplimiento de dichas cargas en los plazos y 
uel modo que señale el Juez. , ., ,

Art. 16. Para que las cuentas se rindan con órden, claridad y me-, 
todo, formará el Juzgado y circulará á los administradores un mo 
delo à que deban arreglarse. , . r j

Art. 17. Todo administrador que no esté relevado por la tunda- 
cien de dar fianza, la prestará con hipoteca de bienes raíces hasta 
en cantidad suficiente à cubrir el importe de la renta de tres anos.

.Vrt. 18. Están obligados los administradores à distribuir la renta 
con arreglo á la fundación, guardando en el pago de legados ó li
mosnas el órden señalado en la misma, y cu el de las dotes la gra
duación respectiva, ó la antigüedad en la fecha de los nombramien
tos, caso de no haberla.

Art. 19; Las cuentas se presentarán al Juzgado en los dos meses 
primeros de los años en que deban rendirse. Se anotaran en ellas 
todos los números de rentas, expresándose en cada uno su rendí- 
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miento anual, persona gue io paga, los anos ó plazos á que son cor
respondientes, las cantidades que se cargan y el resto que quedara 
en las cuentas anteriores. En el caso de que se trate de fincas se 
expresará su situación y cabida. Las partidas de la data se legitimarán 
con los documentos oportunos, v de las escrituras de arrendamiento 
se presentarán testimonios en sucinta relación en que se exprese la 
fecha, nombre del arrendador y el tiempo y precio estipulados,

Art. 20. Las fincas de los patronatos deberán arrendarse sin qne 
los administradores puedan cultivarías ó manejarías por sí, si no fue
re en caso de absoluta necesidad, ó cuando lo determine expresa
mente la fundación. Los arrendadores otorgarán la correspondiente 
escritura con lianza, y se,procurará que los arrendamientos sean à 
lo mas, por el tiempo de cuatro años.

Cuando por seguir la costumbre del país se hayan de pagar en 
granos las rentas de las tierras arrendadas, cuidarán los administra
dores de venderlos en los meses en que tengan mas valor; y para 
comprobar la venta, recogerán certificación de los Fieles medidores ó 
de los Escribanos en los pueblos donde no los haya.

Arí. 21. Los administradores deben dar cobradas todas laS rentas, 
y solo se les abonarán los restos de aquellas para cuya cobranza 
acrediten haber practicado las diligencias oportunas.

Art. 22. No podrán los administradores ejecutar sin licencia del 
Juzgado, obras cuyo costo exceda de 300 rs., y al tiempo de la ren
dición de cuentas comprobarán las que ejecutaren.

Arl. 23. _ Las cantidades que se pagaren por razón de contribucio
nes, se legitimarán con el recibo del cobrador, y certificación del Se
cretario de Ayuntamiento, referente á los padrones de repartimien
tos en que se exprese la cantidad repartida. Cuando la cantidad haya 
Sido repartida á los bienes de varios patronatos, sin expresión de lo 
respectivo á cada uno, presentarán los administradores, con anticipa
ción, los documentos, en la Contaduría del Juzgado, para su toma de 
razón, acompañando los del prorateo que hubieren ejecutado para re
partir la totalidad entre los contribuyentes; y' en la data de cada pa
tronato se hará referencia á dichos documentos y prorateo, sin nece
sidad de otro comprobante.

Art. 24. Para comprobar las cantidades que por razón de contri
buciones descuenten los censualistas, sepresentará el recibo de es
tos con expresión del que les haya servido de base para ejecutar el 
descuento.
- Art. 25. Ko serán de abono las cantidades que se adaten por razón 
de gastos extraordinarios á pretesto de viajes ó cosa semejante, si no 
se han ejecutado con permiso del Juzgado.

Art. 26. En los patronatos que tengan por objeto la curación de 
entermos, se intervendrán por los patronos, ó, en su defecto, por el 
Regente de la jurisdicción ordinaria. los acopios de alimentos, me
dicinas y utensilios que se hicieren en los tiempos respectivos, y las

y bajas de los enfermos. Cuando se trate de hospitalidad domi
ciliaria, se comprobarán tambien las altas y bajas cou la firma del 
facultativo titular.

Art. 27. • En los patronatos cuyas rentas en todo ó en parte se des
tinan á limosnas, se harán los repartimientos con arreglo á la funda- 
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cion; y caso de que no prevenga esta el modo, se verificará con in
tervención dcl Regente de la jurisdicción ordinaria, y con la del cura 
más antiguo, presentándose á su debido tiempo certificación que así 
loexprese. .

Art. 28. Para el pago de los sueldos de Contador y Depositario, 
contribuirá cada patronato con el dos por ciento de su renta líquida 
anual que se realice, y cuando el importe del dos por ciento exceda 
en algunos años á el ce los sueldos de dichos Contador y Depositario, 
en este caso el expresado sobrante se aplicará al pago de los mismos 
sueldos en el siguiente ano, disminuyéndose la exacción del tanto 
por ciento en la concurrente cantidad: y la que recauden los admi
nistradores la entregarán en Depositaría al tiempo de rendir sus 
cuentas.

TITULO III.

DE LA CONTADURÍA.

Art. 29. Para el examen de las cuentas y para la intervención de 
las entradas y salidas de caudales en la Depositaría, habrá un Conta
dor con el sueldo fijo de 800 ducaílos, siendo de su cargo el pago de 
los dependientes que necesitare, y los gastos de escritorio.

Art. 30. Será de su obligación la formación de las cuentas o 
liquidaciones que se le manden formar de oficio, la de. los estados 
anuales que se remitan al Gobierno, y la de las relaciones de las 
cantidades determinadas en la fundación de cada patronato para 
dotes ó limosnas, cuando el Juzgado tenga que proceder a su repar
timiento.

Art. 31. Llevará una razón exacta de todas las entradas y saiida- 
en Caja, con la correspondiente especificación de las cantidades ingre, 
sadas, objetos de las sacadas y fechas en que esto se venuques 
abriendo para ello los libros y pliegos que juzgue necesarios.

Art. 32. Formará el cargaréme respectivo de las cantidades que 
hayan de ingresar en Depositaría, según las certificaciones expedidas 
por las Secretarías: intervendrá las cartas de pago de las cantidades 
entregadas, quedándose en el cargaréme firmado por el Depositario, 
y extenderá en fin de cada mes el estado de las existencias en arcas.

Art. 33. Con presencia de todos los antecedentes que se le pasaran 
por las Secretarias, formará un libro protocolo en que se anoten .loB 
bienes y rentas de cada Patronato, expresándose en los números 
respectivos la situación, cabida y linderos dejas fincas, y, por separa
do el objeto de la fundación, cláusulas principales de ellas y las cargas 
de justicia. ,

Art. 34. Podrá el Contador proponer al Juzgado las medidas que 
estimare convenientes para las mejoras en el órden administrativo, 
y en todo lo concerniente á contabilidad, se oirá su dictamen.

Art. 35. Cobrará el Contador derechos con arreglo a Arancel, por 
Ia formación de cuentas en rebeldía, y por las liquidaciones que 
hiciere en vista de agravios declarados, cuando los administradores o 
personas que deban rendir cuentas sean condenados en costas.
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TÍTULO IV.

DE LA DEPOSITARÍA.
«Apm Ízio 1%*^® ^^ seguridad de los caudales que se recauden de 
^«^^^.’-^r ®i ^°®ÍI“® s® reúnan por sobrantes en los patronatos despues 
íudScfe lias las cargas ó por no habersc. podido distribuir en los 
ten ^ ^ fundación. Itabra una Depositaría, y el que sea nom- 
Íftíplc paræservir esla, ha de prestar fianza con hipoteca de bienes 
1.5®^ ^'^’^ ^" 1^ cantidad que estime suficiente el Juez protector 
Se^uno^á^otro^arqueo”^^^^^ '^'^^ entren en su poder en el intermedio 
íní^An'Úi ¿n® ea«dale.s se trasladarán á un arca de tres llaves, que 
Ín n r^ ^“®^' ®^ Contador y el Depositario. Por fin de cada mes 
uASíArAlV^^n®®® P?*^*/ confrontar el estado de existencias con 
iS^ Î5SÏÎÎÎ ¿1 0^1 Depositaría y cargo de la Contaduría. Asistirán á 
Í8ílS’íÍS*;Sítoí,£? Secretarios, y se extenderá la oportuna 

' tií nui^nt? l^"P.os'tario llevará un libro donde, á partida tirada, 
n^JÍÍ^íí® intermedio vaya sentando todas las entradas por el orden 
rnpbM^ffi^?! ^ ®“r 1 ^^® ^® enfrente, con la correspondencia de 
lechas, todas las salidas que ocurriesen.
»>«>?• ®*' A^®^ ®^ cargareme de la Confaduría extenderá la carta de 

firmara, y tomada razón por aquella, entregará al inte- 
rAÍ.?'/®* ^1 ^^’’^aréme firmado por el Depositario, volverá á la 
contaduría al tiempo de intervcnirse la. carta de pago, y quedará en 
ella para la formación del cargo respectivo. .

Art. 41. No entregará el Depositario partida ninguna, sin recoger 
para su abono el correspondiente libramiento, con el recibo dei inte- 
icsado y la loma de razón de la Contaduría.
>- oí^‘'^^j Deposiiario el sueldo fijo de quinientos ducados,
y serán de su cuenta los gastos de escritorio y el pago del denen- uiente que necesitare. j i o i
» ^x’/^'j ®^ ’^“®^ protector tendrá presente cuáles son los patrona- 
I^^i.-f^^^aciones quemo sean patrimoniales, ni tengan por objeto d 
4'^^/^° 7 conservación de alguna familia, cuyas rentas están va des
tinadas ó aplicadas para dotación de la Casa de Beneficencia u Hos- 
li™Ua"S^ÍDoctM “" “ estábleoiffllento en

AO»? conforme, á lo ordenado por el nuestro Consejo, se expide 
nlni 0,00?.^’'^ carta: Por la cual mandamos al Regente de nuestra 
1ÍSL 4 ^®“f‘^ -É® .Sevilla, como Juez protector de los Patronatos de 
ir«°»°® ^^ territorio, al Acuerdo de esta, y demas Jueces, Justicias. 
»^1°?®«°® personas de todas las ciudades, villas y lugares de nues- 
H?« fiemos y señoríos á quienes competa su observancia, la vean, 
Síu «P. oooiplan y ejecuten, y hagan guardar, cumplir y ejecutar 

que respectivamente les corresponda, sin contravenirla, 
permitir ni dar lugar a su contravención en manera alguna, antes bien 
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APÉNDICE PRIMERO. XV
para que se verifique la expresada observancia y cumplimiento, da
rán las órdenes y providencias que convengan y sean necesarias. 
Que asi es nuestra voluntad. Dada en esta Muy Heróica,iLeal y Coro
nada Villa y Córte de Madrid, à los dos dias del mes de Abril del año 
4829.Bernardo Riega.—D. Gabriel Valdés.—D. Vicente Borja.— 
D. Tomás de Arizmendi.-D. Teótimo Escudero.—Yo D. Valentin 'de 
Pinilla, Escribano de Cámara del Rey nuestro Señor, la luce escribir 
por su mandato, con acuerdo de los de su Consejo.—Tiene una ru
brica.- Registrada. — Aquilino Escudero.-Tiene un sello.—Y. .A. se 
sirve aprobar el Reglamento aquí inserto para la dirección y gobier
no de los Patronatos de Legos comprendidos en el territorio delà Real 
Audiencia de Sevilla.

Es copia de su original, que queda por abora en la Secretaría de 
mi cargo á que me remito. Sevilla 9 de Mayo de 1829.—D. Juan Yepo- 
mucenó Fernandez de las Rozes.

1833.—Noviembre, 30.

Foniento general.—Real órden—Insímccion.

Investigaciones.—Aplicaciones.

CAPÍTULO IX.

Art. 44. Hay en varios pueblos fondos que destinados á objetos 
un día muy útiles, no podrían aplicarse boy a los de su instituto, que 
ya no existe. Hov, en efecto, no bay cautivos que redimir, leprosos 
que curar, ni otros males morales y físicos, á cuyo remedio prove- 
veron én otro tiempo diversas fundaciones piadosas. Es esencial ave
riguar cuantas hay de esta especie en cada provincia, cómo sé ad
ministran Y en que se invierten sus rentas, y ver si podrían servír 
para el socorro de necesidades del dia, en las cuales habrían tal vez 
ujado su atención los hombres benéficos que dotaron los estableci
mientos de entonces. Con estos recursos podría mejorarse la condi
ción de las inocentes víctimas de la debilidad ó del crimen, que por 
cuanto sin culpa de ellas las abandonaron sus padres, tienen dere
cho à la tutela de là sociedad. El abandono en que generalmente 
gimen debe ser un estímulo poderoso para los magistrados, a quienes 
una Reina animada de los mas filantrópicos deseos, delega el hon
roso encargo de velar sobre todos los intereses sociales.—{Coleccwít 
legisíaliva, lomo 18, pág. 339.)

1834.—Marzo 36.

Fomenlo general.—Real orden.
Subd«10cado9 de Fomento.—EslableeimientOB de Beneficencia; modificaciones.— 

Protectorado.— Inspección.—Ventas.—Alcaldes.—Jontas de Beneficencia.

Persuadida S. M. la Reina Gobernadora de la'necesidad de esta
blecer reglas uniformes que fijen con claridad y precision las reia
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XVl APÉNDICE PRIMERO.
dones que los establecimientos de Beucúcencia dei reino deben te
ner con los Subdelegados de Fomento, y el orden con [que han de 
intervenir en su régimen; y enterada de. lo manifestado por varios 
de estos jefes, y principalmente por el do Granada, se ha dignado 
aprobar las reglas siguientes: . b uu

•1.® Todos los establecimientos de Beneflocncia, va sean de fun
dación o patronato real, ya del de otra corporación ó persona, están 
bajo la vigilancia y protección de los Subdelegados de Fomento de la 
provincia en que se hallen.

2 .* Pueden, por tanto, visitarlos dichos jefes cuando lo iuzguen 
oportuno, celar sobre que se cumplan sus reglamentos ó estatutos 
proponer la modilicacion o variación de éstos cuando lo consideren

«V» la vigilacia que sobre todos los establecimientos 
públicos corresponde al Gobierno de quien los Subdelegados son 
agentes especiales.

consecuencia del derecho de inspección, protección v 
vigilancia que compete a los Subdelegados, y atendidoslos vicios de 
que hoy adolecen casi lodos los establecimientos de Beneficencia

.^^’“0, deberán dichos jefes hacer desaparecer los abusos que 
advirtieren, tornar noticias do sus rentas, ver el modo con que se 
administran y la proporción que guardan con sus necesidades, inter
venir su inversion, examinar sus cuentas, reducir sus empleados à 
los quelasdel servicio exijan, y hacer, en fin, eficaz la protección 

»®^ Gobierno desea dar a los asilos de dolientes y menesterosos.
4 .“ En conformidad de los principios adoptados por regla gene

ral, los presidentes de los Ayuntamientos presidirán las Juntas locales 
de beneficencia; y los Subdelegados, las de los establecimientos pro
vinciales, cediendoles siempre el asiento preferente en el caso de 
que alguna vez juzpen útifasistir à las locales.
j Qí^eda abolida la antigua costumbre de elegir precisamente 
de la nobleza y estado eclesiástico lodos los individuos que deban 
componer las juntas y corporaciones directivas de aquellos, y en lo 
sucesivo, recaerán las elecciones en sugetos, que, cualquiera que sea 
la clase a que pertenezcan, posean conocimientos en la ciencia eco- 
^y.^stón dotados de celo por el bien de sus semejantes.

, Todas las autoridades, corporaciones ó hermandades encar
gadas de la dirección de los referidos establecimientos, cumplirán- 
exactamente cuantas órdenes relativas á los mismos expidan los Sub 
delegados de Fomento dentro de sus atribuciones.

De Real órden, etc. Madrid 26 de Marzo de 1851,—Javier de Biir- 
SOS.~{Coleccion legislaliva, torno 19, pág. 166.)

1835.—Julio 2.

Gobernación.~—Real órden.
Personal.—Proiaclorado.—Patrons zgo.—lavestigacíou.—Aplicaciones»

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora, de un expediente 
1®® virtud de exposiciones de ese Gobierno civil, en solici
tud de la supresión del Juzgado privativo de Patronatos de legos de 
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esa proviucia; y conformándose S. M. con el dictámeu del Consejo 
Real de España é Indias en Sección de lo interior, ha tenido á bien 
resolver que cese desde luego el referido Juzgado, que los expedien
tes gubernativos pendientes, se pasen á ese.Gobierno civil, y los pu
ramente litigiosos à los Juzgados locales de la situación de cada pa
tronato; que V. S. deje á los Patronos respectivos en el libre uso de 
los derecbos que por fundación les compelan según el estado de po
sesión en que se encuentren, sin mezclarse en la administración de 
sus lincas, ni en cosas cométidas à personas, cuerpos ni autoridades 
existentes, siendo la voluntad de S. M., al propio tiempo, se ocupe 
V. S. con el mayor esmero cu tornar acerca de uno cada de dichos es
tablecimientos todos los datos y noticias n ecesarias para cumplir con 
los deberes que le impone el capitulo 9.° de la Instrucción de 30 de 
Noviembre de 1833, y señaladamente en su art. 444, cuidando sobre 
todo de informarse de la Comisión provincial de Beneficencia, para

en vista de lo que resulte pueda V. S. proponer cuanto consi
dere útil y rcsolvcrse lo más Beneficioso a la clase menesterosa. 
De Real Órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. —Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 2 de Julio 
de 1835.—Alvarez Güerra. -Sr. Gobernador civil de Sevilla.-(/«/- 
djífl)(l).

1836.—Marzo 5.

Gobernación.—Real órden.

Protedorado.—Patronazgo.—Inspección.—Modificaciones.-Estadística.

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de las comunica
ciones de ese Gobierno civil, níim. 622 y 677, y contestaciones que 
acompaña del Regente de esa Real Audiencia, acerca de la clasifica
ción de expedientes de patronatos laicos que deben pasarse à V. S. se- 
gun se previene por Real órden de 2 de Julio último, para lo cual 
propone las medidas que le han parecido convenientes:

Enterada S. M-, como'también de una exposición del Juez tercero 
de letras de esa capital sobre el mismo asunto; y conformáudose con 
el parecer del Consejo Real, se ha servido resolver lo siguiente:

1.0 Que V. S. se arregle eslrictamente á lo mandado por dicha 
Real órden de 2 de Julio, sin excederse de su letra y espíritu, bien 
Manifestado en la prevención que en ella se le hizo de. conforraarse 
alo dispuesto en el capítulo 9.’ de la Instrucción de 31 de Noviembre 
de 1833 y señaladamente en su art. 44, siu hacer novedad en las dis
posiciones que por fundación ó instituto rijan los dichos patronatos 
en órden à su administración, dación de cuentas y demás objetos A 
que están destinados, vigilando solo si el estado de ellas corresponde 
a lo que respectivamente está estatuido para cada uno, y excitando á 
los patronos y administradores á que llenen sus obligaciones, y que

(1} Fué trasladada al Ministerio de Gracia y Justicia y á los Goberna
dores civiles de las provincias de Jaén, Málaga, Cádiz, Córdoba y Huelva, 
en Sde Marzo de 1836.

b
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cuando resultare algo que innovar ó reformar en la esencia 6 forma 
de cualquiera de tales establecimientos, proponga á S. M. con toda 
la instrucción necesaria lo que entienda ser más justo y conve-

« Que estando dividido en el día el Arzobis^do de Sevilla en 
seis provincias, debe V. S. contraerse al conocimiento en la forma 

- referida de solos los patronatos de la provincia de su cargo, cuidan
do los demás Gobernadores civiles de los que pertenezcan á las del 
suyo para cuyo efecto se les traslada con esta fecha la Real Órden 
de‘2 de Julio citada, y ésta, como igualmente al Regente de la Au
diencia à quien debe constar la situación de todos ellos para que lo 
participe á los que hasta aquí dependan de ese Juzgado priva-

Y*3;® Que el mismo Regente, como Juez protector que ha sido de 
dichos patronatos, remita á este Ministerio una relación ó catálogo 
de todas, con las breves indicaciones marginales que pueda hacer de 
la situación, circunstancias, destino y estado actual de cada uno de 
ellos. De Real órden lo digo à V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V. S. ranchos años.- Madrid 5 de 
Marzo de 1836.—Heros.—Sr. Jefe politico de Scvina.-(D?erfí¿a.)

1836.—Abril 12.

Gobernación.—Real órden.

Foudaciones Aiiniliares.—Bienes.—Juntas de caridad.—Esladlsiica.—Clasífíca- 
cioues.—Aplicaciones.—Exhibieion de documentos.

Gon esta fecha se comunica al Gobernador civil de Jaén la Real 
orden siguiente:

Ile dado cuenta á la augusta Reixa Gobernadora de las comunica
ciones de V. S., de 11 de Diciembre y 23 de Marzo últimos, en que, 
manifestando el mal estado y desórden de ranchas fundaciones y 
obras pías que hay en esa provincia, propone que se reuna su admi
nistración y distribución de caudales en las Juntas de Beneficencia, 
dando entrada en estas á dos ó tres vocales nombrados por los patro
nos para que representen sus derechos, y se dirijan así lasinslitucio- 
nes'á los benéficos finos que se propusieron sus fundadores. Entera
da S. M., se ha servido resolver lo siguiente: . , , , . ,

1 « Que V. S. haga formar una nota circunstanciada de todas las 
obras pías destinadas en esa provincia á objetos de Beneficencia, con 
expresión de sus patronos y pueblos en que están situadas, sin com
prender los patronatos de sangre, cuyas rentas correspondan por 
fundación á individuos de la familia del fundador. , . z

2 .” Que si para obtener estas noticias se ofreciesen dudas, o se 
alegasen derechos por parte de los patronos, exhiban estos en ese 
Gomerno civil las escrituras originales.de fundación; y examinad» 
ñor la Junta provincial de Caridad, manifieste esta su dictamen para 
depurar las que fueron destinadas por los fundadores a objetos de 
Beneficencia común de los pueblos, o á establecimientos determina- 
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tíos hospitalarios, o de Caridad: y cuando el hecho no sea claro r 
ostensible, oiga V. S. aules de resolver el dictáraen de la Diputación 
provincial.

3 .’ Que conocidas ya las obras pías de Beneficencia .común, sus 
localidades y rentas, haga aplicación‘de ellas la Junta provincial de 
Caridad álos pueblos á que penencócan, ó que más lo necesiten, con 
previa aprobación de V. S. y de la Dipulaeiou provincial: encargando 
la administración y distribución de sus rentas á las Juntas subalter
nas que debe haber en cada cal>cza de partido, las cuales rendirán 
cuentas anuales á la do la provincia.

4 .’ Que las Juntas de Caridad de tos partidos se compongan del 
alcalde Presidente de ellas, el cura párroco, ó el más antiguo si hu
biese más de una parroquia, el siudiro del Ayuntamiento, y los patro
nos de las obras pías que se les destluon, siempre que no sean cor- 
poraeiones, pues en este caso deber.i la misma corporación nombrar 
uno de sus individuos que la renresente.

5 .” Que la .Tunta provincial de Caridad forme el reglamento para 
áu gobierno, y La de los partidos, remiticn'dolo V. S. á la aprobación 
de x M. con el dictámen de la Dipniacíon provincial.

6 .’ Que así arreglado cu esta parte el-plan de Beneficencia pro
vincial, remita V. S. á este ministerio un os ado de la aplicación que 
se haya hecho de todas las (diras pm à objetos de candad, con ex
presión de sus rentas, pueblos y establecimientos à que se hayan 
asignado; y otro del total du valores, cargas y gastos, empleados v 
sirvientes que tenga cada uno con expresión de sus dotaciones, cui
dando V. S. de no proponer reformas á S. M. sobre las casas de Cari
dad y Beneficencia ya existentes, sin oir antes el dictamen de la Di
putación provincial.

Í.° Que para la presentación de noticias, y exhibición de docu
mentos por parte de los .eclesiásticos que sean patronos de obras pías 
de que hablan los artículos i * y 2.°, se pase oficio al Sr. Secretario 
del despacho de Gracia y Justicia, para que por aquel ministerio se 
expidan las órdenes necesarias á fin de que las faciliten, y no se 
Atrase ni obstruya el conocimi -nio de oslas fundaciones, tan necesa
rio para los sagrados fines á que se destinan.

8 .’ Que estas medidas sean extensivas á todas Ias provincias, para 
lo cual se comuniquen ó los Géberuadores civiles, à fin de que cada 
uno las ponga en ejecución en los términos posibles en el distrito de 
sil cargo. De Beal órden lo digo à V. S. para su inteligencia v efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años.—.Madrid 12 de 
Abril de 1836.—Heros.

Lo que traslado á V. S. de la propia Real órden. comunicada por 
el Sr. Secretario del despacho de la Gobernación del Reino, para su 
inteligencia y efectos correspondicnies. Dios guarde á V. S. mnehos 
anos.—Madrid 12 de Abril de 1.536.—El Subsecretario. (Co!ece{on legis- 
‘otiva,i. 21. p. 171).

MCD 2022-L5



XX APÉNDICE PRIMERO.

1836.—Setiembre, 8.

Gobernador.—Real decreio.

Ley: su i'estableciraienlo.—Plan general.-—Comisión.

Deseando que la Bencflceucía pública se arregle en su ejercicio 
del modo más adecuado y capaz de llenar los grandes objetos que la 
humanidad y la justicia reclaman, be tenido á bien decretar, á nom
bre de mi augusta hija la Reina Doña Isabel II, lo siguiente:

Articulo 1? Se restablece en toda su fuerza y vigor el Regla
mento general de Beneücencia pública decretado por las Górtes ex
traordinarias y sancionado por mi difunto esposo en seis de Febrero 
de mil ochocientos veintidós (1).

Art. 2.” Se nombrará desdeluego una comisión de personas ilus
tradas y de conocido celo, á fin de que proponga al Ministerio de 
vuestro cargo los medios de plantear en todo el Reino, con la mayor 
brevedad posible, el plan de beneficencia pública, y reunir todos los 
fondos é intereses que deben servir à tan piadoso establecimiento.

Art. 3.’ Las Diputaciones provinciales cumplirán sin la menor di
lación cuanto se les encarga por los artículos ciento treinta y siete y 
ciento treinta y ocho de dicho Reglamento. -,

Tendréislo entendido, y dispondréis su cumplimiento.—Esta ru
bricado de la Real mano.—En Palacio à 8 de Setiembre de 183Ô.-A 
1). Ramón Gil de la Quadra.—(Co/ecdon legislativa, t. 21, p. 382.)

1838.— Noviembre 30.

Gobernación.—Real drden.

Juntas municipales.—Diputaciones provinciales—Jefes políticos.—Protectorado.

Habiéndosc promovido repetidas dudas y consultas acerca del 
cumplimiento ue las disposiciones de la ley de Beneficencia promu! 
gada en 6 de Febrero de 1822, y restablecida por Real decreto de 8 dR 
Setiembre de 1836, llegando basta el caso de acudir ante los tribuna
les, con notable perjuicio de los establecimientos piadosos; S. M. la 
Reina Gobernadora, enterada del gran número de expedientes que 
con este motivo se han instruido, y conociendo la necesidad de ata
jar el daño en su origen; teniendo presente que por el art. 133 de cu
cha ley no debe esta pUntearse sino al paso que se proporcionen 
medios para verificarío; que por los artículos 5.” y 24 debe el GoDier- 
no formar antes los reglamentos para las juntas parroquiales, y que 
por el 138. las Diputaciones provinciales han de proponer al mismo 
Gobierno los medios que Juzguen convenientes para ir establecienuo

Ç1) Habla sido derogado como y cuando las demás disposieionee del pe
riodo constitucional. * 
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en sus respectivas provincias el plan general de beneficencia, cuyas 
disposiciones preparatorias ni tuvieron cumplimiento en los años de 
1822 y 23, ni han sido realizadas posteriormente al de 1836; por últi
mo, considerando que se halla pendiente de discusión en las Córtes 
una nueva ley sobre este importante ramo más analoga á las actuales 
instituciones fundamentales de la Monarquía, se ha servido S. M. 
resolver:

1 ? Que subsistan las juntas municipales de Beneficencia en los 
términos en que se hallan actualmente establecidas como delegadas 
de los Ayuntamientos.

2 .“ Que en las casas y establecimientos de Beneficencia costeados 
Íor el pueblo en todo ó en su mayor parle, dichas juntas ejerzan to

as las atribuciones y facultades detalladas en Ia ley de 6 de Fe
brero.

3 .0 Que en los establecimientos que comprenden los artículos i28 
y 129, las juntas no puedan ejercer autoridad, ni mezclarse en la ad
ministración é inversion de fondos, ínterin no se verifiquen los con
tratos y convenios de que habla la misma ley.

!.• Que en los establecimientos provinciales, esto es, costeados 
con fondos de una ó más provincias, la vigilancia é inspección com
peta á las Diputaciones provinciales, quedando à cargo de los Jefes 
políticos el cuidado é inspección de los establecimientos generales 
que se sostienen en todo o en su mayor parte con fondos del Estado.

S.’ Por último, que en las casas y establecimientos mantenidos 
con fondos particulares se respete el derecho de propiedad, limitán
dose las Diputaciones provinciales à proponer á la Superioridad, por 
conducto de los Jefes politicos, con arreglo al art. 138, lo que tengan 
por conveniente acerca de su estado y de las mejoras que conside
ren oportunas; pudiendo desde luego ponerlas en obra si hubiere 
conformidad por anillas partes.

De ilealórden lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. .Madrid 30 de no
viembre de 1838.—Valgornera—Sr. Jefe politico de.... —(Colección l«- 
^tilaüva, t. 24, p. 628.)

1841.~Julin 29.

Goiertiacion.—Dscreío de la Regencia.

Heglameolo de Beneficencia.—Comisión para proponer sa rotorma.

Tomando en consideración lo que me habéis expuesto acerca de 
'a necesidad de revisar el reglamento actual de Beneficencia, he 
venido en decretar como Regente del Reino, en nombre y durante la 
menor edad de la Reina Doña Isabel 11, lo siguiente:

Artículo 1.® Una comisión de personas de ilustración y patriotis
mo se encargará de revisar el actual reglamento de Beneficencia, y 
de proponer un proyecto de ley que establezca la oportuna subdivi
sion, administración y dependencia de los establecimientos piadosos 
bajo la base de centralización de todos los fondos aplicados á hene- 
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licencia, aunque respetando en cuanto aeá útil y posible la voluntad 
de los fundadores.

Art. 2." Para esta coraisicu tengo à bien nombrar á D. Martin de 
los Ileros, presidente; y vocales, à D. Fnsebio del ' alie, D. Ramon de 
la Sagra, D. Vicente Maria Chavarri y D. Braulio Rodrigo de la Dehe
sa. Tendreislo entendido, y dispoiidrels lo necesario à su cumpli- 
jniento.-rEl Duque de la Victoria.—En Madrid à 29 de Jnlio de IWI. 
A D. Facundo Infante.—{Colección legislaiiva, torno 27, pdf}. 490.)

1842.—Enero 7.
Goiernadon,—Orden de la Regencia.

Protectorado.—Caentas.— Administradores: su nombramiento.— Fianzas.—Cei- 
tralizaciun.—Esladislica.—A plicaciones.

He dado cuenta áS. A. el Regente d'd Reino de la comunicación 
de V. S. de 28 de bíciemhre próximo pasado, con los documentos que 
le acompañaban, y de cnanto V, S. manifiesta sobre la falta de ofie- 
diencia de los administradores de pa'ronaios á las disposiciones 
adoptadas por V. S. para averiguar si se cumple puntnalmente la 
voluntad de los testadores, como asimismo de la resistencia que 
hacen aquellos á la rendición de cuentas, á pesar de las reiteradas 
órdenes de ese Gobierno politico, entre los cuales cita V. S. los de 
algunos pueblos de esa provincia, y en especial los que estuvieron á 
cargo de la Hermandad du la Misericordia, que se •bailan boy al de 
la Junta directora del Hospicio de esa capital. De todo se ha enterado 
S. A., y deseoso de que cesen de una vez si mojantes abusos, y que 
la autoridad de V. S. entre de lleno en las atribuciones que la ley le 
concede sobre todos los establecimientos de Beneficencia, á los cuales 
debe dispensaries toda la protección que ba delegado á su autoridad 
este Ministerio de la Gobi-rnacion, como protector nato de todos ellos, 
se ha servido S. A. mandar que na obstante lo determinado en b 
Real órden de 2 de Julio de 483 , todos los patronos y administradores 
de memorias y obras pias, cuyos bienes están afectos á Bcneflcen- 
cia, exhiban en ese Gobierno politico, para su examen y aprobación, 
cuentas documentadas de la recaudación y distribución de sus fon
dos, siendo extensiva esta disposition á aquellos patronatos queja 
Hermandad de la Misericordia de esa ciudad administraba á la extin
ción del Juzgado protector, y que boy se hallan al cuidado de la Junta 
directora del Hospicio, y á todos los demás que se administran por la 
expresada Junta directora, la cual deberá pasar sus cuentas con su 
visto bueno al e.xámen y aprobación de Y. S. .

Además, y con el fin de que se corten de raíz los abusosperjodi- 
ciales que Y. S. manifiesta por parle de los actuales administradores, 
que sin duda proceden dcl abandono en que estuvo la administración 
de estos caudales cuando se hallaban bajo la inspección del extingm- 
do Juzgado protector, se ha servido S. A. determinar que, previa w 
correspondiente liquidación de cuentas y entrega de documento?, ce
sen en sus funciones de tales administradores todos aquellos que ha
biendo recibido sus nombramientos del llamado Juzgado de proteo- 
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cion, no hayan obtenido la reválida de la autoridad constitucional: ni 
dado pruebas de adhesión al actual Gobierno, los que hayan resistido 
la entrega de cuentas, y no tengan las fianzas que se requieren para el 
buen desempeño de estos destinos. En su consecuencia, y mientras se 
determina por las Córtes lo conveniente en la nueva ley que deberá 
someterse a su aprobación, es la voluntad de S. A. proceda V. S. a 
nombrar personas de responsabilidad, adhesión y obediencia a nues
tras leyes vigentes, que se encargue de la recaudación de estos 
fondos de beneficencia, reservándose á la .tunta directora del Hos; 
picio, el nombramiento de a(|uellas cuyos bienes- estén aplicados , a 
dicho establecimiento; sin perjuicio de que las fianzas que deberán 
prestar los agraciados sean á satisfacción de ese Gobierno politico y 
de que se procure la centralización de estas Administraciones en 
cuanto sean compatibles cnnio V. S. propone.

Tambien ha llamado la atención de S. A. respecto á los patronatos 
destinados á diferentesobjetos de beneficencia pública y privada que 
administraban los conventos suprimidos antes de su supresión, y que 
ahora administran las oficinas de Amortización como si fuesen bienes 
nacionales ignorándose la aplicación que se dá á sus rentas, con per
juicio de sus legítimos acreedores- Y S. A. que se desvela porque a los 
pobres no se les perjudique en sus legítimos derechos,, ni carezcan 
de cuanto necesitan, ha visto con la mayor satisfacción el celo y 
filantropía con que V. S. ha denunciado estos hechos, do que deberá 
tener noticias muy exactas por su calidad de Intendente, y al mismo 
tiempo que me encarga dé a V. S. las gracias en su nombre por el 
interés que toma en beneficio de la humanidad añigida. quiere le pr^ 
venga remita V. S. de acuerdo con esa Intendencia, á la mayor posible 
brevedad, nota circunstanciada del número y clase de dichos patrona
tos ó fundaciones, fincas que les pertenecen, su valor en renta y la par
te que de ellas está destinada por sus fundadores á objetos de Benefl- 
cencia, proponiendo al mismo tiempo el medio do que se les dé su 
debida aplicación, respetando la última voluntad de sus testadores.

En cuanto à lo que V. S. propone con motivo de lo ocurrido en.el 
•Tuzgado de 1 .• instancia de Lora del Rio, sobre el patronazgo de varias 
fundaciones de Tocina, se ha servido S. A. disponer forme V. S. y 
remita comunicación documentada, y por separado, de estos hechos 
para la conveniente resolución. Todo lo que digo á V. S. de orden 
de S. A. para su puntual cumplimiento , dando avisos oportunos de 
estár ejecutado.—Dios guarde à V. S. muchos años. Madrid 7 de Ene
ro de 1842.— Infante.— Sr. Jefe político de Sevilla.—(/nédtía).

1843.—Enero 24.

Gúbet^nadon.—Orden de la lie¡iencia.

Estadística.—Investigación. —Protectorado .-Inspección.

S. A. el Regente se Iia enterado de la exposición del Cabildo ecle
siástico de esa capital, relativa á la administración de los patronatos 
que fueron adjudicados al Hospicio provincial, y, qu# en su couse- 
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cuencia, dispuso S. A., en 10de Noviembre último, se entregaran à la 
Junta directiva de dicho establecimiento de Beneficencia para que 
los administrara. Eu su virtud, y de lo manifestado por V. E. en su 
comunicación de 12 del actual, se ha servido S. A. determinar remi
ta V. S. á este Ministerio, indispensablemente, cada correo, dos copias 
de las escrituras de fundación de los referidos patronatos, validndose 
para ello de tos medios acordados en 26 de Octubre del año anterior 
para la Junta de intervención de los bienes del clero. Y en cuanto á 
la solicitud de la citada corporación eclesiástica, ha tenido à bien 
disponer se le haga entender que los obstáculos que constantemen
te ha presentado el Cabildo de Sevilla á manifestar los bienes que 
administra destinados al socorro de los menesterosos, ha dado lugar 
á aquella providencia: porque es de las atribuciones del Gobierno 
supremo como protector nato de todos los establecimientos de Bene
ficencia iaspeccionarlos. y adoptar cuantas providencias crea conve
nientes para corregir los abusos que se notasen en el cumplimiento 
de la voluntad de los fundadores. Lo digo á V. S. de órden de S. A. 
para su inteligencia y efectos correspondientes á su cumplimiento. 
Dios, etc. Madrid 24 de Enero de 1812.—Al Jefe político de Sevilla.— 

■ Inédita.)

1846.—Marzo 25.

Gobentdcion. —Real árden.

Protectorado.—Nombramionlo de patronos.

Cuando los poderes legislativo.- y ejecutivo resldian en el trono, 
disposiciones reales confirieron á diversas autoridades cl protecto
rado do las fundaciones, sin distinción alguna, y crearon además 
juzgados especiales para fallar los negocios contenciosos relativos á 
las mismas. Establecido el Gobierno representativo, pasó el protec
torado en las provincias á los Jefes politicos, y todo lo contencioso à 
la justicia ordinaria. Este cambio de sistema, unido al restableci
miento de la ley de 0 de. Febrero de 1822, ha dado ocasión á varias 
dudas queS- M. me manda aclarar en términos que sirvan de regla 
para lo sucesivo.

Revestido el Gobierno de S. M.. por -el articulo 43 de la Constitu
ción, de un soberano imperio sobre cuanto concierno al órden públi
co, ejerce por sí mismo, y por medio de los jefes politicos, sus delega
dos, el protectorado, no tan solamente de los establecimientos que 
pertenecen al Estado, á las provincias ó á los pueblos, sino también 
el de los intereses colectivos, que, como el socorro de pobres, ó el 
dote de doncellas, sin entrar en el cuadro de aquellas divisiones po
líticas, requieren una especial tutela de parte ne la administración 
piibUca, ya por su importancia, ya por carecer de representante que 
eficazraente los defienda. Siempre que el protectorado ó la adminis
tración de los intereses públicos ó colectivos están reunidos en una 
sola mano, el Gobierno ejerce en toda su plenitud el imperio de que 
se halla constitucionalmente revestido: pero cuando los patronos ó 
administradores son personas particulares, cl ejercicio del protecto-
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rado queda reducido à la vigilancia é intervención necesaria para 
que la voluntad del fundador tenga el deludo cumplimiento. Toda 
duda sobre la inteligencia de esta voluntad, debe ser resuelta por los 
tribunales ordinarios. Cuando por disposición explícita del fundador 
queda el cumplimiento de su voluntad á la fé y conciencia del patro
no ó administrador, cesa toda facultad coercitiva de parte del pro
tectorado, porque la voluntad de un fundador debe ser respetada en 
tanto que no se opone ni á la moral, ni á la naturaleza, ni á las leyes. 
Por último, si una fundación de aquellas en que tienen parte los in
tereses públicos ó colectivos se hallase sin patrono, ó nadie se cre
yese con derecho à serio, ó si creyéndose alguno considerase el Jefe 
político que no le corresponde, en tales-casos debe este nomi rar por 
sí mismo un patrono, en tanto que un fallo judicial no venga á de
clarar este derecho.—Oe Real órdcn comunicada por el señor Minis
tro de la Gobernación de la Península, lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes.—Dios, etc.—ifadrid 25 de Marzo 
de 1846.—El Subsecretario, Juan Felipe Martínez.—fCo/ecCTon legisla
tiva, tomo 36. pág. 641.)

1846.—Setiembre, 28.
Gobernación.—Real árden.

Juntas municipales.—Protectorado.

Ue dado cuenta á S. M. Ia Reina, de la consulta del antecesor 
de V. S. de 3 de Mayo de 1845, en que, con motivo de uiiareclamación 
del presbítero D. Cayetano Veía Hidalgo, vicario eclesiástico de la vi
lla de Rota y administrador de la agregación que D. Francisco Jaén 
Varela hizo por disposición testamentaria à la capellanía que antes 
tenia establecida, solicitó dicho antecesor de V. S. la competente de
claración para que las juntas municipales de Renelicencia puedan 
intervenir las cuentas del ramo procedentes de fundaciones eclesiás
ticas ú otras. Y teniendo presente S. M., no solo que á la autoridad 
superior administrativa corresponde el protectorado de todos los es
tablecimientos, inclusos los de intereses colectivos, sino que las ex
presadas Juntas estén consideradas ya como meros cuerpos consul
tivos, se ha Servillo mandar diga á V. S. como lo verifico de su Real 
orden, por resolución de dicha consulta, que, aXeniéndose á lo deter
minado en las circulares de 15 de Marzo y .3 de Abril últimos, haga 
uso del ejercicio de su autoridad en los casos respectivos, cuidando 
sobre todo de que en las fundaciones particulares se cumpla la vo
luntad del fundador sin detrimento de los objetos de beneficencia.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 28 de Setiem
bre de 1846.—ridai.-Sr. Jefe político de Cadiz.— (Colección legislativa, 
feroo 38, pág. 398).
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1848.—Abril 19.

Gobemaeion.—Real árden.
Cominonet provinciales investigadoras .—investigación.—Aplicación,—Fondatie- 

nes familiares,—Protectorado.—Estadística.

Para organizar los establecimientos públicos de BeneÜceneia con
centrando la acción directiva de tos mismos en consonancia con las 
leyes de 8 de Enero de 1845, se dictaron las Reales órdenes de 3 de 
Abril y 22 de Octubre de 1848.

La primera fijaba las bases para el arreglo de dichos institutos, y 
la segunda ordenaba el modo de clasiflcarlos, para (¡ue sus atencio
nes ngurasen iniuediatainente como gasto obligatorio en los presu
puestos de los pueblos ó provincias.

Asegurada asi la existencia, antes precaria, de tales estableci
mientos, para que no falte en lo sucesivo á las clases más desvalidas 
y necesitadas el socorro que justamente reclaman de la Adminis
tración pública, preciso es continuar la organización de tan impor
tante ramo, apreciando sus rentas, calculando sus atenciones, 
mejorando la parte adminústrativa y extendiendo los servicios que 
hoy presta.

Al ocuparse el Gobierno de-S. M. de tan importante asunto, parte 
del convencimiento íntimo de que con los cuantiosos bienes ¡que 
legó la caridad cristiana en nuestro país para objetos piadosos, hay 
bastante para satisfacer las condiciones que exige un buen sistema, 
si no existieran fundaciones ignoradas y rentas distraídas ó mal apli
cadas.

A fin de remediar este abuso, y hacer que se cumpla la voluntad 
de los fundadores, recuperando lo que pertenece al patrimonio legi
timo del pobre, y con objeto de aliviar los presupuestos de los pue
blos aumentando las rentas que deben ingresar por tal concepto: la 
Reina (q. Ü. g.) se ha servido mandar;

1 ." Que proceda V. 8. á nombrar una Comisión que se ocupe in
mediatamente en averiguar cuantas memorias, obras pías y funda
ciones existan en esa provincia, que debiendo estar aplicadas en todo 
ó en parte à Beneficencia, se hallen distraídas del objeto i que las 
destinaron los instituidores.

2 .’ Que dicha Comisión se componga, bajo la presidencia de V. S., 
del Alcalde dehesa capital, de un Diputado de provincia, de un Con
sejero de ella, que sea letrado precisamente, de un regidor del Ayun
tamiento. de un individuo de Ia Junta municipal, y do un eclesiástico 
considerado por sus virtudes y amor á la humanidad desvalida, ha
ciendo de secretario el oficial de ese Gobierno politico que tenga á 
su cargo el negociado.

3 .® Se autoriza á la expresada Comisión para que pida, bajo el 
correspondiente recibo, la exhibición de escrituras de fundación, 
documentos y cuantos antecedentes existan referentes al cometido 
que se le confiere, ó en nu defecto copias autorizadas.

4 .® En el momento que sea conocida la existencia de cualquiera
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fundación ó pía raemoria, cnva aplicación â beneficencia no admita 
duda, que se halla detentada?» distraida del objeto á que la dedicara 
el íunaador, hará V. S. que se piúa la posesión por los términos 
ipie marca la legislación vigente . teniendo en cuenta la elasiüea- 
cion que corresponda ó pueda corresponder al establecimiento 
acreedor. .

5 .“ Si las tincas, censos ó derechos se hallasen en poder de la Di
rección general de Fincas del Estado, dará V. S. cuenta á este Minis
terio, acómpañando el oportuno expediente.

6 .“ Cuando la aplicación de alguna pia memoria ofrezca duda ó no 
esté terminanteraente expresa en la institución, mandará V. S. ins
truir expediente en el que conste:

Primero: Copia autorizada de la fundación.
Segundo: La razón en que se apoyen los patronos ó administrado

res para impedir que se apliquen sus' productos á Beneficencia.
Y tercero: Didámen de la comisión que se manda crear.

7 .- El expediente así instruido lo pasará V. S. al Ayuntamiento para 
que exponga cuanto se le ofrezca si el establéchniento á que se crea 
corresponder la fundación estuviera clasificado como municipal, ó » 
la Diputación de la provincia .si se considerase como provincial, y con 
el parecer razonado de V. S. lo elevará á este ministerio-

o.” Cuidará V. S. de que se respeten las fundaciones de patronato 
familiar ó de sangre; sin perjuicio de la acción protectora y de vigi
lancia que compete á V. S. por las dispo^^ieioncs vigentes.

9 .° Despues de instalada la referida Comisión, lo pondrá V. S. en 
conocimiento de este Ministerio, acompañando nota expresiva de las 
personas que las compongan, y dando cuenta periódicamente del re
sultado que vayan ofreciendo los trabajos de la misma.

10 . Hará V. s. f|ue se abra un registro donde consten las.obras 
pía.s. memorias ó fundaciones que vayan descubriendose, especifican
do su titulo, objeto, rentas, tiempo de la detentación y cuantas noti
cias ú observaciones se estimen convenientes.

Y 11. Consultará V. S. cualquiera duda ú obstáculo que impida el 
cumplimiento de estas disposiciones.

De Beal órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años.—.Madrid 19 de Abril de 
1848.—Sartorius.-Sr. Jefe politico do.....—{Colección legislative, 
tomo 43, pág. 4B3.)

1849.—Mayo 31.

Gobernación.—Real órden.

Patronazgo.—Inspección.—Caenta?.—Suspension de patronos.—ModiÚcacioneí.— 
A plicaciones.

Kxemo. Sr.: Vista la comunicación que dirigió V. E. á este Mi
nisterio, en 12 de Abril último, dando cuenta de haber principiado á 
examinar la Memoria titulada de Walter, pidiendo al mismo tiempo, 
el deslinde de las atribuciones que á V. E. competen, como Patrono 
«nunos casos y como Delegado del Gobierno cu otros, y proponien- 
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do la aplicación de algunos fondos de Memorias al Hospital general 
para mejorar su ma! estado, preparando lo conveniente para el caso 
en que invadiera esta capital el cólera morbo,, la Reina (q. D. g.) se 
lía servido resolver que, sin perjuicio de acordar lo que corresponda 
respecto à la Memoria da Walter, tan luego como V. E. dé cuenta del 
resultado que produzca el examen que está practicando á la misma, 
se diga á V. E. que las facultades de un patrono se extienden al iér- 
minoque las circunscriba la fundación, debiendo cumplir en su letra 
y en su espíritu cuando la interpretación sea fácil y consecuente, ó 
cuando baya poder discrecional para alterar .su literal sentido por 
voluntad expresa del fundador, pudiendo V. E., como patrono, some
ter á la consideración del Gobierno cuantas variaciones estime con
venientes en los establecimientos de su patrocinio para mejorar su 
régimen ó por conveniencia pública, y siempre que naya que aclarar 
algún punto dudoso ó alterar alguna cláusula de la fundación; que 
como Delegado del Gobierno está V. E. facultado por la legislación vi
gente para inspeccionar todos los establecimientos y fundaciones be
néficas, velar por el cumplimiento de la voluntad del instituidor, en
terarse de la administración, pedir cuentas, corregir la mala direc
ción, empleando los medios coercitivos cuaudo la tiersuasion y el man
dato no scan suOeienentes. á suspender á los patronos cuando apa
rezca razón poderosa que lo aconseje, después do instruido el opor
tuno expediente, dando cuenta al Gobierno; y en fin, proponer cuan
to se conceptúe oportuno para interpretar o alterar una fundación, 
si en ello hubiera conveniencia pública; que el sobrante que tengan 
algunas fundaciones y los productos de las que boy no tienen yá 
objeto, deben indudablemente aplicarse á otras atenciones benéfi
cas, pero para ello es indispensable el instruir el oportuno expedien
te, que debe pasarse en consulta al Consejo Real según se tiene prac
ticado y se fija en el proyecto de ley discutido por las Córtes; que 
el socorro de las clases necesitadas en tiempos ordinarios, como en 
los extraordinarios, es una obligación local de imprescindible cum
plimiento, por lo que en caso de la invasion del eólcra deben acudir 
al socorro, en primer lugar, los fondos municipales, en segundo los 
provinciales, y, cuando estos no sean suficientes, proveerá el Estado: 
alie bien para esta circunstancia 6 para la agregación de rentas al 

ospilal general y variar su régimen, se necesita partir de bases fi
jas, paralo cual se tiene pedido á V. E. antecedentes por Real órden 
de 7 de Marzo último, para que con ellos y con la clasificación que 
se haga en dicho establecimiento sc organice cual debe de estár; y 
finalmente, que atendiendo á las razones expuestas, queden interi
namente depositados, como hov lo están, los fondos pertenecientes 
à sobrantes de memorias ó fundaciones, cuyo objeto haya caducado 
ó sea de imposible cumplimiento —De Real órden lo comunico à V. E. 
à los efectos oportunos.—Dios guarde á V. E. muchos años.--Ma- 
drid 31 de Mayo de 1849.—El Conde de San Luis.—Sr. Jefe politico de 
e.sta provincia.—(ffljrfí/a >
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1849.—Junio 20.

Gol/gmadon. —¿eÿ.

Islabiecimieñtos parkioolures: sus requisitos; caso en que so regirán por esta 
ley.—El Gobierno tiene la direcc^n de la Benelicencia.— Junta général de Be- 
DeOcencia: sn organización: sus facultades.—Juntas provinciales: su organiza
ción.—Juntas municipales: su organización.— Presidonte do la Junta general: 
sus facultades.— Reglamento.—Empleados — Patronos: vocales do las Juntas; 
sus derechos; suspension: destitución: sustitneion.—Jefes politicos: sus facul* 
tades.—Obispos: sus facultades.—Visitas do inspección.—Contabilidad: presu
puestos: cuentas. — Establecimientos: creacon: supresión: agregación: segrega
ción.—Aplicaciones.-Defensa por pobre.—Patronatos de la Corona.

Doña Isabel 11. por la gracia de Dios y la Constitución de la Mo
narquía espafiola, Reina de las Españas, a todos los que las presen
tes vieren, sabed: Que las Córtes han aprobado y nos sancionado lo 
siguiente:

Árlículo 1.® Los establecimientos de Beneficencia son públicos.
Se exceptúan únicamente, y se considerarán como particulares, 

si cumpliesen con el objeto de su fundación, los mie se costeen ex- 
clusivamente con fondos propios, donados ó legados por particula
res, cuya dirección y administración esté confiada á corporaciones 
autorizadas por el Gobierno para este efecto, ó á patronos designa
dos por el fundador.

Guando estos lo fuesen por razón de oficio, y el oficio quedase 
suprimido, el establecimiento se regirá por las disposiciones de esta 
ley, respetando en todo lo demá? las de la fundación.

Art. 4.” La dirección de ia Beneficencia corresponde al Gobierno.
Art. 5." Para auxiliar al Gobierno en la dirección de la Beneficen

cia, habrá en Madrid una Junta general, en Ias capitales de provincia 
Juntas provinciales, y en los pueblos Juntas municipales.

Arf. 6.“ La Junta general de Beneficencia se compondrá:
De un Presidente que nombrará el Gobierno.
Del Arzobispo de Toledo, Vico-presidente, del Patriarca de las 

Indias, y del Comisario general de Cruzada, como individuos natos.
De un Consejero Real de la sección de Gobernación, y otro de la 

de lo contencioso; de mi Consejero de instrucción,pública; de otro 
de Sanidad, que sea médico, y de cuatro vocales más, nombrados 
todos por el Gobierno.

Del patrono de un establecimiento general que se halle domicilia
do en Madrid, y, si fuesen varios, de dos que elegirá el Gobierno.

Art. 7.® Las Juntas provinciales de beneficencia se compondrán:
Del Jefe político, presidente.
Del prelado-diocesano, ó quien haga sus veces en ausencia ó va

cante, vice-presidente.
De dos capitulares propuestos por el Cabildo al Gobierno: y donde 

no hubiere catedral, de dos eclesiásticos que propondrá el Prelado.
De un diputado provincial.
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De un consejero provincial, de un médico, de dos vocales más, 

todos domiciSiados en la capital, y nomhrádos por el Gobierno à pro
puesta del Jefe politico.

Del patrono de un establecimiento provincial que se halle domi
ciliado en la capital de la provincia, y, si fuesen varios, de dos que 
propondrá el Jefe politico.

Art. 8.® Las Juntas municipales de beneficencia se compondrán:
Del Alcalde ó quien haga sus veces, presidente.
De un cura párroco en los pueblos donde no hubiere mas de cua

tro parroquias; de dos donde pasaren de este número.
De un regidor; de dos en el caso de exceder de cuatro el húmero 

de los que componen el a yuntamiento.
Del médico titular, y, en su- defecto, de un facultativo domiciliado 

en el pueblo.
De un Vocal más. si los vecinos del pueblo no llegan á 200: y de 

dos si exceden, de este número. '
Todos estos Vocales serán nombrados por el Jefe político a pro

puesta del Alcalde.
Del Patrono de un establecimiento que se halle destinado á socor

rer á hijos del pueblo, con tal que estuviere domiciliado en el mismo: 
y, si fuesen varios, de dos que propondrá el Alcalde.

Art. 9.® El -Presidente de la Junta general de Beneficencia es 
amovible.

La duración did cargo de Vocales de nombramiento del Gobierno 
ó de los Jefes politicos, será de cuatro anos en la Junta general, tres 
en las Juntas provinciales, y dos en las municipales, Todos ellos pue
den ser reelegidos por los mismos trámites y conceptos coa que 
hubiesen sido nombrados.

Art. lO. La Junta general, además de ejercer en los establecimien
tos generales las atribuciones que las provinciales y municipales en 
los de su respectiva competencia, será consultiva del Gobierno para 
los asuntos de beueücencia.

Art. 11. Gorresponoe á la Junta genera!, álas provinciales y á las 
municipales, proponer á la aprobación del Gobierno los reglamentos 
especiales, de los establecimientos de Beneficencia de su cargo, y las 
moditicaciones convonieutes en tos mismos.

En todos los reglamentos, asi como en cualesquiera otras dispo
siciones relativas a los e-stableciinientos de Beneficencia, se observa
rán siempre las reglas y principios siguientes:

Primero. Los patronos, bien ejerzan este cargo por sí. bien per 
razón de oficio ó por representación de alguna corporación legitima, 
conservarán sobre los establecimientos de su patronato los derechos 
que les correspondan por fundación, ó por posesión inmemorial.

Segundo. Cuando el patrono no tenga derecho terminante «le 
nombrar en todo ó en parte los empleados necesarios para la admi
nistración fiel establecimiento, la Junta general propondrá al Gobier
no los que no pudiere nombrar el patrono si el establecimiento fuese, 
general: si fuese provincial ó municipal, harán la propuesta al .lei’n. 
político las Juntas correspendienfes. •

Tercero. El Presidente de la Junta general, mediando faltas gra; 
ves, y prévia iustru ccion de un expediente gubernativo, en que será. 
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oida la Junta general, podrá suspender à los patronos de estableci
mientos generales.

Los Jefes políticos tendrán igual atribución respecto de patronos 
de establecimientos provinciales y municipales. oyendo al Consejo 
provincial, linos y otros .darán inmediatamente cuenta al Gobierno 
con remisión del expediente instruido al efecto.

El Gobierno conlinnará la suspension ó la niodiílcará en los tér
minos que halle conveniente.

Cuarto. La destitución de cualquier patrono pertenece exclusiva- 
mente al Gobierno; pero, para acordaría^ habrá de ser precisamente 
oído el interesado, y consultado el Consejo Real.

El patroncr destituido tendrá derecho, sin embargo , á reclamar 
ante los tribunales que según los casos correspondan.

Destituido un patrono, si su cargo fuese anejo à un oficio , el Go
bierno nom])rarà otro patrono temporal para mientras, ol destituido 
viviere ó sirviere el oficio que lleva consigo el patronato. Si el oficio 
fuese eclesiástico. el Gobierno nombrará patrono temporal á un sa
cerdote de categoría análoga, en cuanto sea posible, à la del destitui
do. Si el patrono proviniere de elección de alguna corporación per
pétua, ésta procederá á nombrar otro patrono; y si no lo hiciere en 
el término de quince días despues que le haya sido comunicada la 
destitución, lo hará el Gobierno. Si el Patronato fuese personal, será 
llamado en su reemplazo el que corresnonda con arreglo à la funda
ción, sin perjuicio de los derechos existentes ó eventuales que la 
misma hubiere establecido.

Quinto. Por ningún establecimiento de Beneficencia, sean públi
cos ó particulares, ni por sus patronos, podrá oponerse la menor di
ficultad ó entorpecimiento á las visitas que el Presidente de la lunta 
general ó los Jefes políticos por si ó por delegados especiales suyos 
girasen à los mismos. La autoridad de inspección de estos represen
tantes del Gobierno es omnímoda, en el acto de la visita, sobre cuanto 
tenga relación Con examinar el estado económico del 'establecimien
to, la regularidad de su administración y el cumplimiento de las obli
gaciones á que por reglamento se halla consagrado.

Sexto. Los Obispos, en desempeño de su ministerio pastoral, po
drán visitar los establecimientos de Beneficencia de sus respectivas 
diócesis, y poner en conocimiento de los Jefes politicos, de la Junta 
general ó del Gobierno las observaciones que juzguen beneficiosas á 
los mismos, y no fueren de su propia competencia.

Sétimo, "iodos los establecimientos de Beneficencia están obliga
dos á formar sus presupuestos y á rendir anualmente cuentas cir
cunstanciadas de su respectiva administración.

Estos presupuestos y cuentas se examinarán y repararán por las 
Juntas general, provinciales ó municipales, según la clase de los es
tablecimientos, dándoles despues el curso correspondiente.

Octavo. Todos los cargos de la dirección de Beneficencia enco
mendada á las Juntas general, provinciales y municipales, excepto 
sus secretarías, serán gratuitos.

• Todos los empleados en la recaudación y custodia de fondos están 
sujetos á la dación de fianzas.
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Art. 15. . Se reserva al Gobierno la facultad de crear ó suprimie 

establecimientos, agregar ó segregar sus rentas en todo ó en parte, 
prévia consulta del Consejo Real, después de deliberar la Junta gene
ral respecto de establecimientos generales, las Juntas y Diputaciones 
provinciales, respecto de establecimientos provinciales y las Juntas 
municipales y Ayuntamientos respecto de los municipales.

Tambien podrá el Gobierno usar de iguales facultades repecto de 
los establecimientos particulares cuyo objeto haya caducado ó no 
pueda llenarsc cumplidamente por la disminución de sus rentas; pero 
en uno y otro caso deberá oír préviamente al Consejo Real y à los in 
teresados.

Art. .16. La supresión de cualquier establecimiento d^ Beneficen
cia. pfibUco ó particular, supone siempre la incorporación de sus 
bienes, rentas y derechos en otro establecimiento de Beueflcencia.

Art. 17. Así en los negocios contencioso-administrativos, como en 
los ordinarios, bien sean actores, bien demandados, io.s establecimien
tos de Beneficencia litigarán como pobres.

Art. 18. Los establecimientos de Beneficencia, públicos ó particu
lares, no admitirán á pobres ó mendigos válidos.

Art. 19. Los establecimientos que pertenecen excluslvameute al 
Patrimonio Real continuarán rigiéndose como hasta aqui por sus re
glamentos particulares.

Art. 21. Quedan derogadas las leyes, reales decretos, órdenes ó 
instrucciones que se opongan á la presente ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes. Go
bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente lev en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á 2Ü de Junio de 1849.—Yo la Relva.—El Minis
tro de Ia Gobernae.on del Reino, el Conde de San Luis.

Fué declarada en vigor y subsistente, por órden de 7 de Agosto

1853.—Mayo 14.
Gobernación.—Real decreto,

Eatablecimientos parliculurcs: obligacianea y derecboa generales: creación: supre
sión; agregación: segregación.—Protectorado: compele al Ministorio de la Gober
nación—Empleados: su •nombramiento- — Patronos: suspension: destitucieu: 
nombramiento.—Junta ceneral da Beneficencia: sus atribuciones.—PresiJeute.de 
la Junta general de Benoficencia: sus facultades.—Goberuadores de proviHcia: 
sus facultades.—Alcaldes; sus facultades.—Bienes,—Patronatos de la Corona.

En vista de lo que ha expuesto por el Ministro de la Gobernación, y 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, oido el Consejo 
Real, y conformándome en lo sustancial con el proyecto de regla
mento formado por la .lunía general de Beneficencia, vengo en man
dar que, para la ejecución de la ley de 20 de Junio de 1849, se observe 
y guarde el adjunto reglamento.

Dado en Aranjuez á catorce de Mayo de mil ochocientos cincuenta 
y dos.*—Está rubricado de la Real mano.—El Ministro' de la Goberna
ción, Manuel Beltrán de Lis.
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KEGLAMEKTO GENERAL
PARA LA EJECUCION

DE LA LEY DE BENEFICENCIA DE 20 DE JUNIO DE 1849.

TÍTULO I.
DE LUS ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA.

CAPÍTULO PRIMERO.

Di las clases y objeto de los Ssíabledmienios de BeneJlcencia.

Artículo 1.® tos establecimientos de Beneficencia son públicos y 
particulares: pertenecen á la primera clase los generales, provincia
les y municipales.

CAPÍTULO 111.

De las oiligaciones g derechos de los Esíailecimienios 
de EeneJícencia.

Art. 8.* Ningún establecimiento de'Beneficencia puede escusarse 
de recibir á pobre alguno ó menesteroso de la clase à que se halla 
destinado.

Esta obligación se extiende á pobres ó menesterosos de distinta 
clase de las que forman el objeto especial de su instituto, en los casos 
en que no hubiera en la población establecimiento destinado à la do
lencia ó necesidad que padezca el pobre, siempre que por circuns
tancias especiales uo se prefiera ó convenga prestarle socorro do
miciliario.

Art. 9.0 Lo dispuesto en el artículo anterior supone siempre ges
tion personal del pobre ó doliente, ó por medio del párroco. Los me
nesterosos à quienes involuntariamente la Autoridad pública some- 
tiere á cualquier género de reclusión, no corresponden à los esta
blecimientos de Beneficencia, los cuales no deben lomar nunca el 
carácter de correccionales.

. Art. 13. Todos los establecimientos de Beneficencia pueden admi
tir pensiones y socorros en favor de personas determinadas. Los con
venios que al efecto se celebren, deberán ser aprobados por el Pre
sidente de la Junta á que se halle sometido el establecimiento, dando 
después cuenta á la misma.

Art. 38. Ninguna persona podrá ser detenida en los estableci-
C
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mientos de Beneficencia mas tiempo que el que necesiten para su 
socorro y cuidado; pero deberá preceder à su salida licencia por es
crito del Director del establecimiento, y la entrega de sus ahorros, 
si los tuviere.

TÍTULO IL

DEL GOBIERNO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DK BENEFICENCIA.

CAPÍTULO PRIMERO.

Del gol/ierno supremo de los esíaéleoimicníos de BeneJicencia,

Art. 29. La dirección superior de los establecimientos de Benefi
cencia corresponde al Gobierno, por conducto del Ministerio de la 
Gobernación.

El Ministro de la Gobernación delegará en las Juntas general, 
provinciales v municipales, conforme al art. 5.» de la ley de 20 de 
Junio de 1849*, las alribuciones convenientes, además de las que se 
expresarán mas adelante.

Art. 30. Es propio exclusivamento del Gobierno, el nombramiento 
de los Vocales de la Junta general que no lo son por rázon de sus 
oficios. Los de igual carácter de las Juntas provinciales los nombra 
el Gobierno à propuesta de los Gobernadores; y estos, los de las Jun
tas municipales à propuesta de los Alcaldes.

Art. 3!. Fuera de los casos en que el patrono de algún estableci
miento de Beneficencia, público ó particular, tenga un derecho ter
minante para nombrar los empleados de Beneficencia, el Gobierno 
nombra los de establecimientos generales á propuesta de la Junta ge
neral, y los Gobernadores, como delegados del Gobierno, los de es
tablecimientos provinciales y municipales á propuesta de las respec
tivas Juntas.

Art. 32. Corresponde al Gobierno confirmar ó moílificar la suspen
sion de patronos de establecimientos generales de Beneficencia que 
hubiese acordado el Presidente de la Junta general, oida esta; y los 
Gobernadores, oído el Consejo provincial, respecto de patronos de 
establecimientos provinciales y municipales.

Art 33. La destitución ynombramiento consiguiente de cualquier 
patrono de establecimientos de Beneficencia, pertenece exclusiva- 
mente al Gobierno con arreglo à la ley.

Art. 34. La facultad de crear ó suprimir establecimientos de Be
neficencia, y la de agregar ó segregar sus rentas, en todo ó en parte, 
está reservado por la ley al Gobierno, previas las formalidades que 
según la clase de establecimientos se previenen en la misma.

CAPÍTULO n.

De la Junta general de Bene^cenda.

Art. 37. El Presidente de la Junta general puede inspeccionar por
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Sí Ó por delegados suyos todos los establecimientos de Beneficencia 
del reino, públicos ó partienlares, y sus patronos quedan sujetos í 
esta autoridad de inspección.

CAPITULO m.

De las Junias provinciales de Dene/lcencia.

Art. 39. Los Gobernadores de provincia, como delegados’ del Go- 
bierno, como Presidentes de las Juntas provinciales, y como’ Autori
dad superior administrativa de ia provincia, pueden inspeccionar to
dos los establecimientos de Beneficencia situados en el territorio de 
su mando, ya públicos, y‘a particulares, ya sean generales, provin
ciates o municipales. Los patronos de los mismos quedan sujetos á 
esta autoridad de inspección con arreglo á la ley.

CAPITULO IV.

De las Junias municipales de Dene/lceneia.

uíí*'ib ^"^ Alcaldes deben visitar los esfabléciinientós municipa- 
lu’?®*’^ ó particulares, y todas las operaciones de la Beneficen
cia domiciliaria. Los patronos de establecimientos municipales están 
sujetos a esta autoridad de inspección (Ij.

TÍTULO in.

DE LA ADMINISTRACION DE LA BENEFICENCIA.

CAPITULO PRIMERO.

De los Sienes ÿ fondos de Senif cencía.

Aaníl’ ^°5 bienes y fondos de Beneficencia procedentes do fun- 
y P’^s, de patronato público, sea real ó 

dns !i^o ®”^lnincra que sea su origen primitivo, quedan destina
dos ai socorro de los necesitados. 
mpnh»®«n®nH^'^®“n® establecimientos que pertenecen exclusiva- 
mente al Patrimonio Ileal.

Madrid, 14 de Mayo de 1832.—Beltrán de Lis.

(0 Recordado por Real órden de 28do Mayo de 1833,
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1853.— Julio 6.

Goiernacio».—Usai decreio.

CUti ficacionés.—S usponsiones. — Soslitneiones. » Snpresienes. — Creaciouet. — 
Jontas.—Persooal. —CoDtabilidad. —Abugadüs Je Beneficoncia.—Acuitalacia- 
DGS. — Reglas geterales.

Sefiora: La ley de 20 de Junio de 1849, votada en Córtes y san
cionada por V. M., reorganizó el importante s: rvioio de la Beneíicen- 
cia pública, tanto más atendible cuanto más progresan todos los ra- 
mos de la Administración, y va aumentándose la general cnltura. 
Creáronse por aquella ley Juntas respetables, encargadas de auxiliar 
con asidua y honrosa solicitud la protectora acción del Gobierno 
de V. M.; se prescribieron sabias disposiciones para estirpar abusos, 
y se adoptaron medidas de todo género, igualmente oportunas, para 
atender elícazmente á la satisfacción de las diversas necesidades cu
yo coniunlo forma el objeto de aquel interesante servicio. Mas á 
pesar del tiempo trascurrido, á pesar del reglamento que para apli
car debidamente la expresada ley se dignó V. M. aprobar en 14 de 
Mayo de 1832. no se han realizadu todavía los adelantos que eran do 
esperar en la Beneliccncia pública, ya por los naturales inconvenien
tes de una nueva legislación hasta que lentamente se completa y per
fecciona, ya por.la resistencia con que tropieza en pueblos, clases y 
familias que temen perder en el cambio ventajas ó derechos de que 
están en posesión; diücultades inherentes á toda reforma, y que 
solo .pueden vencerse con un atento estudio y una infatigable per
severancia.

En su arf. l.o.comprcndc la ley por punto general á las casas de 
Beneficencia en lá clase de establecimientos públicos, sujetándolas á 
ciertas condiciones de que sin embargo se exceptúan, por diversas 
circunstancias enlazadas con el cumplimiento de las fundaciones, 
con la manutención de los pobres ó con su dirección, algunas que 
conservan todavía el título ae casas particulares. Esta clasificación, 
base de todo arreglo y gobierno, aun no se ha llevado á efecto en la 
mayor parle de los establecimientos de Beneficencia. Para facilitaría 
en la práctica, importa metodizar la ejecución de la ley, y no ha
biendo sido el objeto de esta, como de su contexto se iiillere, inter
venir en la observancia de las fundaciones que se estén cnmplicudo, 
dar auxilios al que no los necesite, ni dirección á lo que la tenga 
propia, es preciso no perder de vista ninguna de las expresadas con
diciones al prescribir para alcanzar tan justo fin reglas prudentes v 
equitativas. -

Separados los establecimientos públicos, conviene proceder con 
igual urgencia á subdividirlos, según está prescrito, en generales, 
provinciales y municipales, operación interesante, cuya importancia 
erpeq al considerar el inmenso coste que tendrá la fundación de 
nuevos establecimientos, y la consiguiente necesidad de contar con 
los que ya existen, mientras no posea el país recursos bastantes 
para su renovación y aumento. Lajusticia ordena respetar en esta
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subdivision los derechos é intereses legitimos de las corporaciones 
aue vengan ejerciendo patronato, asi como los de territorios, pue* 
tolos ó familias; la conveniencia aconseja proveer al reemplazo inte
rino de los patronos, siempre que tenga lugar su suspension, y so
bre todo cuando ejerzan atribuciones de imprescindible desempeño; 
la caridad prescribe, en lin, conciliar los extremos; de suerte, que 
mientras no se creen nuevos establecimientos para socorrer ciertas 
necesidades dadas, no queden estas desatendidas en ninguno de los 
puntos donde hasta ahora han sido satistcchas.

Indispensable aparece también, por las razones éxpueslas proc^ 
der con suma parsimonia en la supresión de casas de Benencencia, 
así como es conveniente facilitar la instalación de otras nuevas, .> rm 
de que los enfermos y desvalidos puedan siempre acogerse a ell^ 
sin recorrer largas distancias. Para acudir puntualmente y con se
guridad de acierto al remedio de los verdaderos necesitados; cnidai 
de su momentáneo acogimiento é inmediata traslación al lugar que 
corresponda; socorrer a los que, careciendo de albergue, sean ata
cados de enfermedad aguda, y distribuir, en fin. auxilios domicilia
rios. no hav, en concepto del que suscribe, medio mas eficaz que ja 
creación de Juntas municipales de Beneficencia, con ^’*\ P®3pHÏ* 
local à su disposición, hasta en los pueblos de mas corto vecin- 
*^^'^Velar por la recta inversión y el incremento de los fondos desti
nados á aliviar la miseria, no es solamente un acto ^®_^^’^8Obieroo 
ni una obligación del hombre honrado; es ademas un deber de car^ 
dad cuyo religioso cumplimiento por parte de sus représentant^ 
tiene derecho á exigir la sociedad entera. Por eso. aun cuando fuera 
posible al Estado sufragar las onerosas cargas de la Bcneliecncia pu
blica. nunca le seria licito excluir oe su participación en tan ment^ 
ria obra los esfuerzos individuales de la candad cristiana. ?\^ites al 
contrario debe promover con toda clase de esluerzos las insp racio
nes de esta sublime virtud, y secundaria siempre en los impulsos de 
su actividad fecunda. Los medios mas seguros de tulnndir la confian
za y de acrecentar el caudal de los pobres, son sin ‘^^^^ l^V^^j^ 
dad de los encargados de su dirección y manejo, la 01 denada admi
nistración v la mas escrupulosa economía. . .. ,

Cuando personas acreditadas por su arraigo, caí idad y saber 
dan desempeñar gratuítamento ciertos destinos, no hay para quá 
nombrar empleados con sueldo; antes bien es muy P'?’}^^,^ ®jmS? 
delà Beneficencia todo lo que se parezca a siiperfliiidad y lujo. Impor- 
a asimismo prescindir, siempre que sea posible, del sistema de con 

tratas para socorrer y mantener a los desvalidos, P’^^Jas ventajas 
que aparentemente ofrecería acaso este «‘stema podi u^edundai 
muy pronto en daño de los socorridos y en descrédito de seruc 0.

No es menos esencial para el progreso de la benet cencía pub ic_a 
el resoplo á la voluntad de cuantos la hayan favorecido con sus ^ 
guezas. En esto mas que en nada los ejemplos de lo PJ’-s^do han de 
ser para lo porvenir el mejor estímulo y la mas acertada l egla. Las 
leyes, y V. M. al ordenar su cunmlimicnlo, quieren seguramente 
conciliár los deseos de los bienhechores con las o^sidades del ser
vicio, deteniéndose solo en estos principios de sabia tolerancia, am
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pSueo?’®*“ ^^^'’^^^^ooes que notoriamente se opongan al interés

Beneficencia prefiere común enUcacione» o« SSàÇS ÍStó¡SS.'‘aí^  ̂

j~x,eS;s^i^í^S!!&rx!!?s?% 

SS&Ár poÍ laZS áSiS^ ‘ "“■“’’ y •“ “ »““rlas ad.

TO Pe^To S-ÍVÍ Íp^feSST ,Fg Kâc'eSS

redro de EgS æ “ ’“S.-Señora.-AL. R. P. de V. B-

BEAL DECRETO.
razones acerca importante ramo 

mHn7‘^ 1'® ‘^^P^^s^o Minislro de la Gobernación de confor- SSnleV ®^ parecer del Consejo de Ministros, vengo en decretar lo 

mWrWiK ^V^pn^a? provinciaiesde Beneficencia formarán yre- 
^íhf^L^ ® aprobación del Gobierno, á la mayor brevedad si no lo 
hubieren venlicado aun, la clasificación de los establpcimionfnQ <tí> 
sus respectivos dislrifos, caiificándolos con arreglo à la lev deuúbli eos y particulares, y los primeros de generales "nrovincíies ^m 
mæ dd ttí/n ft/ESf®‘^‘’'^ ^ Í® clasificación definitiva avisaran por 
tos rpferíi«?«^?¿lh¿ • ® cuantos se crean con algún derecho sobre 
quVpleS^m’dir ^ P‘^^« conveniente para

to^n'-de pwbVr¡os toSXl''^ ‘ "^ ^^^^’’^^«¡“’íen-

9“®,®* establecimiento á que se refieren cumnle con el mSl.^® ““ tandadon, 6 con el que h'a tenido desde Spo Sí

• se mantiene exclnsivamenfc con el producto de 
V neto Í de . n nniP^^ socorrido con fondos del Gobierno, de la pro- 

DoSíS; «S^rf? Dirección y administración están confiadas á cor
nados nnr^i nutrias, S'”^ ® Gobierno al efecto, ó á patronos desig-

® randado!, be considera autorizada por el Gobierno una 
mo^ó cHó^Uo p’?n¿‘’ ?®“ ^^i’^^i ^ 5" f®’'®*‘ ®* reconocimiento del rais- 
Sfán S\ So« ,?««• ‘?*®”Í® ‘^® ®". ^Jeraicio inmemorial; y se repu- 
&«oíonoíx^ designados los que hayan sucedido con arreglo á la» 

AH %°Í^^%^ ^Ppy®? ^-V ‘^®^echo en la posesión inmemorial.^ 
eenerálM nrnvii^ clasificación do los establecimientos públicos en 
SSmáK re^^^^^^^^ observarse muy par-

Primera. Se oirá á los patronos si comparecieren en el término
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designado a! efecto, y se procurará conciliar sus derechos con los 
^Su^^af ̂ *sVtendrá en cuenta los servicios que hasta la publicación 
de la^ley de Beneficencia hayan prestado los referidos establecimien
tos, y la extension del territorio que participaba de sus Je^ficios.

Tercera. Si para la clasificación pudiese darse a alguno de ellos 
una circunscricion de territorio más limitada ó mas extensa, se opta- 
^VrL™V^ Sf confonrmTlo dispuesto en la ley fuese f^M^pendido 
algún patrono, se nombrará uno interino del modo prevenido en la 
misma lev para el caso de destitución.Ari 5.“^ tlasiücado un establecimiento para su objeto y enlaca- 
tegoría que sea más conforme al espíritu de la ley. serán admitidos 
ó continuarán admitiéndose en él los pobres a«®’,JJK?ffJS." 
mente no pertenezcan por la clase de su enfermedad ó sus circuns 
tancias, careciesen de otro establecimiento destinado especialmente
P^Art^^6^°' No podrá suprirairse ningún establecimiento de Benefi
cencia si no resulta probada su inutilidad, en un ''^P®^®^¡'’^ 
berá remitirse, despues de instruido, al Gobiei no, paia c ue Jo i csuel 
va oyendo al Consejo Real y à la Junta general de Beneficencia.

Art. 7 " Las Juntas general, provinciales y municipales de poW 
clones de crecido veciudario, promoverán la creación de los estaW^^^ 
cimientos que juzguen mas convenientes, y en especial de los desti 
nados à enfermos si no los hubiere en su territorio. , , .

Art 8.“ En las poblaciones que carecieren de hospitales de esta 
clase en las de corto vecindario y aun en aquellas en que la Junta 
municipal no pueda componerse cíe! numero de individuos que la ley 
prescribe, se formará tambien dicha Junta, a lo menos pya soever 
a domicilio á los vecinos pobres, especialmeme encaso de enferme
dad; para cuidar del momentáneo amparo, alimento éinmed ata^ 
laciok de los expósitos, enfermos y Jemas ¿esS»^apiados que deban 
pasar á los establecimientos respectivos, y pa a 
tiempo indispensable á aquellos cuyo critico esta o ó cuc^«®^“J 
extraordinarias les bagan merecedores de sus auxilios. Paia estos 
objetos tendrá dispuesta dicha Junta municipal una pequeña casa- 
habitación ó cuando menos una sala.Art. 9.‘ Para la dirección inmediata de cada uno de los est^leci- 
mientos públicos de Beneficencia propondranlas montes del remo, al 
Gobierno si fuere la general, y a los Gobernadores de PJ®\“®}?,^^ 
fuesen las provinciales ó municipales, personas de arraigo, calma 
y saber, en número de tres ó cinco, según ’V'SKSJXo'' teto 
cimiento, debiendo ser una de ellas del estado. caustico. Estas 
personas desempeñarán gratuitameute la administración de dichos 
establecimientos con arreglo a las instrucciones que les diere la 
'“rt. T"^ toán estas propuestas y los tome^ 
lamente despues de la renovación ó reelección de la de los vocales 
de la Junta respectiva, y para todo el tiempo que estos duraren en 
sus cargos, pudiendo ser reelegidos los individuos nombrados por a
Junta anterior.
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fnii«Hn Tnnfîadmíni^adares de cada establecimiento 
Ính??^? J“^^ ’icnomiiiara de Gobierno, y nombrarán de 
DaM%S!nsaJHr.Pç^^ Director, otro para Secretario-Contador y otro 
para pepositario. Si estuvieren discordes cu la elección hará el nom 

que muliere hcclio la propuesta ’
i P*i®ctor tendra un Subdirector Ûjo en el cstablecimien- 

Aao^^ ':®®’’®^®’^æ"po*^tador un dependiente, y el Depositario otro Los 
v?nVni^'^F^ ^^^^Î^ nombrados à propuesta de las Juntas general pro- 
ZiSÏ?nÎaA“J‘®P*‘®®’ •^"^^“P ’^ categoría del establecimiento, p7r 
nor oí mV^mnV^ la provincia o por el Gobierno en su caso; el último, 
SÍLiL^ ® depositario responsable, á satisfacción del cual deberá 
Sn^i^^ m • correspondiente fianza. Los tres serán dotados con la retri- 
iSniSSt^^A^^’^’^^M®’ •^’‘® las circunstancias del estabie- 
íl^‘Sv? r * POl^lacion en que esté situado, á propuesta de las 
’^®*?f °?4^<í”?**®J resolución ue los Gobernadores ó del Gobierno. 
T«¿^h«» x 4 las cobranzas y pagos se harán por el Depositario 
ïï^oiSiV^^®’^ escrita del Director, con intervención del Contador. SI 
tondriSa^“^æ® ° poseyere censos u otras pequeñas prestaciones, 
Ío^l^pafs°^^5 ™ cobrador de ellos, con un tanto por ciento al esti-

crí2HÍl;rftÍ^^‘^^P’^°^"^^^^^ Í' “unicinales el destino de Se- 
5^4 îKîoÂ *‘“ ‘® ^ desempeñado por uno de sus vocales, el cual 
SpSnÆi^ propuesta de la Junta respectiva, por el Gobierno ó 
ln¿?IrSríÍ! in^n ‘^.‘’'^ ®" ®” ‘í®®®- ^^'^ auxiliaras Ú oficiales de 
nomla^'^^^^^ °5 ^^ Beneficencia serán retribuidos con prudente eco-

V MÏ‘!nî mí=Snc^”i ?*®^® • secretarías, cuanto en las salas de Juntas 
qué indi “pXSôæÎiï.^ de Benef,cencía, se evitará todo gasto
mífÍs ¿4« i£tFÆ judicial se nombrarán por el Gobierno 
¡S-V ^ nA®p ®?°x’ ^®=“^ ®-^'Ja° '^s atenciones del servicio, á cuyo 
SMC «ni®" 1- '^®’cnsa gratuita de los derechos de los establecí- 
^nnCnV •" ^^^‘1^cn CU cl mismo. Se denominarán Abogados de 
caírerSís’inJFAtnno’i ^'^usiderados como de doble abono para la 
carrera de la judicatura los anos que consagren al desemneño up ente 
Sdas^Vni fhn^^d" ^‘’™“^ ^® ^®® franquicias y exenciones conee- 
luaas a los Abogados de pobres.
miinfj¿íp í«n«n Poi’ contrata á los acogidos en los establecí- 
?sn?nrV nnrA^Í^'^^i^^' ‘?5 efectos necesarios para su manutención 
da<! dP '.«iPpUn. J Ç®®*?® ’’“«1’se ajustes, con las seguridades debi- 
^ aV 4o^“?íi n® artículos que no sea dado adulterar o oscatimar.
1P« v i¿ Aa ti ^o^SernO'las Jontas general, provinciales y municipa- 
ÜlUitít^^^i^^^ dirección do los establecimientos, respetarán 
Sín ™P°“’®® ’^ voluntad de los bienhechores, y aunque no pcr- 
S»riXffi®J”’®P®’’®'?“® ® ’•?? acogidos cosa alguna que pueda 
îÆ A^A^’ Pi^ocurarau conciliar el deseo de aquellos con el pro-

»«IaUSía acumulación de renta pertouecientes à establecimicn- 
vnlmn " ° ’ 7 ^^ aplicación ó traspaso de las de uno á otro, solo se 
S?imÍ i®“ æ® ®®?,®® expresamente prevenidos por la ley y con las ' 
lormahdades que ella prescribe.
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Art. 20. Cada establecimiento se socorrerá con el producto de sus 

bienes propios, los cuales serán administrados con absoluta indepen- 
úenwa de los demás por distintas personas, nombradas al efecto por 
el Gobierno o por el Gobernador de la provincia respccGvamente. Es
tas personas deberán prestar la correspondiente flansa, y tendrán la 
retribución que para cada una determine el Gobernador, ó el Gobier
no en su caso, a propuesta de la Junta general, oidas las provin-

Art. 21. Quedan subsistentes las clasiflcaciones de establecimien
tos piadosos iiechas en virtud del reglamento de 14 de Mayo de 1852 
sin perjuicio de reformarías cuando por algún motivo grave lo creye
re el Gobierno necesario.

Art. 22. Quedan derogadas todas la.s disposiciones anteriores que 
se opongan á la ejecución del presente decreto.

Dado en San Ildefonso A seis de Julio de mil ochocientos cincuen
ta y tres.—Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de la Gober
nación, Pedro de Egaña.

1853.—Julio 7.

Goliemadon.—Real órdea.

Visita do impecciOD.—Gobernadores.—Doiegados.—Supresiones y agregaciones.

Deseando la Reina (q. D. g.) saber el verdadero estado en que se 
hallan los establecimientos de Beneficencia, para aplicar el remedio 
que algunos puedan necesitar, é introducir en la administración de 
este Iraporlantc servicio las reformas que reclame la experiencia, me 
Wanda prevenir á V. S., como de Real órden lo ejecuto, que proceda 
inmediatamente á girar una visita de inspección à todos los dichos 
cstabieciralentos, practicándola por sí mismo en los de la capital, va- 
Iiendose para los de fuera de delegados que residan, si es posible, 
en los mismos pueblos, para evitar dietas v gastos: v que dé parte 
circunstanciado, según la vaya efectuando, 'del resultado que ofrezca. 
En la Memoria que acerca ele cada esíablecimienfo dirigirá V. S. á 
este Ministerio, consignará su opinion sobre las medidas que para 
wejorarlo esti me realizables, y manifestará, respecto á los particu- 
Jares, si cumplen ó no con el objeio de su fundación, v todo cnanto 
le sugiera su celo para perfeccionar el servicio do Beneficencia. En 
el caso de que V. S. creyere convenienle la supresión, agregación ó 
incorporación á otros de alguno nuevo, cuidará V.' S. do instruir el 
oportuno expediente en la forma prevenida en los artículos 15 y 16 
de la ley de 20 de Junio de 18-19, remíliéndole despues à Ia aproba
ción de S. M. El conocido celo de V. S. sabrá responder en este punto 
cumplidamente A la couflanza de la Reina, que tan vivo interés ma- 
mliesta per lodos los desgraciados que se ven en la precision de 
^cogerse al amparo de la caridad pública.—Dios. etc. San Ildefonso 7 
de Julio de 1853,—Egaña.—Sr. Gobernador de la provincia de.....— 
v-oleccion Icgislalira, luma SO, pág. 282.)
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1869.—Junio 10.
Gobernación.—Orden del Poder Ejecniivo.

Delagados.—Prolectnrado.—Gobernadores de provincia.—Adminislracion central:
Sección de patronatos.—Bienes: aplicación.—Dirección general de Beneficencia.

De conformidad con lo propuesto por esa Dirección general en 
órden à la necesidad de corregir los acusos que de larga fecha se . 
vienen eomeliendo en el régimen, administración y empleo de los 
bienes y rentas de patronatos, eí Poder Ejecutivo ha tenido á bien 
resolver:

El nombramiento de cuatro Delegados especiales que se 
constituyan, con la perentoriedad que el asunto reclama, en las 
provincias de Cádiz, Sevilla, Malaga y Córdoba, y que, á nombre de la 
Benelleencia y del Estado, se incauten de las escrituras de fundación, 
expedientes, libros cabreos y de contabilidad, inventarios y demás 
papeles y documentos referentes á patronatos, asi bien que de los 
bienes, frutos y rentas quo à ellos pertenezcan; supriman Ias InspeO' 
cioiies y organicen, bajo su responsabilidad y al tenor de las instruc
ciones que do esa Dirección recibieren, las nuevas Administraciones, 
bajo Ias convenientes garantías.

2 .“ La supresión del Protectorado que han venido ejerciendo los
Gobernadores civiles.

3 .® La creación de un Negociado ó Sección especial de Patronatos, 
en ese cenlro directivo, cuya Sección, à cargo del oficial segundo de 
este Ministerio, D. Tomás Rodríguez Pinilla, como jefe de la misma, 
se compondrá además de dos oficiales auxiliares de Secretaria y dos 
escribientes de la misma plantilla.

4 .“ Que exigiendo la naturaleza y la importancia de los 
asuntos á cargo de esta Sección, no solamente mayor personal, 
sino cualidades especiales en el de que ha de formarle, bajo la 
responsabilidad de esa Dirección, se faculte à esta para el nombra
miento de oíros dos auxiliares agregados y de dos escribientes: el 
primero de aquellos con mil cuatrocientos escudos de sueldo: el se
gundo con mil doscientos escudos, y de los escribientes, el primero 
con quinientos y el segundo con cuatrocientos. Total tres mil qui
nientos escudos.

5 .® Que así estos sueldos, como los que devenguen los cuatro 
Delegados, uno con cuatro mil escudos, otro con tres mil seis
cientos y dos con tres mil cada uno, total trece mil seiscientos: 
serán cargo al fondo misino de patronatos y memorias, con aplica
ción á la Beneficencia: bien asi que los demás gastos que exijan el 
descubrimiento, incautación y administración de sus bienes.

6 .® y ánimo. Queda esa Dirección general ámpliameule autorizad» 
para organizar couvenientemente los servicios y funciones ulteriores 
de los Delegados, para aumentar su número cuando lo creyere nece
sario, y para adoptar cuantas medidas considere acertadas y condu
centes á la ejecución y mejor resultado de cuanto se dispone en este 
Decreto.

MCD 2022-L5



APË^DICS PRIMER©. XU»
Lo pongo en conocimiento de V. 1. para sn gobierno y efectos 

consiguientes.
Dios guarde à V. I. muchos años. Madrid 10 de Junio de 1869. 

Sagasta.—limo. Sr. Director general de Beneficencia, Sanidad v Es
tablecimientos penales, {inédita).

1869.—Junio 10.
tnítrnccion determinando las reglas por qae habrán de rogirso los Relegados es

peciales de Patronatos, Memorias y Obras pías creados por Decreto do 10 da 
Jumo do 1881». j r 1 

t.' Los señores Delegados se constituirán con ia perentoriedad 
que la índole de su cometido reclama, y con absoluta reserva en las 
provincias designadas en sus respectivos nombramientos.

2. Con estos nombramientos llevarán copias del Decreto de 
auprcsíon. así del Prot ctorado que ejercían los Gobernadores civiles, 
como de bs Inspecciones de Patrunatos, los ceses de todos los em
pleados del ramo en las provincias de sn cargo, la órden cometida 
a los señores Gobernadores de las provincias con el tin de que les 
presten todo el auxilio que necesitan para el mejor desempeño de 
sus cargos, y estas Instrucciones.

3. ® En el día y á la hora que rc-servadamente se les designarán à 
nombre del Estado, se incautarán de todas las escrituras de funda
ción. expedientes, libros cabreos y de contabilidad, inventarios y 
demás papeles y documentos referentes à patronatos, n emorias y 
Obras pías, y de los fondos, muebles, frutos y lincas que á ellos per
tenezcan y que existan en las respectivas provincias.

4. Ene! mismo día y á la misma hora entregarán à los señores 
Gobernadores de las provincias respectivas' el Decreto de supresión 
de su Protectorado y traslación del mismo á esta Dirección, y á los 

. ?®0i6?aos del ramo los ceses en sus respectivos cargos, pagándoles 
basta la focha.

S.» Formarán con toda urgencia un inventario de los papeles y 
ûoeumentus do que se incautaren, y otro de los fondes y bienes con 
que hubieren hecho igual operación, autcrizándolos con la firma 
propu y con la del funcionario á cuyo cargo estuviesen aquellos. De 
estos inventarios harán tres copias iguales, y enviarán una inme- 
uiatamente à esta Dirección, entregarán otra al funciouario de 
cuyo poder recogieran lo inventariado, y reservarán la tercera en 
« suyo.
in^'* -Trasladarán á esta Dirección, esraeradamente empaquetados, 
maps Ips papeles y documentos que puedan aprovechar para el 
“ojor desempeño del Negociado de Patronatos,. Memorias y Obras 
2*?®’ ? entregarán los demás, recogiendo el correspondiente resguar- 
•0. al señor Gobernador de la provincia.

*^ouservarán en su poder y bajo su responsabilidad, ó entre- 
earan en la Tesorería respectiva, recogiendo el correspondiente 
resguardo, los fondos de que se incauten.
TOA* ^urobrarán administradores provinciales de Patronatos, Me- 
monas y Obras pías, concediéndoles un sueldo fijo, proporcionado 
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à la knportancia de las tareas que se les encomienden, y exigiéndoles 
fianzas en igual proporción.

9.‘ Recogerán cuantos datos puedan haber sobre ocultacio
nes de papeles y documentos de fondos y de bienes de todas 
clases pertenecientes â patronatos, memorias y obras nias, sobre 
la conducta de los empleados del ramo y especialmente de los Ins
pectores, Jefes v Administradores, sobre si los patronos cumplen ó 
no la voluntad ‘de los fundadores, y si descubriesen algo digno de 
inmediata corrección, adoptarán las medidas indispensables para 
corlar’ en el acto el mal que se esté produciendo, y recogerán cuantas 
pruebas puedan facilitar en su día la persecución y castigo de los 
delincuentes, si Jos hubiere.

■10. Tomarán las noticias necesarias para promover la desamor
tización de los inmuebles que aun no se hubieran cnagenado.

H. Procurarán adquirir los datos que faciliten-la más justa y 
legal clasificación de los patronatos.' á un de que en definitiva puedan 
desliudarse bien las atribuciones del Estado, de la Provincia, del
Municipio y lo^particulares en este asunto.

12. Cuando hubiesen cumplido con lo que por las anteriores 
reglas se les encomienda, y para todo lo cual se excita muy espe
cialmente su ilustrado celo, darán parte á esta Dirección y esperaran 
de ella la órden para su vuelta. .

13. Si para el desempeño de su cometido necesitaren algún 
auxiliar, lo nombrarán de. escasa categoría y sueldo y por solo el tiem
po que le necesiten.—Madrid 10 deJunio.de -1869.—Sagasta. (¡nédifa.Y

1869.—Julio 9.

Gobernación.—Dea'eio de la Regencia-

Exposición.
Incautación.—Estadística.—iQTestigacion. — Clasiftcacion. — Desamortización.— 

Deuda pública.—Dirección general de Beneficencia: alrilmciones.—Gobernado
res de provincia: atribuciones.—Depositario general de Beneficencia.

Señor: El importante rarao de la Beneficencia pública, compren; 
dido entre los que están encomendados á este Ministerio, llamó mi 
atención y mereció mi especial solicitud desde el momento en que 
recibí el encargo de descmpeñarle. Proverbial es la piedad del oue- 
blo español: muchos y muy fehacientes los testimonios que ha dado 
siempre de sus-sentimientos caritativos, y la largueza .con que en 
ciertas épocas se apresuró á dotar, por medio de fundaciones cono
cidas con los nombres de patronatos, memorias y obras pias, tantos 
institutos de carácter bienhechor, daban/fundados motivos para es
perar que los establecimientos benéficos de España fueron los mejoi 
dotados del mundo, si teles hubieran sido siempre la dirección y 
administración do los mismos. Por desgracia nuestra,, y por mas 
que sea doloroso decirlo. no ha sucedido así. La dirección y admi
nistración de las fundaciones, cuyos pingües bienes y rentas con 
destino à la Beneficencia debieron haber aumentado el patrimonio 
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de los establecimientos de esta fudoJe, han adolecido de vicios cu
yos perniciosos efectos se han dejado sentir à medida que las per
turbaciones de los tiempos han ofrecido pretextos à la tibieza de la 
caridad, ocasiones al fraude, é incentivos á la codicia y á Ias malas 
pasiones. En vano ha sido que por este departamento se hayan dic
tado órdenes y adoptado metudas, encaminadas todas á corregír 
abusos que cada dia se venían haciendo más lamentables. En vano 
que se hayan ampliado, con ese objeto, Ias atribuciones de los Go
bernadores, y creado inspecciones y comisiones especiales, al in
tento de reunir datos y comprobantes del verdadero importe de 
«quel patrimonio en cada provincia, y con especialidad en las de An- 
daliicia, de conocer la dotación y rentas de los patronatos, de cora- 
nrobar su legítima inversión, y de impedir, en fln, las ocultaciones v 
la punible desviación que aquellos venían sufriendo del objeto be
néfico á que Ias destinaron sus fundadores: las ocultaciones, el des
concierto, la disminución de los fondos y los consiguientes perjui
cios causados á la Beneficencia crecieron en estos últimos años á 
punto de hacer indi-pensables medidas extraordinarias, como las

propuesta del Ministro que suscribe, hubo de adoptar el Po
der Ejecutivo con fecha lü del corriente mes. El enviar Delegados 
especiales à varias provincias en donde aquel pingüe patrimouio de
crecía por momentos á manos de la indiferencia y dei egoismo, y el 
crear una Sección especial de Patronatos en el seno de la Dirección 
general de Beneficencia, no ha tenido más objeto que el tantas veces 
y por tantos medios perseguido de reunir datos y antecedentes para 
recuperar é inventariar aquel patrimonio, avalorar sus rentas» cono
cer su inversion, determinar su objeto, y hacer que este se llene 
«elinente y como lo quisieron los piadosos v benéficos fundadores: 
no tiene, ni puede tener otro fin, que el de dar á la Iglesia lo que sea 
ae ¡a Iglesia, a la Beneficencia lo que sea de la Beneficencia, y á los 
patronos particulares lo.que, según las respectivas fundaciones, les 
^responda.,En aquellas medidas entró la supresión del Protecto
rado que venían ejerciendo los Gobernadores, á la sombra del cual 
se habían creado en algunas provincias. Secciones, Inspecciones y 
«tras oficinas, cuyas costosas y estériles tareas solo han servido 
para cohonestar descuidos y para dar formas de legalidad á viciosas 
corruptelas y punibles abusos. Esas medidas se adoptarou, no para 
centralizar la dirección y administración «de los bienes y rentas de 
^tronatos, y menos para privar á los patronos de sus derechos, ni 
ce sus facultades á las corporaciones provinciales y municipales, y 
u modo para poner obstáculos á la acción investigadora que 
las Administraciones de Hacienda y sus dependencias deben ejercer, 
en conformidad á las disposiciones de ia ley de 1.® de Mayo de 1855 
e instruccioues de la misma fecha y de 2 de Enero de 1856, investi- 
«gacion recomendada por el decreto de ■!.• de Marzo del presente

«doptarou para coadyuvar esa acción; para acelerar la con- 
A^*®“^® “osamortízacion de los bienes inmuebles; para introducír 
waen y concierto y moralidad en Ia administración de sus rentas; 

poder, en fln, dar à cada cual lo que sea suyo, y sobre todo para 
neagar, conocer y aplicar al ramo de Beneflcencia y á sus respec- 
”0s establecimientos los capitales legado.^ por la generosa piedad
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de sus caritativos fundadores; descargando d presupuesto nacionaT 
de la obligación de sostener acjuellos que con rentas propias pueden 
llevar una vida desahogada é independiente, ó creando otros nuevos 
que satisfagan necesidades siempre sagradas, y que llenen servicios 
de atención preferente, puesto que redundan en alivio de las clases 
pobres y desvalidas-

Con tales propósitos, que envuelven el de preparar sobre sólidas 
bases una reforma en el importante ramo de la Beneficencia, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. A. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Julio de 1869.—Rl Ministro de la Gobernación, Práxe
des Mateo Sagasta.

DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la Goberna

ción, y de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguitínte:

Articulo 1.® Entretanto que se verifica la' decretada enagenacion 
de los bienes Inmuebles afectos á patronatos, memorias y obras pías, 
y con el objeto de inventariar y comprobar los que corresponden á 
Ía Beneficencia, dándoles la debida aplicación en cumplimiento de la 
voluntad de los fundadores y conforme al espiriln y á la letra de las 
disposiciones vigentes sobre la niateria, la Dirección general de Be
neficencia se hará cargo de cuantos valores procedentes de aquellas 
fundaciones existan liquidados ó para liquidar en ía Dirección gene
ral de la Deuda ó en la del Tesoro, háliense ó no ocupados por el 
Estado.

Si algún establecimiento benéfico, ya sea público ó particular, 
viniere percibiendo intereses de aquellos valores, con los cuales aten
diese á su soslenimiento, los reclamará y peroibirá por ahora de la 
Dirección general de Beneficencia, sin perjuicio de aducir sus títulos’ 
y justificar su legitima inversion en el examen é investigación di
que, á los fines ya expresados, se habrá de ocupar sin levantar mano 
la Sección especial de Patronatos creada en aquella Dirección.

Art. 2.® Al efecto, los Gobernadores de las provincias, con presen 
cía de cuantos expedientes, inventarios, libros, escrituras de funda
ción y demás documentos existan en sus respectivas oficinas relati
ves á patronatos, memorias y demás fundaciones piadosas de carác
ter real ó eclesiástico y de objeto benéfico en todo ó en parte, 
formarán y remitirán, en el más breve término, al Ministerio de la
Gobernación, un estado comprensivo de los dalos y noticias á que se 
refieren las reales órdenes de 20 de Agosto de 1838, 4 de Febrero 
de 1839 y decreto del líegente del Reino de 20 de Julio de 1841.

Art. 3.® Para investigar y hacer constar el número, clase, natu
raleza y circunstancias de aquellas fundaciones, que no resultasen, 
comprobadas por los datos y documentos existentes en los archivos 
de sus oficinas, los mismos Gobernadores abrirán una información# 
oyendo á las Administraciones de Hacienda pública, á los Comisiona
dos de Ventas de bienes del Estado, á las corporaciones populares 
que han debido hacerse cargo de los Archivos de las Juntas de Rene- 
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ficencia provincial y municipal, y reclamando además cuantos infor
mes, datos y noticias puedan suministrarles los patrímos,'aflmini8- 
tradores ó mayordomos de aquellas fundaciones, los directores de 
establecimientos benédcos, cualesquiera que sea su nombre y los 
notarios públicos.

Art. 4.0 Al tenor de lo dispuesto sobre este particular en las rea- 
es órdenes y decretos de 20 de Agosto v 30 de Diciembre de 1838 

4 de Febrero de 1839, 29 de Julio de 1841 ¡y 19 de Abril de 1848, y 
por lo que resulte de-los datos, noticias y aiilecedenles asi reunidos 
y de los que existen en la Dirección general de Benelicencia, se pro
cédera por su Sección especial de Patronatos:

1 .0 A clasificar estos, fijando la parte de sus bienes destinada & 
objetos benéficos.

2 .0 A determinar asimismo la cualidad general, provincial muni
cipal ó particular de los establecimientos á cuvo favor se hubiere 
hecho aquella aplicación.

3 .0 Adeclarar el carácter meramente familiar, oficial ó mixto de 
los patronatos, determinando en su virtud las personas, corporacio- 

ó funcionarios que deban ejercerle, y el sistema respectivo de 
ministración, conforme à las disposiciones vigentes sobro la ma-

4 .° A confrontar los inventarios, comprobar los bienes de cada 
landacion correspondientes á la Beneficencia, examinar la inversion 
úe sus rentas, y proponer los medios de rectificar los errores, de 
corregir los abusos, y de reparar las faltas de adfninlstracion y de in- 
Tersion que advirtieren.

5 .® A proponer asimismo los medios de hacer efectiva la respon- 
Mbilidad de los abusos que encontraren, así como de recuperar los

detentados y los valores perdidos para la Btmeficencia por 
electo.de malversaciones de fondos ó de ilegales y fraudulentas ena- 
genacioues ó adjudicaciones que hayan podido mermar ó consumir 
el sagrado patrimonio de los desgraciados y de los pobres.

16 .’ A promover la enagenacion de los bienes inmuebles que 
constituyan ese patrimonio y su conversion en renta del Estado, con 
arreglo a las leyes de desamortización.

Art. 5.o Las investigaciones y demás trabajos á' que se refieren 
las anteriores disposiciones, con el especial objeto de conocer el ver
dadero patrimonio de laBeneficencia, recobrando su integridad en lo 
'lue proceda de patronatos, memorias y obras pías para aplicarle fiel- 
fnente á los objetos que se propusieron los fundadores, se verificarán 
sin perjuicio de Ia acción investigadora que venían ejerciendo las 
Administraciones y empleados especiales de Hacienda, y que se les 
recomienda de nuevo por el decreto de 1.® de Marzo del presente año, 
«exclusivo intento de promover y facilitar la desamortización. .A este 
electo por el Ministerio de la Gobernación se pasarán al de Hacienda, 
Mpias autorizadas por la Dirección general de Beneficencia, de los 
e-uados que vaya formando su Sección de Patronatos, del patrimonio y 
ootacion de estos en inmuebles, con la expresión y datos que alcan
zare a virtud de-sus investigaciones.

Art. ó.® Entretanto que. verificadas las operaciones que se indí- 
«an en los párrafos primero, segundo-y tercero del art. 4.", no se
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determinen per el Gobierno las personas, corporaciones ó funciona
rios à quiches corresponden la gerencia y administración de tales 
bienes, el Ministro de Hacienda cuidará de que por la Dirección ge
neral de la’Deuda se entreguen las inscripciones, títulos, recibos y 
valores por conversion de bienes ó liquidación de intereses proce
dentes de patronatos, memorias y obras pías á la persona autorizada 
por la Dirección general de Beneficencia con el carácter de Deposita
rio general del ramo: cuidando en tanto este Centro, bajo su respon
sabilidad, de la legitima inversion de las mismas -rentas, para que ni 
un momento quede desatendido en punto alguno donde exista el ser
vicio de la Beneficencia, y de que se depositen en el Banco de España 
aquellos títulos que desde luego no deba entregar à personas ó cor
poraciones con derecho reconocido á recogerlos y administrarlos 
cual proceda.

Dado en Madrid á nueve de Julio de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El Ministro de la Gobernación, Práxe
des Mateo Sagasta.—(Gflce/a de 10 de Julio de -1869.)

1869.—Agosto 23.

Godemacion.—Orden de la Reffenda.

Proleclorado.—Conubilidad.—Impuesta del 2, 4 ó 10 por 100.

El Dean y Cabildo de la Santa Iglesia catedral de Sevilla, con h’- 
cha 20 de Julio último, ha recurrido á este Ministerio en solicitud de 
que, respecto à los patronatos que administra, se le excluya de las 
disposicjones del decreto de fecha 9 del mismo mes.

La expresada solicitud es maniüestamente contraria á los buenos 
principios,rfle administración, porque tiende à negar el derecho de 
alta inspección y supremo protectorado que siempre ha ejercido el 
Gobierno, y el deber cuyo-cumplimiento se ha recordado también 
más de una vez à los patronos y administradores de establecimien
tos de Beneficencia y de fundaciones de carácter benéfico.

Que de este carácter participan las memorias y patronatos, cuyos 
objetos son dotar doncellas pobres para contraer matrimonio ó in
gresar en religión, dar limosnas para socorro do familias menestero
sas ó para determinados establecimientos, nadie más lo ha descono
cido hasta hoy que el Cabildo de Sevilla.

Y que los patronos y administradores de tale.s memorias tienen y 
han tenido siempre las obligaciones de cumplir los objetos de ellas, 
de formar presupuestos, rendir cuentas con justificación,-y de satis
facer ai protectorado, ya el 2, ya el 10 ó el 4 por 100 de sus rentas 
anuales, no necesitaba declararlo el decreto de 9 de Julio: esfaba^dc- 
clarado y mandado y reencargado por la ley de Beneficencia de 23 de 
Enero de 1822: por la Real cédula de 2 do .\bril dc 1829 para los pa
tronatos de Andalucía; por la órden de la Regencia de 27 de Agosto 
de -1841: por la de 7 de Enero de 1842; por ¡a de 25 de Miirzo de 184o: 
por la de 17 dc Setiembre dc 1850: por la de 12 de Marzo de 1856, y 
por otras varias disposiciones legales sobre la materia. Dc modo que
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cl expresado decreto de 9 do Julio dldino, contra el nue se reclama ' 
y de cuyas disposiciones pretende el Cabildo que so e declare exet? 
lo, no ha innovado nada: no ha hecho otra cosa que recordar Su
llas mismas disposiciones, deplorar su falta de cuinplimicnío ouc ha 
dado margen a que se cometan abusos dignos do severa corrección 
y adoptar medulas para que sea de hoy más ineludible el cumái- 
nnento de los deberes que pesan sobre los patronos y admmisti ado
res de las memorias, patronatos y obras pias. Pero esc decreto como 
f9í.íuo^,?«®^^V-^.prescripciones legales, no'niegan ni merman’Ias 
HifÍTnA^ í’ ‘'W"®® que por las tundaciones respectivas tengan 
los pationos; facultades y atribuciones que a su vez no pueden iie- 
gar ni mermar las de alta inspección y supremo protectorado que 
®œP°“^®“ '^^ Gobierno, y que este ejerce por medio de este lili-

En tal conformidad, S. A. el Regento del Reino ha tenido á bien 
desestimar la pretensión del CabiTdo catedral de Sevilla, ' v disooner 
p^a^A P”’’1*^“® ^5ta resolución en la Gaceta para conocimiento de 
cuantos patronos, administradores de memorias y obras-bias se en- 
®’'®’wí7rV oW^ ^?5” 7 P^^^^Z^JÁintentar Ia misma reclamación. ' 
* W"seL^*2?5W I86tl.-Sagasta.-Señ„r..... (Sacate

1869,—Diciembre l."

(roientacion. —Decreto.

Porsonal.—invertigacion.—Clasificacion.—AplieacioB.

A.o^i®®%' has ventajas que la BeneJIcencia reporta diariamente de 
n^V^Z 'J’^POSiciones adoptadas para investigar los cuantiosos hienPA 
teT*®?’ “«“«’•ias y obras pías de carácter benS Se S ‘ 
&z J ;cfftilartzar su administración, serán Semnre un 
fcTi ’’®?"’í^® ^ÿ fiobiemo de V. A. Alarmad’o por los Snda- 
teiwnd ‘ ®®'°“®Z ‘^® F — número de aquellos bienes y pS la in- 
S ^V v í®™^®úas aifnnnistracioiies, el Ministro que suscribe pS- 
nin úiiLyA ■'■ ^æ^u’ P’''i^’^ro las medidas extraordinarias de 10 de Ju-

^^vír®^ despues una Sección especial en este Minietnrin » 
cní'S?F ?'‘™? Delegados ñ las principales provincias de Andahicía 
K Í P*.efereiite objeto de investigar, iuvenlariar y avalorar aoSl 
«lo? P^írimomo, conocer su destino, y legalizar v moralizar S» fzÍmi 
iS’?®^?®* ^°® i'^sultados correspondieron en breve à laímás lison-

'- ’■^unieron datos y documentos preci^osos- se 
cS?Kp?iFF^°p^® fundaciones benéfleas abandonadas; se rey- 
la Am?? ^®^5 Pcnchcencia pingües bienes detentados, y emoezOsp iVX CT ^^ ^F^S" al Estado, à la Provincia, ai MunSo v à 
SSroS ’^nn 1® ^'^^ respectivamente les correspondiera. Se eco^ 
flpn.l¿2.?’ ®?’^ ^^ supresión del protectorado de los Gobernadores 
provlKieff °^ sueldos y gastos de las Inspecciones y Secciones 
patrón? Í 4’Z? reintegró à muchos Institutos y particulares eTel 
patronato ó administración de que habían sido despojados,

d t
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coadyuvó á la desamortización de un gran cúmulo de fincas descui
dadas. Pero no podia continuai- por más tiempo con su primitivo ca
rácter excepcional una tan importante Sección de este Ministerio, y 
la terminación del honroso y delicado cometido de los Delegados 
proporciona la mejor ocasión de evitarlo. •

Inspirado por el más religioso respeto al espíritu y la letra de las 
fundaciones, cuando los cumplidores se atemperen á llenar sus obje
tos, obedeciendo y conformándose á las leyes del Estado, el Ministro 
que suscribe acatará siempre el patronato y administración que los 
fundadores hubieren establecido. Pero para velar por muchas funda
ciones benéticas que no se encuentran en tal caso, conviene concluir 
con el complicado, difícil y dispendioso sistema de los administrado
res particulares, nombrando al intento Administradores provinciales 
dependientes de la Dirección general de Beneficencia. Sanidad y Es
tablecimientos penales, en lo que se refiera á la vigilancia é inspec
ción y à los derechos del supremo protectorado. Varia ha sido la re
muneración de dichos funcionarios, pero nunca bajó del 4 por 100 
(lue ahora se confirma; y las garantías que han de prestar y las atri
buciones que han de ejercer, serán objeto de reglas generales dicta
das al intento por la Dirección del ramo, y acomodadas en lo posible 
á tes instrucciones por que los Delegados especiales se rigieron.

Por último, como que la incorporación de la Sección de Patronatos 
á la planta general del Ministerio de la Gobernación ocasiona un au
mento de gastos, siquiera sea considerablemente menor que el de 
las Inspecciones y Secciones provinciales suprimidas, justo es remu
nerarlo, y lo será con creces ingresando en el Tesoro público el 2 
por 100 con que las fundaciones citadas de las provincias andaluzas 
subvenían á los gastos del Protectorado, y haciendolo extensivo, co
mo es justo, á los patronatos, memorias y obras pias de las demás 
provincias del reino. Dicho 2 por 100 es tambien el tipo menor de 
cnanto han dado estas fundaciones para los gastos de la suprema 
inspección del Estado. „ „ i

La Sección de Patronatos creada en.virtad de la'rciorma de 10 pe 
Junio último consta ya de un personal áe la plantilla de este Minis
terio por agregacion‘de un Oficial de la clase de segundos. Jefe de Ad- 
rainislrácion; de dos Auxiliares y otros dos escribientes. Porlo cual, el 
aumento que demanda esta reorganización se reduce á cuatro Auxi
liares y dos escribientes, cuyo total de sueldos es insignificante al 
lado, no ya de los servicios que viene prestando y esta llamada a 
prestar la Sección, sino al de los ingresos efectivos que ha de lograr 
(d Tesoro por virtud de los que ha de tener en sus arcas el importe 
del 2 por 100 de todos los patronatos, memorias y obras pias, hállén- 
se ó no desamortizados sús bienes.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. A. el siguiente proyecto de decreto. 
Madrid L” de’Diciembre de 1869.—El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta.

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la Goberna

ción, vengo en decretar lo siguiente:
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ArUcnlo 1.° La Sección de Patronatos creada por la órden del 

Poder Ejecutivo fecha diez de Junio de este año, dentro de la Direc
ción general de Beneficencia quedará en su totalidad y desde este 
techa incorporada à la plantilla general de dicho Ministerio, al tenor 
de la que va por Apéndice de este decreto, que ha sido aprobada ñor 
mi resolución de 18 de Octubre último.

Art. 2.® Suprimidas por esta resolución las delegaciones, cesan en 
sus respectivos cargos los Delegados especiales nombrados en la ci
tada techa de iO de Junio para ejercer funciones anejas al Supremo 
Protectorado en las provincias de Sevilla, Cádiz, Huelva, Málaga y 
tOrdoba.

Art. 3.* Para la investigación, eximen y clasificación de estas fun
daciones, mientras se obtiene su cabal descubrimiento v la completa 
reintegración en sus bienes y derechos, asi como para la administra
ción y custodia de talos bienes y rentas, se nombrarán por la Direc
ción general, y bajo su alta inspección, Administradores provinciales 
que funcionaran sin perjuicio de las facultades, derechos y deberes 
ae los patronos, y de la gestion de los administradores particulares 
que lo fueren con arreglo á las respectivas fundaciones y á las leyes.

l a remuneración y gastos de aquella administración y custodia 
®?^cederan del 4 por 100 del importe anual de las rentas.

mA i‘ j®®.garantías que hayan de prestar y las atribuciones 
que hayan de ejercer los Administradores provinciales, se determina- • 
ran por.la Dirección general de Beneficencia, atemperándose á las 
instrucciones aprobadas para los delegados por la órden de 10 de Ju
mo y a las disposiciones vigentes sobre la materia.
Ai . • De conformidad con el presupuesto adicional remitido por 
01 Ministerio de ,1a Gobernación á las Corles, v aprobado por estas se

.*°s patronatos, memorias v obras pías de todas las 
SI 2i”?i“,® ^,tt‘"°’ ®’ P®?® ^“ 2 P0’' 100 que por la Real cédula de2 
lA M y continuarán satisfaciendo anualmente
as rentas de aquellas mismas fundaciones en las provincias de,Anda
da para subvenir a los gastos del Protedorado. Pero dicho pago 

igresara desde esta fecha en las arcas del Tesoro público, forman- 
^“^^ presupuesto de ingresos del Ministerio de la Gober-

Dado en Madrid á primero de Diciembre de mil ochocientos sesen- 
hueye.-Francisco Serrano.-El Ministro de la Gobernación, 

iraxedes Mateo Sagasta.

Plantilla que se día en el anterior decreto. ’
■I ní;*r®”5*-“’^'“ ^^‘’‘^^ *^® ®s^® Ministerio, Jefe, con el sueldo de 
■i-UW escudos anuales, y que era ya de plantilla.

aA® 1^® -Negociado de tercera clase, con l.COO id. cada uno. 
idem id ^^^^æ^ ^’^ Administración civil de primera clase, con 1.400 
la ííSAorj5ín®.‘’* ’^■’ ““ ^'^^^^ ’^” ^' ’’'® P^'r^enecian ya á 
PrÆ ’?• ^?„Qui»ía id., escribientes, con 600 id. id., de los que uno 
era ae plantilla. ^
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Dos aspirantes à oficial id., con 300 id. id., de los que uno cra-y 

de plantilla. , ’ 
ï un inspector general, con 3.000 id.
Material.—Para los gastos que necesariamentehafiran de ocasio

nar las visitas de inspección, etc., 3.000 escudos.
Para el arreglo de archivo y compra de mobiliario, por una sola 

vez, -500 escudos. , . j
Aprobado por S. A.—Práxedes Mateo Sagasta,—(Soceda de 21 de 

Diciembre de 1869).
1870.—Enero 7.

¿Hreccion general de SeneJlcenda, Sanidad y iSsíablecimieníes 
Bienales.—Orden.

Al poner en conocimiento de Y. S. Ia adjunta copia de las Instruc
ciones generales que con esta fecha remite esta Dirección à los Admi
nistradores provinciales de Patronatos, Memorias y Obras pías, cuni- 
pliendo con lo dispuesto en el Decreto de S. A. fecha l.’ del anterior 
mes debe llamar muy ahincadamente la especial atención de V. S. 
hacia este importante ramo de la Beneficencia pública. Por el Decreto 
del Poder Ejecutivo, fecha 9 de Julio anterior, y por las circulares 
■sobre el mismo asunto de 11 de aquel mes y de 13 de Noviembre pos
trero ha de comprender V. S. cuánto y cuán justamente preocupa al 
Gobierno nacido de la revolución de Setiembre la reforma de este 
ramo de la administración pública, respecto del cual pesa sobre todo 
Gobierno el deber especial de Supremo Protector.

En todas nuestras provincias, y merced á la candad de piadosos 
fundadores, existe con varios nombres y en diversa, pero siempre en 
notable cuantía, un respetable y por desgracia no siempre respetado 
caudal amortizado para destinar perpétnamente sus rentas al alivio 
de los pobres, de los enfermos y de los desvalidos. Patrimonio de és
tos, ha debido por lo mismo mirarsc como sagrado, y ser adminis
trado con ( scrupulosa fidelidad, y ser invertido en justicia y en con
sonancia con la voluntad de los fundadores. En bnen hora que atem
perándose á las trasformaciones ([ue traen los tiempos y a los 
progresos de la sociedad, esc patrimonio haya tenido ó tenga que 
cambiar de forma y hasta de modos de aplicación; pero el objeto 
benéfico ha debido subsistir inalterable, y es preciso que subsista.

Reintegrar eso sagrado patrimonio: levantar ó hacer efectivas sus 
rentas: avivar el adormecido celo de los patronos: castigar los abu
sos de administración que se encontraren: cuidar de su conveniente 
inversion, al tenor de lo dispuesto por sus fundadores, cuando esto 
sea compatible con las actuales instituciones, y en otro caso acor
dar la inversion más en armonía con el benéfico objeto que aquellos 
se propusieron llenar, tales son en compendio los fines á que tien
den aquellas disposiciones, y á ellos veril Y. S. que se encarnman 
las Instrucciones qué so envían à los administradores provinciales. 
Respeto y consideración à los fieles guardianes y depositarios de- 
aquel patrimonio: à salvo siempre-los legítimos derechos del patro
nato activo ó pasivo familiares: patronato que no ha debido nunca
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'confondirse cou las vinculaciones y fideicomisos familiares; pero 
inexorable justicia con los que olvidando los sagrados deberes que 
los cargos de patronos y de administradores Jos imponían, han de
jado perder, siquiera fuese por incuria ó abandono, el patrimonio 
de los desvalidos, ó han permitido que so malversara.

Sin tener que recordar á V. S. los deberes que le impone la re
presentación del Supremo Protectorado en esa provincia, y das facul
tades que le confiere el artículo 39 del Reglamento de 14 de Marzo de 
1852, esta Dirección se promete que sabra V. S. secundar con el celo 
que le distingue las disposiciones y propósitos del Gobierno en esta 
parle del servicio, como las secunda en todas las demás; y que pres
tará, cuando necesario fuere, todo.el apoyo de su autoridad al Admi
nistrador provincial de Patronatos, facilitando asi el desemp; ño de 
su delicado cargo, que á veces podrá necesitar estímulo, a veces 
moderación, pero siempre apoyo y vigilancia de parte de V. S. como 
superior á cuyo cargo está siempre el contener los excesos de celo, 
tanto como el no dejarlo cntiviar.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Enero de 1870.—El 
Diredor general, Mariáno Ballestero.—Sr. Gobeniador de la Provin
cia de ....—(Inédila.)

1870 Enero 7.

Dirección general-de DeneJicencia:—Orden.

JnUrnocionBs generates á qne deberán atonerse los administradoras provinciales 
de patronatos para llevar á ejecución lo dispuesto en el decreto de l.** del ante
rior inserto en la Gaectu de 21 dol mismo.

Primera. Hasta el cabal descubrimiento y complefa reintegración 
en sus bienes y derechos de cuantas fundaciones do carácter bené- 
fleo existan en la provincia, correrá á cargo de los administradores 
la investigación y examen y clasificación de. aquellas. Al efecto po
drán y deberán reclamar, asi de los patronos, como de los archivos 
de corporaciones, bien suprimidas ó ya existentes, copias autoriza
das de las fundaciones y de cuantos documentos á ellas referentes 
juzguen necesarios para conocer los orígenes, la naturaleza, la dota
ción, los objetos y las vicisitudes á que vengan sujetas las respecti
vas fundaciones.

Segunda. Al intento do clasificarías, inventariar sus bienes, é in
formar sobre ellas lo que tengan por conveniente, tendrán en cuenta:

1 .® Que son objetos benéficos el señalamiento de dotes à donce
llas de determinadas condiciones, ya para entrar en religion ó ya 
para tomar estado; las pensiones à nuerfanos ó jóvenes pobres, bien 
para seguir una carrera profesional ó rneramente científica, ó ya 
para aprender un arte ñ oficio; los auxilios para redención de cauti
vos: la fundación de hospicios, hospitales, casas de Maternidad y de 
Misericordia; las limosnas de cualesquiera cantidad y sea la que 
quiera la forma de su distribución..

2 .* Que el patronato puede ser activo y pasivo, ó una de las dos 
«osas solamente; y cualquiera de ellos puede ser, ó familiar, ó de 
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oíicio, es decir, anejo á determinado cargo, dignidad, oficio ó destino; 
y puede ser de libre elección ó nombrarniento. Y en uno ú otro caso 
es de necesidad atender á si las familias se han extinguido y los res
pectivos oficios, cargos ó corporaciones en donde se desempeñaban, 
han dejado de existir.

3 .* Si la dotación fundacional existe íntegra ó mermada, ó si ha 
desaparecido por completo, sl ha variado de forma, y todo ello debido 
á qué causa.

4 .*' Y, por último, si el objeto ú objetos de la fundación se llenan 
total ó parcialmente, ó dejan de llenarse, y desde qué época.

Tercera. .\ü omitirán los administradores medio alguno para ve
nir en conocimiento de las personas que actualmente ejerzan el pa
tronato activo, á lin de averiguar é iu'brmar en su caso el título con 
que le ejercen, el parentesco, oficio 6 cargo que les ha dado derecho 
a ese titulo: si lo ejercen por virtud de la respectiva fundación ó por 
virtud de nombramiento, y, en este úllimo caso, quien le haya hecho: 
si estos patronos están por fundación autorizados para administrar ó 
siquiera para nombrar administradores: si estos últimos ó aquellos, 
en el concepto de tales, rinden cuentas de administración, desde qué 
época dejan de haccrlo; si tienen aprobadas sus cuentas y por quien: 
qué gastos envuelve la Administi ación, y cómo se invierte el residuo 
de los bienes.

Cuarta. Correrá á cargo de los, administradores provinciales, la 
custodia ó Administración de los bienes y rentas de todas aquellas 
fundaciones que no tuvieren patrono ó administrador fundacional, 
asi como de aquellas en que el patrono no reuniera la cualidad de 
administrador ó la facultad de nombrarle; y también de aquellas en 
que por mala administración ó indebida inversion de los fondos hu
biesen sido legalmcnte suspensos ó removidos los patronos ó admi
nistradores.

Quinta. Tendrán tambien á su cargo el formar inventarios, y remi
tir copias à la Dirección, de los bienes que constituyen la respectiva 
dotación de cada patronato, memoria ú obra pia, con expresión dota-; 
liada de la clase, naturaleza y valor en renta de esos bienes: y si 
fuesen inmuebles, de su situación, cavida, linderos y demas circuns
tancias que los deslinden, y basten á identiflcarlos.

Estos inventarios y relaciones comprenderán, no solo los patrona
tos que estuvieron bajo su administración, sino aquellos en que esta 
corriere á cargo de patronos ó administradores? fundacionales; à cu
yo efecto podrán reclamar de estos, por mediación de los Gobernado
res de provincia, los estados y relaciones de los bienes de los patro
natos que patrocinen ó administren los particulares ó corporaciones.

Sexta. Serán tambien de su cargo los arrendamientos de las fincas 
rústicas ó urbanas de cuartas fundaciones administren; la cobranza 
de rentas ó alquileres: y los desahucios y demás recursos, ora judi
ciales, ora extrajudiciales, para hacer efectivas las rentas y para 
conservar las fincas en su integridad y en su buen estado. Pero no 
podrán hacer arrendamiento alguno, sino en pública licitación, y pre
vios anuncios al público por el tiempo necesario y en la forma mas 
conveniente.

Los remates serán presididos por el Gobernador ó por la persona 
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que delegue al intento, hallándose presente el administrador ó per
sona que le sustituya debidamente.

Por el acto y diligencias de remate y subasta, no serán exigibles ni 
de abono mas gastos que los de la publicación de los anuncios 0 edic
tos. Los gastos de escrituración, verificado que sea el remate y apro
bado por la Dirección, serán de cuenta del rematante ó adjudicatario.

Sétima. Los administradores no podrán hacer por sí, ni autorizar 
obra alguna de reedificación, ó de reparación de fincas, como no sea 
en caso de urgente necesidad justificada, y dando cuenta inmediata 
á la Dirección. Para todos los demás casos formarán el oportuno ex
pediente, gue remitirán á la Dirección, por conducto del Gobernador 
de la provincia.

Octava. .En todo caso y circunstancia en que necesiten el apoyo 
ó auxilio de la autoridad, acudirán á la del Gobernador de la provin
cia. y,‘ por su conducto, se entenderán con la Dirección.

SÍn estar autorizados especialmente por esta, no entablarán re
curso alguno, ni acción judicial; ni esta tendrá lugar sin que antes 
se hayan agotado los recursos de la vía gubernativa.

Novena. En casos urgentes y en los que no sea dado esperar las 
órdenes de la Dirección, obedecerán sin responsabilidad las del Go
bernador delà provincia.

Décima. Para las gestiones' que en fiel cumplimiento de su cargo 
tuvieren precision de hacer en las oficinas centrales, se dirigirán 
siempre à la Dirección general de Beneficencia, y para las que les 
fueren necesarias en otras provincias, á los respectivos, administra
dores, por conducto de los Gobernadores. Dentro de la misma provin
cia acudirán siempre á su Gobernador.

Undécima. Aun cuando les constare, à no dudar, que existen inde
bidamente en poder de alguna persona ó corporación documentos 
óbienes p'-rteneciontes á alguna fundación de carácter benéfico, no 
procederán por sí à incautarse de ellos: limitarán su acción à fonnar 
expedientes para comprobar los hechos, y á impetrar el auxilio, del 
Gobernador para todo aquello que consideren urgente ó convenien
te al mejor servicio, dando cuenta inmediata á la Dirección.

Duodécima. Es obligación de los administradores provinciales:
l .° Prestar fianza, dentro del primer semestre del ejercicio de su 

cargo, en garantía de los fondos de que ha de constituirse fiel deposi
tario. La cuantía de esta fianza, que ha de prestarse à favor del Pro
tectorado representado por el Gobernador de cada provincia, se de
terminará por este en consideración à la del importe anual de aque
llos fondos, máximum de dicha fianza cuando consista en metálico, y 
proporcional á aquel importe cuando consista en títulos de la Deuda 
pública, ó en fincas, sirviendo para aquellos de tipo, el de la cotiza
ción, y para estas el SO por -100 de su valor en tasación. ....

2 .° Examinar é informar las cuentas que los patronos o admmis- 
tradores fundacionales habrán de rendir anualmente, y que al efecto 
les pasará el Gobernador de la provincia antes de remitirías à esta 
Dirección. , i

3 .® Remitir mensualmente á esta, por conducto de aquél, un estado 
general de ingresos y salidas de fondos, con la debida expresión y 
deslinde de fundaciones, procedencias y objetos.
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// Rendir y remiíir del misinó modo, en el primer mes de cada 

ano, la cuenta general del anterior, con los delaUés v justUicantes ne
cesarios. *

5 .® Informar y remitir asimismo à la Dirección, por el insinuado 
conducto, todas las gestiones y solicitudes de dotes, pensiones, limos
nas y cuantos expedientes se le remitan al efecto, va por la Dirección 
o ya por los mismos Gobernadores.

6 ." Evacuar las consultas, y despachar los estados y relaciones que 
mayor servicio le reclamare la Dirección.

Madrid Z de Enero de 1870.—El Director general, Mariano Ra- 
Jlestero. Sr. Administrador de patronatos de la provincia de...(/»(;d«fl).

1870.—Marzo 23.
Patronaigo —Protectorado.—Patronos sustitutos.

Ile dado cuenta à S. A. el Regente del Reino, del expediente segui
do en este Ministerio, á consecuencia del ofleio de Y. E. de 7 de Di
ciembre ultimo, en que solicitó que se exceptuaran los patronatos, 
memorias y obras pías de carácter civil y benéfico instituidos en 
esta provincia, de que viene siendo patrono ó compatrono, de las 
Vn j^^æv®® restricciones acordadas en los decretos de 9 de Jimio. 
10 de Julio y 5 de Agosto, últimos, confiándolc la delegación especial 
y necesaria para ejercer en cuanto á lodos el Patronato v Protecto
rado en representación del Gobierno, con todas las facultades inhe
rentes a sus deberes.

Resultando que ])or órden de S. A. de 19 del citado Diciem- 
5^7 sirvió autorizar á Y. E. para que siga ejerciendo actos 
del. Protectorado en los patronatos, memorias y obras pías de 
carácter civil y benéfico instituidos en esta provincia, teniendo prc- 

r ^“? dispone el artículo 15 de la ley de 20 de Junio de 
y funcionando dentro de la esfera que le marca el articulo 39 del 

Keglamento de 14 de Marzo de 1852, sin perjuicio de dar V. E. cono- 
ciinie.nto de todos sus actos á este Ministerio, y de proponer al mismo, 
o a la Dirección general del ramo, cuantas medidas y proyectos 
juzgue necesarios al mejor servicio, ó encaminados á regularizar 
y nacer mas utilizables los recursos de la Beneficencia pública, 
y que en 15 del último Febrero contestó Y. E. conformándose con 
esta resolución, pero caliücáudola de innecesaria, rechazando los 
considerandos en que se funda, pidiendo que se califiquen sus actos 
anteriores en este ramo, y que se declare si debe ó no variar de 
conaacta, y solicitando, en fin, que se levante la interdicción impuesta 
en las oiicinas de la Deuda para el pago de valores é intereses per-

^^T memorias y obras pías instituidas en la, provincia 
de Madrid, y sobre que Y. E. alega Protectorado y Patronato.

apelle de la improcedencia é inoportunidad de los 
aiaques que en las comunicaciones citadas se dirigen à la Dirección 

7 °® Beneficencia y à la Sección del ramo, es évidente que sc 
coninndeu en los misinos documentos el Protectorado y el Patronato, 
derechos que no pueden conciliarse en un mismo individuo sino en 
casos excepcionales que aquí no existen.
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Vistos la Real cédula de 2 de Abril de 1829. las leyes generales de 

Beneficencia de 1822 y 1849, la instrucción de 30 de Noviembre de 
1833, el Reglamento de U de Marzo de 1832, el Real decreto de 6 
de Julio de 1863 y las Reales órdenes de 2 de Julio de 1836. 20 de 
Agosto de 1838, 4 de Febrero de 1839, 17 de Marzo de 1840, 17 de 
Enero de 1841,23 de Marzo, 3 de Abril y 22 de Octubre de 1840; 11 de 
Diciembre de 1847, 3 de Febrero, 19 de Abril, 13 de Agosto, 26 de 
Noviembre y 18 de Diciembre de 1848, 20 de .Tunio de 1857 y 18 de Se
tiembre de 1800.

8. A. se lia servido declarar:
1 .’ Que el Protectorado y el Patronato en vuelven dos conceptos 

diverses, y llevan consigo funciones de Indole esencialmente distinta, 
Vj por consiguiente, inasimilables, aun cuando necesariamente rela
cionadas: '

2 .» Que en materia de fundaciones de carácter benéfico y de ín
dole no general, no nacional, el Protectorado no puede asumir el 
Patronato, sino que lo inspecciona, lo vigila, lo residencia y, si es 
caso, lo remueve ó destituye:

3 .® Que.en esta clase de fundaciones los Gobernadores de pro
vincia, represi-ntantes del Gobierno, ejercen, como tales, el Protec
torado en la forma, modo y extension que claramente determi
na el artículo 39 del Reglamento de 14 de Marzo de 1852:

4 .0 Que cuando una de esas fundaciones careciese de patrono, por 
que hubiese-caducado el oficio, cargo ó dignidad al cual por fun- 
daoion viniese anejo el Patronado, los Gobernadores no liaran bien 
en asumir éste, harán mejor nombrando patrono, y dando cuenta 
á este Ministerio: y, , .

5 .’ Que cuando uno de los patronos fuese removido, previo expe
diente y con arreglo á la ley, el Gobierno nonibrará nuevo patrono 
al tenor de lo que en la. misma se determina.

Al mismo tiempo S. A. se ha servido declarar que los actos de Pro
tectorado que V. E. ha ejercido y que seje recomiendan de nuevo, 
están aprobados por la órden de Î9 de Diciembre; pero que, respecto 
de los de Patronato, nada puede cximirle de dar cuenta de los que 
ha ejercido; porque sin esto y aparte de otras consideraciones de ca
rácter secundario, se veria eí Gobierno privado de ejercer la supre
ma inspección ó Protectorado que todas las leyes lo han concedido, 
y que todas las autoridades le reconocen. De órden de 8. A. lo digo 
a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.. Dios guarde 
a Y. E. muchos años.—Madrid 23 de .Marzo de 1870.—Rivero.—Seiior 
Gobernador de esta provincia. UnédUa}.

1870.—Setiembre 15.

Gobernación. —Ordende la Reffencia.

Merced á las acertadas disposiciones del Gobierno provisional, el 
importante ramo de patronatos, memorias y obras-pías adquiere 
djariamente mayor desarrollo, como mejora y aumenta la ínvcsliga- 
cion, regularización y productos de estas fundaciones benéficas. Los
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resultados ya obtenidos han aliviado en gran parte los gastos que la 
Beneficencia pública ocasionaba al Estado, á la provincia y al muni
cipio, y dan derecho á esperar que llegue un dia en que los suplan 
por completo, con recursos debidos à la iniciativa privada. Pero para 
obtener tan provechosos resultados es necesario activar con inteli
gente celo las enojosas operaciones de investigar' y regularizar unas 
tundaciones, cuyos bienes están en gran parte ocultos y detentados.

Es necesario tambien dar reglas fijas que armonicen el ejercicio 
de las facultades de los administradores provinciales de Patronatos, 
Memorias y Obras-pías, con la organización política que la Nación se 
ha dado. Al efecto S. A. el Regente del Reino se ha dignado acoriar 
lo siguiente:

1 .® Siempre que los patronos y los administradores fundacionales 
de las citadas instituciones benéficas falten á los deberes de su cargo, 
serán suspendidos en el ejercicio de sus funciones, prévia la ins
trucción de un expediente gubernativo y audiencia del administrador 
provincial, por el Gobernador respectivo, con la aprobación del Go
bierno, ó por este en su caso, cual lo autoriza la regla 3.’, artfcnlo 11 
de la ley general de Beneficencia de 20 de Junio de 1849.

El Gobierno acordará tambien la destitución, si procediera, de los 
patronos y administradores suspensos, conforme á lo prevenido eii 
la regla 4.® del mismo artículo.

2 ." Cuaudo los patronos y los administradores hubieren sido uoDi- 
hrados por los Gobernadores de provincia, ó por el Gobierno en sn 
caso, y faltasen tambien á los deberes de su cargo, serán removidos 
libremente por este, y reemplazados por el que el mismo designe.

3 .® Los Administradores provinciales de Patronatos, Memorias y 
Obras-pías demandarán ante los Tribunales competentes, por el pro
cedimiento legal mas sumario, y aprovechándose de los buenos ofi
cios de los abogados de Beneficencia, à los deudores de las fundacio
nes benéficas de origen particular y privado.

4 .° Se completará con toda la urgencia posible el personal de 
Administradores provinciales de Patronatos, Memorias y Obras-pías, y 
de Abosados de Beneficencia, á cuyo efecto los Gobernadores pro
pondrán à este Ministerio, en el improrogable término de quince dias, 
las personas que por su probidad, inteligencia é indubitable morali
dad juzguen capaces para desempeñar uno y otro cargo.

De órden de S. A. lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de 
Setiembre de 1870.—Rivero.- Señor Gobernador de la provincia de- 
{Inédila}.

1872.—Enero 22.

Gobímacion.—Reai decreto.

EXPOSICION'.
Señor: La Beneficencia pública es con justicia uno de los ramos 

más importantes de la Administración y estudio predilecto de los 
estadistas y de los Gobiernos, porque al llenar en el mundo oficial
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los deberes que la caridad cumple eu las relaciones privadas, la su
ple en muchos casos, y la auxilia siempre.

Pero exisfen unas instituciones abundantísimas en nuestro país, 
de variadas formas, de nombres exiraños y de objetos tan útiles co
mo diversos, sin otro rasgo común que su tendencia bieuliecliora, 
que no ceden en importancia, y de seguro ganan en número, á- las 
creaciones de la Beneficencia pública, y cuya riqueza solo es com
parable con la enormidad de las depredaciones que desde muy anti
guo han ido mermando su sagrado patrimonio; y, sin embargo, están 
mal estudiadas, si.n poco conocidas, y apenas han interesado la aten
ción de los legisladores ni el celo de los Gobiernos.

Tratase de las fundaciones benéficas particulares que, hijas de la 
caridad por su origen y por su dotación, copian de la Beneüceucia 
pública las tendencias y acaso el régimen, y son como el lazo que 
acerca y estrecha la virtud privada y el deber social, contribuyendo 
poderosamente á que so auxilien y completen.

Guerras extranjeras y discordias civiles, cambios políticos y re
formas administrativas, graves necesidades del Erario y apuros 
apremiantes del Gobierno, la índole misma de las fundaciones, com
pleja y heterogénea, y la falta de una legislación especial del ramo, 
lavorecian la incuria, cuando no la codicia de los patronos, y die
ron frecuente ocasión para que se convirtiera en peculio de la avari
cia este pingüe legado de la caridad. Imposible es pintar el desórden 
que en tales asuntos reinaba. La voluntad de muchos fundadores era 
falseada ó tofeida, estaban detentados, malversados ú oscurecidos 
sus bienes; huérfanos de patronazgo, desaparecían bastantes insti
tutos, y no pocos se inutilizaban por reducción de su patrimonio ó 
por caducidad de su objeto fundacional.

Ai remedio de estos males acudió más de una vez el Gobierno de 
la revolución, que extendió á todo el Reino prácticamente la su
prema inspección, hasta entonces casi limitada á las provincias an
daluzas; la confió á funcionarios especiales creados á la par, fomentó 
la investigación, preparó la inmensa obra de la estadística, regula
rizó la administración, ordenó la contabilidad y facilitó al Tesoro un 
nuevo recurso.

La obra, sin embargo, dista bastante de su término. Interesa me
jorar las anteriores reformas con las provechosas lecciones de la ex
periencia. Conviene dar una definición práctica de la Beneficencia 
particular, deslindar el Protectorado y el Patronazgo, enumerar con 
precision las facultades que les son propias, determinar quiénes están 
llamados à su ejercicio, denominar con más propiedad á los funcio
narios creados por decreto de S. A. de 1.® de.Diciembre de 18fi9, 
darles una Instrucción para el ejercicio de sus funciones, y estimular 
su celo con mayores premios. Conviene, sobre todo, precisar bien 
lo que significa y lo {[ue vale el supremo Protectorado, que todos 
los Gobiernos, cualquiera que haya sido su forma, ejercierou en 
amparo y defensa de las colectividades indeterminadas beneficiadas 
por estas fundaciones, siquiera fueran particulares el origen, carác
ter, dotación y régimen de las mismas, y que hoy, hecha la debida 
separación de los poderes públicos, es una de las funciones propias 
■de la Administración. Y, por- último, es necesario resolver estas de-
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licadas cuestiones, respetando la ley, aprovechando la jurispruden
cia, apuntando lo conveniente para facilitar la aplicación armónica 
de las leyes desvineuladoras y desamortizadoras, conjurando los 
conllictos entre la Administración y el Poder judicial, y aplicando un 
criterio liberal, que sin abandonar lo que solo oí poder público 
puede defender, no ponga mano ’en los intereses particulares, y es- 
laJ>lezca las convenientes garantías de acierto para resolver las du
das y cuestiones que no puedan conjurarsc.

Fundado en estas razones el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á la aproba
ción de V Jf el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 22 de Enero de 1872,—El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta.

DECRETO.

Tomando en consideración las razones expuestas por el Ministro 
de. la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Beneficencia particular comprende todas las ins

tituciones benéficas creadas y dotadas con bienes particulares, y 
cuyo patronazgo y administración fueron reglamentados por los res
pectivos fundadores ó en su nombre, y confiados en igual forma à 
corporaciones, autoridades ó particulares determinados.

Art. 2.® Las instituciones de Beneficencia particular son estable
cimientos destinados á la satisfacción de necesidades permanentes, 
como las casas de Maternidad, colegios, hospicios, ho.spitales y otros 
análogos, 0 fundaciones sin este carácter, conocidas comúnmente 

' con los nombres de patronatos, memorias, obras y causas pias y 
otros semejantes.

Art. 3.* Correspondo á mi Gobierno, en interés de las colectivida
des que necesitan de su representación por ser indeterminadas, el 
protectorado de las instituciones de Beneficencia particular.

Art. 4.0 Este protectorado comprende todas las facultades nece
sarias para lograr que sea cumplida la voluntad de los fundadores en 
lo que interese á las colectividades indeterminadas que tienen la 
obligada representación del Gobierno.

En su consecuencia, implica la suprema inspección de las insti
tuciones de Beneficencia particular y los consiguientes derechos de 
investigación, visita, cxáinende títulos fundacionales y de propiedad, 
y autorización de los más importantes actos económicos, inclusa la 
api obacion de presupuestos v cuentas; y comprende las facultades 
de suspender, destituir y sustituir á los patronos fundacionales, de 
crear, suprimir, agregar y segregar fundaciones, de clasificarías, 
completarías y modificarías en armonía con las nuevas condiciones 
sociales, y de aplicar á la Beneficencia pública los fondos sobrantes, 
insuficientes ó de objeto caducado. También abona el beneficio de 
indemnizar los gastos que ocasiona, con un impuesto sobre las ren
tas liquidas de las mismas fundaciones.

Arf. 5.0 El ejercicio del protectorado queda confiado al Ministe
rio de la Gobernación, que lo ejercerá por sí y por la Dirección ge- 
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néraí de Beneficencia, Sanidad y Establecinúentos penales, los Go
bernadores de provincia y los Insi)ectores provinciales del ramo.

Art. 6.’ Son privativas del Aliiiislro de la Gobernación las faculta
des siguientes:

1 .a Clas'flcar los establecimientos de Beneficencia particular, pré- 
Tia la instrucción dé un expediente en ejue sean oidos los patronos y 
el Consejo de Estado, y que acredite: primero, que el establecimiento 
á que se refiere cumple con el objeto da su fundación ó con el (lue 
ba tenido desde tiempo inmemorial: segundo, qué Se mantiene exclu
sivamente con el producto de bienes propios, sin ser socorrido con 
fondos del Gobierno, de la Provincia ó de la Municipalidad, y sin par
ticipar del beneficio de repartos ó arbitrios forzosos , y tercero, que 
su dirección y administración están confiadas á patronos fundaciona
les ó sustitutos, con arreglo à las leyes y á este Ileal decreto.

2 .® Crear, suprimir, agregar y segregar fundaciones de Beneficen
cia particular cuando baya fondos sobrantes ó con objeto caducado, 
ó cuando los que existan se hayan hecho insuficientes para el desti
no que les di, ron los fundadores respectivos. Son condiciones obli
gadas en estos expedientes la audiencia de los interesados y del 
donsejo de Estado, y que sea benéfica la nueva aplicación que se dé 
à los fondos en cuestión.

3 .® Aprobar, modificar ó alzar en los términos que halle conve
nientes, y con vista de los expedientes respectivos, las suspensiones 
de patronos acordadas por los Gobernadores de provincia, mandando 
en los dos primeros casos que estas autoridades instruyan inmedia
tamente, y activen los expedientes de destitución consiguientes.

4 .® Destituir patronos, previa la iuslruccion del oportuno expe
diente, con audiencia obligada de los interesados y del Consejo de 
Estado, y sin perjuicio del derecho que tienen los que se crean per
judicados para reclamar en la vla contenciosa. .

8 .® Nombrar patronos sustitutos de los suspensos ó destituidos. 
El patrono sustituto de! suspenso solo durará lo que la suspension del 
fundacional-, el sustituto del destituido funcionará mientras este vi
viere ó sirviere el oficio que lleve anejo el patronazgo. En el primer 
caso el Ministro nombrará libremente el patrono sustituto de entre 
los españoles que estuvieren en el pleno goce de sus derechos civi
les y politicos. En el segundo caso la sustitución se hará con sujeción 
á las reglas siguientes: si el patronato activo fuere familiar, sera 11a- 
loado para su desempeño la persona à quien corresponda por la 
fundación, sin perjuicio de los derechos existentes ó eventuales míe 
la misma tuviere establecidos : si fuese anejo à alguna autoridad ir 
oficio, se nombrará en su reemplazo una persona de condición y ca
tegoría tan análogas cómo posible sea, y si estuviere confiado à la 
elección de una corporación permanente , se mandará à ésta, al co- 
municarlc la destitución, que en el término de quince días nombre 
otro patrono, y si no lo hiciera, se entenderá que renuncia su dere
cho en el Protectorado. . ' . , . .

6 .® Nombrar patronos sustitutos de las fundaciones, que estuvie
ren huérfanas de esta representación por no conocerse individuos de 
las familias llamados á ejercería, ó pou haber desaparecido el çargo 
à que iba aneja. Estos nombramientos se harán con sujeción a las 
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reglas siguientes: primera, se nombrarán siempre laníos compatro
nos como se fijaron en el título fundacional; y segunda, se procu
rará con especial interés que las personas designadas para la susti
tución lleven análogo carácter y representación social que las sus
tituidas.
. y 7.^ Kombrar y separar, á propuesta de la Dirección, el personal 
necesario para la Inspección general y la Administración central de 
la Beneficencia particular, y á los Inspectores provinciales de la mis
ma, uno y otros con cargo á los fondos especiales del ramo.

Art. 7." Corresponden à la Dirección general de Beneficencia, Sa
nidad y Establecimientos penales las lacultadcs siguientes:

1 .® Instruir todos los expedientes cuya resolución se ha declarado 
privativa del Ministerio por el artículo anterior.

2 .* Dictar realas generales para el ejercicio de los derechos de 
inspección y visita de la Beneficencia particular en todo el Reino, y 
acordar inspecciones y visitas extraonfinarias.

3 .* Aprobar las fianzas nue los Inspectores provinciales han de 
prestar, y determinar y publicar las reglas à que han de ajustarse en 
el ejercicio de sus funciones.

4 .® Llevar la contabilidad del ramo.
S .® Aprobar las cuentas de los Inspectores provinciales, y las que 

lodos los patronos ó administradores particulares de fundaciones de 
esta Indole tienen obligación do rendir, como los presupuestos res
pectivos cuando se trate de establecimientos.

6 .® Aprobar las liquidaciones que los Inspectores provinciales 
practiquen del 2 por 400 impuesto sobre' los ingresos líquidos de las 
fundaciones de Beneficencia particular, y dar cuenta de ellas á la Di
rección general de Contabilidad de la Hacienda pública, en estados 
mensuales expresivos de las circunstancias siguienles: punto en que 
las fundaciones radican, nombres de éstas, año económico á que las 
liquidaciones se refieren , ingresos imponibles, impuesto liquidado, 
personas responsables á su pago, y domicilio de éstas. .

7 .® Autorizar las operaciones de liquidación, conversion, emisión 
y pago de los valores de la Deuda pública pertenecientes á Ias fun
daciones, luego que los legítimos representantes de estas acredi
ten Ia.s cargas benéficas que las gravan y el cumplimiento de las 
mismas.

8 .® Proponer al Ministro los nombramientos y separaciones del 
personal necesario para la Inspección general y la Administración 
central, y de los Inspectores provinciales del ramo, procurando que 
nunca estén vacantes tan importantes cargos.

Y 9.® Suplir, por medio de los acuerdos y nombramientos abso
lutamente necesarios para el órden regular de los establecimientos, 
las omisiones evidentes padecidas por sus fundadores al crearlos.

Art. 8.’ Toca à los Gobernadores de provincia, dentro del territo
rio de su mando, y hasta donde lo permiten las atribuciones que 
las leyes les confían, representar y ejercer el protectorado sobre las 
fundaciones de Beneficencia particular. En este concepto tienen las 
facultades siguieres:

1 .® Visitar por si ó por los Inspectores provinciales del ramo las 
fundaciones de la Beneficencia particular, procurar que se cumplan 
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en la dirección y administración de las mismas las leyes y las res
pectivas prescripciones fundacionales, y corregir cuantos abusos 
observaren.

2 .® Proteger en los derechos de patronazgo’ á las personas lla
madas por titulo fundacional ó por las leyes á su ejercicio.

3 .® Suspender à los patronos, mediando fallas graves, previa Ia 
instrucción de un expediente gubernativo, y dando cuenta al Minis
terio.

4 .® Proponer al mismo las personas que lían de ejercer el cargo 
de patronos sustitutos, aun en el caso de que leyes especiales con
fiaran ti ellos este carácter.

5 .® Proponer á la Dirección general y exigir las fianzas que los 
Insnectores provinciales lían de prestar para el desempeño de sus 
cargos.

6 .® Darles órdenes en casos urgentes, y en que no sea conve
niente esperar las de la Dirección general, partícipándolo luego 
a esta.

7 .® Prestarles el auxilio de su autoridad, cuando lo necesitaren 
para el desempeño de las funciones que este Real decreto y la ins
trucción que el mismo aprueba, les confian.

8 .® Censurar las cuentas que los mismos Inspectores tienen obli
gación de rendir à la Dirección general, y los presupuestos cuando 
proceda su pesenlacion.

Y 9.® Aprobar las subastas que bande celebrarse para arrendar y 
renarar los bienes raíces que aun poseen algunas fundaciones.

irt. 9.® Se suprimen los administradores provinciales de Patro
natos, creados por decreto de S. A. de 1.’ de Diciembre de 1869, y en 
su lugar se nombrarán Inspectores provinciales- de la Beneficencia 
particular, empleados públicos con los mismos derechos y obliga
ciones que aquellos, y dependientes, como ellos, del Ministerio de la 
Gobernación, de la Dirección general do Beneficencia, Sanidad y 
Establecimientos penales, y de los Gobernadores de las provincias 
respectivas.

Art. 10. Se aprueba la adjunta Instrucción, que los Inspectores 
provinciales de la Beneficencia particular han de observar en el ejer
cicio de sus funciones.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo.—El Ministro de la Gobernación, Práxedes Mateo Sa
gasta.

INSTRUCCION
Qae los inspectores provinciales de la beneficencia particnlar lían de conservar en 

el ejercicio de sus funciones, aprobada por Beal deereto de esla fecha.

CAPÍTULO PRIMERO.

Dis^osiciongg ffenerales.

Artículo!.° Los Inspectores provinciales, creados por Real de
creto de esta fecha, tienen la doble misión de ilustrar y auxiliar el 
ejercicio del protectorado sobre la Beneficencia particular, confiado
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à los Gobernadores dentro de sus respectivas provincias, v de cum
plir las funciones económicas propias del mismo, que la" Dirección 
general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales les 
delega.

Art. 2.® Se entenderán con las oficinas centrales por conducto de 
• la Dirección general de que dependen.

Art. 3.° Consultarán Ias dudas que les oeurran en el desempeño 
de sus funciones, con los Abogados del ramo en la provincia, ajustan
do su conducta á los informes de estos; pero cuando tales informe.-^ 
no les satisf: gan, reproducirán la consulta á la Dirección general con 
copia del dictamen del letrado.

Art. 4.° No entablarán recurso ni acción judiciales sino despues 
de haber agotado los gubernativos y con autorización expresa tic la 
Dirección general en cada caso particular.

Art. S.® Al tomar posesión de su cargo prestarán una fianza en 
garantía de los fondos que han de admimstrar y proporcionada al 
importe anual de estos a favor del Protectorado, represenUQo por el 
Gobernador de la provincia. Cuando La fianza consista en títulos de la 
Deuda pública, so apreciarán al tipo de la cotización corriente; cuan
do consista en fincas, se estimarán a! 50 por 100 de su tasación.

Art. 6.“ Custodiarán con todo esmero los expedientes y documen
tos que constituyan el Archivo de la Inspección, formando índice de
tallado y expresivo de ellos, remitiendo copia del mismo á la Direc
ción- general, y adicionándolo con apéndices anuales, de que también 
elevarán copias.

Art. 7.“^ Costearán los gastos de personal y de material de su.< 
oficinas.

Art. 8.’ Los Inspectores provinciales dé la Beneficencia particular 
reúnen á este los caracteres de investigadores del ramo, liquidadores 
del impuesto especial del mismo y recaudadores de valores de Bene
ficencia.

CAPÍTULO ir.

De ¿a Inspección.

Art. 9.’ Los Inspectores provinciales averiguarán si los que ejer
cen el patronazgo y la administración de las fuirdaciones tienen justo 
titulo para ello; si han presentado los documcalos fundacionales,' si 
formulan los presupuestos anuales de los establecimientos perma
nentes dos meses antes de su ejercicio: si rinden cuentas anuales en 
el primer mes del año económico siguiente; si han conseguido la ne
cesaria aprobación de unos y otras; si pagan el 2 por 100 que las 
fjava; si tienen un buen estado de conservación, producción y pago 
os bienes que administran, y si cumplen las prescripciones funda

cionales, pudiendo exigirlcs siempre,comprobación de ello, y parti
cipando ája Dirección general cuantas irregularidades observen en 
estos particulares. Hespecto de los bienes de estas fundaciones, apli
cados legalmente á la Beneficencia general, provincial ó municipal, 
averiguarán sí se conservan y administran debidamente, y, sobre 
todo, si se emplean en los objetos de su aplicación.
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Art. 10. Vigilarán también con especial interes porque las admi- 

nislracionos particulares de fundaciones del ramo no perciban valo
res de la Deuda pública antes de haber conseguido de ha Dirección la 
expresa y necesaria autorización, próvia la iuesensable diligencia de 
acreditar ante ellas las cargas bcuéflcas que constituyen la funda
ción y el puntual cumplimiento de las mismas.

Art. U. Tendrán à su cargo la administración de los bienes de to
das las fundaciones en que toque al Protectorado el nombramiento de 
administrador, de las que estén á cargo de patrono ó patronos susti
tutos nombrados por el mismo Protectorado, si no lo impidieran las 
prescripciones fundacionales, y de las pendientes de regularización, 
ínterin se realiza esta con arreglo á Ia voluntad del fundador v á las 
leyes. Tambien podrán ser nombrados administradores particulares 
de cualquiera otra fundación del ramo por los patronos respectivos, 
pero dentro incscusableniente .de las prescripciones fundacionales.

Art. 12. Examinarán é informarán los presupuestos v cuentas 
annales que los patronos y administradores fundacionales y sustitu
tos de establecimientos permanentes tienen obligación de presentar, 
y las cuentas que los de todas las demás instituciones de iiidolc no 
permanente deben rendir, y que los Gobernadores de provincia les 
pasarán á este intento antes de elevarlos á la aprobación de la Direc
ción general.

Art. 13. Elevarán á esta misma Superioridad, dos meses antes del 
principio de cada año económico, los correspondientes presupuestos 
tamales de los establecimientos permanentes que administren, y en 
el primer mes de cada ano económico las cuentas particulares cor
respondientes al anterior, de las fundaciones que tengan á su cargo, 
con la distinción y detalle convenientes, los justiticautes necesarios 
y la censura del Gobernador de la provincia.

Será siempre documento necesario en los presupuestos y cuentas 
á que estos dos últimos artículos se reílcrcu, la relación de los bienes 
de las fundaciones respectivas, con advertencia de las variantes que 
lleve sobre la relación anterior y explicación de estas.

Art. 14. Darán cuenta á la Dirección general de todos los bienes 
propios de las fundaciones que se sujetan á su inspección, y que sin 
obstáculo de los títulos de su creación, y con arreglo á la legislación 
vigente, deben desamortizarse, para que aquella promueva la venta 
de los mismos y las operaciones consiguientes de liquidación, emisión 
y entrega de sus equivalencias en inscripciones intrasíeribles de la 
Deuda pública, cuidando de que antes de la venta no salgan del poder 
de las administraciones respectivas, y que despues de ella se paguen 
todos los atrasos y se liquiden las rentas pendientes de vcuciniicnío.

Arf. 15. También darán cuenta á la misma Dirección de todos los 
pleitos de desvinculación que se sigan ante los tribunales de sus 
respectivas provincias, y que afecten á fundaciones de su inspección, 
cuidando de que en ellos sean oidos los que tal derecho tienen, y que 
se apuren todos los recursos legales en favor de los intereses de la 
Beneficencia. .

Art. 16. Cuidarán de que todos los bicne.s raíces pertenecientes á 
tundaciones del ramo enclavadas en su provincia, se arrienden pre
cisamente en pública licitación, anunciada por edictos y en el Boletín
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ii/ieidî con Îa antelación mínima de treinta dias, presidida por ellos y 
bajo danza. El Gobernador de ia provincia dará cuenta del resultado a 
la Dirección general. Trascurridos ocho dias sin babor recibido órden 
en contrario, aprobará ó no el acto, y cumplimentará lo que acorda
se. Los gastos de la subasta sin efecto serán de oficio, y los de la su
basta con cfeclo y los del otorgamiento de la escritura que no tengan 
carácter de oficio serán de cuenta dcl rematante. Cuando circuns
tancias especiales aconsejasen prescindir de la subasta en el arren
damiento de fincas urbanas, el Inspector provincial instruira expe
diente que lo acredite, y con informe del Goliemador de la provincia, 
lo elevará á la aprobación de la Dirección general.

Art. 17. Vigilarán porque en los mismos bienes no se bagan obras 
de conservación ó mejora sino con sujeción á las formalidades pre
venidas en el artículo anterior, á no ser en caso de urgente necesi
dad justificada y aprobada por la Dirección general, y cuando lo que 
se proyecte no exceda de 200 pesetas.

Art. 18. Informarán sobre cuanto el 3finisferio de la Gobernación, 
la Dirección general de Beneficencia. Sanidad y Establecimientos pe
nales, y el Gobernador do la provincia les encarguen.

CAPÍTULO m.

De la ittves/iffacion.

Art. 19. Los Inspectores provinciales, como investigadores del ra
mo, y para ei buen desempeño de este cargo, tienen todos los dere
chos }• obligaciones que la legislación vigente señala à los investiga
dores dependientes del Ministerio de Hacienda. Pero en la manera 
de hacer efectivos dichos derechos se tendrán en cuenta estas va
riantes:

Cuando la investigación dé por resultado fincas sujetas á la 
desamortización, los Inspectores se someterán, para la obtención del 
premio correspondiente, á los trámites establecidos por el Ministerio 
de Hacienda, al que se pasará el expediente.

2 .® Cuando el producto de Ia investigación sea fincas que, prévia 
la declaración oportuna por la dependencia competente, estén ex
ceptuadas de la desamortización, la Dirección general de Beneficen
cia, Sanidad y Establecimientos penales ordenará á quien legalmente 
ejerza el patronazgo, que proceda desde luego à vender en pública 
subasta, y con las solemnidades debidas, la parte absolutamente ne
cesaria pura cubrir el premio; y si la subasta, después de intentada 
tres veces, no se verificase, hará la oportuna adjudicación, á no ser 
que un múluo convenio proporcione otro modo de satisfacer el pre
mio con la aprobación de dicha Dirección.

3 .® Cuando por la investigación se adquieran valores públicos, se 
segregará de ellos la cantidad- necesaria, circulando las ordenes al 
efecto, y teniendo presente la cotización corriente en la Bolsa de 
Madrid el día en que se apruebe la investigación.

Y 4.® Cuando se investigue numerario suficiente á satisfacer el 
premio, se abonará este directa é inmediatamente.
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Ai'f. 20. Deben reclamar coma de oficio, pero respetando la forma 

legal, de los patronos y administradores, y de las Notarías, Registros 
de la propiedad y demás oficinas y archivos públicos, testimonios ó 
■certificaciones autorizadas de los títulos fundacionales y de cuantos 
más documentos juzguen necesarios para conocer el origen, natu
raleza, patronos, administradoros, objeto, dotación y vicisitudes de 
las fundaciones enclavadas en la provincia.

Art. 21. Tambien están obligados á inventariar todas las funda
ciones á que su acción se extiende, llevando al efecto libros-registros 
-en que consignen las circunstancias apuntadas en el artículo ante
rior, y remitiendo á la Dirección general copia de los mismos y da 
las variantes que en ellos introduzcan.

Art. 22. Cuando les constare que existen ¡ndebidamente en po
der de alguna persona 6 corporación, documentor ó bienes pertene- 
•cientes à fundaciones del ramo, indrnirán el oportuno expediente 
para acreditar aquellos hechos, elevándolo con urgencia à la Direc
ción general.

Art. 23. Cuidarán de promover las convenientes aplicaciones ev- 
tnetamente benéficas de los bienes pertenecientes á fundaciones 
cuyo objeto, por caducidad ó por falta de recursos, no pudiera ser 
•satisfecho, y de los sobrantes que otras tuviesen.

CAPITULO IV.

De la U^uidacioji.

Art. 24. Los Inspectores provinciales tienen la obligación de li
quidar, siempre que censuren cuentas de los administradores parti
culares, o las rindan por este concepto, las cantidades que en ellas 
resulten para el Tesoro por el 2 por 100 con que están gravadas las 
rentas de todas las fundaciones de Beneficencia particular.

Art. 25. Practicarán estas liquidaciones cargando el 2 por' tOO so
bre el ingreso total de Ias fundaciones respectivas, después de reba
jadas del mismo todas las demás contribuciones que los graven.

Art. 26. Darán cuenta á Ia Dirección general de que dependen, en 
los ocho primeros dias de cada mes, de las liquidaciones que practi
quen en el anterior, por medio de estados mensuales que contengan 
los datos explicados en Ia facultad sexta del art. 7." del Real decreto 
de esta fecha.

CAPÍTULO V.

De la recaudación.

Art. 27. Los Inspectores provinciales recaudarán, además de los 
valores pertenecientes á las fundaciones particulares que adminis
tren, los que por ser sobrantes de otras, por no bastar à los fines 
lundacionales respectivos, ó por tener uu objeto que hava caducado, 
neban aplicarse á otro inescusablemente benéfico. En ‘tal concepto 
serán investidos en sus personas ó en las que al efecto designen, por
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los Gobernadores de provincia, con el carácter de Comisiouados eje
cutores, con arreglo á las leyes, y podrán pedir el apremiœiiue estas 
autorizan.

.Vrt. 28. Remitirán á la Dirección general, en los ocho primeros» 
dias de cada mes, estados generales de los ingresos y salidas de ron- 
dos ocurridos en el anterior, con los debidos detalles y deslinde de 
procedencias.

Art. 29. Elevarán à k misma Superioridad y en el primer mes do 
cada año económico las cuentas generales del anterior con los deta
lles y deslinde expresados, con los justificantes necesarios y con la 
censura del Gobernador de la próvincia.

Art. 30. Tanto en los estados mensuales como en las cuentas 
anuales, aparecerán con perfecta separación los ingresos y gastos 
corrientes y extraordananos, con distinción de las fundaciouc-s de que 
emanen y las liquidaciones del impuesto del Tesoro y de los premios- 
de administración.

CAPÍTULO VI.

De los premios.

Ari. 3t. Los inspectores provinciales percibirán el 5 por 100 de 
los ingresos anuales de las administraciones que tengan á su cargo, 
el 2 por too de los ingresos anuales’que se declaren deUnitivos en 
aquellas cuyos presupuestos ó cuentas informen, pero sin poder 
gravar por este concepto en más de 500 pesetas á una sola fundación: 
los premios señalados por la legislación vigente en las investigacio
nes que realicen, y la comisión que el Gobernador de la provincia 
respectiva les fije dentro de las leyes, cuando baya de inveslirles del 
carácter de comisionados ejecutores.

Art. 32. Cuando los fundadores hayan concedido à la admiuistra- 
cion de los bienes, ó al exárnón de presupuestos y cuentas, premio.* 
mayores que los fijados, se respetará lo dispuesto por ellos.

Art. .33. Los premios otorgado.s por esta Instruceion son compa
tibles con cnaLpiicr otro sueldo, comisión ó emolumento de fondos 
generales, provinciales y municipales.

Art. 34. La Dirección general propondrá para recompesas espe
ciales á los Inspectores provinciales que se distingan por trabajo? 
poco comunes ó por servicios .extraordinarios à la Beneficencia.

• Madrid 22 de Enero de 1872.—Sagasta.-^(5«ccia de 31 de Ener» 
de 1872.)

1873.—Setiembre, 30.

(roéemacion. —Decrelo.

Prolcclouiio.—tuspeclores.— Juntas.— Administradores.—impuesto de! dos poi 
ciento. -Local pura Ias Juntas.—Suspensiones.—Destituciones.

Los Inspectores provinciales de Beneficencia particular han, pro
ducido bieues muy estimables promoviendo la investigación, facili
tando la Estadística y regularizando la contabilidad de las numerosas 
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y ricas fundaciones que existen basta en las más modestas poblacio
nes de la Bepública. Pero esto misino ha determinado un extraordina
rio desarrollo en tan importante ramo de la Administración, y acusa 
la necesidad de una organización más eficaz v poderosa.

Con ocasión tan oportuna, el Gobierno de Ía República lía estudia
do los medios más apropiados para hacer simpático el Protectorado 
que ejerce sobre la Beneficencia particular, y para extender y mejor 
utilizar por este medio su acción, y se ha conflimado una vez más 
en los propósitos que inspiraron el'decreto do !6 de Junio último, y 
está persuadido de que la generalización del sistema de Juntas para 
el gobierno y la administración de la Beneficencia satisfará todo géne
ro de couvenieucias.

La existencia de los Inspectores provinciales exige remuneracio
nes que solo de los fondos del ramo pueden salir: pero satisfecha esta 
necesidad con los actuales premios, hay peligro no inspirar apetitos 
de lucro, empaliando los servicios que al caudal de los pobres se pres
tan. y de fomentar estímulos para eludir la inspección, derogando un 
vicio orgánico funesto. Por ello, el Gobierno se propone derogar 
aquellos premios.

De otra parte , las Juntas de Beneficencia particular pueden des
pertar la caridad frecuentemente entibiada por acepciones políticas 
ó por temores de malversación ó de aplicaciones indebidas, y de se
guro interesarán vivamente la inteligencia y la voluntad de muchos 
«n bien del pobre y del enfermo; aprovecharán de una manera hábil 
]a.s ilustraciones especiales y las inclinaciones manifiestas por los 
institutos benéficos; elevarán la dignidad de este servicio haciéndolo 
gratuito, y rodearán do- prestigio v de garantías de moralidad unos 
capitales tan sagrado.s. Si á esto se* agrega que el sistema apuntado 
no carece de precedentes honrosos en nuestra historia, y, sobre todo, 
title solo con él y por él será posible organizar el ramo en armonía 
con los buenos principios democráticos nevando la descentralización, 
hasta sus últimas consecuenciás y limitando á lo inescusable la in
tervención oficial, aparecerán como de relieve las ventajas de la re
forma.

No se oculta al Gobierno la necesidad, que ha procurado atender, 
de subvenir á los gastos de personal y do-material que ocasionarán 
las Juntas. Existen muchas fundaciones huérfanas de patronazgo 
porque los respectivos fundadores lo confiaron á oficios hoy supri
midos, porque correspondo á personas que lo abandonaron ó cuyo 
•lereeho está en litigio , ó porque fuera propio de familias que han 
Desaparecido. Estas fundaciones, que no iludieron continuar á cargo 
’ie los Inspectores por justas consideraciones de moralidad y de re- 
gúlaridad administrativas, exigen, sin embargo, una gestion más 
uniforme y más fácil de vigilar que la de los numerosos y dispersos, 
patronos sustitutos que se conocen en la actualidad, y esto se logra- 
’'á seguramente con la nueva organización. Asi podrán destinarso los 
premios que los fundadores concedieron á los administradores ó ¿i 
los patronos de las que hayan de formar una administración común, 
•al pago del personal y del material que ésta necesite , al fomento del 
ramo . al desenvolvimiento de la inspección y à la regularización y 
Mejoramiento del Protectorado , v se llenarán todos los fines prácti-

MCD 2022-L5



LXX ArÉADlGE PRIMKUO.
COS de este siu hacer peor la condición de las instUuciones que lo- 
reconozeao.

Tan imporlante reforma en cl modo de ejercer cl prolcelorado 
impone la necesidad de otras en cl mismo servicio , si todo lia de ser 
armónico y por consiguiente eficaz. Hay necesidad de evitar que, 
como hasta ahora ha sucedido, los títulos, escrituras y expedientes,, 
y hasta los valores de Ia Beneficencia anden do casa en casa expues
tos à graves peligros; interesa impedir que el más leve cambio poli
tico afecte à una institución tan elevada y á un caudal tan sagrado y 
respetable bajo todas las situaciones ; conviene vedar que el íavori- 
'tismo se mezcle en asuntos que exigen condiciones especiales de 
moralidad y de inteligencia, y, es necesario, en fin, aprovechar las 
lecciones de la experiencia para organizar un servicio administrativo, 
que si fue desconocido ó estuvo olvidado antes de la Hevolueion, hoy 
merece las atenciones preferentes del Gobierno de la República.

Fundado en estas consideraciones, el Gobierno de la República, á 
propuesta dcl Ministro de la Gobernación, acuerda lo siguiente:

Artículo l.® El ('jcrcicío dcl Protectorado que compete al Gobierno 
en las instituciones de Béneficeocia particular que interesan á colec
tividades indeterminadas, continúa confiado al Ministro de la Gober
nación, quien lo ejercerá por si, por la correspondiente Sección de 
su Secretaria, y por los. Gobernadores de provincia, según los casos- 
y con arreglo a las leyes.

Art. 2.“ Se suprimen los Inspectores provinciale.s de Beneficencia 
particular creados por decreto de 22 de Enero de 1872.

Art. 5.® Se crean Juntas provinciales de Beneficencia particular, 
para ilustrar y facilitar el ejercicio del Protectorado.

Tambien se crearán Juntas municipales del mismo carácter, y 
dependientes de las provinciales respectivas, donde las conveniencias 
dcl servicio lo recomienden..

Art. 4.* Las Juntas provinciales de Beneficencia particular se com
pondrán de siete á once Vocales, y las municipales que se nombrasen 
fendráu de cinco á nuevo.

Art. 5." Los Vocales de las Juntas de Beneficencia particular serán 
vecinos de la localidad en que hayan de funtionar, y muy caracteri
zados en moralidad, ilustración y celo por la Beneficencia.

Tales cargos serán siempre honoríficos y puramente gral-pitos.
Los nombramientos se harán por el Gobierno, con presencia de 

relaciones que los Gobernadores de las provincias elevarán al Minis
terio, de las personas mas distinguidas en las condiciones apuntadas.

Son incompatibles los cargos de Vocal en diferentes Jupias de Be
neficencia, y los mismos y los de patrono en alguna fundación. .

Art. 6." Las Juntas de Beneficencia particular durarán cuatro anos, 
y los iudividuos que las formen se renovarán por mitad en cada bie
nio. La suerte determinará la primera mitad renovable.

Son reelegidos indefinidamente los Vocales de estas Juntas.
Art. 7.’ Las Juntas provinciales de Beneficencia particular tendrán 

todas las facultades y obligaciones que á los Inspectores del ramo 
concedieron la Instrucción de 22 de Enero de 1872 y las demas dis
posiciones dictadas hasta hoy para su confirmación, explicaciónp 
reforma, excepto la de investigación y las demás facultades y ohH-
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gaciones que se señalarán à les Ailniinistradores provinciales del 
ramo.

Tendrán además Ias facuUadcs siguientes:
1 ." Sombrar Presidente y Secretario de entre los ’individuos que 

respectivamente las formen, al empenar su ejercicio y en todos los 
casos de renovación de Ias Juntas y de vacante del cargo, dando 
siempre cuenta al Ministro de la Gobernación.

2 .‘ Proponer en terna elevada al Ministro de la Gobernación el 
nombramiento de Administrador provincial de Beneficencia particular.
, Formar con jos premios de patronazgo y de administración de 
las fundaciones que se confiarán á la gestion del Administrador pro
vincial, un fondo cuya distribución, anual presupuestarán, y de cuva 
inversion darán anualmente cuenta.

El presupuesto y cuentas citados serán aprobados por el Ministro 
de la Gobernación.

En dicho presupuesto figurará , como primera partida, el sueldo • 
anual del Administrador provincial, con los demás gastos de personal 
y de material convenientes.

4 .' Instruir, por iniciatlvapropla ó por órden del Ministro de la Go
bernación, el expediente necesario para la separación del Adminis- 
trador provincial, y suspendcrlc de ejercicio y de sueldo en tal caso, 
dando cuenta.

8 .® Determinar y exigir la fianza que el Administrador provincial 
lia de prestar para cl ejercicio de su cargo, teniendo en cuenta la im
portancia de los bienes y valores que custodie.

C.* Nombrar cl personal subalterno que haya de estár á su servi
cio y al del .Administrador provincial, dando cuenta al Ministre de 
la Gobernación.

?.* Estimular y auxiliar la acción investigadora.
8 .® Organizar cl archivo del ramo, formando los inventarios é ín

dicos correspondientes.
Art.' 8.® Las Juntas municipales de Beneficencia particular que se 

nombrasen, tendrán en su localidad y bajo la dependencia de las res
pectivas Juntas provinciales, las mismas atribuciones señaladas en el 
articulo anterior, y por consiguiente la de proponer en terna al Mi
nistro de la Gobernación el nombramiento de Administrador mu- 
meipal.

Art. 9/ Los Administradores de Beneficencia particular serán 
nombrados por el Ministro de la Gobernación, á propuesta en terna 
de las juntas bajo cuya inspección funcionen. Serán separados tam
bién por el Ministro, pero solo à virtud de expediente que las mismas 
juntas instruyan.

Art. 10. Los Administradores provinciales de Beneficencia parti
cular tendrán, bajo la inspección de las respectivas juntas provincia
les, las atribuciones siguientes:

1 .® Administrar todas Ias fundaciones de Beneficencia particular 
que hubiere en la provincia sin patronos administradores, porque 
estos cargos fueran anejos á oficios suprimidos, porque estuviesen

á familias que han desaparecido ó á personas que los han 
abandonado, ó porque el mejor derecho à su elercicio se ventila 
ánte los tribunales de justicia.

MCD 2022-L5



LXXH APENDICE PRIMBHO.
El Ministro de la Gobernación podrá conliarles Urabieu la ndini’ 

iiistraeloii de las fundaciones cuyos patronos administradores estu
viesen suspensos. ínterin se instruven v resuelven los correspon
dientes expedientes de sustitución y*de destitución.

2 .‘ Estimular y auxiliar la acción investigadora en la forma que 
dirán las Instrucciones.

3 .' Custodiar en caja los valores que constituyan el presupuesto 
anual de la Junta respectiva, y los que formen el haber de las fun
daciones que ellos mismos tengan á su cargo, con las formalidades 
reglamentarias que se dispondrán.

4 .® Custodiar y servir el Archivo del ramo.
3 .? Auxiliar erdespacho de la Secretaria delà .Junta provincial.
Art. 11. Los Administradores provinciale.s prestarán a las respec

tivas Juntas Ia fianza que éstas le exijan para el desempeño del car
go, y no podrán ejercerlo antes de cumplido y comunicado al Minis
tro este requisito.

Art. 12. Los Administradores municipales de Beneficencia particu
lar que se nombrasen, tendrán, en la localidad respectiva, las correla
tivas facultades y obligaciones señaladas en los dos articulos prece
dentes.

Art. 13. Se suprime el premio de 2 por 100 concedido por el 
art. 31 de la instrucción de 2.3 de Enero de 1872 sobre los ingresos 
anuales de Ias fundaciones cuyos presupuestos y cuentas se in
formen.

Arf. 14. Las Juntas y Administraciones de Bcucfiçencia particular, 
su caja y su archivo se instalarán en edificio propio de la misma 
Beneficencia donde le hubiese , previa la instrucción del oportuno 
expediente y la autorización del Ministro de la Gobernación. En bis 
demás ca.sos los Gobernadores de provincia facilitaran local público 
y apropiado para dichos objetos.

Art. 15. (Adicional.) Siempre que el Ministro de la Gobernación 
acordare, en uso do. las facultados que las leyes le confieren, la sus
pension de un patrono rt administrador por titulo de fundación, ins- 
fruirá un expediente para el nombramiento de patrono ó administra
dor sustituto, y otro pgra acordar el alzamiento de la suspension ó la 
destitución definitiva.

Art. 16. (Transitorio.) Los Inspectores de Beneficencia cesarán 
en el ejercicio de sus funciones y entregarán sus archivos v valores 
bajo el más minucioso inventario, á los Administradores, con inter- 
vencion do las respectivas Juntas, á medida que éstas vavan siendo 
nombradas. Las Juntas , á su vez, elevarán una copia autorizada de 
dicho inventario al Ministro de la Gobernación.

Dado en Madrid á treinta de Setiembre de mil ochocicuíos setenta 
y tres.—El Presidente del Gobierno de la Uepnldica, Emilio Caste
lar.—El Ministro de la Goberuádou, Eleutcrío'Maisonnave.—(Gareta 
de 4 de Octubre de 1873.)
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Í873.—Octubre 7.

Gobernación. — Orden.

El decreto de 30 del último Setiembre, que Y. S. habrá leído en la 
Caceta de Madrid de 4 dei corriente mes, contiene una reforma im
portantísima en el ejercicio del Protectorado confiado á este Ministe
rio sobre las fundaciones particulares de Beneücencia.

El Gobierno ha tenido poderosas razones para acordar este cam
bio, y espera de él resultados fecundos; es indispensable, por lo tan
to, que Y. S. se penetre bien de las ideas dominantes en aquella dis
posición, para que mejor y más fácilmente pueda secundar los pro
pósitos que implica.

Abolir gravámenes que, siquiera fueren justificados, hacían antipá
tica la institución que con ellos se sostenía, y amenguaban el caudal 
de los desgraciados; limitar á lo iuescusable la acción oficial, intere- 
.sando la inteligencia y la voluntad particulares en bien del pobre y 
del enfermo con una racional descentralización: reunir en un centro 
administrativo decorosamente dotado é instalado y rodeado de las 
mavores garantías de moralidad y de solvencia las muchas funda
ciones huérfanas del potronazgo fundacional, y encomendadas por 
ello al del poder público, que noy mal viven dispersas; alejar los 
vaivenes de ra política y dar condiciones de estabilidad en asuntos 
que tan especiales condiciones de moralidad y de inteligencia exigen, 
y amparar bajo el prestigio moral y con la ilustración y el desinterés 
de las .Juntas provinciales y municipales capitales sacratísimos, ob
jeto en otros tiempos de las mas inicuas depredaciones, y el grato 
servicio de liacer bien sin gravar los fondos públicos; he aquí los 
fines más caraderizados del decreto cuya pronta y exacta aplica
ción recomiendo à Y. S. La tarea es delicada, pero agradable: os de 
las que siempre conquistan las bendiciones de los pueblos agra
decidos, y de las tjue mejor evidencian á las autoridades ilustradas y 
•celosas. . .

Es tambien necesario que Y. S. active las importantes operaciones 
que el decreto lo encomienda.

Aun cuando el art. 16 (transitorio), con el proposito de que nunca 
quede abandonado servicio tan importante, respeta la existencia de 
los Inspectores provinciales hasta el nombramiento de las respectivas 
Juntas v la instalación de los Administradores, conviene acelerar es
tos trabajos. En ellos tiene Y. S., por el art. 3.“, la delicada tarca de 
reformar y remitir á este Ministerio relaciones de las personas más 
distinguidas en moralidad, ilustración y celo por la Beneficencia. 
Ponga Y. S. especial interés en este servicio; al formar las listas no 
se preocupe con exclusivismos politicos, ni incluya nombres que sus- 
citen-dudas, levanten animosidades ó dificulten, en vez de laeilitar, 
la inspección legal, y evacúe este servicio en el perentorio plazo de 
los ocho días siguientes. , _

El articulo 14 manda que las .funtas y las Administraciones de Be- 
neficencia particular se instalen en edificio propio, donde le hubiese, 
y que en los demás casos los Gobernadores de provincia faciliten lo-
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público y apropiado para dichos objetos. Es de urgentísima nece

sidad el cumplunicnlo de esta disposición. Con frecuencia los archi
vos de la Beneficencia particular han sido tan criminalmente tratados 
como sus caudales. Esto no sucederá de hov más. El Gobierno está 
resuelto a ser inexorable con los que, distrayendo ó inutilizando tí
tulos, e.scrituras, expedientes ó libros, favorecen las detenciones de 
bienes y de valores. Pero pira que pueda partirse de una base cierta, 
conviene sacar inmediatamente de las viviendas particulares los ar- 
1 ios caudales de la Beneficencia, y esto no será dable antes 
de hallar el local á que ha de confiarse su custodia en lo sucesivo, 
instruya á. S. al intento ó inmediatamente el expediente de que ha
bla el citado articulo 14, y sométálo, tan pronto como le sea dable, á 
mi aprobación.

Por iillimo. persuadido de la absoluta necesidad en que se encuen
tra la República de sostener la moralidad en todos los servicios ad
ministrativos, vigilará Y. S. sin descanso por la de este ramo, usando 
de la lacnllad gunernativa de suspender à los patronos y administra- 

siempre que faltaren maliciosamente á sus deberes, y entre
gándolos a los tribunales de justicia con todos los funcionarios y par
ticulares que Jo merecieren, cuando proceda exigirles responsabili
dad civil o criminal. Este será uno de los servicios más meritorios á 
losojos del Gobierno.

Del camplimiento de esta circular, que recomiendo muy especial
mente al ilustrado celo de V. S. me dara cuenta oportunamente.

Dios guarde a V. S. muchos años Madrid 7 de Octubre de 1873,— 
Maisonuave.—Sr. Gobernador de la provincia de... (Gnepía de 8 de 
Gciubre de 1873.1
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PATRONATOS DEL GOBIERNO.

Son hoy Patronatos dd Gú])¡erno los que se denominaron ante 
de ia Corona por pertenecer al patronazgo de los Monarcas, y los que 
pertenecicro n à las Ordenes militares. Los primeros adquirieron 
aquel carácter- por la proclamación de la República en 11 de Febrero 
de 1813, y los segundos, á virtud de la snpresion de las órdenes mili
tares, decretada por el Ministerio de Estado en 9 de Marzo del mis
mo año.

Respecto á los Patronatos conocidos antes bajo la denominación 
genérica de Patronatos de la Corona, pueden verse en el Apéndice L* 
el articulo 19 de la ley de 2Ü de Junio de 1849 y el 46 del Regla
mento de t4 de Hayo de. 1852, que les dieron condiciones privilegia
das, causa determinante acaso del mal estado en que los recibió el 
Gobierno de la República.

La ley de 12 de Hayo de 1845, al determinar por su articulo 1.’ las 
pertenencias del Patrimonio de la Corona, incluyó bajo el número 10 
íi Patronato del Monasterio de las Huelgas de Búrgos, con el Hospital del 
Bey; el Patronato del convento de Santa Clara de Tordesillas, y los demás 
Patronatos y derechos honoríficos que entonces pertenecian á la corona de 
España, según las leyes y ¡as declaraciones de las autoridades competentes.

La ley de 18 de Diciembre de 1869 excluyó ya del Real Patrimonio 
los Patronatos llamados de la Corona; y los bienes que constiutian 
la dotación de éstos, quedaron, por lo tanto, al tenor de lo dispuesto 
en el articulo 3.* de dicha disposición, sujetos à las vigentes leyes de 
desamortización.

Esto no obstante, las cosas continuaron en el mismo estado basta 
la uroclaraacion de la República. Entonces y cuando, como queda 
dicho, las Ordenes militares fueron suprimidas , se hicieron por el 
Gobierno las reclamaciones que constan de las tres disposiciones si
guientes, que le pusieron cu posesión de dichas fundaciones.

1873.—Marzo 3.

Gobernacioií.—Orden de la República.

El Gobierno de la República, considerando el lamentable estado 
en que se hallan las fundaciones benéficas conocidas hasta ahora con
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elnombre de Patronatos de la Corona, que, á virtud de lo dispuesto 
por el articulo 19 de la ley de 20 de Junio de 1849, confirmado por 
el 14 del Reglamento de 14 de Mayo de 1852, y no alterado por la lev 
de 12 de Mayo de 1865, excusaban la suprema inspección del Protec
torado con los inconvenientes prácticos consígnieules : considerando 
que á pesar de lo prevenido en la ley de 18 de Diciembre de 1809, que 
privaba á aquellas fundaciones del carácter privilegiado que tuvie
ron, y sujetaba sus bienes á la ley común de la desamortización, todo 
continuó en la misma irregular situación, v, cual era de temer, du
rante el último reinado; y considerando ¿jue proclamada la actual 
forma de gobierno, sobre que ya no hay razón para que existan pa
tronatos especiales con el calificativo de la Corona, ni reglas excep
cionales y abusivas para su administración, tampoco son de temer las 
dificultades que para sujetarías á la ley común surgieron aun después 
de promulgada la de 18 de Diciembre de 1869, ha acordado que se 
signifique á esa Delegación la procedencia de que, con la brevedad 
que su ilustrado celo -le sugerirá, remita á este Ministerio una rela
ción detallada de todas las fundaciones benéficas que se conocieron 
con el nombre de Patronatos de la Corona, y expresiva de los bienes 
de su dotación, cargas de cuyo cumplimiento responden, y personas 
encargadas de las respectivas administraciones, para procederse ú 
regularizar el patronazgo y administración correspondientes con ar
reglo á los títulos fundacionales y á las disposiciones generales vi
gentes en la materia.—De orden del Gobierno de la República Io digo 
a V. E. para su conocimiento, inlevesándole para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Marzo de 1873.—K. Pí 
y Margall.—Señor Delegado del Gobierno para la Dirección general 
del Patrimonio que fué últimamente de la Corona.—(¡nédila.)

1873,—Abril, 2.

Gobernación.—Orden del Gobierno de la República.

El Gobierno de la República, interesado en que las fundaciones de 
Deneficencia particular que se conocieron con la denominación de 
Patronatos de la Corona entren cuanto antes bajo la inspección del 
Protectorado confiado á este Ministerio, y enterado del celo desple
gado por esa Delegación á este intento, y de lo adelantados que tiene, 
los trabajos necesarios, ha acordado que el Sr. D. Benigno Quirós y 
Contreras, Inspector general del ramo, recoja bajo inventario los 
documentos y expedientes que el Negociado correspondiente de esa 
Delegación haya de entregar, y que los Sres. 1). Ricardo Obertin, Jefe 
del Negociado de Contabilidad, y D. Manuel Vicente Sánchez, Deposi
tario-administrador, reciban en igual forma los valores pertenecien
tes á las fundaciones citadas, dé la dependencia, funcionario ó parti
cular que los tuviere, y que esa Delegación tendrá la bondad de de
signar. AI mismo tiempo, el Gobierno de la República ha acordado 
significar à esa Delegación la conveniencia de que si hubiera más 
documentos y expedientes referentes á dichas fundaciones, expida 
las órdenes necesarias para que tambien vengan á poder del Pro-

MCD 2022-L5



APÉNDICE SEGUNDO. LXXVlI
lectorado. De órden del Gobierno de la República lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás electos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 2 de Abril de 1873.—Francisco Pi v Margall.— 
Sr. Delegado del Gobierno de la República en Ia Dirección del Patri
monio que fué últimamente de la Gorona.—(inédita).

1873.—Abril 14.

(robeniaciofi.—Orden del Gobierno de la He^fUblica.

El Gobierno de la República, considerando ([ue disueltas y extin
guidas por su decreto de 9 del último Marzo las órdenes militares do 
b'anliago, Calatrava. Alcántara, Montesa y San Juan, con las Reales 
.Maestranzas de Sevilla, Granada, Ronte, Valencia y Zaragoza, han 
quedado huérfanas de patronazgo las fundaciones particulares de 
Beneficencia que lo tenían conllado á aquellas personas jurídicas; y 
considerando que és obligación del Supremo Protectorado, y compete 
en tal concepto al Ministerio de la Gobernación regularizar la admi- 
nistracion de dichas fundaciones con arreglo á los mulos de su crea
ción y á las leyes, y especialmente á la ley de 2Ü de Junio de 1849, y 
al decreto de 22 de Enero de 1872, ha acordado:

1 .“ Que todas las fundaciones particulares de Beneficencia que 
estaban confiadas al patronazgo de las órdenes militares suprimida.s 
entren bajo la inspección y Protectorado confiados por las leyes ú 
este Ministerio:

2 .® Que para que el mismo pueda regularizarías en Informa apun
tada, V. E. le remita todos los documentos á ellas referentes y que 
obren en ese Ministerio ó en poder de las autoridades y corporacio
nes que del mismo dependan, y cuantas noticias sobre el asunto ten
ga y puedan ilustrar el ejercicio del Protectorado:

Ï 3.’ Que V. E. expida las órdenes convenientes á los administra
dores ó representantes de las fundaciones respectivas, para que re
conozcan la inspección y Protectorado de este Ministerio. De órden 
del Gobierno de la República lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Abril de 187.3.—Francisco Pi y Margall.—A los Sres. Mi
nistros de Estado y de Gracia y Justicia (Inédita).

Para completar estas indicaciones publicamos á continuación los 
últimos acuerdos que definen la situación legal de los más iraportau- 
te.s Patronatos del Gobierno. Entre estos figura tambien el Co/e^io de 
tos Remedios do Toledo, que no disfrutó antes del privilegio ya apuntado 
de los demás Patronatos de la Corona, porque en él compartía el Mo
narca su patronazgo con el del Arzobispo de Toledo, y que hoy, sede 
mante aquel Arzobispado, es un Patronato exclusivo del Poder 
Ejecutivo.
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COLECIO DE LORETO (MADRiPÍ

1873.—Julio 31.

Crá íernacion. —J)ccreío.

Al reorganizar dentro de la ley común las fundaciones 'particula
res de Beneííceucia que se denominaron Patronatos de la Corona, 
lían interesado al Gobierno de la República las especiales circunstan
cias del Colegio de Loreto, existente en esta ciudad.

Fundólo D. Felipe II por los años de 1585, en casas de la plaza de 
Anton Marlin, para albergue -y educación de niñas huérfanas y pobres, 
y bajo la dirección de una anciana y la administración de un sacer
dote: la emperatriz Doña Maria de Austria lo favoreció con pensiones, 
y D. Felipe V., por decreto de 26 de Noviembre de 1733, rescató el pa
tronazgo que el pontifice Sixto V. se había apropiado à la sombra de 
gracias espirituales, y le otorgó nuevas constituciones en 7 de Octu
bre de 1738. Durante el último reinado, y con fecha de 6 de Agosto 
de 1872, se dió un Reglamento digno de aprecio.

Las constituciones citadas tienen fuerza legal, siquiera el buen 
sentido las haya relajado en la práctica. En ellas figura mal definida 
la índole del instituto, puesto que, de una parte, se dice destinado á la 
educación de señoritas huérfanas, y, de otra parte, dando derechoá 
las acogidas para pasar allí toda su vida, parece más bien una casa 
de recogimiento: admite con preferencia a las hijas de criados de la 
Real Casa, y, como ya no existirán, hay necesidad legal de reempla
zarías con otras cuya suerte no interese ménos á la sociedad actual; 
reconoce colegialas internas y pensionistas ó porcionistas, pero no 
las medio pensionistas, que son número crecido en casi todos los co
legios; y siguiendo el espíritu de aquellos tiempos, establece clausu
ra para colegialas y profesoras: hace exclusivas la enseñanza y las 
prácticas religiosas; limita la instrucción à lectura, escritura, doctrina 
cristiana y labores; forma con eclesiásticos casi todo el personal di
rectivo y administrativo, y delega el patronazgo en el Capellán mayor 
de la Real Capilla. Tal estado de cosas no debe seguir, porque no sa
tisface las exigencias de la cultura moderna.

De otra parte, los bienes que conslituian la delación de la funda
ción se han perdido ó se encuentran en una situación lamentable: las 
fincas que aun conserva están destinadas á un objeto extraño: los 
censos que debiera cobrar no se hallan bien deslindados, y las ins
cripciones intrasfcrihles que se emitieron en equivalencia de situa
dos y juros importantes han sido convertidas en títulos al portador, 
y consumidas, secando la fuente de toda renta.

El Poder Ejecutivo, como patrono de este instituto, se cree obli
gado á regularizar y moralizar su administración, y á modificarlo en 
armonía con las nuevas condiciones sociales. Es indispensable que 
el Colegio de Loreto, coa los recursos que conserva y los mayores 
que pueda adquirir, se levante á la altura que tienen los mejores co-
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legios nacionales y extranjeros, y sirva para (Lar á las niñas la ius- 
tmccion elemental y superior que se han generalizado en las nacio
nes cultas, y que son adorno inescusable de la mujer en los pueblos 
libres. Y como esto debe hacerse respetando la buena doctrina de
mocrática, las saludables lecciones de la experiencia y las prescrip
ciones terminantes del decreto de 16 de Jumo último, el Gobierno de 
la República, à propuesta del Ministro de la Gobernación, decreta lo 
siguiente: .

Articulo 1." El Colegio de Loreto, existente en Madrid, es un es
tablecimiento particular de Beneficencia, y en tal concepto queda so
metido al Protectorado del Ministerio de la Gobernación.

Art. 2.* El cargo de patrono de! Colegio, que compete al Gobierno 
de la República,, será delegado en una Junta de patronos de nombra- 
nuento del mismo Gobierno.

Art. 3.® La Junta de patronos, à cuyo cuidado correrán el gobier
no y la administración del Colegio, estudiará, redactará y propondrá 
al Ministerio de la Goberaacion, en forma de estatutos, cuanto juzgue 
conveniente para la reorganización de la fundación, en armonía con 
las actuales condiciones sociales; formará los reglamqnt(>s del mis
mo; rescatara sus bienes y valores; organizará la administración de 
estos, y conservará siempre la facultad de proponer al Ministerio el 
nombramiento y separación de las personas que han de dirigir los 
diferentes servicios del Colegio, y la de nombrar y separar por sí 
misma todos los empleados subalternos.

Dado en Madrid a treinta y uno de Julio de mil ochocientos seten
ta y tres.—El Presidente del Gobierno de la República, Nicolás Salme
rón.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonuave.—Gacela 
de 12 de Agosto de 1873.)

1873.—Julio 31.
Gobernación. —Deenío.

Para formar la Junta de patronos del Colegio de Loreto, creada 
por decreto de hoy, el^Gobiemo de la República ha tenido á bien 
nombrar a las Sras. Doña .María del Carmen Aguirre de Roca de Togo
res, Dona Carolina Coronado, Doña Concepción Arenal(J) y Doña An
gela Grassi, y à los Sres. D. Emilio Castelar, D, José Moreno Nieto, don 
trancisco Pi y Margall, D. Manuel Fernandez Durán y Pando, D. Fer
nando de Castro y p. Ramón Campoamor.

Dado en Madrid á treinta y uno de Julio de rail ochocientos setenta 
y tves.—El Presidente del Gobierno de la República, Nicolás Salme-

Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.—(Gaceta 
de 12 de Agosto de 1873.)

1873,—Noviembre 15.
Gobernación.—Decreto.

.^f't^* formar parte de la Junta de patronos del Colegio de Loreto, 
existente en Madrid, el Gobierno de la República ha tenido à bien

(t) Estas tres señoras no aceptaron sus cargos.
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nombrar à las Sras. Doña Rita Barbaaa de Riva Herrera, Doña Virgi
nia. Burriel de San Juan y Doña Paulina Cabrero de Ahumada.

Dado en Madrid ¿ quince de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y tres.—El Presidente dei Gobierno de la República, Emilio Caste
lar.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.—(Gaesúf 
tie 15 de Noviembre de 1873.)

Fueron elegidos, Presidente de esta Junta D. José Moreno Nieto, y 
Secretario D. llamón Campoamor, quienes desempeñan en la actua
lidad estos cargos.

COLEGIO BE üCKSTRi SEÑOBA BE IOS REMEDIOS (TOLEDO).

REO-LAMENTO.

En la villa de Madrid, á diez y siete de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos, ante mi D. Vicente Callejo Sanz, vecino de esta villa, 
.Notario de su ilustre Colegio Territorial, sustituyendo á mi compañe
ro y convecino D. Luis González Martínez, por enfermedad, compa
recen: De una parte, S. M. el Rey D. Amadco l, representado iegalmcnte 
por el Sr. D. Fermin Hernández Iglesias, de estado casado, mayor de 
edad, doctor en Derecho, jefe de Administración civil y oficial del 
Ministerio de la Gobernación, encargado del Negociado de BeneOcencia 
particular; tiene su vecindad y residencia en esta corlo, calle del 
Amor de Dios, número siete, cuarto principal, según la cédula expe
dida en trece do Abril del año último por la Alcaldía del distrito del 
Hospicio con el núm. seis rail ochocientos cuarenta y nueve, que exhibe 
y recoge: y de la otra, el Emmo. Sr. D. Fray Cirilo de Alameda y Brea, 
Cardenal Arzobispo de Toledo, represenfatlo tambien legalraento por 
su Secretario de Cámara yGobíenio. Sr.D. Antonio Ruiz y Ruiz, pres
bítero, de estado soltero, mayor de edad, doctor en Teología, licenciado 
en Derecho, cánonigo de la Santa Iglesia Primada; tiene su vecindad y 
residencia en esta córte, calle de San Justo, número dos. Palacio Ar
zobispal, según la cédula expedida en seis de Mayo de mil ocho
cientos setenta y uno por la Alcaldía del distrito municipal de la 
Audiencia, número cuarenta mil doscientos noventa y siete, que ex
hibe y recoge.

Responden del conocimiento de los dos señores representantes 
comparecientes D. .fulio Elias del Pozo y D. Luis Rodríguez Palacios, 
vecinos de esta corte, á quienes yo el Notario conozco, y que son á 
la vez testigos instrumentales.

Aseguran dichos señores otorgantes qúe Ias demás circunstancia.^ 
consignadas son las rnie identifican sus respectivas personas, y que 
tienen capacidad jurídica para esta escritura de concordia y aproba
ción de Reglamento para el régimen del Colegio de Nuesîtra BeSobi 
DE LOS Remedios de Toledo, ya por hallarso en el pleno ejercicio 
de sus derechos civiles, ya por cncontrarse ambos sulicieutemente 
autorizados.
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_ Personalidad.—En la exposición de motivos, primera parte de este 
rastnunento, sejustfücara doenmentadamente, Lajo la fe del infras
crito Notario, la representación ó personalidad que sustentan los dos 
señores delegados comparecientes.
. Y de conformidad con los antecedentes que exhiben y manifesfa- 
SSiff i?PPboS°’ "" consignan en la forma más procedente los 

. Primero. El limo, y Rmo. D. Juan Martínez Silíceo, Cardenal Arzo- 
fe?^?!® f^ ® r n^ ¥®®i^'’C Toledo, Primado de las Españas y Caneillm- 
Mayoi de Castilla, tundó por contrato intervivos un Colegio ue donce-

Vírgenes bajo el nombre de Nutslra Señora de los líen-edios con dó- 
mieiho y residencia en la ciudad de Toledo; formulo las couslitucio- 
nes ó reglas a que debía subordmarse: reconoció er.tas y la fundación 
en testamento nuncupativo con las aclaraciones convenientes- revocó 
el testamento y lo rehabilitó más tarde, módiíícándolo en narte ñor dis 
posición codicilar.-Todo consta de seis escrituras públicas oue na-

testimonio, cinco del Escribano numerario de Toledo Juan Sali
vé ®® ^?“®J®®?r ®“ veinticinco de Octubre de mil quinientos cincuenta 
y uno, ocho de Marzo derail quinientos cincuentay siete y nueve diez 
y veintiuno de Mayo siguiente; y la otra que contiene las constituciones 
S,®v æ®® ^® ^’^«’sOi Secretario y Notario Apostólico del fundador 
taiabien a nueve de Mayo de mil quinientos cincuenta y siete
, .Segundo. Consta en los documentos ¡udicados que los naíronos del dicho Colegio de las doncellas son: «El Rey nuestro Señor *é los 
que despues de él subcedieren, y el Arzobispo de Toledo que sub- 
Wf® despues de los dias del dicho Ilustrísimo Cardenal Arzobispo 
Ski ®?®Í W®%^‘’’? i®? ^V® despv®® ^® ®^ subcedieren por Arzo- 
S-K ® ía dicha Santa Iglesia de Toledo, para siempre jamás, é que 
»« 1 "P® Patronos puedan nombrar é nombren é presentar y presen-

Tue ovieren de entrar en el dicho Colegio.» Así ré
sulta de la Escritura citada de revalidación del testamento 
Qin-Í®*’®®^®- Aceptó la Corona el Patronato; publicó diferentes dispo
siciones por reales cédulas; y de acuerdo con el artículo primero de la 
pi» 1 ^®i n^®. °® J’^'® ochocientos cuarenta y nueve, fué de- 
a«’^®®j®^^°^®g*® l^síablecimienloparticular de Bene/icencia por Real ór- 
nX? r® °‘®? y de Junio de mil ochocientos sesenta y tres: de 
^eneucencia, porque su objeto marcadamente pi-eferente, sino úni-- 
pn«fo! P’^oraoyer el casamiento de douceilas, y particular, porque se 
®enaff¿Sdor^"^° ‘’^^ ^°“^°^ propios donados y legados por el

D Pæ®;.*yi®®’^®ni.I-®® en mil quinientos sesenta y seis el licenciado
Carlos, Obispo de Girona, hizo la provecliosa visita que le 

JpW ^V^onarca, hasta que en mil ochocientos sesenta y nueve el 
v Al n •?®®.®’dA de Beueñccnsia dd Ministerio de la Gobernación 
h *-'®P®sitario-Admministrador de la Beneucéncia-geiieral giraron 
sitK ^®*- encargó S. A. el Regente del Reino, muchas fueron las yi- 

practicadas.
VAiSí®-®' ®k’'®sultado de la última demostró la necesidad y con- 
nwffl® ®® introducir reformas que, sin violentar las prescripcio- 
Win pudieran garantir en lo posible el gobierno del Co-

«m en su parte económica y administrativa.lAsi es que, después de
f
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JXXXII APÉNDICE- SEGUNDO.SK7SS!S^^x£ c^rs^nSrKSÆ ISS'íoncXS TSi“in d?pwceto4 “h^^ IB »^ »» \Ko rSvio el oportuno oxámen y estudio, la mereció efecüya- 
S^ito'SS^í’dñSí^ de S^ ^"’TSsE 

la primera aprobación por el Ministerio de la Gobeinación en quine 
*® Tan™ffíoSf— aetó seño,-es comisionado» como la san- 
pinn de SU provecti de Rogíamento se justifican con oflcios que dk 
Sen t^^omprobanies 
gSSK'^-^gSítóSÍM cïiÆ ¿

Scion dev Ka. de seis del último satiembre, en gue devueve

wÆ?:‘æ^- ’o^ so nomtre nna Comisión ilxt. co^ 

“SSSsaffilSSaijBs 

as ss£® MPKK: i"ï^tssffS 
iSaSEïÉi'«Si«ïïSs 

presentación, para la comisión de q^c sc trata a K ‘ ^¿uisterio. 
dez Iglesias. JcEc de ^egoclado de primera clase de este 
recomendándole la urgencia en sus trabajos.-De Itcai oratu u
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gs s/fe^ssIf^âESEBl? 
iliïiaBg 
mloll.ocieni™\Se™a’‘ mÎœ-fcS S.Î!5i'Ÿ7^« J»
Me Stos^»%S°^ «^ "^ lienellcncia. Sanidad y Es- 
lar sí%SÍ ^s.-Nœociado sesiiiido.-Jk'iieíiceiicIa psHicn-

le los dXUdM <^uinplido:sa4isfaftoriameu-
de 5 H0ii«s se eocomendó pnr-parte V. Eincia. y

imperlante .servicio de la lormacion de enR diaânîiiSl f 3SSiA®®i^N®‘^^T®’l ’■Ssuiarizase al propio liem- 
Toledn Maestra -Menora de los liemcdíos en
su piadoso^hindador s'TT/iíPv Prescripciones que dejó ordenada? 
doiimv^Pin nuieu he dado cuenta del referi-
à los S S’s ru i^n®?^^ aprobarlo en todas sus paries, y autorizar 
vicio mm ^iclegados-que- han llevado á cabo tan importante ser- 
un Kotarin v '^' ^’’P^csta la conformidad de V. Eincia., otorguen ante Sia aSSiUS dTXo®¿?;ÍST®‘r“ eomnalronós, unÆSS- 
inmediitn.nn.uo ® mproyecto, el cual deberá principiar á re^ir wí^KífeS'mo v inp fH- Saffasta-aUrzobispado de 
cinco del ?pfníi i ® recibido la comunicación de V. E. de
S. M? eÍBw pT^PJÍ?®^'*?'^?,^®, ’’^i^cr merecido la aprobación de 
Señor? dS^Ln P’^yccto fíe Ueglamento para el Colegio de Nuestra 
'-ehgados miP^æÎT?,?" Toledo, fm-niado de común acuerdo por los 
nía lamJi nombrados al efecto, .y prestando en igual for-
Por mftarte^^á ?nl°tíS5S'T‘Í® ® A proyecto, autorizo tambien, 
PoniUentev ¿n nSSÍ? °V®^®®^^°®4'-^^‘'^ d'^o. en la forma corres- 
*nu ó concordia? ? írn AZ?® respectivos compatronos, extiendan el 
^erobaciií SÍÍÍSSAT consignarse la mutua coniormidad v 
?nos. Madrid ’niúnÍA-df »i guarde a V. E. muchos
fr. Cirilo ní,S^ '^1® Í^® ülaizo de mil onnííCKMiíos-setenta y dos.— 
Lernas. ^ ^^^““^ Arzom-spo- de’ Toledo. -Sr. hlinistru de la üo- 

’VS:d7n?n\P^fiie^ores consignados hasta aquí anarecen do
’saber^ . que exhibe y recoge- el Sr. Hernández
'’ dosnácinn Í^ ’'^ folleto impreso en Toledo, comput^xip-dc cuarenta 
^1 expS ??te admiSSm7"'^'^ fundación y otros documeníos.-2.o 

ente admunstraUxo suoiauciado en el Ministerio de la Cober-
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nación desde el año de mil ochocientos sesenta y ocho hasta tremtade 
Marín iMlimo- se compone de treinta y ocho hojas utiles.---3.® De las 
dos minutas pasadas por el Ministerio de ja Gobernación al Ai zobispa- 
dJ de Toledo-4.’ Y de las dos comunicaciones autógrafas que de 
d?pho ArzSispado se recibieron por contestación según unas y otras 
quedan compulsadas literalmente como comprobantes de la perso 
“Wra bien; con sujeción al resultado de la precedente exposta 
de motivos preparatorios de esta escritura, la otorgan los dos seno 
res concurrentes, estableciendo las siguientes conJiciones.

Primera íCozKorrfia.) El Sr. D. Fermín Hernández Iglesias y el 
Sr Ï. Antonio Ruiz y Ruiz, declaran: Haber obrado de “ucido ra 
n^îsïï'ss;»’^^ F’í’cMS'eSKtó ¿ffi 

?¿ MnKaïo coSedcrles en la confección y estudio, del promta 
di ¿SlamSto que Ha de servir para el eobierao económico y ^ 
nietrativn ¿pl Rolceio de Nuestra Señora de los Remedios de Toledo. "%'ei¿nda XS™ portanto: Ultimados sus b-abajos, 
nue oÍituvieron la sanción Real y Episcopal bastante como pairo 
Samfdos nor la voluntad del fundador; sanción o aprobación que 
re^dncenliov. cumpliendo respetuosamente con los mandatos de 
las dos últimas preinsertas comunicaciones. 1,07

Tercera. (Jieglamenio.) En consecuencia niieda vigente desdo g 
v con fuerza de ley, cuanto -Jurídicamente proceda, el Reglaron» 
aludido, que lo constituyen doce, títulos y setenta y acte aiticiuos. 
inclusas las tres últimas disposiciones transitorias. nartes,

Y con el obieto de que se observe y ejecute en todas sus par 
/.■ ■■ ■■■ '■ é ¿sístío sss

y aprobado, a saber:

REGLAMENTO
DEL

COLEGIO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS.

TÍTULO PRIMERO.

DEL COLEGIO.

Artículo t.® Este Colegio se denominará de Nvestra Senoiu üe 
IOS KediÓs para doaccllss del arzobispado de Toledo-, 

Art i’' Es un establecimiento de “«““^-/f^^‘^-í’^‘'V,^í^^
Art t • Tiene por objeto, según voluntad expresa proporcional áuinSaciin, Vestido y educación a las colegial»., 

■fesibtar el matrimonio de las mismas. suceso-
Art 4.’ Son cemnatronos de este colegio S. 51. el ucy j 

res v el M. R. Arzobispo de Toledo y sucesores. _ . . ¡^ ins*Art b.» El gobierno y admiuistraciou de este Colegio, baj
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■peccion superior del Protectorado y de los compatronos, correrán à 
careo de un Director, una Rectora y un Administrador.

Art. 6.’ Habrá tambien Capellanes, Maestras de labores propias 
del sexo femenino, de instrucción primaria superior, de música y de 
dibujo, Médico y Farmacéutico. .

Art. 7.° En el presupuesto de cada ano se fijara el numero } do
tación de las criadas del establecimiento.

Art 8.* Él Colegio tendrá un archivo y en el se conservaran per- 
fedamenté clasificados todos los documentos que al Colegio y a las 
colegialas, como talos, aíecten. , ____

Art. 9.' El archivo tendrá tres llaves, que estarán constantemente 
repartidas cutre el Director, la Rectora y el Administrador.

Art 10. Queda prohibido sacar documentos del archivo. ,
Art. 11. Todos los valores del Colegio se irán convirtiendo, a pro

porción que sea posible, en inscripciones íntrasfcribles de la Deuda 
pública á favor del mísnío, dejando solo en condiciones de tacú rea
lización los indispensables para cubrir las necesidades ordinarias y 
permanentes.

Art. 12. Los valores del Colegio se custodiaran en un arca de tren 
llaves, que estarán distribuidas entre el Director, la Rectora y el Ad- 
Jainistrador.

TÍTULO II.

DE LAS COLEGIALAS.
Art 13 Todos los años, con presencia del presupuesto míe el Ad

ministrador del Colegio presente, se fijará, por acuerdo de Jos patro- 
nos. y dentro de los límites de la fundación, el numero máximo de 
colegialas que pueda haber durante el año á que el presupuesto se 
refiera, v se determinarán el importe de cada dote y el gasto anual 
de alimentación y vestido de las colegialas, a reserva de aprovechar 
para años sucesivos el sobrante que resultase por no haber sitio cu 
bierfo el número, ópor-economias de buena administración. _

Art. 14. Se prohibe absolutamente proveer por anticipación va
cantes que se esperen en el número de colegialas. Todo nombra
miento de fecha anterior á su respectiva vacante, es nulo.

Art. ¡5. En todo caso habrá seis plazas de colegialas destinada a 
parientes del fundador Cardenal D. Juan Martínez Silíceo. De estas 
plazas cuatro proveerá el Rey y dos el Arzobispo, y estarán dispen
sadas de la condición de naturaleza que luego se explicara.

Art. 46. De las demás plazas, el Rey proveerá 1res qw’n*as parles 
y el Arzobispo el resto, pero nunca el Cabildo sede vacante, y se pro
porcionarán en esta forma siempre que se aumentara 6 redujese su 
número, proveyendo despues Cada compatrono Ias vacantes respec-

Art 47. Para ser admitida en el colegio de Nuestra Señora de los 
Remedios se necesita inescusablemente tener la edad de siete a a • * 
años no cumplidos, ser natural del arzobispado de Toledo, nopMe- 
cer enfermedad contagiosa ni crónica, haber nacido de legitimo ma- 
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trimonio, vivir en’la religion católica, y descender de padres y abue
los do la misma religión'.

Art. 48.- Cuando fuese necesario decidir entro varias pretensiones, 
serán circunstancias de preferencia, por el riguroso orden con que 
s-3 enumeran, las siguientes: menor de:edad, naturaleza de los pa
dres dentro del mismo arzobispado, mayor pobreza y más caracteri
zada piedad. • • . ,

Art. 19. Kinguna de las eircnnslancias exigidas en los. artículos 17 
y 18 pueden ser dispensadas. i

Arf. 20. Todos los documentos que aere(iiten estas circunstancias 
Jasarán al archivo del colegio,’ y serán la cabeza del expediente que 

eberá abrirse á cada-colegiala.
Art. 21. Cada patrono, al acordar la admisión de una colegiala de- 

sn. nombramiento . pasará al o.tro compatrono noticia del nombre y 
circunstancia de la graciada.

Art. 22. En igual forma se comunicarán los acuerdos que respec» 
tivamente adopten los compatronos dentro del círculo- de sus atri
buciones.

Art. 23. Las .colegialas- perderán este' carácter y dos benefleios- 
consiguientes à su permanencia en el colegio , por contraer matri
monio, por renuncia de sn carácter y por pena impuesta en la forma 
que determinan los artículos 51 y 5(5.

Art. 24. Es de cuenta del colegio costear la alimentación cn'espe- 
cie, vestido, molúliario y edneacíon de fas colegialas durante su es
tancia en él. con absoluta é inescusabic igualdad.

Art. 25. El colegio costeará la eonsérvacion y reparaciones con
venientes del vestido y mobiliario de las .colegialas.

Art. 26. Lascolegialasvcslirán, como ahora, dentro del colegio el 
traje de paño blanco con la insignia de Nuestra Señora, acordado 
por el fundador, y fuera un traje modesto y uniforme.

Art. 27. Las colegialas harán dentro, del colegio y por riguroso 
turno semanal, que la lectora Jia de llevar, todos los servicios do
mésticos.

Art. 28- Las colegialas harán todas las comidas en refectorio reu
nidas y bajo la presidencia de la Rectora, que comerá con y como 
ellas; juntas recibirán también on los locales destinados al intento 
las respectivas enseñanzas, y juntas trabajarán en la sala de labores 
cuando á ellas se dediquen.

Art. 29. Habrá en el colegio una sala-enfermería conveniente
mente colocada y dotada, donde se atenderá á las colegialas enfer
mas de dolencia que para su cuidado no exigiese por necesidad la 
salida del colegio, y que convenga atender en tal sitio.

Art. 3Ü. Cada colegiala hará una labor para el colegio, y podra usar 
las demás, donarías ó venderías para cosas honestas y convenientes 
con intervencien directa de la Rectora.

Art. 31. Las colegialas no podrán e-scribir ni recibir cartas, ni 
hacer ni recibir presentes sino con la misma intervención.

Art. 32. Las colegialas obedecerán al Directory á la Rectora.
Art. 33. El colegio costeará el entierro decoroso de las.colegialas 

que falleciesen teniendo aún este carácter..
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TÍTULO 111. j.

. DEL DOTE DE LAS COLEGIALAS.

Art. 34. Solo en caso de que las colegialas salgan del colegio para 
lomar ei estado de matrimonio ante la iglesia y con autorización del 
compatrono de que emane su nombramiento, serán dotadas en la 
cantidad que el presupuesto respectivo determine. .

Art 35. Para autorizar el casamiento de una colegiala de su nom
bramiento con oi>cion á dote, , el compatrono respectivo exigirá del 
que solicite el enlace, que acredite su buena vida y costumbres, me
dios snúcientes para sostener el matrinlonio, por cerUbcaeiones en 
forma del Alcalde y del Párroco respectivos, y garantías, por instru
mento público, de que cumplirá con lo prevenido en el artículo si
guiente. Estps documentos y la- fé-de casamiento, se arebivaran en 
el del colegio. i-i.

Art. 30. Si cualquiera de las colegialas que asi se casasen, talle
ciera sin descendencia legitima, podrá disponer por testarneuto tan 
sólo de la tercera parte del dote que la costeó el colegio, y lo mismo 
sus herederos en el caso do ab -intestato, volviendo las otras dos ter
ceras partes al colegio.

TÍTULO IV.

DE LAS VISITAS ’Á LAS COLEGLILAS.

Art. 37. Sólo podrán ser visitadas las colegialas por personas de 
sus respectivas familias ó comisionados de estas, con licencia de la 
Rectora y á presencia de la misma, en el salón destinado a este ob
jeto, todos los domingos y fiestas del _año religiosas y civiles , y 
durante las dos horas que el Director señale, teniendo en cuenta las
6StáC10116S

Art. 38. La colegiala enferma podrá ser visitada y asistida cons
tantemente durante su enfermedad, por una parienta o por_ se
ñora que la familia comisione al intento con aprobación de la nec-

Art. 39. Para ver el colegio será necesaria la licencia del Director 
y el aeompañamiento de la Rectora. - , . u- i

Art. 40. El médico hará su visita acompañado también de la Rec
tora.

TÍTULO V.

Art. 41. 
miento.

Art. 42.

DE LAS SALIDAS DE LAS COLEGIALAS.

Las colegialas residirán do continuo en el estableci-

Sólo podrán salir del colegio por enfermedad, Que se-
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gun certificación deí médico del colegio é informe del Director no 
pudiese ser atendida allí, y no más que por el tiempo que la ceríiü- 
cacion é informe dicho determinen, continuando de cargo del colegio 
los gastos de enfermedad.

Art. 43. lista? licencias serán otorgadas por el compatrono de que 
emane el nombramiento, quien liará que siempre conste en el ar
chivo del colegio y expediente respectivo.

Art. 44. La colegiala que no hubiese vuelto a! colegio al terminar 
su licencia, quedará de hecho y de derecho excluida de él. si no pro
base ante ambos patronos y à juicio de los mismos, qué causa legiti
ma la impidió el cumplimiento de su deber.

Aft. 4o. Las colegialas podrán salir á paseo y recreación en cor
poración y acompañadas de la Uoclora. todos los domingos v dias 
de tiesta religiosa ó civil, á las horas y sitios que el Director deter
mine.

TÍTULO VI.

DEL WRECTOK.

Arl. 40. El Director disfrutará para los gastos anejos á .^i cargo, 
de la asignación de í.500 pesetas.

Art. 47. Su nombramiento corresponde al Rey á propuesta del 
compatrono Arzobispo de Toledo.

Art. 48. En la misma iorma se nombrará Vicedirector que reem
plazará al Director en ausencias y enfermedades. Este cargo será gra
tuito y meritorio.

Art. 49. El Gobernador de Toledo, en representación del Protec
torado, dará posesión á los Directores y Vicedirectores.

Art. 50. Para ser removido el Director ó el Vicedirector, se nece
sita el acuerdo de los compatronos.

Art. st. Corresponde al Director:
i .° Vigilar por la observancia del reglamento.
2 .® Dar órdenes á todos los empleados del colegio dentro de las 

exigencias del reglamento.
3 .® Dar posesión á todos los empleados del establecimiento.
4 -“ Visitar con frecuencia el colegio para observar la conducta 

de los empleados ,y de las colegialas, y oír las quejas de unos y 
de otras.

5 .® Visar los presupuestos y cuentas formadas por el Adminis
trador.

6 .“ Acordar los cobros v pagos que el Administrador ha de realizar 
dentro de las exigencias del presupuesto.

7 .° Custodiar una de las llaves del area de caudales v otra del ar
chivo.

8 .® Determinar, con audiencia de la Rectora y del Administrador, 
y dentro de! presupuesto, las prendas de vestir v muebles que han 
de entregarse à cada colegiala. ■ ‘ .

9 .° Rubricar cuando se abran, y examinar con frecuencia los li
bros de adniinislracion..
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40 . Presidir y .aprobar las subastas de los artículos que el colegio, 

deba adquirirse‘por mayor.
11. Dar cuenta á los compatronos de las vacantes de colegiala 

que ocurriesen, expresando á quien corresponde la provision consi
guiente.

12. Determinar las horas de visita y las horas y sitios del pasco 
de las colegialas cuando saliesen en corporación. '

13. Determinar tambien la duración y distribución de las ocupa
ciones de las colegialas durante el dia y la noche, teniendo en cuen
ta el cambio de estaciones.

14. Proponer al compatrono respectivo, por iniciativa propia o a 
excitación de la Rectora, la expulsion de las colegialas que concep
tuara incorregibles. '

15. Dar las licencias para visitár el colegio.

TÍTULO VII.

RE LA RECTORA.

Art.'152. El cargo de la Rectora estará dotado con el sueldo Anual 
de 780 pesetas cuando sea ejercido por una colegiala, y con el 
de 1.000 pesetas, habitación y alimentos, cuando lo desempeñe otra 
señora.

Art. 53. Su nombramiento corresponde al Arzobispo de Toledo, y 
ba de recaer en una colegiala mayor de edad y de muy recomenda
bles circunstancias, ó en otra señora mayor de treinta anos, viuda y 
de probada ilustración, moralidad y celo. .

Art 54 Sustituirá á la Rectora, en sus enfermedades con el carác
ter de Yicerectora, ia señora que le haya precedido en el desempeño 
del cargo, y en su defecto la maestra más antigua del colegio.

Art. 55. Podrá ser removida la Rectora por el Arzobispo de To
ledo.

• Art. 56. Corresponde á la Rectora: . . , , ,.
1 ’ Llevar el turno semanal rigoroso de los servicios domésticos 

que las colegialas, con el auxilio de las criadas del establecimiento, 
han de desempeñar, tcnieu lo en cuenta ia diversa edad de aquellas. 
Este turno obrará autorizado por la Rectora en un libro abierto con 
esteobieto. ,

2 .° Acompañar al médico en su visita, yulos que con licencia del 
Director recorran el establecimiento.

3 .® Guardar las llaves del establecimiento, y cuidar de que este 
cercado desde las ocho de la tardo á las seis de la mañana en ve
rano, y desde las seis de la tarde á las ocho de la manana en m- 
viómo

4 .° Guardar una de las llaves del arca de caudales, y otra del ar
chivo. j

8 .0 Custodiar la despensa del colegio, y atender a su provision de 
los artículos que no sea posible adquirir por mayor.

6 .’ Llevar con el Administrador una cuenta mensual de. os gas
tos menudos de despensa y de reparación de vestidos y mobiliario de 
las colegialas.
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7 .° Nombrar y separar libremente las criadas del colegio denlro 
de las condiciones del presupuesto.

8 ." Corregir á las colegialas con castigos suaves y decorosos, v 
proponer, por conducto dei Director, la expulsion de las que concep’- 
túe incorregibles. Estas correcciones y peticiones de expulsion, 
cualcpdera qüe sea su resultado, quedaran consignadas en el respec
tivo expediente de la colegiala corregida, ó cu va expulsion se pida, 
y custodiadas en el archivo;. . "

TÍTULO VHI. - -

DEL ADMINISTRADOB.

Art. 87. El Administrador disfrutará el sueldo anual de 1.300 pe
setas. ,

Art. 38.' El nombramiento del Administrador corresponde al Rey á 
propuesta del compatrono Arzobispo de Toledo, en terna de personas 
caracterizadas por su ilustración, integridad y celo.

ArÍ. 39. Para ser removido el Administrador se necesita el acuer
do de los compatronos:

Art. 60. El Administrador, aítomar posesión de su cargo, prestará 
una lianza de 23.000 pesetas en tincas, papel del Estado en la forma 
autorizada por las leyes, 6 numerario. ‘ .

Art. 6i. El Administrador tendrá siempre nombrada bajo su res
ponsabilidad, y con aprobaoion del Director, la persona que haya de 
reemplazarle en casos de enfermedad. •

Art. 62. Con las obligaciones del Administrador:
1 ." Presentar á la aprobación de los compatronos el presupuesto 

anual de ingresos y gastos del colegio,' dos meses antes del ejercicio 
del ano correspondiente. Al presupuesto acompañará siempre una 
relación clasiticada y detallada de los bienes del colegio.

2 .“ Redactar y rendir à los compatronos las cuentas mensuales de- 
colegio, documentadas y en doble copia, dentro de los dos meses si
guientes al ejercicio debatió económico correspondiente.

3 ." Proveer la despensa y ropero del colegio do todos los artícu
los que convenga adquirir por mayor; ya la Rectora, de los fondos 
que sean necesarios para el abastecimiento mensual de los demás 
artículos, recibiendo la cuenta tambien mensual de su inversion. 
Las provisiones por mayor se harán inescusablcmonte en pública 
licitación. • •

4 .® Guardar una de las llaves del arca de caudales y otra del ar
chivo. .

3 .® Llevar los libros de caja, de bienes y de cuentas del estable
cimiento, y tenerlos constantemente expuestos al libre examen de 
sus superiores.

6 .’ Realizar los cobrOs. y pagos que el Director acordase, por'do- 
cumentos debidamente autorizados, y dentro dei presupuesto res
pectivo.

7 .“ Cuidar del buen arreglo y conservación del archivo de) colegio. 
Art. 63. Los presupuestos y cuentas del Administrador serán
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visados, por'el Director en prueba de conformidad, y pasarán suce-^ 
sivamcnte al Arzobispo y ai Rey,- para su aprobación.

TITULO IX.

DE LOS DEMÁS EMPLEADOS DEL COLEGIO. -

Art. 64. Corresponde al Arzobispo de Toledo nOnibrar, removery / 
sustituir á los capellanes, determinar su dotación d^tro de la ftin-s / 
dación, y proveerles de los dependientes necesarios para el seryiP^y/ 
de la capilla.

Art. 63. Los cargos de maestras, médico y fai'macéúticd.''SCT)ro- 
veerán por concurso cutre los í[netengan titulo bastante, por el Rey 
à propuesta en terna del Arzobispo, de Toledo. Para su separación so 
aecesita el acuerdo de los compatronos.
. Art. 66. Las maestras y el médico nombrarán las'personas.- que, 
por-su cuenta y con el titulo necesario y. anrobaeion del Director, ha- 
van de sustituirles.en caso decnfermeiiad.
■' Art. 6?. Cada una de las maestras cobrará el sueldo anual de I.-ISH 
pesetas. ■

Art. 68. El médico cobrará el.sueldo anual de,76Q pesetas.
Art. 69. El médico visitará diariamente.el colegio, y cuantas ve

ces lo exigiese la salud de las colegialas.
Alt. 70. El farmacéutico cobrará las medicinas que suministre al 

colegio.
TÍTULO X. .

DE LOS DEPEXDIE-NTES.

. Art. 71. Las criadas del colegio no podrán ser parientas del DT 
rector, de la Rectora, ni del Administrador, ni haber servido particU’ 
larmeutc á ninguno de los que ejerzan estos .cargos. 

Art. 72. 'Vivirán en el colegio, y serán alimentadas a costa de él,

TÍTULO XI-

DE LAS PllÁCTJCAS RELIGIOSAS.

Art. 73. El compatrono Arzobispo de Toledo determinará ahora, y 
variará cuando lo crea conveniente, las prácticas religiosas del cole
gio, dando cuenta de ello al otro compatrono, y cuidando siempre de 
su observancia.

TÍTULO XIL -.

DE ESTE REGLAMENTO.

Art. 7,4. So imprimirá este reglamento; un ejemplar del mismo se 
Ajará en sitio cómodo de cada una de las oficinas comunes del cole-
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gio; y à cada colegiala, al ingreso, y à cada nuevo empleado, al to
mar posesión, se les dará otro ejemplar.

DISPOSICIONES TRANSITOBLAS.

Art. 73. Se respetará á las actuales Colegialas su admisión y el 
derecho de continnar en el establecimiento sin obstáculo de su edad, 
aun cuando en aquella no se hubiesen observado las prescripciones 
fundacionales.

Art. 76. Se entenderán caducadas todas las licencias concedidas 
hoy, si no se revalidaran dentro de un mes, contado desde que em
piece á regir este reglamento, y con sujeción al mismo.

Art. n. Asi como en lo que este reglamento determine, se enten
derá que deroga lodo lo antes establecido, en lo que no se resuelva, 
se conceptuaran subsistentes las prescripciones del fundador y todas 
las legales posteriores.-

Tal es la escritura de concordia y aprobación del Reglamento in- 
«erto, que otorgan S. M. el Hey D. Amadeo I y el Emmo. Sr. D. Fray 
Cirilo, Cardenal Arzobispo de Toledo, por medio de sus delegados se
ñores I). Fermin Hernández Iglesias y D. Antonio Ruiz y Ruiz.—En 
corroboración, firman, con los testigos D. Julio Elías del Pozo y don 
Luis Rodríguez, ya citados, de esta vecindad, sin excepción según 
•aseguran.—Proee'do yo el Notario à la lectura Integra de este docu
mento por renunciar á ello los concurrentes advertidos de un dere
cho, y Jo aprobaron unánime y expresamente.—De todo doy fé y de 
estar conformes con lo sobre raspado.—Rodriguez.—Fermin Hernán
dez Iglesias.-Antonio Ruiz y Ruiz.—Testigo ne conocimiento ó ins
trumental, Julio E. del Pozo.—Testigo de conocimiento é instrumen
tal, Luis Rodriguez.—Signado.—Vicente Callejo Sanz.—Es primera 
coma que signó y íirmo en once pliegos, uno del sello quinto y diez 
del undécimo para S. M. el lier, á petición de su delegado el otor
gante Sr. 1). Fermín Hernández'iglesias, la dejo anotado en su origi
nal escrito en diez y siete pliegos del sello undécimo, con el que 
está conforme y al que me refiero.—Madrid veinticuatro de Junio de 
mil ochocientos setenta y dos.—Vicente Callejo Sanz.

Es Director de este colegio D. Valentín Alonso de Prado, Canó
nigo de la Catedral de Toledo. Fué nombrado por Real órdeu de 3 
de Agosto de 1872.

COLEGIO DE SANTA ISABEL (MADRID).

1873.—Noviembre 14.

Gobemacioji. —Decreío.

El ospírifu de guerra v de conquista, y los errores administrativos 
del siglo XVl aumentaron la pobreza y la miseria pública; el Monarca 
que se entristecía de pensar en la vejez que le aguardaba, porque ya 
no veia un dia de qué podría vivir al siguiente, tentó de evitar al
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menos ¡a nerlurbacion tan grande que en sits reinos habia, particul^-menl» 
en la villa V corte de Madrid, de gente viciosa y vagabunda é inpaonadora 
de la República; y visto que no podía couseguirlo cou castigos ordena
dos por las leyes, fundó cu esta capital (1593) una casa de recogí- 
miento para los niños y niñas pobres, huérfanos o desampaiados, 
que vagaban por calles y plazas con grave daño de laS: costumbres. 
Feline Ti dió a este recogimiento el nombre de Santa Isabel, Reina 
de Hungría, à contemplación de su bija Isabel, en quimi poco despues 
obdlü Fa soberanía de los Países-Bajos, lo dotó con 500 ducados men
suales, le dió constituciones, y lo encomendó a la administración de 
®’^ ïïrincîpiordâ^siglo XVIÍ, los testamentarios del Cardenal Qui
roga aplicaron al recogimiento dos cuentos de maravedises de juro 
anual situados sobre yerbas de Alcántara, renta de lanas y olías lia- 
Sb del ilustre finado; pero el Monarca, id otorgar la compren e 
autorización, se reservó el patronazgo perpetuo y Ia supeiintendeu-. 
cía de todo lo que á la fundación tocase. „

reline 111 limitó el recogimiento a las ninas, conocida la dificul-. 
tad de) común destino de la primitiva fundación, y él y sus sucesores 
aunientaron la dotación de esta casa, hasta producirle una renta 
^^Tsto^no'obstai'itc. Felipe Y tuvo que apercibir al Patriarca Mendo
za Caamaño, su capellán mayor, para que se abstuviera de hacer pi o- 
visiones cu la fundación; y como las primitivas constituciones paie- c IraScS ant diadas y poco conformes á la situación en 
que el Sis y el patronato se hallaban, dió à este los nuevos estatutos 
porque^ba venido rigiéndose en cuanto las vicisitudes de los liem- 
pSío han permitido: confirmó la exclusion de los umos m mitió 
porcionistas, prohibió, si no fuera en casos extraordinaiios. el líos 
pedaje de viudas, y de casadas, y acentuó en la fundación el caiac- 
^®" TodSS Musa la necesidad de nuevas reformas. Y el Gobierno 
de la República, que mira con especial afecto los intereses de la Be-, 
neficencm particular, no quiere ni debe aplazarías. Es publico que 
se introdujeron abusos condenables cu época reciente, cuando los 
Monarcas creyeron propios unos bienes,de que-solo teman el patio- 
naz"o y sobre ellos otorgaron viudedades y pensiones yitalicia_s, y 
vhicularon ó perturbaron contra derecho la dirección de la enseñan
za v la administración económica. Aparte de esto, aun no se halla 
bien definida la índole de la fundación que pretende revestir los ca
ractères mal conciliables de recogimíeuto y de colegios, era tan 
limitada la instrucción permitida por los estatutos vigentes, que lía 
tenido cine ampliarsc contra ellos y en su desprestigio, y es impies- Sm^couS por acuerdos legales, con P- iofes ,pe e Wn 
sentido ha puesto en dcsusp. e imprimír ai colcg o d ^Muolk) que 
exigen de consuno sus excetoums cowliciones, el enaltecimiento de 
la mujer y los justos deseos de los padres ue iamilia. . ,

Para realizar tan necesarias reformas dentro de los p. ‘-Scipios de
mocráticos consignados va en la legislación del ramo, el Gobieino 
de la República, a propuesta del Ministro de la Gobernación, decieta 
lo siguiente:
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ccîàîS-'’ El-Colegio de Santa Isabel existente en Madrid es nn 
establecimiento particular de BeneHcérícia. y en tal concento y como 
patronato trae fné de los.Moyarcas' españoles, queda sometido al no ÎS'iiXœS,“ '“ ’'’^®'-Í PÎoiecloÆ^iX 

«¿Junia“ ?íiS™ÍT‘ '“" Í’'™”^®» “<= «^ Colegio en 

prolix MÆ SS ^^tl;ntlA;--nU.'. Ilit: 
n&‘o^'’?'^\^"i‘^®^^"?®S¡°: estudiará; redactará y p^ipS^âte- 
vLlin ^^A® ^ Gobernación, en forma de estatutos, cuanto hiz«ue con- 
Zm ! *® P®^v ’? reorganizacion de la fundación nn armonía Su las 
actua es condiciones sociales; formará los reglamentos dél nhlmS 
IX^vi^V?" y ''^‘''’7'^'^ organizará ia^adiSracFon de es^ 
toa, j conseil ara siempre la facultad ’de proponer al Ministro pt 
Sifíio'^^’”’®”^® separación de las personas que han de dirigír los 
i&m , ‘"Tæ'?® ^"=' *7'--œ y la de nomUr y separar nSr si 
misrao todos-los otros empleados subalternos 1 or si
*^.«P®‘’®Z’^ ^^^¿?’i ^ catorce de Noviembre de mil ochocientos se- ¿" ellr’IIpui'^tiS’S’y"?. «^y” ?,«•>« 11*1 lick ÎSi lo 
wS:i«dX‘Sto¿^JíS;™'’'™’ Maiso,mave.-

1673.—Noviembre 14. '

' Cobei'nacioH.—ffècrêfb: . ■ -
u Í*^ formar la Junta de patronos del Colegio de Santa Isabel de 
Madudj creada por decreto de hoy, el Gobierno delà Uenúbiiea ha 
tenido a bien nombrar á las señoras doña Josefa Castrellón de Lonca 

de Campoamor v dona Leonor Canalejas de Pascual, y á los señores 
?fJ"^ A^?"^'’®" ^^ Lorenzana, I). Francisco de Paula Canalys don 
dn • n”r tacanas Cazurro, .D. Eduardo García Romero. J). Juan AnMa- 
Ú®’A?r^"®’,®®o Giner de los Ríos v !).■ Joaquin Hissern —Mí n nn 
Madrid A 14 d^ Noviembre de 1873.Xgi Presidente del Gobierno de 
Iprh?®’^’®®’ Emdio Castelar.—El Ministro de la Gobernación, Eleu
terio Maisonnave.—{Gaceta de 15 de Neoiembre de 1873.)

DOSPITAL DE ITALIAÍOS (SADBHI).

• 1873.—Febrero 21.

Gobsraicioii^—OrSen.
TinnTpSní^SfJi^ República ha examinado la exposición de don 
4e esta eSidtittfAt.^Ai®" 2? /ePre^pntacion de la colonia Italiana 
m^afl«v®P ^ .^VM^Ra el resiablcciraienlo de Hospital de italianos 
que debwia existir al lado de la iglesia que ge ennoee en esta ciu-
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dad con la misma calificación, y el ejercicio del patronazgo confiado 
á los Slonarcas españoles con arreglo á la hnidación.

Resultando de ’dos antecedentes consultados, que dicho Hospital 
fué fundado en el indicado sitió, en 1079, Con el objeto de socorrer á 
la colonia italiana de Madrid y à los italianos que pasaran por esta vi
lia, con fondos donados por D. Felipe lí ó recogidos con su recomen
dación y por suscricion -pfiblica en los estados de Italia que enton
ces dependian dei Monarca español.

Resultando que, hasta principios de este siglo, el Hospital estuvo 
administrado por una Junta de gobierno compuesta dó los más res
petables italianos establecidos eu Madrid, y bajo el Protectorado del 
Gobierno español. ■ '

Resultando que, .de conformidad.con estos hechos, el Hospital le
vantado en uno do- los puntos más céntricos de esta capital ostenta 
en su fachada ehescudo de las armas de España, y sus bienes fne^. 
ron desamortizados como los demás de las corporaciones civiles es
pañolas, y en equivalencia do ellos se emitieron valores intrasferi- 
bíeg de la Deuda pública, y expidióse autorización fiel Ministerio de 
Hacienda para convertirlos cu su dia en títulos al portador.

Y resultando que, á pesar de esto, la Nunciatura Apostólica logró en 
el presente siglo, à la sombra de declaraciones oficiales de que el 
establecimiento.,ps. extranjero, suprimir su Junta de gobierno, y has
ta el mismo Hospital, convirtiendo el edificio desliuauo áeste, en una
casa particular.

Considerando que los documentos con que se defiende que el 
Hospital es un establecimiento extranjero, carecen de autoridad en 
el asuulo, porque son bulas y breves pontificios dmigidos á etiri- 
quecer con gracias espirituales el Hospital; siquiera fuera muy cor
riente en los tiempos en que se expidieron, la práctica de mezclarse 
la autoridad eclesiástica en todo lo que á la Beneficencia interesaba, 
ó reales órdenes que, aparte de qo Sigurar en expedientes Imslrnidos 
al intento, ó ilustrados con las audiencias necesarias, son el reflejo 
fiel de situaciones políticas determinadas:

Y considerando que, por los hechos citados y cuya verdad autori
zan docOmentos importantes, el Hospital de Italianos es un estableci
miento de Beneficencia’particular, sujeto cuando menos al Protecto
rado dd flobiemo español, por lo que este venia conociendo de 
cuanto con él tenia relación. , „

Vistos los artículos 4.°, 5.» y 6.° del Decreto de 22 de Enero, 
^e 1872, «

El Gobierno de la República se ha dignado acordar que se conlíe 
al Sr. Gobernador de esta provincia la comisión de girar por si mis
mo una visita al Hospital de Italianos establecido en esta ciudad 
y su calle Carrera de San • Gerónimo, que se le recomiende que en 
tal acto reclame de los que se digan patronos ó administradores del 
estableclmíeuto, la exhibición de los títulos de fundación y de pro
piedad, los fondos, cuentas y cuanto más proceda en una casa de tal 
índole., y que, si no le fuere'atondlda tan procedente r.Gciamümon, o 
no encontrare en el edificio las condiciones y requisitos de un Hos
pital, lo ocupe, y suspenda de sus funcioir-s à los que lleven alguna 
representación en él, dando cuenta.
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De orden del Guhieriio do la República lo digo á V. E. para sn 

conocimiento y cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Febrero de 1873.—F. Pí y MargaiL—Sr. Gobernador de 
la provincia de Madrid.—(ínedZ/a.)

1873.—Abril 9.

Gobernación.—Orden.

El Gobierno de la República se ha enterado do la comunicacioa 
de V. E. dando cuenta de cómo ha cumplimentado las órdenes que 
se le comunicaron con fecha de 21 de-Febrero y 24 de Marzo últimos, 
respecto al Hospital de Italianos fundado en esta .capital, y de las 
reclamaciones hechas por el Rector de dicho establecimiento contra 
los acuerdos de esta Superioridad y los actos de V. E.

Considerando que la inspección y visita practicadas acusan con la 
desaparición del iiospiúil, motivo suficiente para la suspension del 
patrono del establecimiento, y que siendo el Konoio-PonUfleio, hoy 
representado por el Pro-Nuncio residente en esta ciudad, quien alega 
los derechos civiles de patrono, con él deben entenderse los reque
rimientos acordados y la suspension decretada, y no con el Rector 
de la iglesia, quien tan solo alega, ejerce y defiende la jurisdicción 
espiritual que el misino Nuncio Íe confió con arreglo á la exención 
concordada cu 1831.

Considerando que, esto no obstante, el Rector v el Penitenciario- 
de la iglesia solo por el patrono y hoy por sus sustitutos pueden ser 
nombrados y removidos, según las constituciones de la fundación; 
de torma que, no mas que eii el caso de que estos Ie confirmen, po
drán continuar aquellos en sus cargos, y siempre con la inescusable 
condición de responder en forma bastante de los objetos que se les 
confiaran por ser necesarios para el culto:

y considerando que no hay razón legal para escusar el inventario 
de estos objetos, puesto que son parte de la dotación del Hospital, ha 
acordado lo siguiente:
, ^V. QP® ^- requiera al Pro-Nuncio Pontificio en esta capifai, eu 
los términos que le fueron recomendados por Ias órdenes de 21 de 
rebrero y 24 de Marzo últimos, y que con el y en nombre de su re
presentado el Nuncio, sea y so entienda la Suspension acordada del

‘I”® alega de Patrono civil del Hospital de Italianos.
2 . Que los cargos de Rector y Penitenciario continúen siendo, 

como todos tos demás do la fundación, según sus constituciones, de 
libre nombramiento y remoción del patrono; que, por lo mismo para 
continuar los que hoy los desempeñan necesilen la confirmación de 
los patronos su.stitutos, y que si obtuviesen esta, tendrán que obli
garse a responder en forma bastante, de los objetos que, por servir 
al culto continúen en su poder.

3 ." vuc no hay razon para esceptuar del inventario éstos objetos, 
puesto que son doiacion de la fundación:

4 .“ Que sean confirmados en su cargo de patronos sustitutos los • 
señores Betti y Grilo nombrados por V. E.
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S .’ Que estos patronos eleven con toda urgencia una copia auto

rizada del inventario de los bienes y valores de la fundación, con 
expresión de sus productos reales ó presuntos, una relación del per
sonal de la misma, con el dato de lo que cuesta, y un 'informe sobre 
el mejor modo de restablecer el Ilospitalcon las condiciones de su 
creación.

De órdén del Gobierno de la República lo digo á V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Dios guarde à V. E. muchos años. Madrid 
9 de Abril de 1873.—F. Pi y Margall.—Sr. Gobernador de esta pro
vincia (Inédita).

1873.—Noviembre 14.

Gobernación.—Decreto.

Cuando.el Gobierno de la República, cumpliendo inexcusables de
beres, acordó el restablecimiento del Hospital de Italianos, fundado 
en Madrid á finos del siglo XVI. y sin razón suprimido en los últimos 
años, conüó el gobierno y administración del Establecimiento á una 
Junta de patronos, compuesta de italianos cáraetcrizados residentes 
cu esta’capital, y digno recuerdo de la antigua y celosa Junta de 
Gobernadores. -

ELGobiqrno confirmó así pública y solemnemente sus desintere
sados propósitos, y respetando las leyes de la JNaclon encomendó á 
los Tribunales de justicia la cuestión de mejor dérecbó al patronazgo 
del Hospital, y reservó á las autoridades competentes los incidentes 
de carácter eclesiástico que por razón de jurisdicción en la iglesia 
se suscitaron. Fiel á este sistema el Gobierno, se limitó à cuidar del 
restablecimiento del Hospital, y secundado con ilustrado celo por la 
Junta, realizó la empresa en breve plazo. •

Testigo es el pueblo de Madrid de la favorable impresión que 
obra tan meritoria produjo en la colonia italiana. Esta sigue dando 
pruebas elocuentísimas de generoso desinterés para corresponder á 
las levantadas miras del Gobierno de la República; .y no satisfecha 
con tener su 'Hospital, preteride enriquccçrlo con un Colegio gratuito 
para jqs miros.. pobres de’ las dos naciones hermanas, y ofrece los 
recursos necesarios al intento. . ,

El propositó, es à todas luces laudable, porqué completará, en 
arnjpnia con lás exigencias del siglo XIX, la obra .que la candad y el 
espíritu religioso.juiciaroa’.ca,el siglo XVI. Tratase.de .un évidente 
progreso, y el Protectorado no .cumpliriá su misión diucúltándolo. 
interesa tan solo poner g cubierto las .primitivas oblígacionés de. la 

• luiidácion, impidiendo que, el cariño à la .reforma distraiga óü 'Súób- 
®®flpwJlQ. que no puede,ni,.debe., distraerse...''l de. ésta macera todo 
.será conciliable, dentro.do las 'severos linies de, la ’juspeia, porque 
así porno si el Hospital llegare 'á.'rescátar, sus pxíBú^lvos valores, podrá 
vivir con hólgúrg Ÿ ánxiiiar 'plToméüt.o d'cl.'.CÓlcgiO; esté faYorecerá 
no menos al Hospital: pi;imp'ro 'con er'pfestigio moral qSe'todqin.s- 
.jitucion humanitaria-neVó, y acaso, en breve, con recursos matetía- 
lesdeque.pueda'disponér. ' . ’ . •

S'
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Fundado en usías consideraciones el Gobierno de- la República, à 

pronnesta del Ministro de la Gobernación, decreta lo siguiente;
Artículo 1.* Conforme .à lo sobcitadó por la Junta de patronos del 

Hospital de Italianos existente cu Madrid, se Ic autoriza para aumen
tár la fundación que tiene à su cargo con un colegio destinado a la 
enseñanza elemental y superior de pcnsionislas -y medio pensionis
tas, pero que será gratuito para los niños y ninas pobres italianos y
^^Ar?°^^’’ La Junta de patronos estudiará, redactará y someterá á 
la aprobación del Protectorado, en forma de eslatutosó de reglamento, 
el régimen del Colegio, y tendrá las facultades de proponer al Minis
tro de la Gobernación la elección del birector, y de nombrar los de
más empleados del establecimiento. iu«e.r.M.i v

Art. 3.* Él Colegio se (lenonunara de Italianos, como el Hospital, y 
ambas instituciones correrán jbajo el gobierno y administración de 
la Junta de patronos; pero loa bienes y valores de la primitiva tun- 
dación no podrán destmarse al auxilio del Colegio, sino cuando es.u- 
vieren cumplidamente satisfcclias las obligaciones de aipiella.

Dado en Madrid á catorce de Noviembre de mil ochocientos seten
ta v tres.—El Presidente del Gobierno de la República, Emilio Gaste- 
Jar.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnavc.—Cnacefa 
del tS de Noviembre de 1873.)

Por órdenes del Gobierno de la República de 8 de Mayo, y 5 deJu- 
nio de 4873, son patronos de esta fundación los Sres. D. Federico ta- 
llola, D. Pascual Porcinai y D. Pedro Kieolí.

HOSPITA! DE LA ANTIGDA CODON.l DE ARAGON (MADRID).

etbeimacwn.—Decrelo.

Una de las cualidades que caracterizan á los pueblos cultos, es el 
sentimiento práctico de beneficencia. Aplicada esta a las diversas 
manifestaciones de la vida, asi atiende al mejoramiento moral y ma
terial del hombre, como al remedio de las necesidades que, por su 
doble condición, le afectan. La nación española, que de cultura tan 
gloriosos como antiguos titulos posee, puede presentar un sinnúme
ro de establecimientos benéücos que, creados en su mayoría por la 
iniciativa particular, demuestran que este pueblo, á pesar de la atro
fia política con que, por falta de libertad ha vivido, alcanzó y »» 
conservado el más perfecto sentido de la idea humamtana. que es la 
matriz del progreso. Por esto, al lado de nuestras celebres Hniver 
sidades y Escuelas, verdaderos centros de beneficencia intelectual, 
se han levantado Colegios y Asilos para los huérfanos, pobres y aes- 
graciados, y junto à estos institutos de berieficencia moral los nos 
Picios y Nosocomios para los ancianos, inválidos y enfermos; que s 
es la ley del progreso racional anticiparse á los males que resu^ 
de la natural imperfección humana, deber es tambien, y muy sagra-
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’00, socorrer y. remediar los' males, dolores y desgracias ya esis-

Entre los institutos benéficos destinados al cumplimiento de leste 
S®»®? social lia llamado la atención del Gobierno de la Kepiiblica el 
tiospitai de la Corona de Aragón, fundado á principios det-sísrlo XVll 
.^or I): Gaspar de Pons, natural del antiguo Principado de Cataluña v 
consejero del dé Hacienda, en lienelicio de los pobres nálurales de 
Aragón. Cataluña y falencia, tpie enfermasen durante su tránsito o 
permanencia en esta villa. Con general aplauso fué recibido el nen- 
saraieulo de Pons, y D. Felipe 1111o admitió bajo sn patronazgo acen- 
tando por protectores y administradores, en su nombre, á los mismos 
designados por el tiindador, que lo eran para el primer cargo los dos 
•consejeros mas antiguos del Supremo de Aragón, v para el segundo 
uno de los capellanes de lionor de Real Capilla. Doña María de Aus
tria coníinnó este acuerdo por cédula de 20 de Setiembre de Iüü6

Eddicado primitivamente el hospital en el barrio del Avapiés fué 
trasladado en 1678, por motivos de higiene, al sitio que hov ocni^ en 
la plaza de Antón Marlin; y ricamente dotado por su generoso fun
dador. recibió iiofabilísimo aumento por donaciones de los Reyes del 
Consejo de Aragón y de las Universidades de Valencia y Zarr- .goza. j

La supresión sucesiva de los Consejos de Aragón y de Castilla 
•autorizó a los Monarcas para nombrar libremente los patronos del 
establecimiento, eligiendo, sin embargo, siempre á personas resne- 
tabies naturales de los antiguos reinos de Aragón.' ‘

Caducadas muchas pensiones, fué necesario introducir economías 
en la adiniiiistracion del Hospital, y estas á su vez ocasionaron los 
ínST®® autorizados por Real órdeu de 24 de Diciembre de 
1849, y conlirmados por otra de 9 de Diciembre de 1858.

Por estos estatutos vino rigiéndose el Hospital hasta el año 1869. 
•en que por la Dirección del Patrimonio de la Corona se dispuso la 
'Clausura de la enfermería, después de haberse incautado de los fon
dos, valores, rentas y archivo propios cxclusivamente del estableci
miento. Herido ya de muerte por este acto, estuvo después á punto 
de desaparecer el Hospital, por el proyecto de convertirle en una 
■cltmiea oftálmica, que empezó á realizar la mencionada Dirección v 
■que enérgicas y justilicadas protestas, en nombre de la antigua Co
rona de Aragón, pudieron impedir afortunadamente. •

Desde aquella fecha cerrado se halla el Hospital, desatendidos los 
cniermos pobres, distraídos de su natural v legítimo obieto los fou- 
■do-s y rentas, defraudada la voluntad del ’ilustre fundador, y frus
trados por completo los sagrados fines sociales de su benéfica 
obra.

Llegada es la hora de la reparación y de la Justicia; necesario es 
Mite la Republica, llamada á ser el protectorado de todos los dere
chos, la garantía de todos los legítimos intereses y la realización del 
mejoramiento mora! y físico de las clases pobres, acoja bajo su 
protección, y repare los tunesios y deplorables efectos de la acción 
oestrnctora que. á tituló de patronazgo, se ha ejercido de algunos 
anos a esta parte sobre un instituto que. debiendo sn origen á la ini- 
•ciativa individual, y teniendo vida y recursos propios, puede prestar,,
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arwon^ado con el espirita de la época, altisimos servicios à la causa 
de la humanidad. nnhiomo de la RcnùbUca, à 

p'»TiT“lS‘‘Æè^^^

SBe»^^î«^-»™"
Ti S de mSs, à cuyo cuidado, correrán cl goW- 

no^^idmJSSÆÆpitàl. e¿^'^. SX 
Suimisterio de la Goberna^u en forma de ®^?,®,£® ae ta 
mentos, cuanto juzgue co nemtendrai la facultad de 
fundación, dentro de su owu¡J nombramiento de las .personas que S» S,ZTo,’SîS’oÎi.7ÆÆ ? la ée pour-

tes^S^SsÈss
[üacttadel^de Àÿosio a&liiii-)' ,

1873.—Julio 31.

Gobernación.—Decreto. 

iSs^sêS^ 
SïBiSÈsSBS 
de 13 de Agosto de 1873.) _

■ WW. ele.iaos, P^i^esiataniaD. José CristoW Somr.y
Secretario D. Joaquín Gil Bti^es.

UÛSPITAl DEL BÏE^ SŒO (SADUID).

,1873.—Mayo 26.

GobernacioTti—iiecreio- ' 

laslLuaSSs^feS^^ SflecÊS^"sô™ff?ecSÎs:S=
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■puebloslibres, cuva riqueza en Espana solo es comparable con las 
depredaciones de que ban sido objeto : y el Ministro que suscribe, 
atento á este propósito, se interesó desde luego por los llamados Pa
tronatos de la Corona, derogó el privilegiado yabusivo sistema de 
administración que los trajera á lamentable estado, los sometió á la 
ley común, y, por consiguiente, al Protectorado cuya inspección ha- 
bian excusado afanosamente.

Una de las más importantes de aquellas fondaciones es el Hospi
tal del Buen Suceso, existente en esta capital, y derivado del Hospital 
Real de la Córte, organizado delante de los muros de Baza por los 
caballeros y jefes más distinguidos del ejército sitiador de los Reyes 
Católicos, bajo el patronazgo del Monarca y al amparo de una cofra
día religiosa.

Esta primitiva institución, honroso ensayo de loa hospitales de 
sangre, siguió á la Córte y con ella à sus ejércitos, en aquellos tiem- 
pos^elicosos, asistió al asedio y toma de Granada, pasó sucesiva- 
raente de Búrgos à Madrid, y de aquí à Valladolid, y se asentó, por 
fin, en Madrid cuando éste fuá declarado capital de la nación.

Los Pontifices romanos confirmaron y reglamentaron el Hospital, 
cuando con grave ofensa de los buenos principios de derecho público 
conocian, á pretexto de Beneficencia, do muclios iutereses tempora
les de los pueblos católicos. Los Reyes , a! recobrar su libertad de 
acción en los negocios de gobierno, rescataron el jiatronazgo de la 
fundación. Pero, poco à poco, el instituto, agobiado de gracias espiri
tuales, fué perdiendo su primitiva independencia, hasta que una Real 
órden de 29 de Diciembre de 1832 suprimió la Junta de Diputados que 
lo dirigia y administraba, y que tanto lo había mejorado y enrique
cido, y otra de 10 de Febrero del año siguiente aprobó las Ordenan
zas por que ahora se regia. ■

Los Reyes habian delegado su patronazgo en el Patriarca de las 
Indias, Pro-capellán y limosnero mayor; y como asi se reunieron las 
jurisdicciones espiritual y temporal, la fundación fué más sensible á 
la falta de inteligente celo que tanta centralización exigía , y á los 
cambios politicos que ha experimentado la nación.

Entonces principio la visible decadencia que trajo al Hospital al 
triste estado en que el Gobierno de la República lo ha recibido. Es 
cierto que cuenta con un edificio nuevo y de condiciones muy apro
piadas para su objeto, donde se sirve con esmero una consulta pú
blica, y hay las camas obligadas para dos correos de gabinete y do.s 
artífices plateros, y para los lesionados en Ia via publica. Pero el 
mismo edificio, aún no terminado, ya ha sufrido deterioros manifies
tos y robos escandalosos: está en gran parte ocupado por personas 
extrañas à la fundación, y tiene pendientes de examen las importan
tes cuentas de su construcción. Allí no hay enfermos, y apenas exis- 
'ten ropas. Cuadros que le adornaban lucen ahora en Museos extran
jeros. Aún no están cobradas todas las rentas de las fincas que le 
pertenecieron y fueron desamortizadas; aún no se han realizado to- 
'áas las liquidaciones consiguientes á la desamortización: el Patrimo
nio de la Corona no ha abonado 340.000 rs. que adeuda por el exceso 
de precio á que cobró el solár que la fundación ocupa; 113 vales 
reales, propiedad de la misma, importantes 301.800 duros, han cadu-
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cadô por falla de celo admiQi&tratlvb, y l.MS^QCO rs. (¡uc manos 16 
KiaS reliraron de sus arcas, aún no Iian-síclq doyuellos..

Pero como el Hospital había de servir mreierentomcnte. para U- 
servidumbre v guardia reales, es iiiapUcalde, con la a.b.olicion de la 
Monaruiua.- ei' nriueipal objeto de la fundación., y bay neççsidad 
legal de suplirlo con olros que satisfagan atenciones sociales mas- 
apremiantes, ó que mejor armonicen con las.co«dicioD,( S delediucio. 
El Mioistro que suscrilie ha consultado a médicos nusíraaos, j 
siguiendo su consejo, entiende que una Clínica de' enferinedades 
de mujeres es- necesidad rany sentida boy; que otra (Jinica ludro- 
ter-miea -pnede instalarse bien en la planta baja del edificio, y que 
ias’eoudlciones del misino permiten, y las de esta localidad reco
miendan la admisión de enfermos 'pensionistas con servicios \ 
^^^or^álíinm'cl cambio politico verificado en la Nación ha reunido 
en el Gobierno de la República los caracteres antitéticos de protector- 
vdc patrono del Hospital: protector de esla,. como de todas laú 
fundaciones particulares de Beueficencia, y patrono en subrogación 
del Rey. v estos dos.conceptos.no deben en buenos, principios reu- 
nirse; El ■Gobierno.no.declinará el cargo de protector que implica 
funciones naturales y propus:- pero puede y,.W-/«12€«^„nL« 
patrono, siguiendo la buena doctrina, respe tando el .derecho cpnsti 
luido v aprovechando las saludables Iccciputs de la expencHCia: 
que nada se amolda tanto à la doctrina .democrática como quo .ci 
Gobierno se limite, sieinpre que sea dable, á la alta inspección üc 
los servicios administrativos. *

Fundado en catas consideraciones, elMinistro quo suscribe propo
ne al Gobierno de la República la aprobación del siguiente proyecto 

dperfitú ’ •
Madrid ’26 de Mayo de 1873.—El Ministro de la Gobernación, 

Francisco Pi y Margall.
Decreto.—El Gobierno de la República, á propuesta del Ministro 

de la Gobernación, decreta lo siguiente: .
Articulo 1.- El Hospital del Buen Suceso existente en Madrid es 

un establecimiento particular de Beneficencia, y cu tul concepto 
queda sometido al protectorado del Mínislcno de la Gobernación.

Art. 2.“ El cargo de patrono del Hospital, (¡uc compete al Gobierno 
de la República, será delegado en una Junta de Patronos de nombia- 
miento del .mismo Gobierno. , . . ,

Art. 3.“ El Hospital continuara, como hasta aquí, la cuia publica, 
y sostendrá dos camas para correos de Gabinete, otras dos para 
artífices .plateros y cuatro para lesiones fortuity.

Art. 4.° Eu sustitución de los objetos del Hospital que Î* ^ 
pueden cumplirse, se establecerán una, Clínica hidroterápica y o 
para enfermedades especiales de niuj.eres, con veinte camas poi 
ménos. También se admitirán enfermos pensionistas de sci vicios y 
^^ff La’junta de Patronos á cuyo cargo correrán el gobierno v 
la administración del Hospital, estmíiará redactara y Fopúnd . ai 
Ministerio de la Gobernación, en tonna de estatutos o de icgiamtn
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to, cuanto juzgue conveniente para la reorganización de la funda
ción, dentro de los «numerados objetos benéficos: tendrá Ia facultad 
de proponer al mismo Ministerio el nombrannento de las' personas 
que hayan de dirigir los diferentes servicios del Hospital, y la de 
nombrar por si misma todos los empleados subalternos.
x Madrid á 26 de Mayo de mil * ochocientos setenta y

Presidente del Gobierno de la República, Estanislao Figue- 
1^ Góbcrnáclou, Francisco Pi y Margall.—(Gac«fa 

ilel21.de Üayú,{le [313). ,

1873.—Mayo 26.

Goiemadon. — Decreto.

Para formar la Junta de Patronos del Hospital del Buen Suceso, 
creada por decreto de este día, cI Gobierno de la República ha tenido 
a bien nombrar á los señores Marqués de Linares, 1). Juan Fesser, 
Marqués de Santa Marta, D. Fernando de Castro, D. Federico Rubio, 
D. Juan Alberto Casares y, Ü. Manuel Azcárraga.

Dauo en Madrid á veintiséis de Mayo de mil ochocientos setenta y 
tres.—El Presidente dei Gobierno de la República, Estanislao Figue-, 
ras.-El Ministro de la Gobernación, Francisco Pi y Margall.—(Gaceta 
de¿21 de ¿layo de. 1873.) » .

1873,—Julio 11.

Gobernación. — Decreto.

Para que no sufra retraso el delicado encargo condado á la Junta 
de Patronos del Hospital del Buen Suceso por la obligada ausencia de 
algunos de estos, el Gobierno de- la República ha tenido à bien nom
brar Vocal de la misma Junta á D. Miguel Garbisu.

Madrid once de Julio de rail ochocientos setenta y tres.—El Presi
dente del Gobierno de ia República^ y Ministro de la Gobernación, 
Francisco Pi y Margall.—(^Gaceta de 13 de Ju lió de 1873.)

' 1873.—Setiembre 30.

Gobernación. —Decreto.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar Vocal de la 
Junta de Patronos del Hospital del Buen Súceso à D. José Morer.

Dado en Madrid à treinta de Setiembre de mil ochocientos setenta 
vi ír Gobierno d.o la República, Emilio Castelar.—
El Ministro dé la Gobernación, Eleuterio Maisonnare.-( Gaceto de 4 de 
Octubre de 1313.)

Fueron elegidos, Presidente de esta Junta el Sr. D. Fernando de 
-Castro, y.secretario el Sr. D. Federico Rubio: en sustitución de este, 
que se ausentó, es hoy secretario D. Miguel Garbisu.
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UOSPITAl BE SAXTUCO (CBBBCA).

1873—Abril 1?

Gobernación.—Orden.

El Gobierno do la República, enterado del expediente ínstrnido 
para regularizar la existencia y administración del Hospital de San
tiago en Cuenca; Y considerando que este es un establecimiento de 
Renelicencia particular, porque fue fundado en 1108 por Perez de Me
neses y Pedro Gutiérrez y encomendado al patronazgo de la Orden 
militar de Santiago; considerando que disuelta y extinguida esta Or
den por decreto de 9 del último Marzo, procede que- el Protectorado 
se haga cargo de la fundación, para regularizaría dentro del mayor 
respeto posible á las prescripciones de los fundadores, y con aw*©?" 
á lo urevenido en las leyes vigentes y especialmente en la de 20 de 
Junio de 1849 y en el decreto de 22 de Enero de 1872: y considerando 
que interesa depurar el resultado que dieron las reclamaciones con
tra la orden del Gobierno provisional de 15 de Marzo de 1869, cedien
do el edifleio del Hospital á la Diputación provincial de Cuenca; y ase
gurar los bienes, valores v archivo de la fundación, ha acordado:

1 .’ Que en nombre deí mismo Gobierno de la República, este Mi
nisterio, y en su representación ese Gobierno, como protector deios 
establecimienios de Beneíicciiciaparticular, y en ejercicio de las fun
ciones consiguientes, se haga cargo del Hospital de Santiago de Cuen
ca, puesto que ha desaparecido la persona jurídica á que iba anejo el 
patron-zgo del mismo, para regnlarizarlq en la forma apuntada:

2 .® Que se pregunte al Ministerio de Hacienda por el resultado le
gal que tuvieron o el estado en que se hallan las reclamaciones ente-- 
Piadas contra la órden del Gobierno provisional de 15 de Marzo de Î8U 
cediendo á la Diputación provincial de Cuenca el edificio del Hospital, 
indienndole que, puesto que no se trata de un edificio del Estado, 
aquella cesión parece improcedente, y, si prevaleciere, fuera en en- 
pente perjuicio de los vecinos de Cuenca, porque implica la supresión 
de un establecimiento benéfico que debiera existir sobre los de la 
provincia y los del municipio: . « •

3 ." Que se reclame dcl último administrador que la Sección de las 
Ordenes militares tuviera en Cuenca para los bienes y valores del Hos
pital, una relación detallada de estos, con expresión de las vicisitudes 
que han sufrido y de su estado actual, y las cuentas de su adminis
tración á partir desde las últimas que tenga rendidas en forma legal 
y autoridad competente: , , , „ „„0

Y Que se reclame y rescate el archivo del Hospital y todos sus 
papeles, de quien quiera que los tuviere, empleando al intento.toüos 
los recursos que las leves conceden à eso gobierno de provincia, m- 
ventariándolos y remitiendo con toda urgencia á esta Superioriuaa 
copia autorizada del inventarío.

De órden del Gobierno de la República lo digo a . S. para su co
nocimiento y para cumplimiento deios particulares 1 .",3.“ y 4.’, dan-
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do cuenta. Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 1." de Abril de 
1873.—L’í y Margall.—Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.— 
Traslado al Ministerio de Hacienda, interesándole para que diga lo 
que le conste sobre el segundo particular acordado. {Jnédito.')

nOSPÍTAL DEI REY {BURGOS).

1873,—Marzo 18.

Gobernación.—Orden de la Rep'iíblica.

Vista la instancia de esa Diputación provincial en que pretende 
se le ceda el Hospital del Rey fundado por D. Alfonso VIH, con todos 
los bienes y rentas con que en la actualidad se atiende á su soste
nimiento; y

Considerando que la cesión solicitada seria un ataque a la propie
dad particular de esta fundación:

Considerando que es más liberal y descentralizador sostener la in
dependencia del establecimiento sin sujetarle à otra inspección que 
la mescusable del Protectorado para lograr que sea cumplida la vo
luntad del fundador en cuanto afectar pueda á colectividades indeter
minadas; , .3 . 1

Considerando que es mas útil á la ciudad de Burgos la vida inde
pendiente del Hospital del Rey. porque solo de este modo disfrutará, 
sobre Jas demás de su clase, de la especial ventaja que quiso otor- 
garle el fundador; . , , .

Considerando que para acceder á la pretensión de la Diputación, 
y por implicar un carnbio importante en las condiciones del Estable
cimiento, seria preciso la audiencia de los interesados y del Consejo 
de Estado, que no obtendrían la ilustración conveniente mientra sea 
agena á la inspección del Protectorado, corno lo es hoy, por más que 
esté acordada y en vías de realizarse su incorporación y la de todas 
las que fueron del Patronato de la Corona.

El Gobierno de la República ha resuelto desestimar por ahora lo 
solicitado por la Diputación recurrente. ,

Lo que participo á V. S. para su conocimiento y el de la citada 
corporación.—Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 18 de Marzo 
de 1873.—F. Pi Margall.—Sr. Gobernador de la provincia de Burgos. 
{Inédiía.)

IKSTITUTO OFTAIMICO (MADRID).

1873.—Diciembre 19.

Exemo. Sr.: Los augustos Monarcas que han sido,de España Don 
Amadeo 1 de Saboya y su ilustre consorte Doña Maria Victoria, fun
daron en 30 de Mayo del año último en esta capital un instituto oftiU-
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mico cón la denominación de «Asilo de Amadeo»' para la curación y 
asistencia do los pobres que padecieren enfermedades de ojos.

Este iustilutó filé establecido en las salas de los pisos bajo y se
gundo de la casa del Colegio do Nuestra' Señora de. Loreto, que era 
del Patronato de la Corona, montándolo expléndidamentc los augus
tos fundadores con cuantos medios y recursos se consideraron nece
sarios y aun simplemeul.e couveuicniçs,, según los últimos adelanta
mientos de la ciencia; ba',’0 la ospcCiabiÍircccion facultativa del renom
brado profesor oftalmólogo doctor b. Francisco Delgado Jugo, que se 
hizo acreedor á las bendiéíOnes de' la humanWad, por haber puesto 
generosaincntc á disposición de la insigne caridad de SS.^MM. sus 
especiales y notables' conocimientos cieutíüeos, á beneíipio de los 
cuales alcanzó el instituto el renombre de que hoy goza. Todo ello 
consta más al pormenor en la copia simple de la escritura de funda
ción y en el testimonio del acta levantada al inaugurarse el Estable
cimiento; euros documentos tenemos el honor, de remits a V. E.

El instituto cuenta en la actualidad con los instrumentos, los elec
tos de botica, las ropas y los muebles que constan en la relación ó 
inventario que tambien tenemos el honor de remitir áV. E.; habien
do sidó adquiridas todasTas cosas que en él se contienen por cuenta 
de SS. MM. y con cargo à la lista civil de S. A. R. D. .Manuel Filiberto, 
entonces Principe de Asturias. •

Los regios fundadores desean vivamente que este instituto, como 
otros establecimientos que deben su origen á su inagotable caridad y 
expléndidá muniü'cchcia. ’continúen subsistiendo consagrados .á los 
fines 'para que fuerim establecidos. Y para contribuir à este objeto se 
hàn dignado autorizamos para que cedamos en. su nombre, en bene
ficio d''l Estado, la propiedad de todas las cosas qne por su cuenta 
füerbh adquiridas para cl ilistlfuto y se mencionan en el inventario 
referido, cou las dos condiciones siguientes: • .

1 .* Qüe'diehos efectos han de continuar destinados para el servi
cio del instituto oftalmológico denominado «Asilo de Amadeo»:

2 .® Que si por cualquiera causa fuere suprimido el Estableci
miento, serán puestos á disposición de los augustos donantes los 
efectos mencionados que entonces existieren.

■Con estas eondiéionés rogamos á V. E. que se sirva aceptar la do- 
naejpn que hacemos en nombre de SS. 5131. los- últimos Reyes de Es
paña? cumpliendó asi el encargo que se 'han Signado hacemos, y sa
tisfaciendo ue este modo sus caritativos sentimientos álavor de los 
enfermos indigentes. , ,

Dios guarde áV. E. muchos años. Madrid 19 de Diciembre de ISw. 
E. Montero Bios.—J. de la Gándara.—Exemo. Sr. Ministro de la bo 
bernacion. (.inédita.}

1873.— Diciembre 27.

Gobernacicn.-^Orden.

El Gobierno de la República ha recibido con-singular satisfacción 
la comunicación de Vi'. EE. fechada el -lu del corriente raes, y en 
que sigiilOcando la voluntad de los últimos Reyes- do España D. Ama-
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deo de Saboya v Doña María Victoria, ceden á nombre de estos y en 
henefleio de la Nación, la propiedad-do.todos los objetos con que en
riquecieron el Instituto ültalmalógico ‘denominado Asilo de Amadeo,, 
fundado por los mismos con cargo ó la .lista civil de su hijo primo
génito, y desarreUadb por el ilustrado y generoso celo del doctor 
oftalmólogo Sr. Delgado Jugo. . ,

Adjuntos eran el hrveMarVó autórizádo de los objetos cedidóá.'y 
testimonios do la fundacton y del acto de inauguración derihslitutq.

El Gobierno acepta con reconocimiento la cesión, oWigándóse-, 
como se le propone, á' conservar los objetos al servicio del instituto, 
y à ponerlos à disposición de los augustos donantes en el inesperado 
caso de que fuese suprimido' él establecimiento.-Lejos de esto, el 
Gobierno se propone, imprimir gran desarrollo á tan benéfica insti
tución, y se prepara á instaría con la mayor holgura que exigen su 
verdadero mérito y la imfiortancia de las necesidades que satisface^

Sean W. EE. cerca de los Principes cuya caridad y munificencia 
tantos recuerdos _dejarun en esta Nación, órgano autorizado de la- 
gratitud' de la-'misma y de su G'obierno por la especial prueba de 
afecto que de ellos acaban' de' recibir, asegurándoles que procede!' 
tan levantado les conlirma en el cariño del pueblo espaflol. •

De órden del Cóbiei^o de la República lo digo á W. EE. para su 
conocimieníb y satisfacción, y para el objeto 'apuntado. Dios guarde 
a W. EE. muchos años.' Madrid 27 de Diciembre de 1873.--Maisonua- 
ve.—Exemos. Sres. D. Eugenio Montero Rios y D. José de la . Ganda-. 
rs..~{¡n¿iiita.)

REGLAMENTO.'

CAPÍTULO PRIMERO.

Articulo 1.’ El establecimiento se denominará Instituto óptál- 
Mico Y ASILO Amadeo, y estará perpétuamente destinado al objeto do 
su fundación.

Art, 2.“' El Instituto oftálmico tiene por objeto perpétua la cura do 
los desvalidos que padezcan inales de los ojos, y servirá á la vez de 
estancia y casa de socorro para los que antes ó.despues de operados 
necesiten, á 'juicio del Director facultativo, permanecer en el local
Sara recibir el tratamiento necesario, á fin ue asegurar los resulta-' 

os de la operación.
Las operaciQues se practicarán de manera que tengqn por único 

y principal objetó la cura de los enfermos, no el de'ñacer experi
mentos para Ia enseñanza.

Art: 3.“ SCrá también el'establecimiento, luegó' qué su instalación 
definitiva lo permita, una escuela libre de enseñanza teórica y prác
tica de la oftalmología, y estará dotad a con lo más indispensable para 
este objeto. La escuela'podrá alcunzar todo el desarrollo compatible 
con el fin benéfico v principal dél establécimienlo, extendiendo la 
enseñanza á la ajialohfiá descriptiva 6 histológlcá oculares y á la óp-. 
tica fisiológica. ' '
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CAPÍTULO U.

l)el personal Jacnltalioo.

Árt. í.’ El personal facultativo se cómpoue:
1 .’ De un Director facultativo.
2 .’ De mi primer profesor.
3 .® De un segundo profesor supernumerario.
4 .® De tres practicantes.
Art. 5.“ El Director facultativo será nombrado .por S. M. el Rey, y 

desempeñará su cargo gratuitamente.
Art. 6.® Los profesores supernumerarios y los tres practicantes 

serán nombrados por S- M. el Rey, à propuesta del Director faculta
tivo,y desempeñarán asimismo sus cargos, sin sueldo ni remunera
ción alguna.

Art. Y.® El Direct,or es el jefe del establecimiento, y corre à su 
cxciusÍTo cargo el servicio facultative y la enseñanza.

Art. 8.® El Director cuidará de manifestar oportunamente á las 
hermanas de la Caridad, cuando un operado, por eualquicr accidente 
imprevisto, necesite recibir con urgencia los Santos Sacramentos, à 
fin de que se ayise inmediatamente al Capellán del Colegio de Nuestra 
Señora de Loreto,.encai-gado dé administrarlos y de prestar á los en
fermos los consuelos espirituales que su grave estado reclame.

Art. 9.® El Director fijará las horas de consulta, los días clique se 
practiquen las operaciones, concederá ingreso á los pacientes, dara 
las altas, y dispondrá cuanto concierna al servicio profesional, pro* 
curando se guarde el mayor órdeu en los turnos, y evitar toda prefe
rencia en los auxilios que no esté justificada por la gravedad del pa
decimiento.

Art. 10. Los profesores supernumerarios recibirán y cumplirán 
Ias órdenes del Director, y, en ausencia de éste, del profesor que le 
reemplace.

Art. 41. EI primer profesor supernumerario reemplazará, en caso 
de ausencia ó enfermedad, al Director facultativo, dando el corres
pondiente aviso à la Mayordomía mayor de S. M., el mismo dia en que 
esto tenga lugar.

Art. 42. El segundo profesor supernumerario hará las veces del 
primero, cu los casos de enfermedad ó ausencia de éste, dando 
parte á la Mavordomía tan pronto como se haga cargo del ser
vicio.

Art. 43. Los profesores supernumerarios ayudarán al Director 
facultativo en todo lo que sea relativo al servicio profesional.

Art. 44, Los practicantes ingresarán en el Instituto acreditando 
su suficiencia ante un Jurado, compuesto del Director facultati
vo y de dos profesores de la Real Cámara nombrados por S. M. el 
Rev.

Árt. 45. Los practicantes cesarán en su cargo desde el momento 
que reciban el grado de licenciado en Medicina. ,

Art. 46. Los practicantes estarán à las inmediatas órdenes dei
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Director facultativo, y, en ausencia de éste, de los profesores super- 
numerarios, cooperando á todo lo que sea necesario para obtener el 
mejoi’ servicio facultativo que sea posible.

Art. 17. El Director facultativo pasará todos los meses á la Ma-» 
yordomia mayor de S. M. y a la Dirección general del Real Patrimo
nio, un estado general comprensivo de los nombres, domicilios y es
tado de las personas socorridas, asi como tambien de las operaciones 
practicadas, y de los operados que permanezcan asilados en el esta
blecimiento.’ ' 1

CAPÍTULO m. . '

Df las Ser^manas de la caridad.

Art. 18. Las hermanas dé la Caridad dé Sah Vicente dé Paiú’son 
las encargadas de la asistencia de los pacientes, y de ejecutar las dis- 
iosiciones que el Director acuerde relativas a cátc servicio. '

Art. ÍO. Correrá, por tanto, à su cuidado el régimen interior del 
establecimiento. en todo lo que no sea servicio faculjativo, que habrá 
de hacerse Con la debida separación 6 judepchdenciá.

Arti 20. ' Las hermanas de la Caridad tendrán á sus' inmediatas ór
denes, para el servicio dé asistencia, asdo y custodia, al consergé y 
enfermero del establecimiento, quienes las obedecerán puntualmén- 
tc en cuanto se refiera á los indicados objetos.

Art. 21. El conscrge y enfermeros ejecutarán lo mismo las órden 
denes del Director en lo concerniente al 'servicio facultativo y á la 
enseñanza.

Art. 22. Çnalquiera falta quétel conserje y enferihéro cometan en 
el desempeño de sus oficios, será piiésta ch conocimiento del-Direc
tor para que disponga la corrección ó adopte las medidas opor- 
(drias. .

Arf. 23. Para ayudár á las herrnSrias y desempeñar los oficios 
mecánicos, habrá.también dos criadas que la Superiora podrá TéCibir 
ydespédlr según tenga por'convéDíOnte., '

Una de ellas prestará- sus servicios en la enfermétia de mujefes, 
y otra se encargará de ia cocina y lavado.

Art. 24. Todos los dias, cuando terminen la cura y la enseñanza, 
la hermana Superiora mandará cerrar las puertas exteriores, y re
cogerá las llaves, quedando encargada 'dé' Ia custodia del estableci
miento, cuyas puertas volverán á gbrirsc A las horas marcadas por el 
Director, y siempre que lo exija alguri'servicio,. • • • •

'Art. 25:—Las hermanas percibirán para sU manutéhcién y vestido
■1 peseta SO céntimos diariamente por cada una. • '

Art. 26. Asimismo serán visitadas en sus enfermedades por el Di
rector Facultativo, y se les'.admtnistTardn las medicinas que recete, 
aunque sean de las extraordinarias. .

Art. 27. Si alguna hermana faUéciese 'en el'áervicio dcl Ins^lutc 
oftálmiap, se costeará su entierro, con el decoro córrespomiipnte, 
celébfáhdóse ’el Ofició' {ftí'Sepnltúbá: nñá ÍHéá' cahtada y do^ re-> 
zafias.- • ■ ' • ' — .•
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CAPÍTULO IV.

J)e la entrada y alla, de los ^aoienies.

,Art. ,28. Todos los qnc ñeeósilen ser opera^os ó asisUdos, harán 
el Director la petición presentando la ccaula de Vecindad, ya estén 
•domiciliados en Madrid ó en las provincias. Hecha la petición perso
nalmente por el solicitante al Director, éste la acordará en el acto 
accediendo ó negando, y mandará extender el número de turno al 
agraciado.

Art. 29. La negativa de una petición se fundará en ser inútil ó 
innecesaria la operación, en padecer alguna enfermedad contagiosa 
el solicitante, ó en cualquier otra causa facultativa que el Director es
time justa.

Art. 30. A los asistidos, ó sea los que recibenla cura y se retiran 
A sus domicilios,, como á los asilados, .ó séau los que antes ó despues 
de la operación nécesitan entrar en las salas del Instituto, se les 
dará el alta por el Director ó sus delegados, siempre que lo juzguen 
conveniente. .

Art. 31. Si cualquier acogido fuese invadido de una enfermedad 
aguda que demande otros cuidados'qne los.especiales del Institido, 
.^e le dará el pase por el Director para uno de los hospitales de esta

CAPÍTULO V. ■
De la farmacia. ■ •

Art. 32. Eu el establecimiento existirá permanenfemente un re- 
■puesto de aquellos med'camentos y preparados que el Director esti
me más útiles para el servicio diario.

Art. 33. La farmacia de Ja Beal Gasa será la encargada dé reponer 
este depósito cuantas, veces sea necesario, satisfaciendo los pedidos 
•que haga ó autorice el Director.

Art. 3Í. En Ía misma oficina se servirán todas las recetas que 
prescriba ei Director del Instituto ó lleven su V.* B.°

CAPÍTULO IV.

Del seroicio espiriíual.

Art. 35. El servicio espiritual de los enfermos estará «á cargo del 
Ílector-Capellan del Colegio de Nuestra Señora de Loreto, que le 
prestará en los casos y la forma indicada en el art. 9.®

CAPÍTULO Vil.
De la administración económica.

Art. .36. El régimen económico de asistencia de los enfermos asi- 
■lados correrá à cargo de las hermanas, quienes percibirán la consig
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nación mensual de la Tesorería de la Real Casa, disponiendo su in
version de modo que cl objeto del Instituto se llene cnmpUdamente 
con sujeción al Reglamento.

Art. 37. Al efecto formarán un presupuesto donde figuren todos 
los gastos ordinarios v extraordinarios que puedan ocurrir en el 
mes, incluyendo los.sueldos dei Conserje y enfermero, y los salarios

Art. 38. Los presupuestos se presentarán al Mayordomo mayor 
para su aprobación, y à tin de que mande expedir el oportuno libra
miento.

El déüeit, como el sobrante, será cada mes cargo ó data para el si
guiente.

Art. 39. Cuando la conservación del edificio ó el servicio del Ins
tituto reclamen alguna reparación ó reposición de instrumentos 6 
casto de cualquier clase, además de los ordinarios de cada mes, el 
Director lo pondrá en conocimiento del Mayordomo mayor, para que 
los. autorice.

CAPÍTULO VÍII.

De la enseñanza.

Art. 40. La enseñanza que esté á cargo del Director facultativo, 
sena libre y gratuita en ellnstituto oftálmico

Art. 41. todos los profesores y alumnos que lo deseen podran 
asistir libremente á los cursos clínicos que se verifiquen, previo úni
camente el requisito de inscribirse los alumnos cu el libro talonario 
de matrícula, renovando esta todos los meses, con el objeto de cono
cer el tiempo fijo que cada alumno ha asistido á la clínica.

Art. 42. Los alumnos inscritos podrán ser interrogados por d 
Profesor sobre lo que Se refiere á la oftalmología, teniendo el dere
cho; terminado cada curso, de pedir al Director facultativo un certifi
cado que acredite el tiempo que han asistido al Instituto.

Art. 43. Los Profesores que deseen dedicarse á la enseñanza de 
cualquier ramo que tenga conexion con la oflalinologia, como la 
anatomía descriptiva é histológica oculares, la óptica fisiológica, et
cétera, ctc-. podrán solicitario del Director facultativo del Instituto, 
quien les otorgará el permiso. necesario_para veríficarlo, ponienao á 
su disposición todos los medios de enseñanza que existan en el esta
blecimiento. Estos cursos podrán .ser retribuidos, pero las prepara
ciones anatómicas quedarán á beneficio del Museo del Instituto.

Art. 44. Si algún Profesor nacional ó extranjero manifestase al Di
rector facultativo el deseo de dar una ó varias lecciones referentes a 
cualquier punto de la oftalmología, se concederá siempre el permiso 
de hacerio. poniendo á disposición de dicho Profesor, no solo el lo
cal del Instiiuío, sino también los medios de enseñanza que este 
contenga, vaque! solicite. , -

Art. 48. ‘El local del Instituto destinado á la enseñanza podra ser
vir alguna vez y cuando el Director lo disponga, dando aviso al Jla- 
yordomo mayor, para cualquiera junta, reunion, etc., que tenga fe-
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lacion con el progreso de las ciencias médicas ó con el adelanta
miento de la profesión.

Los cursos qiie ge verifiquen en el Instituto oftálmico correspon
derán al año éconómico de la Universidad central.

Art. 46. El Director facultativo fijará tas horas, reglas y disposi
ciones que se refieran á la enseñanza en el Instituto oftálmico, cui- 
dándose de hacerlo anunciar del modo más conveniente para que 
llegue á conocimiento de los Profesores y alumnos.

CAPÍTULO 1X4 ,

' De los in’Oeníarios.

Arf. 47. La entrega del Instituto en su parte facultativa se liará ai- 
Director del mismo por inventario, en el cual se incluirán los ins
trumentos. aparatos y cuantos útiles se hayan adquirido para dota
ción de aquel.

Art. 48. Se formará asimismo otro inrentario comprensivo de los 
muebles, camas, ropas y cuantos utensilios de enfermería y cocina 
se entreguen á las úermanas, con destino ai servicio encargado à las 
mismas.

Art. 49. De los referidos inventarios se formarán cuatro copias 
autorizadas: una para ias hermanas. Otra para el Director, y las 
otras dos se conservarán en la Sección de los Reales patronatos.
' Art. 50. El Director pondrá en conocimiento del Mayordomo ma
yor, todos los meses, las bajas que por cualquier concepto sufran 
los objetos indnidos en ei inventario del servicio facultativo. •

Lo mismo harán las licrmauas respecto de los efectos que. corran 
á su cargo.' • ' ■ ■ '

Art. St. Serán aumento en los inventarios respectivos, y .se'adi- 
cionarán á elfos; los efectos que se adquieran nuevamente por com
pra ó donación. •

Palacio 30 de Setiembre de 1872. • ' ' ■
Es Director del Instituto el Dr. Di Fraucisco Delgado Jugo. ■ ..,-

■mSTKRiO-DB LAS DESCALZAS DEALES (MARB®)*.

1873, Mayo 1-7.

.... Gobernación’.—Orden.

' lledado cuenta'al Gobierno de la ’República, del expedientfe'ins- 
tnndtípivála mejOr'ádmiúi'stracion de los valores de Deuda púmica 
perteneciente.? al Patronato de las Descalzas Reales,- fundación 'de 

■noúa.lüária de Austria bu está* capital; ' de cínyo expediente.resiitta 
■ que el GáiieUau mavordel indicado Monastcricreclama los^TCfenaos 
" valores paru atendér al-págO'de las obligaciones de la fundación que
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están en un lamentable atraso: Uesulíando igualmente nue seo-un las 
Constituciones, se creó una Administración mdependiente v se emi
tieron los valores de Deuda á nombre de la fundación misma-

Resultando que exige la LVI de aquellas Constituciones cue nara 
el cobro de rentas haya un Mayordomo, vecino de Madrid y persona 
Uana y abonada que preste danza igual á la renta de un aio v SS 
Sn^í®^® P»%®^ Capellán mayor; debiendo depositarse los fondos en 
un ai ca custodiada en el Convento de San Gerónimo, baio tros llaves 
fardadas por el Capellán mayor, por el Prior del Monasterio de San 
Gerónimo y por el Guardian de San Francisco;

considerando que hoy no existen aquel Convento ni estos cargos 
Be quo'S ’^ seguros, de guardar los fon-

Considerando la obligación inescusabie que tiene el Protectorado 
vn! ’’^P j** aquella falta, procurando interpretar siempre lealmente la 
í&l^** presunta del fundador, dentro de las actuales condiciones 
sociales, ha acordado el Gobierno de la República: 
rihuc JÍnQ®?i^®\Kr^®“ ^ ®?*® fundación las inscripciones intrasfe- 

0 o Deuda pública que le pertenecen.
•nA7.k Djie estos valores se entreguen al Mayordomo de la fundación 
ha^a^^Í^° ’^ ^® ®® nombre en la forma prevenida por sus constitu- 
^'o^^M”^® 1^9 preste la fianza exigida perlas mismas.
DonA»-?® valores de este Patronato se custodien en la Caía de 
ff pKqÍ .Í?iUví?“®A ^^^ España, para lo cual convendrá distin- 
caÍa 1 ®^®® ^^ ’“° cuenta corriente, porque esta operación

‘^v ei, segundo Bstablcdmíento la practica. t-^idoperduon
x 4. Que todo esto sea y se entienda sin prejuicio de la oblin-a- 

dp^V^^æ ’os demás patronos que se llamaron

53SW “¡a^-"SáV^’^'-"

HOSTE DE PIEDAD T GAJA BE AnORKOS (MADRID}.

ESTATUTOS.

Goiemacwn. —Decreto.

ire^S^SJ^d^PrX"'’’^^"^ disposiciones dictadas so- 
nnm?£; ® Piedad y Caja de Ahorros de Madrid, y para darles la 
dSH®“^ unidad de pensamiento y de formas, el Gobierno de la Re- 
SuSS:iS?-íírt“ ^®? d®. “®?® ’''iW®®’ confió á’la Jun a suprior dd 
establecimiento la redacción de un proyecto de estatutos

11
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Se limita la iulervencion del Gobierno, y se enaltece al Consejo.

Œ la S^ívencSX^^^^
SS onde coXcu7ncia á moVvos y circunstancias de aqueUa m- 

^°’^ resneta en las Ordenanzas primitivas lo mucho que de reco- 
SeSS^SaSKéMB

^ Ÿu'S^cSarXSS^ 11 Gobierno do la República, » 
SaSsSísSSás

SSKSÏ»^^^^^^^ 

Francisco Pi y Margall.

ESTATUTOS
DSL

MONTE DE PIEDAD Y CATA DE AHORROS DE MADRID.

TITULO PRIM-ERO-
OBJETO Y ORGANIZACION DEL ESTABLECIMIENTO.

Articulo’1.0 
cesitadasy otros fines piadosos se ®^3fg®“ æ ¿e Real decretó 
S M^ « c^'^SS%SÍXrtlblc»  ̂y se r,. 

gen por una misma administración.
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Art. 2.® Dividido en dos secciones que indica su lílulo, la del 9fonie
Piedad tiene por objeto hacer préstamos á las clases necesitadas 

sobre alhajas, ropas y otros efectos, á un módico interés anual con los - 
caudales propios de la institución, y con los que ingresen en ella por 
cualquier otro concepto. La sección de la Caja de Ahorros está desti
nada a recibir y hacer productivas las economías de las clases lalm- 
riosas, empleando los capitales impuestos, y los intereses que deven
guen. en las operaciones del Monte. El capital de este, y los valores 
empeñados, responden de los créditos de los imponentes.

Art. 3.® El Monte de Piedad y la Gaja de Ahorros de Madrid 'consti
tuyen un establecimiento benéfico dependiente del Ministerio de la 
Gobernación, que es su protector.

Art. 4.® Para dirigir y administrar el establecimiento con arreglo 
á las prescripciones de estos estatutos, habrá uu Consejo de admi
nistración, una Junta de gobierno y un Director gerente.

Art. 0.’ Las dependencias administrativas, considerando la Secre
taria general aneja à la Dirección, serán las siguientes:

1 .® Contaduría.
2 .* Gaja de Ahorros.
3 .* Depositaría de efectos.
4 .® Tesorería.
5 .* Sala dç almonedas
Habrá además las oficinas sucursales y secciones que se juzgue 

■oportuno establecer en beneficio del público y de la institución.
Art. 6.® Cada dependencia de las expresadas en el articulo ante

rior tendrá un jefe ó encargado y los oficiales ó auxiliares que se 
consideren necesarios, y habrá tambien los peritos tasadores que sean 
íudispensahles y los subalternos que requiera el servicio.

TÍTULO IL

CONSEJO DE ADMINISTRACION-

Ai’t. 7.’ 'El Consejo de administración se compondrá de treinta voca
les nombrados por decreto del Ministro de la Gouemacion; dos terceras 
partes á propuesta en terna del Consejo, y la tercera parte restante 
por designación del Ministro.

Para el primer nombramiento de Consejeros, el Ministro designará 
entre los vocales de la actual Junta superior, las dos terceras partes 
referidas, á título ó en equivalencia de la mencionada propuesta.

Podrá ampliarse el número de vocales cuando en opinion del Con
sejo lo requieran las necesidades del servicio, observándose para es
tos primeros nombramientos la misma regla de proporción.

Las dos primeras vacantes que ocurran se proveerán á propu'^sta 
en terna del Consejo, y la 1er cera por la libre designación del Minis
tro, procedíéndose de igual modo en lo sucesivo.

Art. 8." El cargo de Consejero es honorifico y gratuito, y recaerá 
precisamente en personas domiciliadas en Madrid.

Art. 9.° El Consejo designará de entre sus vocale.', un Presidente y 
•dos Vicepresidentes.
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Art 10. El Consejo celebrará sesión ordinaria en la segunda quin

cena de cada mes, y además siempre que lo juzgue preciso el Minis
tro protector, el Presidente ó los vicepresidentes en su caso, y cuan
do lo pidan cinco ó más Consejeros, pudiéndose prescindir de las 
reuniones de los meses de Julio y Agosto si no hubiese asuntos graves 
de que tratar. El Presidente podrá delegar Ia facultad de convocar al 
Consejo en el Director gerente, para cuando estén dispuestos los asun
tos de que deba darse cuenta. • , .

Art. 11. El Consejo podrá deliberar sobre los asuntos de su compe
tencia, cualquiera que sea. el número de vocales que concurra a las 
sesiones; mas para que sus acuerdos sean valiilos sera preciso (pie 
haya, por lo menos, nueve votos conformes. De no concurrir esU cir
cunstancia se hará lo más pronto posible segunda convocatoria, y en 
este caso serán válidos los acuerdos si asistiesen al menos siete mdi- 
víduos. .

Art. 12. Son atribuciones del Consejo; . ...
Dictar las disposiciones que conceptúe necesarias para la ejecución 

de estos estatutos y el régimen interior del establecimiento.
Proponer al Gobierno las ternas correspondientes para la provi- 

sion, en caso de vacantes, de los cargos de Director, de jefes de las 
dependencias centrales, como Contaduría, Gaja de Ahorros, Deposita
ría y Tesorería, y de jefes ó encargados de las odeinas sucursales, de
terminando el sueldo que hayan de disfrutar. .

Proponer igualmente la separación de los mismos cuando haya 
justificado motivo, prévia formación de expedientes, en que deberán 
ser oídos los interesados, sin perjuicio de las suspensiones que tenga 
por conveniente acordar corno -medida preventiva.

Nombrar y separar á todos los demas empleados y subalternos, 
cualquiera que sea el origen de su nombramiento.

Determinar los efectos que hayan de .admitirse en garantía, y el 
interés, los plazos y demás condiciones en que deban practicarse los 
empeños. „

Determinar tambien las condiciones con que han de ser admitidos 
los préstamos y depósitos, y arbitrar los recursos que las necesida
des ó la conveniencia del servicio aconsejen. .

Fijar el interés anual que haya de abonarse a los imponentes de 
la Caja de Ahorros, y el mínimum y el máximum de las imposicio
nes; el límite hasta donde las realizadas devenguen interés, y los 
términos en que hayan de hacerse los reintegros. , , « » 1

Crear ó suprimir oficinas sucursales dependientes de la Central, 
y Secciones especiales ó extraordinarias. « • 1

Y adoptar, en fin, cuantas disposiciones estime conducentes a la 
buena administración de los sagrados intereses condados a su pru
dencia y especial cuidado, atemperándose al espíritu de estos Esta
tutos.

Art. 13 Concurrirá el Director gerente á las sesiones para oai 
cuenta de los asuntos del establecimiento, consultar lo que se le 
ofrezca, y desempeñar las lunciones de Secretario del Conseco.

Art. 14. Los consejeros alternarán todos los domiugos del ano para 
autorizar las operaciones de imposición, pedido y pago de reintegros 
que en talos días han de practicarse en la Caja de Ahorros, y cuaniiO'
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no asista alguno le sustituirá el Director ó el funcionario que el mis
mo designe.

TITULO III.

JUNTA DL GOBIERNO.
Art. 15. Constituirán la Junta de gobierno los cinco Vocales del 

■Consejo que al efecto nombrará el mismo en la última sesión de cada 
ano, el Director gerente, el Contador, el Jefe de la Sección de la Caja 
de Ahorros, cI Depositario de efecto.s y el Tesorero, desempeñando 
las funciones do Secretario el Jefe (pie al efecto esté designado.

Todos podrán tomar parte en las dcliberacioues y proponer las 
medidas que estimen convenientes al bien del establecimiento; pero 
solo tendrán voto para las decisiones los Vocales del Consejo.

Art. 16. Presidirá las sesiones ordinarias ó extraordinarias de la 
Junta de gobierno el consejero más antiguo de entre los presentes, 
apreciada la antigüedad por la fecha del nombramiento , y en igual
dad de circunstancias el de mayor edad. Para las decisiones será 
-preciso que se hallen presentes tres Vocales del Consejo.

Art. 17. La Junta de gobierno celebrará sesión ordinaria en la 
primera quincena de cada mes, y cuantas extraordinarias se consi
deren conducentes, según lo exija la gravedad de las circunstancias 
o la urgencia de los asuntos sobre que delta ser ConsuUada. La con
vocará el Director gerente cuando en dicho periodo estén preparados 
los asuntos de que deba ocuparse ó lo aconsejeu los referidos casos. 
Cualquiera de los consejeros podrá indicar al Director la convenien
cia de la convocatoria, y si debe tener ó no el carácter de reservada 
ó hacerse con exclusion de algunos de los funcionarios.

Art. 18. Las principales atribuciones de la Junta de gobierno son: 
Vigilar la fiel observancia de los Estatutos, reglamentos y acuer

dos del Consejo, y los suyos propios, practicando las visitas de ins
pección que considere acertadas.

Enterarse en sus sesiones ordinarias y extraordinarias del estado 
de los asuntos administrativos, y resolver las consultas ó dudas que 
en casos no previstos puedan surgir acerca de los mismos, reservan- 
-dose la facultad de consultar al Consejo en los incidentes graves.

Cuidar de que los fondos del establecimiento no se apliquen á 
•atenciones distintas que las propias de la institución.

Aceptar donaciones, limosnas y legados, haciendo que las fincas 
que lleguen á ser propiedad del establecimiento se administren bien 
hasta conseguir su enagenacion.

Examinar y aprobar las cuentas’mensuales de la Contaduría, visa
das por el Director, y proponer al Consejo los presupuestos de gastos 
•dematerial anuales ó de semestres.

Conocer de los asuntos de importancia que deban sometersc á la 
deliberación del Consejo, para ilusírarlos con su . informe escrito ó 
verbal.

Intervenir por medio de dos Vocales consejeros los arqueos que 
han de verificarse el último dia hábil de cada semana y mes, y re- 
■solvcr, en fin, lo que estime justo ó equitativo acerca de las consul-
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tes que se promuevan sohre reforma en el sistema de practicar las- 
operaciones y sobre medidas disciplinarias ó de régimen interior.

TITULO IV.

DIBECCION.
Art 19. El Director gerente es el encargado de acordar, cumplir 

y hacer cumplir todo lo relativo á la Dirección y Administración 
¿enera! del establecimiento con sujeción à los Estatutos, Reglamen
tos órdenes superiores y acuerdos del Consejo y Junta de Gobierno.

Llevará la Urina, representando la personalidad del establecimien
to en toda clase de comunicaciones oficiales, exceptuando única
mente las que hayan de dirigirse á los Ministros, las cuales serán 
suscritas en primer término por el Presidente ó el que haya presi
dido la sesiou de- que se derive el acuerdo, sin perjuicio de auton- 
zarlas tambien el Director en su carácter de Secretario del Consejo.

Firmará asimismo los instrumentos ó contratos públicos o prm- 
dos siempre que sc refieran à sus propias atribuciones ó procedan 
de acuerdos dcl Consejo, de là Junta de gobierno ó de alguna Go- 
misiou especial en quien dicho Consejo hubiere delegado sus fa
cultades. , ,

Recibirá toda la correspondencia y documentos de carácter 
oficial, para distribuirlos como corresponda, inlormar ó resolver, 
según proceda, á tenor de los reglamentos.

Decidirá las cuesstiones que en casos imprevistos puedan ocurrir 
y sean de carácter urgente o de mera apreciación. , .

Distribuirá equitativamente, entre las diversas dependencias, ei 
personal de oficiales, auxiliares y subalternos, cuidando severamen
te de que todos cumplan con sus deberes. . , •

Podrá suspender hasta por quince dias de sueldo, a cualquiera 
empleado que cometiese faltas de subordinación y disciplina u otras 
semejantes: y solo como medida preventiva, en casos graves y urgen
tes, podrá disponer la suspensión de empleo, dando cuenta delhecno 
á la Junta de gobierno ó al Consejo, en la primera sesiou que cele
bren, ó en la extraordinaria que se crea oportuno convocar si se ti a- 
tere de algún jefe.

Conservará el orden moral y material del establecimiento, aaop- 
tando al efecto cuantas medidas juzgue necesarias, é inspeccionara 

. frecuentemente las dependencias para cerciorarse de su buen régi
men y liara corregir las faltas que notare ó proponer las .relormab- 
que deban ser consultadas. , . . ,

Sin desatender las verdaderas' necesidades del servicio y w.otu 
el decoro del establecimiento requiera, cuidará de que se tuvierid 
con la economía posible el presupuesto de gastos del material; amo- 
rizará las nóminas de los empleados, y los ingresos y pagos que en 
cualquier concepto hayan de veriíicarse eii Tesorería, mediantei 
intervención de Contaduría, exceptuando,los procedentes de prcs^ 
mns, renovaciones y desempeños de carácter general, que esiarau 
sujetosá las formalidades del reglamento.
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Seráj flnalmonle. otro de sus dehcres escribir en el mea de Enero 
de cada año con los datos que le suministren las respectivas depen
dencias, una Memoria razonada de las operaciones practicadas du
rante el último periodo anual, y de las vicisitudes porque haya pa
sado el establecimiento, para que, una vez aprobada, por el Consejo, 
se imprima y circule.

Art. 20. Él cargo de Director gerente será retribuido, y la provi
sion, en caso de vacante, corresponderá al Gobierno à propuesta en 
terna del Consejo.

TÍTULO V.

SECRETARÍ.4 DEL CONSEJO Y DE LA JU-NTA DE GOBIERNO.

Art. 21. Será Secretario del Consejo el Director gerente, y Secre
tario de la Junta de gobierno el jefe que el Consejo designe.

Art. 22. El Secretario de la Junta dé gobierno sustituirá al Direc
tor gerente en sus funciones de Secretario del Consejo en anseb- 
cias, enfermedades y .ocupaciones, y le auxiliará en las atenciones 
de la Secretaria. .

Ari. 2.3. Corresponde por punto general á la Sécretana, emmo y 
otro concepto, preparar los asuntos dé que deba darsé cuenta; dirigir 
las convocatorias que la incumban ó que se la ordenen: redactar y 
suscribir las actas; cumplir los' acuerdos en los términos establecidos; 
instruir ú organizar loa expedientes; llevar los libros de registro, y 
ordenar y cuidar del Archivo.

TITULO VI.

OPERACIO.XES DEL ESTARLECIMIENTO.

Sección del dlíbnle de Piedad.

Art. 24. Las operaciones de objeto preferente en la Sección del 
Monte de Piedad, serán hacer préstamos á un módico interés anual 
sobre alhajas de oro, plata y piedras preciosas, y sobre ropas, telas 
y otros efectos. .

Art. 25. Los peritos tasadores regularán, bajo-su responsabilidad, 
las cantidades que puedan prestarse, y à los empeñantes se les faci
litará un resguardo para que, en su virtud y previa la declaración 
exacta de Íos efectos en garantía, y el pago que corresponda, verni- 
quen los desempeños 0 renovaciones.

Art. 26. Los efectos que no sean desempeñados ó renovados en los 
plazos y términos que estén prevenidos, pasarán á la sala de almone
das, para su enagenacion en pública subasta, y los restos que de la li
quidación resulten, se reservarán á disposición de los interesados 
por espacio de diez años.

Art. 27. No se consentirá que se extraiga del establecimiento nin
gún objeto empeñado; ni que se exhiba, ni que se dé noticia alguna 
de él á título de hacer comprobaciones. Tampoco se permitirá que se 
practique operación alguna de desempeño, renovación ó cobranza 
de restos sin que precedan las formalidades prevenidas.
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Art. 28. Los capitales excedentes podrán cmplearse en hacer 
préstamos sobre garantía de papel de la Beuda del Estado, cotizable 
en Bolsa, por los plazos y en los términos que acuerde el Consejo, ó 
destinarlos á otras atenciones que ofrezcan seguridad.

Art. 29. Se admitirán depósitos y préstamos con las condiciones 
que el Consejo determine.

Sección de la Caja de Ahorros.

Art. 30. Las operaciones de esta Sección tienen por objeto, según 
antes se ha expresado, recibir y hacer productivas las economías de 
las clases laboriosas, empleándolas en las atenciones propias del 
Monte de Piedad, mientras los interesados no reclamen el reintegro, 
con cuyo objeto se les expedirán libretaS'Cn que se anotarán las can
tidades que impongan. ' ' •

Art. 31. Un imponente sólo podrá obtener una libreta á'su nom
bre, pero podrá abrir otras en el de las personas à quienes legítima- 
mente represento.

Art. 32. Al fin de cada año. ó sea el 31 de Diciembre, se acumula
rá al.capiíal el importe de los réditos .devengados, para que éntre 
tambien á devengar interés en favor de los imponentes.

TÍTULO VIL

CO.NTADUnÍA.

Art. 33. Corresponde al Contador dirigir el sistema de cuenta y 
razón do iodas las operaciones del establecimiento arreglado, álas 
formalidades mandadas observar ó á las instrucciones que se le co
muniquen, empleando para ello los métodos más acreditados y que 
con la posible sencillez conduzcan à la mayor claridad y exactitud. 
Por sí y por medio del personal que tenga asignado, y en los temn- 
nos ó limites que estén prevenidos, intervendrá en la expedición de 
los resguardos ó boletines de empeño, así como en las liquidaciones 
de desempeño y renuevo, sin cuyo requisito no se recibirán ni en
tregarán objetos, ni se pagará cantidad alguna. Cuidará asimismo de 
que se anoten dichas operaciones en los libros de registro, de que 
todos los asientos se lleven y comprueben al dia, para que à cual
quiera hora pueda saberse el estado de cada cuenta ó concepto. _ .

Avt. 34. La contabilidad especial de la Caja de Ahorros estara a 
cargo de la Sección respectiva. La Contaduría, en tanto que otra cosa 
no se disponga por el Consejo, solo tomará razón de los ingresos y 
pagos semanales, para que produzca los efectos correspondientes 
en la contabilidad general,

TÍTULO vm.

CONTABILID.VD ESPECIAL DE LA CAJA DE AUOBROS.

Art. 3b. El jefe de esta dependencia dirigirá el sistema de cuenta 
y razón de las imposiciones y reintegros, no alterando esencial- 
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mente el método establecido al fundar la institución, sino en cuanto 
tienda á simplificarle y perfecclonarle. De acuerdo con la Dirección, 
organizará el servicio de los domingos, para autorizar las imposicio
nes, los pedidos y pagos-de reintegros, y, durante el curso de da se
mana, cuidará de que el personal correspondiente practique con 
exactitud los asientos y liquidaciones.

Art. 36. Con la debida antelación pasará nota á la Tesorería, de los 
pagos que hayan de hacerse por reintegros^ instruirá los expedien
tes que se reneran á los asuntos de la Sección: hará el resúmen de 
las operaciones de cada domingo, y cuidará de que, al fin de cada 
añOj se verifiquen las liquidaciones y acumulación de intereses al 
capital de cafia imponente, y de que se formen los balances ó resú
menes generales, para que produzcan sus efectos en la contabilidad 
general, y que, con los cuadros estadísticos, deban ser publicados.

TÍTULO IX.

DEPOSITARÍ.A DE EFECTOS. '

Art. 37. En la depositaría de efectos de la oficina central se cus
todiarán, bajo la inmediata responsabilidad del depositario, con el 
mayor órden y las precauciones más exquisitas, los efectos de toda 
clase de valores que se reciban en gai-antía de préstamos ó en de
pósito, exceptuando los que se crea prudente custodiar en las ofi
cinas sucursales, bajo la responsabilidad de los respectivos jefes.

Ari. 38. El depositario, por si ó por medio del personal qué sirva 
à sus órdenes, inspeccionará la recepción de los efectos que se ad
mitan á empeño, para cerciorarse de que se anotan con exactitud, 
sin tomar parte en la regulación de los préstamos, que será atribución 
de los tasadores. Llevará los libros de registro en que se han de ano
tar los empeños, desempeños y renovaciones, semejantes á los de 
Contaduría; cuidará del esmerado empaquetamiento, rotulación y co
locación de las prendas, y autorizará con su firma los resguardos que 
se expidan al tiempo de los empeños.

Art. 39. Al solicitarse el desempeño ó renovación de las partidas 
de alhajas, ropas, etc., exigirá la presentación del resguardo, y la 
prévia declaración dedos efectos, pava-disponer las averiguaciones y 
procedimientos correspondientes, en el caso de que no haya comple
ta exactitud.

Art. 40. No consentirá el depositario que se reciba ni entregue 
efecto alguno de los empeñados, sin que procedan las formalidades 
requeridas para estas operaciones, ó el mandato superior competente 
comunicado por la Dirección, ni que se faciliten datos ó noticias con
forme á lo dispuesto en el art. 27.

TÍTULO X.
TESORERÍA.

Art. 41. En la Tesorería se custodiarán, bajo la responsabilidad 
inmediata del Tesorero, los caudales del establecimiento y los que
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en él ingresen por consecuencia de sus operaciones de desempeños 
y renuevos, por depósitos, fianzas de destinos ó de contratos y por 
cualquier otro motivo.

Art. 42. El Tesorero no abonará por préstamos ninguna cantidad, 
sin la presentación del resguardo que acredite la regulación y la 
entrega de garantía; no sç hará cargo de suma alguna por desempe; 
ños ó renuevos sin que preceda la liquidación correspondiente, ni 
recibirá ni pagará nada en otro concepto sin órden de la Dirección é 
intervención de la Contaduría.

Art. 43. Diariamente se fiará la confrontación de asientos entre la 
Tesosería y la Contaduría hasta que resulte completa conformidad, y 
el último (fia hábil de cada semana y mes se fiarán los arqueos con 
asistencia de los vocales del Consejo, y de los funcionarios que se 
determinen.

TÍTULO XI.

CCRADUnÍA Y SALA DE ALMONEDAS.

Art. 44. La sala dé almonedas ó de ventas será la dependencia 
destinada á enageoar en pública subasta las alhajas, ropas y demás 
prendas, va procedan de empeños no renovados ni desempeñados 
en los pfazos correspondientes, ya porque esté permitido por el 
Consejo ó Junta de gobierno solicitár la venta voluntaria de los efec
tos empeñados.

Art. 45. El Consejo dispondrá el funcionario que ordinariamente 
haya de desempeñar el cargo de Curador de almonedas, para que 
concurra los dias de ventas, y presida estos actos, procurando obte
ner el mayor beneficio posible en favor de los empeñantes.

Avt. 46. Habrá un oficial encargado de esta dependencia, para re
cibir con la antelación necesaria los efectos vendibles que ha de fa
cilitar la Depositaría en virtud de la relación de partiaas fenecidas 
que formara la Contaduría.

Art. 47. Los peritos serán los reguladores de las tasas; se impri
mirán listas de los efectos que hayan de enagenarse, y se anunciarán 
las subastas; se expondrán los lotes al público el mayor tiempo posi
ble antes de! dia de la venta, y, verificada esta, se entregarán inme
diatamente los productos en Tesorería, prévia intervención de Con
taduría y demas formalidades que prevengan los Reglamentos é 
Instrucciones. ....i

Art. 48. El Consejo podrá comisionar uno‘ó más de sus individuos 
para inspeccionar esta dependencia, y presidir el acto de la su
basta cuando lo crea oportuno.

TÍTULO XII.

PERITOS TASADORES.

Arí. 49. Para valorar las alhajas, las ropas y demás efectos com
prendidos bajo estas denominaciones,' habrá los tasadores ó regula
dores precisos, disfrutarán un sueldo fijo ó un tanto al millar sobre
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las operaciones de empeño y remiero en que intervengan, ó se adop
tará, para su retribución, un sistema mixto, según el Consejo lo juz
gue más equitativo ó conveniente.

Art. 50. Los peritos tasadores, sin admitir otra clase de objetos 
que los que próviamente caten determinados, fijarán la tasa ó valor 
de los mismos y regularán la cantidad que deba presfarse, á tenor 
de lo prevenido en el art. 25, suscribiendo ó rubricando la relación 
interior en que han de cons1ar estos pormenores. En el caso de co-, 
meter algún error de apreciación, y en el de que á la venta de las 
Íiartidas no se obtenga el importe necesario para cubrir el valor de 
os préstamos y los intereses vencidos, serán responsables de las di

ferencias, para que el establecimiento no sufra el menor perjuicio»

TÍTULO XIII.

DEL PERSONAL EN GENERAL.
Art. 51. Según lo dispuesto en el art. 12, el nombramiento y se

paración del Director gerente, de los jefes do las dependencias de la 
oficina central y de los jefes ó encargados de las sucursales, corres
ponde al Gobierno con ias formalidades ántes prevenidas. El nombra
miento y separación de los demás- empleados y de los subalternos 
compete ai Consejo . cualquiera que sea el origen do- sus nombra
mientos.

Art. 82. Respetando las prescripciones de anteriores Ordenanzas 
y Reglamentos, el Consejo podrá proponer al Gobierno la jubilación 
de los empleados que, después de una larga carrera é intachable 
conducta, se inhabiliten para el servicio, previa formación del opor
tuno expediente por la .Funta de gobierno.

Art. 33. Las categorías, sueldos, deberes y atribuciones del per
sonal se determinaran más circuustanciadaraente en el Reglamento 
ó por Instrucciones especiales.

Art. 54. Los cargos de Depositario y Tesorero, los de Peritos ta- 
sadorés, el Oficial encargado de la sala de almonedas, los Jefes de las 
oficinas sucursales, y por punto general los que custodien ó manejen 
valores ó efectos que los representen, ó que por error ó descuido 
puedan dar margen á perjuicios materiales de consideración, estarán 
sujetos á las fianzas que se prevengan por reglamentos ó Instruc
ciones. '

Art. 85. Los perjuicios á que, en contra del establecimiento, die
ren motivo los jefes, empleados y subalternos por inadvertencia, ol
vido á error involuntario, serán indemnizados por el que los cometa, 
aun cuando no tenga prestada fianza, á reserva de los procedimien
tos á que hubiere fugar, según las circunstancias dcl caso.

Art. 56. En el Reglamento 6 poi‘ Instrucciones especiales se 
designarán los funcionarios que hayan de ser claveros o guardado
res de las llaves de Dcposilaría, Tesorería y Sala de almonedas; los 
que hayan de concurrir á los arqueos; lo.s casos y los términos en 
que podrán concederse licencias temporales por el Consejo, la Junta 
o la Dirección , v la manera de sustituirse provisionalmente los car
gos, observándóse entro tanto las reglas establecidas.
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Art. 57. Tendrán habitación, para si y sus familias, en el edificio 

4e la oficina central, el Director gerente, el Depositario de efectos, el 
Tesorero, el Conserge y dos porteros designados por la Junta de go
bierno, la cual determinará el orden de preferencia en el caso de 
resultar disponible mayor número de habitaciones. En los edificios 
de las oficinas sucursales habitarán los jefes de ellas y el portero 
que respectivamente designen entre los que tengan señalados.

TÍTULO XIV.

DEL CONSERJE, COLOCADORES, PORTEROS, Y DEMÁS SUBALTERNOS.

Art. S8. El conserge cuidará de las llaves de las puertas exterio
res de las dependencias, así como de la esmerada custodia del edifi
cio,.del mobiliario, del aseo y limpieza de las oficinas, y de todo lo 
concerniente al servicio interior, para lo cual tendrá à sus inmedia
tas órdenes á los porteros y demás subalternos.

. Art. 39. Los colocadores dependerán inmediatamente del Deposi
tario, y, con arreglo á las instrucciones del mismo, empaquetarán y 
rotularán los objetos empeñados, trasladándolos y eolocándolos or
denadamente en los depósitos ó almacenes, para que los encuentren 
con facilidad al verificarse los renuevos y desempeños.

Art. 60. Los porteros y celadores, además de desempeñar las 
obligaciones propias del cargo en los sitios que se les señale, pres
tarán lo.s servicios que reclamen el concurso de todos, y con arre- 
go á las instrucciones dei conserge, cuidarán del aseo y limpieza de 

s oficinas, escaleras v demás accesorios del edificio, observando y 
haciendo observar las Órdenanzas de policía urbana. Siempre esta
rán dispuestos á prestar cuantos auxilios reclamen la seguridad y 
d.efensa del establecimiento, y, durante las horas de despacho, per
manecerán constantemente en sus puestos, así para obedecer las ór
denes de los jefes y empleados de la respectiva dependencia, como 
para cuidar del orden á la entrada y salida del público, y dirigirle en 
cuanto sea necesario, mostrando en todo y para con todos la mayor 
atención y urbanidad.

Art. 61. Si para la más segura custodia del establecimiento se e^ 
timára oportuno, por el Consejo ó Junta de gobierno, nombrar uno o 
más vigilantes que presten sus servicios durante la noche y. demas 
horas en que no estén abiertas las oficinas, recibirán las instruccio
nes à que deban atenerse por conducto del conserge, y á este corres
ponderá inspeccionar el exacto cumplimiento de ellas.

TÍTULO XV.

DE LAS SUCURSALES Y SECCION AUXILIARES.

Art. 62. Para extender y facilitar al público los beneficios de la 
Institución, no solo se conservarán, mientras se juzguen necesarias, 
•las oficinas sucursales que vienen funcionando, sino que se estable
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cerán cuantas el Consejo estime oportunas, dándolas la organización 
que crea mas conducente. El reglamento ó las disposiciones que se 
dicten para cada caso, determinarán la extension que haya de darse 
en estas oflcinas á las operaciones, subordinándolas en cuanto sea 
dable al método y formalidades de la central.

Art. 63. De igual modo podrá ei Consejo acordar el estableci
miento de Secciones permanentes ó de horas extraordinarias que 
tengan por único ó_ principal objeto dar mayores facilidades para 
los prestamos, con iguales circunstancias de écononiia, y ampliará ú 
organizará este servicio especial de la manera más beneficiosa que 
y y experiencia, conciliando el bien y comodidad
dei publico con los intereses de la institución.

ARTÍCULOS ADICIO.XALES.
Artículo 1.* Mientras no sean alterados por el reglamento ó por 

acuerdos del Consejo en uso de sus facultades, se observarán Ias 
disposiciones y practicas establecidas sobre los empeños, desempe
ños, renovaciones y ventas de efectos, así como en cuanto á las im
posiciones v reintegros de la Caja de Ahorros,

Art. 2.“ Continuarán en sus empleos, con los sueldos que tienen 
señalados, los actuales funcionarios, en tanto que uo haya fundado 
motivo para la separación; mas el Consejo, prévio un detenido exá- 
meu de las atenciones de las dependencias, v de la aptitud, aplicación 
Ín j ^^^’ dueda autorizado para regularizar la plan
tilla del personal en la forma .que estime mas acertada, observando 
seeiin los casos, las prescripciones establecidas.

Art 3.’ Quedan derogados los estatutos, ordenanzas, reglamen
tos, decretos y órdenes generales ó especiales que se han dictado 
antes de ahora para el gobierno y administración del Monte de Pie
dad y Caja de .Ahorros, así como las prácticas establecidas por la 
costumbre ó que reconozcan cualquier otro origen, en tanto que sean 
contrarias á los presentes Estatutos.

Madrid 17 de Julio de 1873,—Pi y Margall.

1873.—Diciembre 27.

Gobernación.—Orden.
Vista la comunicación de V. S., fe'cha 4 del corriente, en que à

r Consejo propone se declare anejo al cargo de Contador 
el de Jefe de la Sección de la Caja de Ahorros de Madrid, que en la 
actualidad son distintas, y nombrar, contador del Monte de Piedad y 
baja de Ahorros de Madrid, jefe de la Sección de la Caja à D. Manuel 
Puestero y Benial, cou el mismo sueldo de 20.000 reales que viene 
aisírutando en el segundo de dichos conceptos, modifleando en esta 
Parte.los Estatutos vigentes, ó dispensando en esta ocasión especia- 
osima de las formalidades en ellos prevenidas para los casos ordina
ls; y considerando que, además de la economía que implica la pro- 
s’^;^/®Iacionada. se consigue dar unidad y armonía á la contauili- 
oad del establecimiento, verilicándose la rehmdicion de plazas que 
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comprende: Considerando, que en gracia de estos benefleios, no hay 
inconveniente en reformar los Estatutos á tal fin.- El Gobierno de la 
República ha resucito se acceda à lo propuesto por el Consejo que 
preside, modificándose los Estatutos del establecimiento en la parle 
necesaria. De orden de dicho Gobierno lo digo á V. S. para su cum
plimiento v demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos.—Madrid 27 
de Diciembre de 1873.—Maisonnave.~Sr. Presid-mte del Consejo de 
Administración del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.— 
(Inédiía.)» '

1873.—Julio 17.

Gobernación.—Decreto.

Con arreglo á lo prevenido en el párrafo primero del art. 7.® de 
loa Estatutos del Monte de Piedad y Caja do Ahorros de Madrid, el Go
bierno de la República ha tenido á bien nombrar vocales del Consejo 
de Administración de dicho establecimiento, á los Sres. Ü. .fosé Mana 
Garay. D. Rafael de Bustos y Castilla, Ü. Miguel Bosch. D. Félix Gar
cía Gómez de la Serna, 1). José Cristóbal Sorní. D. Manuel Caviggion, 
D. José Pulido Espinosa, D. José Fernando Gonzalez, D. Pablo Abejon 
y D. José Olózaga.—Madrid diez y siete de Julio de mil ochocientos 
setenta y tres.—El Presidente del Gobierno de Ia República y Minis
tro de la Gobernación, Francisco Pl y Margall.—(Gocetó de 19 de Julio 
-de 1873.),

1873.—Julio 17.

Gobernación.—Decreto.

Con arreglo á lo prevenido en el párrafo segundo del art. 7? de 
los Estatutos del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid, el Go
bierno de la República ha tenido à bien nombrar vocales del Consejo 
de Administración de dicho establecimiento, á los individuos de la su- 
Brimida Junta superior del mismo, Sres. D. Hamon Maria Calatrava, 

.Antonio Aguilar y Gorrea, D. Pedro Salaverría, D. Cristóbal Colon de 
la Gerda, D. Rafael Cervera, D. Fernando Gatderon Collantes. D. Emi
lio Bernar, D. Antonio Romero Ortiz, D. Enrique Perez de Guzmán el 
Bueno, D. Antonio Fernandez Duran y Bernaldo de Quirós, D. Santia
go Angulo. D. Sabino Heitero.'D. José Mengíbar, D. Pedro L. Ramos 
Prieto, D. Francisco Rodríguez Ilermúa, D. Manuel Henao y Muñoz, 
D. Miguel Mathet y González, D. Faustino del Gampo, D. Nicolas Fer
nandez y Perez y'D. Francisco Sanfiz.—Madrid diez y siete de Julio 
de mil ochocientos setenta y tres.—El Presidente del Gobierno de la 
República y Ministro de la Gobernación, Francisco Pi y Margall.—(w* 
-ceta de 18 de Julio de 1873.)
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JUNTAS PROVINCIALES DE BENEFICENCIA PARTICULAR.

Oabemacion.—Decretos.

1873.—Diciembre, 3.

Para formar la Junta de Beneíicencla particular de la provincia de 
Almería, el Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar á los 
señores D. Felipe Vilches, D. Manuel Orozco, D. Santiago Capella Orio
la, D. Francisco Iribarne, D. Justo Tovar, D. Mariano Alvarez Robles 
y D. Juan Belver v Llamas.

Dado en Madrid á tres de Diciembre de mil ochocientos setenta y 
tres.—El Presidente dcl Gobierno de la República, Emilio Gaseltar.-- 
El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.—(Gacela de 7 de 
Diciembre de 1873.)

1873.—Noviembre 30.

Para formar la Junta de Beneflcencia particular de la provincia de 
Barcelona, el Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar á los 
señores D. Gonzalo Serraclara, D. Francisco Bonet y Bonfill, D. Manuel 
Durán y Bas, D. Federico Ricart, D. Manuel Werhle, D. Earique Vila- 
vecchia, D. Pedro Bosch y Labrus, D. Federico Jordá y D. Antonio Bru
si y Mataró.

Dado en Madrid à veintinueve de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.—El Presidente del Gobierno de la Republica, Emilio 
Castclar.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.- {Ga
ceta del 30 de Diciembre de 1873.)

1873.—Noviembre 30.

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la provincia de 
Búrgos, el Gobierno de la República ha tenido à bien nombrar á los 
señores D. Evaristo Barrio, D. Mariano Zuasnabar, D. Isidro Gil, don 
Eduardo Augusto de Besson, D. Pedro Maria Angulo, D. José Soto Ve-
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ga (I). D. Lorenzo García Martinez del Rincon, D. Primitivo Nevares, 
J}. Feliciano Ortiz , D. Francisco Rodriguez Sesmeros y D. Justo Ga-

Dado eu Madrid à veintinueve de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y très.—Ei Presidente del Gobierno de la República, Emilio 
Castelar.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.—(Ga- 
cela de 30 de Noviembre de 1873.)

Han sido nombrados, Presidente D. José Soto de Vega, y secretario
D. Francisco Rodriguez Sesmeros.

1873.—Noviembre 30.

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la provincia de 
Ciudad-Real, el Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar á 
los Srcs. D. Daniel Muñoz. D. Aureliano Ximenez, D. Santiago Sánchez 
Ramos, D. Dámaso Barrenengoa, D. Domingo Clemente, D. Eduardo 
Mesías de la Cerda, D. Maximino García, D. Juan Almagro, D. Dámaso 
Sancho, D. José Gabriel Balcázar y D. José Martin Herrera.

Dado en Madrid á veintinueve de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.—El Presidente del Gobierno de la República, Emilio 
Castelar.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.—(Ca- 
ceta de 30 de Noviembre de 1873.)

1873.—Noviembre 4. .

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la provincia de 
la Coruña, el Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar á los 
señores D. Cándido salinas y Mier, D. Andrés Suárez y Suárez, D. José 
Saniurio y Barbié (2), D. Benigno Rebellón, D. Fernando Freire de An
drade (3), D. Julio de la Vegay D. Antonio Garrido.

Dado en Madrid á cuatro de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y tres.-r-Kl Presidente del Gobierno de la República, Emilio Castelar.— 
Él Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.—(Gaceía de 5 de 
Noviembre de 1873.)

Han sido nombrados. Presidente D. Cándido Salinas, y secretario
D. José Sanjurjo Barbié.

1873.—Noviembre 30.

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la provincia de 
Gerona, el Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar a los 
señores D. Joaquin Bote!, D. Francisco Loperena, D. Agustin Damon,

(D Ha renunciado el cargo porque como Patrono de la obra pía fundada 
por la condesa de Montalvo, para dotar huérfanas pobres, se cW® 
prendido en una de las incompatibilidades marcadas por ei art. 5.“ del de
creto de 30 de Setiembre de 1878.

(2) Ha renunciado, por estár avecindado en Culleredo.
(3) Ha renunciado, por estár avecindado en Madrid.
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setentà y S - El Pres, du mil ochocientos 
Castcîar/-Eî Ministro de
esta de 30 de Noviembre de ¿873.) ’ Eleuterio Maisoiinave.-(ea-

1873.—Noviembre 30.

Hu/sc™ d™ bfc?„'o” d? uVeSShà aSW ’ ’ ’‘'i™” «*
B. Joanuin Soguerasy D. i,nc.ai?o OMdSa”" “’ ^‘™'° ’““‘®’

(Gaceia de 30 de Noviembre de^m.}^^^^^^^^^’ ^^™‘^'i'æ Maisonnave.- 

1873.—Noviembre 30.

j?í 3 tes ÎK R^EïÎÎÆ ^® P’*®’i“<”» âe 
flores D, Rafaël Fernandez y Cafio D " JP^ se- 
Jorre^D.SMm??^^  ̂ .D-^t¿TIÍé?y 

ft ^-‘«y«: ií^áíSSSá!?Sk&¿^ 
se&ÎVfreÎ-â kST3d^oïæ"^^ /® ““^ ochocientos 
S®‘5K^-E1 Minístíodc-lXtoáSad Enüli¿ 
«ta de 30 de Noviembre de 1873. , Eleuterio Jlaisoiiuave,—(6a~

1873.—Noviembre 30.

torn dj™™'à’eVBe#Ueï”'?tSuWde 
“les. D. Pablo Flores R S'iivianri ri lenu^ a bien nombrar à los \p. relipe” rSaS U n±rS Vle^^Î “ça Miran- 
U®^ ''''-■^' Canseco, D. FXt2co®mS??®}!"®» ^^’'P"" Cranda, 

n’?' Pallarés, D. ScÆSdo V%Kf ’ n^?“®“ Martinez
-'Madrid à veintinueve de NaÍía^V^ Merino.

Sl“Î^ y très.-El Presidente del' Li.K'^’’®, ^^ ochocientos
“í“*stro de la GoberSon P^A, 1^ nepublíca, Emilio 

^'^o»ta de 30 de Noviembre de iST3 ) ^’ Eleuterio Maisonnave.-

1873.—Diciembre 4
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los Sres. D. Segundo Crespo, D. Carlos Amusco, D. Ezequiel Lorzi^ 
D Clemente Sagasta, D. Anselmo Zúñiga, D. .Diego de Francia y don

Domingo (te Osma Ramírez de Arellano. ,Dado en^ladrid á primero de S^^^^^^^^^/^^L^nSpn^ 
tenta v tres.—El Presidente del Gobierno de la República, Emilio 
Castelar.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave. 
(Caceta de 4 de Diciembre de 1873.) .

1873.—Diciembre 12.

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la provincia 
de Luso ci Gobierno de la República ha tenido a bien nombrar a 
ln«? S^es 1). Domingo Paraleda, D. Manuel Vázquez de Parga, don 
Vicente López, D. Kicolás-Soler D. Tomás Cohoa, D..JP^fJ^n^S- 
D. Carlos Llamas, D. Juan Goy Pardo, D. Antonio Martin Cid, ü. irán
^^%”ado en Ma^drid^rdoce^de Dicierabre de mi! ,o.?J°®‘|j5Sio^cSS 
v tres.—El Presidente del Gobierno de la Republica, Emilio Last^ 
íar.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.—(Gaceía 
de 17 de Diciembre de 1873.)

1873.—Noviembre 3.

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la provincia de 
Madrid, el Gobierno de la República ha tenido a bien sombrar a los 
Sres. D. Francisco Pi y Margall, D. Manuel Süvela,». Eduardo Chao, 
D. Santiago Diego Madrazo, D. Pedro José Moreno Rodríguez, D. Es 
tanislao de Urquijo y Landaluce, D. Cipriano R^as, D. 
de Udaeta, D. José feresa García, D. Carlos de Sedano y D. Juan Mai 
^^’ÏS^en Madrid á tres de Noviembre de mil ochocientos setenta 
v tres.—El Presidente del Gobierno de la República, Emilio Ca^e 
íar.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.—(fraw» 
de 4 (1« Noviembre de 1873.)

Son en la actualidad: Presidente, D. Estanislao de Urquijo y Lan 
daluce, y Secretario, D. Carlos Sedano.

1873.—Diciembre 12.

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la provincia de 
Málaga, el Gobierno de la República ha tenido a bien nombrar a wb 
Sres. D. Luis Bolin, D. Emilio Jimenez, D. Lorenzo Sandoval, «• lo
renzo Cendra, D. Melchor Garcia, D. Constantino Grund, D. Lms^a- 
varro Genestroni, D. Gaspar Diaz Zafra, D. Ricardo Lanos SComa, 
D. Eduardo Heredia y D. José Rubio Salinas. -«♦nnu

Dado en Madrid á doce de Diciembre de mil ochocientos setenta 
v tres.—El Presidente del Gobierno de la República, Emilio Gaste 
Íar.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.—(w<» 
de 17 de Diciembre de 1873.)
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IS’ÍS.—Diciembre 4.

,. J’^^^ ^™^r la Junta de Beneficencia particular delà provincia de 
Murcia, el Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar á los 
n''!^-?- José Estevez Ü. Rufino Martin Baldo,'D. Fernando Caballero 
R. Sebastian Serbet, D. Julio Meseguer, D. Francisco Melgarejo, don

1^- Joaquin Baguena, D. Antonio Fuentes.
D. Pedro Gómez y D. Manuel Etasico.
» ^^‘^,?, n” Madrid á tres de Diciembre de mil ochocientos setenta r 
fe”^ Pi*®sidentc del Gobierno de la República, Emilio Castelar.- 
y.Mimstro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.-íGacetó de 4 de 
fítaembre de 1873.)

1873.—Diciembre 3.

íi..'^j^^ A^^P??" ^^ JRR^a de Beneficencia particular de la oro viada de 
uviedo, el Gobierno delà República ha tenido à bien nombrar á los se
neres D. .Victoriano Arguelles, D. José Gonzalez Alegre, D.' José Gui- 
??5üla, D. Joaquín Posada Herrera. D. José Gonzalez Diaz, D. José 
Í^"á Pinedo, D. Faustino Roel, 1). José Ramón G. Valdés v D. Marce
lino Pedregal y Canedo.—Dado en Madrid á tres de Diciernbre de mil 
kr„°'^’^”í^? ®í^®?\a y tres.-El Presidente del Gobierno de la Repú
blica, Emilio Castelar.—EI Ministro de la Gobernación, Eleuterio Mai- 
sonuave.—(Gacela de 7 de Diciembre de 1873.)

1874.—Enero 18.

Para fonnar la Junta de Beneficencia particular de la provincia de 
lalencia. el Gobierno de la República lía tenido á bien nombrar á los 
¿res. D. Manuel Alvarez Lopez, H. Fernando Monedero, D. Joafriiin Al
varez, I). Ildefonso Alonso, D. Guillermo Martínez Azcóitia, D. Dámaso 
bopez Cadierno, D. Alejandro Obejero, D. Jacinto Lorenzo, D. Elias 
Heredia, D. Pedro Pombo Fernandez v D. Gumersindo Ansin.

®aao en Madrid á diez y ocho de Énero de mil ochocientos seten- 
pV i^patro.—El Presidente del Poder Ejecutivo de la República — 
francisco Serrano,—El Ministro de la Gobernación.—Eugenio García 
«Uiz. [Gaceía de 20 de Enero de 1874).

1873.—Diciembre 12. , 

íin n^^^formar las Juntas de Beneficencia particular de la provincia 
àV ontevedra. el Gobierno de la República hatenido à bien nombrar 
¿108 ores. D. Antolín Esperón. D, José Barasátegui, D. Jacinto Zubiri 
H. Eduardo Patiño, 1). Indalecio Armesto, D. Ramón Romero D Ri- 
yoi n ® ^íartíúez Barcia, D. Emilio Boullosa y D. Severiano Gon- 

“esterai.—Dado en Madrid á doce de Diciembre de mil ocho- 
V®^®”'® y ^bes.— El Presidente del Gobierno de la República, 

v™“’?,^aslelar.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio .Maisonna- 
^<^-~[Gacela de 17 de Diciembre de 1873.)
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1873,—Diciembre 4,

Para formar la Junta de Bencúcencia particular de la provincia de 
Salamanca el Gobierno de la República ba ieiudo a bien nombrar a- 
los Sres. D. Francisco González de la Riva, D. Camilo Alvarez de Cas
tro D Álariano Crespo Rascón, D. Vicente Rodríguez Santa Mana, D M^uel Caballero, T. Manuel Villar y Macias, D. Vicente Machet, 
l) Gerardo Vázquez de Parga y D. Segundo Hernández Il>^^^ 
n-ifio pn Madrid à dos de Diciembre de mil ochocientos setenta y 
tres.—El Presidente del Gobierno de ja República, Emilio Castelar. 
El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.—(Gnecínde 4 da 
Diciembre de 1873.)

1873.—Diciembre 18.

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la P>’07“^cia de 
cantander el Gobierno de la República ha tenido a bien nombrar a 
ios Sres D Pedro Aguirre-Toca, D. Julio de la Mora Barona, D. San- 
ii’i"'o Zaldivar D Pedro Hoyos, D. Indalecio Díaz de la Maza, D. F^ 
SÍc» AU&o: D Manuel LÓpez Pumares, D. Arsenio Castanedo, 
n Jacinto San Miguel, D. Joaquin Toca González y D. Enrique Gu 

errez^Cueto-Dado en Madrid á diez y ocho de Diciembre de m í 
or Sentos setenta y trcs.-El Presidente del Gobierno de la R^ú- 
biiea Emilio Gastclar-El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Mai- 
sounave.—(Gacela de 20 de Diciembre de 1873.)

1873.—Diciembre 3.

KrfíSriútf ¿aXitoSr^ jorge'Slvo^D. Pedro Rome- 
SKEui Ú KJcD&ÎÆffÆ  ̂setenta ^*i¿ 
OPresídS del Gobierno delà Hepúb lea Emilio Cas ¿ar EiM 
iiistro de la Gobernación, Eleuterio Maisonuave.-(6ataía «« '
Diciembre de 1873.) ,

Han sido -elegidos, Presidente D. Jorge Calvo, y Secretario D. To
más Mascaró.

1873.—Noviembre 30.

Para formar la Junta de Beneficencia partimdar de la provincia de 
Sevilla el Gobierno de la República ha tenido a bien nombrai a los 
úS¿s D Tomás de la Calzada y Rodríguez, D. Diego Betumea, D. José 
Bennudez Reina, D. Josó Marla Ibarra, D. ¿6»P‘^?
Joaquin Goyeucta, D. Basilio del Camino, D. Jose Buiza, D. «
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Esoudero y Peroso, D. Cristóbal Ruiz Gañcla y D. Joaouin Ruiz Cor- 
tejana.

Dado en Madrid á veintinueve de Noviembre de mil odiocícníos 
setenta y tres.—El Presidente del Gobierno de la República, Emilio 
Castelar.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonuave.—Cú’a- 
cefa de 30 de Noviembre de.i8Í3).

1873.—Diciembre 25.

Para formar la Junta de Beneflcencia particular de la provincia de 
bona, el Gobierno de la República lía tenido á bien nombrar á los se
ñores D. Federico Garcia Villa, D. Juan Ramonacho, D. Vicente Herre
ro, D. Bernabé Zardoya, D. Pablo Palacios, D. Guillermo Tovar, D. Be
nito Calahorra, Eduardo Torres y D. Miguel Fuertes.

Dado en Madrid ñ veinticinco de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y 1res.—El Presidente del Gobierno de la República, Emilio 
Castelar.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.—ÍGa- 
eeía do 30 de Diciembre do 1873).

1873.—Diciembres.

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la provincia de 
¿cruel, el Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar á los se
ñores D. Mariano MnúO4 Nougnés, D. José María de Soto, D. Estéban 
Gabarda, D. Cristóbal Estéban, D. Jaime Vicente Gómez, D. Benito Bo
net, p. Pedro Andrés, D. Antonio Fuertes, D. Ramón García, D. Miguel 
ftadal y D. Florencio Garzarán (1).

Dado en Madrid á tres do Diciembre de mil obocienfos setenta y 
¿res —El Presidente del Gobierno de la República, Emilio Castelar.-- 
51 Ministro de la Gobernación,. Eleuterio Maisonnave.—fSacete de 7 

Diciembre de 1873).

1873.—Diciembre 20.

Para formar 1a Junta de Beneflcencia particular de la provincia de 
tojedo, el Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar á los 
señores D. Antonio Martin Gamero, D. Juan Argüelles Ortiz de Zára- 

D. Celedonio Velázquez, D.' Manuel Martin Serrano, D. Mariano Vi- 
üanueva. D. Rodrigo González Alegre, D. Agustín Gómez de la Mata, 

Juan Nepomuceno Martínez, D. Angel Lopez de Cristóbal, D. Maria
no Lopez Sánchez y D. José Maria Rey Alarcón del Castillo.

Dado en Madrid à 20 de Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
tres.—El Pre-sidenfe del Gobierno de la República, Emilio Castelar.— 
5* Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.—(Gnee/a de 24 

Diciembre de 1873.)

1873.—Diciembre 18.
7.J®*‘®' formar la Junta de Beneflcencia particular de la provincia de 
«agoza, el Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar á los
11). Ha renunciado, por el mal estado de su salud. 
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señores D. Cipriano Muñoz y Ostaled. D. Antonio García Gil, D. Balta
sar Espondahuru, D. Juan Bruil, D. Nicolas Jimenez, D. Juan Antonio- 
Atienza, D. José Maria Lázaro, D. Francisco Larrâz il), D. Francisco 
Velâzquez, D. Desiderio de la Escosura y D. Pedro Lucas Gallego.

Dado en Madrid à 18 de Diciembre de mil ochocientos setenta y 
très.—El Presidente del Gobierno de la República, Emilio Castelar.— 
El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.—(Gnceío de 20 
de Diciembre de 1873.)

( 1) Ha renunciado, por estar avecindado en otra provincia»
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DESAMORTIZACION Y DEUDA PÚBLICA.

Siendo muy difícil en un Traíado de las modestas pretensiones 
que tiene el nuestro, y poco apropiado à su carácter esencialmente 
práctico, reunir, siquiera fuese en extracto, toda la legislación espa
ñola sobre los conceptos que dan nombre á este Apéndice, publicare
mos tan solo. íntegras.ó en extracto , según su importancia, las dis
posiciones de más constante aplicación.

1798.—Setiembre 19.

Real cédula (1).

Continuando en procurar por todos los medios posibles el bien de m is 
ainados vasallos en medio de las urgencias presentes de la corona, Jie 
creido necesario disponer un fondo cuantioso qué sirva al doble objeto 
de subrogar en los Vales Reales otra deuda con menor interés é incon
venientes, y de poder aliviar la industria y comercio con la extin
ción de ellos, aumentando los medios que para el mismo intento es
tán va tomados; y siendo indisputable mi autoridad soberana para 
dirigir á estos y otros fines del Estado los éstablecimientos públicos, 
he resuelto, después de un maduro examen, que se enagenen todos 
los bienes raíces pertenecientes á hospitales, hospicios, casas de mi
sericordia, de reclusión y do expósitos, cofradías, memorias, obras 
pías y patronatos de legos; poniéndose los productos que se redi
miesen pertenecientes à estos establecimientos y fundaciones, en mi 
Real caja de amortización, bajo el interés anual de 3 por 100 y con es 
pecial hipoteca de los 'arbitrios ya destinados y los que succsivamente 
se destinaren al pago do las deudas de mi corona, y con la general de 
todas las rentas de ella; con lo que se atendera a la subsistencia de 
dichos establecimientos, y á cumplir todas las cargas impuestas so
bre los bienes enagenados, sin que por esto se entiendan extinguidas

( 1) Se dleroQ instruccicnei en 29 de Enero y « d« Diciembre de 1799, 
para facilitar el cumplimiento de esta Real cédula.
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las presentaciones y demás derechos que correspondan à los pa
tronos respectivos, ya sea en dichas presentaciones, ya sea en la 
percepción de algunos emolumentos, ó ya en al distribución de 
las rentas que produzcan las enagenaciones que deberán liacerse 
por los medios más sencillos, subdividiéndose las heredades en 
cuanto sea posible, para facilitar la concurrencia de comprado
res y la multiplicación de propietarios, ejecutándose las ventas; 
que por esta vez serán libres de alcabalas y cientos, en pública su
basta, con previa tasaeJitín.

'fatnbien quiero que de estas reglas se esceptúen aquellos esta
blecimientos, memorias y demás qne vá expresado, en que hubiere 
patronato activo ó pasivo por derecho de sangre, en los cuales, los 
que por la fundación se hallaren encargados de la administración de 
j tendrán plenas facultades- para disponer la enágenacion 
de ellos, poniendo el producto en la Caja de Amortización con el ré
dito anual de 3 por 100; sin que para esto sea necesario información 
de utilidad, por ser bien .evidente la que resulta. Es tambien mi vo
luntad, qne si en alguna de las fundaciones dichas, cuyos’blencs se 
enagenen, hubiesen cerádo sus objetos, se lleve razón séparada del 
adeudo de los mismos intereses, qne se retendrán,en calidad de de- : 
pósito, hasta que yo tenga por conveniente su aplicación á los desti
nos más,análogos à sus primeros fines; y que se invite a los muy re
verendos Arzobispos,' reverendos Obispos y demás prelados' ecle
siásticos seculares y regulares, á que bajo igual lihértiad que en los 
patronatos desangre, y obras pias laicales, promuevan expontánea- 
mente, por un efecto do su celo por el bien del Estado, la enagenacion 
de los bienes enrrespohdfentes a capellanías colativas ú otras funda
ciones eclesiásticas, poniendo su producto en la Qaja de Amortización 
con el 3 ñor 100 de renta anual, y sin perjuicio del derecho de patro
nato activo y pasivo y demás que fuese prevenido en las fundaciones 
y erecciones de dichos beneficios; últimamente quiero que este ex
pediente se pase al Ministerio de Hacienda, para que por él se tomen 
las disposiciones mas sencillas, menos costosas v más condneentos á 
la ejecución le lo que vá mandado.—212, íít^ oV, lib. 1.® dt la Nodí- 
sima Becop.)

1798,—Diciembre 18.

Seal cédula.

Para realizar la enagenacion de Ias fincas vinculadas, en conformi
dad á lo resuelto por el Real decreto de 19 de Setiembre último, por 
hallarse gravadas con varios censos particulares, ha resuelto S. 
que si los censos afectos á las fincas son redimibles, entren sus capi
tales por via dé depósito en la Caja de Amortización, bajo el interés 
de 3 por 100, bien sea para reimponerlos sobre ella , si consienten 
Jos dueños, ó para dcvolvérselos siempre que intenten darles otro 
destino; que si estos capitales dé censos redimibles corresponden á 
obras pias, capellanías, memorias,; aniversarios, patronatos- de legos 
ú otros establecimientos piadosos, queden subrogados en la Caja de 
Amortización, según- ol espíritu del Real decreto de 19 de Setiembre
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£^®+l^„^”°’ y finalmente, que los censos perpetuos ó enfltéutipn<í 
SSte®’^?®’* ^Q’^íf® SJ ^os bienes en favor de particulares de cuernos! 
SS^®??’®^'.®®®»‘^/®/pn3acioncs piadosas, pasen con las mismas fincas 
So J?KÍ“ entendido que no adeudan^ dire? 
Í^Í® Jaiulemio por la primera venta, puesto que para ser vincSlÍ 
-das no-pudieron esperarle los dueños del dominio directo ^

1834.—Febrero 4.

ffaa-enda.—Jleal decrelo (1).

HeaTdeKmgXfite"'^ ^^ ^’®"*'’® dirigirrae con esta fecha el 

dPn??JnS SS””/® de *818 y5 de Agosto de 1818 dicté las provi- 
créSto V®^^ establecer sobre bases sólidas el - 
me Sín^Sur ?cÍa T asegurar la suerte de sus acreedores, Tropúse- 
dei SK.AH^®'®*’^®^?® ■raP'^rJantes, señalando al establecimiento

,• Puî'^æo cuantiosos arbitrios, que á fin de cue nunca ni,, 
rn^mo »21wo«® ^Q^^os objetos, quisiera fuesen administrados por el 
daiusta . precaución, que^pare-
Padrp^lFoL3iÍ7^ ^^ ?®n** antes empleado con feliz éxito mi augusto 
mcftnTJniÍ ♦ ^^ Ç^l^<íe Consolidación, produjo, sin embargo el
mS a?o Snucaí^® la administración de los arbitrios se hiciese 5e- 
1nSttT,^?P^ ^'^^ 7 dispendiosa, y dé que fuesen por esta causa 
la nrnÁ^il^®i ^^' rendimientos líquidos, para mejorar el crédito con 
nup&^n''^ ^®® convenía á mis deseos y á las necesidades de S 
WnoÍwÍ»& conocido el mal, trataba yo de aplicar el opor- 
SiÍ?d^r2a®’^’^’®‘ «Wlimientb de este proposito las ocur- 
S f, desgraciadas que me privaron del ejercicio de mi sobe- 
lo??«Zw®®P™®7^æ*‘?B,-®“ ^^ trastorno general la suerte de todos 
mi Pnrnn ®®¿“i?-^í®® publicos. Restltuido â goce de los derechos de 
SftS’Sríf® f ’f^® “‘ atención la condición deplorable de una mul- 
d™nSW"’ Te^acMios hoy iV la estrediez ó á la indigeS 
tunas ?crsimdSí.®fi^u ^^Ï’* -a® P’’í’^W<’s en que estaban sus for- 
ooS KSn? } 0 de la necesidad de mejorar esta situación, que 
cremeiín ÍaI iriA Í?^®®"/®? ® *nsuperabies á la creación y al in- 
kí^A^l® crédito del Estado; convencido de que si para cubrir 
to^M®K^*®“®® del servicio corriente conviene contratar un emprésti- 
SÆS?^S'^?S?ffiiî?ift f®í®,n ^'^"'’^ PeriódicaSe 
y dMonaSí J J^^^^holse el capital en las épocas que se convenga: 
bíeSpMn HH- » Á^?; P°^ ÏÏ® experiencia constante, de que el esV 
& con*SrÍánJÍá? Público no basta á proporcionar estos bene- 
he fmSS Mn^»^®“® '^ ^^ dictamen de raí Gonse|o de Ministros 
^Í^^^SST" ”7’™'.““"«« Ï » “‘= o® ■ venida 

«lemne?dé“íí'd?íh,M°r. '“^ redamentado pw dispo- 
l««o“ paSe’htí&eSl® *• ^”‘’ “ “"“° '”"”-
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Articulo 1.® Se establecerá una Caja de Amortización de la Deuda 
pública, dirigida por una persona que yo nombraré.

Art. 2.* Las obligaciones de este establecimiento son:
1 .» Inscribir en el Gran libro, que se formará al efecto, los crédi

tos contra el Estado reconocidos y liquidados en los términos que se 
fijan en mi decreto de este dia, relabro á la creación de una Comi
sión de liquidación. , ,

2 .® Extinguir los créditos así liquidados, empezando por los que 
devengan interés en los términos que se expresarán en el, regla
mento particular, que en el término de quince dias presentara el Di
rector ae la Caja á mi aprobación.

3 .‘ Responder del pago de los intereses de la nuevas obligaciones 
que en las actuales circunstancias pueda contraer el Erario para 
ocurrirá las necesidades del servicio corriente. • . , j

Art. 3.” Para desempeñar estas obligaciones señalo a la Laja ae 
Amortización una consignación anual de 80.000.000, pagadera parti
cularmente sobre el producto de los arbitrios siguientes:

1. ’ El producto de media annata en las herencias trasversales de 
vínculos y mayorazgos. „ ,

2 .’ El de media annatg de los frutos, rentas y derechos de las 
propiedades donadas por los Reyes mis predecesores, que pasen por 
herencia à los sucesores de los donatarios, con extension a los diez
mos secularizados, tercias de pastilla, tercios-diezmos del Reino de 
Valencia, y los de los nobles laicos de Cataluña.

5 .’ El 25 por 100 de las vinculaciones y adquisiciones que se ha
gan por manos muertas.

4 .’ .El 2 por 100 en las rentas que en lo sucesivo se arnortizaren, 
y de Ias cuales no se paga vacante á la muerte del obtenedor.

5 .° El de habilitación de baldíos apropiados ó que se apropiarenu 
El de todas las minas de plomo.

7 .® El de las de azogue de Almadén.
■ El de las de cobre de Riotinto.

El de los diezmos exentos, los de novales y los de nuevos ne-

6.“

8.0
9.’

gos, conforme á los Breves y concesiones pontificias.
10. El de la media annata de mercedes.
11. El de una annata de las pensiones de laórden deCarlos 111 y de 

Isabel la Católica. , .,.,„
12- . El de 1.500 rs. por las gradas de cruces de las ordenes milita

res de Garlos III y de Isabel la Católica.
13. El de 2.000 rs. por la licencia para usar ordenes extranjeras-
14. El de las encomiendas vacantes y que vacaren de las cuatro 

órdenes militares y de la de San Juan de Jerusalén.
15. El de una annata de las mismas encomiendas, cuando yo tenga 

à bien conferir alguna. , ,
16. El de los dos años de vacante de todas las prebendas y beneu- 

cios eclesiásticos, conforme á la Bula de su Santidad de 26 de Junio

17. È1 de una anualidad de las mismas prebendas, cuando des
pués de los dos años de vacante se confieran, la cual deberá satisia- 
cerse por el agraçiado en los cuatro años inmediatos a la toma ac 
posesión, con arreglo à la citada Bula.
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18. El de lodos los beneficios simples do preservación Real y do 

Ubre colación eclesiástica ó Patronato, con arreglo á la misma Bula-
19. El de los economatos con arreglo á la misma.
20. El de los maestrazgos de las órdenes militares.
21. El de los bienes secuestrados, y el de los (pie con arreglo â 

las leyes se apliquen al Estado por sentencia de los Tribunales.
22. El de los que se incorporaren à la Corona ó vuelvan á ella por 

tanteo.
23. El de los bienes mostrencos.
24. El de la cpiinta parto del producto de la Bula de Cruzada, y de 

la mitad de las ue ilustres, lacticinios y composición.
2S. El del indulto cuadragesimal de Indias.
26. El de las gracias al sacar, conforme á la tarifa aneja á mi Real 

decreto de 3 de Agosto de 1818.
27. El de los servicios por dispensa de ley, con arreglo á la tarifa 

aneja al mismo decreto.
28. El 2Ü por 190 sobre los Propios y arbitrios del Reino.
29. La mitad del .sobrante de los mismos. „ - j
30. El de los arbitrios concedidos en ludias á la antigua Caja de 

Consolidación, que no estén anulados por disposiciones particulares.
31. El de los débitos atrasados á favor del Crédito público y de la. 

antigua Caja de Consolidación. .
32. El de 160 reales por cada cabeza de ganado mular que entre- 

en España.
33. El de un vale de 600 pesos en las sucesiones directas por el 

título de Grande (le España; de uno de 300 por el de Marqués y Con
de. y uno de 130 por el de liaron y Vizconde.

34. El de 10 por 100 por una vez es vales delà renta anual de to
da vinculación ci mavorazgo que recaiga en cualquier individuo, por 
sucesión (iirecta sin perjuicio del impuesto del número anterior.

33. El de las ventas de los baldíos y realengos, dolos mostrencos, 
de los bienes revertidos ó incorporados á la Corona, de los que por- 
cualquier causa se aiifudimien al fisco, de ¡os de la última Duquesa, 
de Alba incorporados a la Corona, y de las obras pías y bienes ecle
siásticos secularizados que se administran por el Crédito público.

Art. 4.” Los arbitrios señalados en el artículo anterior serán ad
ministrados, bajo las órdenes de la Dirección general, de Rentas, por 
los respectivos empleados de ellas; pero con separación absoluta do 
todas las ¿emás ele la Corona. .

Art. 5.® A fin de que nunca se retrase el servicio de la Caja de 
Amortización, la consignación de esta se dividirá en doce libramien
tos iguales, pagaderos al fin de cada uno de los doce meses del ano, 
de fondos procedentes de los enunciados arbitrios, especial y ciclu- 
sivamente afectos al pago de esta obligación; y si dichos prodnetoa 
no bastasen á cubrir el importe de los libramientos, la Dirección de-. 
Rentas cuidará de que se llene el déficit con productos de otras fon-, 
tas que se designarán, y sobre las cuales recaerá là obligación sub-, 
sidiaria del pago de la dolacion de la Caja.

Art. 6.* Me reservo aumentar la dotación de la Caja de . Amortiza
ción cuando por el resuílado de la liquidación sea conocida la ex-, 
tension de Ia Deuda.

MCD 2022-L5



CXL APÉNDICE COARTO.
Art. 7.° El Director de la Caja de Amortización me propondrá por 

mano de mi Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda, los de
pendientes que necesite para el servicio de sus oficinas, que deberá 
tornar precisamente de los del Crédito público.

Art. $.• El establecimiento del Crédito público queda suprimido. 
Los empleados en él, que despues de completarse las oficinas de la 
■Caja de A-mortizacion y de la Comisión de liquidación quedaren so
brantes, serán atendidos en sus pretensiones por todas las Secreta
rias de Estado y del Despacho, y podrán ser colocados según su ide- 
neidad y buenas circunstancias. '

Art. 9." El Director de la Caja de Amortización queda encargado 
de liquidar y concluir las cuentas del Crédito público, y de cobrar 
los débitos que 'resulten à su favor, á cuyo efecto puede conservar 
en las nrovincias los comisionados de dicho establecimiento por el 
tiempo que sea necesario.

■ Art; 10. El Director de la Caja do Amortización recibirá mis órde-. 
nes por conducto de mi Secretario de Estado y del Despacho de Ha-' 
cienda, y por el mismo me dará cnentá de sus operaciones en'los 
términos que.se fijarán en el Reglamento, que, además de los objetos 
indicados en este articulo y en el segundo, comprenderá el régimen 
de las oficinas. ' .

Tcndréislo entendido, y comunicareis las órdenes correspondien
tes,á. su cumplimiento. En Palacio á 4 de Febrero de 182.4.—A D. Luis 
Lopez Baltesteros^. *

Lo que. comunico á Y. de Real orden para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le toque. Maiarld 4 de Febrero de 1'824. 
Luis Lopez Ballesteros.

1824.—Marzo 23,
Hacienda. —Refflawento.

.DEL GRAN LIKHO.

Artículo l.° El Gran libro de la deuda consolidada, mandado for
mar como depósito de la confianza pública y del crédito del Gobierno 
por el art. 1.“ del Real decreto de 8 de Marzo, quedará establecida 
desde el dia en que se inscriba la primera suma para consolidar los 
capitales reconocidos. Las obligaciones constituidas en él, serán cu
biertas invíolaWenicntc, pues que los artículos 11, 18 y 22 del mismo 
Real decreto, consignan las rentas que responden y aseguran el exac
to cumplimiento- ‘

Art. 5.° Luego que se halle formado el gran libro, cuidará el Di
rector de.la Caja, de noticiario al Presidente de la Comisión de ins
cripciones, para que reunida esta, y examinado balíarse ya copiados 
los Realés decretos de 4 de Febrero y 8 de Marzo, se haga a su pre- 
sencia la inscripción de los fiOO.OOO.OOü de reales tín vales consolidados.

Art. 3.” Después de ejecutada la inscripción de que irafa el artí
culo anterior, se cerrará el Gran libro, y se distribuirán las llaves do
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SU area en los términos (lue previene el art. 3.» del Real decreto de 8 
de Marzo.

Art. 4.° Disponiendo los, artículos 5.° y 6.° del Real decreto de 8 
de Marzo, que no ha de inscribirsc deuda alguna en el gran libro sin 
Real decreto expedido á consulta de la Comisión de inscripciones, 
luego gue se complete la cantidad de SU 000,000 necesaria para pro
ceder a su consolidación, el Director de la Caja lo manifestará al Pre
sidente, el cual dispondrá se reúna aquella para acordar y extender 
la consulta; y en los mismos términos se ejecutará cuando haya de 
veriflearse la inscripción.

Art. 5.® Siempre que la Comisión haya de reunirse para los fines 
indicados en el artículo anterior, lo verificará en la Dirección de la 
Caja.

Art. 6.® Para mayor comodidad del servicio y de los acreedores, 
y con arreglo al art. 10 del Real deefeto de 4 de Febrero, se harán por 
trimestres las inscripciones ea el Gran libro, si se hubiese reunido la 
cantidad de 50.000.000: en este caso, los capitales que compongan esta 
suma llevarán ganados sus intereses desde el día 1." deí trimestre; 
pero si no se hubiese completado en él aquella cantidad, no devenga
rán el rédito en metálico hasta el primer dia dei inmediato, y así se 
hará sucesivamente.

Art. 7.* Los capitales inscritos en el Gran libro serán invulnera
bles; sus propietarios los disfrutarán con toda libertad, sin que pue
dan ser secuestrados por ningún respeto, y solo se oirá la reclamación 
que pueda hacer al efecto cualquier Tribunal ó jurisdicción en el 
caso de delito de lesa Majestad.

Art. 8.’ Todo extranjero interesado en las inscripciones del Gran 
libro gozará dei privilegio que concede el articulo anterior, y cobrará 
sus réditos con puntualidad, aun cuando se halle en guerra con Espa
ña la potencia á. que perteneciere.

Art. 9.® Los vales reales, considerados siempre como moneda, na 
gozarán del privilegio contenido en él art. 7.®, á no hallarse en el 
uepósito que se citará en el 47.

Arl. 10. Para que la reducción de los capitales al interés nniforme 
de 5 por 100, no perjudique de modo alguno á los acreedores, ni al 
sistema de la regularidad en ¡as operaciones, se darán al dueño de 
un capital de menos réditos dos documentos, uno que ganará el 5 por 
100 representativo del valor á que aquel se reduce, y otro sin interés, 
por el sobrante que resulte.

Art. 11. Si el capital presentado disfrutaba un interés mayor del 
8por 100, será la cantidad que falle para formar el nuevo capital con 
arreglo á aquel rédito, y se completará con los intereses devengados, 
siendo suficiente; pues en otro caso el propietario abonará la dife
rencia en papel, sin interés, hasta el completo de la suma creada.

Art. 12. Cuando los capitales reconocidos se hallen en estado de 
inscribirse en el Gran libro, la Dirección de la Caja liquidará los ré
ditos que cada uno tenga devengados desde la liquidación que pre
viene el Real decreto de 4 de Febrero, hasta el dia i.“ del trimestre 
en que se consolide, y desde esta época disfrutarán del benefició de 
la inscripción.

Art. 13. Hecha esta operación por la Caja, satisfará en papel el va
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lor de los réditos de que habla el artículo anterior, y cuidará de ir re
cogiendo á metálico estos créditos, con los medios que procurará ha
bilitar anualmenteá este objeto.

Art. 14. Los intereses de la Deuda consolidada en el Gran libro, 
serán satisfechos indudablemente en meláiico, en la época que com
plete el año en los trimestres respectivos.

Art. 15. Como los créditos con interés liquidados por la Comisión, 
y anotados en el libro de la Deuda corriente, han de couvertirse à su 
tiempo cu certificaciones de inscripciou, conforme á los artículos 20 
y 21 del Ileal decreto de 8 de Marzo, será la forma de estos documen
tos, que Íirmará el Director y Contador, la que sigue: (Agui el modelo.}

Arl. 16. Las certificaciones de inscripción serán de cuatro clases; 
fior las cantidades de cuarenta, veinte, diez y cinco mil reales de-ve
lón, y se darán por los mayores valores, hastadonde alcancen à com

pletar el que representase el crédito; de modo, que suponiendo uno de 
237-000 reales, se darán cinco inscripciones de 4u.üOO reales, una 
de 20.000. una de 10.000, una de 5.000, abonando la Caja el residuo en 
un documento interino.

Art. 17. Los documentos de liquidación que recoja la Caja por la 
expedición de las certificaciones de inscripción, se anularán inutili- 
’zándolos por medio de una nota que se pondrá á su pié, expresando 
quedan cancelados, y el uúmero de inscripciones expedidas en su 
lugar: así se archivaran, hasta que pasado el tiempo que se crea con
veniente puedan quemarse.

Art. 18. Los documentos interinos de que trata el art. 16, serán re
cogidos por la Caja, abonando al tenedor el valor que tengan según 
el curso corriente de la plaza: ó por la inversa, dándole uña inscrip
ción de 5.000 reales, si no queriendo deshacerse de esc crédito, se 
aviniese á complétai* el exceso hasta el valor de dicha inscripción al 
curso corriente.

Art. 19. Luego que se hayan inscrito en el Grau libro los doscien
tos millones de la Deuda con interés, renovados en el arl. 15 del Ileal 

' decreto de 8 de Marzo, se ocupará la Gaja -cu su amortización con los 
medios que tiene habilitados al efecto.

Art. 20. Los capitales que así se amortizasen serán sustituidos 
Sor otros de igual suma que se hallen anotados ya en el libro de la 

euda corriente con interés, sacándose à la suerte los que deban ins
cribirse en el Gran libro por esta institución.

Art. 21. Para que todos los documentos de la deuda con interés 
disfruten con igualdad este sorteo, se arreglarán al tiempo de verifl- 
carse, del modo que ordenará y publicará el Director de la Caja en 
uso de sus facultades.

Art. 22. El sorteo de que tintan los arts. 20 y 21 se hará en cada 
año, y los documentos que logren la inscripción, empezarán á de
vengar su interés desde 1.® de Enero del siguiente:

Art. 23. A fin de cada año se abrirá el Gran libro con las formali
dades prescritas, y se harán en las respectivas clases de deuda los 
asientos de los capitales amortizados y de los intereses satisfechos 
sobre ellos... {Colección lesislaUia, iomo S.”, pág- 267.)
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1836.—Febrero 28.

Cadenda.—Usai decrelo.

Llevando á efecto mi propósito de mejorar la suerte de los acree
dores de la Nación en lo qnepermite el estado actual de la misma, y 
aun en lo que debe esperarse de circunstancias más favorables y ven
turosas: atendiendo al encargo hecho á mi Gobierno por la ley de 16 
de JSnero último, y conformándome con la propuesta del Consejo de 
Ministros, he venido en decretar, á nombre de mi excelsa hija Ia 
Reina Doña Isabel II, lo siguiente:

Artículo t Se procederá á la consolidación sucesiva de la Deuda 
pública liquidada y reconocida que todavía no disfruta de este bene
ficio, y cousíste en las tres especies de vales no consolidados, deuda 
corriente con interés á papel, y deuda sin interés

Arf. 2." Comprenderá esta consotidacion todos los créditos liqui
dados y reconocidos hasta el dia 29 de Febrero de este año, ya con
sistan en títulos ó certificaciones expedidas por la Real Gaja de Amor
tización, ó ya en cualesquiera otros documentos librados por la Di
rección de liquidación de la Deuda para ser convertidos en los títu
los correspondientes.

Art. 3.“ Los créditos que se fueren liquidando y reconociendo 
desde 1.° de Marzo de este año. con arreglo al Real decreto de 16 de 
este mes, se consolidarán en el modo que decreten las Córtes á pro
puesta de mi Gobierno,

. Art. 4.0 La consolidación de las tres especies de deuda mencio
nadas en el articulo 1.®, se verificará en el espacio de seis anos suce
sivos, à comenzar en eí corriente y por sextas parles.

Art. 5.0 £1 Gobierno podrá reducir el número de estos plazos con
forme lo permita el estado de la Nación; pero nunca aumentarios.

Art. 6.® Se formará un estado ó resúmen del importe general de 
la deuda reconocida y no consolidada en las referidas tres especies, 
el cual, despues de aprobado por nú, se publicará para noticia de la 
Nación y de ios acreedores. ,

En éí se fijará la cantidad con que cada especie de deuda deba con
currir á componer el importe de la sexta parle destinada á la conso
lidación anual.

Art. 7.® Esta consolidación será voluntaría, y los tenedores de los 
títulos de la deuda consolidada serán árbitros de aspirar á este be
neficio en cualquiera de las seis épocas en que debe verificarse.

. Art. 8.’ El i.* de Marzo de cada año publicará el Gobierno la can
tidad que se proponga consolidar en el mismo; esto es, si se limita á 
una sexta parle, ó si ha de haber algún aumento.

En el año corriente se consolidará por lo menos una sexta parle.
Art. 9.® Desde el lo de Marzo hasta el 15 de Mayo inclusive de 

cada año, presentarán y entregarán los interesados en la Real Caja 
de Amortización las notas de los títulos ó efectos que deseen conso
lida. .
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Estas notas expresarán la clase de deuda, el número de los títulos- 

y el importe parcial de cada uno, con un resúmen del valor total.
No podrá naber próroga en el referido plazo.

Art. 10. Durante los dos meses señalados en el artículo anterior, 
los tenedores de títulos de la deuda sin interés extranjera, presen
tarán y entregarán á los comisionados de la Real Caja de Ámortiza- 
Cion en París y Lóndres, las notas de las cantidades que pretendan 
consolidar, extendiéndolas en los mismos términos que se han pre
venido con respecto á la deuda interior.

Un ejemplar de esas notas se remitirá por el respectivo comisio
nado á la Real Caja.

.Art. 11. Reunidas todas las notas de los aspirantes á consolida
ción, so publicará un resúmen por clases, de las cantidades que se 
hayan presentado à formar la sexta parte, ó la mayor que esté anun
ciada como debiendo consolidarse.

Art. 12. Si las pretcnsiones ó suscricionos excedieren al importe 
oe la cantidad que haya de consolidarsc, se hará un sorteo público y 
solemne entre todos los valores presentados.

Si el exceso no recayere sobre las tres especies de deuda, sino 
sobre la una ó las otras dos, apareciendo por consecuencia un defi
cit en alguna de las tres cuotas que formen la sexta parte de la con
solidación, no se cubrirá con él más de las unas el menos de la otra; 
por qne el paso que se eseluyan los sobrantes por medio der sorteo, 
so procederá á la adquisición de lo que falte.

Art. 13. El sorteo se verificará precisamente en el mes de Junio, 
y de seguida se publicará su resultado en la Gaceta de Madrid.

Art. 14. Si, por el contrario, las suscriciones no alcanzaren al to
do de la cantidad designada para la consolidación anual, el Gobierno 
dispondrá la compra de las especies de deuda que basten á llenar 
el déficit, á fin de que se consolide por entero el valor asignado ai 
ano.

Estas compras se harán siempre con publicidad y por medio de 
agentes de cambio.

Art. 15.' Cuando el déficit entre las suscriciones y la suma con
solidable recaiga en la deuda sin interés, las compras se harán en 
la Nación y en el extranjero, compartiéndolas en relación exacta con 
el capital respectivamente reconocido, para que en nada se quebran
ten las reglas de una igualdad absoluta.

Art. 16. La consolidación se verificará entregando el Gobierno 
títulos de la deuda al S por 10O en la cantidad que fuere necesaria 
para que ai curso corriente de Ias épocas respectivas pueda reaUzar- 
se en dinero metálico, à saber:

Por la deuda sin interés 25 por 100.
Por la deuda corriente con interés á paper34 por 100.
Y por los vales no consolidados 33 por 100.

Art. 17. El curso corriente de que trata el artículo anterior se fi
jará por el término medio qne resulte oficialmente de todas las ne
gociaciones hechas en la Bolsa de Madrid, en la deuda consolidada 
del 5 por 100 durante el mes que se designe al tiempo de anunciar 
el Gobierno’en 1." de Marzo el valor de la consolidación correspon
diente á aquel año.
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iv^^^ó^ ‘^?* presente se señala el mes próximo de Junio.

_ Air. is. Los intereses de esta nueva consolidación comenzarán 
mSŒ^ ^‘. áe ÜfÆ'W"”^”’’ Í*" «“ '’““ “ P"- 

«lv£^&¡SÍ&« MoáS*^ "^ los intereses en las suce-

Art. 19. Los intereses de la deuda extranjera sin él cine nase á la ? œeï eîSSÎÿero.®’ satisfarán en esía Capital de la Monarquía,

^®r*^ puados sobre la presentación de los cupones, sin necesidad «•?huí « po^r m requisito que las que puedan eslimarse ¡ndispen- 
^^^1^ P^^^ jusilíicar la identidad de la persona que los presente ’ 
forma fe® '‘^ "^^ '" ^"''‘'" ‘’^ ^®^“"”' ^^«^^^ en 

inífii zui figulos de la nueva consolidación podrán ser á vo- 
porfaSoí ’ trasferibles, ó inscripciones al

tícu^o 9S®®‘°“ ®° ^® ^® expresar en las notas prevenidas en el ar- 

íAyi ^''i ^?® títulos de la consolidación se entregarán à sus due
ños en todo el mes de Aposto á más tardar. 'æ
Píiríf 1 ®^f‘’anjeros podrán optar entre recibirlos en las capitales de 
eSSJarnn í ®® '^^^ medio de los mismos Comisionados a quienes 
kfet^p-a^H® “?*“ susentoras a la consolidación, ó recogerlos en 
para^^tóo^"®''®®®*®”'’‘"‘’®®“’’«®^ ^^apoderados instituidos

documentos ó títulos de la deuda siu interes 
SiMí?'TO5hn?Íw®®t”^®“®‘°“‘^*® ^^® consolidados, se des- 
cuiacion^^^ ^ “ ^® ^^’'^ ^“® ^^“^¡^ puedan volver à la cir- 

BrfemS*’’'® r?S®?'’Í?®’? Í^íspondreis lo necesario à su cumpli- 
brAS hTK rubí icado de la Real mano—En el Pardo á 28 de Fe- 
^ÆTÆÎ & "“ ^ Mendizabal.-CCoZcrcmn U^

1836.—Marzo 8.

ffacieitda.—Jieal decrelo.

crisi® ’^oedan suprimidos todos los monasterios conventos 
wiæ ’ congregaciones y demás casas de Comunidad ó de JnsUtíto 
tS &® ^® Velones, inclusas las de clérigos regulares v de las S 
sSa Islas aS’ioontP ^^^ '^"^" ‘^® JerusaÍen, existente/en la Penin- 

Art 9 0 *ÆW®V posesiones de España en Africa.
(IptLaUa^ _'oaos los bienes raíces, muebles y semovientes rentan 
xo«;^^*t?^ acciones de todas las casas de Comunidad de ambos se- 

^ESis ^ásaiXís 
s te.i<^a!ffi^¿fex,¿^?ss
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1841.—Agosto 27.

(jfoismiicioti.—O^den de la Seffencin.

S. A. el Regente del Reino, se ha servido disponer, á consecuencia 
delo prevenido en la circular de 27 de Junio último,, que exija v. K. 
con urgencia del Cabildo y Visita eclesiástica de esa diócesis, nota cir
cunstanciada de las fincas correspondientes à patronatos y obras pías 
(me se administran por las corporaciones eclesiásticas, y cuyos bie
nes se hallan destinados por sus respectivas fundaciones à estableci
mientos de Beneficencia; à fin de que pueda V. E. conocer con exac
titud la propiedad de estos, y no se confundan con las del clero secu
lar, ai verificarse la enagenacion que de los bienes de este han apro
bado las Córtes.

Lo di^b á V. E. de'órdende S. A. para su cumpliraieuto, dandome 
aviso del recibo de esta y de su eieeuciou.-Dios, etc.—Madrid 27 de 
Agosto de 1841.—Infante.—Sr. Jete político de la provincia de Sevilla. 
{Inédita.')

1841.—Setiembre 2.

Hacienda.—Íey.

’ Artículo 6.® Se exceptúan de lo’dispuesto en los artículos ante-
FÍ0T6S

Primero. Los bienes pertenecientes á prebendas, capellanías, be- 
nefleios y demás fundaciones de patronato de sangre, activo ó pa-

Se^’iindo. Los bienes de cofradías y obras pías procedentes de ad; 
quisfeioues particulares para cementarios y otros usos privativos a
sus individuos. , . , « -

Tercero. Los bienes, rentas, derechos y acciones que se hallen es
pecialmente dedicados á objetos de hospitalidad, beneficencia é ins
trucción pública.

Cuarto. Los edificios de las iglesias catedrales, parroquiales, ane
jos ó ayuda de parroquia. . t. -u-

Quinto. El palacio-morada de cada prelado y la casa en que habi
ten los curas párrocos ó tenientes, con sus huertas ó jardines adya
centes —{Colección legislatioa, t. 27, pag. 614.)

1851.—Agosto 1.®

Hacienda.—Ley.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y,de la Constitución de la 
monarquía española Reina de las Españas, à todos los que las pre

til Enumeran losbienes que se declaran nacionales, acuerdan su venta 
y encomiendau su administración a! Gobierno.
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sentes vieren y entendieren, sabed que las Córtes lían decretado y 
nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1.’ La deuda pública de España se dividirá en renta per
pétua del 3 por 100 y deuda amortizable.

Art. 2.® La renta perpetua del 3 por 100 se dividirá en consolidada 
y diferida. Formará la consolidada la existente en la actualidad, asi 
interior como exterior.

Formarán la diferida: 1.® El capital nominal de la deuda conso.Ii- 
dada del 5 por 100 interior y exterior: 2.® El de la deuda consolidada 
del 4 por ÍOO, reducido antes à sus cuatro quintas partes: y 3.® El de 
los intereses de estas mismas deudas vencidos y no satisfechos has
ta 30 de Junio de 1851, previa su reducción à la mitad.

Art. 3.® La deuda amortizable se dividirá en dos clases. La pri
mera comprenderá: 1.° Los capitales de la corriente á papel: 2.* Los 
capitales de la deuda provisional que por esta ley no se consideran 
en otra categoría; y 3-° Los vales no consolidados. La segunda com
prenderá: las deudas llamadas sin interés pasiva y diferida de 1831.

Por lo tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presento ley en todas sus partes.

Dado en Palacio à primero de Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y uno.—Yo la Reina.—El Ministro de Hacienda, Juan Bravo Murillo.— 
Viaeeta de 4 de Agosío de 1831.)

1851.—Octubre 17.

Hacienda.—Real decreto.

La Reina, oido el Consejo Real, y de conformidad con el Consejo 
de Ministros, se ha dignado aprobar el siguiente

REGLAMENTO
para ejecutar y Iterar á efecto 1a ley de 1.° de Agosto de este año, relativa al 

arreglo de la deuda pública asi interior como exterior.

CAPÍTULO X.

Emisión.

Art. 56. Los créditos que resulten contra el Estado por imposicio
nes áfavor de los patronatos de legos, vínculos ó mayorazgos, no se 
«nlregarán á los poseedores sin prévia justificación de hallarse com
prendidos eh la mitad de que pueden disponer libremente, ó bien 
prestando en forma su consentimiento los inmediatos sucesores.
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Los créditos correspondientes á fundaciones cuyos bienes estén 
destinados en todo ó en parte á objetos de Beneficencia ó enseñanza 
pública, se entregarán á sus legítimos patronos ó administradores, 
prévio el oportuno aviso á los respectivos Ministerios de Goberna
ción ó Instrucción pública. .

Lo mismo se entenderá siempre que las oficinas hayan de emitir 
créditos correspondientes à Ayuntamientos ú otras corporaciones, 
cualquiera que sea el Ministerio de que dependan.

Los créditos no negociables pertenecientes al Clero secular que 
se declararon bienes nacionales por la ley de 2 de Setiembre de 1841, 
y no havan sido anulados con anterioridad à la de 3 de Abril de 1845, 
se convertirán à favor de aqnel, en las clases de deuda que les cor
respondan con arreglo à la ley de 1.° de Agosto último, dándosc tam
bién aviso á los Ministerios de Gracia y Justicia y Hacienda.

La conversion de estos créditos y de los expresados en los dos 
pánafos anteriores, se verificará precisamente en inscripciones no
minativas, las que no podrán trasferirse sino en la forma y con los 
requisitos que previenen las leyes.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil ochocientos cin
cuenta y uno —Está rubricado de la Ileal mano.—El Ministro de Ha
cienda, Juan Bravo Murillo.—(Gacsía de 18 de Octubre de 1851.)

1855, Mayo 1®

Hadenda.—Ley (1).

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y la Constitución Reina de 
las Españas: á todos los que Ias presentes vieren y entendieren sa
bed que las Córtes Constituyentes han decretado y nos sancionado lo 
siguiente:

TÍTULO PRIMERO.

CIENES DECLARADOS EN ESTADO DE VENTA, Y CONDICIONES GE.NERALES
DE SU ENAGENACION.

Articulo !.• • Se declaran en estado de venta, con arreglo á las 
prescripciones de la presente ley, y sin perjuicio de las cargas y 
servidumbres á que legítimamente estén sujetos, todos los prédios 
rú.sticos y urbanos, censos y foros pertenecientes:

(D La Instrucción para él cumplimieuto de esta ley es de 31 del mismo 
mesyaño.

Las leyes de 27 de Febrero de 185*1, 11 de Marzo de 1859,15 de Junio de 
IgóS y 2 de Setiembre de 1878, modifleau esta, en lo referente á redención. 
d<'cen:"os.

La ley de 17 de Julio de 1856 la modifico en casi su totalidad.
Fué suspendida por Real decreto de 14 de Octubre de 1856, y restablecida 

por otro de 2 del mismo mes de 1838.
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A las órdenes militares de Santiago, Calatrava, Montesa y San Juan 

de Jerusalen.
A cofradías, obras pías y santuarios.

A la Beneficencia.
A la Instrucción pública.

Art. 2.* Excepiúanse de lo dispuesto en el articulo anterior;

Segundo. Los edificios que ocupan los establecimientos de Bene
ficencia é Instrucción.

TÍTULO CUARTO.

Inversion de los Jondos 2>roceden[e$ de los lienes de Propios, Se
nescencia e' Insírwcionpellica.

Arí. 20. El producto íntegro de la venta de los bienes de Benefi
cencia y de Instrucción pública, si las corporaciones competentes no 
hubieren solicitado y obtenido otra inversion, se destinará á com
prar títulos de la Deuda consolidada al 3 por 100, para convertirlos 
en inscripciones intrasferibles.á favor de los referidos estableci
mientos, á los cuales se asegura desde luego la renta liquida que 
hoy les produzcan sus lincas.

Los cupones serán admitidos á su vencimiento, como metálico, 
en pago de contribuciones.

Art. 21. Realizado que sea el total importe de la venta de los 
bienes de Beneficencia y de Instrucción pública, se verificará una li
quidación, cuyo saldo, después de reintegrarse el Erario de lo que 
como renta hubiere anticipado, se invertirá tambien en la compra 
de títulos del 3 por 100; que han de convertirse en inscripciones in- 
trasferiblcs á favor de los respectivos establecimientos.-

TÍTULO V.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 24. Se declaran exentas del derecho de hipotecas las ventas 
y reventas de los bienes enagenados en virtud de la presente ley 
durante los cinco años siguientes al día de su adjudicación.

Art. 25. No podrán en lo sucesivo poseer prédios rústicos ni ur
banos, censos ni foros las manos muertas enumeradas en el art. 1." 
de la presente ley, salvo en los casos de excepción explícita y ter- 
minanteraente consignados en su art. 2.’

Art. 26. Los bienes donados y legados, ó que se donen y leguen 
en lo sucesivo à manos muertas, y que estas pudieren aceptar con 
arreglo á las leyes, serán puestos en venta ó redención, según dis-
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pone la presente, tan luego corno sean declarados propios de cual- 
ouiera de las corporaciones comprendidas en el art. 1.® (1).

Art. 27. El producto de la venta de los bienes de que trata el 
artículo anterior se invertirá según su procedencia y en la forma
prescrita. , ,

Art. 28. Un año despues de publicada esta ley caducaran los ar
rendamientos pendientes, sin perjuicio de las indemnizaciones a que 
puedan tener derecho las partes contratantes.

Art. 29. Se declaran derogadas, sin fuerza y valor, -todas las le
yes, decretos, reales órdenes anteriores sobre amortización ó des
amortización que en cualquiera forma contradigan el tenor de la 
presente ley. d - j ,

Art. 30. Se autoriza al Ministro de Hacienda para que, oído el 
Tribunal Contencioso-administrativo, y con acuerdo del Consejo de 
Ministros, lije las reglas de tasación y capitalización, y disponga los 
reglamentos y demás que sea conducente à la investigación de los 
bienes vendibles, y á facilitar la ejecución y cumplimiento de la pre
sente ley.

I'or tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go- 
bemadores y demás autoridades, así civiles corno-militares y. ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y bagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez á 1.® de 3Íayo de 18SS.-Yo la Reina.—El Ministro de-Ha
cienda, Pascual Madoz. (.Colección legislativa, tomo 65, pa^ 5.)

1855.—Mayo 31.
Sacienda.—Real órden.

INSTRUCCION PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE l.° DR MAYO 
DE 1855.

Art. 104. El acto de là tasación y division se ejecutara _por dos 
peritos, haya ó no peticionario, que lo serán, uno del partido, nom
brado por el Gobernador, y otro el que designe el Procurador ó ín
dico de donde radique la finca. , , . r

Si las fincas que se tasaren proceden de Beneficencia o Instruc
ción pública, los representantes de estos establecimientos nombra
rán, en el término de tercero d-ia, contando desde el en que se jes 
pase aviso, el que en union con el designado por el Gobernador, aeoe 
proceder á la mencionada operación. En el caso de no ejecmarse 
el nombramiento, lo verificará de oficio el Juez de primera ms- 
tQDdâ

Arí.’íOb. En caso de discordia nombrará otro el Gobernador.

(1) Fué recordado por Real orden de 5 de Julio de 1853, al par quei se 
dictaron otras medidas para evitar que las corporaciones, cuyos_p 
están sujetos á las leyes de desamortización los vuelvan a adquirir. .
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Madrid 31 de Mayo de iSob.—S. M. la Beina, oido el Tribunal Con- 

íencioso-admiiiístrativo, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
se ha servido aprobar esta Instrucción.—Madoz. (Colección legislaU- 
va, tomo 63, pág. 163.)

1855.—Setiembre 10.
£)irícciún general de Venías de Sienes nacionales.— Orden.

Se ha enterado esta Dirección general, de la comunicación de V.S., 
fecha 24 del pasado, en la que, después de varias observaciones sobre 
las dudas que le ofrece para su cumplimiento la ley de 1.® de Mayo 
último, respecto al conocimiento é incautación de los bienes de patro
natos afectos á Beneflcencia y demás, puesto que dice no los menciona,
Soné la conveniencia de que se suspendan todas las operaciones 

zadas ó que deban realizarse con los de esta clase, hasta cure las di
ferentes participaciones en ellos sean deslindadas y elasiílcadas por. Ia 
Inspección de Patronatos nombrada por Real órden de 22 de Mayo an
terior, en la Estadística de que se esta ocupando. Habiendo dado cuen
ta de ello á la Junta Superior de Ventas de Bienes Nacionales, ha acim- 
dado, en sesión de 6 del actual, de conformidad con el parecer de la Di
rección, manifieste á V. S., como lo ejecuto: Que no puede en manera 
alguna prescindirse de lo que dispone Ia mencionada ley, superior 
siempre à cuantas disposiciones subalternas puedan dictarse con ob
jetos especiales que en nada se oponen á que las de que aquella tengan 
cumplido efecto, con tanto mas motivo, cuanto que si alguna duda 
ofreciera si se extiende ó no á los bienes de que se trata, se desva
nece del todo, teniendo presentes el contenido del último párrafo del 
artículo 1.® de la ley, que comprende en la venta á cualesquiera otros 
pertenecientes á manos muertas, estén ó no mandados enagenar por 
otras anteriores, y el 9.° de la propia ley, que no solo aseguro de un 
modo indudable la indemnización completa à los partícipes de rentas 
cuyas propiedades se -vendan, sino que, aun cuando sufran disminu- 
cion en sus capitales por la reducción ó venta, el Tesoro ha de m- 
demnizar tambien la falta para que siempre perciban la que ahora 
disfrutan: Que tampoco puede desconocerse <á lo que por consecuen
cia de estas disposiciones obliga el artículo 33 de la Instmccion 
de 51 de Mayo citado, cuando dice que, sin embargo de que los ad
ministradores de bienes de Propios, Instrucción y Beneficencia con
tinúen, como hasta aquí, con dicho encargo, han de presentar estos 
idénticas relaciones, y los mayordomos ó personas encargadas de 
las corporaciones que los poseen y usufructúan, etc., del mismo modo 
que están obligados á hacerla los á quienes comprende el arnculo52, 
en el cual si no se mencionan, en el de que se trata lo están tan 
esplicitamente que no da lugar á duda alguna, y lo corrobora mas y 
mas el art. 38, con la precisa obligación que marca de que todas estas 
procedencias se hagan constar en los libros inventarios, especifican
do el pormenor de cuantos deben coraprenderse en esta medida sin 
que pueda colegirse exclusion alguna de las que son objeto a las du
das que se suscitan. Con tales antecedentes y considerando que los
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®“W?^os ó administradores de esta clase de proniedades no ps 
probable presenten dificultades á suministrar las noticias que neep SSS'Slf ''-' U de pairos creada pS

A^^ úiden, tampoco deben ni pueden tener inconveniente en 
que desde luego faciliten cuantos datos y noticias sean necesarios para que las disposiciones de la ley de l.-^^ de Mayo y Ss de k InsÍ 
¿Kim ni^rliAÍ “a ®“® Citadas, se vean desde kiegoAumpIidas. sin 

ni protesto de ningún género.—En su eonsecuencia^la Direc
ción cumpliendo con el acuerdo de la Junta, no puede menos de re-’■ ®- y ““«derle la necesidad ¡náscusaMe d?S° por su 
racione- ÍÍ.M?mi5f^ A “^^ s^ ®‘*®^® inspección lleve á ció 1¿ ope- 
Sí?£ mil^n^ ^^1 f^ creada, no prescinda ni permita de modo algu- 
v PA® ^ A®^®“ ^® cumplirse exactamente las que están prevenidas y?í?írt^“’ ®®“° ^‘’^ ‘^®”^^® procedencias* á las de patronatos 
afectas a manos muertas, esperaudo del celo y eficacia que le dis- 
teSiloW^i ®“®"|’’® ®>»C“*O8 y dificultades se opongan al 
re r ^? ÆS ^A^® elevadas que envuelve la ley desamorlizado- 
ra, y se lisonjea de que en la parte que le toca hará los mavores es- tes y^î "‘^VV"®’ ?”f ®®“ 4 mismas wJXaWiSS. 
?AnpAoAA?.¿Rn «Í^frauíladas en lo mas mínimo, ni tampoco los 
mlmtnr?! ^‘^^AÇo^ 9^6 de reahzarse han de reportar desde luego 
de ^Sf SA^A fâ-’O'-Dios guarde à V. S.muchos años. Madrid 10 
de Setiembre de i83o.—Manuel de Azpilcueta.—Sr. Gobernador civil de la provincia de Sevilla.-(/ntófín.! uoneinauor civii

1855.—Setiembre 10.

^direcciones ffc^rales de Coníaiilidad de Hacienda poblica ÿ de 
tenías de Bienes nacionales.—Orden,

^^J^^F ®“‘eccíones generales han llegado à entender que algunas 
525Î- .®‘?® Hacienda, encargadas de la administración é Inter
vención de los bienes nacionales, al proceder á la redención solicitada 
ne los censos pertenecientes á las corporaciones municipales de Be- 
neüccncia é Instrucción publica, han practicado la liquid ación de los 
réditos que por dichos censos tenían devengados hasta el dia en que 

consignado el pago de la redención en cartas de pago del anti
cipo voluntario de los 230.000.000 de reales, decretado por la ley de 
i* de Julio ultimo, y han admitido el reintegro de los réditos en los 
expresados documentos, ai mismo tiempo que el de los capitales, sin 
l®’^®n*’'’csente que en el art. 33 de la Ileal Instrucción de 31 de Mayo 
de este ano, se maniüesta de una manera terminante que los bienes 
de Propios, Beneficencia é Instrucción pública continúan adminis
trandose como hasta aquí, y por consiguiente que las rentas y rédi
tos vencidos hasta el acto de la redención ó venta de los censos T 
bienes deben percibirías las mismas Corporaciones, conforme con el 
espíritu de los artículos 9.® y 17 de la ley de t.« del citado Mayo. En 
este concepto, y con el fin de evitar las coniplicaoiones y entorpeci
mientos que en la cuenta y razón producirían la necesaria devolu
ción de cantidades indebiJamente cobradas , han resuelto estas Di
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lecciones prevenir á V. S. que los réditos de los censos á que se 
refiere la disposición tercera de la circular de la de Contabilidad de 
« de Agosto ultimo, aprobada por la Real orden de 23 del mismo son 
solo de los correspondientes a los bienes y censos que el Estado ad
ministra, con exclusion de los pertenecientes á Propios, Beneficencia 
é Instrucción publica que deben recibir las Corporaciones y estable- 
«muentos que los siguen poseyendo basta el momento de 'su re
dención.

.Y estas Direcciones lo comunican à V. S. para su gobierno, y que 
cuide de su exacto cumplimiento por las oficinas de esa provincia á 
’quienes corresponda, y á cuyo fin le incluyen seis ejemplares, de 
cuyo recibo se servirá V. S. disponer se las dé aviso.

Suarde á V. S. muchos años. Madrid IO de Setiembre de 
185o.—Gonzalo de Cárdenas.—Manuel de Azpilcueta.—Sr. Gobernador 
de la provincia de...—{Colección legislativa, lomo 66, pág. 64.)

1855 .— Setiembre 27.

Sseienda. —Real drdeit.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) del expediente pro
movido por el Gobernador y Junta de Beneficencia de Sevalia, acerca 
de que se autorice á ésta para la renovación de los arriendos de bie
nes pertenecientes al Hospital central de aquella provincia; y consi
derando, que la expresada Junta ba podido proceder à los arrenda
mientos de que se trata, puesto que en tanto no se verifique la eiiage- 
nacion de las fincas, el dominio útil corresponde à dicho piadoso 
establecimiento; S. M., conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ba dignado conceder la autorización solicitada, si 
bien con la prevención de que, al renovarsc y formalizar los contra
tos , sea con la condición precisa de que, si las fincas se enagenan 
■dentro del plazo de los mismos, se considerarán caducados al termi
nar el año, ó tan luego como se practique la recolección de los frutos 
pendientes, sirviendo de norma esta resolución para los casos de 
igual naturaleza.

De Real órden lo comunico áV. T. à los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de Setiembre de 18BS.—Bruil.— 
or. Director general de Ventas de Bienes nacionales.—(Colcccibn le- 
9Mlaííva,i. 66, p. 91.)

1856 .—Enero 2.

- Hacienda.—Real orden.

Exorno. Sr.: Conformándose la Reina (q. D. g.) con lo propuesto 
por esa Dirección general y la de ventas de bienes’ nacionales, se ba 
servido mandar que el premio de un cuartillo y un octavo por ciento 
que debe abonarse á los comisionados por las ventas de bienes de 
rropios, de Beneficencia y de Instrucción pública, asi como los do 
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investigación que están concedidos á los mismos funcionarios y á 
los investigadores, va respecto de los capitales de censos como de 
las fincas descubiertas en sus respectivos distritos, se consideren 
como minoración de los productos de los mismos bienes, del propio 
modo queestá determinado en el art. 65 de la Real Instrucción de,30 
de Junio respecto á los premios del 5 por 100 que se abonan á los 
compradores de los expresados bienes que anticipan plazos; de
biendo por consiguiente entenderse que la aplicación que por los 
artículos 13. 19 y 21 de la ley de 1.® de Mayo último ha de darse a 
los valores de estos bienes, se refiere únicamente al líquido producto 
que de ellos resulte, despues de hecha la deducción del importede 
los premios de que se deja hecha mención. •

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de Enero de 1856.— 
BruiL— Sr. Director general de Contabilidad de Hacienda pública.— 
(Inédita.)

1856.— Febrero 25.
Haden da.—Real órden.

limo. Sr.: Dispuesto por los artículos 9.° y 20 de la ley de Í.* de 
Mayo de 1855 que el Gobierno asegure á los establecimientos de Re- 
neficencia las rentas liquidas que disfrutaban en aquella fecha, y 
deseando S. M. que los expresados establecimientos no carezcan un 
solo dia de los auxilios que les proporcionaban los censos y fincas 
de su pertenencia que se vayan redimiendo ó enagenando, ,se ha ser
vido 'mandar, de conformidad con lo propuesto por V. I. y .por et 
Director general de Contabilidad, que ínterin se acuerdan las reglas 
generales para la inversion de los productos de los bienes declara
dos en venta, se observen respecto de los expresados auxilios las 
siguientes:

1? A medida que se vayan redimiendo y enagenando los censos 
y bienes de Beneficencia, fas corporaciones y establecimientos res
pectivos podrán reclamar de los Gobernadores de provincia el seña
lamiento de las rentas liquidas que dichos censos ó bienes les pro
dujeran en 1.’ de Mayo de 1835.

2 .® A las solicitudes acompañarán los documentos oportunos pa
ra justificar el producto íntegro anual de los censos y fincas en 
aquella fecha, los gastos y cargas de todas clases que teman, y ei 
producto líquido efectivo que resultaba al establecimiento o corpo
ración respectiva. rme

3 .’ Los Gobernadores tomarán préviamente los informes que 
crean oportunos para là compléta instrucción de los expedientes, y 
con ellos los pasarán á las Contadurías de Hacienda pública para que 
practiquen la liquidación de las expresadas rentas.

4 .* Las Contadurías, con presencia de los justificantes presenta
dos en apoyo de Ias solicitudes, y en vista de las fechas en que se 
hayan redimido ó enagenado los censos ó fincas, y en que hayan ce
sado de percibir sus rentas los establecimientos o corporacione 
respectivas, practicarán las liquidaciones y fijarán las cantidades n-
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guidas gue en su equivalencia deban satisfacerse por las Tesorerías 
de provincia. Del producto integro en 1.® de Mayo último deducirán 
las cargas, contribuciones y demás gastos de todas clases con gue 
entonces estuvieren gravadas.

5 .® Con presencia del resultado de estas liquidaciones, los Go
bernadores, si las hallan. conformes, consignaran su pago mensual 
en la Tesorería de la provincia, y darán conocimiento de estas de
terminaciones á las respectivas corporaciones y establecimientos, y 
á la Dirección general del Tesoro publico.

6 .* Las Contadurías anotarán estas declaraciones en la cuenta 
gue lleven á cada establecimiento ó corporación por el ingreso é 
inversion de los productos de sus bienes, conforme á los artículos 66 
y 67 de la Real Instrucción de 30 de Junio último ; les cargarán en 
ella las cantidades (fue se vayan satisfaciendo, y llamarán la aten
ción de los Gobernadores à medida gue se entreguen iuscripciones 
à aquellos, para que determinen la reducción de dichos auxilios ó 
rentas en proporción al importe gue deban percibír por intereses 
de las mismas inscripciones.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 25 de Fe
brero de 1856.—SaiXa Cruz.—Sr. Director general del Tesoro pú
blico.—(Co/eccío/i legislativa, tomo QT, pág. 271.)

1856.—Junio 10.

J)irecciongeneral de Venías de Sienes nacionales.—Orden.

Con esta fecha dice la Dirección general al Sr. Gobernador civil 
de esta provincia lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Con motivo de haberse hecho presente por D. Juan 
Ambrosio Gómez, Administrador en esta córte del colegio de Escue
las Pias de Villacarriedo, que varios censatarios à dicho colegio en 
esta y otras provincias se niegan al pago de los débitos que resultan 
sin satisfacer por tal concepto, ha resuelto la Dirección manifestar a 
V. S. gue mientras no consten redimidos los censos que cobran, ya 
por los establecimientos de Instrucción pública, ya por los dc'Bene- 
ncencia, es indudable que los indicados censatarios deben acudir 
con el pago de las anualidades vencidas y no satisfechas, no sólo á 
este Administrador sino tambien á los demás gue las percibían antes 
de la ley de 1.” de Mavo de 1855, por estar asi prevenido en su artí
culo 33, cuyo pago debe continuarse hasta gue los interesados acre
diten haber ejecutado la redención de los censos de que se trata.»

Lo que traslado à V. S. para su conocimiento, y como medida 
general en casos de igual ó parecida naturaleza que puedan presen- 
farse en la provincia de su cargo.—Dios guarde á V. S. muchos 
años.-Madrid 10 de Junio de 1856.—Manuel de Azpilcueta.—Sr. Go
bernador civil de la provincia á.e...—(inédita').
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1856.—Julio 11.
Hacienda.—¿eÿ (i).

5®^^-^®^^?^ PO^ '^a gracia de Bios y la Constitución Reina de 
las Españas: à todos los que las presentes vieren y entendieren sa
bed, que las Córtes Goustituyentes han decretado y nos sancionado 
•lo siguiente:

Art. 8." Los bienes se dividirán para los efectos de esta ley en 
-dos clases:

1 .‘ Del Estado.
2 .® De corporaciones civiles.
Art. 9.’ Sou bienes del Estado, y se considerarán como tales para 

los efectos de su venta:
1 .® Los que llevan este nombre.
2 .* Los del clero.
3 .* El 20 por 100 de Propios.
4 .’ Los delà Instrucción pública superior, cuyos productos ingre

sen en las cajas del Estado.
5 .® Los de las Ordenes militares de Calatrava, Santiago, Alcántara, 

Montesa y San Juan de Jerusalen.
6 .” Los del secuestro del ex-infante D. Garlos.
7 .* Las de las cofradías, obras pias, santuarios y demas manos 

muertas no comprendidos en el artículo siguiente.
8 .® Los destinados à la cóngrua sustentación de beneficiados y 

demás eclesiásticos á que se hace referencia en el art. 3.®
. Art. 10. Son bienes de corporaciones civiles;
1 .’ EI 80 por 100 de los bienes de Propios.
2 .® Los de Beneficencia,
3 .® Los de Instrucción pública cuyos productos no ingresen en 

las cajas del Estado. ’
4 ." Los demás bienes que bajo diferentes denominaciones corres

pondan á las provincias y á los pueblos.
Art. 11. El Estado se incautará de los bienes del clero y de todos 

los demas que se detallan en el art. 9.°, respetándose como propiedad 
del mismo para los .efectos de la venta y para la recaudación de sus 
rendimientos.

Se exceptúa el 20 por 100 de Propios, que seguirán administrando 
los Ayuntamientos basta que se verifique su'venta.

Art. 12. Los bienes pertenecientes a corporaciones civiles que se 
refieren en el art. 10, continuarán adrainistrándose por los actuales 
poseedores hasta que tenga efecto su enagenacion.

Art. 13. Los bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por 100 
de Propios, asi de mayor como de menor cuantía, se pagarán en diez

(1) De la misma fecha es la lostruccion dictada para su cumplimiento. 
Como la ley de 1.* de Mayo de 1855, fue suspendida por Real decreto de 14 
de Octubre de 18o6, y restablecida por otro de 2 de Octubre de 1838.
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plazos Iguales de a 10 por 100 cada uno: el primero á los quince dias 
siguientes al de notiflcarse la adjudicación, y los restantes con el in- 
su^valo *^^ '^^ *”^ ^^^^ '^i^^’ P^^^ ^^^ ^^ nueve quede cubierto todo

, ^^^’ ^.^•, Los bienes pertenecientes á corporaciones civiles seguí- 
ran pagandose en metálico precisamente.- .
1 ^*L *^' Los fondos procedentes de estas enagenaciones pasarán à 
“ Laja general de Depósitos, ó á sus sucursales ea las provincias 
abonandose por ellos el interés de 4 por 100 al año.
A23. Si el 4 por 100 que por el art. 24 se señala á los fondos 

existentes en la Caja de Depósitos no bastase à cubrir la renta anual 
^’^? P^?fl , ^*aca a su poseedor, se completará del capital.

Art. 26. Todas las fincas vendidas hasta la publicación de esta ley 
se pagaran en los plazos en que fueron anunciadas; pero de las cor
respondientes a corporaciones, pasarán las obligaciones y los plazos 
pendientes a la Gaja de Depósitos para que se realicen á sus respec
tivos vencimientos. p

^^L 27. Los fondos que hubiesen ingresado en el Tesoro por ven
tas 0 redenciones de censos verificados hasta el dia. y que correspon
dan a pueblos o cor. oraciones, pasarán à la Caja de Depósitos a los 
efectos prevenidos en los artículos anteriores, previa la correspon- 
Mdon ''^■'^’^^^^^^ y ^^ abono de los gastos de investigación y enage-

Art. 28. Las cantidades que el Tesoro público pagué por este con
cepto, y que el mismo haya recibido en billetes de los emitidos á 
consecuencia de las leyes de 14 de Julio de 18^5 y 16 Abril de 1856 
le serán reintegradas de los primeros fondos que paguen en metálico 
tos compradores de bienes del Estado.

Art. 29. Los censos y demas cargas fijas que tengan sobre si los 
Bienes de corporaciones civiles, se rebajarán del precio del remate, 

• quedando su pago à cargo del comprador.
créditos con hipoteca especial mancomunal sobre va

rios ó todos los bienes de cualquier pueblo ó corporación, no impedi
ría 4^® vendan lás fincas detallada y libremente; pero los acreedo
res hipotecarios de esta clase podrán elegir la finca ó fincas que ten
gan por más conveniente, y cuyo valor en tasación cubra la cantidad 
a que ascienda su crédito, y un 20 por 100 más para afectar sobre 
ellas la responsabilidad del pago.

Yí-.3i. Si los acreedores de que habla el artículo anterior 
no hiciesen la designación de la finca ó fincas en el término preciso 
fan'^-^ pasarán todos los antecedentes al Juez de primera íns- 
lancia del partido, para que, oyendo sumariamente á las parles, ve- 

iw^on ^® '^æsignacion en el término improrogable de veinte dias. 
vnA ■ ■ fincas à que se refieren los artículos anteriores se 

^^'^Lien, aunque con la obligación de satisfacer el crédito 
sobre ellas impuesto.
in^w ^^ó Loando no pueda verificarse lo prevenido en los artícu- 

y ?*’.Pot^tie la suma de los créditos con hipoteca especial raan- 
exceda el importe en tasación de todas las fincas, 

«t procederá, sin embargo, à la venta de estas, quedando su importe
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■en la'Caja de Depósitos hasta que los acreedores ventilen sus dere
chos en la forma que establecen las leyes. »

Art. 34. Guando las cargas que pesan sobre una finca excedan del 
valor de su tasación ó capitalización, se sacarán à pública subasta; y 
si no se presenta postor alguno en la primera, se repetirá un segun
do remate; y si tampoco hubiera postor, se adjudicara al acreedor.

Y Ías Córtes Constituyentes Ío presentan à la sanción de V.M.
Palacio de las Cortés 30 de Junio de t856.—Señora—Facundo In

fante, Presidente.—Pedro Calvo Asensio, Diputado Secretario.—El 
Marqués de la Vega de Armijo, Diputado Secretario. -José González 
de la Vega, Diputado Secretario.—Pedro Bayarri, Diputado Secretario.

Madrid 5 de Julio de 1856.—Publiquese como ley.—Isabel.— El 
Ministro de Gracia y Justicia. José Arias Uria.

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jeres, Go
bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de'cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio á 11 de Julio de 1856.—Yo la Beina.—El Ministro de Ha
cienda, Francisco Santa Grnz.(Co¿ecc¡'oR legislativa, t. 69, p. 146.)

1857.—¿unió 8.

Dirección general de Sienes nacionales.—Circular.

Con esta fecha digo al Gobernador de la provincia de Granada lo 
siguiente: „ . , „

«Visto el expediente remitido por V. S. con oficio de 12 de Mayo 
último, consultando sobre la entrega à los hospitales y casas de Be
neficencia de esa capital de 33,273 reales 13 céntimos por las rentas 
liquidas del primer cuatrimestre del corriente año, á que ascendían 
los bienes vendidos á los establecimientos por consecuencia de la 
ley de desamortización de 1.° de Mayo de 1833: considerando que la 
Real órden de 23 de Felirefo de 1836, en que se fnnda la liquidación 
hecha por el Administrador-depositario, quedó derogada por el ar
tículo 41 de Ia ley de 11 de Julio del propio año: considerando que, 
según lo dispuesto en los artículos 24 y 23 de la referida ley, las 
corporaciones civiles, entre las cuales se comprende la Beneficencia 
y por consiguiente los liospilalcs de esa ciudad, tienen un derecho 
indisputable á que se les abone desde luego por el Tesoro publico 
el interes del 4 por 100 al año de las cantidades ingresadas proce; 
dentes de los bienes vendidos á los mismos, y si esto no bastase a 
cubrir la renta anual que producían las fincas enagenadas, está pre
venido que se les complete del capital si lo solicitan: considerando, 
en fin, que para disponer del capital es requisito indispensable que 
el Ministerio de la Gobernación expida las órdenes convenientes, 
marcando las formalidades con que se han de entregar los fondos a 
los establecimientos de Beneficencia, según lo prevenido sobre ei 
particular en el párrafo sétimo, articulo 22 de la Real Instruccion de 
11 de Julio de 1836 para cumplir la ley de igual fecha, esta Dirección
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general ha acordado significar á Y. S., con devolución del expediente, 
que^no siendo 'posible satisfacer los 33.275 reales 13 céntimos en los 
términos que se solicita, porque esto seria contrariar lo prescrito 
en la ley, puede Y. S. disponer desde luego que del fondo de depó
sitos de corporaciones civiles se pague álos hospitales de esa ca
pital los intereses vencidos al respecto del 4 por 100 anual, de las 
cantidades realizadas procedentes de sus bienes enagenados, bajo las 
formalidades prevenidas en las reglas circuladas en 20 de .Abril 
último por la Dirección general de contabilidad de la Hacienda pú
blica; en la inteligencia de que si necesitasen además los estableci
mientos para cubrir obligaciones perentorias alguna parle de su 
capital, en este caso se pida por conducto del Ministerio de la Go
bernación, à quien corresponde apreciar la verdadera necesidad y 
disponer en su vista las formalidades con que se han de entregar los 
fondos por el Tesoro, pues á la Dirección general de mi cargo no la 
compete resolver sobre este asunto.»

Y lo traslado á Y. S. para su conocimiento y con el fin de- que 
pueda aplicarse la preinserta resolución á los casos análogos que 
puedan ocurrir en esa provincia; debiendo advertir, que lo acordado 
respecto de los ingresos por los bienes vendidos de Bcnelicencia, á 
que se contrae el expediente promovido en la de Granada, se en
tiende también y debe hacerse' extensivo á los caudales ingresados 
en las Tesorerías procedentes del 80 por 100 á favor de los pueblos, 
por los bienes vendidos de sus Propios, y á los de Instrucción pú
blica que no pertenecen al Estado; cuyas reclamaciones podrán di
rigir los acreedores por conducto de Y. S., al Ministerio de la Gober
nación, con el objeto de que por el mismo se ordene la entrega y su 
aplicación, toda vez que à las-oficinas de Hacienda no corresponde 
mas iniciativa en este asunto que la de devolver los fondos á las 
corporaciones civiles, bajo las reglas y formalidades que estime 
oportunas el mencionado Ministerio.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Junio de 1857.— 
Luis de Estrada.—Sr. Gobernador de la provincia de.....{Colección le
gislativa, t. 72, p. 435).

1857.—Julio 2.

hacienda.—Real orden.

Exemo. Sr.; He dado cuenta à la Reina (q. D. g.) de la comunica
ción de V. E. de 10 de Junio último, llamando la atención sobre la 
urgente necesidad de adoptar medidas para la entrega á los pueblos 
delà provincia de Córdoba de los productos de las lincas de Propios, 
vendidos por consecuencia dé las leyes de desamortización de 1.® de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1886, asi como también à los estableci
mientos de Beneficencia en igual caso; y enterada S. M., se ha ser
vido mandar diga á Y. E., como de su Real órden lo ejecuto, que es
tando ya resuelto este punto por la circular de la Dirección de Bienes 
nacionales de 8 del referido mes de Junio, publicada eii la Gaceta ofi- 
fM de 17 del mismo, los Gobernadores de provincia pueden dis- 

MCD 2022-L5



CLX APÉNDICE CUARTO.

poner desde luego que se libre à los Ayuntamientos y establecimien
tos de Beneficencia los intereses vencidos al respecto de 4 por 100 
anual de las cantidades realizadas en las Tesorerías de Hacienda 
pública procedentes de los.blcnes vendidos à las corporaciones ci
viles- y si esto no bastase à cubrir la renta anual que les produzcan 
las fincas enagenadas, se les complete del capital siempre que lo so
liciten; pero dictándose precisamente por el Ministerio del cargo de 
Y £. á quien corresponde apreciar la verdadera necesidad de las 
corporaciones, las reglas bajo las cuales se ban de entregar los fon
dos por el Tesoro, y la aplicación que ha de darse á los mismos con- 
fomíe á lo prevenido en el párrafo ?.“ art. 22 de la Real Instrimcion 
de 11 de Julio de 1856, para llevar à efecto la ley de la propia fecha, 
toda vez que à las oficinas de Hacienda no pertenece más iniciativa 
en este asunto que la de devolver los caudales, con arreglo a las 
formalidades que se marquen por ese Ministerio.,

De Real órden lo digo á v. E. para los efectos que son consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de Julio de 
Í857.—Barzanallana.—Sr. Ministro de la Gobernación del reino.— 
{Coíeccion legislaliva, (orno 73, página 4.)

1857—Julio 31.

Goberndcion.—Rea-1 órden.

La Reina (q. D. g.) se ha dignado mandar que por los administra
dores de los establecimientos de Bcneíicencia de esa provincia se 
proceda sin pérdida de tiempo á liquidar y cobrar de las oficinas de 
Hacienda el importe del 4 por 100 de las cantidades ingresadas en el 
Tesoro por cuenta de las fincas enagenadas en virtud de la ley de 1. 
de Mayo de 18oo; debiendo esta liquidación comprender el período 
trascurrido desde que se enagenó cada finca hasta el 30 de Jumo 
próximo pasado. S. M. encarga á V. S. que despliegue el mayor celo 
y actividad en este servicio, á liii de que en el término de ocho días 
contados desde el recibo de la presente circular, hayan ingresado en 
cada establecimiento las cantidades que tenga derecho á percibir 
por saldo entre el importe total del referido 4 por 100 bastada indi
cada fecha, y lo que á buena cuenta se le haya entregado hasta aho
ra. Es asimismo la voluntad de la Reina Nuestra Señora que en el 
expresado é improrogable término de ocho dias, y aunque alguna 
dificultad invencible retai'de la recaudación de que queda hecho men
tó, remita V. S. à este Ministerio un estado en cuya primera casilla ha 
de aparecer la renta liquida que por cada finca de las enagenad^ 
percibían los establecimientos de Beneficencia al incantarse el Estado 
de sus bienes, debiendo figurar en otra casilla lo que en la actuali
dad corresponde cobrar á Tos citados establecimientos por el importe 
del 4 por 100 de las cantidades ingresadas en Tesorería, ora en con
cepto de atrasos, ora por el interés corriente. ,

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y puntual cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de .1 uno de 
1857._Nocedal.—Sr. Gobernador de la provincia de —{¡nedUa.)
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1857.—Octubre 18.

Goi/crnac-ion.—Jéeal órden.

bre próximo^pVsado, £”¿°S?'^Midsíídc“á®ríi Seiiem-
guiente: , c 01 01. _ mjiustro úc la Gobernación Jo si-
debienes'nl’cionailVloque^guíHe daS general
del expediente instnñdo en este Ministerio v di nf •^%^’®'«* ÍQ- D. g.) 
P® fía sección do Hacienda del GoiS^ Rea? notin'“^^ emitimos 
la Deuda pública, del Tesoro y de ConSRS ’“ direcciones de 
Directores generaies de Hacienda, acería de btn^ Py^J^, '^’'“‘a de 
medios con que deban ser dotadas Ias cornoracione^'^^^^ ^® ^®®
lían .sido privadas de parte ó del todo de las SR»^ ^ Personas que 
los bienes que han dejado de perteueeiles á clSt‘^^ ^®® Ppdncian 
an ortizacion acordada por Ias levos de f « dl^vn®^”®?®'® de la des- 
Julio de 1856. Y hecha cargo S M de la insHrH®^’® ‘^® .^«^ y 11 de 
corporaciones y particulares, v de las raaffi IdS ^®'®^® ^ ^’æ^as 
las mismas; y teniendo presente ^^ aducidas en apoyo de

pegasen desde luego inscripciones insírasferihino f^ y®*ila, se fes ea* 
da, cuyo interés de 3 por 100 fuera Slu la Síí'’®’^' » consólida- 
dejaron de perteneceídes; lo cual si entom Iq Í ‘^ ^‘^“ly'.® ^« Íos que 
HJie/eriffcaree por haUarse en iuspíS ffi T^'^^'"®’ «’¿^ 
^‘J^ de que carezcan de los recursos que?MQdM A’ ,^®^® ®er
««^* • 9^® estando dispuesto por la pronia ipv ^I?.® producían. 
^®‘'^*^®®®'í ’®® abone el interés de ? poí 100 sASÍmo ^^^ corporacio- 
gresasen en las arcas públicas, por producto dMa^tÍ ^^^ ®?“’®® ^næ in- 
K”^ ^®®^®®® ®"^‘‘‘'' ^^® ‘’entas de que se orívílnn J® ^1® ®’'>® llenes, 
to de la enagenacion, se les complete la dirffí wu ^ ’9® «^ momen- 
de que no creciesen un solo instante de los K¡n6“i®^ capital, á ün 
bm?o® contaban para cubrir sus vastas^^awadaS^Í r®“ • ‘“Cencía 
10 más sencillo en cuenta y razón v lo mL ?nlt« ® cbiigaciones; es 
ses de aquellos que se averigüe inmedlatafnAÍaÍ“*®“*®.® ^^s intere-

®^ importe fijo de las exnnSJ? ^ ®? *®® satisfaga 
cSivVn®^? ^® ’®f devengadas hasta fin ÍeSÉ , ff^ ^“cændolo 
cesno por trimestres; sin perjuicio de ahnnlS ultimo, y en lo su- 
ffá™® \-^ ^®®^ drden de 2 de Abril último Íns Hf“®“‘^ P®^ ^^c®' 
% á%“® tienen derecho conforme á la expresada ^1®®®'^ ‘^ P®‘‘ 

enh * 1®^ renta?d?bs hieneívíndid^® y no &-^icQniva- 
«aJa adquisición de fítulo.s del 3 per 100 convprtte?2®®- ®"’P¡eado 

vj tiuies FU inscripcio-
1
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lies à 'avor de las corporaciones civiles, los ingresos obtenidos hasta 
la publicación de la ley de 11 de Julio, procede que el abono de di
cho interés alcance también á estos ingresos.

La Reina (q. D. g.) se ha dignado mandar:
Primero. Que se formen inmedlatamento las liquidaciones de la 

renta anual que producían los bienes correspondientes á las corpora
ciones y personas á quienes se refieren los artículos 3.° 4.° y 17 de 
la ley de 11 de Julio de 1856, que han sido enagenados ó administra 
la Hacienda, por liaber sido considerados del Estado para su venta, 
conforme al art. 9.® de la propia ley.

Segundo. Que el señalamiento de la renta anual se haga cu los 
bienes de eclesiásticos, de que trata el citado art. 3.° por su rendi
miento en 11 de Julio de 185o, según el misino determina en los que 
usufructuaban .de las órdenes militares, por el del ano común del 
decenio de 1846 á 1855, conforme al expresado art. 4." y en los de 
las demás manos muertas à que se reüere cl art. 17 por su rendi
miento en 1." de Mayo de isSo, segnn cl 18.de la propia ley. _

Tercero. Que dichas liquidaciones se dividan en dos partes, a sa
ber: renta anual de bienes enagenados y renta anual de bienes que 
sigue administrando la Hacienda pábUcr.

Cuarto. Que las liquidaciones sean examinadas y obtengan la con
formidad de las Juntas provinciales de ventas conforme al caso sexto 
art. 3.® de la Real instrucción de 11 de Julio de 1856, con cuyo requi
site los Gobernadores consignarán ehpago de su importe cii las res
pectivas Tesorerías de provincia, con el carácter de proviosional y sin 
perjuicio de remitirías á la Dirección general de bienes nacionales 
para su aprobación definitiva por la Junta superior de ventas.

Quinto. Que, una vez hecha la consignación, el pago de la renta 
líquida anual, que corresponda á cada corporación ó individuo, se 
realice inmediatamente por el importe á que ascienda en la época 
que media desde í.® de Julio de 185u, en ano la Hacienda ha debido 
comenzar á percibir las respectivas á los nienes, según lo mandado 
en el caso décimo del citado art. 3.°, ó desde la fecha en que electi- 
vamente hubiese principiado su cobranza por parte de la Hacienda, 
hasta fin de Junio de este año; y que, en lo sucesivo, se verifique por 
trimestres vencidos. * •

Sexto. Que la parte de renta que se satisfaga, correspondiente a 
los bienes enagenados, se considere como minoración de los valores 
de ventas de los bienes del Estado; y la que se contraiga á los que 
administra la Hacienda, como minoración de productos de rentas de 
los de la misma procedencia.

Sétimo. Que igualmente se verifiquen desde luego las liquidacio
nes de la renta anual que producían á las corporaciones.civiles tos 
bienes de su pertenencia, que han sido enagenados, por su rendi
miento de 1.® en Mayo de 1835, conforme á los artículos 17 y 20 de ia 
ley de la propia feelía. - * .

Octavo. Que después de aprobarías los Gobernadores de provin
cia, consignen el pago de su importe sobre las respectivas Tesore
rías, el cual tendrá efecto Inmediatamente, por lo que corresnonaa 
á las corporaciones, desde que, en virtud de la adjudicación de^ las 
lincas, ó redención de los censos, hayan dejado de percibir sus ren- 
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las, hasta fia de Junio último; y que en lo sucesivo, se verifique por 
trimestres vencidos.

Noveno. Que cl importe de estos pagos se cargue en Ias cuentas 
corrientes v de interés de las respectivas corporacioues de que tra
ta el art. O.® de la Real órden de 2 de Abril último, en las que, con
formo al octavo de la misma, se abonará anualmente el 4 por 100 de 
las sumas liquidas ingresadas en el Tesoro por producto de ventas, 
á que las mismas corporaciones tienen derecho según el art. 24 de la 
ley de 11 de Julio de .1830.

Décimo. Que el abono en cuentas del expresado interés de 4 por 
100 sea à contar desde la fecha en que havan tenido lugar los ingre
sos con que hayan dado principio aquellas: quedando por consi
guiente sin efecto el arí. 7.’ de la Real órden de 2 de Abril úl
timo.

Undécimo. Que en su día, y según el resultado qne ofrezca la rea
lización de los productos de la redención de cesos, se proceda á lo 
que eorresponda, teniéndose presente la garantía que conceden á 
los censualistas los aríicul®s 9.“, 17 y 20 de la ley de l.° de Mayo 
de 1853 (D.»

De Real órden comunicada por el Señor Ministro dp la Gohema- 
elon lo traslado á Y. S. para su inteligencia v núes consiguientes, 
parlicipándolc, al mismo tiempo, haber tenido*;! bien S. M. autorizar 
desde luego ¡i las corporaciones civiles para percibir por trimestres 
vencidos de las Tesorerías de provincia é invertir en los objetos de 
su instituto, asi el 4 por íOü (p! las sumas ingresadas en el Tesoro 
por producto de vernas de las fincas y censos de Beneficencia, como 
la parte del capital necesario para proporcionar á los establecimien
tos del ramo una renta igual à la que producían los bienes antes de 
ser.cnagenados en virtud de lo dispuesto en las leves de 1.” de Mayo 
de 1855, y 11 de Julio de 1856. *

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Octubre de 1857.— 
El Subsecretario. Antonio Gil de Zárate.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de■—(Inédila).

1858.—Mayo 12.

Sadenda.—Real órden.

Habiéndose dispuesto en el art. 5.° del proyecto de ley de presu
puestos de este año. para cuya ejecución fué autorizado el Gobierno 
por la ley de 26 de Marzo último , que en equivalencia de los fondos 
y pagarés de propiedad de las corporaciones civiles ; ingresados en 
d Tesoro hasta entonces, en virtud de las ventas de fincas y redea-

■ (1) La Dirección general de Bienes Nacionales, en circular de 30 de 
faetiembre del mismo año de 1857, dió las reglas convenientes para que 
je practicasen con la exactitud y regularidad debidas, en las Adminis
traciones principales, 1rs operaciones necesarias, y la Dirección general 
de ContapUiJad de Hacienda pública hizo lo propio, por io que á ella 
■compelía, en circular de 1.’ de Octubre del año citado.
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clones de censos de su pertenencia, verificadas conforme á las leyes- 
de l.° de Maro de 1800 y 11 do Julio de 18SG, y de los que ingresasen 
en lo sucesivo por efecto de las nuevas adjudicaciones que se hagan 
de los bienes de igual procedencia, vendidos ailles de expedirse el 
Leal decreto de 14 de Octubre de 1856, y cuyos remates quedaron,, 
por tanto, pendientes de aprobación, se expidan desde luego á favor- 
de dichas corporaciones inscripciones nominativas con Uitcrés de 3- 
pox’ 100. devengado desde 1." de Enero último y pagadero por semes
tres vencidos a! cambio de 100 rs. en inscripciones por 40 del capital 
que resulte á favor de cada Ayuntamiento, establecimiento ó corpo
ración, descontando los pagarés al 5 por 100, según lo establece, para 
¡os que los suscribieron, el art. 6.’ de la citada ley de 1." de Mayo 
de 1855: la Reina (q. D. g.), deseando que tenga efecto á la mayor 
brevedad el pago a las expresadas corporaciones del precio de los 
bienes que les fueron vendidos, se ha servido aprobar la siguiente

INSTRUCCION
d qno deberán ajustarse las operaciones de liquidación do los cai^itales 7 de- 
expediciones do las inscripcionos que correspondan á las corporacioues civiles 

por los bienes y censos de su pertenencia enagenados y 1 e.’imidos.

CAPÍTULO PRIMERO.

J)isposicwnes 2>^elim,inares.

Articulo 1.’ Tienen derecho las corporaciones civiles, á quienes 
les fueron vendidos sus bienes y cuya indemnización se Iia dispuesto 
por la ley de 26 de Marzo último:

1 .® A que se liquide inmediatamente el capital procedente de las 
ventas de- bienes y redenciones y ventas de censos de su pertenen- 
ida, ejecutadas conforme à las leyes de 1.” de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, adeudándolcs las cantidades que les hayan sido entre
gadas y las que deban serles cargadas, con arreglo à dichas leyes, 
a la de 27 de Febrero de 1836 y a los reglamentos y demás disposi
ciones sobre la materia, y acreditándoles hasta 31 de Diciembre 
de 1857 el 4 por 100 de interés al rebatir, establecido en el art. 24 de 
la ley de 11 íe Julio de 1836, y el importe de los pagarés pendientes- 
de realización, con el descuento anual de 5 por lüO, según sus ven
cimientos.

2 .® A que se les satisfaga el saldo que resulte á su favor en ins
cripciones intrasferibles de la renta del 3 por iOO al cambio de 100 
reales nominales por 4U efectivos.

3 .® A percibr desde 1." de Enero último la'renta de todas las ins
cripciones que deban expedirse á su favor, aun cuando se demore la 
adjudicación de las tincas y asTobaciou de las redenciones de censos 
pendientes de este requisito, y á cobraría á su voluntad, bien en la 
Tesorería de la Deuda pública ó en la de la provincia á que corres
ponda la corporación ó establecimiento.

4 .0 A percibir asimismo hasta el día de la adjudicación de las 
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ventas y formalizaciones consignicntcs á la aprobación de las re
denciones de los censos, los productos de unas y otros.

•5.’ A hacer uso de diclias inscripciones en los casos de utilidad 
reconocida y justifleada, prévia la autorización del Gobierno v la 
conversion de aquellas en títulos del 3 por 100 al portador

Arl. 2.“ Por consecuencia de lo dispuesto en el artículo anterior 
se tendra presente:

1 • Que desde 1." de Enero último, en que empiezan á percibirías 
corporaciones civiles el 3 por 100 de interés de todas las inscripcio
nes que deban expedirse a su favor, cesa el abono á las mismas 
del 4 por 100 de interés citado en el articulo anterior.
f contrario, debe cargárseles desde Ia expresada
lecha de 1, de Enero de 1838, en que dará principio el abono de los 
intereses de las inscripciones, el 4 por 100 de interés de demora por 
cltiempo que tarden cu ser adjudicadas Ias fincas y formalizadas las 
redenciones de censos pendientes de este requisito.

3 .® Que cesa igualmente el derecho que hasta aquella fecha tuvie
ron ias corporaciones, según el art. 25 de la expresada ley de 11 de 
Juno de 1856, de reclamar del Tesoro cantidades á cuenta de los ca- 
pitah's de su pertenencia ingresados en el mismo, puesto que este los 
adquiere en iiropicdad pagandolos en inscripciones.

4 . Que si en algún caso extraordinario creyese conveniente el 
Gobierno dar algún auxilio á los establecimientos-piadosos que ver- 
daden.mente lo necesiten, mientras se liquida el capital á que ten
gan -derecho para emitir la inscripción ó inscripciones que les cor
respondan, las cantidades que perciban deben considerarse satisfe
chas por cuenta del mismo capital.

5 .® Que en los casos de declaración de quiebras por falla de rea- 
izacion de los pagarés, las fincas ó censos de que procedan de

ben considerarse de la propiedad del Estado con todas sus conse
cuencias.

6 .’ Y por último, que si después de la adjudicación de una finca 
o redención de un censo se hicieren ó aceptaren reclamaciones, de
ben ser atendidas por las respectivas corporaciones ó csfablecimien- 
los; y en cl caso de deber serio por el Estado, este ha de reintegrarse 
de su importe, recogiendo la inscripción correspondiente y redu- 
ciéndola á su verdadero valor.

CAPÍTULO 11.-

■Lifiuidaciones de crédilos de las corjíoraciones civiles.

Art. 3.’ bas liquidaciones que den á conocer cl importe de los ca
pitales de las corporaciones civiles convertibles en inscripciones in- 
«■aslonbles, se dividirán en dos épocas; una comprensiva de todas 
tas operaciones practicadas hasta fin de Diciembre de 1857. y otra de 

que se verifiquen desde t.® de Enero del año actual basta que ter
minen las adjudicaciones de bienes y formalizaciones consiguientes 
4 la aprobación de los censos redimidos y vendidos que se hallaban 
pendientes de este requisito cu aquella fecha.
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las limúdaciones de la primera época se practicarán desde luego,. 

y las de la segunda se ejecularán por períodos lijos, primero de im 
de Junio inmediato, y después de trimestres.

Art. 4.® Las liquidaciones por lin de Diciembre de 1857 compren-

l .» El saldo en efectivo que en el mismo día resulte á favor de 
cada establecimiento ó corporación.

2 .^ El importe integro de los pagarés de su pertenencia que en 
algún caso extraordinario hayan podido resultar vencidos y no rea
lizados en la expresada fecha de 31 de Diciembre de 1857.

3 .» El importe litiuido. descontando el 5 por 100 anual, de los pa
garés de venciinieutos posteriores al I.® de Enero de 1858.

La suma de estos conceptos.
5 Las deducciones que corresponda hacer por las cantidades que 

hayan podido entregarse à las mismas corporaciones ó estableci
mientos desde !.• de Enero de 1858 hasta el diaen que se cierre la 
liauidacion á cuenta de los capitales ó intereses de 4 por 100 deven
gados hasta fin de 1857; por documentos representativos de capitales 
de censos con hipoteca mancomunada, admitidos en pago de los mis
mos bienes; por resto de los capitales de censos que, gravitando 
mancomunadaracnte sobre las fincas vendidas, hubieren optado los 
censualistas por su redención, conforme al art. 13 de la ley de ¿7 de 
Febrero de 1856, quedando el Estado responsable à satislacerlos a 
medida que se realicen los pagarés, y por cualesquiera, otros con
ceptos que deban disminuir el haber de dichas corporaciones hasta 
fin de 1857, y de que no se les hubiere hecho el cargo correspon
diente en su cuenta. ,

0 .® El saldo efectivo ó capital liquido convertible en inscnp-
C10Í16S

7 .0 Y por último, la cantidad nominal y renta de 3 por 100 que 
corresponda á cada eslahlecimiento ó corporación por lo respectivo 
à la época qnctermina en fin do Diciembre de 1857.

Art. 5." El fundamento y justificación de cada una de las liquida
ciones de que trata el artículo anterior serán: . .

1 .® Copia autorizada de la cuenta corriente y de interés al 4 por 
100 que las Contadurías de Hacienda publica han debido llevar a ca
da corporación ó establecimiento, conforme a lo dispuesto en as 
reales órdenes de 2 de .Abril y t" de Octubre de 1857, reeWwandoJas 
préviamente, hasta cerciorarse de que se han hecho en ellas toao 
los cargos ó abonos que corresponda, y de que los saldos que onez
can son los verdaderos créditos á que teman derecho por lo respec
tivo à la expresada época de fin de Diciembre de 18oí. .

2 .'' Facturas de los pagarés que por cualquier cansa extraorum 
ría hubieren resultado entonces vencidos y no realizados. _,_^a

3 ." Facturas de los pagarés que también existieran en la misma 
fecha, correspondientes à vencimientos posteriores, uayanse o 
realizado despues, totalizados por años, con expresión del impone 
del descuento del 5 por 100 en cada uno, y con resumen de resmw

Relación certificada de las cantidades que deban dedneirse det 
expresado saldo de fin de Diciembre de 1857, por operaciones } i
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gos ejecutados á cuenta de él con posterioridad á la misma, y por las 
rectilicaciones de cargos que ofrezca la liquidación delinitiva de esta 
época.

5 ." Y por último, certincaciones expresivas de los documentos re
presentativos de capitales de censos coD hipoteca mancomunada, ad
misibles en pago de los bienes ó de los capitales á que tengan dere
cho tos censualistas, de igual clase que hubiesen optado por la re
dención.

6 .° Al examinar la cuenta corriente y de interés de 4 por 100 de 
cada establecimiento ó corporación de que trata el primer precepto 
del articulo anterior, se tendrá presente:

1 .'’ Que en ellas han debido acreditarse, en las respectivas fechas 
de ingi'cso en las Teso.rerias, las cantidades que, por CÍ'ecto de la ven
ta de los bienes, redención de los censos y descuento de pagarés á 
plazo de’ cada corporación ó establecimiento se hayan recibido en 
metálico, billetes del Tesoro y documentos de pagos de censos expe
didos con arreglo á la ley de 27 de Febrero de Ieo6;

2 .® Que asimismo han debido adeudarse en ellas, en las fechas 
en que los fondos salieron de las Tesorerías, las cantidades satisfechas 
por cuenta de cada corporación ó establecimiento, en equivalencia de 
sus rentas ó del interés de 4 por 100 á que tenían derecho, y por au
xilio para atender à sus necesidades.

3 .° Que igualmente han debido adeudarse en dichas cuentas, en 
las fechas en que hayan tenido lugar, si no se dedujeron del primer 
Slazo en metálico de cada finca, ó por otro medio, los pagos ejecuta

os por premios de ventas y de investigación, y los documentos re- 
fircscntativos de capitales (fe censos que se hayan admitido en satis- 
acción de los plazos, según la expresada ley de 27 de Febrero de 1856.

4 .® Que si en algún caso se hubieren abonado en ellas por su total 
importe los pagarés descontados á los que los suscrihieron, ha de
bido cargarse en la misma fecha el descuento dé 5 por 100 que se les 
hizo.

b.’ Que el abono del interés de 4 por 100 ha sido recíproco, ha 
debido dar principio en la fecha del primer ingreso de cada cuenta y 
liquidarse y abonarse por fin de 1836 y de 1857.

Art. 7.* Las liquidaciones de la segunda época, ó sean las res
pectivas à fin de Junio próximo y de los trimestres sucesivos, de
mostrarán:

1 ." Las cantidades que durante cada uno de estos periodos in
gresen ó se formalicen en las respectivas Tesorerías, por entregas en 
efectivo y como efectivo, y por anticipación de plazos.

2 .® Él valor liquido de los pagarés de la misma procedencia que 
suscriban los interesados en las ventas y redenciones, demostrando 
su importe nominal y el descuento de 5 por 100 con que se abonan á 
las corporaciones y establecimientos,

3 .® El total do estos conceptos.
4 .» Las cantidades que por cuenta de dichos ingresos se hubieren 

entregado à las mismas y que deban prodncirles cargo.
5 .» El importe del 4 por 100 del iüteré.5 de demora á favor del Te

soro que se les cargue, conforme á lo establecido, en el art. 2.", su
puesto que desde 1.® de Enero de 1857 perciben por completo los in-
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ereses de .as inscripciones, y ademas lían de ulilizarse del producto 

c «^ m®^^?/ ^^’^sos basta el dia de la adjudicación ó redención.
b. bl saldo ó cantidad que por este período resulte à favor de 

corporación.
1 ^■° ' P^V- ^’^^^0, el importe de la inscripción que en equivalencia 
deba expedirse al cambio de 100 por 40 y de la renta que le corres
ponda. '

^‘^ Como fundamento de las liquidaciones de la segunda épo
ca, se establecerá por el semestre que termina en un de Junio próxi
mo y por cada uno de los trimestres sucesivos, mientras duren estas 
operaciones de adjudicación de las ventas y aprobación de los censos, 
una cuenta corriente á cada establecimiénlo ó corporación, en las 
cuales, a las techas de las operaciones, se les acreditarán las cantida
des que por consecuencia de cada venta ó redención deban serles de 
abono, asi en efectivo como por el importe líquido de los pagarés, y 

les edeudarau los auxilios que en algún caso extraordinario puedan 
darseles, los preudos de venta é investigación y los demás gastos que 

de ellas haya satisfecho o deba satisfacer el Tesoro.
AI terminar el semestre ó trimestre respecUvo, se liquidarán y 

cargamn en estas cuentas Io.s intereses de demora al 4 por tOO que 
correspondan aj Tésoro, y .se saldarán con la diferencia que haya de 
servir de tipo para emitir las inscripciones.

Copias_ de estas cuentas y relaciones clasilicadas de sus resul
tados serán los justificantes que se unan, á las liquidaciones á que 
se refieran. ‘

Art. 9.* Las liquidaciones serán formadas y documentadas por las 
oncinas de provincia; examinadas y aprobadas por las Juntas pro- 
Tinciab's de vendas, previa la aceptación y conformidad de los repre- 
sentan'cs de las respectivas corporaciones, competentemente auto
rizadas, y aprobadas dcíinitivanienle por la Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública.
_ Las respectivas à la primera época se hadarán terminadas en el 
improrogabie plazo de un mes. y las de la segunda se ejecuta
ran durante el mes siguiente al último del periodo á que corres
pondan.

^^^■il*^‘ ^'^ ’^^ *^^^Q ^® ^''® “® hubiera conformidad en la fijación 
del saldo d!' Ias liquidaciones mitre las Juntas provinciales de ventas, 
las Contad uría.s de Hacienda pública y los represent antes de las cor
poraciones ó establecimientos, se consultarán los puntos de disiden
cia a la Dirección general de Contabilidad, acompañando todas las 
observaciones que por una y otra parte se ocurrieran.

Art. 11. Además de las atribuciones que respoefo de este servicio 
corresponden á los Gohernadorcs, como Presidentes de las Juntas 
provinciales de ventas, tendrán á su cargo la remisión de las liqui
daciones á la Dirección general de ContaliiUdad, á medida que sean 
aprobadas por- aquellas, y se entenderán con esta autoridad en 
todo lo relativo al exámen y aprobación definitiva de dichas liqui
daciones.

Art. 12. Corresponde á las Contador as de Hacienda pública:
1 .“ Examinar, rectificar y saldar las cuentas corrientes de la épo

ca hasta fin de Diciembre de 1857, y disponer y llevar à efecto, en
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proceda^”® '^^ incumba, las operaciones de formalización que 

ol i ^^’®^^’’ corporacionó establecimiento la cuenta corrien- 
oa^? ia segunda época que se previene en el art. 8.®, y liquidarías 
*^^o^í''°i^® ^®^ plazos que en el mismo se determina.
fnnA^J’%”’®’’ autorizar las liquidaciones que hayan de servir de 
fi^^i^^nicnfo para la expedición de las inscripciones.
Tiá^to/v uc » ^?”"'®"’O y autorizar las copias de las cuentas cor
rientes y las relaciones certificadas que han de formar narte de su 
documentación. *

5 .» Mandar dichas liquidaciones documentadas á las Juntas nro- 
vinciales de ventas liara su examen y aprobación, y para que cuiden 
de que scan aceptadas por los representantes de las respectivas cor
poraciones ó establecimientos. ^icuvues cui

Art. 13. Alas Administraciones de Propiedades y Derechos del 
Estado corresponde; •

1 .° Practicar todaslas operaciones de descuentos de pagarés exis
tentes en fin de Diciembre de 18b". ®

2 .’ Formar las faetnras de los pagarés que puedan resultar ven
cidos y no realizados en íin de Diciembre de 1857, de que trata el 
precepto segundo del art. 5.°, y mandarías á las Contadurías.
j facturas de los pagarés que existían en l.® de Enero
de 18-8, de vencimientos posteriores al mi.smo dia á que se refiere el 
precepto tercero del mismo articulo.

_ 4.’ Expedir y pasar á las Contadurías certificaciones demostrati
vas de los capitales de censos con hipoteca mancomunada admisibles 
en pago de los bienes sobre que gravifabau ó de que hubiesen opta
do los censualistas por su redención, expresando el resto uo entre
gado ó pendiente de pago.

a.- Expedir y pasar asimismo á las Contadurías certificaciones de 
las lincas y censos descubiertos á las corporaciones, y de los premios 
que por unas y otros se hubieren declarado á los investigadores, es
tén ó no satisfechos.

6 .* Practicar todas las operaciones de liquidación y descuento de 
pagarés de la época de 1.® de Enero último en adelante, y las que se 
TeUeran a cargos que en esta misma época deban hacerse à las res
pectivas corporaciones y establecimientos.

Art. 14. Las liquidaciones de que tratan los artículos 4.® al 8.® se 
extenderán y documentarán conforme á los modelos adjuntos, y se 
consideraran como parte integrante de esta instrucción las preven
ciones que ai pié de' Gllbs se hacen.

Art. 13. A medida que la Dirección general de Contabilidad vaya 
aprobando las liquidaciones, tas remitirá con relaciones duplicadas

oficinas de la Deuda pública, recogiendo una dé ellas con el 
recibí del funcionario que las mismas designen.

Las relacione,s se dividirán en tres clases, à saber; de Propios y 
diputaciones provinciales, de Beneficencia y de Instrucción pública. 
En cada una constará:

1 .® La provincia de que procedan las liquidaciones. 
La corporación ó establecimiento acreedor.

•4. La cantidad de su crédito.
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4 .® La que le corresponda en inscripciones.
3 .° La renta anual de éstas.

CAPÍTULO IK.

EasíJeáicion de inscripciones y payo de iniereses.

Art -16. Con presencia de las licpiidaciones, las odcinas de la 
Deuda pública expedirán inaiediatàmcnte las inscripciones intrasfe- 
ribles de renia del 3 por 100, paradera desde 1.’ de Enero de 1858, a 
que tengan derecho los eslablecimientos ó corporaciones; las remiti
rán á los tesoreros de las provincias, considerandolos delegados su
yos para el desempeño de este servicio, y cuidarán de que , .con in
tervención de las contadurías, los entreguen à los representantes de 
aquellas competentemeute autorizados; recojan resguardos de ha
berío verificado , y le den cuentas mensuales demostrativas de las 
inscripciones que reciben, de las que entregan y de las que obran en 
su poder. ,

Art. 17. Terminadas las operaciones de expedición y entrega de 
las inscripciones, se convertirán en una sola las que se hubieren ex
pedido á cada corporación 6 establecimientos, salvos aquellos casos 
especiales en que, por resoluciones de los Ministerios dé la Gober
nación y de Fomento, según su caso, se acordare otra cosa.

Art 18 Los intereses de las inscripciones se satisfarán por pun
to general en la Tesorería de la Deuda pública. Podrán pagarse. sin 
embargo, en las Tesorerías de las provincias á (jue correspondan 
las corporaciones ó establecimientos, siempre que estas lo reclamen 
de las oficinas de la Deuda, con un mes de anticipación al vencimiento 
del semestre. , r

Art. 19. Cuando las corporaciones hayan de hacer uso de la la- 
cuitad de enagenar las inscripciones, que les concedo la última parte 
del expresado art. 5." del proyecto de ley de presupuestos del ano 
actual se instruirá el oportuno expediente en la forma que se deter
mine respectivamente por los expresados Ministerios de la Goberna
ción del Reino y de Fomento, los cuales darán cuenta al de Hacienda 
de Ias resoluciones que recaigan, para que por este pueda disponerse 
lo conveniente, á fin de que las inscripciones sean convertidas en 
títulos al portador de la renta del 3 por 100.

CAPÍTULO IV.

Cancelación de las cuentas corrientes con las corporaciones 
civiles, y payo de las oÓliyaciones aj^ectas d los productos de sus 

bienes.

Art. 20. Por consecuencia de. la adquisición en propiedad por par
te del Tesoro de los productos y pagarés de los bienes de las corpo
raciones civiles ingresados en las Cajas del Tesoro hasta fin de 183 ', 
practicarán respectivamente las Contadurías de Hacienda publica, las
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Tesorerías de provincia y las Admiiiislraciones de Propiedades y De
rechos del Estado las operaciones siguientes:

1 .® Terminadas nue sean las liquidaciones de la primera época, 
se darán de baja en las cuentas de operaciones dcl Tesoro los crédi
tos que aparecen de ellas en concepto de efectivo à favor de las ex
presadas corporaciones, justificándolo con certificación de la Conta- 
duna de provincia, en que se relacionarán los créditos por corpora
ciones y establecimientos y se expresará que se han comprendido en 
sus respectivas Hqnidaciones.

2 .® Continuarán figurando en las expresadas cuentas de opera
ciones del Tesoro, bajo la denominación con que ahora se compren
den, pero tacliaudo las palabras Depósitos en, los créditos por paga
rés que eran de las expresadas corporaciones y que desde i.® de 
Enero último pertenecen al Tesoro.

3 .” Se cuiuará de formalizar el ingreso en las Tesorerías y de que 
figuren en las cuentas de ingresos y pagos y de operaciones del Te
soro, bajo el expresado concepto, los pagarés de la misma proceden
cia one se reciban en lo sucesivo, considerándolos en el mismo caso 
que los procedentes de los bienes del Estado, y de que figuren exis
tentes en las expresadas Tesorerías mientras no se realicen ó descuen
ten, ó se les da otra aplicacioir, ya sea provisional ó definitiva.

Art. 21. Sin perjuicio de acreditar á las corporaciones civiles en 
las cuentas corrientes á que se refiere el art. S.”, los productos en 
efectivo que por ventas de sus bienes y redención de sus censos ha
yan ingresado en las Tesorerías desde 1.® de Enero último, é ingre
sen en lo sucesivo, se eonsideraráp estos ingresos en las cuentas de 
rentas públicas y del Tesoro con aplicación al concepto de producto 
de ventas en que se comprenden en el presupuesto especial de bie
nes nacionales y obras extraordinarias uel corriente ano.

Art. 22. Se considerarán en dichas cuentas de rentas públicas y- 
del Tesoro público, como minoración do dichos productos, los pagos 
y formalizaciones que, con las formalidades competentes, deban ha
cerse por cnenla de los mismos fondos, á saber:

l .° Por suplementos á las corporaciones ó establecimientos à 
cuenta de los ingresos de su pertenencia.

2 .® Por documentos representativos de créditos procedentes de 
censos mancomunados sobre varias fincas, exigibles del Tesoro, con-, 
forme al art- 13 de la lev de 27 de Febrero de 1856.

Art. 23. Los pagos que se hayan hecho desde 1.® de Enero citado 
y deban hacerse por premios de venfas-é investigaciones y demás 
gastos de dichos hiones. abonables por el Tesoro, se cargaran al ca
pítulo I.’ del expresado presupuesto especial de bienes nacionales y 
obras extraordinarias, en que figura el competente crédito, haciendo 
los cargos do sn importe á las corporaciones en las cuentas corrien
tes de que tratan los articulos y 8.®

De Real orden lo digo á V. para su inteligencia y efectos consi
guientes; en el concepto de que las prescripciones de esta Instruc
ción son obligatorias desde el dia en que se reciba en las capitales 
de provincia la Gacela en que se inserta. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 12 de Mayo de 1838.—Ocaña.—Sefior —{Colección le- 
SislaUva, lomo 76, páff. 218.
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1858.—Agosto 19.

Hacienda. — Real orden.

Exorno. Sr.: Se ha enterado la Reina (q. D. g.), de la consulta 
elevada por la Junta en 16 de Julio de 1852, relativa à las dudas 
ocurridas á la misma al proceder á la liquidación y conversion de 
los créditos pertenecientes a corporaciones eclesiásticas y à otras 
varias fundaciones piadosas, con motivo de lo dispuesto en los ar
tículos 36 y 38 del concordato cele])rado con la Santa Sede en 17 de 
Octubre de 1851; y S. M., oídos los dictámenes de la Asesoría general 
de este Ministerio; de las Secciones reunidas de Hacienda y Gracia y 
Justicia del Consejo Real, y de las juntas de Directores; teniendo en 
cuenta la unidad de pareceres que lía existido respecto á los créditos 
pertenecientes á todas las fundaciones, cuya incorporación ai Estado 
fué exceptuada por la ley de 2 de Setiembre de 1841, teniendo asi
mismo en cuenta que si bien existe alguna diferencia de opiniones 
respecto á la manera de considerar los créditos pertenecientes á las 
comunidades religiosas de ambos sexos, al clero secular, á las ermi
tas, cofradías ó santuarios y demás corporaciones no exceptuadas 
en la incorporación al Estado por la indicada ley de 1841, esta dife
rencia existe más bien en la forma, puesto que en el fondo viene á 
dar el mismo resultado la declaración de caducidad de dichos cré
ditos y aumento de su importe en la dotación á cargo del Tesoro para 
satisfacer las mismas obligaciones que la rehabilitación de aquellos, 
aumentando en la cantidad equivalente al capital y á las rentas de
vueltas: Considerando lo embarazoso para las oficinas de proceder à 
la reliabilitacion de estos mismos créditos, porque habiendo de 
convertirse con arreglo á la ley de 1.’ de Agosto de 1861, seria ne
cesario practicar multitud de operaciones para reconocer el líquido 
capital de ellos en deuda consolidada: Considerando finalmente que 
el medio más sencillo y expedito seria, por lo tanto, declarar la cadu
cidad de los créditos comprendidos bajo la denominación genérica 
de bienes eclesiásticos, porque lo que dejase de percibir el clero en 
virtud de tal caducidad, lo recibiría á título de su consignación à 
cargo del Tesoro; pero que tratáiidose de unos créditos que con 
mayor ó menor fundamento se consideran comprendidos en la con
vención celebrada entre el Estado y la Iglesia, debe concurrir el 
beneplácito de ambas potestades para cualquier determinación que 
se adopte; se ha servido disponer que, sin perjuicio de la resolución 
que corresponda respecto á estos últimos créditos en la forma con
veniente, se liquiden y conviertan los de corporaciones é institutos 
comprendidos en las excepciones del artículo 6.’ de la ley’de 2 de 
Setiembre de 1841, con arreglo á la de 1.' de Agosto de 1861, y demás 
disposiciones vigentes; siendo la voluntad de S. M. que, para evitar 
se distraigan de su objeto y destino los documentos de crédito al 
portador que produzcan las operaciones dé la conversion, se emitan 
aquellos con el carácter de instrasferencia necesaria, hasta que las 
autoridades á quienes corresponda dispoucrlo acuerden la .manera
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y forma de dar á dichos valores el empleo conveniente, à cuyo íiii 
propondrá las reglas (¡ue en su experiencia considere más acertad

Dine^n^r^Lefectos Correspondientes, 
üios gnaide a V E. muchos anos. Madrid 19 de Agosto de 1858.- 
púwícTf7^ít7a?‘'^'^*^ °’’ ^®“®^‘''^ Presidente de la Junta de la Deuda

1859.—Febrero 10.

¿facienda. — Real órden.

z,,.^.'^ ^®*® ^Bæ jas corporaciones y establecimientos civiles 
estaban remisas en delegar con la competente autorización nersona^ 
que prestaran su conformidad en las liquidaciones del capital á (rué 
tienen derecho por sus bienes enagenados. so encargó á los Gober
nadores de provincia que removiesen cuantos obstáculos se opusie
ran ai cumplimiento de este importante servicio, señalando* á las 
corporaciones y establecimientos el improrogahle plazo de un mes' 
para que presten o nieguen su conformidad, advirtiéndoles que en 
otro caso se considerarán consentidas y aceptadas por los mismos 
para todos los efectos legales, las citadas liquidaciones. (Inédita).

1859,—Febrero 11.

Junia de la Renda dJáilica,—Acuerdo.

,. En expediente instruido sobre liquidación y abono de varios ca
pitales pertenecientes á las Memorias de D. Antonio Valderas, funda
das en la parroquia de San Marcelo de Leon, impuestos en consolida
ción, y cuyas escrituras se hablan extraviado, se acordó, como para 
todos los expedientes de igual naturaleza:

«Que se tenga por bastante para justificar los extravíos de las es
crituras, y proceder, en su consecuencia, á las liquidaciones y abonos 
correspondientes, los anuncios que publiquen los interesados en los 
periódicos oficiales, y la obligación que otorguen de responder à 
acreedor de mejor derecho, como se practica en el ramo de Juros con 
arreglo a lo dispuesto en la Real órden de 13 de Abril de 1837.»— 
wediia.)

1859,—Abril 5.

Dirección general de Conlalilidad.—Orden.

Declara innecesarlb que las Corporaciones civiles se valgan dç 
agentes para activar las liquidaciones del capital que las corresponda 
por sus bienes vendidos, puesto que aquellos se practican por su 
/entrada y sin preferencia alguna.—(Co/ecriím hgislaliva, 
'• w, p. 46)
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1859.—Abril 1.®
Hacienda.'—Ley. •

Dona Isabel 11. Por la gracia de Dios y la Constitución Reina de 
las Vsnañas- á todos los que las presentes vieren y enteudierc.n, sa
bed: que las Córtes han decretado v nos caucionado o sigmeui^^^^

Articulo 8.® En equivalencia deíproducto de la venia de nucas y 
redención de censos de corporaciones civiles . !So®rSnccníaroe«tcÍ 
que se hicieren en lo sucesivo, emituai clhslado respect^ 
favor de cada.una de aquellas, inscripciones ’"< ^^ciiUes do la 
renta consolidada al 3 por 100, ias cuales se les enlitgarau cu las 

con interés des3e 1.® de Enero de isW. computadas al cambio de 10 
rpatos nominales por 40 fiel capital liquido que resulte a su lawr, 
despues de descontados al 5 por 100 al año los pagarés de su lær e- 
nS proveniCHtes de ventas hechas hasta 2 de üctubre de 1838, 
según lAíspucsto cu la ley de Presupuestos de ^;^\'= ^‘^ de

® Se entregarán también desde luego a cada cslabicciraieino ue 
Beneílcencia é luslrucciou pública interior, por las ventas ^’‘^g 
desde 2 Octubre de 1838 hasta la publicación de esta le), j si cesi 
vamente por las que en adelante se fe^l'^en. en el momento 
los bienes existentes fueren enagenandose, lusc «P^XÍiií nS^ 
desde el dia de la adjudicación de las respeetnas subastas p or Sa al año igual à la liquida que produjeran en el ullimo anenda 

“x-'^En cambio do las inscripciones que roeiWeren Jos cj;¡’¿«£ 
mientos según la regía anterior, computada al piccio de la - MÍ«ftS3e la adjudicación de bis anbaslas ae »P >ÇX3 
soro el principal 6 intereses de los pagos abalizados por los c^ 
dores, y la cantidad necesaria de pagares ee los vencimienios 
próximos, descontados á 6 por 100 al ano. - _„„.,,,•.-,.pelantes,4 .* mterionnente, a medida que se realicen los pa a es i esta 
hechas las aplicaciones necesarias a «bbru las msonpcio^^^ 
los establecimientos, según las bases anteriores se les entuba ^^^.^ 
demás inscripciones que correspondan, laloiadas al camu « 
de dicha Bolsa en el raes anterior al del vencimiento delos pa^ > J 
con interés desde la misma fecha. ño ln= estable-S .« Si el aumento de renta que obtenga cbalqmcra de lo. si ^.g_ 
cimientos expresados con la venta de sus bncas. no compensasc^^^.^j^ 
minucion que en la misma pudiera c^Pbiimcutai po ¿. ^^<.¡43e 
de sus censos, será de cuenta del Estado el abono de la dite 
renta que contra el establecimiento resultare. . ¡ , equi-

6 .® Se entregarán desde luego a los Pueblos y pwvncias,^ i 
valencia de lo que alcancen por intereses y poi las dos J^^^j^sde 
tes del principal de los cobros realizados PO^ ABí^ Kv vSeesiva- 
2 de Octubre de 1858 hasta la publicación «1® c®m,JV¿van íSden- 
mente por las dos terceras partes de los pagares que va. a
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dp por ventas hechas, ó que se realicen desde aquella fecha,' iuscrio- 
cioues ya oradas al cambio medio de la Bolsa de Madrid en el mes an
terior al del vencimiento de los respectivos pagarés, y con interés 
desde la lecha de este vencimiento.

7 .® El importe de la tercera parte restante de los cobros realizados ' 
0 que se realicen por ventas de bis bienes de los pueblos y provincias, 
se reservara en la Caja de Depósitos, á interés de cuatro por ciento ai 
ano, a disposición de los respectivos pueblos y provincias, los cuales 
podran usar de él en la forma y con la autorización que correspon
da, seguu las disposiciones vigentes. A los pueblos que no Imbiesen 
usado de esta reserva-a la fecha del vencimiento del último pajaré 

entregarán inscripciones valoradas al cambio medio de laBol- 
sa de Madrid en el mes anterior al del último vencimiento por el prin
cipal e intereses dcl lodo ó de la parte de reserva de que no hubiesen 
hecho uso.

.8.® Las inscripciones que se entreguen á las corporaciones men
cionadas, según las reglas anteriores, podrár. enagenarse, previa su 
«onycrsion en títulos al portador en los casos denecesidadó utilidad 
justiíicadas y reconocidas, con sujeción á las leyes y reglamentos 
que estuvieren vigentes.

9 .® A las corporaciones que se hallasen obligadas ai cumplimien
to de compromisos váUdameiile sontraidos cou arreglo a las leyes do
1 . de Mayo do 1855 y 11 de Julio de 1856, para destinar el todo ó par- 

bienes de Propios, á la ejecución de alguna obra de utilidad 
publica, votada por alguna ley especial, se les entregarán desdelue- 
go títulos al portador por la cantidad liquida que á su favor resulte 
despues de haberles descontado lo que deben reintegrar al Estado 
por las subvenciones concedidas á empresas de ferro-carriles.
. Art. 9 ® El pago de intereses de las inscripciones que se entreguen 
a los pueblos y establecimientos citados, será domiciliado en las Te
sorerías de las respectivas provincias, admitiéiidose aquellos en cuen
ta de las contribuciones á las corporaciones que quieran cubrirías en 
esta forma.
. Art. lü. El Gobierno dará cuenta anualmente á las Córtes de la 
inversion de los fondos expresados en esta ley, del progreso que las 
obras y servicios à que se consagran hubieren tenido en el año, y de 

emisiones que se hubieren hecho de billetes é inscripciones de la 
Deuda pública para la ejecución de aquellas, y reintegro á los esta- 
htecimientos y corporaciones expresadas del producto de las ventas 
de sus bienes.

Art. 11. Él Gobierno dictará los reglamentos é instrucciones cor- 
resnondientes para la ejecución de la presente ley.

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, go
bernadores y demás autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar- 

Cbtoplír y ejecutar la presente ley en todas sms partes.
iaiacio á primero de Abril de mil ochocientos cincuenta y nueve.
la llcina.—El Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría — IColec- 

cwn legislativa, lomo 80, pág. 33.)
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1859,—Mayo 25.

Sacienda.—Real drden,

lllmo. Sr.: He dado cuenta à la Reina (q. D. g.), de una comunica
ción de esa Junta, proponiendo se releve a los Avuntamientos y de
más corporaciones que dependen inmediatamente del Gobierno, de 
prestar lianza hipotecaria en los casos de extravío de carpetas ó cré
ditos de su pertenencia, en cuya equivalencia se expidan otros, mo
dificándose en este sentido las reales órdenes de 18 de Julio de 1830, 
26 de Junio de 1837, 29 de Julio de 1842 y la expedida en 17 de Di
ciembre del año último, con motivo de una reclamación de D. José- 
Maria Lopez, por la cual se limita el plazo de duración de dicha danza 
á solo un año. Enterada S. M., y teniendo en cuenta que nunca puede 
llegar el caso de insolvencia y falta de personalidad en los estanleci- 
mientos expresados , pues por su mismo carácter no pueden dejar 
de tener la identidad prevenida, y porque además conservan las su
ficientes garantías para responder de un pago que se hubiera hecho 
acaso indebidaraente, se ha servido modificar tas reales órdenes ci
tadas, eximiendo á los Ayuntamientos, Corporaciones de Beneficencia 
y demás que dependen inmediatamente del Gobierno, de la fianza hi
potecaria, de conformidad con lo propuesto por esa Junta é infor
mado por el Consejo de Estado y Asesoría general de este Ministerio, 
haciéndose extensiva esta disposición al Ayuntamiento de Quintana- 
vides.—De Real órden lo comunico á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde a V. 1. muchos anos. Madrid 25 de Mayo 
de 1859.—Salaverría.—Sr. Director general Presidente de la Deuda 
pública.—(Incdúa.)

1859.—Julio l.°

ffacienda. —Real órden.

La Reina (q, D. g.) se ha servido aprobar la siguiente

INSTRUGGION
p^ra llevar á efecto Io dispuesto en la ley de 1.' de Abril de 1859, con objeto de 
indemoixar á las corporaciones civiles, del producto de sos bienes eragenadosantes 

y despues del 2 de Octubre de 1858.

CAPÍTULO SEGUNDO.

De la indemnización á los establecimientos de Beneficencia é Ins
trucción pública inferior, del producto de sus bienes enagenados 
desde 2 de Octubre de 1838.

Art. 9.° Las Administraciones de Propiedades y derechos del Es-
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K’^^^ 'í"® ^Gcili^o la presente Instrucción, formarán ñor dunliea. 
«27 P^®^^ ^^ * j ® Contadurías de Hacienda pública, relaciones de las 
&? ^®?®P® ’^^ ‘-^'=^ establecimiento de BeneficeÁcia é nstruecion 
Í^LS^?"®^’’, ^et^didas ó redimidas desde 2 de Octubre de S 
lan.r®®”’^®^® ®^ ® sucesivo en fln de cada raes, de las ventas ó rpí 
denciones que hayan tenido lugar durante el mismo 
y expresaS^°“®® ^® expresarán al modelo que acompaña, núm. 2,

Respecto á ^ncas^

Su clase y situación;
Su producto en arrendamiento:
EI nombre del rematante;
U fe "hSSi-lSto^ “‘^ deducidas cargas;

contó aVuÉo™á.UnoMda»^'““''“ ’' “^- “ ““^?^ ««^ 

El número de pagarés, su importe y vencimientos.

Respecto á censos.

El rédito anual de cada uno;
El nombre del censatario:
Hipoteca sobre que estaba impuesto;
Ei tipo de la redención;
EI importe de la capitalización;
pf ,^Sn^/^*’““*^ ®^ Tesorería y la fecha del ingreso-
El importe del premio y gastos de redención;

>»tawS?a^«SS¡o“ "^ ’' ’“«‘“^ *1 la redención 
IjJunJî'A ^^^ Contadurías pasarán uno de los ejemplares de las re

ren^Á ‘°® ^® ^^ contribución territorial, y el tanto de ésta v^k 
MUldfdcs’dó Ení“S‘l“‘^^^^^ topuesto. asl por las

í - ' »5» l^SiSSiS
Knna^v ®“r5’ P^^^ ^“®’ ®n el caso de que algún arrSdatario de 
«redSn «huu^a®?'}® ®® obligado a satisfacer la contribución 1o

«úndla DhSTSn“¿S£^^^^^

m
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. bernadores de provincia, relaciones arregladas al modelo núm. 3, en 
*^^^a^la®e de bienes enagenados desde 2 de Octubre de 1858,

Lus nombres de los compradores de las fincas, y los de los que ha- 
van redimido ó comprado los censos, y las fechas de los pi uñeros pa- 
^«liS«1M"»X’tti!K censos; - 

nuJ*i3S» Sn»MíS  ̂S^eSSS 
corriente á contar desde las fechas en que hayan tenido lugar lo* 
Seros pagos Por efecto de las adjudicaciones ó ’■edenciones. 
^ Justiticarán estas relaciones los ejemplares de las foimadas por

* rimíniQtncinnes de Propiedades y Derechos del Estado, en que 
las de Hacienda pública hubiesen anotado las utilidades líquidas de 
cada finca y el tanto de contribución, según lo que resulte de los 
”^»^'SStt“S-rcBt. liquida anual de las. lincas y 
P^nVos deducirán las Coutadurias el tanto de la contribución, si no 
S hubiere Imcho .coustar por las escrituras o contra os de arrenda- 
miento ouc estuviese obligado el colono à satisface) ja. En las Apeas 
no arrendadas se entender! por renta anual las «bilidades liquidas 
deducida la parte del cultivo, si ya no lo estuviese, porque ngúien 
en ei amillaramlenlo de la contribución territorial, descontando el 
^^AH ^Í4®® U Dirección general de Contabilidad examinará y apro- 

SS^^S.'sá»'»,!!®®: 

ssasasi-:™
los intereses que, según la liquidación practicada.en las mismas re 
'““S&as 1ÍXS“’S rSiriu ^“to ofleinaa de la 
w ‘XKiMjg «sM?srM«iW u 

das en las fechas en que se etectúe por los compradores el pago 
primer plazo de los bienes que les fueren ad.judicados. u^ron.

Art 15 Los Tesoreros de provincia, con intervención de 1 as Cm 
tadurías harán la entrega de las inscripciones a los legijimos repre 
sentantes de los establecimientos, y rendirán a las• ofe^JJ ..^ ¿ 
Sdíuna cuerna especial de inscripciones de renta del 3 por 100 
'"S-^ir'KSs deveriSU la entrega dulas iuscripcionus á los 
estsSiecimientos ó corporaciones á quienes correspondan, las Conta 
SriS^ínSlenda pública practicaránuna liquidación, conforme ai
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^^^?^® ’"’'^' '3'^® fijando el capital efectivo que aquellos renre- 
®tÍ”Í.nr ®®^”‘’ °® cambios determinados por las oficinas de la Seu.» 
♦Íns’í?'®*^’”^ cubnrle la cantidad liquida en metálico que hubiere 
Smic í"®^p®° en Tesorería, y los pagarés de vencimieutos-más pró- 
^’“9®/l”« iteren necesarios, descontados al 6 por 100 al ano. ^ 
í'A.ui/®’'®® ^® pagares descontados se eslampür-á el sello de la 
Í2?^'ln^¿^ ^ '^”? ^®‘^ ^F® ^'Sa* ‘'Adjudicado al lásoi'ú en pa^o de 
una msciipcion de renta de 3 por 100.» En los pagarés’ no adi^ica- 
dos en ío alidad se añadirá: «Por la cantidad áe.:. qdedando Ss - ' 
vellón... a favor de...» ^ei establecimiento ó corporS & X ner • 
IroviSík^®^ ^°^^ ^^'^^ suscrita por el Tesorero y ContaJor feta

^..îÆ“^® ^®^ ®^P'^®J efectivo que representen las mencionadas ms- 
d«V?i®°®^lM® ®?’’?®’*’^ ^F \® lícieidacion de que trata este articulo el Í®^*® P™>í*^®s a favor de los establecimientos por diferencia de ¡n 
SSSÍS/T censos redimidos hasta 2 de Octubre de mi à que se 
«cuÍ’^F ^^ ■• ^‘ ^® la presente Instrucción. El valor efectivo de 
mJ^ ‘“^^‘■¿PC’cnes se fijara por el cambio medio que resulte entre 
fe®jí“® delorminMo la Dirección de la Deuda por las Sas
â ránfegroT^ P'^‘’® ^® '^‘' ^'“®® enagenados de que^deba hacerle

«^n^^SÍÚ ?‘\® cantidad producida por la redención de alguu cen- 
n?r 0,5 ®1F, bastante a cubrir el capital efectivo de la inscripción cue 
£»n».« recito anual deba emitirse, la diferencia se cubrió del%- 
m?v»2 5^® ^^’“x^l 4® ^ redención al contado de otros censos'de 
waj or cuantía ó de la venta de alguna tinca curo pomnrsdAr hn 
biese anticipado todos ó la mayor parte-de los plazos y en el ca^ó 
do R?J®®”^‘^ sobrantes, aplicándose al Tesoro la suma necesaria 
fin^A® P^^Í^® de vencimiento mas próximo, procedentes de las 
fincas vendidas de la misma.corporación ó establecimiento.

A 9''® ®^ ingreso por el capital de algún censo redi-
«m® ^l®®?^do «i por anticipos de plazos de tincas excediese del 
daíhÆ^Î^® ^“r represente la inscripción que por las reutas Ifqui- 
Í&I ^ » ^® r ’^“Í®’i ®® afofara asi en la liquidación, expresando- 

Sobrante a favor de la corporación ó eslablecimiento.» 
teori? dp^ÆnÎ^ ‘^®^^®‘^? ‘^ parte que sea necesario aplicar á rein- 
113 Aiií tesoro, según lo dispuesto en este articulo, se acreditará
Ï «^ÍS®*^*® V®?0i«*P«»\ convertible en inscripciones.

Contadurías llevaran un libro en que anotarán ÍS'¡Í<^®‘— ® hechas para reintegrar al Tesoro del valor efecUvotó 
ProdSiPQ A"^® ^“r®® ® *’®^®¿ '^® ’®® establecimientos para
Pn®A'®i — ^® ^®^ :‘ bullida que percibían por sus Ancas y censos 
¿0^1 ^^V**^® ®“®“^® a cada establecimiento, de los pagarésque m- 
^ ? 1? nSSí:-’^ remitirán coplas literales de las miUs li,Seio- 
¿^SS^ ‘^iS^t’l^íSSa» 

•nerS'AnJ'.®®» Íj??*aduriás formarán y remitirán á la Dirección ge- 
arreiio «ÍASf*^®*^ ®®A® ^® ‘^“‘^^ “®S’ relaciones duplicadas con 
rreolo al modelo num. 5, en que aparezca, con distinción de con-
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centos 103 ingresos verUicados durante el mismo por vencimientos 
de^na-^ares no adjudicados al Tesoro en pago de las inscripciones, y 
oseantes nue. según el caso previsto en la segunda parte del ar- 
Honlo^ de esta instrucción, hayan resultado á favor de las corpora- 
c^nes por exceso de los ingresos obtenidos en las Tesorerías, por 
redención de censos al contado, ó por anticipo que hayan hecho jos 
compradores de lodos ó la mayor parte de los plazos de alguna
^’aH 20. La Dirección general de Contabilidad, si f;0jV'7®?® ^’j® 
hacer observación alguna á dichas relaciones, las remitirá a la de la 
Deuda páblica, la cual emitirá desde luego una inscripción mtrasfe- 
riWede renlade 3 por 100 por el capital nominal que con esponj a 
los ¡n'^resos efectivos realizados en Tesorería, según el ®^®J}{0 me
dio doue se hubiere cotizado en la Bolsa de Madrid el 3 por 100 con- 
S«ÍaíÍn en las fechas de los ingresos si proceden de pagpsal coñ
udo ó de antkipos de plazos, y tarante eí mes anterior al del ven- 
oimiento do cada nadaré cuando procedan de realización de estos.Ta? inÍr?pciSSrán emititó^ con interés desde el semestre , 
en a“ 1 o deveSguen en totalidad, y se les pondrá nota que exprese 
'a Ántidad nue deba ser satisfecha por el semestre en que solo les 
corresponda la parte de interés proporcional al tiempo 
desde las fechas de los ingresos de plazos al contado ó que anticipe 
iLs compradores, y desdeñas del vencimiento de los pagares reali-

“S?’’!. Las oüeinas de la Deuda pública remitirán las inscrÿcio- 
nes à las Tesorerías de las provincias respectivas, a hn de con 
intervención do las Contadurías, verifiquen su entrega a las coipo a 
Sones ó establecimientos á que correspondan, cargandose de ellas 
en la cuenta de que trata el art. 15.

CAPÍTULO IV.

De la conversion de inscripciones en iitulos al poriador, ÿ de los 
casos en que esíos hayan de ser enlregados.

Art 29 Para que las inscripciones entregadas á los estableci- 
wilPiitos v corporaciones puedan ser convertidos en títulos d porta- 
Ío? S Kp^ en la regla 8.' del art. 8." de toler de •» de 
Abril do 1859 es necesario que la respectiva corporación lo solicite, 
urévio expediente que acredite la utilidad que la “’Î^lf^Slo cl* 
Si GoÎSuaSS eî de ^omento^^rïïpíctivamenle^on sujeción à las

'“S ^sS^-SmSLTa" r^ioTucton anifi^ •£ 
Penará este su cumplimiento à las oficinas de la Deuda publier. las 
áA“»^¿n WiS^^^ “^ 

!;;SSiît?^ ^SS^ii^Î^f « SS§rl5^»as far?«- 
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ras; devolviendo una cOn la antOruacion conveniente, á flu de aue 
por ella puedan entregarse los títulos.

Solo se emitirán estos de las séries eslahlecidas. v los residuos 
^’’.e.í'esulten, cuando las inscripciones deban ser convertidas en to
talidad, se satisfarán en metálico como en las demás conversiones. 
Guando una mscnpcion no deba ser convertida en totalidad se emi- 
/¿a^ f*"^ '^ *íif?rencia entre el capital nominal que represente v

P®*ostítulos emitidos: amortizándose la inscripción primiliva. * 
míía^r/A Mimstro de Hacienda, al ordenar el cumplimiento del 
niandato de conversion, dira a las oficinas de la Deuda pública si el 
pueblo.a que pertenezcan las inscripciones es deudor al Estado ñor 
reintegro de subvenciones de ferro-carriles, á lin de que en este 
caso reserven la parte de títulos necesaria á cubrir el débito va- 
i -j . cambio medio que hubiesen tenido en la Bolsa de Ma- 
Íifi a’íra’ííe ei “es anterior al de la fecha de la emisión: entre-an- 
“9 Jos títulos restantes y una cerlihcacion que acredite el número 
iS® Wrtú de los que quedan retenidos, cuva amortización sé 
vei ihcai a en la forma que mas adelante se determine,

n ® 1®®^ P,’!l^®S^ títulos al portador que hagan las oficinas de 
la ucuda publica, daran conocimiento detallado al Ministerio de la 
bobernacion, para que pueda ser intervenida la inclusion de estos 
valores en las cuentas municipales.

Art. 32. Las corporaciones que se hallen obligadas al cumpli-
1 .A compromisos válidamente contraídos cou arreglo á las 

óí^ A*' ^® 1 • y® ^® ’^^'" y “ de Julio 1856, para destinar el todo 
rio^^J’^ 1- s’^s bienes propios a la ejecución de alguna obra de ulili- 
nau publica votada por una ley especial, acudirán por conducto deí 
Gobernador de la provincia, aí Ministerio de que la obra dependa, á 
«^A ® ÍF.dn^ismo se haga saber al de Hacienda, en cuyo caso

?® i® ^ ^x® 5^®Í?^ Ja Deuda pública emitan títulos al 
nnn k^ ®® “ Tcnta dd 3 por 100 por el capital nominal é intereses 
víLaa®^®'®^'^” representar las inscripciones á que la corporación lu- 

mse derecho en la época de su emisión, pero no verificarán su cn- 
vS parte á qué pueda ser acreedor el Estado por 
roLVl®^^® j^® subvenciones de ferro-carriles, procediéndose con ar
reglo a lo dispuesto en el artículo anterior.

CAPÍTULO V.

2>á? pago de los inlereses de las inscHjJciones.

-Ú/iVá v^' -1 ’^®^''^a ^V® '^ Dirección general de Contabilidad aprue- 
mJ 5 liquidaciones referentes a los productos de las ventas de los 
SL^^.?® corporaciones civiles realizados hasta fin de Diciembre 
Uc A ^’ ®® completara el pago á las mismas de los intereses que 
UflKA*^®^^®®P^-‘^^® ®“ 1^^®^ el capital de las inscripciones que 
b«m^ ^’^Pcdirse a su favor, teniendo en cuenta las cantidades que

9^?." recibido á consecuencia de ia Real órden de 27 de Diciem- 
tILÍa especiales. Al efecto, la Dirección general del

esorO autorizara a los Gobernadores de las provincias para acordar
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el DORO á las corporaciones, de lo que alcancen P?,F,*”í®P/®^í® 
1858 tan luego como la Dirección general de Contabilidad les avise 
la aprobación de las liquidaciones y el ínteres que deba satis 
*^®8??Á algún caso los pagos hechos á buena cuenta ÿJosintereses 
de 1858 excediesen del importe de estos, la diferencia se aplica^ 
à los de 1859. formalizando en las tesorerías de provincia ^ opera- 
ci m de reintegro à aquel presupuesto, y.remtüendo a la ueuaa, 
como movimiento de fondos, el correspondiente documento de car 

p'^ÍTíS StÆae,ci,g.ao. dcs«e 1.» de Enere 
deMbü, que deslíen percibir las corporaciones civiles poynscr pelo
nes emitidas á su favor, se verificara siempie en}“ ’Icsorenas ne 
las provincias donde radiquen sus liqunlaciones y,«™S®i_jpn»o^ 

i os representantes legalmente autorizados poi los ai untamiento^ 
establecimientos y corporaciones fiaran recibos del ™P°¡^? ^® K 
intereses que les satisfagan las Tesorerías, exhibiendo las inscrip 
clones, para que sc anote en ellas el pago. , nrarticaLos recibos se formalizaran en los terrrunos que hoy se practica 
con los de intereses de inscripciones nominativas, cu^o pago esia 
^Tb^as?^ Las^Contadurías-de Hacienda pública abrirán á ea^a cor
poración 6 establecimiento una cuenta comen e. a reglada a jn^io 
número 9, de los intereses que deban percibir desde . de Enero 
de 1858 por los capitales de las inscripciones y documentos interino. 
Smitido’s^por la Disección general de la Ec°ú4X7r«e ài^Xo a- 
semestres acreditarán en ella lo que deba satisfecero a la coipora 
clon, adeudando los pagos cuando se realicen por las Tesorerfes.

Madrid 1.' de Julio de 1859.—Salaverría.—Señor...-{Colección 
gislatioa, t. 81, p. 6.)

1860.—Enero 7.

Hacienda.—Real órden.

Con motivo de haberse reclamado el capital ’M^ ®°^5amor" 
tamo sobre una casa del Colegio de San Telmode Malaga, de.am 
tizada por el Estado, y los interesçs devengados se mandó^q e 
éste y en todos los casos análogos, el capital y los intereses lue , 
satisfechos desde luego, sin necesidad de .consignación, lustifiwdam 
personalidad de los perceptores, Jonnalizandose su importe en co^_ 
cepto de minoración de ingresospor ventas de bienes de P 
clones civiles.—{Colección legislativa, f. 83, p. 11-)

1860.—Julio 8.

Hacienda.—Real órden.

Exemo. Sr.: Enterada laReínaCq. D. g.) del expedientePjo“^^^¿^®, 
à instancia de D. Antonio Ven, solicitando fe entrega de los
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pertenecientes á la manda pi'a fundada en Mallorca por el bailio Don 
namon Ven, en concepto de ser de patronato familiar, y en vista de 
que la Junta superior de Ventas, de conformidad con lo propuesto 
por Ja Asesoría de este Ministerio y Dirección general de Propiedades 
v Derechos del Estado, Jos ha declarado exceptuados de los efectos 
de las leyes de desamortización, se ha servido mandar se ponga en 
conocimiento de V. E. la citada resolución, para que este Ministerio 
cuide de que se vigile el cumplimiento de las cargas à que están afec
tos los mismos.
i. ^® ^cal orden comunicada por el señor Ministro de Hacienda lo 
fJig-o a v_. k. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde a y. L muchos años. Madrid 8 de Julio de 1860,—El Bubse- 
?F®.5U®\ Alvarez.—Exemo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.— 
(¡neátla.) •’

1860.—Octubres.

Hacienda. —Real drden.

_ Acordó que al yeriflcarse la expedición primitiva de las inscrip
ciones mtrasferiblcs emitidas á favor de corporaciones civiles por 
sus bienes desamortizados, se domicilien en donde radiquen sus 
Cuentas y liquidaciones, y que despues do hecha la entrega de aque
llas a las corporaciones y establecimientos, podrán solicitar de la 
Dirección general'de la Deuda pública, que se domicilie el pago de 
sus intereses donde mejor les convenga.—(Médí/o.)

1861,—Junio 14.

Tribunal Supremo de Justicia.—Sentencia.

Declaró:
«Que la ejecución del_ Real decreto de 19 de Setiembre de 1798 

(ley 22, tit. 5.®, lib. 1.®, Novísima Recopilación), se cometió á los In
tendentes, con inhibición de todos los Tribunales:

"Queen los reglamentos dados para el cumplimiento de aquella 
disposición, se determinó quien debía conocer de las reclamaciones 
a que diere lugar; .

Que por lo mismo no reside en los Tribunales de Justicia facultad 
para calificar ni anular las resoluciones dictadas por los especial
mente encargados de conocer de aquel asunto.» (Cokeden leoislaU- 
va.—Senkneias del Tribunal Supremo de Jusiida.—Año de 1861, p. 528.)

1861.—Agosto 1.®

Hacienda. —Real orden.

«Exemo. é limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la Reina (q. D. g.) de 
fa consulta elevada á este Ministerio por esa Dirección general y la 
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de (Contabilidad ó la Deuda pública), con fecha 31 de Julio próximo 
pasado, proponiendo por las razones que exponen, la moduicacion 
del art. i4 de la Real Instrucción de 1.’ de Junio de 18511, en lo rela
tivo al curso de las relaciones de las ventas de bienes de Beneficen
cia é Instrucción pública, y á la fijación del cambio medio á que se 
hubiere cotizado la renta del 3 por 100 consolidado; y de conformidad 
con lo propuesto por dichas Direcciones, se ha servido mandar:

1 .® Que de las dos relaciones que por lo respectivo á la venta de 
los bienes de Beneficencia é Instrucción pública, ejecutada desde el 
2 de Octubre de 1858 en adelante, forman las Contadurías de Hacien
da pública en virtud de lo dispuesto en el art. 12 de la Real instruc
ción de 1.“ de Junio de 1859, se reserve un ejemplar en la Dirección 
general de Contabilidad, remitiendo otro à la de la Deuda en los tér
minos que previene el art. 14 de la citada instrucción, para que emi
tiendo las correspondientes inscripciones, las remese à las Tesorerías 
de las respectivas provincias. .

2 .* Que la Dirección general de la Deuda forme y remita á la de 
Contabilidad, en los primeros dias de cada mes. á empezar desde el 
actual, una nota expresiva de los cambios medios à que se hubiese 
cotizado en la Bolsa de Madrid el 3 por 100 consolidado, en cada uno 
de loa dias del mes anterior. Por lo respectivo á los meses trascurri
dos desde que empezaron las enagenaciones hasta el de Junio de este 
año inclusive, formará con la brevedad posible, y remititó tambien à 
la de Contabilidad, relaciones por meses, semestres ó años, que es
pecifiquen del mismo modo los cambios medios de cada dia.

Y 3.* Que la Dirección general de Contabilidad cuide de circular 
las notas de los cambios medios formadas por la de la Deuda, á las 
Contadurías de provincia, para quejas tengan presentes en las liqui- 
dacione.s que deben formar según el art. 16 de la Instrucción de 
de Junio de 1859, antes de verincarse las entregas de las inscripciones 
à las corporaciones y establecimientos.

De Real órden lo digo á (V.’E. ó V. I.) para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde à {V. E. ó V. L) muchos años. Madrid 1.” de 
.4gO3to de 1861.— Salaverría.— Exemo. ó limo. Sr. Director general de 
la Deuda pública ó de Contabilidad. (Inédita.)

1861.— Diciembre 38.

Trib'itncíl Supremo de Justicia.—Sentencia.

Desestimando un recurso de casación contra sentencia de la Au
diencia de Valencia que declaró al Hospital General de aquella ciudad 
capaz de adquirir una herencia, estableció en sus considerandos la 
siguiente doctrina: , j *

l .« «Que las tres épocas en que los herederos extraños han de te
ner capacidad para auquirir las herencias, según lo dispuesto en la 
ley 22, título 3.“ de la partidas.“, son la del otorgamiento de los tes
tamentos. la de la muerte de los testadores y la en que los instituidos 
se otorgan por herèderos : , ,

2 .“ «Que el hospital de Valencia tenia capacidad para recibir ia
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herencia de doña Vicenta Ibáñez cuando testó (23 de Enero de 4828) 
cuando talleció (27 de Febrero de 1850 ), y cuando’por efecto de su 
disposición testamentaria adquirió la propiedad de sus bienes;

3 .' «Que aun aceptada la hipótesis de que la tercera época ó tem
poral de que habla la ley de partida citada, sea la en que se entra en 
la posesión material de la herencia, también en ese tiempo que fué 
en Julio de 1838, tenia el hospital la capacidad necesaria, porque la 
ley de 1? de Mayo de 1835 autoriza expresamente à los establecimien
tos de Beneficencia para recibir ó adquirir bienes raíces, aunque a 
condición de convertirlos en efectos públicos :

,4.0 «Que la sentencia de la Sala primera de la Audiencia de Valen
cia no ha infringido la ley de partida citada, ni tampoco la de 27 de 
Setiembre, ó mas bien de 11 de Octubre de 1820, porque esta ha sido 
inodiíicada esencialmente en sus artículos 14, 15 y 16 por la va men
cionada de !.• de Mayo de 1855 y por otras disposiciones:
K sentencias de este Supremo Tribunal (de 7 de Octu
bre de ,1852 y ^6 de Julio de 1854), cuva doctrina se supone tambien 
intringida, fueron citadas cuando no se habla dado la ley de 1.® de 
Mayo, según lo demuestran sus fechas, y que además, en el caso de la

eha, los establecimientos de Beneficencia favorecidos por 
el testador carecieron de capacidad, no solo en la tercera época de
signada por la ley, de Partida, sino tambien cu la primera y segun- 
ua.—( Colección legitlaliva,—Seníendas dd Tribunal Supremo dé Jusiida 
w de 1861, pó^. 1006.) ’

1862.—Febrero 28.

Tribunal Supremo de Justicia.—Sentencia.

Conociendo en recurso de casación, de los autos seguidos sobre 
validez y subsistencia de una imposición de tres censos para dota
ción de dos escuelas de niños de ambos sexos en el Valle de Mena, 
hizo, entre otras, las siguientes declaraciones:

♦Que así cumplida la voluntad de ambos consortes, ya no estaba 
de la sobreviviente alteraría, ni destruir 'los derechos 

adquiridos por el Valle de Mena, y que solo una ley podia privarle 
de ellos, dejando sin efecto las benéficas disposiciones en el testa
mento consonadas:

»0ue tal ley no existe, porque el objete exclusivo de la de 11 de 
uctiibre de 1820, al suprimir todas las vinculaciones dé bienes ral
ees, muebles semovientes, censos, juros, foros Ó de cualquiera otra 
naturaleza, fué poner término à la amortización, restituyendo à la 
Clase de libres todos aquellos bienes ó propiedades: pero no des
truir ó anular las instituciones ó establecimientos que pudieran sub
sistir sin la amortización:

«Que fundadas sobre esta base, y obedeciendo à aquel principio, 
las disposiciones consignadas en los artículos 14 v 15 de uielia ley, 
solo prohibieron las fundaciones y adquisiciones en ellos expresadas 
en cuanto se opusieran á la completa desamortización v libertad de 
los bienes sobre que se establecieran:
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•Qnc si bien el art. 46 de la misma ley prohibió à los estableci

mientos conocidos con el nombre de manos muertas, la adquisición 
fíe capitales de censos impuestos sobre bienes raíces, la ley de o de 
Mayo de 1837 modifleó atineUa prohibición respecto de los estableci
mientos de instmccion pública, permitiendo que se los dotase con 
censos ú otros efectos de rédito fijo:

«Que esta disposición, lejos de contraerse a los establecimientos 
anlipuos ó ya existentes, tué general y dictada, no solo con un espí
ritu eminentemente útil v benéfico, y en términos tan expresivos 
que no puede dudarse que debia servir de norma para los estableci
mientos de instrucción qno se creasen en lo sucesivo, sino también 
con pleno conocimiento de que se alteraba 6 corregía la prohibición 
de la ley de ti de Octubre de 1820, la cual restablecida y valida; 
mente en observancia desde 30 de Agosto de 1836, no puede serlo, ni
Iofnéenl841: « i

«Que la imposición de los tres censos con que Ortiz de Taranco j 
su esposa gravaron las tres dehesas de su propiedad para sostener 
las escuelas, no envolvía la amortización de aquellas fincas, ni aun 
impedía la redención del gravamen censal; pues suponiendo ia dona
ción, cnagenacion ó permuta y aun la division de las primeras, y 
previendo tambien que se las quisiera del segundo, dispusieron 10' 
que en uno y otro saso debiera hacerse: , .. j n »

• »Que aquella disposición no foé contraria a la ley de 11 de octu
bre baio el punto de vista de la desamortización; y que, hallandose- 
vigente la de 5 do Mayo de 1837, asi cuando Ortiz de Taranco y su 
esposa dictaron su testamento, como cuando ia última, invocando 
esa misma ley, llevó á efecto la constitución de los censos, ya no 
existia la prohibición del art. 16 de la primera:

«Que tampoco se opone à la subsistencia de las escuelas estable
cidas por los esposos Ortíz de Taranco, la ley de 1.* de Mayo de iwo. 
porque, además de ser posterior, tanto al testamento como a la im
posición de tos censos o á la apertura de aquellas, al_ acordar la ao- 
soluta desamortización y cnagenacion de todos los bienes, y la re; 
dencion de los censos pertenecientes á manos muertas, no suprimió 
las instituciones ó establecimientos que con ellos se sostenían, sino 
que únicamente dispuso el cambio de forma de las rentas.
don legislativa. —Sentencias del Tribunal Supremo de Justina, taoz, pa
gina 136.)

1860.—Setiembre 17.
Tribunal Supremo de Jusíicia.—Semencia. ■

En los autos de recurso de casación sobre calificación de unas 
fundaciones y adjudicación de sus bienes, se hicieron las siguientes

«Que el art. -4.* de la lev de 11 de Octubre de 1820, que solo pue
de tener aplicación en los'fideicomisos familiares cuyas rentas se 
distribiiven entre los parientes del fundador, no puede invocarse 
oportunámento en este pleito, porque, según lo ordenado en la. tun- 
dacion, los patronos deben distribuir siempre y precisamente la.
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rentas en un aniversario, memoria do misas, prebendas para estu
diantes y dotes para doncellas de las familias dei linaje del funda
dor que reúnan las cualidades y circunstancias que por aquella se 
exigen:

•Que atendida la naturaleza de esta fundación, y que en ella se 
determinan clara y csplícilamente las reglas v preceptos que los pa
tronos deben observar para la distribución Se las rentas do dicho 
patronato, no es aplicable á la cuestión, objeto de este pleito, la que 
se cita en concepto de doctrina legal:

• «Que los motivos que se han alegado en apoyo del recurso, son 
los únicos que para su decision puede apreciar este Supremo Tribu
nal.- (Coleccinn legislativa. Se7itencia del Tribunal Supremo de JiislíciaK 
Año de 1862, pág. 643.) -

1862.—Octubre 22.

Hacienda.—Real orden.

Alandó que cuando las fincas dé Beneílcencia é Instrucción pública 
que se’ desamorticen, sean impróductívas, ó por su estado ruinoso 
no produzcan renta, ni se les put da fijar por los peritos, se les desig
ne. para poder expedirías la primera inscripción, la que resulte, capi- 
talizándola al 4 óo por 100 según que sea rústica ó urbana; tomando 
por base de esta capitalización, el valor de tasación en venta marca
da por los peritos, rebajándose el 10 por 100 de administración, como 
esta prevenido para la capitalización de rentas conocidas ó aprecia
das por el art. 7.° de la ley de 11 de Julio de 1886. {Inédita.)

1862.—Noviembre 15.

Dirección general de ContaéiUdad.-^ Orden.

Acordando en primer término respecto al año económico corrien
te, se resolvió tamhim para los sucesivos, mientras otra cosa no se 
dispusiere, lo siguiente: , •

1 .’ Que el pago de las rentas correspondientes á toda clase de 
corporaciones y establecimientos ó sus bienes vendidos hasta fin 
de 1858, y cuyos capitales no estánrepresentados por inscripciones, 
se apliquen al capitulo 4.* de la sección 3.* del presupuesto de obli- 
fpaciones del Estado, que á la sazón estaba vigente, y al capítulo anâ- 
ogo de los presupuestos sucesivos,

í.® Que los intereses respcclivosá los años de 1839 y sucesivos 
por los bienes que se hallen en igual caso que los anteriores, se satis
fagan en concepto de anticipaciones del Tesoro, figurando en la cuen
ta de operaciones del mismo.

3 .* Que los interese-: procedentes de ejercicios cerrados por bie
nes no vendidos que administra Ia Hacienda, se imputen al capítulo 
72 de la sección 8.“ de las obligaciones de los departamentos minis
teriales del presupuesto vigente, y al capítulo análogo de los presu
puestos sucesivos.
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4 .“ Que los de la misma procedencia respcciivos á ejercicio cor

riente, se paguen en concepto de minoración de ingresos de la renta.
3 .° Que los pagos por intereses de inscripciones ya emitidas se 

veriíiquen en concepto de remesa á la Tesorena de la Dirección ge
neral de la Deuda pública, la cual debej'á fornializarlos oporluna- 
mente con la debida aplicación, por ser una de las obligaciones que 
corren á su cargo.

6 .0 Que las Contadurías solo habrán de reclamar en sus pedidos 
mensuales de fondos, con la debida expresión, el crédito necesario 
para poder verificar los pagos de que tratan las prevenciones 1.® y 3.', 
únicos que han de sujetarse à previa consignación, por tener inme
diata aplicación á presupuesto, debiendo ejecutarse sin dicha cir
cunstancia los respectivos á la 2.®, 4.* y S.® (/nediía/

186.4.—Enero 14 y 2;1,

Cortejo de Esíado.—Sentencia.

Es de notar aquí el pleito incoado en primera y única instancia 
ante él Consejo de Estado por D. .losé Fernandez Tenllado como ad
ministrador y patrono de sangre de los bienes del hospital de Rute, 
contra la Administración general del Estado, sobre la revocación de 
una Real orden, por la cual se bahia negado la excepción de venta de 
las propiedades del hospital citado.

En 1797, D. Alonso de Castro Gómez fundó un hospital en el pueblo 
de Rute, concediendo el derecho de patronato al que poseyere el vin
culo que él gozaba, y con motivo de naber incorporado á si muchos 
de estos bienes las Juntas municipal v provincial de Beneficencia, so
licitó el patrono Tenllado que el hospital de Rute fuera de propiedad 
particular, cuya declaración consign ió poijleal órden de 16 de J unió de 
1853. Mas á'pesar de esta Real órden, en 1835 se procedió à la venta 
(como bienes de Béneficenela) de parte de los que componían aquel 
patronato. Contra estos actos acudió Tenllado al Ministerio de la Go
bernación, pidiendo la nulidad de la excepción de venta como pro
pios de una fundación particular. Y pasado á la Junta Superior de 
ventas este expediente, acordó que no procedía la excepción, por ser 
de patronato activo familiar, si bien deberían entrcgársele las ins
cripciones equivalentes, para que con su producto cumpliese el obje
to de la fundación; acuercto que se confirmó por Real órden de 29 
de Setlembrede 1861.

Interpuesta la demanda pidiendo la revocación, y sustanciada, con 
vista de la ley de Beneficencia de 2Û de Jimio de 1849, y reglamento 
para su ejecución de 14 de Mayo de 1852; de la ley desamortizadora 
de 1.’ de Mayo y de la Instrucción de 31 del mismo mes de 1833, se 
absolvió á la Administración de la demanda y confirmó la Real órden 
citada, considerando:

«Que las fincas cou que D. Alfonso de Castro Gómez dotó al hospi
tal que fundó en la villa de Rute, sou propiedad exclusiva de este, y 
por lo tanto bienes de Beneficencia poseúlos por mano muerta;

«Que la ley de 1." de Mayo de 1855, al detenninar la venta de los
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bienes de Beneficencia, no distingue entre los establecimientos do 
esta clase de carácter público y los que lo tienen de establecimiento 
particular, según la ley de 20 de Junio de 1849;

«Quelas dos leyes antes citadas no son inconciliables en sus dis
posiciones en lo que se refieren a la cuestión de este pleito pues nue 
sin perder el hospital de Rule su carácter de establecimiento particu
lar que le esta declarado, y conservándose por lo mismo los dere
chos que la fundación da á los patronos, pueden venderse las fincas 
sustituyendose a los bieues ralees de su propiedad las inscripciones 
que representen su valor;

>Y que si otra cosa so entendiera, no pudiéndose disponer de di
chos bienes con sujeción à la ley de desvinculación de bienes ama
yorazgados. por 110 ser de propiedad particular-ni venderse conforme 
a la de !.• de Mayo, qundarian fíerpétuamente amortizados contra el 
espíritu de todas las disposiciones que tienden á la libre trasmisión 
de la propiedad raiz, salvo los casos expresamente exceptuados.»— 

Meccton hqjslativa — Senlcncias dtl Consejo de Estado. Año do MDCCCLXIV, pág. XHX.)
1864.—Julio 25 y 27.

Consejo de Estado.—Sentencia.

Siguióse pleito en primera y única instancia, ante el Consejo de 
lisiado, por el duque de Berwick y Alba, contra la Administración ge
neral, sobre revocación de la Real órdeh de 21 de Junio de 1862, por 

• se declaró procedente la enagenacion de los bienes de la obra 
píade_San Antonio de Pádua de la villa del Carpio, fundada por Doña 
hrancisca Guzmán, debiendo entregarse en equivalencia á los patro
nos, inscripciones Inlrasferibles, para con sustentas poder levantar 
las cargas anejas á la fundación.

?^ d”5”® <^ó -álba fundaba su pretensión en que dicha señora, en 
el siglo XVn.. fundó un convento de religiosas con Ia condición de 
que si a los diez anos de su muerte no estaba conseguido su intento 
se convirtieran los bienes que para ello señalaba en una obra piá 
para dotes y otros socorros á sus criados, designando à su hijo para 
que estableciera dicha institución, como en efecto asi sucedió, vi
niendo a recaer el derecho de patronato en los que sneediesen en 
la casa y estados del Carpio, por quien se nombraban los adminis-« 
iradores de la obra pía: que por lo tanto estos bienes constituían un 
verdadero patronato de legos sujeto á las leyes de desvinculación, y 

hingunara ñera estaban comprendidos en la desamortización cí- 
7*‘111 ecleaástica. El uscal, á nombre de la Administración, defendió 
la Real órden contra la cual se reclamaba, basándose en que todo el 
expediente instruido y los dictámenes de las Direcciones de Hacienda 
revelaban la justicia de dicha Real órden. Vistos el art. t .• de la lev

y 3’® tt de Julio de 1856 se absolvió 
a la Administración de las demandas. Considerando:

«Que los bienes de Ias obras pías, y de consiguiente los de que se 
trata en este pleito, están cemprendidos en el espíritu y en la letra 
del citado artículo l.* de la referida ley de í.” de Mavo de 1855.
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»Y que no les alcanza la escepcion contenida en ei art- 3.° de la 

lev también citada de 11 de Julio de 18»6. porque uo son bienes 
pertenecientes ó que disfrute individuo ó corporación eclesiástica, a 
los que evidentemente se refiere la excepción, sino bienes de que 
están enposesiOQ v goce personas- legas.*—(Ç-'^eecton legislativa.— 
Sentencias ¿el Consejode Estado.—Año de 1864, pág. 149.)

1864.—Noviembre 11.

líacienda.—R eal orden.

Con ocasión de un caso particular, se resolvió como medida gene
ral, que cuando se desamortizare una finca perteneciente á corpora
ción civil, y, por rebajas en el importe del remate por gravámenes 
que la firma tuviere, resultare que la cantidad li([uida producida por 
aquel no alcanzaba á cubrir el haber efectivo de la inscripción m- 
Irasferible que debiera emilirse á favor de la corporación para, cons- 
tiluirle una renta igual á la que producía la finca, se emitiera., sin 
embargo, la inscripción; pero con la circunstancia de que si a la 
corporación se la enagenaren ó hubieren enagenado otros bienes, y 
resultaren capitales sobrantes despues de cubrir el valor efectivo de . 
las inscripciones que se les expidan en equivalencia de las rentas 
que los mismos producían, se aplican los sobrantes, en la cantidad 
que sea necesaria, à cubrir el déficit que a favor del Tesoro debe 
aparecer al emitirse la insci'ipciou citada (Inédita').

1865.—Enero 8.

Sacienda.—Real drden.

limo. Sr.: Enterada la Reina (q. D. g.) del expediente instruido à 
instancia del cura iiárroco de Santa Cruz de esta Corte, en solicitud 
de quese declaren libres de la incorporación al Estado los bienes 
pertenecientes á la fundación hecha por D. José Frutos; y resultando 
que éste ordenó en su testamento, bajo la forma de un patronato 
real de legos, la institución de varias piadosas fundaciones, como 
dotes para doncellas, socorros á enfermos y otros semejantes, que 
consisten hoy en láminas de la Deuda, censos y propiedad raíz, según 
afirma el reclamante. , >

Resultando que nombró por patrono perpetuo de todas ellas ai 
que por tiempo fuere cura párroco de la expresada iglesia:

Considerando que para resolver sobre la excepción de las men
cionadas láminas hay que atender, no á las leyes vigentes de desa
mortización, que en nada se refieren á los créditos de la clase de tos 
■expresados, sino à la de 2 de Setiembre de 1841, para ver si en 
de ella quedaron ó no incorporados al Estado, lo que no sucedió, 
porque esta solo comprendió en sus disposiciones las propiedades 
del clero secular y fábrica de las iglesias y cofradías. ,

S. 51. de conformidad con lo propuesto por Y. 1., Asesoría general 
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de este Ministerio y Junta superior de ventas, se ha servido declarar 
que las laminas de la Deuda que existen y representan bienes dotales 
que pertenecieron á las mencionadas fundaciones, y fueron rendidos 
con arreglo à las leyes antiguas del Ucino. deben teuerse por ex
ceptuadas de las vigentes de desamortización, pero no la propiedad 
raíz y cualquiera clase de derechos reales que en la actualidad 
forman parte de la dotación de tales fundaciones, las cuales por su 
carácter y ñor los Unes benéficos á que están destinadas, se hallan 
comprendidas en las mismas, debiendo rendirse y entregarse en su 
equivalencia en las inscripciones intrasléribles que corresponda al 
patrono legítimo de la fundación, para que con su producto continúo 
cumpliendo la voluntad del instituidor en todas sus partes; y que se 
de conocimiento á los Ministros de Gracia y Justicia.y Gobernación 
para que respectivamente cuiden de vigilar, en lo que les incumbe, 
el exacto cumplimiento de las cargas eclesiásticas y benéficas que 
gravan o constituyen las mencionadas fundaciones. De Real orden 
lo digo etc.’ Madrid 8 de Enero de I860.—BarzauaUana.—Sr. Di
rector general de Propiedades y Derechos del Estado. (Colección le- 
gtilatioa, t. 93, p. 22).

1865.—Marzo 9 y 16.

Consejo de Esiado. —Seníencia.

Dejó sin efecto una Real órden reclamada, y declaró comprendidos 
en las leyes de desamortización los bienes pertenecientes al hospital

y subsistente en su consecuencia la redención que 
anuló dicha Real órden, de conformidad con lo prevenido en el ar
ticulo 1.® de la ley de 1.“ de Mayo de 1853 y en el 3.” de la de 11 de 
Junio de 1836, y considerando:

«Que la ejecución de las leyes dcsamortizadoras incumbe á la 
Aaministraciou, y á ella sola toca en consecuencia determinar si los 
bienes de que se dude están ó no comprendidos en las mismas, lo 
están o no en efecto.

»Que fué esta y no otra la cuestión que á nombre del Duque de 
osuna se promovió en la via gubernativa respecto á los bienes per
tenecientes al hospital de Buitrago, y que resolvió negativamenlé la 
Real órden reclamada en la contenciosa por D. Domigo Garcia y por 
mi riscal en sus demandas respectivas, en las cuales se reproduce 
esta misma cuestión para que se .resuelva en sentido contrario:

«Que la ley de 27 de Setiembre de 1820, sobre supresión de toda 
ciase de vinculaciones, no dispuso la venta de los bienes de Benefi
cencia, ni tampoco otra alguna de las posteriores hasta la de 1.“ de 
Mayo de 1855, que sancionó esta medida general:

última ley no se exceptuaron de la venta los bienes 
Qc Beneficencia sujetos à patronatos de sangre, ni habla para qué,

leyes dcsamortizadoras no quisieron suprimir los 
establecimientos do esta clase, sino simplemente verificar en ellos 
una subrogación de renta que hiciese compatible su subsistencia, 
con la libre circulación de sus bienes hasta allí amortizados;
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»Qiie la excepción de los patronatos de sangre, contenida en el 

articulo 3.“ de la ley de ti de Julio de 1833, se contrae testuahnente 
a los bienes afectos á esta clase de patronatos pertenecientes ó que 
disfruten individuos ó corporaciones eclesiásticas, y no tiene por 
ello aplicación álos bienes de que se trata, puesto que ni el hospital 
de Buitrago á que pertenecen es corporación, ni su patrono activo 
de sangre es eclesiástico, sino lego:

»Que si no existe esta excepción en las referidas leyes desamor- 
lizadoras. y no puede considerarse en las anteriores desde 1820 por
que ninguna de ellas estableció la venta de los bienes de Benelicen- 
cia como medida ó regla general, aparece infundada la Real orden 
origen de este pleito.» (Coiecdon legisíaíwa.—Sentencia dei Consejo de 
Estado, 1863, p. 308/

-1865.—Agosto 21.

íTadenda.—Real órden

Excmo. Sr.: Siendo objeto preferente de la mayor solicitud del 
Gobierno de S. M. el importante asunto de la desamortización, ha 
lijado la atención este Ministerio en los muchos bienes de patronatos 
particulares que existen en las provincias de Madrid, Sevilla y otras 
del Reino, y que, según parece, vienen administrando los respectivos 
(iobemadores, bajo la inmediata vigilancia de el del digno cargo de V. E. 
Tales bienes, por su carácter evidentemente benéfico y en poder de 
manos muertas, deben considerarse comprendidos en el articulo !.• 
de la ley de 1.® de Mayo de Í83S, pues si alguna duda pudo ofrecer 
su aplicación en esta parte, quedó resuelta en pró de la desamortiza
ción por el Real decreto de 14 de Enero del año próximo pasado, cu
ya doctrina por él establecida ha servido después de fundamento 
para que ese mismo Ministerio declarase enagenables los bienes de 
patronatos 6 ánstitneiones análogas. Y á ñn de que por más tiempo 
no se demore la venta de todos los de que se trata, la Reina (q. D. g./ 
se ha servido resolver me dirija á V. E., como lo verifico, para que 
ordene á los Gobernadores, que con la mayor eficacia dispongan la 
formación y remesa á las olícinas del ramo, do una relación de todos 
aquellos que bajo su administración ó tutela existan en su provincia, 
coii objeto de que se proceda á su enagenacion, según las disposicio
nes vigentes, y que en su dia se remitan las equivalentes inscrmcio- 
neg, con cuya renta ha de- atenderse al objeto con que se fundaran 
dichos patronatos. De Real órden Ip digo á V. E -para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Agosto 
de 1835.—Alonso Martínez.—Señor Ministro de la Gobernación.—Co- 
leccion legislativa, torno 94, pág. 331).

1865.—Noviembre 16 y 23.

Consejo de Estado. —Sentencia.

En pleito seguido ante el mismo, en única instancia, y promovido 
por la cofradía de la Santísima Trinidad de Avre, en la provincia ae
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pSdí,^íS^ít?[^S^^?e,¿P;;io  ̂«3. ,„e declaró corn- 
de desamortizacioD, se dJjó sFa efecto^ ¿Sü ôta? '«Xi’s 
ciendo las siguientes dcclaraciouS • ® " ^^^" «ñamada, ha
de Q.ne"seTrata\tpúí*ffid?d^e^7SS^ censos 
tancias de la Corporación que las nosee fniod^?®^^’ Circuns- 
ra de la circulación- ®’ quedaron amorlizados y fue-

aocnmental conlra la 
la Corporación adquirió y e?ageua á ^suvSind ^ '̂’' ^^ “^“^'‘ario que

ri!F'^»'!^«'fe ÍSpS?3S ¡33 ^5íf.r« '3;g;^niâ
1865.—Diciembre 27.

Goiernacion.— 2íeal drden.

a ser posible, empleados auc se lnlkr^« nni P‘°^^,^ad y honradez, v 
KZ p™ Í7 ™" “^ '®^ »««^ ”“l’-'VcX3&àyÿ

1866.—Febrero 3.—15.

Consejo de Hs£adf>.~Se¡ííencía.

Î^SïSeSt^iïï oMífeS 1 -J;— )a Adulais-

dSS 'os bienes pertebecienfre ^ ilVr^W^ados ¿le la 
B KSSSS£S'^^ís5S£ 

ssassaSB 

•.rSísastess-a^^^^^^

U
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de l • de Mevo de 1855, so absolvió a la Orden Tere™ Je la deman- 
ïëSss^Éssx

itsiisSiSS 
^^^W 
ssiiBBi^i SS ess IT afcaM 
de 1866, pág. 39.)

1866.—Febrero 17.

Tribunal Supremo de Jusiieia.—Sentencia.

En recurso de casación t¡rt«J^íX^¡#JS£’?^KÍte“ 
el Juzgado de Hacienda de U P-•' « j g Parroquias de San Jai- 
Audiencia de esta ciudad, ñor los f5|^^5¿^a con eVMinisterio fiscal

a^U mÆ,’,»^»™^ KSÍ-de'la Sda Am 

dÆ-jœ  ̂nSœSé âiiiiïicTS 

seian los establecimientos públicos existentes, y tos qi e
adquirieran con arreglo á las TOs: estaldeÿ' 

' nÆ p^tó «'c^^Æs U’- S»»-** »“ ^'
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iWta’Jd?S“Jfflo-'*'  ̂“^ particulares por rasen de 

^■Biss 

cas! '‘^ ® «eSad.á,XíaMe M

ley S 1,- deM«ïWÎ!Î®5 fía W^Í®J arHcaloB 1.’ delà 

«ÏSÎX'X;±^^^  ̂ wS-

1866.—Febrero 18.

Sacienda.—Jieal órden.

^SSStSssMiSSs «¡odVCSoíSspSrsu tel’wlliSíi.™cS“níSr“ “
|SSSSSSBÍs¡Sé’ 

isissssèsâ

v Jeminas Deuda pública ó créditos contra F«fa3n

Wrtacion -("«eW/a)l mencionadas leyes de des-
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1866.—Febrero 18.

Hacienda.—Real orden.

En expediente formado á instancia^de Iû| PÍ‘™™¿^coéc^pS?on‘d" 
Sm^M^XÆ n SSXegakos ála misma por Don 

ttlS'Ma&S?’. (que) pertenecen á la clase de Benefi-
1 .0 «Que las moaauouea u / h f^^Qj^r, no están compren- 
sg£E“iS'“»3S 

‘'X'o’neSás taSCí por s‘“sy por la naturaleza de 
susble'n%, -iePPP^'X'l'f^ÍaXaXqneT'Xi ’í^ 
!’eTd“ 'jW%¿ X el ramento para sn ejecución 

" V’^Que al declaraHas 'S^XdXXa los bienes !nS 

ideraTás establecimmntos d^^^^ los d?Íoí pwSula-
;S’ p^Tc’uXXudXo deS^ era -lamenle la

calidad de amortizados que■ t^nen ía^ bwne8.

1866.—Mayo 2.-5.

Consejo de Estado.—Senlenda.

En daño 1600, dispuso D. 'blSsíempS
vez cumplida su voluntad, el y®“l®5®^f^ mantener dos estudiantes^

7'^. z^' /■ ■•■ |^£S^K 
sgsSssssí?
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. emisión de las inscripciones en favor de ia obra pía, para cumnllr 
S® 2^Í^^'i*^®! ® fundación.- y deducida demanda en la vía contencio- 
fnPA^nn?^^ ^ revocacioo ele la Real órden, fundándola en que es 
incompetente la Administración para conocer en esta clase de asun- 
¡lA íj?^’ ®i“r®*? t® ‘®^.^‘^y^^ ‘^® 1-“ ^® ^’ayo de 1855 y il de Julio 
J® ÍM’y <16 la de Beneficencia de 20 de Jniiio de 1849, absolvió à la 
Administración, considerando:
»: /5“® *®® cuestiones sobre la inteligencia de las leyes de desamor- 
!ío?5‘®“’ ®n ° ^®® ®® refieren à la declaración de los bienes compren
didos en ellas, que es de lo que se trata en este asunto, corresponden 
ó®P? *®sProscripciones de dichas leyes y la j urisprudencia constante 
a la Administración activa, y en su caso y lugar á la contenciosa:
«1 >r”®»'a/’in/ac‘on,Q.»e hizo en su testamento Ü. Juan de Leon con 
ei rematante de sus bienes, que babian de emplearse en posesiones 
in r^*^^“ perpetuas,» fiié, según se deduce de su letra v espíritu, una 
institución benética, no puramente familiar, pues quefueron llama
dos a su disfrute personas extrañas à la familia, teniendo las de esta 
solo derecho de preferencia:

"?®®M®® ,W®"®? adscritos á dicha fundación no son propiedad de 
mía íanulia llamada al goce de sus rentas, sino que tienen el carácter 
1 ® 5’®’«® Benefleencia, mandados vender por la citada ley de 
ním- «“^y^.?.® 1853, que no hace distinción entre los de estanle- 
cimientos públicos y particulares:

?9”® ®F® inteligencia de la ley de 1.® de Mayo de 1835 no se opo- 
S.® ® te determinado en la de 20 de Junio de 1849. puesto que la vea 
la no altera la índole de la institución, ni amengua el derecho de los 
patronos, ni el de los llamados al goce de los beneficios, sino que se 
l^ite ni cambio de los bienes amortizados por inscripciones instras- 
wwies de la deuda pública, con cuyos productos puede ser cumpli- 
na la voluntad del tundador como y por quien él dispuso, y en favor 
Pe las personas agraciadas.»
9ina^5Qi)^^^'^ ^'’^^^’‘'■~’^^”^‘’"‘’^‘’® '^^^ Consejo de Estado, 1866, pá-

1868.—Diciembre 30,—1867.—Enero 10.

Conseja de Salado.—Sentencia.

En pleito seguido entre partes, de la una la Congregación de San 
teiipe Neri de seglares siervos de los pobres enfermos del Hospital 
general de Madrid, y de la otra la Administración general del Es- 
«00 sobre revocación ó subsistencia de la Roal órden que de-

estado de venta los bienes de la citada Congregación, 
a electo la órden reclamada, con vista de la ley de 1.“ 
ne .Mayo de 1855, y de las sentencias del mismo Consejo de 16 de 
«oviembre de 1865 y 3 de Febrero de 1867, y considerando:

"Que al instruir Fernandez Calvarron, heredera de sus bienes á la 
''Ongregacion de San Felipe Neri, no le impuso traba ni obligación de 
nu?’’“i®' ®tese que impidiera la libre y completa facultad de admi- 
“‘Sirarlos según le pareciere mejor, ni prohibió sii enagenacion; y
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léios de esto, previendo el caso de que se verifleára, aconsejó que si 
se adoptaba esta resolución se enajenasen todas las vinas reunidas } 
ron ellas la bodega en que se depositaban sus productos.»IS consigoiente. 1,06 dichos Wonos no se arnortoron n. se 
excluYcron de la pública contratación, no pudiendo por lo raismo 
comorenderlcs las^Ieyes dictadas para devolver a la libertad y al 
comercio los bienes retirados de él por medio de la prohibición de 
^“Sdadá aquellas facultades ala Congregación, la venta por 
el Estado de los bienes que dejó el piadoso testador, y su subroga
ción en inscripciones Intrasferibles, produciría un ®Í®®^° ^¡J^JJ® 
al que se propusieron las leyes desamprtizadoras, pues 
dose la prohibición de enagenar las inscripciones a la libertad 
vender los bienes podrían quedar desatendidos los piadosos d^eos 
dStestador privados los enfermos de sus beneficios, y siempre 
menoscabados el dominio y las atribueiones de /¿ ^®"|£^Sacion.» 
Icoleccion legislativa.—Seníenezas del Consejo da Estado, 1867, pag. wj

1867.—Marzo 2.

Hacienda.—Seal órden.

De conformidad con lo consultado por el Consejo de Estado en 
pleno, se declararon exceptuados de laç leyes de ^desamortización,Jos 
Llenes del patronato de D- Francisco Gonzalez Cacho, considciando 
à carácter Stivo y pasivo familiar de esta fundación, y uo serle 
aplicable el decreto sentencia de 14 de Enero de W ÇJÏ^Ïnroduc? 
trataba de los bienes de un hospital en que el disfrute de los proaue tS Sa público ? que la circunstancia‘de haber de convertirse los 
productos necesariamente en beneficio de ciertas y determinadas fa 
mUial quita á la fundación todo carácter de establecimiento de Be 
fieenci?. público ó privado.—(/nediía.)

1867.—Abril 10.—25.

Consejo de Bstado.— Semencia.

En pleito promovido por los patronos de la IPemoria fundada en 
«talamanca ñor D. Tomé Salcedo y Tapia en el ano de contra * 
Real órdeu expedida por el Ministerio de Hacienda en 1. de i® , 
de tSCG que denegando la excepción solicitada dispuso la ' 

^efS-íí te 'S&W^ÍW^ 

fallo en laley de ti de Octubre de' 1820 y Real Órden de 2o de Marzo 
de 1846, y en los siguientes considerandos. oaipedo y

.Oné la memoria que en su tettamento fundó D. lomé baicww j
Tapia, según su literal contexto, es un Patronato de legos ó
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titucion esencialmente familiar, à cuyo disfrute están llamadas las 
varias lineas de parientes del fundador nue se determinan, y solo 
para el caso eventual y remoto de faltar todos los llamados, designó 
a personas extrañas:

«Por tanto, que no tratándose de bienes de un establecimiento de 
Beneflcencia público ni particular, sino únicamente de un tideicomiso 
familiar, cuyas rentas se distribuyen entre los parientes del funda
dor, son inaplicables las disposiciones de las leyes de l.° de Mayo 

xde 1855 y Ifde Julio de 1856:
«Que los decretos-sentencias de 14 de Enero y 25 de Febrero 

de 1864, 9 de Marzo de 1863 y 2 de Mayo de 1866 que se invocan, se 
reueren á cuestiones diversas, por lo que no son aplicables à este 
pleito.» —( Colección legislaliva. — Sentencias del Consejo de ¿stado.— 
Año de 1867, pág. 321.) '

1867.—Mayo 14.—32.

CúnseJo de Oslado.—Seníenciá.

„ Eç pleito promovido por el Colegio de doncellas de la ciudad de 
Toledo, contra la ileal órden de 30 de Marzo de 1863, que declaró com
prendidos en la ley de !.• de Mayo de 1833 los bienes del Colegio, se 
connrmó la orden reclamada, haciendo las siguientes declaraciones;

«Que la fundación Jicclia por el Arzobispo de Toledo, Ü. Juan 
Martínez Silíceo, no es fideicomiso familiar, sino una institución be
néfica, puesto que se destinan los bienes al establecimiento de un 
Colegio en que rócibeu educación doncellas naturales del Arzobis
pado, y a dotarías cuando contraen matrimouio: ■

/«H® ^® pierde la institución dicho carácter, por haber dispuesto 
el fundador que fueran nombradas para seis plazas dei Colegio don
cellas de su linaje, pues las noventa y cuatro plazas restantes son 
para doncellas naturales del Arzobispado:

*Que por la ley de 1.” de Mayo de 1855 se declararon en estado de 
venta los biene.s de Beneficencia pública y los de particular indistin
tamente, según se ha resuelto en varios decretos-sentencias, sin que 
la enagenaeion tenga otro objeto que poner en circulación los bienes, 
pues la fundación subsiste, debiendo los patronos distribuir las ren
tas de las inscripciones de la manera dispuesta poi- el fundador;

«Que por pertenecer estos bienes á manos muertas, y no ser de 
los desvinculados por la ley de 27 de Setiembre de 1820, procede la 
venta con arreglo à lo dispuesto en el párrafo último de la léy de l.“ 
de Mayo de 1835.—(Colección ligislatioa.-Sentencias dei Constio de Estado. 

de 1867, página 441.)

1867,—Julio 11.

Sadenda.—Ley.

DoñaJsabel 11, por la gracia de Dios y la Constitución Reina de 
las Españas: A todos los que la presente vieren y entendieren, sa- 
ned: que las Górtes han decretado y nos sancionado lo siguiente;
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Articulo 1.® Se emitirá Deuda consolidada exterior al 3 por 100, 

en cantidad bastante para, que el tipo de ^0 por 100 de su valor nomi
nal pueda ser cangeada:

!.• Por el 48 por 100 del valor nominal de los títulos en circula
ción de Deuda amortizable de primera clase y de la diferida de 1871.

2 .’ Por el 32 por 100 del valor nominal de los títulos en circula
ción de la Deuda amorfizable de segunda clase exterior.

y 3.° Por el 2S por 100 del valor nominal de los-títulos en circula
ción de Deuda amortizable de segunda clase interior.

Para que la conversion tenga efecto, los acreedores habrán de re
cibir en Deuda consolidada exterior al 3 por 100, 200 pesos fuertes no
minales por cada 100 pesos del valor nominal en títulos de Deuda amor
tizable de primera clase ó de la diferida de 1831, y 130 pesos fuertes 
por cada 100 pesos del valor nominal á que asciendan los títulos de 
Deuda amortizable de segunda exterior é interior, pagando en metá
lico, á los cambios establecidos para la Deuda exterior, el exceso ó 
diferencia que resulte entre el valor efectivo á 40 por 100 de la que 
reciban, y el que tengan à los tiposTcspectivamente fijados de 48, 32 
y 23 por ICO. los títulos que han de ser convertidos.

Los acreedores podrán recibir á su elección títulos al portador ó 
inscripciones de la Deuda consolidada.

Art. 2.’ Los acreedores que presenten sus títulos á la conversion 
dentro de un plazo de treinta dias, contados desde el en que se anun
cie quedar abierta, recibirán los títulos de Deuda consolidada exte
rior con intereses desde 1.® de Enero de 1867; ó sea el cupón venci
do en 30 de .lunio de este año. Los que presentasen sus títulos des
pues de trascurrido dicho plazo y antes del 31 de Diciembre venide
ro, en cuyo día quedará deánltivamente cerrada la conversion, 
recibirán los títulos con interés solamente desde t.* de Julio del 
año actual. La presentación, pago y cange tendrá efecto en Madrid. 
París, Lóndres y Amsterdan. Los’ tenedores de Deuda amortizable 
que prefieran rcaüzarlo dircefamente en Madrid, podrán Iiacerlo en 
las oficinas de la Deuda pública, recibiendo al mismo tipo de 40 por 
100 títulos d(‘ la Deuda consolidada interior ó bien de la Deuda exte
rior, pagando en este caso la diferencia á los cambios señalados 
para ella. Además de la parte que según lo dispuesto en el artículo 
primero deban satisfacer á metálico los acreedores que so presenten 
a la conversion, pagarán tambien en efectivo al mismo cambio de 
40 por 100, el resto ó diferencia que sea indispensable para comple
tar el valor de un título de la Deuda consolidada.

Art. 3.“ Desde el primero dd presente Julio se suspenderán las 
subastas mensuales de Deudas amortizables. Si el 31 de Diciembre 
siguiente no hubiesen sido presentados à convertir con sujeción a la 
presente ley todos los títulos de Deudas amortizables existentes hoy 
en circulación, se coutinuarán las subastas desde el mes de Enero 
de 1868, destinándose para ellas la cantidad que corresponda en pro
porción exacta á la que ahora guarda la de 18 millones de reales al 
año, comprendida en presupuestos para este servicio, con el importe 
total de las mismas deudas existentes en circulación.

Art. 4.° Los créditos contra el Estado que con arreglo á la ley de 
1.® de Agosto de 1831 deben ser satisfechos en Deudas amortizables
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y se liquiden y conviertan despues de la nresente se nsr-arân «n 
BiS^SaRiS^^^ 

Sa^-îW ? .^aS-K

sssfea5w.s?giit&^^ .
presS año ‘ ’ "^^ devengaran interés desde 1.» de Julio del 
sœis- “ -fiSiSW!!» SS 

_ sumas efectivas cottsecuenoia díasort's «^‘.SÍTí’f ''’ií^ü^lKlr el SroSlS, '“ alt 

pedí la^îraS’>’q *“ "^Î™’® «>“*H»W PP rondo es- 
Ia« ImK^^yï’^r ® ^^®® Pm**^ ^°® auxilios que liayan de otorgarse à 
las empresas de ferro-carriles, a cuvo fin sera nresentado à ta« Pór î^â^ss^” fo8pS.sK8'^sw¿s& 

baS pítrí¿nrí?;^"® P?^’^^ Contratar con sociedades ó casas de 
de k cnSS miA TÍ ‘Í^f^cap garantías bastantes, y con el abono

turns pía la eSSLuïeSe^ álsposiciones opor- 

béraadS^’v’SAm^®»™®? m Tribunales, Justicias, Jefes, Go- 
SS«« d; í ^1 -^ autoridades, así civiles como militares y ede- 

cualquiera clase y dignidad que guarden v lia''>-an guar-
“defónso a de Julio de 1867.—la Reina Ministro de 

pa> 68^’ ^^““® Darda BarzanaUana. (Coleceion legis!aíiva, tomo^^,

1868.—Enero 87. -.

Sacienda.—Real órden.

Sección Hacienda del Consejo Estado. 
dpSa ^hv ^^’^’’^j'^j’^ °® ®S ’^5 ^®y®® ^® desamortización los bienes 
SL- ?“^ ^’^ fundada por D. Joan Clavijo, para dotar doncellas po- 
urea de viana„ consideranda;

patronato de que queda hecho mérito , al cual pertenece 
nií®®®?- ®'’5 redención se solicita, es de carácter puramente fami- 
u7 ’ ®®tivo y pasivo, por cuanto la mitad de sus rentas deben liacer- 
ias suyas los patronos de su linaje, à quienes llama á su disfrute y
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la otra mitad se destina à dotar doncellas que han do nombrar aque
llos, prefiriendo á las de su familia.»

«Que en este supuesto no puede estimarse analoga dicha funda
ción , á la que fué objeto del Real decreto de 14 de Enero de 1864, 
porque al denegarse en éste la excepción de los bienes del hospital 
de Rute, se tuvo en cuenta que el disfrute de sus productos venia a 
ser público, por no estar llamadas á su goce personas ó familias de
terminadas.»

«Que las Reales órdenes de 2 y 23 de Marzo del ano anterior, por 
las cuales se^declaran no compreudidos en las leyes de desamortiza
ción vigentes los bienes de las-obras pías á que las mismas se refie
ren, han venido á explicar, de una manera que no da lugar a duda 
alguna, el principio consignado en el antedicho Real decreto, respec
to á los bienes de Beneficencia, reconociendo que aquellas disposi
ciones legales no son aplicables à las fundaciones de carácter priva
do, instituidas en favor de ciertas y determinadas familias.»

«Que por haUarse en idéntico caso el patronato de que se trata, 
como meramente familiar ó de sangre, según aparece de la escritura 
de fundación, debe eslimársele comprendido entre los exceptuados 
por el art. S.” de la ley de 11 de Julio de 1856.»—{inédita.)

1868.—Enero 30.—Febrero 15.

Consejo de Estado.—Sentencia.

B Diego Santiago Colon de Toledo acudió à la Dirección general 
de Propiedades v derechos del Estado, en solicitud de que se anulase 
la redención hecha por las oficinas de Oviedo, de un censo perter 
Deciente al Patronato real de legos fundado en 1777 por D. Diego de 
Sierra y Salcedo, y que dotó con determinados bienes destinados 
perpétuamente al sostenimiento de una lámpara, à limosnas á pa
rientes y otras personas pobres, á la enseñanza de la doctrina cris
tiana á los parroquianos de San Martin de Sierra, y á misas y su-

La Junta superior de ventas eu sesión de 31 de Marzo de 1863. y 
de conformidad con lo propuesto por la Asesoría general del Minis
terio de Hacienda y por la Dirección de Propiedades y derechos del 
Estado resolvió: !.• Que no procedía declarar la nulidad de la reden
ción del censo reclamado, por formar parte de un patronato benéfi
co y permanente, cuyos bienes pertenecen a la clase de los de Be
neficencia mandados vender por las leyes de desamortización. 2.‘’ Que 
debiendo subsistir la citada fundación bajo el patronato de las per
sonas llamadas à ejercerlo ,habrà de entregarse a estas el impone 
de la redención de dicho censo convertido en inscripciones intras- 
feribles, asi como todas las demás que produzca la venta dedos otros 
bienes de la referida fundación; y 3.® Que se diese conocimiento de 
este expediente à los Ministerios de Gracia y Justicia y de la Gobei- 
nacion, para que velen por el cumplimiento de las respectivas cai
gas beneficas y piadosas que gravitan sobre los bienes de la íunda- 
cion expresada.
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Confirmado el anterior acuerdo por Real Órden de 12 do Junio d& 

1863, se dedujo demanda ante el Consejo de Estado, à nombre de Don 
Diego, pidiendo la revocación de la precitada Real órden, y que se 
declarase nula la redención del censo, fundándose en la sentencia 
del Tribunal Supremo de Justicia de 29 de Octubre de 1861. Pero 
visto el art. !.• de la ley de !.• de Mayo de 1833, se absolvió á la Ad
ministración de la demanda y confirmó la Real órden reclamada 
considerando:

«Que los bienes que constituyen la dotación del patronato real de 
legos fundado por Sierra y Salcedo están destinados á objetos pia
dosos y de Beneficencia.

«Que no habiendo quedado suprimidas por la lev de 11 de Octubre 
de 1820 las fundaciones benéficas permanentes, deben venderse los 
bienes del referido patronato con arreglo á la ley de 1.* de Mayo de 
1855, como de Beneficencia y pertenecientes à manos muertas; sien
do válida por consiguiente la redención del censo correspondiente 
al citado patronato: .

«Que aun cuando se conviertan en inscripciones intrasferibleS’ 
los bienes de dotación del patronato, esta subsiste y el patrono debe 
distribuir los intereses de las inscripciones de la manera que dispu
so el fundador que se repartieran las rentas.» {Colección legisiatíva 
de España.—Sentí news del Consejo de Estado, 1868, pág. 53.)

1868.—Enero 30.—Febrero 15

CóJiseJo de Estado. —Sentencia.

El Consejo de Estado, en pleito promovido por el hospital de Sues* 
ra Señora de la Misericordia, llamado de Antezana, en Alcalá de He

nares, contra la Real órden de 28 de Abril de 1866, que declaró com
prendidos en las leyes vigentes de desamortización los bienes del 
expresado hospital, declaró subsistente la Real órden reclamada, 
haciendo las siguieutes manifestaciones:

♦•Que los demandantes no han acreditado que la donación é ins
titución de herederos, hecha por 0. Luis Antezana y su mujer en su 
testamento, tuvieran nada de familiar, ni que entre estos y los co
frades del antiguo hospital de San Julián, existieran vínculos ni rela
ciones de tal carácter: manifestáudose, por el contrario, en aquel do
cumento, que el propósito de sus autores fué dejarlo todo al esta
blecimiento de su pi edileccion.

•Que la ley de 1.® de Mayo do 1855, al disponer la desamortización 
de los bienes pertenecientes á los establecimientos de Beneficencia, 
no hizo distinción entre los que eran públicos ó particulares, á pesar 
de,que una ley anterior habia establecido esa clasificación:

Que el objeto de la lev de 1855 fué restituír á la circulación y á la 
libertad lodos los bienes' que estaban fuera de ella; circunstancia ó 
condición que asi existía respecto de los establecimientos públicos, 
como de los particulares: habiendo por lo mismo, y para evitar du
das, extendido sus disposiciones á todos los bienes pertenecientes á 
manos muertas;
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“Que esta denominación la constituye precisamente la proîilbicion 

de vender, perraniar y enagenar los bienes, expresamente impuesta 
por Antezana y su iiníjer en su testamento;

«Que el expediente gubernativo persuade que ño fué objeto del 
examen hecho en el mismo el testamento del 1). Alfonso Perex Tor
resano, presentado con la demanda, ni pudo por consiguiente serla de 
la Real árden reclamada.—(Cvleccion legislativa.—Sentencia dei Consejo 
tís Estado de 1868, pág. 49.)

1868.—Octubre 10.—Diciembre 17.

Consejo de Estado. — Sentencia.

Conociendo en primera y tínica instancia, de pleito seguido por el 
Colegio de Corpus Christi de Valencia, contra la Real óraen de 3 de 
Enero de 1866, que declaró en venta los bienes de dicho Colegio, se 
■confirmó la Reai órden citada, haciendo las siguientes declaraciones, 
fundadas en las leyes de ti de Octubre de 1820, 2 de Setiembre 
de 1841, !.• de Mayo de 1855 y 15 de Junio y 11 de Julio de 1836, y en 
la Real órden de 16 de Enéro de 1844:

-Que al declararse por la citada Real órden de 16 de Enero de 1844. 
dictada á instancia de los demandantes, que los bienes de la dotación 
del Colegio-seminario de Corpus Christi y su capilla estaban destina
dos á un establecimiento de instrucción pública, quedó fijada de una 
manera irrevocable la condición y naturaleza de dichos bienes para 
los efectos de las leyes de desamortización:

«Que reconocido'sin contradicción en este pleito que, conforme á 
la fundación, es ésta una sola institución dotada fíe unos mismos 
bienes que forman un fondo único, como asi además lo declaró la ci
tada Real órden, es evidente que en la actualidad no caben distincio
nes que se opongan á esa misma reunion de bienes destinados á un 
propio fin, ó sea el sostenimiento del Colegio-seminario y su capilla, 
en los términos que se propuso el fundador:

«Que así por lo que este dispuso ,.como por propia manifestación 
de los interesados en 1841, las plazas de capellanes que los colegiales 
obtienen en dicho Colegio de Corpus Christi, y los demás oficios y 
cargos de él, lejos de ser capellanías colativas, y de prestar titulo de 
ordenación, son amovibles y temporales, por lo cual no pueden tam
poco considerarse beneficios eclesiásticos, perpetuos y colativos , ni 
capellanías de patronato:

«Que no existiendo en ninguna de las cláusulas de la fundación 
llamamiento alguno á familia ó persona determinada para la obten
ción de aquellas plazas, ménos puede reputarsc la institución de que 
se trata como un fideicomiso familiar, según ahora se pretende ; ni 
estimarse los bienes afectos á un patronato para (pie se aplique lo 
dispuesto en la ley de 11 de Octubre de I82ü. toda vez que ésta no se 
refiere à otras fundaciones que las verdaderamente familiares:

«Que el caso de excepción de que se trata en el párrafo quinto 
del art. 2.° de la ley de 1.’ de Mayo de 1855, según el espíritu de la 
misma, se refiere únicamente à los bienes que constituyen la cóngrua

MCD 2022-L5



APÉNDICE CUARTO. CG/
de las CapeUaniaa eclesiásticas destinadas á la instrucción pública, lo 
cual, por lo expuesto en los auteriores fundamentos, no puéde tener 
aplicación al presente caso: i '

«Que la prohibición de enarenar los bienes de que se trata conte
nida en el cap. 34 de las constituciones, y la índole misma dedá ihs- 
litucion de heredero que hizo el fundador á favor de la iglesias-semi
nario y colegio, á la vez que privan á sus individuos de todo deruto 
personal sobre los bienes, caracterizan este establecimiento de mario 
muerta, y por lo tanto, con arreglo á las disposiciones antes citadas, 
no es posible conlmúe poseyendo aquellos len la forma que actual
mente los posee :

Y yue con la enagenacion de los bienes del citado establecimiento 
do instrucción publica, no es llegado el caso de su extinción, ni se 
hace imposible el cumplimiento de la voluntad del fundador, puesto 
que tan solo se varía la forma de aquellos.»

1868.—Diciembre 22.

Haciend(i.~^J)ecret9 del Goèiemo provisional.

Facilita la redención de los censos sujetos á desamortización 
con la supresión de tos derechos que cobraban los empleados del Es
tado, disminneion de los gastos de inscripción, comodidad en el pago 
de atrasos, y abreviación de trámites.

En el preámbulo se lee, despues de jústiflear la primera parte de 
este.artííxilo:

«Esto disposición no ha de ser aplicable á los réditos de censos 
procedentes de corporaciones que los cobran y perciben hasta el día 
de la redención ó la venta. Sobre estos réditos sólo los que tienen el 
derecho de cobrarlos, .pueden tratar y convenir, y respetando este 
derecho, el Estado debe limilarse à admitir la redención, dejándolo 
expedito hasta que se pague el primer plazo; porque desde ese día 
el censo está redimido, y no pueden devengarse réditos, sea la que 
quiera la procedencia de la carga, según las disposiciones que ac
tualmente rigen.»

El art. 3.“ de este decreto dice;
«A los censatarios que adeuden pensiones atrasadas, no condona- 

blcs por las disposiciones vigentes, se les permitirá que incluyan su 
imnorte, distrihuyéndolo por ¡guales partes, en los pagarés que sus
criban para redimir el capital.

Si las pensiones proceden de censos correspondientes á corpora
ciones que tienen el derecho de percibir y hacer suyas las rentas 
hasta que aquellos se redimen, se les dejará á salvo el de cobrar ó 
convenir sobre este particular, sin que se entorpezca por esto la re
dención, ni deje de percibir el Tesoro el plazo ó plazos que se satis
fagan ni de formalizar los pagarés.—(CoZírcto» legislalíva, (. 100, pá-
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1869.—Enero 28.

Hacienda.—Orden.

limo. Sr.: El Gobierno Provisional se ha enterado dcl expediente 
instruido en este Ministerio á consecuencia de la consulta elevada 
por esaJunta en 16 de Julio de 1852 con motivo de las dudas que se 
le ofrecían para llevar á efecto la liquidación y conversion de los 
créditos pertenecientes al clero, hermandades, ermitas, santuarios, 
patronatos, capellanías y demás fundaciones piadosos. Asimismo se 
ha hecho cargo de los diversos dictámenes emitidos por el Ministe
rio de Gracia y Justicia en 10 de Agosto de 185.1. por la Dirección de 
lo Contencioso en 3 de Marzo de 1854, por el Tribunal Conlencioso- 
administrativo en 6 de Noviembre de 1853, por la Junta de la Deuda 
pública en 8 de Mayo de 1856, 29 de Abril de 1564 y2 de igual mes 
de 1867, por las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Conse- 

.jo Beal en 13 de Julio de 1857, por la Junta de Directores de Hacienda 
en 18 de Mayo de 1858: y por ultimo, por la Asesoría general de este 
Ministerio y Consejo de Estado en pleno en 6 de Abril y 24 de Junio 
•de 1868.

En su consecuencia:
A'istos los reales decretos de 25 de Julio y 11 de Octubre de 

1835,16 de Febrero, 8 de Marzo de 1836 y ley de 27 de Julio de 1837, 
en virtud de cuyas disposiciones se pusieron en venta y mandaron 
aplicar desde luego á la extinción de la Deuda pública todos los 
bienes raíces, muebles y semovientes, rentas, derechos y acciones 
de cualquiera clase que poseían los monasterios y conventos, aun
que con sujeción à las cargas de justicia que tuviesen, asi civiles co
mo eclesiásticas:

Vista la ley de 2 de Setiembre de 1841, que declaró bienes naciona
les todas las propiedades del clero secular en cualquiera clase de 
prédios, derechos y acciones en que consistiesen, de cualquier orí- 
gen y nombre, y con cualquiera aplicación ó destinos con que hu- 

ieran sido donados, comprados ó adquiridos, así como los de fábri
cas de las iglesias y cofradías, exceptuando los pertenecientes á pre
bendas, capellanías y demás fundaciones de patronato de sangre 
activo y pasivo, los de cofradías y obras pias procedentes de adqui
siciones particulares para cementerios y otros usos privativos á sos 
individuos; y los bienes, rentas^ derechos y acciones especialmente 
dedicados á objetos de hospitalidad, beneficencia é instrucción 
pública:

Vista la ley de 3 de Abril de 1845, mandando devolver al clero se
cular los bienes de su propiedad no enagenados, cuya venta se había 
mandado suspender por Real decreto de 26 de Junio de 1844:

Vista la ley de 17 de Octubre de 1851 insertando el Concordato 
celebrado con la Santa Sede en 16 de Marzo anterior en virtud de la 
autorización que se concedió al Gobierno por la de 8 de Mayo de 1849, 
en el cual, reconociendo y sancionando los hechos consumados, se 
previno, entre otras cosas, que se devolviesen á la iglesia los bienes
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eclesiásticos no comprendidos en la ley de 1848 que aun no hubiesen 
sido enagenados, inclusos los que restaban de las comunidades reli
giosas de ambos sexos, dctermiuándose igualmente el destino que 
debía darse à estos bienes:

Visto el Real decreto de 8 de Diciembre de 1851 estableciendo las 
reglas que habían de obscrvarse para la entrega de dichos bienes v 
Ja torma en que habían ¿le extenderse los inventarios que compren
dieran las nucas, censos, derechos y acciones del cloro secular y 
regular, los de las monjas, cofradías, ermitas, santuarios v herman
dades que no hubiesen sido enagenados, sin que se hiciese mérita 
alguno de los créditos:
1 7'®*®M? ^^.^^ decreto de 30 de Abril de 185’2 disponiendo que des
de la publicación del Concordato se entendiese derogada la lev de 19 
de Agosto de 18-it, relativa á capellanías colativas 'de patronato de 
sangre activo ó pasivo, así como las demás disposiciones relativas á 
las lundaciones piadosas familiares, quedando por tanto subsistentes 
las retendas capellanías colativas, estuviesen ó no vacantes, cuyos

no hubiesen sido adjudicados judiciahnenfe á las respectivas 
laminas, o para cuya adjudicación no pendiere juicio de ejecución 
de la citada ley, entendiéndose lo mismo respecto á las fundaciones 
piadosas arriba mencionadas:

desamortización (de l.® de Mayo de 1855, y las de 
del mismo mesy ti de Julio de 1856 sobre redención de cargas 

espirituales ó temporales y enagenacion de ciertos bienes del clero
1? cuales se alteraron las disposiciones dei Concordato y las de

más dictadas para su cumplimiento:
J*®Í®\Í°®. leales decretos de 23 de Setiembre, 13 yl4 de Octubre 

y 28 de Noviembre de 1856, disponiendo que quedase en suspenso, 
hasta nueva resolución, la venta de los bienes del clero secular de- 
"vueltos al mismo por la ley de 3 de Abril de 1845; que asimismo que-- 
dasen sin efecto todas las disposiciones que de algún modo deroga
sen, alterasen ó variasen lo convenido en el Concordato; que se sus- 
Ç efectos de la ley de desamortización de 1.® de Mayo
de 1855, y que igualmente lo fueran los del Real decreto de 15 de 
lebrero de 1855 sobre capellanías colativas de patronato familiar 
activo ó pasivo y demás fundaciones piadosas de igual clase:

Vista la Real órden de 19 de Agosto de 1858 mandando abonar los 
créditos pertenecientes à corporaciones cuyos bienes fueron excep
tuados de incorporación al Estado por el art. de la ley de 2 de Se
tiembre de 1841:

Visto el Convenio celebrado con la Santa Sede, ratificado en 7 de 
boviembre de -1859 en virtud de la autorización concedida al Gobier
no por la ley de.4 del mismo mes, por el cual se estipuló la permu- 

bienes eclesiásticos por inscripciones intrasferibles 
del 3 por 100 consolidado, prévia la cesiou que de aquellos habían de 
hacer los Prelados à favor del Estado, uisponiéndose por su art. 10 
que respecto á los bienes pertenecientes á capellanías colativas y 
otras semejantes fundaciones piadosas familiares, que por su pecu- 
har índole y los diferentes derechos que en ellos radicaban no po
dían comprenderse en la permutación, fuesen objeto de un convenio 
particular entre la Santa Sede y el .Monarca, y obligándose de nuevo
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el Gobierno por el art. 11, confirmando lo estipulado en el 39 del Con
cordato, à satisfacer ála iglesia, en la forma que de común acuerdo 
se conviniere por razón de las cargas impuestas, ya sobre los bienes 
vendidos corno libres por el Estado, ya sobre los que se le cedían, 
una cantidad alzada que guardase la posible proporción con las mis
mas cargas:

Visto el Convenio que à virtud de la autorización concedida al Go
bierno por la ley de 7 de Junio de 1867 se celebró con la Corte ponti
ficia en 24 del mismo mes y año, para llevar á efecto el arreglo de las 
capellanías colativas familiares y fundaciones de patronato activo ó. 
pasivo de sangre á que se refería el art. 10 anteriormente citado:

Considerando que, al mandarse aplicar à la extinción de la Deuda 
pública, por los Reates decretos de 25 de Julio y 11 de Octubre de 
1833, 8 do Marzo de 1836 y ley do 27 de Julio de 1837, de que se ha 
hecho mérito, los bienes, rentas y efectos de cualquier clase perte
necientes al clero regular, y al declararse por la ley de 2 de Setiem
bre de 1841 como bienes nacionales todas las propiedades del secu
lar, quedaron de hecho y de derecho extinguidos todos los créditos, 
do ambos cleros, como asi se consignó ya en la Real órdeu expedida 
en 13 de Marzo de 1848, de conformidad con el dielámen del Gousejo 
Real, porque ninguna otra aplicación tenian, ni el Estado podia tam
poco reconocerse acreedor á si mismo:

Considerando que, si alguna duda pudiera ofrecerse acerca de- 
este punto, el art. 4.” del Convenio de 7 de Noviembre de 1839 se ha 
encargado de desvanecería, puesto que ai reconocer á la iglesia como 
propietaria de los bienes que le fueran devueltos por el Concordato, 
se añade que, habida consideración ai deterioro de la mayor parte 
de los que aun no habían sido enagenados, y á los varios, contradic
torios é inexactos cómputos de su valor en renta, se pacía que se 
permuten por inscripciones intrasferibles de la Deuda al 3 por 100,. 
ccdiéndolos al Estado valorados por los Diocesanos, oyenao á los 
Cabildos; circunstancias todas que prueban que para nada se tuvo 
en cuenta los créditos que ni el clero ha podido ni querido vender,, 
ni tienen tampoco valor contradictoria ó inexactamente computado, 
sino escrito y fijo, ni necesitaban venirse à justipreciar por los Dio
cesanos para permutarlos, porque en su caso deberían convertirse 
individualmente, y no en globo, en las clases de papel que corres
pondiera con sujeción á las leyes de !.■ de Agosto ae 1851, 11 de Ju- 
liode 1867 ó 18 de Abril de 1808:

Considerando que de declarar definitivamente extinguidos todos 
los créditos que ya lo están legalmente como pertenecientes ai clero,, 
en nada se perjudican tampoco los intereses de este, porque de re
conocerse de nuevo á su favor habría de tenerse en cuenta y reba
jarse de su consignación la renta integra que aquellos, les produje-

despues de convertidos en Denda consolidada, con arreglo á las 
retendas leyes, los de amorlizable, à cuya clase pertenecen casi en 
totalidad los mencionados créditos:

Considerando que en igual caso se hallan los correspondientes á 
ermitas, cofradías. santuarios y demás procedentes de fundaciones,, 
cuyos productos ha;> an de aplicarse en totalidad á objetos del culto 
y que no fueron exceptuados de su incorporación al Estado por la.
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bre poAlTesiro”*"'® ^^ “"’ ’”“*’ ’”'’ “‘“““ oWigaeion se cu

ela Wxí^ciisissi^aMc*^^^

ÎÆ®® conyenida, ni Hay mérito tampoco pira íoísiílaf SlÍ ’̂íí 
testai eclesiástica la resolución que Lara de adonfarsp -Ah^ P?* 
particular, por ser exclusivamente’ gubernativa- 
sesEsassfefs*» 

publico, las cuales, aunque materSVnte no se haï^^^ 
les lia considerado ya como propiedad del Estado v 00?«^?^'^°’ ®® f/^SSS':^^ ^' ^'™^'"-^' ^^^^^^& S cSa'S

dd cüCiVio’ cT?áp?cto mS fu^Si ÆrX^i “^^

datos,yjX^^^^ fun
de levantar estas cargas sin otorgaric Eotííos do ^¿Li^

s ‘î:is?‘£3s.ï“sîse f*f!W?l^Æ!Sf ^ 2 ■ . .■ \\
sin perjuicio de dar eonocinnen ÎT os l esDeSn^ w 
!B»Í* '"’='■"“ i' '- renUs^i^teS'S» E 

I^slsgs^isss

ñ
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•1 « Oue lodos 103 creditos que pertenccierou a las comunidades 

reli'^iosas de ambos sexos por derecho propio, de cualquiera clase 
oue°f'uesen ó por cualquier concepto que hubiesen sido adqumdos, 
Sonados ó cedidos, se consideren deBniUvamento extinguidos desde 
que el Gobierno se incautó de los bienes, derechos y acciones de 
^V?^^üuT?e™S?dm-cn igualmente cancelados y amortizados todos 
los créditos de la exclusiva pertenencia del clero secular, ¡jal^r 
nielado extinguidos de hecho y de derecho desde que el Gobiei no 
con arreglo à las leves y disposiciones antes mencionadas, se w«^®J^ 
de todos%s bienes,' derechos y acciones que à aquel correspondían, 
reuniendo en sí la cualidad de deudor y acreedor.

3 « Que del mismo modo se tengan por cancelados y amortizados 
los créditos de cofradías, ermitas, santuarios y dornas liindacioues, 
cuvos nrodnetos estén aplicados al culto y no estén exceptuados de Sco^oVS Estado por el art. 6.- de la ley de 2 de Setiembre 

^V®%nc, en su consecuencia, esa Junta disponga se Proceda^sde 
luego á estampar las notas de cancelación en los libios de asiento 
iSdos los créditos de que se trata, dándose de baja en la cuenta 
de la Deuda el importe de los que aun üguren en ella como no leco- 
g^K^»?’ One de la misma manera se proceda á la cancelación de todos 
los créditos que el clero secular y regular, inclusas las comunidades 
de religiosas poseían en concepto de patronos, administradores 
cumplidores de pías fundaciones particulares de carácter Po^^^cn 

ñero sacándose una nota ó relación expresiva de la Isísísssáí^s

!• **j top- ts fin nil'll fip tK6s consignando ademas el iedito que ^is^sss 

^®6’»%Be los créditos correspondientes á cofradías y obras p^^^^ 
S™^^S!,S tSiiSCSS Ku^n

FHI’^FM SeTw TÍ?a?lffl^ ’wKSwi^
SS'deSlîïhisTwr^^^^ íílílniento, según

MCD 2022-L5



Al'KNDlCE COARTO. CCXl
’Corresponda, para que por la autoridad competente pueda visilarse 
fl ?Î””^liinicutû de las cargas en ta parte que alcance à cubrndas la 
lenta que produzcan las rclcrulas inscripciones

. los créditos pertenecientes à patronatos y pías fundacio- 
Í^n^ (ampliares, de cualquier clase que sean, se conviertan con ar- 
n^r nio 1 ^®^®A A^ÍVí’®^?® ®^ inscripciones intrasferibles del 3 
por 100 consolidado ó diferido, según proceda, emitiéndose á favor 
nL ®® respectivos patronatos ó lundaoiones, y entregándose á los 
que justifiquen ser patronos o administradores de ellas, sin neriuicio 
incr«^ ®^ ^\' ^n®? ®^*so de la entrega à los Ministerios de Gracia v 

• uslieia, de la Gobernación o de Fomento, según que las carcas ouc 
tengan dichas fundaciones ó destino que deba darse á sus productos 
coriespondan a objetos religiosos, de beneficencia ó instrucción pú- 
ÍImV®*”^ '■”■''' cWtm»ento deba vigilarse por la autoridad corn- 
polCuXc.
. ?•’ ^?®J®® créditos emitidos á favor de capellanías eolativas de 
pati onato de sangre activo ó pasivo, se conviertan á favor de las res
pectivas capellanías, en inscripciones intrasferibles cid 3 por 100 con
solidado ó diferido según la clase de papel en que se tienen repre
sentados dichos créditos; entregandose estas á los que acrediten ser 
capellanes cumplidores, para que mientras lo scanpuedan disfrutar 
®^ ’’®‘’^’í6t'‘ * ^e tienen derecho, dandose conocimiento al Ministe- 
410 de Oracia y Justicia cuando se haga la entrega de las inscripcionS 
Paw qae, uoticiandolo a los diocesanos, puedan estos vigilar el cumplimiento de Ias cargas. Respecto á las capellanías vacantes en X 
no hubiese capellán cumplidor se entregarán los créditos á la perso- 
ciV^ ,®'’*A° fa^'o^se liayan adnidicado los bienes de ellas si hubiesen 
sido ya declarados de libre disposición, ó en otro caso á la ni e acre- 
Sí corr^Ponderie según las cláusulas de la fundación, dándose 
b fL 1 líf^’’»° -® Í entrega a los respectivos diocesanos, por con- 
Í ™ ?’^sterio de Gracia y Justicia, á los efectos que procedan. 
^nS’ " ’® d’sP’iesto en el Convenio de 2-1 de Junio de 1067 celebradó 
-on la potestad eclesiástica en virtud de, la autorización concedida ai 
^'Í o^*'*r? P*^^ ^ ®y ^^ ^ expresado mes y año.
b,™ Q}’®¿®’P®clo de jos intereses devengados por los créditos que 
Ssr” -^^ ^ pertenencia del clero secular ó de cofradías, ermitas 
Í«n ”^^'°® ^ demas fundaciones piadosas, cuyos productos estaban 
S*?^?^ .®’^closivamente a culto y no fueron exceptuados sus bie- 

.'ncorporacion al Estado en la ley de 2 de Setiembre de 1841 
hov se^verific?^*^^”"^*^ '^^^^ ^^ ^® '^*®^*® ™’^^’ ®” ^® misma forma que 
nJ, ^?‘ -^^^ procéda esa Junta á formar un estado ó nota de las 
^^celaeiones que por efecto de las disposiciones anteriores se veri- 
«TJen, para su publicación en la Gacela dp. Madrid.

«irden del Gobierno Provisional lo comunico à V. I. para su 
cumplimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
pSW^’? ¥ 1' ^Í^P de 18C9.-Flgnerola.-Sr. Director general 
níPic^P^® la Junta de la Deuda publica.—(Gaecíc de 3 de Febrero ne ipbü).
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1869.—Marzo l.”

Hacienda.—Decreío (1).

Reconocida por las leyes de 1.° de Mayo de 1835 y 11 de Julio- 
de 1830 la necesidad de desamortizar lodos los bienes-inmuebles per- 
Iciu ciciitos á manos muertas, con el objeto de Fomentar la libro tras- 
mision do la propiedad, y coa ella la riqueza pública, hubieron de su- 
ietarse á la enagenacion, por las mismas leyes, los bienes correspom 
dioides a las obras pias. patronatos y demás luudaciones de esta da - 
se une no están destinados á la cóngrua sustenlaclon de beneficia
dos, como son las capellanías colativas de sangre ó patronatos de 
igual naturaleza. * . , , , ,

Parecía natural que las disposiciones terminantes de las leyes 
mcucionadaa.liabian de tener cumpUda ó inmediata ejecución tratan- 
dv’c de una masa considerable de bienes de cuantioso valor. Sin em- 
barf^o la falta de una investigación celosa é inteligente, acaso un 
criterio equivocado al aplicar las leyes dcsamortizadoras, juzgando 
estos iúenes comprendidos en los de carácter puramente civil y fami- 
Íi-d- de que trata el decreto de las Córles de 11 de Octubre de 1820, y 
la uv ligentia de la mayor parte de los encargados de su adminis- 
iiaciim, bail podido influir, con grave perjuicio del. Estado, no sola
mente en que uo se liaran vendido los bienes mencionados, sino en 
(iuc nermonezean muchos detentados ó maliciosamente ocultos.

La riqueza pública, el principio desamorlizador y el bien del Es- 
t-ido exigen que cese semejante situaeion, estableciandose para con- 
M-uir tan importante objeto, reglas precisas y de sencilla aplicación, 
‘1UC den por resultado la enagenacion inmediata, con sujeción a las 
leves de l.‘’ de Mayo de ISS5 v 11 de Julio de 1830, de todos los bienes, 
«icrcchos y acciones que constituyen la dotación de las expresadas 
sudaciones. ,

En su consecuencia, el Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones, ha resuelto lo siguiente; x

Articulo I.” Los individuos o corporaciones que posean ó admmis 
tren, por cualquier título que sea, bienes correspondientes a obras 
pias, patronatos y demás fundaciones de bienes amortizados, pre
sentarán en la.s Administraciones de Hacienda, dentro del termino 
de treinta dûs contados dende la publicación del presente decreto en ei 
Holdin r ftcial de la respectiva provincia, relaciones duplicadas de to
das las fincas, censos, derechos y acciones que constituyan la dota
ción de Ias referidas fundaciones con arreglo a lo que se dispone en 
la nreveneion 1.® del art. 3.“ de la Instrucción de 11 de Julio de i8a&.

Ârf 2 “ Para evitar Judas y consultas ulteriores, se compreuderan 
eu las rciadom s de que trata el artículo anterior los Idem s de todos 
los patronatos, sin distinción alguna, que no hayan sido adjudicados

(1) En T del mismo mes y año la Dirección general de Propiedades y 
Dviecho» de! Estedo dió instrucciones para su cumplimiento.
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SÎÆ®®P'® '^® “’’^®® P®^ sentencia ejecutoria de los Tribunales de J U&tl vid*
hiní^L^Z,individiios ó corporaciones que posean ó admiuisfren 
Ji McniS'íSn v”a “*1®^^ procedencia, podrán intentar los recursos 
t6rmn?A P^æ^ ^ cualesuniera otros que estimen convenientes, cu el 
termino improrogable de dos meses contados desde la publicación 
^n tS^wu'^°^° ®^ ^oleíin 6^1 de la provincia: pasado esto pla- 
dP ? Æw ' ^ F^^K^® í® Í®®‘°“ ’úTcstiradora con arreglo á la lev 
Enero de mí* ^° ^^^ ^ instrucciones del mismo mes y añoy 2 de 

«aÍ*?» fíL Z^.^ ’® incautación y venta sucesiva de los referidos bic- 
Ku^n® ajustaran extrictamento los administradores de Hacienda nú- 
Fí^Z cuantos fimcionanos hayan de intervenír en estas operaciones 
llt 22™®®í®”?®?‘ d? J“^‘® ^® ‘856 en cuanto no se oponga á lo 
dispuesto en este decreto. o « ‘v

'Madrid primero de Marzo de mil ochocientos sesenta v nueve —El 
«.jn* • hacienda, Laureano Figuerola.-Co/cmen leoitlaiiva, femó 101, pag. 341. ’

1869. —Abril 1.®

T^rióunal Su^premo de Jusiieia. — Seniencia.

P^®-^® contencioso administrativo promovido por la Hermandad 
SI V i§^ y-Piedad de Madrid, contra la Real órden de 16 de Setiem- 
5^® . declaró en estado de venta los bienes de la dotación 
dt aquel eatablecinnento, se dejó sin efecto la órden reclamada ha
ciendo las siguientes declaraciones:

. ''Que aunque los bienes de los establecimientos particulares de 
«eneheenda, a pesar de su índole diversa, se hallan comprendidos 
en la disposición general de la ley de 1.“ de Mavo de 1885 corno per- 
t®“®C’eptes a manos muertas, contra esta presunción de ia ley cabe, 
según derecho, la prueba de la excepción de cualesquiera bienes que 
ppi ser libres ó de libre contratación, no sean de los realmente amor- 
uzados, ni deban ser por lo mismo de los declarados en venta semn' 
asi lo tiene consignado la Jurisprudencia en repetidos reales decre
tos-sentencias:
,a«??’^®,^®*^ ®\®®P®‘®? propuesta por la Hermandad del Refugio, de 
pie los bienes de su dotación no son de los pertenecientes á manos 
muertas, se halla bastantemente probada con los títulos de adquisi
ción de los mismos bienes, y con las constituciones y estatutes de Ia 
wporacion, únicos documentos que para esto deben consulfarse; sin 
que sea nece.saria la presentación de las escrituras de venta olorga- 
oas, que la Administración exigía como prueba de la facultad de ena-

P°r5’^® ®^f^ facultad no se pierde por el no uso de t¿la, ni el 
«ceno de la venta prueba siempre el derecho de hacerla:
« ïWpen dichas constituciones, ni en los estatutos se establece 
prohibición alguna de enagenar y do contratar libremente, antes bien 
tu el estatuto 16 de las primeras se encarga al Mayordomo, que si 
nr ° ®Í tiempo se enagenase algún juro, censo, casa ó efecto, Io 
picvcndra en el pliega que le loque, como tambien los que en su tiempo
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se adquíneseu, lo cual no deja duda de la facultad de enageuar que 
por sus constituciones mismas tenia la Hermandad, y de que por ellas
no debe ser calificada de mano muerta: .

«Que los bienes de la fundación de Doña Mariana de Austria fueron 
donados á la Hermandad sin vinculo ni prohibición alguna de ena
renar y en toda propiedad y señorío de que se desprendió expresa
mente la donante, disponiémlosc desunes por la Ileal cédula de lü de 
Febrero de 1702, que la entrega se hiciera bajo las reglas y constitu
ciones de dicha Hermandad, de donde se prueba que tales bienes no: 
están tampoco amortizados: . , «

-Que lo mismo debe decirse de los bienes legados por la Londesa 
de Torrejon, porque no aparece lo hayan sido con traba ni restric
ción alguna; pues aunque se haya extraviado el testamento presen
tado por la Hermandad, sin que pudiera obtenerse otro testimonio 
del mismo á pesar de las gestiones practicadas al efecto, consta ya 
por un informe oficial que dicho legado no contenía clausula dc re
version ni otra alguna, y debe calificarse de verdadera donación ue 
la propiedad absoluta de aquellos bienes; ..., „ . ,

«Que los del vínculo de Spinola no pertenecen ya a la Iiermanuaa, 
después de la transacción que esta otorgó con los sucesores y here
deros del fundador, v de la aprobación que recayo sobrc.ella poi la 
Ileal órdeu de 15 de Abril de 1862, y-no son objeto del lúbito:

«Y que si se hiciera la conversion en inscripciones ihti asteiime^ 
de los bienes de este establecimiento, quedaría la Hermandad privaca 
de la facultad de enagenarlos en beneficio de los pobres a quienes pu- 
tenecen, y aun para su propio aumento ó mejora, lo cual, no sum 
seria contrario al objeto y fin de tan piadoso instituto, sino lamine 
á la voluntad de los donantes.

1869.—Mayo 34.
Supremo Tribunal de Jusíida.—Sentencia.

En pleito contencioso administrativo, y en primera y fintea ms- 
tancia, entre el administrador de la causa pta titulada du Bolos, j e 
patrono administrador do la denominada de San Marcos, hema man- 
tes, y la Administración general del Estado, demandada, sobre h’hma 
de las redenciones de unos censos pertenecientes a dich^ causas 
pías, y excepción de sus bienes de las leyes dc desamoitizacmi 
civil se declaró:-Que en fundaciones como las de que se trata no hay verdadera 
vinculación ó amortización de los bienes con que se las dota, si no . - 
establece claramente la prohibición dc enajenarías con 7«ctu uo 
perpetuidad, según lo tiene consignado la jurisprudencia de este ou
^" Qae en iacauBapia de Bolós ni en la de
cláusula alguna en que se establezca la prohibición de ®"^se i¡ As
censos destinados á su dotación, antes bien so faculta «> *0® ^ , i„ 
tradores ó patronos para la enajenación quehabnade lesullai uo 
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redención de los mismos, y para la adquisición de otros bienes ó 
rentas»

»Y que aunque estas fundaciones, cuyas rentas están destinadas á 
las familias de los fundadores solamente, sean ó no menesterosas, 
pudieran caliücarse de instituciones particulares de Beneficencia, 
como lo hizo la Junta Superior de Ventas, no por eso habrían de com- 
prenderse en las leyes de desamortización, no siendo sus bienes 
pertenecientes á manos muertas.»

V se revocó el acuerdo de la Junta Superior de Ventas de 13 de 
Febrero de 1866, dejando sin efecto las redenciones de los censos de 
dichas causas pias, y declarando no estar comprendidos sus bienes 
en las leyes de desamortización.

1869.—Julio 19.

cienda.—.

D. Francisco Serrano Domínguez. Regente dol Reino por la volun
tad de las Górtes soberanas, á todos los que la présente vieren y en
tendieren, salud: Las Górtes Constituyentes de la Nación española, en 
uso de su soberanía, decretan y sancionan lo siguiente:

Articulo !.• Se declaran caducados y extinguidos para siempre, 
todos los créditos contra el Estado cuyo reconocimiento ó liquidación 
no se haya solicitado dentro de las épocas y plazos que según su ori
gen so - fes señalaron por las leyes, reales decretos y órdenes vi
gentes. -
y Art. 2." Las disposiciones de esta ley son aplicables desde luego 
á todos los créditos, sea cualquiera su origen, que el Estado debe 
abonar con sujeción à las reglas vigentes, y que tengan señalado el 
modo y forma de proceder á su reconocimiento, liquidación y 
pago.

Del mismo modo se aplicarán á cualquiera créditos ulteriores con
tra la nación, desde el momento en que estos créditos se hallen en 
iguales circunstancias.

Art. 3.- Incurrirán en la pena de caducidad, quedando extingui
dos para siempre, los créditos contra el Estado, de cualquier clase y 
origen, cuyo reconocimiento ó liquidación se hava solicitado en las 
épocas y plazos señalados al efecto; si los interesados dejan trascur
rir el termino de un año sin facilitar los datos, noticias é informa
ciones que las oficinas de la Deuda les reclamen para acreditar su 
derecho. Este plazo podrá prorogarse á instancia de parte por tres 
meses, cuando la Junta de la Deuda lo considere equitativo por la im
portancia de los datos pedidos ó la dificultad de rcunirlos.

Pasada esta próroga sin presentarse Ias justificaciones, noticias ó 
datos pedidos, el crédito á que el expediente se refiera quedará ca
ducado.

Art. 5.® ¿03 dueños de los créditos procedentes de época anterior 
á !.• de Mayo de 1828 y reclamados en tiempo hábil, que no hayan 
entregado los documentos justifleativos de los mismos, ó acreditado
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SU extravió, en el plazo de un año, que señaló para su presentación 
el art. 41 del reglamento de 17 de Octubre de 1831, perderán todo 
derecho á su abono y se dará de baja defluitivamente su importe en 
la cuenta de liquidación. Se declararán asimismo comprendidos en 
la prescripción de que trata el art. 1.” de esta ley, los créditos à que 
se refieren.los artículos 39 v 42. del mencionado reglamento, si no se 
hubiesen reclamado en el plazo que se les señaló para solicitar su li
quidación 6 abono.

Los poseedores de juros presentarán además los privilegios origi
nales ó Ias diligencias ó anuncios que previene la Real orden de 13 
de Abril de 1837.

Ari. 7.* Los créditos contra las cajas de los consulados que esta 
satisfacía con el producto de los arbitrios que les estaban concedi
dos, y que á con.secucncia de lo prevenido en el Real decreto de 7 de 
Octubre de 1847 vinieron á ser una obligación del Tesoro, podrán 
reclaraarse, bajo pena de caducidad, dentro del lérmino de un año à 
contar desde que se publique esta ley.

.Árt. 15. La ,imita de la Deuda podrá conceder prudencialmente 
hasta seis mes"S de plazo á los participes en diezmos para esclare
cer las dudas que, à juicio de la misma, convenga resolver al Ira- 
tarso del reconocimiento del derecho á ser indemnizades.

Luego de deel rado el derecho á la indemnización, se publicará 
tres veces consecutivas en el Boletín o/iciai de la provincia donde los 
djezmos se percibían, con el intervalo de un mes de uno à otro anun
cio, la órden declaratoria del derecho á la indemnización.

Art. 16. Los acreedores, como participes en diezmos, presenta
rán. bajo nena de caducidad, en el término de un año, á contar desde 
el último llamamiento, los comprobantes qne la ley é instrucciones 
vigentes exigen para veriticar la liquidación y fijar la renta indem
nizable.

El plazo que de oficio se conceda á los interesados para compro
bar los hechos que la Junta estime oportuno esclarecer, será a lo 
más el de seis meses.

Art. 17. La .Junta de la Donda hará mcnsualmente la declaración 
de caducidad de los créditos qne hayan incurrido en ella con arreglo 
á esta ley, y los dará de baja en la cuenta de liquidación, hacien
dose las anotaciones correspondientes en los registros, libros y re
laciones en que consto el origen del crédito.

Se publicarán tambien enla Gareta relaciones mensuales que ex
presen dotaUadamcute los créditos caducados en virtud de estos 
acuerdos.

Art. 18. Los acuerdos de la Junta declarando la caducidad de cré
ditos, serán apelables ante el Ministerio de Hacieuda, durante el 
plazo de un mes, contando desde el dia de la publicación en la GaceUt 
de las relaciones mensuales. D- las resoluciones del Ministerio po
drá reclamarse ante el Tribunal Supremo de Justicia, en via conten
ciosa. en el término de 1res mc.sés contados desde la fecha en que 
.se notifiquen al interesado.

Art. 19. Quedan derogadas todas las leves, decretos y disposiem-
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nes que se opongan á las contenidas en esta ley, para cuva eiecn. SSrh^®*"®” P“' ínnisterio de Hacienda L^instnSnlí ne- 
VVbdl Ix’bi
j ,^® acuerdo de las Cortes Constituyentes se comunica al Ref^ente' 
del Reino para su promulgación como ley Kc^eme

^‘^yt?® ^0 de Julio de t869.-Nicolás María Rivero 
flS’dS’snr^^Pn®^ Í®¿^^Í“° ^' ^drsi, Diputado Secretario.-El Mar- 
?adn q^AnS4v-A ’ ^JP’dado Secretario.-Julián Sánchez Ruano, Dipu-

P ír fl ®!®“O--Francisco Javier Carratalá, Diputado Secretario.
1 idinoK

máSoridídí así SáXS^^^^^^^^ c^„lt

æî^SteSî^pSrtU®
wnJ^*’^í^‘^ de Julio de 1869.—Francisco Serrano.—El Ministro de 
S^’Sa W4 Constantino de Ardanaz.—{Coletón legislalípa, iomo 102,

1869.—Diciembre 29.

Gobernación.—Orden de la Re^fencia.

Excmo. Sr.: Con fecha l.» de Diciembre se sirvió expedir S A 
el Regente del Reino el siguiente decrclo:-De conformidad etc Íl) 
Al dar traslado a ese Ministerio del anterior decreto de S. A., por Jo 
Íinn T ^v ^p‘®”? ®^? ® ‘^ ® *^® '^“’'° postrero, debo llamar la aten
ción de V. E. sobre dos extremos de importancia para el buen servi- 
„ ^'x -J^^® ordenada administración. Se refiere el uno al invariable 
P’tfP??V^ ^® •‘Í”? P°'’ ^^ K’recdon general de Beneficencia, Sanidad 

• Lstablecimicnlos penales, se faciliten á V. E. cuantos datos tenga 
J adquiera. A fin de coadyuvar a la completa y pronta desamortización 
de bienes inmuebles pertenecientes á patronatos, memorias y obras 
pías de car. cter benefico. A alude el otro á la administración de esos 
mismos bienes y ai percibo e inversion de sus rentas ínterin se veri- 
nca la enagenaemn y la conversion de sus valores en tílulosde la Deu
da. pues como quiera que en esto no quepa cuestión, determinado co
mo está por el art. 12 dn la ley de li de Julio de 1856. v por el art. 11 
de la instrucción de la misma fecha que esos bienes continúen adminis- 
xraiidose por los actuales poseedores hasta que tenga efecto su ena- 
genacion; el administrador económico de Cádiz, desconociendo esas 
disposiciones y ocupando indebidamente los bienes v rentas de las 
lundaciones benéficas de aquella provincia, ha provocado una série 
ae conflictos y una pugna entre funcionarios públicos de que ya he 
mto/mano ay. h. y a la que debe ponerse término, esperando para

J? ’?Í® «dcaz. cooperación de V. E. y de los Centros directivos de 
ese Miniskrio.—Dios, etc. Madrid 29 de Diciembre de 1869.—El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta.—Sr. Ministro de 
Hacienda.—(Znediía.)

(1) Véase este Decreto en el Apéndicr ],’

MCD 2022-L5



CCXVIU APÉNDICE CUARTO.

1870.—Febrero 3.
Tribwial Supremo de Jasíicia.—Seulericia.

En pleito contencioso-admiixistratlvo, promovido por la herman
dad laical'de Nuestra Señora del Claustro de Sobona,- contra la orden 
de 27 de Hayo de 1869, que declaro enagenahles los bienes de aque
lla se confirmó la órden reclamada fundándose en los siguientes 
®°“Xe'Sï el art. 1.’ de la ley de I? de Hayo de 1885. los prédios 
rústicos v urbanos, censos y foros pertenecientes à cofradías, obras 
nías v santuarios so han declarado en estado de venta, lo mismo que 
los demás que allí se expresan, en el concepto de pertenecer a manos 
”^'’ÍQursi bien contra esta presunción de la ley cabe la prueba in- 
tentada por la parte-demandante, de que la cofradía de Nuestra Seño
ra del Ckiustro iio os en realidad mano muerta, no ha llegado a acre
ditar ni con los títulos de adquisición o- con referencia a la esciitura 
de fundación, ya que esta baya desaparecido, ni con las ordenanzas 
presentadas, que los bienes de la cofradía ó hermandad, a pesar del 
carácter de perpetuidad que tiene el objeto piadoso a que se desti
nan fueran libres ó de libre contratación y no amortizados:

«Que de las ordenanzas de la cofradia solo resulta que fueron 
aprobadas para su mayor permanencia y conservación, y que se dic
taron reglas para el nombramiento de los administradores de sos. 
bienes ypara su buen gobierno y aumentar la devoción, culto y 
veneración de la sagrada imágen; pero no aparece que a los adm - 
nistradores nombrados se les diesen, adornas de las facultades orui 
nartas de administrar, la de poder vender ó enagenar. libremente
““’Stempóco se aerrclila esta (aeullad de 
certificaciones producidas de algunas escrituras que otorgó la administraron de la cofradía ó sociedad laical, de ciertos contratos y tian- 
sacciones y concordias sobre litigios pendientes acerca del derecho 
de leñar y pastar v de la percepción de fi utos, y aun de la venta de 
un huerto hecha por la misma administración,
son actos administrativos mas bien que de dominio, y el hecho Je U 
venta no es bastante por sí solo para probar el Acecho Jie ^ 
ni consta que el huerto vendido fuese de la dotación fundanonal du
^^ ‘Sf^iue Ía información de testigos, recibida solo como un acto do 
jurisdicción voluntaria y para perpétua memoria r?l^^S 
ha intentado justificarse que los administradores de la coMa teman 
á voluntad la libre aplicación de sus bienes v rentas, es muy vaga é 
indeterminada, no se refiere a escrituras ó documentos ^P^^‘ g® “i 
Mesen otorgado deberían existir, ni anu a hechos conejetos y no g 
suficiente á comprobar la verdadera índole de una funuaeion de esta 
ciase.»—(dncfM de 12 de Abril de 1870.)
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.1870.-Febrero 4.

Tribunal Supremo de Juslida.—Senienfiia.

En pleito , contencioso administrativo promovido contra la Real 
orden de 10 de Marzo de JSü7 que declaro comprendidos en las leyes 
de desamortización los bienes de cierta obra pia. de que eran admi
nistradores los demandantes, se dejó sin efecto la citada Real orden 
en cuanto se reliere á la obra pia que clasifica de establecimiento 
particular de Beneficencia, y deeJarú que los bienes con que estaba 
dotada, no son objeto de ¡a ley de !.• de Mayo de 1855 por no haUar- 
se amortizados.

Fnndóse en los siguientes considerandos:
«Que las leyes desamorlizadoras no se refieren ni son aplicables 

à los bienes que pueden trasferirse por enagenacion ó permuta, 
puesto que los poseedores de estos no tienen en tales casos la inca
pacidad de las llamadas manos muertas, para disponer de ellos:

«Que de la escritura de fundación de la obra pia mencionada apa
rece su carácter laical, así como el que fueron conferidas á sus ad- 
miulslradores amplias facultades para permutar ó vender los bienes 
de su.dotacion ó imponer censos sobre ellos, en cuyo concepto no 
han podido juzgarse como amortizados:

«Y que respecto de la heredad ó manso llamade Ribafort, destina
do á la subsistencia del personado ó beneficio eclesiástico que esta-. 
hleció el fundador de la precitada obra pia, para la celebración de una 
misa perpeti a en todos los dias festivos, no se ba instruido el expe
diente necesario para resolver en la via administrativa si se halla ó 
no comprendido en lo ordenado por la ley de 4.” de Mayo de 1853, 
según so ha consignado en la Real orden reclamada.—(ó'ací/a de Ib 
de Abril de 1870.)

1870.—Julio 16.

Gobernación.—Orden de la diegencia.

Exemo. Sr.: A la necesidad de terminar de una vez las reclamacio
nes de créditos contra el Estado, fué debida la ley de las Córtes Cons
tituyentes de 19 de Julio de 1869 declarando la caducidad de los que 
no se hubieren presentado al reconocimiento y liquidación en los 
plazos que según su origen se les señalaron por las leyes y órdenes 
vigentes: y también (art. .3.°) la de los mismos, cuya liquidación y 
reconocimiento esté solicitada en tiempo, si los interesados dejan 
trascurrir el término de un año sin facilitar los datos ó informaciones 
que las oficinas de la Deuda reclamaren para acreditar su derecho.

Las Córtes, en su alta sabiduría, no pudieron menos de poner 
una excepción à esta regia general, porque hubieron de reconocer 
la existencia do algunos casos en que lo.s interesados por obstáculos 
independientes de su voluntad se verían imposibilitados de adquirir 
y presentar los documentos necesarios en el término prevenido.
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Nadie cs, por cierto, más acreedor á ser comprendido por esa ex- 
•cepcion, que se ve al final del art. 3.® de la lev, line los estableci
mientos de Beneficencia y los patronatos que éñ todo ó en parte estén 
destinados á objetos benéficos, no solo por la importancia y santidad 
de esos objetos, sino porque es notoria la confusion que la maliciosa 
ambición introdujo en sus derechos y la dificultad de comprobarlos.

Sabido es que por estos causas, el Poder Ejecutivo se vio obligado 
à dar su decreto de 10 de Junio de 1869, suprimiendo las Inspeccio
nes de Patronatos, y creando Delegados especiales que hicieron im
portante;? descubrimientos: que despues se estableció dentro de la 
plantilla de este Ministerio la Sección de Patronatos; y que en cada 
provincia se han nombrado Administradores de los mismos.

Estos funcionarios csfui haciendo grandes descubrimientos de 
bienes ocultos v desconocidos por la ignorancia ó el crimen, entre 
los que se encúenlran muchos-créditos contra el Astado: mas sí lían 
podido descubrir su existencia, no así han podido adquirir los com
probantes en el término fijado, ya porque se hicieron cargo de la ad
ministración á la mitad del plazo, y ya porque los detentadores de 
los créditos oponen una tenaz resistencia á suministrar luces acerca 
de los créditos, v mavor aun á entregar sus comprobantes.

No faltan también interesados, que teniendo pendientes acerca de 
patronazgo cuestinnes. que este Ministerio por sus graves ócupacio- 
nes no ha podido resolver, se consideran sin personalidad para ges
tionar, ni escasean los que. desesperanzados de obtener los docu
mentos oportunos en el témino expresado, tan próximo á espirar, han 
abandonado sus gestiones.

Pero todos acuden á este Ministerio reclamando medidas que evi
ten la caducidad de respetables intereses con que los establecimien
tos piadosos pueden cubrir sus humanitarias atenciones, y los pobres 
remediar su indigencia; y á V. E. consta, que en multitud de casos 
parciales, ha tenido la honra de dirigirse á V. R., de órd m del Uegen- 
íe del Heino, á (lii de que tomando conocimiento de ellos, y dándo
sele á la Dirección de la Deuda, se evite la caducidad de los créditos 
que en tales circunstancias se encuentren.

Mas à todas luces se advierte que estas medidas aisladas no UC; 
van en pos de-si la eficacia y general determinación que conviene.a 
la importancia del asunto.

Y por tanto, enterado S. .A. el Regente del reino, se ha servido re
solver por decreto de esta fecha, se manifieste á V, E, la convenien
cia de que usando de la salvedad que contiene el úliimo periódq de 
la ley de 19 de .lidio, se prorogue por tres meses el plazo concedido 
para la presentación de documentos necesarios al reconocimiento y 
liquidación de créditos pertenecientes á establecimientos benéficos, 
patronatos y obras idas, que en todo ó en parte estén destinados a 
objetos de HcnelSeencia, ya se hallen representados por los adminis
tradores provinciales de patronatos, ó ya por patronos fundacionales: 
y que al efecto, y oyendo si fuere necesario á la Junta de la Deuda 
pública, se s’rva Y, B. proponer lo con veniente.

De órdon de S. .A. lo digo á V. E. para los efectos consiguientes. 
Dios etc. Madrid 16 de Julio de 1870.—El Ministro de la Gobernación, 
Nicolás María Rivero. —Sr. Ministro de Hacienda (fueditu.)
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1870.—Julio SI.

S-xcien&z.—Orden de ¿a díe^eítei.!.

manicaciunes que V.^E^Íelíaservído diSS^^® Í^^ir
fin de que se dedareu exceptuados de^ia ?aih»m ® Ministerio, con el 
ley de b de Julio de 1869 mdosî%\Hto« rin^n establecida en la 
vacantes por falta de patruos y otros c5Â ifm E-
esta en suspenso por caroper do h2^u.H?-o « conversionfiscal de la Deuda Ïn .si vista rcíSi h.r&^ Por el
dad referida es tan terminante en caduci-excepeton alguna en favor de ios aSre In^ i t”?® .^'“® “® »^“‘te 
tos particulares ó corporaciones óV.S infoc i sean és-
que la misma no ha luSo üt?aÍnsn r! « ^“®’fiuiera clase, y 
en materia de prescripción se hablan^va in I?r7‘’
reales decretos v órdenes expedidas -S oft^n diferentes 
ningún motivo puede el Gob eruo sfi cou¿t>S «rr‘.^®’‘®“^° qne por 
dad. alterar en lO más miniirn m.A , L, • - giaye responsabili- 
rando .que en la citada ley de 19 do Juño von l ’g’l Conside- 
ejecucion de 8 de DicieutCre último se hli ñnM®M’?“i®“‘? P"» su 
que podían ocurrir, y se ha aulS’adí Í h r 7'^ ° ?^?® ^^^ casos 
conceder alalinas próroUs en cuankÍ^ h tí r^ ‘^® > Para 
nes : Considerando (n e ed oueiS N.^- ’5“ ‘Íe Ji^tíflcacio- 
fatales que se han señalado ülo S ,p ni "'^^‘“í'i ^^^ términos 
carácter de un instituto ó eórSorac?on Ímninní ®®‘^°f'®® tengan el 
un precedente iujusto que poJría producir iB^?»®®^**® establecer

TO .Ug feas S® dos en tiempo hábil con arrel>lo fiíi ntn. • • ^^'^“ reclama-

del Gobierno exceptuarlos de'^la caducidnd^^qpi^'* ^“i^®-^l‘’‘fiucionea 
SRsagrtá5U“.s3S^  ̂

sentado docunumtoï Dara vrShî^c corporaciones hayan pre-

BtesásiiScSÍSSaSB
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tes Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 2! de Julio í],q¿870.— 
Laureano Figuerola.-Sr. Ministro de la Goberiiacion.-(/nfdííc-.)

1370,—Noviembre 34.

Tribunal Supremo de Justicia.—Seuíencía.

En pleito contencioso-administrativo promovido P^r c\,^'’^,æ ^® 
Áliumada. contra la Real órden de 28 de Febrero de 1^®^’ 3^®‘^?”?? 
gó la redención de la carga de socorrer a los presos pobres de la 
cárcel de Ronda, dos dias cada semana, se declaró procedente la vía 
contenciosa, v se hicieron las siguientes declaraciones: ,

«Que uno de los motivos en que se fundaba la Real de, J?^®
Febrero de 1863, para desestimar la pretcnsión elevada al Gobierno 
por el duque de Ahumada, de que se le admitiese la redención sobre 
que versa la demanda propuesta, era que no podia tenerse en cuenta 
lo establecido en la ley de 23 de Mayo de 18a6, porque se hallaba en 
«uSso por el Real decreto de 30 de Diciembre del mismo ano. y 
que^descansando ese motivo en un hecho qne, atinque ‘æal Y exacto, 
era por su naturaleza variable y transitorio, la resolución en-ti fun 
dada no podia tener otro carácter ni esíimarse como Jefliutna sino 
en cuanto no se alzase la suspension de la ley citada de í^fj» * “® 
so reprodujesen en otra forma sus disposiciones respecto a la icden 
'^^'^«PoVtanto^que publicadas con posterioridad varias leyes acerca 
<lel particular, y apovándose en ellas el duque de Ahumada al repro- 
dnePr su solicitud anterior, no puede-menos de oirse e c^ » v'J;J^JS 
tcnciosa, dejando para su tiempo decidir acerca de la aplicación uc 
^^^ Ív^que no debe Smarse firme en parte la Real órden de 12 de 
Febrero de 1863, ni admitirse la demanda únicamente respecto al ex
tremo que el Ministerio fiscal pretende, sino lisa y llanamente; pues 
siendo fondado el precitado motivo en que sc apoya dicha resolución, 
áun en el supneslp de que los demas que en ella se aducen no w 
fuesen ó no ^ lo pareciesen al interesado, carecía de objeto por ca 
tonces toda reclamación en la via contenciosa, toda vez que no con
tra los fundamentos de las reales órdenes, siso contra la parte reoO- 
iutiva, se concede ese recurso.»—[Gacela del 9 de Enero de 1871).

1871,—Junio 22.

Gobernación. -Real órden.
Exemo. Sr.: He dado cuentaá S. M. el Rey. de una comunicación 

del Administrador de Patronatos. Memorias y Obras pías de ía pi^ 
vincia de Córdoba, en que relata las contestaciones <1«^ mitic e m s 
mo y el Jefe de la Administración económica de Malaga han inediaüo 
por conducto de los Gobernadores de las provincias WÇJIJ'«t ®?® 
motivo del cobro de atrasos de un censo que D. Jose Gaicia Martine^ 
vecino de Cuevas-bajas en la provincia de Malaga, adeuda a la obra
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proSu dJ’cdSia:'''''^^®*'"'^^ ^® Córdoba, en Benamejí, de ia

nn^S^ft^’p el Administrador de Patronatos de Córdoba alega 
3nf»^^ ®^r'°^ Garcia Martínez había resistido, desde antes de la ley de 

* el pago del censo citado^ 
nnhprnTfÍio^ ?‘'^^ ?’^® ®” ^•^^‘?® ocasiones se le apremiara por los 
m^^r Jr4^°’^®^ de ambas provincias, amigue sin resultado positivo, por 
los réditos vencidos desde 1848 hasta 1838 en que redimió- 
xra ha® m ÍrBÍ?íÁi^^^J®^® ^® ^^ Administración económica de Mála- 
«rrtPoJb«-f^r ’^^^obemador de esta provincia la suspension de todo 
procedinnenlo, alegando que el censatario redimió acogiéndose à los feÆiA® ‘^^^ artículo 7. de la ley de 27 de Febrero de í8S6. y de- 
? . dPí^íuv^n^A^a-A”® é®’? son exigibles los róditos vencidos desde 
,.’a ® ^Jayo de 18o5 hasta 4 de Octubre de -1858 en que se veriticó la

PA*\’’®®’'^’®®‘^® ^^® ,®1 Administrador de Patronatos alega nue el 
rstado no puede condonar los réditos atrasados pertenecientes á pa
tronatos, memorias y obras pías; *

. Considi^ando consecuencia inevitable de los más estrictos prin
cipios del derecho, que se respete el que las corporaciones civiles 
Sd/aS&í 1"" “

frJíA^?«® n®’^"^’^4 ^“® es indispensable al prestigio de la Adminis
tración publica evitar conflictos de competencia y la diversidad de 

en la inteligencia y aplicación de las leyes:
i, artículo 12 de la ley de 11 de Julio de 1856 que snieta á 
a administración de los actuales poseedores, hasta que se veriüque 

i®“?s^orlizacion. los bienes de corporaciones civiles, y el artículo 
f ?el decreto (hoy ley) del Gobierno Provisional de 22 de Diciembre 
vlf ^'^? *í^® respecto a los censos de corporaciones que tienen el de- 
Í^o ®1 ® percibir y hacer suyas las rentas hasta que aquellos se redi- 
“®c' l?® a salvo el de cobrar ó convenir sobre este particular- 
nvi^kAL 1® signado mandar que se signifique á ese Ministerio la

^®®*®» ^® ^H® expida las órdenes conducentes para que por el 
llí? ®® . Administración económica de la provincia de Málaga, no se 
ponga obstáculos a la facultad que el Administrador de Patronatos de 
oe la provincia de Córdoba tiene para reclamar á D. José Garcia 
«t £« ®^’ de Cuevas-balas, todos los réditos que adeude por 
í¿^®i® 5®® -®’5® ® í^avor de la obra pia de Doña Luisa Fernandez 
nnr Al 5?4?i ®° Benamejí, puesto que no han podido ser perdonados
«ifr®® ^*®^^ Arríen lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos con- 
æ'®“J®®- ^'®? gjiarde á V E. muchos áños.-Madrid 22 de Junio de 
toH.—Sagasta.—Sr. Ministro de Hacienda.— [Inédita.)

1871 .—Octubre 18.

Gobernación.—R''al órden.

A aÍK-®-^S •-^’® dado cuenta á S. M pi Bey de la consulta elevada 
n esie Ministerio por el Administrador de Patronatos de Toledo, pre-
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tendiendo á favor de los demás de su clase y por las fundaciones be
néficas particulares confiadas á su administración, igual declaración 
à la que por Real órden de 28 de Agosto último se hizo á favor de la 
Beneficencia pública, general, provincial ó municipal, y la misma 
exención que por Real Órden de 25 de Alayo de 1859 se otorgó á los 
ayuntamientos, corporaciones de Beneficencia y demás que depen- 
t!an inmediatameHte del Gobierno:

Resultando que por Real órden de 28 del último Agosto se declaro 
que la dictada para limitar el pago de intereses de los valores de la 
Deuda piiblica pertenecientes á tundaciones benéficas se refiere ex- 
clnsivament- á las de origen particular, y que la Real órden de 25 de 
Mayo de 48^9 eximió á los Ayunta<nientos, corporaciones de Benefi
cencia y demás que dependen inmediatamente del Gobierno de la 
fianza hipotecaria exigida en los casos de extravío de carpetas ó cré
ditos de su pertenencia: .

Y considerando que las fundaciones benéficas de origen privado, 
siquiera estén al cuidado de los Administradores provinciales, no 
sufren otra inspección que la del Protectorado, y libres de estaá 
nada quedarán sujetas: que tienen las mismas garanties de solvencia 
y de personalidad que los avuntamientos v las citadas corporacio
nes de Beueficencia; y (|ue si toca à este Ministerio ejercer y regla
mentar el Protectorado sobre la Beneficencia privada, corresponde 
al de Hacienda reglamentar, tramitar y resolver tos expedientes de 
extravió de carpetas ó créditos de la Deuda pública; ,

S. M. se ha dignado declarar (¡ue en ningún caso será aplicable a 
las fundaciones de Beuaficencia particular la Real órden de 28 de 
Agosto último, y mandar que se signifique á ese Ministerio la conve
niencia de que expida las oportunas órdenes para que los Adminis
tradores provinciales de Patronatos, por las fundaciones de-Benefi
cencia particular que administren, sean comprendidos en la exen
ción de la Real órden de 25 de Mayo de 1859.

De Real órden lo digo á V. K. para su conocimiento y efectos con- 
sigutentes. Dios. etc. Madrid 12 de Octubre de 1871.—Rrancisco de P. 
Candan. — Señor Ministro de Hacienda.—(Cnceta de 18 de Octubre 
de 1871).

1872 .— Marzo 12.

Triianal Siij^rema ds Jusíicia.Senláncia.

En autos contencinso-administrativos promovidos contra la Real 
órden de 5 de Abrii de 1868, que declaró benéfica y permanente, con 
cargas espirituales, la fundación de doña Antonia Funes y de Ferrer 
para casar doncellas pobres de sus parientes, hallándose en tal con
cepto sus bienes sujetos á las leyes de desamortización, que mandó 
entregar el importe de los mismos á los patronos ó administradores 
de la causa pia, para que con sus productos pudieran seguir cum
pliendo sus obligaciones, y que se pusiese esta resolución en conoci
miento del Ministerio de la Gobernación y del Prelado de la Diócesis 
por conducto del de Gracia y Justicia, para que 'por uno y otro se pu
dieran ejercer las facultades de inspección y vigilancia que respecti-
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a^fJli^SSfeX^^ ha-
totementoSo^do^enTciudLfdé^SSaá^S de
1772 estableciendo à perDetuidá á r Setiembre de steXuS» sfa»dS^ * 'F“ r“r?¿“‘“ '°® ie la toy A l." diss fl? V H 
ajà^^MSSf “«*» «™^ '’>=Í ““aejo de Estado y ■

la testadora en el codicilo que otorgó en 20 de Ma$n Sî^iwQ^*®^"®?? 
producto de sus bienes se destinasen que del para casar doncellas pobres S su valencianasîïyüÆ*jws^ r -s'-^
fe ^^20. restablecida por Real decreto de 30 de Ssto rte ma® ce 
así esta declarado por repetidas sentencias: ° ^®^®’ ^®^““

Üâi?”?^I? “4’™” “^ W» partis âclSr^S 

^^^^^î?2'^giF?F“^'®^®*^«“ 

fe* “‘“"“1^‘™‘1»‘-<1S continúen LmSiSfd Sbj‘e?o“dè T^

I^^M^SI 

■^■■¿/f 

do de la Dwcesisrespecliva. (Gaceta de 3 de Abril ^ isii).

1872.—Mayo 25.
Su_premo de ditsíida.—Seniencia.

«niJ^fe,® contencioso-administrativos promovidos simp 
nora del convento de Trinitarias de Madrid, rantri la Real ordIK

0
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APÉNDICB CUARTO.CCXXVI
91 de Enero de 1870, que dispuso la incautación y venta de los bienes

SwidSp? su venta todos los pertenecientes ó que se hallen disfru-
KX’^Xi?6 SSTeÆS'^qS» las 

“C?;i«»^^ ¡«sSu de

SateuXa“ ue se atribuya à la tunda- 

gtó S'IeX'oI:-'M’?w ™la4f"àli

Se i las prescripoloies de las leyes desamortizadoras:

1872.—Julio 10.

Tribunal Supremo de Justida.’-Seniencia.

¿~T^S5BSS,S«St

se consignan: bistidcarse de un modo completo y

¿«sís is «as

KJ SS^^eBx S^aiTdi-S,^ - 

’"W“ Sidi ‘esSrk" » cui a virtud supone la Pla leur
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APENDICE CUARTO. (CXXVII
F'íÍ \’^-’^® lugar y se constituyó el patronato, ni hace referpnria à 
ÎS“1”T®M? ^" ^^^ se establece patronato à favor de la cornnr? 
SSpítA^u pÏ ®’'®®A “Î contiene institución alguna familiar sSú3- 
c^onte a cesión de la iglesia y capilla del hospital con sus oSÍ- 
?}n¡°fín^^^k^i^®?F» ^ utensilios que en las mismas se contenían 
de JuSS de^i §91 Í «S®‘®i ^® aparecen de la referida escritura fe H 
de Julio de 1621 y salvas las reservas que en la misma se consignai.»

1873 .—Octubre 5.

í>í<ÍM»ai Ó'íí^rawo de Jüsiícin.Seniencia.

autos contencioso-administrativos promovidos ñor el fahiiíiA 
SS&’’^? ^? ?^^í coo^’‘a Ja Real Órden de i7 de Enero de 1871 XÍ2 
fSSv«®rt¿®?V ‘^ '’"‘"^^ ^®® ^'o°cs '101 patronato fundado por bofe 
Luisa Mada de Segura, se confirmo la Real órden reclamada Pn PnaS^ ÍSÍT^’r ^ '^ X'^nta los bienes del patronio citado v o?P 
sus legítimos patronos tienen derecho á inscripciones intrasirprii^oo «nadaWpV?^"^"'’'^"^,?®® 1« corresponXtes á fi renfa felÍ 
tinada al rescate fe cautivos se entregaran al Ministerio de la finhÍr 
SSi-SJ^If o>®A ciceros que prescriben los artículos 4." y 6 «del Real

«En cuanto á la incompetencia enunciada por el actor en el espriin

z3¿'S“q¿: ss sssx^Siïsi 
según lo dispuesto en el art. 30 de la lev de! « de MaVo fe 1«^’ 
fe *Ví^ ^®,'» ^® ^^ ûe J^iíe de 18^ y 10 estahlS en sí Ion" 
te^ág teMB™^ “‘ *“ «<"“^ 0= ï=Mô 

cafPdS ferldifeP®^®®®®® cuestión promovida por el Cabildo 
tos blMPs tlPl uSnSte’f'’ ^®A®® 'ledarasen exceptuados de la venta 
1« J^*^ K^ ^cl patronato fundado por Dona Luisa María de Semra en Sí?«'Í?SÍÍ® '“V 1SS.'“.“* «’“’«» ® 1 “Sí órdenímpuff- 
nada, en 17 fe Enero de 1871; sin que obste à la comnetenpifl di Tq 
pinqi^di^^’^]^^’ ^c c®^®' ^^¡^ P^^^ conocer en la vía conten- 
nromnvpv®d*® asunto, que Dona Encarnación Somez Becerra inteSe 
nia"n?fpZ?rt pi^i^i^^ ®?^^® desvinculación de varios patronatos, según 
H -^ 1 ®? ®^. osento. presentado en el Juzgado del distrito de San i nii^Íi St ‘^Í?^?^ de Cádiz de 17 de Marzo (le 1869, póS además 
ha ahan^n^^ ^^ diligencias practicadas para mejor proveer que 
ÍadíS^ííl®^® ®® propósito, no se ha formalizado la demanda iriS- 
4AV?í?Íffl^X'lffir’ Ï"»^’ 4 >» ■ni^a fon- 

llaroS?«w Í?/®’?^®’ P°r 5’ ^r‘- *^e la citada ley de !.• de 
Sia la rÍS^U® declaran en estado fe venta los bienes pertenecien- 
PfeUca cnSÍ inc do^ °^ ®’^®a ® ®^Í^” comprendidos tanto los de la 
P Otica como los de la privada, atendiendo à su letra y espíritu,
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CCXXVIH APÉííOICE CUARTO.
Doraue dicha ley nú establece distiucron alguna; y que esta debe ser 
su Kennina inteligencia, lo demuestra la circunstancia de que al de
signar eu seguida dicha ley à los de instruoeion. los determina con 
el calificativo de-»«Wí«i, irue no se hubiera omitido eii los de Benefi
cencia, si la intención del legislador hubiera sido limitar también sus
efectos á la pública. . „ , , ,

«Que las -cláusulas claras y explícitas del predicho patronato de
muestran que es de carácter puramente benéfico y piadoso, puesto 
que los productos líquidos de los bienes que lo constituyen están des
tinados á dotar doncellas pobres, huérfanas virtuosas y naturales de 
la expresada ciudad de Gádia, á la redención y rescate de cautivos 
cristianos también íiHturales de la misma ciudad, d Za crianza, cura
ción y aUmenlo de los niños expósitos, y á los sufragios espirituales que
se'designan: -

«Que no altera la naturaleza del mencionado patronato la circuns
tancia de haber dado la fundadora preferencia a sus parientes para 
obtener las repetidas dotes y el rescate, porque á falta de estos están 
llamados los extraños, v principalmente porque no se hace llaraa- 
miénto en favor y utilidad de familias y personas determinadas, con
dición esencial para que procediera-calificarle de familiar’ y compren
dido en la'ley de desvinculación de 11 de Octubre de 1820, según 
está declarado por la uniforme jurisprudencia de este Supremo Tri- 
^^° Portanto, que la referida fundación y las demás de su fndolese 
hallan Subsistentefe, sin más alteración que la de estár sujetos sus 
bienes à la desamortización y conversion en inscripciones mtras- 
feribles do la Deuda del Estado, equivalentes a las rentas que disfru
taban por los bienes que poseían, con arreglo A lo prescrito en el 
precitado art. 1 “ de la ley de 1de Mayo de -1838, al 20 de la misma, 
Y los 17 y 18 de la de 11 de Julio de 1886, cuyas inscripciones deben 
ser entregadas à los patronos ó administradores para qué los pro
ductos se destinen al cumplimiento de los objetos piadosos y benéfi
cos, conforme A la voluntad de los respectivos fundadores, que debe
ser Y ha sido respetada: .

«Y que si bien procede declarar la caducidad de la parte de ta 
mencionada fundación dedicada al rescate de cautivos, su importo no 
debe iucorporarse al Estado, puesto que, según previenen los ar
tículos 4.’ y ü.“ del ileal decreto de 22 de Enero ultimo, corresponde 
al Ministerio de la Gobernación la facultad de aplicar á la Beneficen
cia pública los fondos procedentes de objelos caducados.)» {Gaceta de
29 de Octubre de 1872).

1872.—Noviembre 21.

Tribunal Supremo de Justicia.—Sentencia.

En- pleito-contencioso administrative promovido por la Congrega
ción de Nuestra Señora de los Remedios de Madrid, contraía incorpo
ración al Estado de los juros y efectos de villa de la misma, asi se es
timó, haciendo Ias siguientes declaraciones:
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APENDICE CUARTO, CCXXIX
^-Que la lev de 2 de Setiembre de 1841, al declarar bienes nacio

nales los predios, créditos y acciones pertenecientes al clero secular; 
como también los de las cofradías, ermitas y santuarios, estableció 
respecfo de estas, vanas excepciones comprendidas en el articulo 6.' 
06 is ûiismâ.

"Que la órden del Gobierno Provisional de 28 de Enero de 1869 
difuso que se tuviesen por cancelados y amortizados los créditos dé 
cofradías que no estuviesen (exceptuados de la incorporación al Es
tado por Ia citada ley de 1841; •.

»0ue entre estas excepciones se eucuentran los bienes, rentas de
vehes- y acciones especialmente dedicados á objetos de hospitalidad 
Beneficencia é Instrucción pública; • ■ • i

* • /.due la Congregación de iXuestra Señora'de los Remedios -.si bien 
íué instituida para objeto de culto y religion, lo fué también para in
vertir en fines de Beneficencia, como es el socorro de los presos po
bres en los días y. en la forma qué prescriben sus Constituciones los 
productos sobrantes.de los juros y efectos de villa destinados á ’cu
brir ambas obligaciones piadosa y benéfica;

• «Qué, bajo tal concepto, la institución de que se trata participa 
del caracler de Boneficencia que la ley requiere para que sea com
prendida, según su letra y espíritu, en la excepción que señala el ar- 
ticulo'6.0, num. S? dé lalov de 2 de Setiembre de 1841-

. «Que la congregación ha justifleado en bastante forma el oumpli- 
miento de la obligación benéfica, no obstante las vicisitudes expe- 
.rimenfadas en el percibo de las rentas destinadas á este objeto'

,>lor lo expuesto, qué la Real órden .de 4 de Noviembre de 1870 al 
dejM subsistente la de 13 de Mayo del mismo año, que declaró incor
porados al Estado los expresados juros y efecto.? de villa, no ha sido 
dictada en conformidad de las citadas disposiciones, v míe à ellas se- 
han arreglado: las reales órdenes de 42 de Enero dé 1865 y la de 2 
detebrero del mismo año, declarando respectivamente la excepción 
de los expresados juros, y que se alzase la suspension del pago de 
i’ili“*®’’®®®s de la lámina intrasferible.‘>—(Gaceía de 10 de Enero de 
Io73.)

1872.—Diciembre 13.

Trib unai Su^etno de Jusbida.. Senisneia.

Eri pleito eonteucioso-adrainislralivo, promovido por la Junta Di
rectiva del hospital de Benavente contra la órden de S. A. de 29 de 
Abril de 1870, que declaró sujetos á la venta los bienes de aquella 
corporación, se confirmó la orden reclamada, consignando las si
guientes declaraciones:

•'Que á la Administración activa corresponde únicamente la eje
cución de las leyes desamortizadoras, y como consecuencia de este 
principio, el diderminar si los bienes de que se dude cstau ó no com
prendidos en las mismas-, lo.están ó rio-en efecto’; - '

• Por tanto, que en estos autos solo puede declararse si los bienes 
con que se dotó el hospital de Nuestra’Scfiora dé la Piedad, fundado 
en la villa de Benavente por D. Alonso Pimentel, están ó no exceptua-'
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dos de la desamortización, por ser de patronato familiar de la casa de 
los Duques de aquel titulo, sin que en manera alguna pueda adoptar
se en esta via contencioso-administrativa resolución alguna, acerca 
de los derechos que ai-actual patrono puedan corresponderle á virtud 
de la cláusula de reversion que contiene la escritura de fundación, 
porque el conocimiento y decisión de esta clase de cuestiones es de 
la exclusiva competencia de los tribunales ordinarios:

«Que por el artículo !.• de la ley de de Mayo de 1853 se decla
raron en venta los bienes pertenecientes à los establecimientos de 
Beneílcencia, sin hacer excepción alguna, por más que estuvieran 
afectos à patronato familiar ó de sangre, disponiéndose por el ar
tículo 29 quedasen derogadas y sin fuerza y valor todas las leves,, 
decretos y reales órdenes anteriores sobre amortización y des
amortización que en cualquiera forma contradijeran el tenor de la 
precitada ley; ,

>Que el precepto consignado en el articulo 1.’ de la referida ley re
conoce, respecto à los patronatos de sangre, una razón muy a,tendi- 
ble, puesto que no se trataba de suprimir esta clase de establecimien
tos, sino de verificar en ellos una subrogación de renta mie luciese 
compatible su subsistencia con la libro circulación de sus bienes;

»Que la excepción que acerca de esta clase de patronatos estable
ció posteriormente el art. 3.’ de la ley de H de Julio do 1836, se con
trae únicamente â los bienes que por tal concepto pertenezcan o dis
fruten iudividuos ó corporaciones eclesiásticas, y no tiene por lo 
mismo aplicación à los bienes de que en estos asuntos se trata;

»Que ai clasificar el Gobernador civil de la provincia de Zamora, 
en 9 de Junio de 1848, el hospital de Benavente como de patronato fa
miliar, solo tuvo por objeto tijar la norma de conducta que el alcalde 
de esta villa debia observar para la intorvencion que como autoridad 
administrativa le correspondía en dicho establecimiento, segnn re
sulta del oficio que obra testimoniado en el expediente gubernativo;

«Que aun en el supuesto de que dicha declaración hubiera podido 
producír algún derecho respecto à la desamortización de los bienes 
de que se trata, habría quedado sin efecto desde la publicación de la 
ley de 1." de Mayo de 1838; . , ,

«Y que, según el artículo 96 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
•1855, es atribución de la Junta Superior de Ventas el entender en los 
expedientes sobre excepción de que trata el artículo 2.“ de la ley de 
1.'’ de Mayo, y por consiguiente no pudo causar estado el acuerdo 
que por si y sin intervención alguna de la referida Junta tomó la Di
rección general de Ventas de Bienes nacionales en 19 de Junio de ISoo, 
declarando exceptuados de las prescripciones de venta ordenadas en 
el artículo 1.® de la precitada ley los bienes del hospital de Nuewa 
Señora de la Piedad en Benavente.”—{Gaceta de 24 de Enero de 18'3.;

1873.—Noviembre 16.

Triíiti7ial Supremo de Jusíicia.—Sentencia.

En pleito contencioso-administrativo promovido por el Ayunta
miento y Cabildo catedral de Tudela, contra la órden de la Regencia
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de 28 de Julio de 1870, que anuló la venta de varias fincas pertene
cientes al Hospital de niños huérfanos de aquella ciudad, y mandó 
que se procediese por el Estado à la subasta de las mismas, sé confir
mó la orden reclamada, con las siguientes declaraciones:

«Que la ley de l.° de Mayo de 1855, que declaró en estado de ven
ta todos las predios rústicos y urbanos, censos y Foros pertenecientes 
ámanos muertas, entre los cuales se designan los de Beneficencia, 
sin más limitaciones que los exceptuados por el art. 2.” de la misma, 
es de carácter general y por lo mismo obligatoria para todas las pro
vincias de España desde su promulgación:

«Que así lo entendieron las Provincias Vascongadas y el antiguo 
reino de Navarra, puesto que á poco de su promulgación reclamaron 
para que no se llevase á efecto en aquellas provincias, dando lugar à 
que el Gobierno aplazase su ejecución y formase un expediente ge
neral:

«Que por su resultado se expidió la Real órden de 24 de Mayo de 
1859, dictada prévio informe del Consejo de Estado en pleno y por 
acuerdo del de Ministros, mandando «que con arreglo á las leyes de 
1.” de Mayo de 18155, 11 de Julio de 1836 y H de Marzo de 1839 se eje
cutase en las expresadas provincias la venta y redención de fincas y 
censos correspondientes á los establecimientos de Beneficencia:■*

• Que pedida y concedida la licencia para verificar la venta, y otor
gada la escritura en el tiempo que medió desde la publicación de la 
fey de 1." de Mayo hasta la Real órden de 4 de Abril de 1859, este 
contrato de venta no puede prevalecer, porque la ley estaba promul
gada; y por tanto, aunque aplazados sus efectos, nada pudo verificar
se en contra de las disposiciones de la misma ínterin no se resolviese 
el expediente general formado á consecuencia de las reclamaciones 
de dichas provincias:

■Que aun en el supuesto de que la ley de desamortización no ri
giera en Navarra hasta el 24 de Mayo de 1859, no puede .declararse la 
validez de la venta, porque óntes de su promulgación en 1.'’ de Mayo 
se dispuso por la Real órden de 10 de Febrero de 1855, que mientra» 
te halle pendiente de la aprobación de las Córtet el proyecto de ley de 
desamortización y venta de bienes pertenecientes al Estado, d los pue
blos, al clero y á los establecimientos de Beneficencia é Instrucción pú
blica, quedaban en suspenso la venta de los mismos cuya subasta no te 
hubiese verificado antes del dia de la fecha, á fin de que te ajusten en 
adelante à las nuevas condiciones que la ley determine, y la venta no se 
verificó hasta 4 de Abril de 1859:

«Que en la situación en que se hallaba-la provincia de Navarra en 
cuanto à la desamortización de los bienes de que se trata, cuya situa
ción conocía la Diputación foral y no poaian ignorar los patronos, el 
Ayuntamiento y el Cabildo no debieron pedir, ni la Diputación conce
der la licencia para una venta que manifiestamente se habla de veri
ficar contra las disposiciones de la ley.—{Gaeeta de 10 de Enero 
tie 1873).
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1873.—-Mayo 31.

Hacienda.—Orden.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada deducido ante este Minis
terio en forma de voto particular por el Fiscal de la Deuda pública, 
en el expediente instruido-á nombre del Cabildo catedral de Cádiz 
sobre abono y conversion de una lámina no negociable del 5 por 100, 
perteneciente al patronato fundado en Cádiz por D. Juan de los Reyes 
y Silva: . .

Resultando deí expediento que comprobada-la legitimidad de la 
lámina, importante 798.000 rs. vn., según los registros obrantes en 
la Dirección general de la Deuda, fué reconocido el Administrador 
del-patronato y se le abonaron los intereses vencidos del crédito 
hasta Íin de Marzo de 1836: ’

Resultando del testimonio de la fundación que D. Cristóbal Muñiz 
Correa, en virtud del- poder para testar que le confirió D. Juan de los 
Reyes y Silva en 24 de Diciembre de 1704, otorgó su testamento en- 
12 de Enero de 1709, .instituyendo, con arreglo á las instrucciones que 
le habia comunicado su poderdante-, una obra'pia para que sus ren
tas se distribuyesen por terceras ó iguales partes, la una para re
dención de cautivos, la otra para dotes 4« doncellas que estuviesen 
para tomar estado.de matrimonio, y la otra para misas por el sufra
gio del alma del fundador; manifestándose que si alguno ó algunos 
anos no hubiese cautivos que redimir, la tercera parte de los pro
ductos destinados para este objeto se distribuiría en otras tres igua
les: la una entre las religiosas profesas del convento de Santa Maria, 
la otra entre las religiosas del convento de Nuestra Señora de la Can
delaria, ambas de la ciudad de Cádiz, y la restante se deberia entre
gar al Administrador ó mayordomo que fuera de los niños expósitos 
de diclia. ciudad, para que la invirtiese en su crianza y manutención; 
nombrándose por primer administrador de didio patronato al insti
tuidor D. Cristóbal Muñiz Corrí a, y por su fallecimiento à D. Juan Mi
guel del Portillo, siempre que fuese Prebendado en la Iglesia catedral 
de dicha ciudad; y si tornase estado de matrimonio, nombró por tales 
administradores a sus hijos, 'nietos y descendientes de doña Josefa 
Marfa y doña Juana Margarita Portillo, si gozasen dichas prebendas, 
y á falta de las .citadas lindas nombró por administradores de dicho 
patronato á los señores Medip-racioneros de la referida Iglesia cate
dral, naturales, nacidos y bautizados en dicha ciudad, y designando 
por patronos perpetuos á los señores Dean y Cabildo de la santa 
Iglesia catedral de Cádiz : . -

Resultando de dos certificaciones expedidas por el secretario del 
mencionado Cabildo catedral, que suprimida por el Concordato la 
gerarquía de Racioneros, el re'erido Cabildo habia acordado que los 
señores Contadores del mismo desempeñasen el cargo de adminis
tradores del patronato fundado por D. José de los Reyes Silva, cuyo 
acuerdo fué aprobado por el Diocesano, certificándose que desempe-
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a oí toSy Jirne™»”"^ "^"“ “' '«^ "^ “«^ ^ «“ 

. Visto el-Real decreto de 8 de Marzo de 1836, el del Gobierno Pro- 
díToíb^U^oTÍ.^‘Sáe S" “<*^P» ^ “'^‘«f» 

n es»
h®®?“^® ® ^as religiosas profesas que en la misma se designan y en 
ia crianza y manutención de los niños expósitos de la ciudad àe^â- 
^’ ?®fr ‘^“®?J®‘'se y amortizarse, escepto la tercera partedestina- 
da ai ultimo objeto, ó sea una novena del capital ;
n« «,?f‘í®£“5® ^^ otra tercera parte del capital de dicha lámi-
g% <m® ‘ieí>ia desímarse a misas por el alma del fundador en las dis- 
Í?Í^?®® H®i^? ^^ peritura preceptúa y la voluntad de los patronos 
^ís SSiT ““^ ’' •“”^"“ '^^. 

n tv«^®"®^*^®T^°?® ^^® además de la novena parte indicada solo puede 
^^'^;^^?*^ S^’^ tercera parte de la totalidad de dicha lámina, 'puesto 
que estando aplicada a dotes de doncellas pobres, su fin es benéfico 
^e encuentra exceptuada de la cancelación ijue- establece la legis-

_ Considerando, respecto á los intereses devengados por la-referida, 
lamina, que los correspondientes à las dos novenas partes del capi
tal, que en defecto de redenciones,de cautivos debía inverlirse en 
limosnas à las religiosas profesas de Santa María y la Candelaria de 
Sí iftliR 6o®?Í‘Aa®W®í *?'^®4^^^ ^^? p°’’ ^^ decreto.de 8 de Marzo 
SnÍ55® ® '’^‘^^^‘‘^ el Estado de los bienes y rentas de dichas comu-

^ Considerando que tampoco pueden abonarse más intereses delà 
S^^'§ creerá parte de capital extinguida, que los devengados hasta 30 
de Setiembre de 1841, toda vez que por la ley de 2 de igual mes v 
ano pasaron a ser propiedad del Estado los bienes de estódase de 
íundaeiones: ,
aa Considerando que no se ha jwstlficadó que por falta de individuos 
de-las lineas llamadas en primer lugar por el fundador para eiercer 
la adrainislracioii de dicho patronato haya recaído ésta en ¡os Medio- 
U^misma^ ^^ ^^ catedral de Cádia, hoy en los Contadores mayores de

Considerando que, llegado este caso, deberá presentarse poder de 
los que en la actualidad ejerzan el cargo de tales.Contadores:

. Considerando que también deberá presentarse poder de la Diputa- 
?‘P“ jrovmeial^de -Cádiz por ¡a parte que de este crédito corresponde 
a la Casa de -Niños Expósitos':- •

• El Gobierno de la República, oido el parecer del Consejo de Estado 
. Æ 1 °’J’^ resuelto, de conformidad con el roto particular del -Fis-

Deuda, que del capital de que se trata debe abonarse una 
} ^'^® ®® convertirá en. Una inscripción nominativa in- 
írasienble-a favor del patronato que para dotes de doncellas fundó 
u. -luán de los Reyes y -Silva, y una novena parleíde dlclio capital, 
9?® convertirá tambien en otra iuscripeion nominativa inkasferi- 
oip a favor dé la Casa-Expósifos de la ciudad de Cádiz, por agregación
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hecha por D. Juan de los Reyes y Silva; liquidándose los intereses 
devengados por dichas dos partes hasta 30 de Junio de 1851, y hasta 
3'0 de Setiemhre de 1811 por otra tercera parte de capital ; cancelán
dose el resto del mismo con arreglo à la citada órden de 28 de Enero 
de 1809, y suspendiéndose la entrega de dichos valores hasta que 
respecto à la novena parte del capital y réditos se presente poder en 
forma de la Diputación provincia! de Cádiz; y respecto a la otra ter
cera y sus intereses, cuya administración corresponde a los Conta
dores del cabildo de Cádiz, otorguen éstos poder, los que estén en 
posesión dcl cargo, dándose de todo la oportuna cuenta al Ministerio 
de la Gobernación á los efectos consiguientes.

Al propio tiempo el Gobierno de la República, inspirandose en sen
timientos de la mus rigurosa justicia, ha resuelto, de conformidad con 
el referido voto particular, que se sujeten desde luego à exámen del 
Asesor de la Dirección general de la Deuda, todos los expedientes que 
hayan producido emisiones por créditos de fundaciones mistas para 
practicar Ias cancelaciones parciales que correspondan, á tenor de la 
órden del Gobierno Provisional de 28 de Enero de 1869 y de la pre
sente disposición. j

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Mayo de 1873.— 
Tutau.—Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda pu
blica.—(Gaceía de 17 de Junio de 1873.)

1873.—Enero 28.

Tribunal Supremo de Justida.-^Seniencia.

En pleito contencioso-administrativo promovido por el Cabildo 
catedral de Cádiz contra la órden de la Regencia de 28 de Octubre 
de 1870, que declaró sujetos à la venta los bienes que constituían la 
fundación de Doña Ana y D. Lorenzo Nicolás Ibanez Porcio, se decla
ró subsistente la órden reclamada, haciendo las siguientes declara
ciones:

«Que la cuestión que en primer término hay que examinar en este 
pleito, es la de incompetencia, que si bien no ha sido propuesta en de
bida forma por el Cabildo recurrente, y por lo tanto no exige resolu
ción Anal sobre este punto concreto lo alegado por aquel en su es
crito de ampliación à la demanda acerca de dicha cuestión y ser las 
de competencia de órden público, hacen necesarios su prévio exa
men y discusión. . . ,

«Que corresponde á la Administración activa, y en su lugar y caso 
á los Tribunales contencioso-administrativos, decidir las cuestiones 
que se susciten acerca de la inteligencia, aplicación y cumplimiento 
de las leyes y demas disposiciones vigentes sobre desamortización 
en cuanto se refieran á bienes comprendidos en las mismas, según 
el texto terminante de la ley de l-‘ de Mayo de 1855 en su an. du. e 
instrucción formada para su cumplimiento, de la de 11 de Julio oe 
1856, artículos 42 y 43, y la jurisprudencia constante del Consejo cíe 
Estado y de este Tribunal Supremo: , , .... . „

«Que la excepción que contiene el art. 3.° de dicha ultima ley, re
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producida tambien por disposiciones posteriores, que exime ó exclu
ye de la venta por el Estado los bienes de las capellanías de sangre 
ópatronatos de la misma naturaleza, en nada puede favorecer Tas 
reclamaciones de dicho recurrente, así en cuanto á la cuestión pré- 
yia so])re incompetencia antes indicada, como en lo relativo á la de 
fondo, porque la fundación hecha por Doña Ana Ibáñez Porcio ó sus 
testamentarios, no es un patronato puramente familiar corno' aauel 
pretende suponer, sino una institución en que su objeto'principal v 
predominante es la beneficencia, participando al propio tiempo del ca
rácter piadoso, y bajo ambos conceptos se halla comprendida en las 
leyes de desamortización antes citadas:

«Que la concesión de dotes á algunas doncellas del linaie de los 
fundadores que se hallasen en el grado do parentesco y en las con
diciones que aquellos determinan, no es circunstancia que baste á 
convertir en tamiliar dicha institución, y aunque en esa parte crea-

familiares, no tiene personalidad ni representación el 
tabildo eclesiástico de Cádiz, como compatrono interventor en la ad
ministración de los bienes destinados á cumplir aquella disposición 
benéfica y piadosa para hacer por sí valer tales derechos en un con
cepto opuesto á dicha institución, sino las personas que se hallaran 
favorecidas con aquellos por la ley y llamamiento de los instituidores 
caso de que tales personas existieran, lo que no consta:

«Que por igual razón es en vano haya invocado en su favor la lí- 
tispendencia, sin duda con el deseo de que la Administración activa y 
después este Tribunal, se declarasen por dichos motivos incompeten
tes para conocer de esto litigio; siendo así que de las diligencias para 
mejor proveer ha resultado que el supuesto litigio no ha existido 
nunca, pues Dona Encarnación Lopez Becerra, que se decía actora 
en el mismo, aunque intentó promoverlc, abandonó despues su pro
yecto ántes de serle admitida demanda alguna, y en mas de tres años 
no ha hecho gestion ni mostrado propósito de formalizaría:

«Respecto á las cuestiones de fondo, que por no ser la fundación 
de que en estos autos se trata un patronato puramente familiar pues
to que el producto de sus bienes no está destinado por los instituido
res al exclusivo beneficio de determinadas personas ó familias, sino 
con preferencia y casi en su totalidad al socorro de pobres y enfer
mos de los hospitales que designe, al culto de la iglesia parroquial de 
la isla de Leon y de la catedral de Cádiz, y celebración de aniversa
rios, auxilio anual á la hermandad de San Pedro de dicha ciudad y 
socorro en comidas y dinero á presos de la cárcel, no le son apli
cables las disposiciones asi legales como administrativas, ni la juris
prudencia que el recurrente invoca en apoyo de su deuda:

«Y finalmente, que si duda pudiera suscitarse sobre la naturaleza 
de dicho, patronato quedaría prontamente desvanecida, atendiendo á 
las terminantes palabras de la instituidora Doña Ana Ibáñez Porcio, 
que insertan sus comisarios en la cláusula diez y ocho de su testa
mento, en la que expresa su voluntad de que .subsista perpétuamente 
su caudal, desUnado al socorro de pobres y obras pías, ó que su imposi
tion se diriqe.o {Gaceta de 8 de Ufano de 1873.)
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1873.—Junio 18.

Gobernación.—Orden.

El Gobierno de la República, vista la instancia dirigida à este Mi
nisterio por ese Cabildo, solicitando se dicten reglas para la aplica
ción aue haya de dar á la parle de rentas de las fundaciones ' benéB- 
eas por él administradas, que con arreglo á la ley de-2 de Diciembre 
último debe percibir en títulos de la Deuda pública; vista la legisla
ción de este ramo que hace referencia á los créditos de estas funda
ciones; vista la práctica desde antiguo seguida en el pago de las 
Cargas ,de los bienes de las mismas, enagenados con anterioridad a la 
ley de .1.“ dé Mayo de 1855, y las disposiciones de este Ministerio que 
tienen analogía con. lo soUcúado.en aquella .instancia:

' Considerando que no pueden someterse sus conclusiones al dere
cho comun en cuanto á el abono de las citadas cargas, puesto que 
las rentas de los institutos gravados fueron reducidas,y reglamenta
das en virtud de resoluciones especiales desde el decreto de 49 de- 
Setiembre de 1798, hasta la ley de 1.’ de Agosto de 1854: Consideran
do que los censualistas interesados en las mismas rentas, vienen eon- 
.siútiendo el cobro de sus réditos- ou proporción de. ésas reducciones: 
Considerando qnela ley de 2 de Diciembre último, no ha liecho otra 
cosa que aminorár nuevamente la importancia de, los .intereses de ja 
Deuda pública: Considerando que la B eal órden de 30 de Julio del ano- 
próximo pasado prejuzgó la resolución de uno de los hxlrenws de la 
solicitud de que se trata, al apreciar improcedentes los cargos diri
gidos al -referido Cabildo por la reducción hecha en los gravámenes 
de las fundaciones de su .administración: cualquiera fuese su origen 
y circunstancias y siempre que afectasen valores de la Deuda pubh- 
ca:'Considerando'que el abono de los réditos de aquellos y el de-las 
cargas á favor de institutos permanentes no debe demorarse, por ser 
los primeros obligaciones extrañas á las-fundaciones, y sin grave 
perjuicio de las apremiantes necesidades de los segundos: y consi
derando; por último, que salvo en esos dos casos, no hay razón- que 
pueda justiflear en la actual situación económica del pais, la venta 
de los títulos de la Deuda que adquieran las mismas; d Gobierno de g 
la República ha tenido á bien dictar las siguientes reglas: ' • •

4 .® El pago de los réditos de todos los gravámenes que afecten las 
fundaciones'administradas por ese Cabildo, se vcriílcará en justa 
proporción con el quebranto que resulte de la venta de los títulos ad
quiridos en concepto de Intereses de la Deuda pública.

2 .® Que solo con tal objeto y con el de satisfacer las Obligaciones 
de establecimientos permanentes, se negociará la parte de aquellos 
títulos al efecto necesaria, reservándose los restantes, ya sea para 
aumento del caudal de las fundaciones interesadas, ó ya para ’ena- 
genarlos cuando alcancen más precio que. el que hoy tienen. De or
den del Gobierno de la República lo comunico á ese Cabildo para su 
cumplimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 de Junio 
de 4873.-1’1 y Margall,—Al Cabildo Catedral de Cádiz.—(.inédita).
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1873.—Julio 7.

Goéemacioít.— Orden del Gobierno de la d?ejjúólzca.

on,?ste Ministerio ha visto en la Gaceta de Madrid del 17 .deípróximo 
F^saÍ^/o®!®’ ^^ ‘^íí^®^ expedida por V. E. con fecha 31 de Mavo an- 
tenor, en el expediente promovido para la conversion y liotUclacioa &d"loí ReySïæ®*® “* patronato fundado en Cák’por Don 

aAKM?» ‘“?^®^? ®o?f*’® ^‘ parecer del Consejo en pleno, ha 
?®fe^? F^^^^ ^ atención de este .Ministerio, por lo que contradice 
la legislación vigente de la Deuda pública en lo que tiene de favora- 
Sn^Í? '^ Benellcencia, porque contra la legislación dé este ramo 
concede la representación de establecimientos de su clase à quien 
Sil 1^?®?®’ po*’‘í’^^ escusa de liquidación y emisión el importe de 
los legados para la redención de cautivos y de ciertas carcas relí- 
Sjosas, y porque bajo estas bases acuerda una revision que no se 
ajusta a las leyes.
aIaÍÍ?®’^®?^®.^® palrono, única representación legal de las funda- 
®^9??®,P?rVVP'®*’®® i^® Beneficencia, ó como si dijéramos, su perso
nalidad juriutca, es indivisible, y se ejerce con arreglo à la voluntad 
de los.respetivos fundadores y à las leyes. Los fundadores disponen 
quienes y cómo han de distribuir los bienes y valores de sus respec
tivos patronatos, y las leyes obligan á los patronos á que practiquen 
la liquidación y pago de ciertos premios que al Estado ó a determi
nados funcionarios corresponden por la inspección á quo las funda
ciones están Sujetas. Estas distribuciones, liquidaciones v pacos 
cometidos privativamente á los patronos, no podrían verfflearse de 
autorizar â los participes para recoger inmediatamente de la Direc
ción general de la Deuda pública sus respectivas participaciones. Por 
A® n’- v ^^den de 17 de Junio, autorizando à la Diputación provincial 
de Cadiz, participe por la Casa de Expósitos de la misma ciudad, en 
tos beneficios de la fundación de Reyes Silva, y no patrono do la 
misma, a recibir de la Dirección general de la Deuda pública, v no del 
patrono, er importe de su respectiva participación, contradice la 
voluntad del fundador y las leyes, é imposibilita el cumplimiento do

Respecto à los legados para redimir cautivos, ó para otros auálo- 
tienen razón de ser, las leyes vigentes impo-

Bstado la obligación de liquidarios y emitír sus equivalencias, 
sí bien conceden al Gobierno la facultad de darles aplicación más 
en armonía con las nuevas condiciones sociales. Esta doctrina sc 
apoya en el arf. 14 de la ley de 20 .de Junio de 1849, que declara bie
nes de Beneficencia todos los que á la sazón poseían los estableci
mientos de esta clase, y en el 46 del Reglamento para su ejecución, 
probado por decreto de 14 de Mayo de 1852, que aplica ai socorro 
de los menesterosos los bienes y fondos procedentes de fundacio- 
^’..^emorias y obras pías de patronato público, sea real ó ecle
siástico, cualquiera que fuese su origen primitivo. Haciendo aplica-
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Cion de este principio, el art. 15 de aquella ley, el 34 de dicho Regla
mento y el 4.’ del decreto de 22 de Enero de 1872, dictado de acuerdo 
con el Conscio de Ministros, coneeden y reservan al Gobierno la fa
cultad de crear ó suprimir establecimientos; agregarlcs los bienes 
y rentas de las fundaciones, cuyo objeto haya caducado, y clasificar
ías, completarías y modificarías en armonía con las nuevas condicio
nes sociales. Y precisamente en uso de esta facultad, prévios los 
trámites legales, entre ellos el dictámen del Consejo de Estado y de 
conformidad con el mismo, se ha aplicado al Colegio de Santa Cruz 
de Cádiz, el importe de la parte del patronato de D. Juan de los Re
yes Silva, destinada por el fundador á la redención de cautivos, y 
que dá por extinguida la órdeu de ese Ministerio de 31 de Mayo ul- 
umo. Los casos de igual índole son innumerables.

En cuanto á la caducidad de la parte de renta del patronato des
tinada á misas por el fundador, su aparente razón estriba en 
confundiría con los bienes eclesiásticos, propios antes del clero. Las 
cargas de tal índole solo representan el servicio de uno ó mas clé
rigos, anejo por lo común al cargo de Capellán en los establecimien
tos de Beneficencia, y cuyo estipendio suele ser la única retribución 
de los mismos. Considerar como institución puramente eclesiástica, 
contra la voluntad del testador, una parte del crédito perteneciente 
en totalidad al Patronato de legos de D. Juan de los Reyes Suya, es 
dado á error. Justamente el decreto de 8 de Marzo de 1836, a que 
hace relación la órden de ese Ministerio, deslinda con claridad la di
ferencia entre los citados bienes y cargas, al. disponer en su artícu
lo 2.’ la incautación de los del clero «sin perjuicio, dice, de las car
gas de justicia así civiles como eclesiásticas á‘ que quedaban suje
tos.» Y porque las dependencias de Hacienda en algunas provincias 
le daban diversa interpretación, fué expedido el decreto de 27 de 
Agosto de 1541, previniendo se hiciese conocer á los Gobernadores 
politicos los bienes de patronatos, para que no se confundiesen con los 
del clero. El art. 56 de la ley de 1.° de. Agosto de 1831 dispuso la 
conversion de créditos correspondientes á fundaciones, cuyos bienes 
estuvieran destinados en todo ó en parte à objetos de Beneficencia 0 
Instrucción. Ocurrieron dudas á la Junta de la. Deuda publica acerca 
de la liquidación de los respectivos á corporaciones eclesiásticas, las 
que elevó à ese Ministerio con fecha 16 de Julio de 1852,. y ei mismo 
previno, en órden de 19 de Agosto de 1858, que sin perjuicio de m re
solución que procediera en cuanto á los créditos comprendidos bajo 
la denominación genérica de bienes eclesiásticos, debían liquidarse 
y convertirse los de corporaciones é institutos relacionados, por la 
excepción del art. 6.® de la ley de 2 de Setiembre de 1841. La orden 
de 31 de Mayo cita tambien el decreto dc.28 de Enero de 1869; pero 
no puede vislumbrarse la razón; pues si bien es cierto que su ar- 
tíeulo 5.” dispone la cancelación de todos los créditos del clero se
cular y regular, se refiere á los que poseían en concepto de patronos, 
administradores ó cumplidores de pias fundaciones particulares de 
carácter puramente eclesiástico «á cuya clase no pertenece la de don 
Juan de los Reyes Silva, comprendida en las prescripciones dci ar
ticulo 6.’ del mismo decreto, que previene se dé aviso de las emisio
nes que en su virtud se verifiquen, à los Ministros de Gobernación,

MCD 2022-L5



APÉNDICE CUARTO. , CCXXXIX

tomento y Gracia y Justicia. La cita de este último presupone cla
ramente la subsistencia de cargas, cuya inspección tiene confiada.

concluyente de que el expresado decreto no 
prohibe la liquidación total de los créditos de fundaciones mixtas v 
antes bien la autoriza, es que con posterioridad ai mismo se han 
convertido integramente por las oficinas de la Deuda pública varios 
créditos de esta clase. De forma, que las instituciones benéficas de 
carácter mixto, han adquirido legítimamente inscripciones de la 
Deuda en sustitución de sus antiguos créditos, de Ias cuales no pue- 
. Hdesposeídas sin ser vencidas en juicio con arreglo al articu
lo 14 de la Constitución.

Por último, la revision dispuesta por la repetida orden, de todos 
los expedientes que hayan producido emisiones por aquellos crédi
tos, es perturbadora para los intereses benéficos, sobre evidenciar 
si tuera justa, que da Dirección general de la Deuda ha consentido 

abusos, causando con ellos perjuicios incalculables 
al Estado. Ante todo debe consignarse que, para ser completa y equi
tativa aquella órden en la suposición de la certeza de esos perjuicios 
tendría que mandar su abono por los individuos que han constituido 
0 constituyen la Junta de la deuda, y hasta por las comisiones ins
pectoras respectivas, pues esta responsabilidad especial establece 
temmantemente la legislación del ramo. Y la perturbación para los 
intereses benéficos surge de que si los establecimientos de Benefi
cencia publica y particular, pierden las rentas que hoy tienen, proce
dentes de aplicaciones por objetos caducados y por reducción del 
importe de otros, eu armonía con las nuevas conveniencias sociales, 
la mayor parte quedarán sin dotación, será ya imposible la nueva 
organización dada a este ramo por decreto de 16 de Junio último dentro 
de las nuevas instituciones administrativas y políticas de la nación 
para el ordenado y fecundo desarrollo de la República, y, al fin, re
dundara principalmente en perjuicio del Estado, porque no solo habría 
de prescindirse de aliviar su presupuesto como se propuso el Gobier
no de la República al dictar aquel decreto, aplicando por su arl. 3.® á 
los establecimientos que sostiene la nación, los bienes y valores pro
cedentes de fundaciones particulares, cuyo objeto hubiese caducado 
o no estuviera en armonía con las actuales condiciones sociales, sino 
que tendría necesariamente que ir en aumento, para compensar las 
disminuciones que la revision les irrogue.
« ®’^.^ ^rtud, el Gobierno de la República ha dispuesto que signí- 

procedencia de que neje sin efecto la órden de esc 
Ministerio de 31 de Mayo próximo pasado, y que si así no lo estimase, 
someta su exámen al Consejo de los Sres. Ministros. Lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios, etc., Pí y Mar
gall.—Sr. Ministro de Hacienda.—(/nirfiÏÆ).
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ERRATA IMPORTANTE.

En el Modelo número 4, página 304, donde se lee (artículo 15 del Regla
mento), debe leerse (artículo 107 de la Instrucción).

(il Como las disposiciones comprendidas eu este importante Apíndice están 
colocadas por Órden rigorosameale cronológico, creemos innecesario detallar su 

indice.
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